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LA EVOLUCIÓN REPUBLICANA
DURANTE LA REVOLUCIÓN ARGENTINA

C A PITU LO  I

LA  P O L IT IC A  M E TR O PO LITA N A

Política de la M etrópoli en sus colonias. —  La idea de la r i
queza. — O bservación de los consejeros del rey . — Efec
tos del sistem a de las prohib ic ion es.— La despoblación 
de las colonias del R ío de la P lata . — Presid iarios y  es
clavos. — L a s  industrias en el In terior, en el Norte*y en 
C uyo. — L a s  trabas á  la  propiedad y las leyes de Indias
— Los ricos únicos propietarios. — Abundancia de pro
ductos agrícolas consecuente de las prohibiciones..— M e
dios contraproducentes para proteger la agricu ltura. — 
L a s  cédulas reales que perm itían introducir brazos y 
útiles de agricu ltura . — C ircun stan cias en que llegaron 
estos estím ulos á Buenos A ires : las cosechas abundantes.
— Los trigos de Buenos A ires y los de C h ile . — R epre
sentación de los labradores de Buenos A ires. — Nota
ble divulgación de los sanos principios económicos. — 
L o s labradores proclam an la libertad d e .in d u stria  y  de 
comercio. — Efectos de las leyes que regían la  adquisi
ción de la tierra . — Los ganados alzados del lito ral. — 
Cóm o se destruyó esta riqueza á fines del sig lo  x v iii . 
según A zara y los v irreyes.

Estudiando la política de la metropoli en sus co
lonias, se observa la obsecación con que se m an

tuvo durante tres siglos un m ism o estado de cosas 
en Am érica, sin que fuese parte para m odificarlo



la consideración de que los influjos civilizadores de 
los países de otro origen y de otra lengua habían 
de propiciar, m ás tarde ó m ás tem prano, á esas 

colonias los bienes que el mundo entero quería 
conseguir.

E sa  política puede resum irse en el despotism o 
irresponsable que hacía vegetar al siervo sin espe
ranza de m ejorar ; en el sistem a de las prohibicio
nes que aislaba á las colonias entre sí, m antenien
do estacionarios los m enguados recursos de que 
disponían, y en el monopolio com ercial que ex
cluía á los m ercados extranjeros.

La España, dice Blanqui ( i), cuando fué dueña 
de Am érica, ideó un sistem a desconocido de los 
antiguos, el de asegurarse las producciones de 
sus colonias y  el de abastecerlas en absoluto. 
Proscribió todo vínculo entre ellas y  el extranjero 
y  prohibió la entrada de los buques en los puertos 
de la m adre patria : se perm itía á los buques p ar
tir  de cualesquiera de los puertos de España para 
la Am érica, pero todos los retornos debían ha
cerse en Sevilla y después en Cádiz. Lejos de p e 
netrarse de que las colonias no serían útiles á la 
metrópoli hasta que no se engrandecieran por su 
agricultura y por su industria, los econom istas de 
la época subordinaron la metrópoli á las colonias. 
L as guerras continuas con las potencias europeas 
no perm itieron apercibirse de que todo ese sistem a 
se com ponía de elementos ruinosos, del cual re
sultarían tarde ó tem prano grandes catástrofes'. ”

(i)  H istoria del comercio y  de la Industria.



Por medio de este sistem a fundado en el error 
de creer que la riqueza nacional la constituyen los 
metales preciosos, la metrópoli desalojaba para sí 
todo el oro de las colonias, m ientras las otras na
ciones hacían prosperar sus industrias y  su co
m ercio por m edios opuestos. “  En los tratos cuan
do no son de género á género, se decía en una re
presentación al R ey, á principio del siglo xviii, 
sino de género á moneda de peso y  valor intrínse
co, siem pre pierde el que recibe y  com pra, por
que éste se queda con la ropa que el tiem po con
sum e, y  el otro con la plata y  el oro que nunca se 
a ca b a n .”

Ni esos progresos que á fuer de solidarios, des
parram aban sus beneficios donde quiera que en
contrasen libertad para desenvolverse, ni la prédi
ca  de talentos previsores que clam aban contra la 
ruina económica del reino, modificaron las provi
dencias gubernativas que reglaban las relaciones 
con las colonias. E llas se conservaban á través del 
tiem po con el apoyo decidido de los consejeros del 
rey . Uno de ellos, don Damian de O livares le decía 
á  Felipe I I I : “  La perm isión de m ecaderías extran
jeras es la raíz de donde dim ana la destrucción 
lam entable de nuestras fábricas. Yo entiendo que 
esta opinión que se debe com erciar con extranjeros 
para que así abunde el reino en m ercaderías, es 
arb itrio  del m ism o demonio, que tiene puesto en 
los que lo sustentan, para destruir un reino que 
Dios ha mantenido tan católico y cristiano ”  (i).

{ 1 1 A g u a d o ,  P o liltca  española.



En el año de 1755 Adam  Sm ith publicaba su 
lam oso libro sobre la Riqueza de las naciones, que 
produjo una verdadera revolución económica en 
Europa. Inglaterra, Francia, Holanda y  Portugal 
m ultiplicaban sus relaciones com erciales al favor 
de libres intercam bios que no excluían m oderadas 
protecciones, y los consejeros del rey  que tenía 
bajo su cetro m ayor cantidad de dom inios que nin
gún otro de la tierra, para desenvolver los envi
diables recursos de la península y  engrandecerla 
á costa de la prosperidad de las colonias de Am é
rica, no encontraban m ejores arbitrios que los que 
he transcripto como expresión de las ideas pre

dom inantes.
Los efectos de sem ejante política debían ser d e

sastrosos para las colonias del R ío de la Plata don
de los conquistadores encontraron ya casi bo rra
das las huellas de las prim itivas razas civilizado
ras del Perú, las cuales costeando las mon.tañas y  
los ríos asentaron sus establecim ientos y  aún sus 
Cuzcos; y  todavía m ás desastrosos en el extrem o 
süd de estos territorios donde no hay indicios de 
que alguna vez llegasen aquellas razas, debido 
quizás á los ríos caudalosos que los circundan.

Unos y  otros territorios se extendían en m ás de 
ochenta mil leguas cuadradas, despoblados y  des
conocidos en gran parte. Hasta principios del s i
glo xviii apenas si habían recibido de la conquista 
m ayor beneficio que una treintena de aldeas for
m adas con presidiarios ó con individuos despro

vistos de hábitos de orden y de trabajo, que la 
metrópoli destinaba periódicam ente á tal objeto,



contándose en proporción insignificante los euro
peos m ás ó menos acom odados que venían es

pontáneamente á radicarse.
Los esclavos, cuya trata era autorizada de tiem 

po atrás por el rey de-España (i), y  los indios so
m etidos en encomiendas á los labores de la tierra, 
fueron, por decirlo asi, las prim eras fuerzas apli
cadas al trabajo en el R ío de la P la ta ; bien que este 
trabajo lisonjeara únicam ente las esperanzas délos 

encom enderos, de los privilegiados, que se rep ar
tían buenas ganancias no obstante los fuertes de
rechos y  tazas que debían satisfacer á los em plea

dos de la corona.
Estas fuerzas que hasta fines del siglo xviii 

constituía la m ayor parte de la población del R ío 
de la Plata, ni aum entaban en la proporción que se 
observa en los países civilizados, ni m ejoraban de 
condición, ni hacían progresar la industria á que 
eran dedicados. Baste saber que según el censo le
vantado en el año de 17-44, ciudad de Buenos Ai
res contaba diez mil doscientos treinta y tres habi
tantes y  seis mil treinta y  tres la cam paña. “  P ro 
greso de 164 años, á pesar de la posición geográfica 
de esta ciudad que ofrecía tan grandes alicientes 
para su prosperidad ” (2).

La agricultura era la única industria que, con las

, I ) E l rey otorgó merced á don Ju a n  O rtiz de Zarate, en 
I o de julio de i 5 7 9 , de dar licencia para poder sacar del 
reino, como de P ortu gal, C abo V erde y Guinea cien escla
vos negros, con destino al R ío  de la P lata.

( 3 '  M a n u e l  R. G a r c í a ,  Estudios sobre el periodo colo
nial.



desventajas apuntadas, se atacaba en el litoral. 
En el interior el ganado lanar daba la m ateria pri
ma para alim entar la industria á que se dedicaban 

los nativos. Tejían alfom bras, bayetas, frazadas, 
ponchos, pellones, jergas, cordobanes, que vendían 
en Buenos A ires y  aún en Chile y  Perú cuando 
salvaban las prohibiciones relativas á la com unica
ción com ercial de las colonias. “  Fábrica especial de 
tejidos no hay otra que la que tiene en jurisdicción 
de Córdoba don Francisco Díaz, en su hacienda de 

Santa Catalina, con el obraje que tenían los ex je
suítas. Se trabajan algunos pañetes de buena cali
dad. No es de consideración el producto de esta 

fábrica, porque á excepción de lo necesario para 
vestir los m uchos esclavos que tiene esta pose
sión, es poco el que se vende al p úblico”  (i).

En el norte se hacían grandes invernadas de 
m uías para exportar al Alto y  Bajo Perú, mediante 
crecidísim os gastos de fletes, aduanas y otros de
rechos fiscales. Tam poco prosperaba este ram o de 
com ercio, á pesar de que hasta antes de la suble
vación del Perú, se llegó á exportar cincuenta y 
sesenta mil m uías por año que costaban de dieci

seis á veinte reales y  se vendían en las ferias de 
Salta á ocho pesos cada una (2).

En Cuyo se cultivaban las viñas y  algunos árbo
les frutales para elaborar vinos y  pasas en Mendo-

(1)  Relación que hace el gobernador intendente de la 
provincia de Córdoba del Tucum án, m arqués de Sobre- 
monte, al Excm o V irre y , en i 7 8 8 .

(2) M em oria del m arqués de Loreto á su sucesor en el 
V irre in ato  de Buenos A ires, el to  de febrero de « 79 0 .



za y afiuardiente en San Ju an . Tam poco prospe
raba esta industria, som etida al sistem a de las 
gabelas, en pueblos donde los brazos escaseaban y 
donde el em pirism o arbitraba recurso tras recurso 
para d ism inuir ios gastos de producción. Recién 

después del año 1777 recibieron algún im pulso 
estas industrias, por haberse dedicado á ellas los 

portugueses que tomó prisioneros el v irrey  Ceba- 
llos en la isla de santa Catalina y que confinó á 

esas provincias.
En San Luis se criaban algunos ganados para 

cam biarlos en Mendoza por efectos. Los cam pesi
nos recogían grana en los tunales silvestres para 
cam biarla en Chile por artículos de lencería. La 
industria agrícola era tan m enguada que había 
que surtirse de las harinas de Mendoza, porque 
en todo San Lu is no había un molino, según se 
observa en la m em oria de Sobrem onte á que me 
he referido. En cuanto á las m inas abundantes de 
las provincias andinas, la única que se trabajaba 
era la de Uspallata. Los ensayos hechos en las de 
San Luis, R ioja y Córdoba se abandonaron m uy 
luego alegando que los metales extraídos eran de 

baja ley.
Consecuentes con el sistem a de las prohibicio

nes eran las trabas puestas á la propiedad, en te
rritorios inm ensos como los de las colonias del 
Río de la Plata que podían sustentar cincuenta y 
m ás millones de habitantes, libres d f^ os peligros 
que posteriorm ente apuntaba el genio hum anita
rio de M althus. Las leyes de Indias contenían una 
serie de limitaciones para la adquisición de la



tierra, que no tienen precedente ni pudieron ser 
m ejor calculadas para perpetuar el atraso de las 
colonias, como lo observaba don Félix de Azara ( t  ) . 

En vez de dar la tierra al que quisiese poblarla y 
cultivarla para hacer electiva la colonización en 
desiertos adonde jam ás habianse dirigido corrien
tes regulares de inm igración, las leyes de Indias 
estatuían sobre las condiciones y  requisitos para 

com prarla.
La tierra valía desde m ediados á fines del siglo 

xviii, de tres á veinte pesos la legua cuadrada, se
gún las cédulas entonces v igentes; y  el quequisie- 
se com prar debía invertir, según el m ism o Azara, 
cuatrocientos pesos en costas de escribano y  espe

rar hasta ocho años que duraban las tram itaciones 
para la adquisición en form a. Los ricos venían á 

ser consiguientem ente los únicos propietarios : 
ellos los que solicitaban y  obtenían grandes áreas 
de tierra, no con el designio de dedicarlas á las 
industrias á que se prestaban, sino con el de ven

derlas m ás tarde en fracciones y  asegurarse bue
nas ganancias. Otro tanto sucedía con las tierras 

que se concedía á título de m erced real. Esos ce
sionarios ignorantes veían colm adas sus asp ira
ciones con poderse llam ar grandes propietarios en 

Indias. E ra un lustre el serlo, pero la nobleza 
reputaba una humillación el atacar las industrias 

agrícolas, y  esas tierras perm anecían incultas y 
despobladas como espejism o del progreso que po
dían esperar las colonias de m anos de los podero-

( i)  Memoria rural del R io  de la  P lata, M adrid, 1 8 4 7 .



ros de la metrópoli. No era extraño, pues, que con 
sem ejante legislación y  sem ejantes ideas, la in
dustria agrícola no hubiese recibido el m ás leve 
im pulso ni aún en la capital del virreinato de Bue

nos A ires, creado por cédula de 8 de agosto de 

177C.
Adviértase que á pesar del sistem a de prohibi

ciones establecido, ni faltaba espíritu de em presa 
ni brazos para atacar esa industria. Año hubo en 

Buenos A ires, el de 1792, en que la cosecha del 
trigo, por ejem plo, fué m ayor que la de España 
según lo dicen los papeles de la época. A pesar de 
esto el trigo se vendió al ínfimo precio de diez 
reales fanega. E ra  el resultado de la prohibición 
de exportar g ra n o s ; y  él se presentaba todos los 
años de abundancia. E l m ercado se encontraba 
abarrotado de productos que no daban rendim ien
to á los industriales, una vez satisfechas las nece
sidades del consum o.

Cierto es que la m etrópoli, al prohibir la extrac
ción de granos del virreinato de Buenos Aires, 
creía prevenir las escaseces y la carestía; como si 
en años de escasez la salida de granos y  otros pro 
ductos de prim era necesidad no estuviese sujeta 
á las necesidades del país en que están situados, 
porque el lucro que podría proporcionar la expor
tación está asegurado en el interés por la propia 
escasez que aum enta el precio. Pero tam bién es 
cierto que la metrópoli no se daba cuenta de la 

im portancia relativa de la industria en sus colo
nias, porque al m ism o tiem po que mantenía ese 
régim en ruinoso, pretendía fom entar la agricu l



tura por medio de algunas franquicias que contri
buían á arruinarla.

Por cédula de 28 de julio de 1789 (i) el rey de 
España concedió á todos sus vasallos de las In
dias “ facultad de pasar em barcaciones propias ó 
fletadas por su cuenta á com prar negros en cual
quier paraje donde los hubiese, llevando el dinero 
y  frutos que al efecto necesitaren con libertad de, 
toda contribución y con expresa prohibición de 
retornar otro efecto com erciable Por otra cédula 

de 24 de noviem bre de 179 1, el rey prometió com
prar negros é introducirlos en el virreinato de 
Buenos A ires, asi como “  herram ientas y  utensi
lios para la labranza Y  por real orden de 3 de 

enero de 1793, el conde de Lin iers pudo introducir 
dos mil negros y producciones naturales de Africa.

Estas disposiciones así aisladas constituían un 
estim ulo que debía arru inar á todo el que conta
giara. E l aum ento de brazos y  de útiles que ellas 
proporcionaban, debían dar resultados contrarios 
á los que se buscaban. Aum entando la producción, 
el precio de los granos debía bajar, con tanta m a
yo r razón cuanto que ella no estaba en relación 
con el consum o lim itadísim o que había. Ese estí
mulo servía solam ente para abarrotar el m ercado, 
para quitar á los industriales la esperanza del pro
vecho y , á la larga, para com prom eter el capital, 
dism inuir la renta y  hacer innecesarios esos bra*

(1: L a  real pragm ática de 1 1  de julio de 176 Q  que tuvo 
por objeto Jacilitar el comercio de granos, sólo se extendía á 
las provincias de la Península.



zos en presencia de la prohibición. En vez de estí
m ulo era una rem ora que sometía el trabajo al 

suplicio de Tántalo.
Y  la época de las cédulas reales que he citado, 

se señaló por la abundancia de la producción agrí

cola en el virreinato de Buenos Aires. Y  era pre
cisam ente aquí adonde no llegaban las franqui
cias otorgadas á otras colonias de Am érica, m u
cho menos aptas por su reducida extensión para 
abastecer á su consum o interior y aun á la m etró
poli m ism a. La metrópoli que prohib íala exporta
ción de los granos de Buenos Aires, consentía que 
se cargasen navios enteros de los trigos de Chile 
en el puerto de Valparaíso, con dirección á los 
puertos del Perú y  G uayaquil. Esto era com o para 
que los agricultores de Buenos Aires desesperasen 
de su suerte. Recordaban que ni en el año de 1777 
en que desem barcó en Buenos A ires el general don 
Pedro de Ceballos con m ás de veinte mil hom
bres, en circunstancias en que ya  se hablan hecho 
las siem bras acostum bradas, se sintieron en esa 
ciudad los efectos de la carestía; y  que los veinte 
mil quintales de harina que, en previsión, hizo 
traer de Chile el m encionado general, ni sirvieron 
para el consum o de la población, ni siquiera pu
dieron ser vendidos todos, á causa de su calidad 
m uy inferior, por lo cual fué necesario “  arrojarla 
á los m uladares por consejo de los físicos ” , según 
consta de los expedientes judiciales que se si
guieron.

Fué con este m otivo que los labradores de Bue
nos A ires elevaron al Rey la Representación de 12



de noviem bre de 1793, en la que pedían se les per
m itiera la libre exportación de granos en tanto que 

el precio del trigo no pasase de treinta y  dos rea
les fanega.

Este notable docum ento m uestra el desenvolvi
miento que, al favor de las inclinaciones y  tenden
cias de la población criolla, habían adquirido las 
ideas que dieron ser y  dieron auge á la revolución 

de 1810. Considerado del punto de vista de la de
fensa de los intereses perm anentes de la sociedad 
em brionaria y  em pobrecida, en tos cuales se ins
pira ese docum ento, con la Representación de los 
Hacendados redactada por el doctor Moreno, es de 

lo m ás adelantado que se ha escrito en esa época 
en esta parte de Am érica.

Partiendo de las condiciones del suelo y  de las 
costum bres de los habitantes para establecer que 
la agricultura constituía una fuente de riqueza, los 
labradores se lam entan de la pobreza á que se ven 
reducidos á consecuencia de la prohibición de e x 
portar los granos. Y  apoyándose con buen caudal 
de conocim ientos en la legislación agraria de In
glaterra, Francia, Polonia, etc., que perm itían di
cha exportación, dicen estas sencillas palabras que 
son la crítica del error económico de que eran víc

tim a s: “ Así piensan estas naciones llevadas de la 
experiencia, y solam ente en Buenos Aires no ha 
de haber fomento y  libertad en el cultivo y  com er
cio de granos por la preocupación de que cuando 
se da dos panes por medio real se ha llegado al 
colmo de la felicidad, aunque los labradores que
den destruidos y , lo que es m ás aún, que los pue-



blos vecinos se arranquen unos á otros el pan de 

la boca
Los labradores estudian en seguida las causas 

locales de las carestías é indican, con fundam entos 
tan sólidos como los que se haría valer en nues
tros días, los m edios al alcance de pueblos y  go
biernos para prevenirlas, sin necesidad de prohi
bir la exportación de granos “ que es el m ás ru i
noso é inconducente de todos, pues m ata la indus

tria si las cosechas son abundantes, y  no tiene 
aplicación si las cosechas se pierden; fuera de que 
la extracción de granos tiene sus lim itaciones na
turales en las necesidades del m ercado, en las con
veniencias de los labradores y  en el momento en 
que esos productos alcanzan un precio tal que de
m uestra su encarecim iento

Y  fuertes en este orden de consideraciones los 
labradores concluyen proclam ando la libertad de 
industria y  de com ercio en los siguientes párra
fos, dignos de figurar entre los principales ante
cedentes de la Revolución A rgentina : “  Se cree 
evitar la escasez con estancar-los granos. ¡R ara  
contradicción ! Como si el im pedir la salida, que es 
lo que anim a la siem bra y  aum enta los productos, 
no fuera secar los m anantiales de los frutos y  ca
m inar directam ente hacia la esterilidad y  la po
breza! Todos se fatigan por su interés y  su uti
lidad y  el que se persuade que puede haber hom 
bre que se dedique al trabajo por otro motivo, 
piensa puerilm ente, porque así se arru ina la na
ción, inclinándola á la ociosidad y  al fanatism o. 
La industria no debe am ortiguarse con restriccio-



nés, sino aliviarse con libertades : no se obligue 

por fuerza á nadie á com prar ni vender ; no se re
pare que se venda dentro ó fuera de ía provincia ; 
no se prohiba la entrada ni la salida ; déjese que 

suba ó baje el precio en proporción de las causas 
que producen esta variación ; destiérrense gabelas 

é im puestos ”  (i).
Mucha resonancia debió tener esta Representa

ción cuando la real cédula de 14 de m arzo de 1795 
perm itió com erciar con extranjeros ; y cuando á 
ésta se siguieron otras que dieron leves franqui
cias al com ercio de Buenos A ires, no sin o rig in ar 
m em orables discusiones en el Consulado de esta  
ciudad, entre el elemento monopolista peninsular 

y entre el elemento criollo que defendía la libertad 
de com ercio como un hecho orgánico que debía 
producir después, siguiendo la tendencia dom i
nante, hechos m ás definitivos y  trascendentales.

E l régim en singular que afectaba la agricultura^ 
tal como lo dem ostraban los nativos, era tan ru i

noso para el litoral, principalm ente, como la le
gislación que im pedía la adquisición de la tierra. 
Unas y  otras prohibiciones herían de m uerte las 
dos grandes industrias que podían aclim atarse 

desafiando competencias en los fértiles territorios- 
bañados por los innum erables arroyos y  riach os 
que surgen del m agnífico estuario del Plata.

E stas dilatadas cam pañas yacían solitarias y 
abandonadas á pesar de las grandes m ercedes d e 
tierras que el rey  sucesivam ente hiciera. Tal cual

( i)  Representación de los labradores de Buenos A ires-



m enguado fortín  no era ni siquiera la excepción á 

la barbarie que las envolvía, estrem ecidos sus senos 
fecundos bajo la planta de los indios que m erodea
ban, y  de inm ensa cantidad de ganado vacuno que 

se m ultiplicaba com o no se m ultiplican estos últi
mos. De m anera tan prodigiosa habíanse aum en
tado los procreos de ganados alzados ó salvajes 
q u eá fines del siglo xviii se calculaba en treinta y 
cinco m illones el núm ero de cabezas de ganado 
que se habían perdido para la industria á causa 
de la rapacidad y  la avaricia que contaban con la 

im punidad.
Se creerá fabulosa la explicación que de ese he

cho da don Félix de Azara, al notar que en el año 
de i8oi esa riqueza incalculable quedó reducida á 
seis millones de cabezas de ganado. Los indios de 
Chile y  de Corrientes, los vecinos de Mendoza, 
Tucum án y  pam pa de Santa Fe y  Buenos A ires 
declararon una verdadera gu erra de exterm inio á 
los ganados, según ese ilustre viajero. O rganizá
banse. al efecto, en caravanas, provistos de chu
zas afiladas con las que desgarretaban á los ani
m ales, por el interés del cuero y del sebo que ven
dían en gruesas cantidades á contratistas estable
cidos con este género de com ercio!  Estos bárbaros 
esperaban la prim avera para hacer sus correrías, 
“  de donde resulta agrega Azara, que los terneri- 
tos no pudiendo se g u irá  las m adres en una carrera 
tan dilatada que duraba cuatro m eses, quedaban 
abandonados y  perecían, y  las vacas abortaban 
con la fatiga. Es de adm irar que esto se haya ve
rificado á la vista de todos, sin que nadie haya



clam ado contra un destrozo tan escandaloso ”  (i).
E ste medio increíble de destruir la propia rique

za dió origen al m em orial que presentaron los 
hacendados de Buenos A ires y  de Montevideo al 

m inistro don Diego Gardoqui en el año de 1794, 
“  sobre los m edios de prover al beneficio y  expor
tación de la carne de vaca El mem orial suponía 

que un año con otro se mataban seiscientos mil an i
m ales, cuya carne quedaba com pletam ente perdida 
en los cam pos, con excepción de la que servía para 
el consum o de las poblaciones del litoral. Los ha
cendados calculaban que con la carne de cuatro
cientos cincuenta m il anim ales, el sebo, cerda 
y  astas, podíase cargar anualm ente trescientas 
ochenta em barcaciones de trescientas toneladas 
que producirían á la metrópoli un ingreso de 

ocho millones de pesos aproxim adam ente (2).

[ l i  Memoria rural del R io  de la P lata , M adrid , 1 8 4 7 .

(2¡ En  corroboración de lo afirm ado por A zara , el v i
rrey don Pedro de C eballos, refiriéndose á los ganados de la 
otra banda del P lata ,d ecía  en su M em oriaáe i 2 de agostode 
1 7 7 8  á su sucesor V értiz  ; “  S iendo  los ganados el principal 
nervio del comercio de este vecindario, se recela con ju stí
sim os fundam entos que continuando el desorden con que 
se ha procedido en la m atanza de estas especies, h aya  de 
llegar el caso de arru in arse  com pletam ente este renglón, 
como ya  se ha experim entado con los que en tiem pos ante
riores abundaban en esta banda del río de la P lata . ’’ (Véase 
R evista  del A rchivo  de Buenos A ires, por M . R . T relles, 
tomo II, pág. 4 2 5 .1  A nálogas consideraciones aduce en su 
Memoria de l o  de febrero de 1 7 9 0  el m arqués de Loreto 
á su sucesor en el virreinato  de Buenos A ires.



CAPÍTU LO  II

PR ECU RSO R ES DE LA  IN D E PE N D E N C IA

Consecuencias perjudiciales del esclusivism o co m e rc ia l.— 
Inglaterra  y P o rtu g a l. — T ratad o  entre aquélla y  E s 
paña. —  Propósitos de Inglaterra  sobre el R ío  de la P la ta .
— Don Francisco  de M iranda. — S u s  servicios á la re
pública en la Am érica del N orte. — S u s  cam pañas por 
la república en F ran cia . — Cóm o influyeron sus serv i
cios en la  in justa causa que se ie sigu ió. — T rabajos 
de M iranda en In glaterra  y Fran cia  para independizar 
la Am érica del S u r . — Negociación aceptada por Inglate
rra . — C ircun stan cias que determ inan la paralización de 
dichos trabajos. —  M iranda y el M inistro P it t .— M iranda 
inclina á Popham  á expedicionar sobre el R ío de la P lata 
después de la toma del C abo de Buena Esperanza. — 
Invasión inglesa á Buenos A ires y  fracaso definitivo de 
dicha in vasión . — Resultado de estas victorias de los 
nativos de Buenos A ires. — E l v irre y  L in iers  y el partido 
peninsular. — L a  nueva dinastía levantada en España.
— Napoleón 1 acredita un enviado á Buenos A ires para 
hacer reconocer dicha d inastía . — Cóm o fué recibido el 
Enviado  de Napoleón. — E s  rechazada la  nueva d inastía .
—  Im presiones de L in iers . — Lo  que escribe al respecto 
el enviado im perial. — L a  jura  de obediencia á F e r
nando V II verificada por todas las clases sociales. — 
D octrina legal que im plícitam ente queda consagrada por 
el hecho de la jura  á Fernando V IL



Si algún perjuicio trascendental, adem ás de los 
apuntados en el capítulo I, podía traerle á la m e
trópoli el exclusivism o comercial á que vivían per

durablem ente sujetas sus colonias de Sud  Am é
rica, era el que provenía de la codicia que éstas 
despertaban en países que, sobre haber extendido 
su com ercio en todo el mundo civilizado, á favor 

de libertades relativas, habían dado pruebas de 
ser verdaderam ente colonizadores de las posesio
nes que de antiguo habían ocupado y  que prospe
raban á la par de ellas, como ser el Portugal res
pecto del Brasil y  la Inglaterra respecto de las co

lonias de Norte Am érica.
Portugal é Inglaterra habían puesto en juego 

todos los recursos de su diplom acia asi en la paz 
com o en la guerra para com erciar con el río de la 
Plata ; pero los negociantes de am bos países no 
tenían para tal objeto m ás vía que la que á sí m is
mo se abrían por medio delcontrabando. Cuando la 
revolución francesa, fiada en sus prim eros triunfos, 
am agó á los tiranos, la Inglaterra, en gu arda de 

sus intereses políticos, avanzó á España la conve
niencia de celebrar un tratado de am istad y  alian
za, que no excluía sus propósitos de expansión 
com ercial. Consecuencia de este tratado que se 
firm ó el año de 1793, íué la real cédula del año de 
1795, por la cual recién se perm itía com erciar con 
extranjeros en la form a lim itada á que me he re

ferido.
Los hechos subsiguientes acreditaron que esta 

pobre franquicia avivó los propósitos de Inglate
rra de realizar una grande expansión com ercial,



apoderándose de las colonias del R ío de la Plata 
para extirpar de ellas los monopolios y mantener 

el intercam bio en la form a en que lo hacía en el 
resto del mundo donde flam eaba su bandera c iv i

lizadora.
Estim uló y  hasta dió form a á estos propósitos, 

el venezolano don Francisco de M iranda, agitador 

extraordinario, alm a grande que acarició desde 
tem prano el ensueño de la Am érica independiente 

y  republicana.
Perseguido en la vida, y  hasta ultrajado en la 

m uerte, M iranda es el precursor de la em ancipa
ción de Am érica. Y  sin em bargo, este continente 
le ha conocido m ás por sus aventuras guerreras 
que por los servicios que le debe el principio repu
blicano. E l m ism o R estrepo (i), apenas le nom bra, 
com o para adular á Bolívar á quien su libro dedi
ca, y  si lo hace es para desacreditar los planes que 
surgían  d eesa  cabeza, en la cual bullía perenne
mente el fuego de la libertad. Ha sido necesario 

que se publique la rica correspondencia que sos
tuvo con los hom bres principales de am bos he
m isferios, la cual se m antuvo secreta m ás de se
tenta años, para que la opinión se ilustre y  pueda 
hacer cum plida justicia á e se  virtuoso republicano 
levantándolo á la cum bre donde moran los gran 
des (2). Ante la posteridad se desvanecen las em u
laciones y  las mezquindades de la vida. La Amé-

( I ) H istoria de la  revolución de Colombia.

(2) E l  general M iranda, por el m arques de R o jas. — 
P a r ís , 18 8 4 .



rica del Sud  le debe todavía á M iranda el desagra

vio de no haberle conocido.
Desde joven batalló por la libertad, creándose tí

tulos suficientes para fundarla en Am érica que 
era el m otivo de sus anhelos Distinguióse en las 
cam pañas por la independencia de las colonias in

glesas de Norte Am érica, m ereciendo la am istad 
de W ashington, de Hamilton y  de Lafayette. Re
corrió el m undo como un pensador ó un filósofo, 
en busca de enseñanzas para sus talentos singula
re s ; hasta que esquivando los insistentes ofreci
m ientos de Catalina II de R usia , llegó á París 
cuando el principio m onárquico se sentía am agado 
por los próxim os estrem ecim ientos con que la re

volución francesa se anunciaba a! m undo. Allí es

taba su lugar.
En los ejércitos de la República alcanzó el triun

fo de Mortome : en el cam po de Grandpré operó el 
m ovimiento que salvó al ejército. Ascendido á te
niente general y  con afinidades en el Consejo eje
cutivo servía con su espada á la República y  pudo 
contribuir al reconocimiento que de ella hizo la 

nueva república de Norte Am érica. General en jefe 
del ejército sobre A m beres, obtuvo una capitula
ción después de una rápida victoria que le facilitó 

las de Rurem onde y  de la Gueldre Austríaca. “  Le 
he reconocido á usted perfectam ente, mi digno 
am igo, en la capitulación que ha hecho, le escribía 

Dumouriez con ese m o tivo ; lleva á un m ism o tiem 
po el sello del filósofo y del republicano”  (i). En  el

( i)  V éase  lib . c it., carta de noviem bre de 17 9 2 .



transcurso de estas batallas legendarias por la 
República, Dumouriez, viéndose impotente quizás 

para im poner á la Francia la solución que medita
ba, se hizo sospechoso á la causa popular. En la 
batalla de N eerwinder, quiso sacrificar á M iranda 
colocándolo frente á las mejores tropas com anda
das por el príncipe Carlos. M iranda cubrió vale
rosamente la retirada sosteniendo todo un dia el 
em puje de un enem igo m uy superior, com o lodi- 
ce Michelet (i). Otro tanto hizo Dum ouriez en 
M aestricht : ordenó el bom bardeo de esta plaza á 
pesar de las protestas de M iranda quien obedeció, 
no sin protestar tam bién ante el m inistro de la 
guerra. Som etido á juicio, fué absuelto después de 
un laborioso interrogatorio que sirvió para poner 
de m anifiesto sus talentos m ilitares y  sus servi
cios desinteresados á la Francia republicana ” {2). 
Lo que induce á creer en el patriotism o fanático 
pero verdadero de los hom bres del tribunal re 
volucionario, es que absolvieron á M arat, ídolo de 
ellos, y absolvieron tam bién al general M iranda, 

que no tenía más protectores ni defensores que los 
girondinos perdidos en el concepto público. Los 
hom bres del tribunal revolucionario declararon 
inocente y  honraron al favorito de sus enem igos, 
al cliente de Brissot y  de Petion y  libraron del 
peso de las calum nias de Dumouriez, al infortu
nado patriota que se había puesto al servicio de la

(1 V éase  las pruebas aducidas por C h auveau -Lagard e 
^ efensor del general M iranda, lib . cit. p ág . 1 5 1 .

{2) V éase  lib . c it ., pág. 9 7  y siguientes.



F ra n c ia ”  (i). Gozando de alta reputación m ilitar, 

con poderosos am igos en el gobierno y  m ejores 
vinculaciones con los hom bres de arm as, pudo 
aliarse con Napoleón Bonaparte, cuya am istad cul

tivaba, y  quien como buen conocedor quiso atraer
lo á si. Pero él era un republicano convencido. 
S is e  habla creado gran  posición y  fam a envid ia

bles en Europa, debía en su sentir ponerlas al ser
vicio de la causa republicana á que se había con
sagrado. Por lo dem ás, la F ran cia  no íué ingrata 
con él, como lo ha sido la Am érica que apenas si le 
ha dedicado una estatuetaen  la plaza del Panteón 

de Caracas. Lo presentó á la inm ortalidad en el 
núm ero de los victoriosos. En  el lado norte del 
Arco de la Estrella de P arís se ve el nom bre de Mi
randa grabado en año de 1836, á la par de otros 

que com andaron en jefe ejércitos franceses (2).
Tal era el hom bre que debía estim ular la expan

sión com ercial de Inglaterra á costa de la indepen
dencia am ericana, que no fué otro el resultado, 
por lo menos en lo que se refería á las colonias 

españolas del Rio de la Plata. Los trabajos que ini
ció M iranda durante su perm anencia en Londres 
en 1790 hubieron de dar resultados inm ediatos,

(i)  M ichelet.

{2] Napoleón I colocó en 15  de agosto de 18 0 6  la p ri
m era piedra de este m onumento, el m ayor que en su clase 
existe en el mundo. F u é  term inado en el año de 1 8 3 6  y el 
rey  L u is  Felipe lo consagró no á la g loria  del grande ejér
cito solam ente, sino á la de los ejércitos franceses desde el 
año de 1 7 9 1 .  E n  la cam paña de Holanda el duque de 
C h artres, ó sea el después rey L u is  Felipe , había estado bajo 
las ordenes de M iranda entonces general en jefe.



pues es sabido que en los acuerdos del gobierno 
inglés se resolvió d irig ir una expedición al rio de 
la Plata, la cual quedó sin efecto á consecuencia 
de la paz que sobrevino. Fué en el año 1797, en 
P arís, cuando adquirieron m ayor consistencia esos 

trabajos. M iranda congregó á varios am ericanos 
allí residentes y  luego que les hubo com unicado su 
plan, de común acuerdo resolvieron redactar un 
protocolo con arreglo á cuyas bases M iranda debía 

entablar una negociación directa con el gobierno 
inglés. Eran puntos principales de tal docum ento 
solicitar el auxilio m ilitar de Inglaterra para inde

pendizar las colonias españolas de Sud Am érica : 
en retribución se reconocía en favor de esa nación 
treinta m illones de libras esterlin as; se celebraría 
un tratado de alianza defen siva ; se abrirían los 

puertos am ericanos al com ercio inglés y  se per
m itiría la construcción de los canales de Panam á 
y  Nicaragua. Inglaterra aceptó las bases propues
tas por M iranda, com prom etiéndose á dar los 
dineros y  los barcos para la expedición, á la cual 
concurría tam bién los Estados Unidos con diez mil 
hom bres. A pesar de las instancias de Hamilton, 
tocado á este objeto por su am igo M iranda, el pre
sidente Adam s dejó pasar los meses en vacila

ciones hasta que sobrevino la paz de Am iens en el 
año de 1802.

Pero el esfuerzo no quedó esterilizado; fué en 
Inglaterra donde se desarrolló el prólogo, puede 
decirse, de la em ancipación de las colonias su d 
am ericanas. España estaba reatada á Napoleón 
por la obra de un gobierno débil, y  era urgida por



Inglaterra á pronunciarse en la tercera coalición 
que encabezaba esta potencia contra aquel gran 
dem oledor de m onarquías, quien sustituía los mo

narcas con sus generales, levantando el verdadero 
derecho del m érito sobre el supuesto derecho di

vino. Inglaterra que, adem ás de perseguir su pre
ponderancia m arítim a (que obtuvo poco después 
en Trafalgar), no perdía de vista sus propósitos de 
expansión colonial, entabló form al reclam ación 

sobre una escuadra surta en el Ferrol y  un fuerte 
subsidio en dinero dado por España á Napoleón. 
Pendiente esta reclam ación apresó cuatro fragatas 
de guerra españolas que conducían gran cantidad 

de oro en barras, y  ordenó que fuese detenido todo 
barco español que condujese artículos de gue

rra (i). Ante sem ejante procedim iento, España 
volvió á declarar la guerra á Inglaterra.

Fué en estas circunstancias cuando M iranda 
con singular persistencia pretendió inclinar el áni
mo del m inistro P itt en favor de su proyecto. 
Ayudábalo en sus trabajos sir Home Popham , va
lido del m inistro, m arino reputado cuyo genio 

aventurero se sentía seducido por las brillantes 
perspectivas que M iranda le ponía por delante con 
esa elocuencia del patriotism o que espera día tras 
día la realización de herm osos ideales. La suerte 
decidió todavía no favorecer á M iranda en la m e

dida de sus deseos. El m inistro Pitt, después de 
prom eterle su ayuda, encontró m ás conveniente

( i )  T o r r e n t e ,  H istoria de la revolución hispanoameri
cana. Deán Funes. Tom o III , página 4 1 3 .



no tocar por el m om ento las posesiones españo
las; pero por una coincidencia inexplicable, resol

vió que Inglaterra se apoderase del Cabo de Buena 
Esperanza, y  encargó esta em presa al m ism o Po- 
pham . Una vez que con cinco mil soldados Popham  
plantó y  m antuvo el pabellón británico en esa 
antigua posesión holandesa, que el m apa presenta 
frente á Buenos A ires, las entusiastas disertacio
nes de M iranda adquirieron en su espíritu la 
consistencia de un hecho que estaba en sus manos 
realizar; y  se propuso realizarlo calculando que la 

gloria que alcanzase atenuaría los cargos que le 
haría su gobierno por haber acom etido una em
presa sin autorización conocida, por lo m enos.

S ir  Home Popham  logró atraer á su plan al bri
gadier Guillerm o Berresford, é im poniéndose al 
jefe de la colonia del Cabo, en su triple calidad de 
diputado al parlam ento, de com odoro y  de íntimo 
y  valido del m inistro Pitt, consiguió organizar su 
expedición con cinco transportes, seis fragatas y 

mil setecientos hom bres de los que form aba parte 
el ya  fam oso regim iento 71 de highlanders. E l 15 
de julio de i8oó se presentó en la rada de Buenos 
Aires (i).

! i) En  marzo del m ism o año el gen era l M iranda se pre
sentó en las costas de O cum are con una flotilla : pero ésta 
cayó en poder de los barcos de gu erra  realistas de estación 
en Venezuela, y él pudo apenas sa lvar su vid a en una 
corbeta que lo condujo á T rin id ad . Puesta á precio su c a 
beza por las autoridades realistas, aprestó una nueva ex
pedición en T rin idad  y desembarcó en las costas de Coro. 
Tam bién fué desgraciado en esta ocasión. Habiéndole fal
tado ciertos elementos con que creía contar, después de



E l v irrey  Sobrem onte incapaz de dictar d isposi

ciones para la defensa, limitó su acción á obser
var con un anteojo, desde la quinta de don Anto
nio Dorna, el triunfo de la invasión que dirigía Be- 
rresíord en persona, en los suburbios de la ciudad.

algu nas refriegas sin im portancia, vióse obligado á reem
barcarse para In glaterra  (véase lib . cit., doc. pág. 1 8 3  á 
2 3 2 ' .  En  Londres prosiguió in fatigable sus trabajos cerca 
del gobierno, el cual resolvió arm ar en C o rk  una expe
dición que debían d irig ir  el mismo general M iranda y el 
duque de W ellin gton . A  la  espera de estos auxilios que los 
acontecim ientos europeos desbarataron una vez m ás, fué 
invitado por el nuevo gobierno de C aracas á regresar á 
su país, lo cual verificó en el año de 1 8 1  o conjuntam ente 
con B o lívar, con quien había intim idado. E legido diputado 
al C ongreso constituyente tocóle firm ar el acta de Inde
pendencia de V enezuela el 5 de ju lio  de ese año. Produ
cida la reacción realista contra el nuevo orden de cosas, y  
designado com andante en jefe de las fuerzas patriotas, 
vióse precisado á tom ar V alencia á  sangre y fuego, decli
nando su comando cuando los am igos de B o lívar propala
ron la voz de que pretendía obscurecer á éste. Reforzados 
los realistas con num erosas tropas regulares ; d esorgan i 
zadas y  desbaratadas las fuerzas patriotas á consecuencia 
del terrem oto del año de 1 8 1 2 ,  á indicación de los princi
pales ciudadanos el gobierno invistió  á M iranda con el 
cargo de generalísim o de los ejércitos de V enezuela. U na 
de sus prim eras providencias fué asegurar la posesión de 
Puerto  Cabello donde estaban detenidos gran  cantidad de 
prisioneros realistas. Confió el mando de esta plaza á B o 
lívar, ordenándole trasladase los presos á lu gar más seguro 
y él estableció su cuartel general en V icto ria . Desde aquí 
hostilizó con tan buen éxito las fuerzas del general realista 
M onteverde, que éste pensaba in ternarse en el país cuando 
el 30  de junio { 1 8 1 l a  gu ard ia  del castillo de Puerto  C abe
llo se sublevó al g r ito  de v iva  Fernando V II ! A l darle cuen
ta de este ingrato episodio, agregábale  B o lívar : Después 
de haber perdido la m ejor plaza del Estado <cómo no he de 
estar alocado, mi general ? De gracia , no me obligue á verle



Derrotadas las fuerzas m ilicianas; dobladas las 
que se reconcentraban cerca de la fortaleza, Be- 
rresíord pudo enarbolar el 28 de julio el pabellón 

británico en la casa de los virreyes de E sp añ a ; pero 
su triunfo fué efím ero, porque reaccionando el

la cara. Y o  no soy culpable, pero soy desgraciado y basta. ”
' V éase E l general M iranda, doc. pág. 6 4 9 .)  L a  pérdida 
de Puerto Cabello relajó  com pletam ente la m oral de las 
fuerzas patriotas y dió auge decisivo á las operaciones del 
general M onteverde. Grande en los reveses que lo habían 
puesto á prueba en su vida de aventuras patrióticas, M i
randa quiso proseguir la cam paña, pero sus m ism os oficia
les le representaron que antes era conveniente consultar á 
las autoridades del Estado. En  consecuencia celebró un con
sejo con los principales d ignatarios civiles y  m ilitares, y 
estos acordaron que se debía cap itu lar con el enem igo. 
(Véase estos documentos publicados por la prim era vez en 
las pág. 7 3 8  y siguientes dsl libro citado.) U na vez que el 
general realista firmó esta capitulación, concluida sobre la 
base deque no podrían ser aprehendidas las personas que hu
biesen promovido ó seguido la causa de C aracas, los cuales 
quedaban en libertad para sa lir  del país ó perm anecer en él 
cláusula 3*.. M iranda se trasladó á esa ciudad cuyogobierno 

ratificó el acto. Pero sea que esa plaza estuviese ya vendida 
al enemigo, como lo dijo después en un escrito el reputado 
doctor G u a l; sea que los republicanos sospechasen que el g e 
neral realista no cum pliría lo pactado, como en efecto no lo 
cum plió, y quisiesen conservar al generalM i randa como a n te 
m ural contra probables desm anes, el hecho es que en la ma
drugada del 50  de junio, y e n  vísperas de em barcarse, el 
generalísim o fué sacado de su lecho y conducido á una p ri
sión por un grupo de conjurados a lgunos de los cuales pa
garon con su vida ese extravío .

Adueñado el general realista de la ciudad de C aracas su
bordinó los efectos de la capitulación á exigencias que nunca 
pudo explicar, m anchando su reputación de caballero y de 
soldado, por m ás que el h istoriador Toreno quisiese justifi
carlo diciendo en 1 8 1 5  en pleno congreso de la península 
que : “ la calidad de rebeldes los inhabilitaba para que ri-



pueblo que había sido entregado sin defensa por 
la im pericia y  la cobardía de la suprem a autoridad 

colonial, rindió algunos m eses después en ese 
m ism o sitio al ejército británico, fuerte de doce 

mil soldados, y  se apoderó, entre otras banderas 
inglesas que hoy pueden verse en el Museo histó
rico de Buenos Aires, de la de aquel regim iento 

7 1, que no sabem os si lo ha recuperado (i).
El resultado inm ediato de estas victorias, que 

no preveían los europeos, tué poner de manifiesto 
los elementos propios de que disponían las colo
nias del Plata, y  las ideas nuevas que se dilataban 
incontrastablem ente com o si se hubiesen abierto 

á im pulso de los aires los gérm enes ignorados que 

las contenían.
Por la fuerza de los acontecim intos, el v irrey  Li-

giesen  con ellos las reg las y pactos establecidos entre na* 
cienes cu lta s” . Con esto comenzó la verdadera v ía  crucis, 
la lenta agonía del general M iranda. A rrastran d o  el g r i
llete por orden del general re a lis ta ; de cárcel en cárcel, 
que en ninguna se le creía asegurado, fué á parar á un 
obscuro calabozo. Meses después lo transportaron al castillo 
del M orro en Puerto  Rico y de aquí á la cárcel de C ádiz 
“ donde sucum bió al peso de su a d v e rs id a d "  según la ex
presión de T orrente [Htsí. de la  rev. hisp. amer., tomo I, 
pág. 3 0 2  á 30 8 ) el 1 4  de julio, cinco días después de la 
declaratoria de la Independencia A rgen tin a, en la cual ha
bía lanzado á los que la iniciaron poseídos d é lo s  nobilísi
mos propósitos de ese gran  republicano á quien la Am é
rica debe estátuas todavía.

( i j  L a  conocida narración de estos sucesos que no entran 
en el p lan de este trabajo, se encuentra con sus mejores 
d etalles en el libro de Núñez, Noticias históricas (cap. II y 
III) y en la H istoria c iv il  del Deán F u n es (t. III, pág. 4 1 7 

á  4 6 4 .)



niers era el eje alrededor del cual giraba aparente
mente la situación sostenida por el elemento nati
vo, bullicioso, con m ayores im paciencias y  senti
m ientos bélicos que cordura para alcanzar que no 

era aquel hom bre, sino el propio esfuerzo, lo que 
abriría el cam ino de su porvenir. Frente á Liniers 
y  la Audiencia se levantaba arrogante la figura 

del soberbio alcalde de prim er voto don Martín de 
A lzaga, jefe del partido peninsular español, y  de 
cuyo lado estaba, por una aberración de las c ir
cunstancias, el cabildo compuesto en su casi tota

lidad de nativos.
A este partido peninsular ya no pudo ocultársele 

que los ingleses, al cruzar los m ares con los pro
pósitos de recolonizaciones liberales que los ca
racterizaba, habían sem brado en Buenos Aires 
vientos que provocarían tem pestades si no se ence
rraban pronto y  resueltam ente dentro de las com 
puertas políticas que m arcaba la tradición de la 
m onarquía absoluta á la cual todo debía quedar 

subordinado.
En medio de esta lucha de influencias que por 

una com pensación de la suerte desarrollábalos te
gum entos de la dem ocracia em brionaria recién 
■exhibida, llegaron á Buenos A ires á principios del 
año de 1808 las noticias de la abdicación del rey  
de España don Carlos IV, del motín de Aranjuez, 
del cautiverio de Fernando VII y de la proclam a
ción de José Bonaparte en Bayona com o rey de 
España é Indias, lo cual ponía m edio m undo bajo 
€l cetro del coloso que repartía sus parientes y  ser
vidores de los tronos de la Europa á título tan justo



com o el que invocaban los que decían haberlos 
ocupado por derecho divino y  nada m ás que por

que se conceptuaban predestinados como sus pa

dres.
Y  en agosto del m ism o año llegaba á Buenos Ai

res un com isionado de Napoleón I con el objeto de 

hacer reconocer su dinastía en el R ío de la P lata. 
E l gran batallador había puesto sus ojos en estas 

ricas com arcas para agregarlas al trono de su her
mano una vez que él le pasase la corona que en 
su favor habían renunciado los Borbones de f£s- 
paña. En tal concepto dió instrucciones reserva
das á M. Claudio Bernard, m arqués de Sasse- 
nay, quien había conocido anteriorm ente á L i

niers y  quien se trasladó en misión diplom ática 
al Río fie la Plata en el bergantín de guerra Conso
lateur, trayendo consigo algún arm am ento para 

usar de él en el momento oportuno ( i ).
E l 1 3 de agosto de 1808, según los papeles de la 

época, el enviado de Napoleón íué recibido en la 
Fortaleza por una junta que presidió Lin iers y  que 

se componía de m iem bros de la audiencia y  del 
Cabildo. Sassenay les puso de m anifiesto sus cre
denciales y  los pliegos que acreditaban las nove
dades ocurridas en el trono de la península, entre 

ellas una provisión del real consejo de Castilla, en 
la que se daba contraorden á los v irreyes y  gober
nadores de Am érica respecto de la jura á don Fer*

( i j L o s  ciatos re lativos á esta m isión se encuentran en 
el libro escrito por el hijo del m arqués de Sassen ay, titu
lado Napoléon 1”  et la  fondation de la R épublique A rg en 
tine. P a ris , 1 8 9 2 .



nando VII. “  A presencia de todos, dice el Deán 
Funes (i), se abrieron los pliegos m encionados, 
en los que hacía saber Napoleón la nueva dinastía 

levantada en España. Prom esas y  am enazas, todo 
se derram ó aquí con sum o estudio, á fin  de ganar 

un consentim iento sostenido por el peso de la es
peranza y  del tem or. Una conmoción inusitada se 
experim entó en los ánim os de los que componían 
esa junta

Si el espíritu ligero é im presionable de Lin iers 
se sintió por m om entos inclinado á la grandio

sa aventura del coloso m ilitar que por entonces lle
naba el mundo con la fam a de sus victorias, es 
cuestión que no han puesto en claro los que sobre 
tales hechos escribieron y  que, por otra parte, no 
hace al fondo de este trabajo. Basta á mi objeto d e
jar sentado que todos sus procedim ientos y mani 
testaciones desacreditan esa especie. Su  mism a 
proclam a á los habitantes de Buenos Aires, de la 
cual sacaron argum ento sus adversarios para m i
nar su influencia, y su carta á la princesa Carlota de 
Borbón son verdaderas satisfacciones al sentim ien
to y  á la tendencia de la m asa del pueblo en que él 
se apoya, aunque no m ide la evolución que ella ini
cia y  que nada ni nadie podrá en breve cohonestar.

E l m arqués de Sassenay, hijo del enviado de 

Napoleón, en el libro ya citado (2), refiere la con-

( i )  H istoria c iv il ,  tomo III , p ág . 4 6 9 .

(a) Página 1 4 7 .  V éase  el im portante estudio bib liográ
fico que sobre el libro B io g ra p h ie  de L in iers  escribió don 
Ju a n  M aría G utiérrez en el tomo X I l l ,  p á g . 3 0 8  y si
guientes.



versación íntim a que su padre y  L in iers m antu
vieron en la noche del 13 de agosto, en los sigu ien
tes térm inos, que si algo acreditan es el natural 
vacilante é indeciso del héroe de la Reconquista : 

“  Dejo aquí la palabra al enviado francés, cuyo 
inform e copio textualm ente... Se excusó (L i
niers} y  creo que sinceram ente, por la m anera co
m o me había recibido, diciéndom e que su posi
ción así lo exigía ; que no tenía tropas regulares, 

que su autoridad reposaba únicam ente en la opi
nión, y  que toda la adhesión que se le tenia des
aparecería desde el momento en que él se aparta
se de lo que parecía el voto general. Aseguróm e 
que deseaba que se cam biase ese gobierno que no 
le había agradecido los servicios que le había pres

tado, pues se le había dejado como virrey interi
no en vez de confirm arlo en propiedad; pero que 

era necesario proceder con prudencia y  esperar 
que las circunstancias le perm itiesen pronunciar
s e : que entre tanto contem porizaría; que él me 
proporcionaría los m edios para que regresase in
m ediatam ente, á fin de que yo  diese cuenta de la 
situación é hiciese de m anera que se le enviase 

algunos auxilios en hom bres y en dinero, y  que 
entonces él podría realizar lo que d eseab a ; que su 
interés y  la de la estim ación que le inspiraba el 
Em perador, lo atraían m ás á la nueva dinastía, la 

cual fijaría su suerte, concluyendo con la incerti- 
dum bre en que v iv ía ... ”

De esta referencia autorizada se deduce que el 
Enviado francés, por un m om ento pudo creer 

en el afianzamiento de la nueva dinastía en el Río



de la Plata (i), corno respecto de la península lo 
creyeron m uchas gentes de vastas vinculaciones 
y  de renom bre. Lo cierto es que el m arqués de 
Sassenay fué reem barcado sin m ayores trám ites 
intim ándole, bajo serias responsabilidades, el 
m ás profundo silencio respecto de las nuevas de 
que había sido portador. Y  unidos el pueblo nativo 
que á Lin iers sostenía y  la Audiencia, el Cabildo 
y  el elemento peninsular en el pensam iento de re
chazar la nueva dinastía, procedieron á ju rar pom 
posamente (el 21 de agosto) al rey  don Fernando 
Vn. “  Dejad á la Europa el cuidado de recuperar 

sus derechos, entre tanto vuestra suerte está deci
d id a ” , decía con tal motivo en una proclam a el 
fam oso alcalde Alzaga, en nom bre del elem enta 
peninsular y  esencialm ente m onárquico. Y  el ele
mento patrio, al asociarse á tal idea, y  jurar al 
m onarca cautivo y  nom inal, como lo juró, im plí
citamente dejaba consagrado que la colonias debían 
obediencia á la persona del m onarca ; que destro
nado éste y  ocupado el territorio de la península 
española por un conquistador, no le debían á éste 
tal obediencia, y  que roto así el vínculo que en un 
principio las ligaba, las colonias no debían seguir 
la suerte de la metrópoli. En una palabra, que las 
colonias no dependían de la España sino del m o
narca á. quien habían jurado obediencia y  que, 

caducando éste caducaban todas las autoridades 
que de él em anaban...

E sta doctrina arrancada á las propias circuns*

( i ’ V éase libro citado, p ág . 1 5 1  y sigu ientes.



tuncias y  fundada en los principios del derecho 
español por lo que á Am érica se refería, dió pro
piam ente m otivo y  hasta sér legal á la grande re
volución que se operó poco después, lanzando 
entre tanto á los hom bres m ejor preparados á evo
lucionar alrededor de la m onarquía, pero con el 

designio preconcebido de independizar de la m e
trópoli á las provincias del Río de la Plata.



CA PÍTU LO  III

LAS DOS TE N D EN C IAS

Idea de la lucha contra el p rivilegio . — C aracterística de esta 
lucha. — Peculiaridades de las colonias de Su d  Am érica-
—  Cóm o se desenvolvía la  existencia en las del extrem o 
su d . — L a s  tentativas de los Portugueses p ara apode
rarse  de estos territorios. — Tendencias de las pobla
ciones del L ito ra l del P lata . — C abildos de Buenos A ires 
y de la Asunción. — Im portancia que adquiere el ele
mento nativo. — Retom a de la C olonia. — L a  aventura 
recolonizadora de Inglaterra . —  Em puje de la  causa po
pular en el L ito ra l. — L a s  com pensaciones políticas. 
M otivos que determ inan al partido español á  crear una 
Ju n ta  en M ontevideo. — Azonada del i®  del enero de 
1 8 0 9  en Buenos A ires con el m ism o objeto. — L a s  fuer
zas nativas y el pueblo la sofocan. — T entativa para 
oponerse á que C isneros asum a el m ando. — E l C abildo 
abierto del 2 2  de m ayo. — L a  revolución se consum a 
en nombre de los principios del derecho español : el go
bierno propio ó sea la Ju n ta  P rovisional. — Los hom
bres de la revolución. — L a s  dos tendencias que se d ise
ñan en seguida. — M onarquistas y  republicanos. — 
Belgrano. —  Moreno y sus principios. — Cóm o se m an
tuvieron paralelos á  través de los años.

Partiendo de los hechos som eram ente expues
tos en los capítulos anteriores se puede adelantar 
que el desenvolvim iento de la República en el an



tiguo virreinato del R ío de la Plata, es la historia 
de ia lucha larga y  persistente entre el principio 
secular del privilegio, que en los com ienzos del 

siglo XIX la Europa ratificaba por medio de la San
ia alianza, y  entre el principio hum ano de la igual
dad, que los naturales reivindicaban para sí, 
m ovidos por intuiciones que el tiem po y  los acon
tecim ientos han ido acreditando.

Uno de los rasgos distintivos de esta lucha es la 
intransigencia con que los pueblos la m antuvieron 
á través de reacciones y  de represiones sangrien
tas, hasta el día en qúe triunfantes abrieron vastos 
horizontes al principio hum ano en favor del cual 
se inclinaron las corrientes de la civilización.

Otra circunstancia digna de observarse es que 

este gran resultado no íué la obra de uno ó más 
hom bres, ni de uno ó m ás ejércitos, ni de una ó 

m ás influencias de esas que suelen determ inar por 
com pensación tal cual evolución definitiva.

No : fué la obra exclusiva de los pueblos. Los 
pueblos com batieron á los hom bres y  á las influen
cias que en su cam ino se oponían; combatieron la 

diplom acia y  la fuerza de Europa y  Am érica, com 
binadas en un m om ento para auxiliar los planes 

de la Santa A lianza; com batieron contra las afec
ciones m ás caras del hom bre y  del ciudadano: 
ellos fueron el órgano, el pensam iento y  la acción 
de la causa nueva que transform ó el continente.

E stas circunstancias son tanto m ás notables 
cuanto que se trataba de pueblos som etidos al 
duro sistem a del coloniaje, que los encargados del 
rey  m antenían inflexible por medio del absolutis



mo y  de la ignorancia ; alejados entre sí por enor

mes distancias, á través de las cuales tan difícil era 
poder com unicarse una idea como raro ver un 
influjo de la civilización ; y que debían luchar con
tra todo el poder de la m etrópoli, la cual tenía un 
auxiliar poderoso en la clase peninsular y  m onar
quista de la sociedad, que, á titulo de conservadora, 
se aferraba á lo existente, á loqu e le perm itía con

servar sus caudales y  sus prebendas.
L as peculiaridades del suelo inmenso y  despo

blado, y  los hábitos contraídos por sus m oradores 

durante dos siglos, en los cuales los beneficios de 
una dudosa civilización apenas alcanzaban al tra

zado de tal cual ciudad vegetativa, á la larga con
tribuyeron á fijar los térm inos de esa lucha, em
pujando á los hom bres m ás favorecidos por las 
circunstancias á proseguir el ideal que encarnaba 

el sentimiento popular.
En México y  el Perú los conquistadores encon

traron vastos im perios con una organización dada 

que todavía es m otivo de las investigaciones de los 
eruditos, y  con abundantes riquezas en m inas las 
cuales decidieron así de la política de la conquista 
como de la suerte de los naturales, según lo obser
varon Filangieri y  Blanqui. El objetivo principal 
d é la  metrópoli, que en política económica profesa
ba la creencia de que la riqueza de las naciones la 
constituyen los metales preciosos, fué el de apro
piarse las que dichos territorios encerraban, por 
la mano y  el trabajo de los naturales convertidos 
en siervos.

En el extrem o sud de Am érica los conquistado



res no encontraron sino tribus completamente 
salvajes las cuales, ó se les plegaron m ansas, ó 
prosiguieron las correrías nómades en las soleda
des que se extendían hasta las cordilleras.

La existencia se desenvolvió bajo perfiles singu
lares, porque al revés de lo que sucedió en aque
llos territorios, los españoles se cruzaron con los 

indios, y  de esta cruza surgió una raza con los 
im pulsos grandiosos de los conquistadores y  con 
las energías y  la fortaleza del hijo de las Pam pas. 
“ Los españoles, dice Azara, no reparan en servir de 
jornaleros á la par de los indios, pardos ó esclavos, 
por ser gentes m ás sencillas y  sin  vanidad, ya  por

que los trabajos de campo tienen menos testigos que 
puedan ocasionar vergüenza, ya porque sus tareas 

son conform es á sus preocupaciones y  caprichos 
que repugnan generalm ente serv ir á la m an o”  (r).

L as repetidas tentativas de los portugueses para 
extender sus territorios hacia el sud, cuando E sp a
ña ya  tenia poblaciones como la Asunción y  Bue
nos A ires, pusieron de m anifiesto los bríos y  las 
tendencias de los habitantes de estas com arcas. 
En  el año de 1653 los portugueses lanzaron á los 

m am elucos y á los tupíes contra las M isiones, di
rigiendo ellos m ism os cuatro irrupciones sobre el 
U ruguay y  Paraná. “  Los guaraníes, dice el Deán 
Funes (2}, se resolvieron á con jurarlo s... Llenos de 
aquel coraje que sabe desafiar la m uerte m ism a.

f i)  Memoria ru ra l sobre e l R io  d é la  P /a ía .M a d rid , i 8 4 7 .

(2) H istoria c iv il  del P aragu a y, Buenos A ires  y  Tucu- 
mdn, tomo II, p ág . 1 7 .



penetran las filas del enem igo, lo desordenan, y que
dan dueños del cam po y  del bagaje, siendo lo m ás 
apreciable de la presa esas cadenas que traían desti

nadas para ellos y esas contratas en que, contando 
con el triunfo, habrían sido vendidos com oesclavos” .

E l sentim iento y  las tendencias de los habitan
tes del virreinato se acentuó m ástard econ  m otivo 
de ia composición de los cabildos de Buenos A ires, 
donde la población nativa, escasa pero inquieta y 
bulliciosa, llegó á poner en jaque á los altos d igna
tarios del rey, á punto que éstos representaron que 
era necesario aum entarla con españoles peninsu
lares para cohonestarla introm isión de los criollos 

en los asuntos de la com una. En el año de 172 1, 
suscitóse en m ayor escala el conflicto entre el go
bernador nombrado por el rey y  el cabildo de la 
Asunción. Apoyado el prim ero por los jesuítas, 
desconoció la autoridad popular. Los habitantes se 
declararon en comuna bajo las banderas de Ante
quera, quien proclam ó á la autoridad del pueblo 
su p erio ra  la del rey y  selló con su sangre y  la de 
los suyos este principio q u e á  la larga debía pros
p erar. Los sentim ientos populares adquirieron 
m ayores resistencias en Corrientes. Proclam ada 
la cowíí/na en la m ism a ciudad, los com uneros pre
sentaron á las fuerzas del rey  el com bate de Gua- 
yaibiti, en el cual m urió el gobernador Ruiloba ; y 
nuevas y  sangrientas represiones fueron m enester 
para som eter á esos pueblos á la obediencia (i).

(1) V éase H istoria c iv il ,  por el Deán F u n es , tomo II, 
p ág . 3 2 0  y siguientes.



Ni á los funcionarios del rey podía ocultárseles 
el peligro que constituían esas m uchedum bres que 

recorrían el litoral de los ríos em pujadas por el 
instinto selvático de la propia independencia, ni 
á ellas s e le s  ocultaba que eran una fuerza capaz 
de contrarrestar la que quisiese som eterlas á un 

vasallaje que nunca habían acatado. Los portugue
ses fueron todavía la causa d e q u e  esas m uche
dum bres adquiriesen m ejor conocim iento de su 
im portancia en razón de los m edios y  recursos de 

que por entonces disponía la corona. D istraídos 
los principales elem entos m ilitares de la penín
sula durante la guerra de sucesión, el virrey de 

Lim a ordenó al gobernador de Buenos A ires que 
retom ase la Colonia del Sacram ento de la que los 
portugueses se habían apoderado. Y  fueron las 
m ilicias de Buenos A ires, Santa Fe, Entre Ríos, 
Corrientes y  M isiones, las que obligaron a! usur
pador á desalojar esa plaza.

E sta victoria, com o las m ás ruidosas que des
pués obtuvo la corona, gravitaban contra la m is
m a, porque eran alcanzadas por los pueblos cuya 
idiosincracia los mantenía en latente rebelión con

tra toda autoridad que no em anase de ellos, y cu
ya  aspiración, afianzada en los hechos sucesivos 
que produjeron, consistía en decidir de sus desti- 
tinos sobre la base del principio hum ano de la li
bertad, cuyo desenvolvim iento no dom inaban en 
el obscurantism o en que habían vegetado, pero cu
yo  sim bolism o hermoso acariciaban al través de 
la inm ensa llanura donde se sentían dueños con su 
lanza v á caballo.



En efecto, fué la singular aventura de la Inglate

rra  para recolonizar el R ío de la Plata, y  la subsi
guiente invasión de Napoleón I á la península, de 
la cual se ha dado cuenta en el capítulo anterior, 
laque, á manera de com pensación favorable del 
destino, precipitó la ruptura de los vínculos polí
ticos entre la metrópoli y  sus colonias, y  dió em 

puje á la causa popular.
Al expresarm e así entiendo hacer una distin

ción que no han hecho los que se han ocupado de 
esos tiem pos, al menos del punto de vista del or
ganism o trascendental que ella encarna- Pienso 
que la Independencia era, á principios del siglo xix , 
la idea dom inante en lUs provincias del R ío de la 
Plata, pero que los unos la sustentaban sobre la 
base de la m onarquía y los otros sobre la de la 
república.

Sea porque la metrópoli echó raíces m ás hondas 
en las provincias del norte y del interior, al favor 
de las relaciones civiles y  políticas que dem anda
ban esos establecim ientos de suyo  m ás im portan
tes, pues derivaban de la antigua conquista In can a; 
sea que la m asa com ún de sus habitantes de raza 
aim ará ó kechua, se adaptasen sum isos é indolen
tes á la voluntad de los funcionarios del rey , el ca
so es que desde Potosí hasta Córdoba el elemento 
m onárquico conservador predom inaba á principios 
del siglo pasado por la doble fuerza de la tradición 
y  de la acción m ilitante.

Lo contrario sucedía en las provincias del lito
ral. S i bien en la capital del virreinato se sentían 
los influjos m onárquicos en cabeza d élos hom bres



dirigentes, el pueblo y  todas las cam pañas de Bue
nos A ires, Santa Fe, Entre R íos, Corrientes, se m os

traban abiertam ente reacias al privilegio, y  tanto 
que hasta en las solem nidades en que se rendía 
pleito homenaje ai m onarca, el pueblo de la capi
tal producía actos de irreverencia que alarm aban 

profundam ente á los altos dignatarios, y  los deci
día á solicitar el envío de población peninsular pa
ra apagar esos ecos insurgentes. Fijándose en este 

antecedente inicial y  en los que después los abona
ron. Alberdi con la exactitud de juicio con que 

siem pre trató nuestras evoluciones orgánicas, dijo 
que los destinos de la República A rgentina habían 
salido y saldrían siem pre dél litoral.

El punto interm edio entre las dos tendencias, 

que poco á poco se fueron acentuando hasta que 
desataron sus iras en el curso de la revolución, 
fueron los cabildos, herm osa creación de la an
tigua legislación española, adonde penetraban por 
voluntad popular ciertos hom bres que se habían 
levantado por su posición desahogada, pero que 
debían ceñirse al orden de ideas políticas que im 

peraba inflexible, com o una necesidad que se po
nía fuera de toda discusión.

Pero al revés de la serie de las causas de A ristó
teles, no es posible detenerse en la serie de las 
com pensaciones de la vida de los pueblos. L as 
propias exigencias del régim en colonial que reser
vaban para ciertos hom bres el m antenim iento de 
las relaciones políticas, m ilitares y  com erciales 
entre la m etrópoli y  sus colonias, prepararon los 
elementos que debían servir después de resistencia.



En efecto, las desavenencias entre el gobernador 
de Montevideo, don Ja v ie r  de Elio, absolutista 
fanático, y el virrey L in iers, las cuales trascen
dieron con m otivo de la llegada del enviado de 

Napoleón, á quien aquel procesó acusando al v irrey  
de cooperar contra la autoridad del rey legitimo, 
y que degeneraron en ruptura ruidosa con m otivo 
de la desgraciada expedición de M ichelena, deter
minaron á Elio y  al partido español de Montevideo 
á defenderse de lo que creían una am enaza para sí 
m ism os, creando en esa ciudad una junta guberna- 

tivaá semejanza de las que se habían creado en otras 
provincias de la metrópoli, y  “ con el cató licoy  re
ligioso designio de conservar incólum es é intactos 
los derechos del rey natural don Fernando VII ” {i).

Consum ado este hecho que desautorizaba á L i
niers y hasta ponía en tela de juicio su investidu
ra, el partido español de Buenos Aires se propuso 
darle el golpe de gracia al m ism o L in iers, constitu
yendo en esta ciudad una junta análoga que le res
pondiera en absoluto por su com posición. El go l
pe se preparó para el i® de enero de 1809, día en que 

debía renovarse el cabildo de la capital. La cam pa
na que llam aba al pueblo tocó á generala, y  en 
vez del pueblo acudieron en tropel arm ados los 

tercios españoles y  entre ellos, y  seguido de sus 
parciales, el alcalde don Martin de Á lzaga, jefe del 
movimiento, gritando. Ju nta como en España i 
í Ju nta ! Muera el francés L in iers !

(i) E lío  disolvió  esta Ju n ta , y  así se lo comunicó al nue
vo v irrey  C isneros á principios del sigu iente año de 1 8 0 9 .



La azonada habría derribado á L in iers, quien 

prom etió al obispo Lúe renunciar para ser susti
tuido por persona caracterizada, si el jefe del re

gim iento de Pa/r¿cíos, don Cornelio de Saavedra, al 
frente de esa fuerza y de los montañeses, artilleros 
de la Unión, arribeños, pardos y  morenos y  húsa
res, com puestos en su casi totalidad de nativos, 
no hubiese ocupado la plaza m ayor y  sus ad ya
cencias entrando él m ism o á la fortaleza para de

cir á L in iers que el pueblo deseaba la perm anencia 

del virrey en el m ando, y  que la prueba la daba vi

vándolo juntam ente con las fuerzas á sus órdenes 
Así era, en efecto. El pueblo acudió en m asa, pre
sintiendo que era su causa la que se jugaba. En 
seguida Lin iers ordenó á los tercios españoles que 

entregaran las arm as, lo cual se verificó, quedan
do de hecho disueltos. A partir de este momento, 
los regim ientos nativos fueron los únicos que lle
varon sus arm as, con las cuales consum aron el i'* 
de enero de 1809 el verdadero preludio de la gran 
de revolución (i). El nombramiento de v irrey  re- 
recaído en don Baltazar Hidalgo de C isneros, para 
su st itu irá  L in iers, hubo de producir tal resultado, 

pues los m ism os hom bres que sostuvieron á este 
últim o se propusieron oponerse á que aquél asu
miese el m ando. Pero la falta de uniform idad en 
el pensam iento, y  quizá la falta de un m onarca, en 

esos mom entos, que reuniese todas las opiniones 
y  acallase las resistencias, postergó el m ovim iento.

( i)  V éase D eán F u n es, H istoria c iv il,  tomo III, p ág . 
477  y sigu ientes.



Pero por sobre la circunstancia relativa al m o
narca, al cual se juraría obediencia, estaba la aspi

ración á la independencia; y e n  tal sentido los pa
triotas se propusieron concluir con la autoridad de 
los virreyes dejando que el tiem po y  los aconteci
mientos resolviesen lo dem ás. Al efecto organiza
ron los elementos populares y m ilitares de que d is
ponían, y  el 20 de m ayo de 1810, diputaron una 
com isión para com unicar al virrey que habiendo 
caducado de hecho su autoridad, correspondía que 
el pueblo en cabildo abierto resolviese sobre sus 
destinos. E l virrey se vió obligado á ceder, y  el 22 

de m ayo la cam pana del Cabildo sonó para que el 
pueblo, dueño de sí m ism o, reasum iese por la vez 
prim era su legitim a soberanía.

No obstante ios esfuerzos de los representantes 
del partido español, congregados en la casa con
sistorial, en esa m emorable asam blea que debía de 
dar se rá  seis repúblicas, prevaleció el principio ya 
enunciado, de que la Am érica debía obediencia al 
monarca que juró : que caducando éste caduca
ban las autoridades que de él em anaban, y  que en 
consecuencia, correspondía al pueblo elegir las que 
debían velar por su seguridad. Tal era la doctrina 
establecida por los políticos y  pensadores penin

sulares y  robustecida por los hechos que la hicie
ron prevalecer en las provincias de España. E n 
tre otros, el letrado Elola en sus reputados preli
m inares á la Constitución de España, dem ostró 
cómo la corona era puram ente electiva : que por 
la renuncia de Carlos IV en Bayona, la dinastía de 
Borbón perdió todo derecho á ella, incluso Per-



nando VII que sólo seria rey  por la elección acla
m ada del pueblo : “  que este no es el patrim onio 
de ninguna fam ilia ni persona, y  por lo m ism o le 
pertenece el derecho de establecer sus leyes fun- 

damentciles y  adoptar la form a de gobierno que 
m ás le convenga, ha sido la doctrina de las cortes 
desde 24 de octubre de 1810 y por los artículos 2 
y 3 de la Constitución española que Fernando 

necesita jurar (art. 173) si quisiere ser rey Y  fuer
te en este orden de ideas, y de acuerdo con el 
precedente que establecían las provincias de Se
villa, Cádiz y  dem ás de la península, la com una 
de Buenos Aires en cabildo abierto del 35 de m ayo, 
declaró caduca la autoridad del v irrey  é instaló so
lemnemente su autoridad propia en la Junta provi
sional de las Provincias Unidas del R io de la Plata, á 
nombre del señor don Fernando VII, eligiendo presi
dente de la m ism a al jefe m ilitar m ás conspicuo 
en esos m om entos que lo era el coronel don C or
nelio de Saavedra, y secretarios a! doctor Juan  José 
Passo, tribuno fogoso y  contundenteen el Cabildo 

del día 21, y al doctor M ariano Moreno, alm a, nu
men y  fuego de la revolución que recién iba á co

m enzar en el terreno fértil de la idea.
Iba á com enzar, sí : m uchos de esos hom bres 

principales que colaboraron en la revolución de 
m ayo, en sus viajes á la m etrópoli, al Portugal, á 
Inglaterra y  á Francia, habían visto de cerca la vida 

civilizada bajo el régim en en que ellos se habían edu
cado. Y  al com parar una y  otra vida, y al pensar en 

el futuro y en los hijos, la idea de una vida m ejor, 
debió de sonreirles como grata esperanza del cora



zón. Los m ás jóvenes, los que no se sentian ata
dos á tradiciones, y  que habían nacido cuando se 
producía el levantam iento de las colonias inglesas 
de Norte Am érica, y escuchaban como el eco de una 
regeneración las grandes explosiones de la revolu
ción francesa, m iraron la cuestión desde un punto 
más radical, pues las ideas de Paine, M ably, R ous
seau y  los enciclopedistas constituían, en su sen
tir, la base de las instituciones á cu ya dilatación 
consagrarían sus fervores políticos.

Y  si el elemento aristocrático y  acom odado de la 
comuna de Buenos Aires fué el que llevó á cabo la 
revolución del 25 de m ayo, es lo cierto que todos 

los ciudadanos viejos y  jóvenes la secundaron, 
porque como ya queda dicho, después de haber 
rechazado á los ejércitos británicos, la idea de la 
independencia fué el ideal del núcleo nativo y  di
rigente, y nadie hizo cuestión m ás que de la opor
tunidad de llevarla á cabo.

Pero en seguida de haber caducado el v irrey  y  
de las aclam aciones con que se saludaba los pri
meros actos de la Junta provisional de las provin
cias del R io de la Plata, se diseñaron las dos ten
dencias que debían pugnar por su predom inio en 
el nuevo teatro abierto á las mejores aspiraciones,— 
la de los patriotas aristócratas que querían cim en
tar la independencia sobre la base de la m onar
quía constitucional, y  la del pueblo, que por una 
intuición exactísim a en sus destinos futuros, se
guía á sus tribunos que proclam aban la necesidad 
de com pletar la obra de la independencia por m e
dio del establecim iento de la república.



Am bos partidos, si de tal podían entonces cali

ficarse, estaban poseídos de im pulsos generosos 
hacia la libertad ; pero el uno creía asegurar el pre
sente sobre la egida de las ideas en que se habían 
educado, m oderadam ente aplicadas; y  el otro ten
día sus vuelos al porvenir rom piendo, desde lue
go, con la tradición política y  social, y  confiando 

dem asiado en la virtud de esta innovación sobre 

el sentim iento de las m ultitudes.
Así, m ientras don Manuel Belgrano y  los suyos 

daban bandera al elemento dirigente colocando 
com o epígrafe de la Gaceta de Buenos Aires esta 
sentencia de Tácito : Rara temporum felicitate ubi 

sentire quce veelis et quce sentias dicere licet^ Don Ma
riano Moreno que en el año anterior ya  había le
vantado la voz de la patria dem andando libertades 
en su Representación de los hacendados, con razones 
tan buenas como las que se podía generalizar 
hoy para conservar esas libertades, desplegaba 
francam ente la bandera republicana, anticipán
dose quizá al tiempo como si previese su fin 

próxim o.
Erigiéndose en árbitro de la Ju n ta  de gobierno, 

estableció perfecta igualdad entre los miembros 
de ésta, sentando que no tendrían carácter públi
co sino en el desem peño de sus funciones. Prohi
bió las aclam aciones públicas en favor de determ i

nados individuos de la m ism a “  si éstos son jus
tos, decía el decreto, vivirán en el corazón de sus 

conciudadanos : ellos no aprecian bocas que han 
sido profanadas con elogios de los tiranos ” . Abo
lió el cerem onial y  los honores en las fiestas pú



blicas y  solem nidades religiosas, porque, conti
nuaba el decreto, “  el E xm o. Cabildo, á quien to

ca la presidencia y gobierno de aquellos actos, será 
únicam ente el que tenga una posición de prefe
ren cia ; y porque “  las autoridades civiles no con
curren al templo á recibir inciensos, sino á tribu
tarlos al Sér Suprem o. Y  para llam ar al senti
miento popular, desterraba á un ciudadano que 

pretendió se confiriese honores singulares al pre
sidente de la Ju nta, porque, “  un ciudadano de las 
Provincias Unidas ni ebrio ni dorm ido debe tener 
im presiones contra la liberdad de su país ” (i).

Así se diseñaba la lucha entre las dos tenden
cias de la revolución. Para apreciarlas á la luz de 
los hechos que las dieron sér y  que las m antuvie
ron paralelas m ucho m ás tiem po del que á una de 
ellas asignaba la im paciencia de los pueblos, es ne
cesario buscar pacientemente los antecedentes en 
la acción de los gobiernos y  diplom atas de la pri
m era y  segunda década revolucionaria, la cual se 
m antuvo oculta y  reservadísim a, como si los d is
tinguidos hom bres que la ejercitaron temiesen que 
su posteridad los acusase de haber conspirado 
contra el voto enérgico de la nación, buscando en 
la m onarquía la solución de la política institu
cional.

Medio siglo después, un ciudadano ilustre, Adol
fo Alsina, había de consagrar con el consenso de 

todo el país y e n  medio de dificultades que se an-

(x) Gaceta de Buenos A ires . Extraordinaria  del 8 de 
diciem bre de 1 8 1 0 ,  en mi colección.



tejaban insuperables, el esfuerzo persistente y  ge
neroso en favor de las instituciones republicanas, 
diciendo; “  No hay ejemplo de que una R epúbli
ca haya buscado en la m onarquía el rem edio á sus 

desgracias



CAPÍTULO  IV

MORENO Y  LA  JU NTA

Propósitos m onárquicos de los revolucionarios del año 
1 8 1 o . — Tendencia que predom inó en ellos. — C orrobo
ración de un testigo ocular. — P lan  de coronar un p rin 
cipe extran jero. -  Negociado de Rodríguez Peña con 
Berresford y de B elgrano con la princesa C arlota  de B or
bón . — Proyecto de los am igos de Saaved ra . — Enérgica 
repulsa que tales propósitos y tendencias encuentran en 
el doctor M ariano Moreno. — S u  propaganda republi
cana en la Gaceta de Buenos A ires- — L a  juventud y el 
pueblo acompañan á M oreno. — S u s  ideas de adm inistra
ción y de gobierno. - -  A larm as de la Ju n ta  ante tal pro
paganda. — S u  desagrado con B elgran o. — M otivo de la 
m alquerencia de R ivad avia  con M oreno. — E l banquete 
en que se coronó á Saaved ra . — Sensacional decreto que 
con tal m otivo redactó Moreno. — Medio buscado para 
destru ir el influjo de M oreno. — Los representantes de las 
provincias incorporados á la junta. — Renuncia, destierro 
diplom ático y muerte de M oreno. — Conm oción popular 
en pos de la muerte de M oreno. — Efím era existencia 
del Triunvirato . — Don Bernardo de M onteagudo, — Des
prestigio del Triunvirato. — Su g e stiva  nota á B elgran o  
m andándole a rr ia r la bandera azul y  blanca. — P eligro s 
in teriores para la revolución. — L a  reacción absolutista 
de Córdoba reproducida (en Buenos A ires . — L a  cons
piración de A lz a g a .— Cóm o fué descubierto y  hallado 
A lzaga .



Los actos y las m anifestaciones de los hom bres 
que hicieron la revolución del año de iS io y q u e  la 
dirigían desde la Ju n ta  provisional y  desde la logia 
de am igos, que después tuvo organización perm a
nente y  form as m ás am plias, atestiguan el propósito 
franco de establecer la m onarquía para asegurar 
en los tiem pos la independencia de las Provincias 

del R ío de la Plata.
A este respecto no había discrepancia en las reu

niones iniciales que se sucedieron en casa de don 
Nicolás Rodríguez Peña, ó en la de don Jo sé Da- 
rragueira y  á las que asistían Belgrano, Pueyrre- 
dón, R ivadavia, Donado, Passo, V ieytes, Castelli, 
Terrada, Chiclana, Irigoyen, Alberti, V iam onte, 

Guido, Berutti, French, etc., etc. M uchos de ellos 
habían sido discípulos de dos clérigos em butidos 
en el absolutism o peninsu lar; el doctor Chorroa- 
rín , rector del colegio de San C arlos, y  el doctor 
Andrade, com isario de la In q u isic ión ; y fuere 
porque cediesen al tem or de los m ás influyentes 
de com prom eter el resultado de la revolución en 

aventuras inconsistentes, ó porque en verdad no 
atribuyesen al pueblo el poder eficiente de que ya 
había dado pruebas en las jornadas de la recon
quista y  en la del i® de enere de 1809, el hecho es 
que ninguno de ellos pensaba en la República.

Véase com o corrobora el hecho un testigo ocular, 
el ilustrado don Jo sé  María R oxas y  Patrón, en 

carta de r  de enero de 1862, al general Juan  Ma
nuel de Rozas : “ Con la tom a de esta ciudad por 
el general Berresford nació la idea de la indepen
dencia y  se trató de ella. En los archivos del go



bierno inglés se encontrarán los datos. Rodríguez 
Peña tuvo que em igrar á Inglaterra con su familia 

y  allá se le asignó una pensión. Cuando Berresford 
arrió la bandera inglesa vi llorar á un patriota de 
talentos, el padre Perdriel, herm ano ó tío del fina
do coronel P erd rie l. Se siguió trabajando hasta el 
25 de m ayo de 1810. En casa de mi abuelo, frente á 

la mía actual (se refiere á la casa de Luca, calle 
Venezuela), vivía el doctor D arragueira casado con 
una prim a m ía; íué de los principales en preparar 
la revolución, y  allí se reunían m uchos patriotas 
con tal objeto. Le§ oí m uchas conversaciones.

“ Desde el 24 de m ayo hasta el 28, al tiem po de 
la salva, D arragueira no volvió á  su casa, temiendo 
como otros, que el v irrey  Cisneros, todavía con 
alguna influencia, los pusiese en prisiones.

“  Los jóvenes de la fam ilia, comenzamos á hacer 
dem ostraciones de alegría con alborozo. D arra
gueira nos llamó y  en tono m uy solem ne nos dijo: 
La independencia ya está hecha, porque los espa
ñoles no nos perdonarán el paso que hemos dado. 
O serem os independientes por nuestros propios 
esfuerzos, ó lo serem os en la h o rca : pero gobier
no fio lo tendrem os, ni quizá lo tendrán ustedes, 
hasta que lo traigam os de fuera ; no tenemos 

elementos para crearlo.
“  Traer el gobierno de fuera, fué la idea de los 

principales patriotas, y  siguieron propagándola 
desde los prim eros tiem pos Saavedra, Belgrano. 
Castelli, Pueyrredón, etc., etc. Ningún hom bre de 
juicio pensó en la República. Hemos visto después 
á nuestros congresos y  gobiernos andar por Euro



pa en busca de quien quisiese gobernarnos. Y  los 
hemos visto hum illarse hasta el Principino de 
Lucca en su trono, como decía Napoleón I, de 
cuatro tablas de pino y  un tapiz de terciopelo. 

N inguno quiso ser el fundador glorioso de una 
dinastía que habría brillado entre las m ás grandes 

del m undo... ”  (i).

i i)  M anuscrito orig inal en mi arch ivo . — Don Jo sé  M aría 
R oxas y Patron, personaje consular de la revolución a r
gentina, nació en Buenos A ires el 1 8  de m ayo de 1 7 9 3 ,  
de don M iguel G arcía de R oxas, médico en la expedición 
m ilitar con que don Pedro de Ceballos reconquistó la Co
lonia. E n  las au las de Buenos A ires se fam iliarizó con la 
juventud que tomó parte en las jornadas de la  Defensa 
y  de la Reconquista, y  por sus vinculaciones de fam ilia fué 
testigo ocular de los trabajos prelim inares de los patriotas 
para producir la revolución del año 10 .  En  el año de 1 8 1 2 ,  
su padre lo colocó en un barco que hacía la carrera de 
Buenos A ires á las costas del B rasil y  á Patagones ; y 
desde entonces se aficionó á la lectura de cuanto libro 
cayó en sus manos, adquiriendo conocim ientos poco com u
nes en esos tiem pos en que m enester era  cierta liberalidad 
genial para desoír las exigencias de gentes y autoridades 
que m iraban como acto de heregía el comercio intelectual 
con libros que transm itiesen novedades peligrosas.

De regreso á Buenos A ires en el año de 1 8 2 0 ,  pudo pre
senciar las escenas tum ultuarias de la anarquía reinante, 
vaciando sus im presiones en una notable carta al doctor 
M anuel Jo sé  G arcía , de la cual se han servido los h istoria
dores que tales hechos n arraro n . C uando en el año de 
1 8 2 4  las provincias acordaron en v iar sus representantes 
al C ongreso N acional, Roxas fué elegido diputado por !a 
de Buenos A ires, asociando su nombre á trabajos leg isla
tivos de im portancia como el inform e sobre régim en de 
gobierno. E n  1 8 2 6  fué designado presidente del C on
greso . “  E n  justa reciprocidad, (dice él m ism o en carta 
á Rozas, de 7 de agosto de 1 8 6 2 ) ,  del asesinato de la  sala 
de Representantes de la provincia de Buenos A ires, que



Y  véase como expresaba la m ism a idea y  los 
m ism os propósitos otro testigo ocular y  de auto
ridad insospechable. Refiriéndose al homenaje de

había cometido el m ism o C ongreso , por mano del p resi
dente de la república, tocóme el raro  destino de asistir á 
las contorsiones y gritos con querel C ongreso se d isolvió, 
exhalando el alm a en medio de protestas. Vitaque cum g e-  
m itu ,fu g it indignata sub umbras. Y  la vida dando gem idos, 
se disolvió  entre las som bras.”

E l subsiguiente gobierno dei coronel D orrego le llevó a! 
m inisterio de hacienda en el cual dejó rastros de su s i n 
gu lar laboriosidad y rara  com petencia. E l fué, según sus 
declaraciones, quien inclinó á D orrego á seg u ir la gu erra  
con el Im perio del B rasil bajo un plan que consistía en 
proclam ar la libertad de los esclavos : establecer el corso ; 
sublevar la d ivisión alem ana por interm edio de los agen
tes que actuaron en Buenos A ires y hasta secuestrar al 
em perador durante los paseos de éste en ciertos sitios fa
voritos, y favorecer el proyecto de los republicanos de in 
dependizar los estados de Porto A legre , R io G rande, San  
Pablo. “  E l negocio estuvo tan adelantado, dice en una de 
sus cartas, que se habria realizado si el em perador no se da 
prisa á firm ar la paz. B ajo  las cenizas de esa paz, han 
de conservarse todavía algunas ascuas encendidas.

E n  nombre de la provincia de Buenos A ires tocóle firm ar 
con los representantes de las del litoral el famoso pacto 
fe d era l áü\ año de 1 8 3 1 ,  que es el antecedente orgánico 
inicial de la constitución que hoy rige la república.

Rozas, elevado al gobierno de Buenos A ires é investido 
por todas las provincias con las facultades inherentes al 
Poder E jecutivo federal, ie confió el m inisterio de ha
cienda. Roxas desenvolvió aq u i sus facultades de hábil ad
m inistrador y experto financista. E n tre  sus in ic iativas, la 
m ás im portante es la creación del Banco de la Provincia , 
la  cual es hoy una novedad tanto m ás curiosa cuanto que 
em polvada en el viejo registro  oficial, dos generaciones 
creen que la creación del que fué coloso de) crédito ar
gentino data del año de 1 8 5 3  y es obra de otros hom
bres. E l decreto de 30  de m ayo de 1 8 3 6  establece “ que



fidelidad y  sum isión que los patriotas tributaban 

á la autoridad de su rey don Fernando VII, en el 
año de 1810, el doctor Tom ás Manuel de Anchore-

habiendo term inado la carta del Banco N ac io n a l; que la 
moneda corriente está exclusivam ente garantid a por el go 
bierno quien es deudor de ella al público ; que el Banco 
sólo ha prestado al tesoro del E stado la estam pa de sus 
b illetes, y que el gobierno es accionista del establecim iento 
por casi tres quintas partes de su capital ” , se declara di- 
sueltoel Banco N acional, se nom bra una junta para la ad 
m inistración del papel moneda y de la casa de moneda 
m etálica, la cual junta asociada á seis directores del extin 
gu ido Banco elegidos por los accionistas, procederán á la  li
quidación de éste sin violentar la operación ; se establece 
en favor del nuevo establecim iento el p rivileg io  físcal ; se 
enum era una á una las operaciones que verificará el Banco, 
y  que son las m ism as que verificó durante medio siglo  
hasta el día en que circunstancias que no son del caso de
ta llar, obligaron al rendido coloso á pedir m oratorias, y 
como garan tía  de fiel cum plim iento se compone la  Ju n ta  
con vecinos respetabilísim os de Buenos A ires, á sab er; 
presidente, Bernabé de E sca lad a  : vocales, Jo aq u ín  de Re- 
zábal, Ju a n  A lsin a . M anuel Blanco González, M iguel de 
R ig lo s, D avid W elle r, Laureano Rufino.

C uando en medio de la trem enda crisis  política del año 
1 8 4 0  se sucedieron las tentativas para m atar al general 
Rozas, el señor R oxas im buido en sus ideas sobre R epú
blica dinàstica  sobre la base de que el jefe del E jecutivo  
debía do ser siem pre una m ujer (la cual conservó hasta 
en sus últim os años), encabezó á los notables que á Rozas 
se apersonaron para sign ificarle  que si sucum bía á las ase
chanzas de sus enem igos, ellos estaban resueltos á rodear 
con su prestig io  y sus esfuerzos á la h ija de ese general, 
como jefe del E jecutivo  A rgentin o . (Véase mi H istoria de 
la Confederación A rgen tina, tomo III).

Desde el año de 1 8 4 7  hasta el de 1 8 5 1  colaboró con 
acierto en algunos asuntos de go b iern o , y derrocado R o
zas tocóle todavía ir á  Palerm o en com pañía del obispo 
de Aulón á pedir al general U rquiza que m andase a lgu



na le escribía al general Rozas en el año de 1846: 
“ De este modo era como yo  oía d iscu rrir entonces 
á  los patriotas de prim era figura en nuestro país ;

ñas fuerzas á la ciudad para contener los desm anes de la 
soldadezca.

A  partir de este momento el señor R oxas se enclaustró 
en su casa, nutriéndose de lecturas sólidas que renovaban 
su  esp íritu  cu ltivad ísim o, juvenil y  com unicativo. Desde 
entonces y hasta el día en que Rozas m urió entretuvo 
con este una continuada correspondencia sobre tópicos in
teresantes, pero tocando siem pre aunque al pasar fuere 
estos dos puntos : su proyecto favorito  de la R epú
blica dinástica, y  la influencia de la política inglesa 
sobre el progreso y la  libertad de las naciones sudam eri
canas.

E sta  correspondencia que abulta un grande infolio, sin 
pretensiones, é in terrum pida en la carta de un día para 
segu irla  al día sigu iente, contiene asertos tan sin gu lares 
como para hacer reflexionar á los esp íritus más ilu stra 
dos, y previsiones tan notables que hoy, en presencia 
de los hechos producidos después de cincuenta años, 
no se puede menos de caliñcarlas de clarovidencias ge
niales .

A sí, en una d e s ú s  cartas de mediados del año de 1 8 6 1  
le habla á Rozas con propiedad abrum adora de los efec
tos que sobre los gran d es barcos de com bate producirán 
ciertos mecanism os subm arinos que hagan explosión á vo
luntad, según la descripción científica que da, y que no 
son ni m ás ni menos que los torpedos modernos con los 
cuales los japoneses han sido los últim os en destru ir los 
grandes barcos rusos.

En  otra carta del m ism o año hace esta profesía : “  E n 
tre  R íos y C orrientes en el litoral de los ríos, y  Bahía 
Blanca en las costas del m ar, son las dos llaves de la  R e 
pública A rg e n tin a ; lo dem ás queda á la espalda. Sobre 
todo, sin B ah ía  Blanca no podemos tener m arina y una 
m arina poderosa no se cría  y m antiene sino á la v ista  del 
gobierno. Por eso Pedro el G rande trasladó la capital de 
Moscou á S an  Petersburgo donde cabó el puerto en medio



y  todos los papeles oficiales no respiraban sino 
entusiasm o por la obediencia y  subordinación á 
Fernando VII, pero con tal sinceridad, á juicio de

de las p layas pantanosas, donde perecieron m iles de hom
bres haciendo los trab ajos.”

En otra carta  del mismo año de 1 8 6 2  le escribe á Rozas 
lo sigu ien te : “  E l proyecto de un ferrocarril desde Buenos 
A ires  directam ente á C h ile  por el N euquen, me ha hecho 
trab a jar bastante. S in  planos especiales, prescindiendo de 
si el D iam ante se resum e, si él es el que descarga en el 
río N egro ó el Neuquen naciendo en la C ord illera , recurro 
al método de tom ar el asunto á vista  de pájaro. E s  prac
ticable un cam ino carril desde Buenos A ires á C h ile  y 
hasta los puertos del Pacífico por el Planchón y por A n- 
tuco. P ienso  que tam bién se ha de encontrar ta misma co
m odidad tom ando la carretera desde Chuelechoel por la 
cordillera de O sorno, m ás arriba ó m ás abajo, para ir  á 
V a ld iv ia  que está enfrente. Prescindiendo del poder, de
fensa, orden, población, influencia que resultarán  á nues
tra  nación de esta em presa, hay grandes objetos que con
segu ir para consolidar todos los otros: S i  no hemos de 
poseer, como tenemos derecho, hasta el Estrecho de iMaga- 
llan esy  la T ie r ra  del Fuego  aún poseyéndolos, necesitam os: 
I* Tener puertos en el Pacífico bien sea desde V a ld iv ia  
hasta la  punta continental sud que lorm a el golfo y es
trecho con las islas de C h iloé, ó bien desde Concepción ó 
sea provicia de A ra u co ...”  Y  desenvuelve en seguida un 
plan que no creo del caso apuntar a q u í... y que revela el 
pensam iento del estadista empeñado en hacer una A m é
rica civilizada, la civilizada Am érica de Sarm iento , como 
una especie de antem ural á las pretensiones de las g ra n 
des potencias europeas em peñadas en recolonizaciones le
janas cuando tanto tienen que hacer todavía dentro de sí 
m ism as...

Conservó por el general Rozas una afección sincera hasta 
el día de su fallecim iento, que ocurrió el 1 6 de diciem bre 
de 1 8 8 2 .  L o s d iarios apenas dieron la noticia d eq u e  des
aparecía este digno ciudadano que desde su juventud con
sagró  á su patria  sus m ayores desvelos...



los patriotas de buena fe, que el doctor Zabaleta, 

en el sermón que predicó en presencia de la p ri
m era junta gubernativa en celebridad de su insta
lación, hablandode las im putaciones quenos hacian 
nuestros enem igos cuando decían que todas esas 
protestas de obediencia y  sum isión á Fernando 
eran fingidas y  que nuestra intención era sublevar
nos contra su autoridad, les contestó con un 

esforzado M ienten" (i).
En seguida de la negociación que entretuvo 

Rodríguez Peña con Berresford sobre la base del 
protectorado inglés, Belgrano y  sus am igos entretu
vieron otra á ia que se libraron activísim os agentes 

para fundar en las Provincias Unidas una nueva 
dinastía en cabeza de la princesa Carlota, herm ana 
de Fernando Vil y  esposa de don Ju an  de Portu
gal que á la sazón era regente del B ra sil; la cual 
negociación fracasó no tanto por la oposición que 
hizo el don Ju an  y  lord Stranford , m inistro de 
Inglaterra en el Brasil, cuanto porque la Borbón, 
como todos tos Borbones de la época, no podía 
am oldarse á los lincam ientos liberales en que 
Belgrano cándidam ente encuadraba su m onarquía 

constitucional.
Como de fundar nueva dinastía se trataba, y 

como en tal cam ino se llegó hasta buscar un des
cendiente de los incas, ó sea el “ cholo bastardo 
de Huaina Capac ” , según la expresión genial del 
padre Castañeda, los am igos del presidente Saa-

{1}  M anuscrito orig inal en mi arch ivo . — V éase esta 
notable carta en el apéndice correspondiente al capitulo 
sobre el C ongreso  de Tucum án.



vedrà trabajaron tam bién el ánim o de éste para 
inclinarlo á que él m ism o se ciñese la corona. 
Invocaban para ello los antecedentes que le seña

laban por entonces com o el personaje m ás conspi
cuo de los que había preparado la revolución y 
sostenídola al frente de los patricios y  demás 

regim ientos, así en la jornada del 1° de enero de 
1809, com o en el cabildo abierto del 25 de m ayo 

de 1810.
La m anifiesta tendencia m onarquista y  los tra

bajos que en tal concepto la caracterizaron, encon
traron la m ás enérgica repulsa en el secretario de 

la Ju nta, el doctor Mariano Moreno, quien con 
sin gular clarovidencia leyó en el porvenir el des
tino que le estaba reservado á las Provincias Uni
das, el cual no podía circunscribirse, en su sentir, 

á que cam biasen de am o coronado, en la esperanza 
de que el que viniese había de ser m ejor que el 
anterior, á los efectos de asegurar una independen
cia que, en todo caso, al pueblo y á nadie m ás que 

al pueblo debía librarse.
Esp íritu  republicano, cultivado y liberal, M ore

no hizo de la Gaceta de Buenos Aires el baluarte de 
la nueva idea que él sólo sustentaba en público 
fustigando á los déspotas, levantado al pueblo co
m o entidad gobernante y proclam ando libertades 

en el tono doctrinario de que había hecho gala 
anteriorm ente en su fam osa Representación de los 
hacendados, qu e QS q\ trabajo m ás notable que se 
haya producido durante el decurso de la revolu

ción .
La juventud de Buenos Aires que en poderoso



núcleo se reunía en el café de M arcos y  en el de 
Catalanes, y  el pueblo en m asa, vivaz, im presiona
ble y  engreído en las victorias que por su esfuerzo 
había conquistado, y  que después del ruidoso de

rrocam iento de Cisneros comenzaba á m irar con 
antipatía cualquier am o que viniese de íuera, sin
tiéronse atraídos por un vehem ente sentim iento 
patriótico hacia ese tribuno joven, brioso, lleno 
de talentoy de virtudes, que era carne de su carne, 
y  que con energía tan singular y conciencia tan 
ciara por la prim era vez en la capital del virreinato 
levantaba por sobre todo el derecho del pueblo, de
rivando de este derecho el principio de la sobera
nía, al cual todo debía quedar subordinado, y  fus

tigando á m andones, infanzones y  siervos de estos 
com o entes peligrosos para los hom bres que asp i
rasen á v iv ir libres en sociedad. “  La variación 

presente, le decía á su hermano con m otivo de su 
nom bram iento de secretario de la junta, no debe 

lim itarse á suplantar los funcionarios públicos. 
Es necesario destruir los abusos de !a adm inistra
ción, desplegar una actividad que hasta ahora no 

se  ha conocido, prom over el rem edio de los males 
que afligen al Estado, y  dar una nueva vida á las 

p ro v in cias”  (i).
La Ju nta y sus afines se sintieron justam ente 

alarm ados con la propaganda republicana del doc
tor Moreno, quien á pesar de no contar en ella con 
m ás voto am igo que el del catalán don Domingo 
M atheu, se im ponía por su talento y  por la incon-

(i)  V ida y  escritos de Moreno, prefacio cx x x n .



trastable firm eza de sus convicciones. Esta supe
rioridad del avisado estadista y fogoso tribuno, y 

el vasto horizonte que abría su acción y  su propa
ganda, atrájole naturalm ente la mala voluntad de 

los m iem bros de la Ju n ta . Belgrano, á pesar de su 
natural bondadoso y  conciliador, hablase d esagra
dado con él en las reuniones que anteriorm ente pro

vocó para traer á la princesa Carlota como reina 
de las Provincias Unidas. Moreno habíase opuesto 
á ta l proyecto porque, en su sentir, la m onarquía 
no convenía, á la organización del país y  porque 
“  no le parecía acertado dar una cabeza mal sana 

á un cuerpo enfermo, que estaba por ponerse en 
c u ra ” , aludiendo á lo mucho que había que re
form ar ( i).

Más acentuada fué la m alquerencia de R ivad a

via con motivo de la actitud de Moreno como abo
gado en el litis que aquél seguía con Poroli. Moreno 
alegó circunstancias que hirieron acerbam ente la 
vanidad de ese distinguido hombre público. L legó 
á recordar hasta p o rq u é y  cómo se quedó con el 
espadín al cinto sin poder pasear el estandarte de 
Fernando VII en calidad de alférez real. Agregúese á 
todo ello que como secretario y alma de la Ju nta 
acababa de desconocer la personería de la regencia 
de España en cabeza del em isario de la m ism a (2), y 
se com prenderá cómo, por la mala voluntad de su s  
colegas, se echó encima la del partido peninsular

( i )  V éase Vida y  escritos de Moreno, prefacio cx x .

(a) V éase acta publicada en el número i i de la Gaceta 
de Buenos A ires  del i6  de agosto de 1 8 1 0 ,  página



español que m edraba en la som bra para provocar 

la reacción dos años m ás tarde, y el cual nada 
podía esperar del fogoso republicano.

Una circunstancia que debió preverse dada la 
tendencia y  las ideas de Moreno, abrevió el térm i
no que se asignaba á su gestión innovadora y  fe
cunda. En un banquete que los oficiales del regi
m iento de Patricios ofrecieron al presidente Saa
vedra, un Duarte puso una corona en la cabeza de 
éste, significándole el deseo de todos de que la 
ciñese como rey de las Provincias Unidas. Al día 

siguiente Moreno, que quizás no estaba ajeno á 
esta y  otras tentativas, redactó nerviosam ente y 
le h\zo firm ar á Saavedra un decreto (del que ya 
se ha hecho mención) en el cual se reglam entaba 

los honores que debían rendirse á la Ju n ta  y  se 
expresaba que por su acción Duarte debía m orir 
en un cadalso, pero que dado el estado de ebrie
dad en que se hallaba cuando la perpetró, se le 
desterraba del territorio, “  porque un ciudadano 
de las Provincias Unidas, ni ebrio ni dorm ido debe 
tener im presiones contra la libertad de su p a ís ” .

Y  para fundar la necesidad de sem ejante decre
to, Moreno escribe entre otros, estos párrafos que 
transpiran su sentim iento republicano : “  P rivada 
la m ultitud de luces necesarias para dar su verda

dero valor á todas las cosas ; acostum brada á ver 
los m agistrados y  jefes envueltos en un brillo que 
deslum bra á los dem ás, confunde los inciensos y 
hom enajes con la autoridad de los que los d isfru
tan, y  jam ás se detiene en buscar al jefe por los tí

tulos que lo constituyen sino por el voto y  conde-



:^oraciones con que siem pre lo ha visto d istin gui
do. De aquí es que el usurpador, el déspota, el 

asesino de su patria arrastra por una calle pública 
la veneración y  respeto de un gentío inm enso, al 
paso que carga la execración de los filósofos, y  las 
m aldiciones de los buenos ciudadanos. ¡Infelices 

pueblos los que viven reducidos á una condición 
tan hum illante! ¡ Qué com paración la de un gran 
pueblo de esclavos, que con su sangre com pra 
victorias, que aumenten el lujo, las carrozas, las 
escoltas de los que los dom inan, con una ciudad 
de hom bres libres en que el m agistrado no se d is

tingue de ios dem ás, sino porque hace observar 
las leyes ó term ina las diferencias de sus conciuda
danos.^... ”  (i). ¡ Qué hom bre y  qué energías para 

fundar libertades sobre la dignidad de los ciuda

danos !
El medio buscado para cohonestar la acción efi

ciente del doctor Moreno lo encontró la Ju nta 
en el expediente de incorporar com o m iem bros de 
ella, con voz y  voto, á los representantes de las 

provincias, que acababan de llegar á Buenos Aires. 
A sí se hizo de un poder ejecutivo, y  de otro que 
no podía ser sino poder legislativo, una am algam a 
sin precedente; y  así “  fué desterrado de su seno 
el secreto de los negocios, la celeridad de la acción 
y  el vigor de su tem peram ento ” , como dice el 

Deán Funes (2).

( 1 )  Gaceta de Buenos A ires  del 6 de diciem bre de 1 8 1 0 .  
(Véase el apéndice.)

[2) H istoria C iv il,  tomo III, página 4 9 9 .



La m edida era, en efecto, contra Moreno, quien 
vencido en la votación después de haberse opues

to con las m ejores razones á m edida tan inconsul
ta, renunció su cargo de secretario de la Junta á 
la cual dió nervio y vida. Los historiadores se han 
puesto de acuerdo para decir solam ente como co 

rolario de esta intriga, que el doctor Moreno acep
tó un destierro diplom ático en cuyo viaje murió. 
Don Manuel Moreno en el prefacio á los escritos 
de su hermano don M ariano, d ic e : “  Presagios 
fúnebres ocurrieron sobre la suerte de este viaje. 
Una noche se entregó en la puerta de calle, por 

persona desconocida, un paquete sellado y  d irig i
do á la señora de Moreno, que abierto por ella, re

sultó contener un velo negro y  un abanico de luto 
y  un billete anónim o diciendo : como sé que usted 
va á ser viuda me tomo la confianza de rem itir 
esos artículos que pronto corresponderán á su es
tado (i). Dos m eses después m urió Moreno en la 
m ar, á poco de haberle adm inistrado el capitán de 
La Fam a una dosis de 4 gram os (!) de antimonio 
tartarizado. “  Tanta agua era necesaria para apa
gar t a n t o  fuego ” , íué el epitafio de su tum ba in

mensa como el recuerdo que dejó en el corazón de 

sus conciudadanos.
La m uerte de Moreno conm ovió el corazón del 

pueblo como si un estrem ecim iento uniform e hu
biese herido su fibra m ás íntim a. La tendencia que 
estim uló su acción m ilitante tomó en su m uerte for-

( i )  Este detalle me lo refirió mi profesor de m atem áticas 
el señor coronel M ariano M oreno, hijo del prócer de 1 8 1 0 .



m as m ás pronunciadas, cuando la juventud m ovida 

por audacias generosas, y  ostentando en el pecho 
las cintas azules y  blancas de la nueva patria, salió 

del café de Catalanes por las calles, buscó sus ad 
hérentes naturales en el cuartel de patricios y  en 
los suburbios de M onserrat y la Concepción y de

cidió de la caída de la Ju n ta  y  del alejam iento ó 
destierro de los m iem bros m ás conspicuos deésta.

El Triunvirato que se siguió á la Junta, tan cie
go como ésta, creyó que im punem ente podría con
tinuar la tarea de trabajar la m onarquía. Pero su 
existencia fué casi tan efím era com o la del gobier
no anterior pues que los hom bres que en él se su

cedieron, Pueyrredón, Passo, Chiclana, Sarratea, 
R ivadavia  y  Alvarez Jonte, por la tendencia y el 

propósito eran sim ples reem plazantes de los que 
acababan de caer. En vano revistieron este cam 
bio especioso ó especulativo con las form as orgá
nicas del Estatuto que ad hoc redactó el Deán F u 
nes, quien en lo sucesivo tuvo siem pre una cons
titución adaptable á los hom bres y  á las circuns

tancias. La plum a elegante de don Bernardo de 
M onteagudo, al trazar su profesión de fe republi

cana. m antuvo el espíritu público prevenido con

tra el propósito m onárquico, el cual acabó por su
blevar contra el gobierno general todas las pobla
ciones del litoral, y  por desprestigiarlo hasta el 
punto de que la expresión m ás respetable que al
canzó, — el Congreso de Tucum án, — se vió en la 
necesidad de disolverse, y  él y  el Director supre

mo abdicar su autoridad en el Cabildo de Buenos 
Aires. Este fué el único poder que quedó en pie en



esos días de incerlidum bres prom ovidas por hom 
bres honrados y  d istinguidos, pero que no creían 

en la virtud prepotente de los pueblos cuando se 
resuelven á lab rarse  por su s m anos su destino(i).

Antes de desaparecer el Triunvirato despresti

giado no solam ente por los contrastes que venían 
sufriendo los ejércitos d é las Provincias Unidas y 
que no se com pensaban con el m om entáneo triun
fo d eSu ipach a, sino también por sus vacilaciones 
y  su debilidad para afrontar el problem a político 

desde un punto de vista m ás dem ocrático y  m ás 
liberal que el que tenía preconcebido, — selló su 
idiosincracia m andando arriar la bandera azul y 

blanca que dió Belgrano al ejército patriota en el 
R osario, dirigiéndole una nota en los sugestivos 
térm inos siguientes : “  L as dem ostraciones con 
que V . S . inflam ó á las tropas de su mando enar- 
bolando la b&ndera azul y  blanca com o indicando

¡ r) E l doctor M onteagudo sucedió á M oreno en la tr i
buna republicana, propagando sus ideas con audacia su 
perior á todo elogio. F u é  el fundador de la A sociación pa
triótica  para reaccionar sobre el pasado, y en la  oración 
in augu ral que pronunció en la  apertura de la m ism a, el 
I 3 de enero de 1 8 1 2 .  “  año tercero de la libertad de la 
A m érica del S u d ”  pone en relieve lo que los pueblos pue
den esperar de los déspotas, y  los beneficios que reportan 
trabajando sus libertades por sí m ism os. E l fué, según 
don Ju a n  M aría G utiérrez, quien publicó nueva traduc
ción del escrito de Jo ve llan os P an y  Toros y  e l Triunfo de 
la  naturaleza, traged ia escrita prim itivam ente en portu
gués. “  L a  una, dice G utiérrez, tiende á criticar los malos 
hábitos de la raza española, y á desautorizar, la  otra, el mé
rito  de las m ujeres que se consagran al claustro abando
nando los deberes que les impone la naturaleza ”  {Véase 
Enseñanza P iib lica  en Buenos A ires, página 9 3 1 . )



que debe ser nuestra d ivisa sucesiva, los cree este 
gobierno de una influencia capaz de destruir los 
fundam entos con que se justifican nuestras opera

ciones y  las protestas que hemos anunciado con 
tanta repetición y  que en nuestras comunicaciones 
exteriores constituyen las principales máximas políti

cas que hemos adoptado ” (i).
Y  los hechos se encargaron de dem ostrar al 

T riunvirato  que si los contrastes m ilitares coloca
ban á la revolución al borde de la ruina, los peligros 
interiores la am enazaban de m uerte, precisam ente 
porque no se habían conjurado desde las esferas 
del gobierno, levantando francam ente la entidad 
soberana del pueblo y  rom piendo de una vez con 

la m onarquía y  con los déspotas, aunque esto 
fuese quem ar las naves como Hernán Cortez, que 

al fin hubo que quem arlas y  se quem aron.
La reacción m onárquica absolutista que el año 

anterior habían producido, L in iers con Concha, go
bernador de Córdoba, Sans, gobernador de Potosí, 
y  Nieto, presidente de C harcas, y  que fué ahogada 

con la sangre de estos realistas, trabajóla don 
M artín de Alzaga, con fines personales según to
das las apariencias. Poniendo á contribución su 
influencia, sus vastas vinculaciones y su dinero y 

el dinero de sus am igos, Alzaga organizó con el 
m ayor sigilo una grande conspiración en Buenos 

A ires, cuyo objeto, según se desprende del pro
ceso que después se publicó, era asesinar ó deste
rrar á los hom bres influyentes en la política de

I ¡ '  Nota de 3 de marzo de 1 8 1 2 .



esos d ía s; som eter á la población nativa al duro 
yugo de la población española ; constituir un go

bierno provisorio y  dar cuenta de ello á las cortes 
de Cádiz, ó no dar cuenta é investirse él m ism o, 
Alzaga, como director ó m onarca. Estaba conveni
do que la conspiración estallaría en los prim eros 
días de julio (1812). Una circunstancia im prevista 

pero siem pre latente en estas em presas arriesga
das, decidió del fracaso de Alzaga. Un conjurado 
reveló el plan á su suegra, ésta se lo com unicó á 
su m arido para que lo transm itiese á la autoridad, 
la cual ya  tenía avisos análogos, inm ediatam ente 
se tomaron enérgicas m edidas y  entre otras p ri
siones se ordenó lá de Alzaga. Pero á pesar de to
das las diligencias que se practicaron, Alzaga no 
era hallado en parte alguna. He aquí como narra 
ese hallazgo un viejo cabildante en una nota m a

nuscrita que no he visto publicada t o d a v í a E l  
revolucionario Alzaga, después de ser delatado, 

había conseguido esconderse perfectam ente para 
de su escondite huir disfrazado. El secreto no lo 
conocía m ás que su esposa, la que al ir com o de 

costum bre á confesarse, lo reveló al sacerdote. En 
la conciencia del confesor indudablem ente hubo 

una lucha entre el deber de gu ard ar la reserva de la 
confesión y  el patriotism o exaltado de aquella épo
ca. Pero triunfó el patriota, y  Alzaga fué sacado de 
su m isterioso retiro. Una m ujer delató al conspi
rador, y  otra m ujer lo entregó al verdugo. A la 
pobre señora le pasó lo que al barbero del rey  M i
das : puso su boca en el confesonario y de allí sa
lieron la cañas parlantes. El señor Martin de Alza-



ga, sobrino del conspirador, que viv ióalgu nos años 
en Montevideo, fué el que me reveló ese secreto de 

fam ilia ”  ( i). L a  sangre del arrogante Alzaga, a ju s

ticiado en la plaza de la V ictoria, íué como una 
gota en el torrente que se derram ó por causa de 
los gobiernos absolutos ó extraviados, que se em 
peñaron en violentar los sentim ientos republicanos 

de los pueblos del rio de la P lata, como se verá en 

el decurso de este trabajo.

(i) M anuscrito en mi archivo.



CA PÍTU LO  V

LA, ASAM BLEA D E L  AÑO  1813

L a  convocatoria de los representantes de las p ro vin cias .— 
O rden de ideas en que entró desde luego la Asam blea. — 
L o s republicanos la conducen.— L a  abolición del juram en
to de vasalla je . — L a  ley sobre ciudadanía. — Relorm as 
trascendentales en el orden político y c iv il. — A larm as de 
los m onarquistas ante esa reasunción de la soberanía 
nacional. — L a  logia de Lau taro . — Q uienes constituían 
esta Log ia  — L a  logia resuelve desbaratar la obra de 
la C onstitución . — V en ta ja  que cree obtener entretanto.
— L a  canción patriótica ó him no nacional. — E l himno 
á  la patria de F ra y  C ayetano R odríguez. — Lo que de
bía reflejar el him no. — Tendencia republicana de F ra y  
C ayetano. — Don V icente López hace lo que no hizo 
F ra y  C ayetano. — L a  tendencia m onarquista del doctor 
López. — Cóm o ella se acentúa en su canción patrió tica .
— L a s  estrofas de su canción que la re fle jan . — Corrobo - 
ración que después del tiem po presenta un testigo ocular.
— Reacción que provocan en el elem ento m onarquista las 
in ic iativas y leyes de la A sam blea del año i 5 . —  A lvear 
coadyuvando á estas m iras. — C reación del directorio 
suprem o. — Resoluciones de la logia de L au taro  relacio
nadas con esta m edida. — L a  resistencia popular. —  
A lvear toma á M ontevideo y ocupa el directorio. — D erro
cam iento de A lvear. — Prospecto de la logia.

L a revolución del 8 de octubre de 18 12  que sos

tuvo el general San Martín con sus granaderos á ca-



ballo, los cuales debían recorrer medio continente 
con sus sables vencedores, y  que proclam ó Mon- 
teagudo en la plaza principal de la capital, á raiz 

de llegar á ésta la noticia de la victoria de Tucu- 
mán sobre el ejército realista, im puso al nuevo go
bierno la convocatoria de los representantes de las 

provincias para que éstos decidiesen de la suerte 

del país.
Està asamblea general constituyente se ha hecho 

m em orable por las iniciativas orgánicas que llevó á 
cabo á partir del de enero de 18 13 , cuando abrió 

sus sesiones, y  tanto, que de ella arranca el géne
sis orgánico del régim en republicano en las pro

vincias del río de la Plata. Desde luego, se pudo 
inducir qué orden de ideas allí se ventilaría al 

saberse que, entre voces respetables del partido 
m onárquico y anticuado, resonarían la palabra vi
brante é ilustrada de los doctores Agrelo y  Montea- 

gudo, las audacias geniales y  sim páticas de don 
Carlos de A lvear y  las suaves pero firm es conclu
siones de F ray  Cayetano Rodríguez, inspiradas en 

el sentim iento republicano.
Estos hom bres distinguidos m arcaron los rum 

bos de la asam blea proclam ando audazm ente las 

ideas que hablan ardido en el corazón grande de 
Moreno como en una pira patriótica. El prim er 
acto de ese cuerpo fué m odificar fundam entalm en
te Ja fórm ula consagrada del juram ento de todos 
los que investían autoridad, suprim iendo la parte 

que se refería al vasallaje al rey  de España, y  sus
tituyéndola por la de “  conservar y  sostener la li
bertad, integridad y  prosperidad de las provincias



del Río de la P la ta ” ( i) .S u  presidente A lvear, acen
tuando estas ideas en la sesión inaugural dijo : 

“  Cerca de tres años hemos cam inado áp a so  vaci
lante por falta de un plan que trazase las rutas de 
nuestro destino. Tal vez esto ha originado la d ivi
sión de partidos que han debilitado nuestra fuerza 
m oral. Las provincias y  pueblos unidos en la obe
diencia al gobierno tam poco fían dem asiado en 
nuestra palabra después que han v\Q\.orepetidas ve
ces frustrados sus justos deseos y  esperanzas; y  el de 
esta capital, deseando ocurrir al rem edio de estos 

m ales, im puso al actual gobierno en el dia de su in s
talación, la necesidad de satisfacer á esas exigen
c ias... Desde este punto toda autoridad queda con
centrada en esta corporación augusta de la que han de 

emanar las primeras órdenes y  disposiciones. ”
Y  la asam blea, en medio del asom bro de algunos 

de sus m iem bros y  del tem or pueril de no pocos, 
entró de lleno en el ejercicio de la soberanía nacio
nal. Por iniciativa del doctor Agrelo sancionó una 
ley de ciudadanía según la cual serian rem ovidos 
de sus empleos públicos todos los europeos que no 
hubiesen obtenido título de ciudadanos. Otra ley 
estableció la acuñación de moneda nacional, su s
tituyendo en ella la efigie del rey con las arm as de 
la asam blea, ó sea el escudo argentino que per

dura, y el cual reem plazó á las arm as del rey en 
todos los edificios públicos (2).

( i l  Gaceta de Buenos A ires, núm ero 4 4 , del 5 de fe
brero de 1 8 1 3  en mi colecc ).

( 2 / V éase Gaceta de Buenos A ires  de febrero y marzo 
de 1 8 1 3 .  V éase Redactor de la  Asam blea, ó sea la e ró -



Lanzada en estos actos de verdadera independen

cia que nada ni nadie podía por el momento conte
ner, porque la elocuencia, la firmeza y  el conven
cim iento triunfaban sobre las vacilaciones de tres 
años de acom odam ientos ya  im posibles, la asam 
blea por leyes sucesivas abolió los blasones y  los 
títulos de nobleza: re form óla  legislación abolien

do las vinculaciones y  los m ayorazgos; modificó 
la adm inistración de justicia, aboliendo los recu r
sos á la m etrópoli, la inquisición y  el tormento en 
los ju ic io s; reformó la constitución de la Iglesia 
disponiendo que los diocesanos reasum iesen la 
plenitud d e sú s  facultades con prescindencia de la 
sede de Rom a, y  que en la m isa no se rogase por 

la Majestad real sino por la asam blea soberana de 
las Provincias U nidas; reglam entó el clero regular 
poniéndolo bajo la superintendencia del com isario 

general nom brado por el poder ejecutivo nacio
n a l; declaró que todo esclavo introducido quedaba 
libre por el sólo hecho de p isar el territorio de las 
Provincias U n id as; m andó levantar el prim er censo 

d é la  nación; proclam ó la libertad de com ercio de
clarando libres de derechos la exportación de fru
tos del p a ís ; ratificó las leyes sobre libertad de im 
prenta que había elaborado Moreno; abolió el tri
buto de los indios... consagró la libertad de vientres 
y  la abolición de la esclavatura, — “  decretando,

nica de las sesiones de la m ism a, y  cuya dirección fué 
confiada á F ra y  C ayetano R odríguez, — F ra y  C ayetano la 
precedió de este epígrafe de C ice ró n : In posterum kcec 
lex , imperantibus veslris c o n s t it u e t u r ^Véase núm eros i , 
3 , 3 , 5 , 6 , 7 y  siguientes.)



dice el Deán Funes á propósito de esta ley hum a
nitaria, que desde el día de su instalación naciese 

libre el fruto de todo vientre siervo, la asam blea 
m itigó la violencia que sufría la naturaleza é in
mortalizó su origen ”  (i).

La asam blea de las Provincias Unidas había re
asum ido la soberanía de la nación, y  asi lo recono
cía ésta llam ándola por la prim era vez y  desde el 

rincón m ás apartado “  Soberano señor Este 
hecho culm inante y  las proyecciones trascenden
tales con que se desenvolvía, reaccionando sobre 
el pasado, al cual apenas le asignaba la eficacia de 
un fantasm a ingrato, y cifrando el porvenir en la 
dilatación de las ¡deas que los pueblos sustenta
ban, alarm ó tanto m ás al elemento conservador 

m onarquista, cuanto que la dicha corporación aca
baba de nom brar una com isión, de la que form a

ban parte algunos de los reform adores republica
nos, con el objeto de que recactase la constitución 
política del país.

El centro y  el nervio de este elemento m onár
quico estaba en la asociación secreta llam ada Lo
gia de Lautaro. Parece que el general M iranda tué 
el prim ero que sirvió de cadena de unión entre 
varios am ericanos, que viajaban por Europa, ini
ciando en las logias de P arís entre otros á Zapiola, 

Pueyrredón, Chilavert (José Vicente), Balbastro. 
Estos fundaron en seguida de las invasiones ingle
sas las que funcionaron en Buenos A ires con el 
título de Logia de Lautaro y  de Caballeros de Amé-

{ 1 )  H istoria C iv il,  tomo III , pág. 5 1 1 .



rica, para iniciar á los patriotas en la nueva luz, ó 

sea en la Independencia. Belgrano fundó otra en 
Tucum án, Godoy Cruz otra en Mendoza. La de 

Buenos A ires se apresuró á iniciar en sus m iste
rios á San Martin y á A lvear, tan luego como éstos 
llegaron á Buenos Aires, aunque el últim o poco 

tiem po perm aneció en ella (i).
Según un m anuscrito de la época, formaban 

parte de la Logia Lautaro de Buenos A ires, ade
m ás de los nom brados, Manuel Belgrano, Ju an  M. 
Pueyrredón, Ignacio Alvarez Thom as, Juan  José 

Passo, Santiago R ivadavia, Manuel de Sarratea, 
Bernardino R ivadavia , Pedro A ndrés García, M ar

tin Rodríguez, Vicente López, Am brosio Lezica, 
Ju sto  Núñez, Manuel Antonio Castro, Pedro Celes

tino V idal, Severo M alavia,Vicente Anastacio Eche
verría, Antonio Alvarez Ponte, Manuel de Irigo- 
yen , Manuel G. Pinto, Ju an  Larrea, G ervasio A n

tonio de Posadas, Marcos Balcarce, Ju an  Pedro 
A guirre, Ju an  Ram ón Balcarce.

La Logia, en tenidas donde se encontró unifor

m ada la opinión de sus m iem bros, ya que no se ha
bía atrevido á arrostrar la protesta pública oponién
dose por el órgano de sus representantes en la 
asam blea á las reform as fundam entalesy á las nove
dades ruidosas que ésta había sancionado, resolvió

| i l  C onservo en mi arch ivo  el diplom a de un oficial (de 
mi fam ilia) de Belgrano iniciado por éste en la logia de 
T ucum án, el cual oficial, ya anciano, me refirió el hecho, 
como tam bién que las tenidas, á las que asistieron después 
B esares. A rgerich  y otros del ejército au x ilia r del Perú , 
se verificaban en la antigua casa de Pad illa  la que hacía 
cruz con el cabildo de esa ciudad.



desbaratar la obra de la constitución proyectada, 
dem orando la expedición de este asunto im portan
te, como que dicha corporación llegó á disolverse 
sin considerar el proyecto que presentó el doctor 

Agrelo (i).
Entretanto obtuvo ante sus ojos (que no ante 

los ojos del pueblo, el cual no se dió cuenta, por 
entonces, de la cosa) una ventaja á la que dió cierta 
im portancia, con m otivo de la disposición de la 
asam blea relativa á la canción patriótica ó himno 
nacional. Dos fueron las com posiciones poéticas 
que se presentaron á la [consideración de la asam 
blea, la de Fray  Cayetano Rodríguez y la del doc
tor Vicente López y  Planes. La asam blea adoptó 
por unanim idad la de este último (2) con tanta 
m ayor facilidad cuanto que el prim ero, con su mo

destia genial, pidió perm iso para retirar la que 
había elucubrado.

Que F ray  Cayetano por su carácter sacerdotal 
se encontró coartado para em itir todo su pensa
miento en una composición poética que oficial
mente se le había encom endado, lo dicen las estro
fas suaves é inspiradas de su Himno á la patria, las 
cuales no trasuntan de seguro la profunda inten
ción política de su oda A l augusto día de la patria.

( 1 }  E ste  proyecto de constitución no quedó perdido, sin 
e m b a rg o ; pues siete años después el in fatigable A grelo, 
siendo m inistro del gobernador de E ntre R íos, general L u 
cio M ansilla consiguió presentarlo y  hacerlo sancionar 
conio constitución de dicha provincia, siendo ella la p ri
m era que se dió una provincia argentin a.

(2) Por decreto de i i de m ayo de 1 8 1 3 .
o



en la que fulm ina al que deserte de la sagrada 
causa,

“  . . . y  al fin verá su m uerte;
á  tierra polvo y nada 

quedará reducida por un rayo 
de tantos que fu lm ina el sol de m ayo ”

“  Que de la patria en el augusto  seno 
nazcan ingratos hijos 

que abrigando m ortífero veneno 
contra principios fijos 

sus entrañas devoren, cruel intento I 
E llo s  tendrán en m ayo su escarm iento. ”

ni tam poco la m anifiesta tendencia á desentrañar 

lo que, en su sentir, apenas debía m irarse com o 
som bra del pasado, la cual reverbera como en 

cristal lím pido y  brillante en su Sueño de doña En- 
ladia contado á doña Flora , que circuló anónim a en 
el prim er tiem po, aunque todos adivinaran al poeta,, 
com o adivinaron al Deán Funes en artículos de pro
paganda y  de com bate de la Gaceta de Buenos Aires.

El himno de la patria debía reflejar el sentimien* 

to de esos días en que el espíritu revolucionario se 
ponía á duras pruebas, y  en que la sangre de los 
com batientes por el nuevo y  el viejo régim en teñía 
los llanos y las montañas de las Provincias Unidas. 
S u s estrofas, como el eco de un clarín providencial, 
debían llam ar, “ á la lid trem enda contra los tira

nos” . Y  sus votos, como ios juicios de Dios, — que 
al fin y  al cabo era la voluntad suprem a de los 
pueblos la que actuaba, — no podían ser otros 

que los de exterm inar ó reducir á cuantos opusie
sen sus influencias ó sus arm as á la aspiración



fecunda y  hum anitaria de que brillase la nueva 
luz de la Independencia sobre la faz de la tierra que 
había vegetado tres siglos en la esclavitud.

Em pero el sentim iento republicano de F ray  Ca

yetano se trasluce al saludar á la patria :

“  L ib re  é independiente 
de tiranos rivales 
al tem plo de la g loria  
te d iriges constante ”

Y  se acentúa en estas estrofas im pregnadas de 

arm onía patriótica :

E l sol que en tu hem isferio 
se rem onta brillante 
no ya á viles esclavos 
su bella luz reparte : 
hom bres libres saludan 
al astro cuando nace.
S i  las naciones cultas 
m iraron vacilantes 
tus nativo? derechos 

justos incontestables, 
ya es tiempo te saluden 
¡ oh pueblo libre ! sa lve  1 ! i

( i)  E sta  y otras poesías de F ra y  C ayetano R odríguez se 
publicaron en la L ira  A rgen tina. E lS ííe Jio  de doña E u la lia  
circuló en folleto aparte. F ra y  Pacifico O tero en su Estudio  
biográfico  de F ra y  C ayetano , en el cual trabajo campea 
cierto m isticism o exagerado que no encuadra con la  ten
dencia pro gresista , audaz y libérrim a de los frailes argen
tinos que ilustraron  la revolución con su patriotism o ex
cluyem e y sus virtu d es probadas, ha rendido buen ser
vicio  com pilando todas las m encionadas com posiciones que 
se bastan para d iscern ir el títu lo de poeta al modesto, dulce 
y abnegado fraile franciscano cuya estátua ha levantado la 
posteridad en el pueblo de San  Pedro donde nació.



Lo que no quiso ó creyó que no podía hacer 
F ray  Cayetano, lo hizo don Vicente López. Su  Can
ción patriótica t s  un estruendoso grito de guerra 

que repercute de cerro en cerro, y que lleva sus 
ecos á los últimos confines del territorio estrem e
cido por el choque horrísono de las arm as, seña
lando á ia execración á los invasores contra los 

cuales
“  los bravos que unidos juraron 

su feliz libertad sostener 
á estos tigres sedientos de sangre 
fuertes pechos sabrán oponer. ”

Ciertas estrofas m odulan una serie de dianas de 
victoria, cuyas arm onías infiltran savia regene

radora en el alma popular, y conducen al senti
m iento tras ei novedosísim o y  espléndido miraje 
de una patria grande, adquirida á precio de la san
gre  y  que los m ortales contemplan com o ia reden
ción m oderna propiciada por ia libertad.

Pero el doctor López aunque insigne patriota, era 
m onarquista, como lo eran casi todos los hombres 
que condujeron los prim eros pasos de la revolución 
en el gobierno y  fuera del gobierno. — Miraban 
la independencia com o el bien suprem o y  á ella 

se  libraban con el esfuerzo m ás noble de sus alm as 
levantadas. Pero pensaban sinceram ente que no 
podrían m antenerla y  consolidarla sino por medio 
de la m onarquía. Conceptuaban la república como 

la perspectiva dei caos, ó el rem ache irrem ediable 
d e  las antiguas cadenas. Tal era el propósito fun

dam ental de su propaganda y  de su acción.
Por esto á la vez que exalta la libertad con nobles



estím ulos, el himno m arcadam ente acentúa la idea 

m onárquica. Y  al acentuarla presenta al trono 
en consorcio arm ónico con la dem ocracia, com o 
una promesa halagüeña que ya tenia el preceden
te de Napoleón !, quien habla erigido á los m ás 
m eritorios ante la victoria en reyes por derecho 
humano, ya  que no el de la reina V ictoria, quien 
veinte años m ás tarde m ostró á las dinastías y  á 

los pueblos cóm o era posible y hasta aceptable ese 
consorcio al am paro de la libertad.

Así, la prim era estrofa del himno patriótico, al 
llam ar á los m ortales con el grito sagrado de la li
bertad y con el ruido de las rotas cadenas de la 

opresión, es para que vean “ en trono á la noble 

igualdad” . Tal concepto estaba reñido con el sen
timiento dom inante del pueblo, el cual ni por 
hipérbole concebía que sem ejantes enunciados 
arm onizacen en la práctica. Y  acentuando el m is
mo consorcio con la libertad dice otra estrofa ;

S u s  banderas, sus arm as se rinden 
Por trofeos á la libertad
Y  sobre a las de g lo ria  alza el pueblo 
Trono d igno á su real m ajestad ”

Y  dando por consum ada la solución que se per
sigue, el autor del himno levantándose en los 
grandes vuelos virgilianos, hace intervenir á la 
fama que desde un polo al otro enseña el nombre 
de Am érica para repetirles á los m ortales :

“  Y a  su trono d ignísim o alzaron 
Las P rovincias Unidas del Sud,
Y  los libres del mundo responden 
Al g ran  pueblo A rgentino, salud ! ”



Si esta grandiosa concepción era m eram ente hi
perbólica por lo que al trono se refería, bien pudo 

el poeta patricio escribir el endecasílabo m ás de 
acuerdo con el sentim iento republicano del pueblo 

en esta fo rm a :

“  Y a  su frente d ignísim a alzaron
L a s  P rovincias U nidas de! S u d .”

Pero todo induce á creer que obedeció á una as

piración francam ente m anifestada por los hom bres 
que por entonces querían conducir á los pueblos 
en el sendero seguro, según ellos, de la m onarquía. 
Un testigo ocular de esas escenas en que se jugaba 
la suerte de medio continente, cuyas ideas se in

clinaban del lado de la m onarquía y  cuyos largos 
servicios y  honestísim os antecedentes abonan sus 
afirm aciones, refiriéndose al establecim iento de 
una dinastía en el país argentino, dejó escrito 
lo siguiente : “  Preferiría que el fundador fuese 
m ujer virtuosa y  bondadosa, para que su autori

dad fuese suave, querida y respetada : para que 
m udase de partidos y  consejeros con facilidad, de 

lo cual nadie se ofendería. El sucesor ya sería del 
país, educado en las costum bres y por consiguien
te quedaba ya  el poder connaturalizado. Todo el 
peligro consiste en la prim era elección. Tengo 
confianza en m is sim patías y  m ás cuando se han 
sostenido de continuo. S i hemos de ser creyentes 
en una sola persona seámoslo de Alí en vez de 
Om ar. Quedaría cum plida la profesía del poeta don 
Vicente López, am igo íntim o de D arragueira, en la 
últim a estrofa de la herm osa canción nacional que



tenem os. E sa fu é  su intención : lo sé como otros de su 

propia boca. E ra  de los patriotas padres de la R e
volución del 25 de m ayo de iS io  hecha con esa 

ten d en cia”  (i).
Las leyes hum anitarias é iniciativas libérrim as 

prom ovidas por el elemento republicano de la 
Asam blea del año de 18 13 , que quedaron incrusta

das para siem pre en el organism o constitucional 
argentino, si bien levantaron virtualm ente los no
bles estím ulos del pueblo en favor de la idea m adre 
que á costa de sangre é infortunio se asentaría en 
sustitución del “ tro n o ” ideado por los conserva

dores de la revolución, provocaron, como era na
tural, la inm ediata reacción de los hom bres del 
gobierno afiliados, com o queda dicho, á la logia 

de Lautaro, los cuales resolvieron encausar las 
cosas dentro de su program a propio por todos los 

m edios que tenían á la mano.
Un hom bre dotado de cualidades brillantes y 

conducido por sus audacias geniales y  por la am 
bición de conquistar el renom bre y  la gloria, — el 
entonces coronel don Carlos María de A lv e a r ,— 
m ás por la fuerza de las circunstancias de las que 
quiso aprovechar, que porque se sintiera inclinado 
á la tendencia m onárquica, coadyuvó, ó por lo 
m enos no opuso resistencia, á los propósitos de la

f i )  C arta  del señor Jo sé  M aría R oxas al general Ju a n  
M anuel de R ozas, de fecha i*  de enero de 1 8 6 2 ,  M anus
crito orig inal en mi arch ivo . V éase  en el apéndice el com
plemento al capítulo X V L  E l Himno se publicó por la 
prim era vez y oficialm ente en la Gaceta M inisterial (ex
traord inaria) del 1 4  de m ayo de 1 8 1  3 .



Logia; si bien que ésta le hizo pagar caro su 
error m inando su influencia y  desalojándole del 

gobierno.
A fines del año i^, la logia cuyos m iem bros en 

gran parte lo eran también de la Asam blea, resol

vió cam biar la estructura del Poder E jecutivo que 
desem peñaba Rodríguez Peña, Larrea y  Posadas, 
y  confiarlo á una sola persona con el título de 
Director Suprem o. De acuerdo con Alvear designó 
á don G ervasio Antonio de Posadas, al cual consa

gró la asam blea con los votos de los republicanos 
am igos de aquél. Sim ultáneam ente con este hecho 
significativo, San M artín se m archó á Tucum án á 
hacerse cargo del ejército au xiliar, donde debía 
com enzar la com edia de su enferm edad para ir 

donde lo guiaba su ojo de águila, esto es, á 
Mendoza, para llegar vencedor á Chile y  al Pe
rú. Alvear se íué á tom ar el m ando del ejército 
sitiador de Montevideo ; y quedó convenido 
que R ivadavia y  Belgrano, asociados á Sarratea 
irían en misión diplom ática á Europa, y García al 

Brasil.
Pero por sobre las conveniencias en cuyo nom 

bre suelen actuar los hom bres de gobierno, se 
levantan los ideales populares con sus energías 
ingenuas y  sus inconsecuencias frecuentes, lle
nando la escena con su acción m ilitante y  desba

ratando todos ios planes que á aquéllos se oponen. 
A tal reacción quedaron subordinados los proyec
tos de los hom bres del prim er Directorio. Un 

factor im ponente, — el pueblo, — y  un teatro 
novísim o, — el Litoral, — decidieron de esa y  de



las sucesivas evoluciones trabajadas en la esfera 

gubernativa.
Entretanto A lvear, cuando llegó á Buenos Aires 

cargado de gloria después de haber rendido á 
Montevideo destruyendo el últim o baluarte de la 
dom inación española en el río de la Plata, y  tomó 

fácilmente el poder suprem o de m anos de su pa
riente Posadas, cometió el error im perdonable de 
no contem porizar con los influyentes de la Logia 

que lo eran en el gobierno. Esto, y  su caracterís
tica de proceder resueltam ente por sí, lo cual 

induce á los gobernantes á errores que no sum an 
porque no los reconocen como tales para no acu
sarse á sí m ism os, como quiera que rehusaron la 
colaboración ó el consejo de los que com partiesen 
responsabilidades, acabó por desprestigiar á Al

vear en concepto de sus m ism os am igos.
Esto dió asidero á los logistas que querían derro

carlo para dom inar ellos la escena. La oportunidad 
la presentaron los jefes del litoral quienes am aga
ron con sus fuerzas la capital. A lvear ordenó que 
les saliese al encuentro parte del ejército á las ór
denes del coronel Alvarez Thom as, devotísim o á la 
Logia, quien se sublevó en Fontezuelas, negando 
obediencia al director suprem o y  contram archan- 

do sobre Buenos Aires donde exigió la caducidad 
de ese funcionario y  la de la Asam blea que había 
dado leyes im perecederas. Tal fué la sublevación 
del 13 y  15 de abril de 1815 que dió en tierra con 
los poderes nacionales y  estableció por algún tiem 
po el predom inio de la logia, como que por los 

auspicios de ésta se inició la evolución siguiente



del congreso de Tucum án, donde se acentuó la 

influencia de la idea m onárquica, y  al cual voy á 
llegar presentando los antecedentes del desenlace
ruidosoquein ició  la grande transform ación política

que tom ó cuerpo á partir del año clásico de 1820.



CAPÍTU LO  VI

NEGOCIADO DE M O NARQ U IA

L a  política revolucionaria á fines del año 1 8 1 4 .  — S itu a 
ción del Norte y del L ito ra l. — L a  restauración de don 
Fernando V II  y  la expedición de C ád iz . — E l negociado 
de ta m onarquía : m isión de G arcía  al Ja n e iro . — E sfu er
zos inútiles de G arcía para decidir al P o rtu ga l. — L a s  
pretensiones del P o r tu g a l.— Térm inos en que se m an
tuvo tal negociado. — Disposición del m ism o G arcía . — 
M isión de B elgran o. - -  B elgran o  y Sarra te a  en E u ro p a .— 
Plan de Sarra tea  que adoptan los com isionados : el in 
fante don Francisco  de Pau la , presunto rey  de las P r o 
vincias U n id a s .— E l negociado con el rey padre don 
C arlo s  IV . — B ases de que partían  los com isionados. — 
Instrucciones que dan al conde de C obarru s para tratar 
con- C arlo s  IV . — M em orial y com prom iso que subs
criben los com isionados. —  O tro com prom iso con el prín
cipe de la P a z .— Proyecto de m anifiesto que subscribiría 
C arlo s  IV . — Proyecto de constitución m onárquica que 
redacta B elgran o . —  Sucesos que modifican los propó
sitos de C a rlo s ,IV . — T erm inante negativa que da á los 
com isionados. — R ivad avia  resuelve prosegu ir por sí 
sólo la  negociación. — Térm inos en que él lo enuncia al 
D irector argentino. — Térm inos reales de este program a.
— Inconsistencia del mismo. — Cóm o refiere R ivad avia  
su conferencia con C eballos. — Lo  que dicen sus com u
nicaciones. — E l vasa lla je  al m onarca. — Insolente res
puesta de C eballos : la últim a comunicación de R iv a d a -



ví a .  — Ceballos le envía sus pasaportes. — Los cam bios 
en la política revolucionaria argentin a. — Revolución 
del i6  de abril de 1 8 1 5 .  — C onvocatoria del nuevo 
C ongreso .

A fines del año de 1814 la revolución argentina 

reflejaba en sus proyecciones algo del espíritu va
cilante y tim orato de los hom bres que en realidad 
la habían conducido, y  que contem porizando con 

el antiguo régim en, sobre la base de la indepen
dencia, reservaban al pueblo la ingrata sorpresa 
de cam biarle un am o por otro am o, porque no le 
asignaban la íu erza suficiente para ser él el am o 

de sus propios destinos, aunque tuviese que que
m ar las naves, con lo cual no afrontaría rencores 
m ayores que los que ya se había echado encima 
arrojando lejos á los v irreyes y  divorciándose de 

la metrópoli.
Las victorias de Tucum án, de Salta y  de Mon

tevideo quedaban esterilizadas ante los desastres 
de A youm a y V ilcapugio, los cuales perm itieron á 

los realistas hacer pie en el norte, donde Güem es, 
á pesar de su heroica resistencia, no era por en
tonces garantía de que no ocupasen victoriosos to

do el interior.
En el litoral ferm entaba el elemento prim itivo y 

enérgico de las selvas, que todavía no había m ar
cado su acción y  su época en la política revolucio
naria argentina ; pero que com enzaba á m irar con 
desconfianza á esos gobiernos de la capital, subs
trayéndose á una obediencia que contrariaba sus 
intuiciones vagas las cuales tom aron después for

m as acabadas y excluyentes.



Concurrentem ente con todo esto, don Fernan

do VII acababa de ser reintegrado al trono de Es- 
paña, y en Buenos Aires las gentes del gobierno 
generalizaban la noticia de que en Cádiz se apres

taba una expedición de 15.000 soldados destinada 
á sojuzgar el R ío de la Plata. Aunque hacía ocho 
años que la ciudad de Buenos A ires había rendido 

1 2.000 soldados ingleses, los cuales no eran infe- 
 ̂riores á los españoles, la Logia y  el gobierno del 

 ̂̂ D ire c to rio , dieron com o hecho resuelto el de la 
j^ ^ ^ e d ic ió n  sobre Buenos A ires, asignándole á este 
. Jaecho las proporciones de un peligro inm inente, 

lij(/ír*p ara  apurar el negociado que confiaron á los 

com isionados G arcía, Belgrano y  R ivadavia , y 
cuyo objeto era buscar la protección de la Ingla
terra y  arreglar con España y  Portugal el esta
blecimiento de una m onarquía en el R ío de la 

Plata.
Este negociado, que como los subsiguientes de- 

bia levantar la verdadero tem pestad revoluciona
ria en las entrañas vírgenes del pueblo argentino, 
se dividió por entonces en dos actuaciones, la de 
García en el Janeiro  donde se hallaba la corte de 
Portugal, y  la de R ivadavia  y Belgrano en Lon
dres, M adrid y  París donde se les reunió don M a
nuel de Sarratea.

Es obvio que el gobierno, com puesto de adictos 
á la Logia en la cual se discutían y  resolvían todas 
las cuestiones de orden público, no disputaría en 
el extranjero sino personas dispuestas á secundar 
las ideas y  propósitos en que estaba em peñado. 
Desde este punto de vista, G arcía desenvolvió su



acción con rara habilidad, afrontando responsabi

lidades que no se com pensaron con los resultados 
que obtuvo durante su m isión, la cual term inó 
recién en el año de 18 19  cuando se disolvieron los 
poderes nacionales. Su  gestión con lord Strang- 

ford, m inistro de Su  M ajestad Británica en el 
Jan e iro , para que este soberano apoyase la erec
ción de una m onarquía en las Provincias U nidas, 

habría tenido quizá éxito, si el giro que tomaron 
los sucesos europeos no hubiesen establecido un 
acuerdo entre la Gran Bretaña y la Kspaña, y ésta 

no hubiese estado resuelta, com o lo estaba, á no 
desprenderse de sus antiguas colonias, y  m ucho 
menos por los auspicios de esa nación á la que de 

antiguo m iraba con recelo por sus expansiones co
m erciales, y  en cuyo obsequio acababa de exceder
se reconociéndola, por un tratado com ercial, en el 

río de la Plata, com o la nación m ás favorecida, en 
el caso de que estos puertos fuesen abiertos al co

m ercio internacional.
Igualm ente ardua era la gestión de García con 

el Portugal. T res guerras había sostenido España 
contra este su rival en el R ío de la Plata, hasta des
alojarlo de sus posesiones, dejándole no obstante 
un jirón de las M isiones. El Portugal persistió á 
través de los tiempos en el propósito de ensanchar 

por el sud sus inm ensos territorios del Brasil, v i
niéndose hasta la línea del río de la Plata, lo cual 
le perm itiría asegurar sus fronteras y disponer de 

un delta m ás im portante que el del Am azonas, del 
punto de vista político y  com ercial. A este propó
sito subordinó todo género de conveniencias, por



que lo conceptuó fundam ental para el porvenir de 

sus dom inios.
Se puede adelantar, ante los hechos que se pro

dujeron en los años de 1817 y 1821 con m otivo de 
la ocupación de la P rovin cia  Oriental, que á los 
prim eros pasos que dió G arcía en el sentido de 
su m isión, ya el Portugal, sin dejar de dar espe
ranzas en cuanto á apoyar ia erección de ia mo
narquía en las Provincias Unidas, habría plantea
do la cuestión de ia conveniencia de anexarse toda 
la Banda Oriental del río de la P lata . Alrededor 
de este enunciado se m antuvo probablem ente ia 
negociación, si se tiene en cuenta el resultado po
sitivo que se pudo traslucir, de no ser la irritada 

desconfianza que provocó en los belicosos pueblos 
del litoral, donde se le asignaba proyecciones como 
ia de entregar al Portugal los territorios de Entre 
Ríos y Corrientes, la cual entrega debía trabajar 
treinta años después el gobierno del Brasil con 
otras influencias afines.

En cuanto ai enviado G arcía, he aquí io que es
cribe al doctorT agie sobre estos m otivos : “ ...iVlu- 
chos de ios que tuvieron influjo en la revolución 
han creído que podrían proceder tan libremente 
en los negocios públicos, como en sus em presas 
privadas. Un A yuntam iento de ciudadanos, á 
quienes los pueblos fiaron su suerte futura, no 
tendrá disculpa si envida al vuelco de un dado, la 
vida del estado y  la libertad de sus pueblos. T am 
poco han querido conocer la diferencia que hay 
entre defender una libertad ya establecida, y  el 
hacerla nacer y  consolidarla... No quiera Dios que



el actual gobierno caiga en estos errores. S i tal su 
cediera, daría desde hoy por perdida toda espe

ranza de salud. Dem asiado convencido estoy de 
que los pueblos am ericanos necesitan libertad é in
dependencia especialm ente del desgraciado go

bierno español, y  porque lo estoy tiem blo cuando 
veo ios riesgos que corren por la dem asiada im pe
tuosidad de sus conductores... Hasta ahora he

m os querido traz a rá  nuestros negocios estos dos 
únicos tópicos : soberanía perfectisim a ó esclavi

tud com pletísim a ; yo no sé si fuera de estos ex
trem os podría hallarse también el resultado que 
deseam os ” (i).

Más ineficaz aunque m ucho m ás grandiosa del 
punto de vista de la ostentación y  de los altos per
sonajes que en ella figuraron, fué la misión de R iva

davia , de Belgrano y  de Sarratea. Cuando los co
m isionados llegaron á Londres con el propósito 
de negociar con la Gran Bretaña el reconocim ien
to de la independencia de las Provincias Unidas, 

sobre la base de una m onarquía, esa nación era 
el nervio de la nueva coalición contra Napoleón l, 

quien había salido de la isla de Elba y  ceñídose 
la corona im perial en medio de las aclam aciones 
de su grande ejército y  del asom bro de toda la 

Europa.
Considerando que nada podían esperar por el 

m om ento de la Inglaterra, los com isionados resol
vieron aceptar el plan de Sarratea, que consistía

( i)  Colección de documentos acerca de la misión G arcía, 
por el doctor M anuel Rafael G arcía. Buenos A ires, i8 8 ^ .



en iniciar direciam ente la negociación de la mo

narquía para las Provincias Unidas coronando rey 
de las m ism as al infante don Francisco de Paula, 
hijo de don Carlos IV. “  Sabía Sarratea que los 
reyes padres se hallaban en Rom a descontentos 

con su hijo Fernando por su ingratitud en no pa
sarles las asistencias necesarias á su  corte y  fam i
lia, escribía Pazos Kanki, quien por su am istad 
con ese com isionado estaba al corriente de los 
principales detalles de la tal negociación ; que la 
casa real estaba llena de espías para no dar acceso 
á  ninguno que pudiese obrar contra los intereses 
del rey , y  que estas circunstancias habían irritado 
á la reina m adre, quien odiaba á su hijo porque no 
le dispensaba las atenciones á que era acreedora. 

E l conocimiento de esta posición dom éstica de la 
corte de Carlos IV, le presentó ocasión para abrir 
una negociación capaz de divid ir la unidad del sis
tema m onárquico español, y crear un rival á Fer
nando que lo pusiese en la incapacidad de reclam ar 
derecho alguno sobre A m érica; tal era obtener 
que el rey Carlos, reasum iendo su autoridad, 
crease un reino independiente en el río de la 
Plata y  Chile nom brando soberano al infante don 
Francisco de Paula, y  diese al mundo un m ani
fiesto que justificase esta resolución como el único 
m edio para estancar la sangre derram ada en la 
gu erra  c iv il... (i).

Al proceder en tal sentido, los com isionados

(1)  V éase R evista de Buenos A ires, tomo X IV , página 
5 0 5 .



partían de la base de que si obtenían la aquies
cencia del rey  Carlos IV, quien al sentir de los so

beranos signatarios de ia Santa Alianza, represen
taba el principio de la legitim idad á pesar del pac
to por el cual cedió á Fernando VII la corona de 
España, obtendrían igualm ente el reconocim iento 

y  el apoyo de los soberanos europeos en lavor de 
la independencia y  de la nueva dinastía del Río de 
la Plata. S i tal perspectiva halagó la vanidad ho
nesta y  grandiosa de R ivadavia , quien quizá soña
ba con una posición semejante á la de un Choiseui 
ó un Príncipe de la Paz ; ó sedujo realm ente á Bel
grano, im buido en la idea de que únicam ente un. 

gobierno traído de afuera, con toda la pom pa mo
nárquica, podía realizar la felicidad de su país, lO' 
dice el hecho de que m adurando el plan y  estudián

dolo seriam ente del punto de vista de las altas con
veniencias, lo pusieron en práctica por intermedio 
del conde Cobarrus, antiguo privado del Príncipe 
d é la  Paz, y quien había celebrado en Rom a va
rias conferencias con don Carlos IV y  con la reina 
María Lu isa, anticipándoles á los com isionados 

que si presentaban garantías de cum plim iento, la 
negociación tendría feliz resultado. E l m ism o Bel
grano lo m anifiesta en los siguientes térm inos : 
“  Considerando... que este era el único arbitrio- 
que se nos presentaba para llenar nuestras in s
trucciones, nos resolvim os á entrar en el proyec
to, á favorecerlo y  á prestarle todos los auxilios, 
procurando que se guardase en la m ateria todo el 
sigilo que ella requería ; pues aspirábam os á que 
el Infante fuese á Londres, y  traerlo sin que se lie-



gase á penetrar, hasta que se supiera hallarse en 

ésta... ” (i).
En consecuencia, los com isionados m unieron á 

Cobarrus de instrucciones m inuciosas y de un 

m em orial dirigido á Carlos IV, en el cual recopi
laban los hechos ocurridos desde la Revolución 
del año 1810. declaraban que la opinión sana y 
principal de las Provincias Unidas no había vaci
lado un momento en su fe y  adhesión á sus reyes 
legítim os, y esperaban que el rey atendiese las 
súplicas de sus súbditos coronando en ellas á un 

principe de su familia.
Juntam ente con estos docum entos el conde de 

Cobarrus llevaba un com prom iso firm ado por los 
señores R ivadavia, Belgrano y  Sarratea, en que 
declarando éstos hallarse “  plenamente facultados 
por el Suprem o gobierno de las Provincias U ni
das para tratar con el rey nuestro señor el señor 
don Carlos IV (que Dios guarde) á fin de conseguir 
del justo y  piadoso ánim o de Su  M ajestad la ins
titución de un reino en aquellas provincias y  ce
sión de él al serenísim o señor infante don Francis
co de Paula, en toda y  la m ás necesaria form a ” , — 
prometían y  juraban por sí y  á nombre de sus co
m itentes, que en el caso que la corte de M adrid 
“  resentida por tan justa m e d id a ” , suspendiese 

en todo ó en parte las asignaciones que le estaban 
acordadas al referido rey , éste sería inm ediata

mente asistido con la sum a igual á la que se le

( i)  Relación  d irig id a  por el gerieral Belgrano al su
premo director interino, Buenos A ires , 1 8 1 6-, véase R evista  
de Buenos AtVes, tomo X IV , página 5 0 7 .



hubiese negado ó suspendido, por todo el tiempo 
que durase dicha suspensión ó resistencia. En 

igual torm a se obligaban á que en caso de falle

cim iento del re y , se sufragaría á la reina doña 
María Lu isa de Borbón las m ism as asignaciones 
por vía de viudedad durante toda su v id a(i).

En otro pliego los com isionados se obligaban

en justo reconocim iento de los buenos y  rele
vantes servicios para con las Provincias Unidas del 
serenísim o señor príncipe de la P a z ” , á acordar á 

éste la pensión anual de un infante de Castilla, ó 
sea la cantidad de cien mil duros al año, la cual 
pensión comenzarla á pasarse luego que ellos llega

sen al R ío de la Plata con el infante don Francisco 

de Paula (2).
Adem ás, form aba parte de esta documentación 

un proyecto de m anifiesto-declaratoria, en que el 

rey  don Carlos IV en vista de los desastres produ
cidos por la guerra entre la península y sus pose
siones, y  á fin de asegurar la felicidad de sus súb
ditos, había resuelto establecer dos m onarquías 

independientes en las A m éricas, colocando en ellas 
á sus hijos los infantes don Carlos y  don Fran cis
co de Paula. En tales circunstancias, proseguía,

( i )  Los com isionados firm aron cuatro ejem plares orig i
nales de este com prom iso de los cuales rem itieron tres al 
rey  don C arlos para que “ dignándose adm itir tal testi
monio de reconocimiento ”  devolviera dos con su acepta
ción. Y o  conservo un ejem plar orig inal en mi arch ivo , con 
otros docum entos conexos de que se dará cuenta en el 
lu gar oportuno de este trabajo . V éase el apéndice.)



las provincias del Rio de la Plata habian ocurrido 
á su real persona im plorando su beneficencia y 
protección, y  se había instruido por docum entos 
irrefragables de la verdadera situación de ese país 
y  de las disposiciones de sus habitantes. “  L as 

provincias del Rio de la Plata, — afirm a este m ani
fiesto que proyecta algo como una som bra en las es
tatuas de los hom bres que dirigieron esta tortuosa 
negociación cuyo resultado fué alentar la anarquía 

devastadora, — han sido las prim eras que postra
das á m is plantas protestan que no han reconoci
do ni pueden reconocer otro soberano legítim o que 
yo , y  como de su rey  y  padre claman y piden de 
mí el rem edio de los males que padecen y  de la 
ruina que las am enaza, sus justas quejas, las sóli
das razones en que fundan su solicitud, han pene
trado mi real ánim o, y  me han decidido á acceder 
á sus hum ildes súplicas ” ... Y  en consecuencia, 
don Carlos IV elegía é instituía al infante don Fran
cisco de Paula rey y soberano independiente de los 
territorios del virreinato de Buenos A ires, presi
dencia del reino de Chile y  provincias de Puno, 
Arequipa y Cuzco, etc. (i).

Por último, los com isionados rem itían al rey 
don Carlos un proyecto de constitución m onár
quica que redactaron Belgrano y  R ivadavia para 
el nuevo reino unido. E l tal proyecto aun conside
rado en relación al tiem po y  á las circunstancias 

de que hacían mérito los com isionados, da una po
bre idea de los alcances constitucionales de estos



señores. S i se exceptúa lo que se referia á la “  li
bertad de cultos y  de conciencia ” , á la libertad de 

im prenta, y  á la inviolabilidad de la propiedad, 
lo cual ya  era algo para las antiguas colonias, 
€se proyecto servía para cualquiera m onarquía 
absoluta, pues el rey y  la nobleza todo lo absor

bían.
Comenzaba por establecer que las arm as de la 

nueva m onarquía serían un escudo dividido en 

cam po azul y  de plata : en el azul, en la parte su
perior, el s o l : en el de plata dos brazos con sus m a
nos, sosteniendo las tres flores d istintivas de la 
fam ilia de Borbón, y  la corona real apoyada sobre 
un tigre y  una vicuña. La corona era hereditaria 
por orden de proxim idad en la línea de los agna
dos y  cognados. S i el infante don Francisco de 
Paula fallecía sin sucesión, la corona se retrover- 

tía al rey  don Carlos y  si éste había fallecido sería 
designado un principe de su familia. A las am plí

sim as y  absolutas facultades del rey, seguíase la 
institución de una nobleza hereditaria personifica
da en duques, condes y  m arqueses. Estos goza
ban, entre otros privilegios, de! derecho de ser 

diputados de los pueblos; pero no podrían ser juz
gados sino por los de su clase. E l cuerpo legisla
tivo bi-cam arista. La alta cám ara com puesta por 
todos los duques, por la tercera parte de los con
des y  por la cuarta parte de los m arqueses, á elec
ción entre todos éstos respectivam ente, y  por la 
tercera parte de los obispos elegidos por el rey. 
La segunda cám ara de diputados elegidos por 
Jos pueblos. El m inisterio com puesto indispensa



blemente de m iem bros de la alta cám ara. Los 
m iem bros del poder judicial nom brados por el 

rey ... (i).
Toda esta labor y  las esperanzas que en ella c i

fraban los com isionados del directorio, quedaron 
frustradas á consecuencia de los sucesos que se 
produjeron en la Europa, coaligada contra Napo

león I, y  que influyeron necesariam ente en el áni
m o vacilante y tímido del rey don Carlos IV. Cuan
do el conde de Cobarrus llegó á Rom a á reanudar 
su  negociado había recién ocurrido la batalla de 
W aterloo. El sol de Austerlitz no había brillado 

para Napoleón el i8 de junio de 18 15. Su  derrota 
lo ponía á merced de los reyes coaligados. E l prin

cipio de la m onarquía absoluta quedaba triunfante 
y  sin tem ores de reacciones por el momento, y 
Carlos IV privado del único apoyo que podía soli
c itar si no contaba con el de aquéllos. Aprem iado 

por estos hechos que afirm aban la posición de su 
hijo don Fernando, Carlos IV, que si en algún 
m om ento pensó seriam ente en patrocinar el pro
yecto de m onarquía que se le proponía, fué á con
dición de no com prom eter su situación m ás de 
lo que estaba, m anifestó term inantem ente que 
nada haría en tal sentido sin que prom ediase la 

voluntad del rey de E spañ a; siendo inútiles los es
fuerzos que, según las referencias del m ism o S a

rratea, hicieron la reina M aría Lu isa y  Godoy para 
inclinar el ánim o del rey en favor de una negocia
ción ó sobre la cual bordaran ilusiones grandiosas.



A pesar de esto y  de que Belgrano regresó á 
su patria, R ivadavia  de acuerdo con su ex colega 

resolvió proseguir su com etido, confiando m ucho 
m ás de lo que era lógico suponer en que las difi
cultades de orden político y  económico con que 

luchaba la corte de España, facilitarían el cam ino 
para m onarquizar á las Provincias Unidas. ‘ -En 
la im posibilidad de recabar partido alguno de 
cualquiera de las naciones capaces de ocu rrir á 

nuestras necesidades,— escribe R ivadavia  en una 
relación que presenta con fecha posterior al direc
tor del Estado — en la urgencia de evitar los terri
bles efectos de una victoria decidida y  universal 

de los principios contrarios é inconciliables con los 
que dom inaban en ese país y  que aunque con 
error se creían los únicos, no echam os de ver otro 
recurso que anticiparnos á cortejar los principios 

triunfantes, entrando á tratar directam ente con la 
corte de España. Instruido de la difícil situación 

del rey Fernando, de la m ucho m ás em barazada 
situación de su m inisterio, no dudé de que un pro

ceder prudente que lisonjease el orgullo español, 
y  pusiese al m ism o tiempo al m onarca y  m inistros 
en la necesidad de largar ellos prim ero prendas, 

había de producir uno de dos efectos: ó el que 
para evitar un tratado viniesen á fuerza de acuer
dos parciales á com plicarse en una progresión de 
dificultades que los obligasen á contribuir, mal de 
su agrado, á nuestra independencia; ó que corta
sen brusca é im políticam ente la negociación, dan
do una arm a poderosa á los partidos contrarios 
de dicho país, y  sum inistrando las últim as y  m ás



concluyentes pruebas de nuestra participación á  

las dem ás naciones... etc. ”  (i).
En este program a diplom ático se perfila la petu

lancia grandiosa de R ivadavia , quien no obstante 

los errores en que persistió durante la larga lucha 
por la organización argentina, se recom endará 

siem pre á nuestra historia por la elevada moral 
de todas sus acciones, hija de una virtud con- 
ciente y  reposada, tan poco com ún en los polí

ticos.
Desde luego se ve que lo que no pudo obtener 

de Carlos IV destronado, dependiente de su hijO' 

hasta por la asignación para v iv ir que éste le pa
saba, é inclinado á cierto liberalism o de circuns
tancias por la reina María Lu isa y  por Godoy, era 
lo m ism o que R ivadavia pretendía de Fernando VII 
rey absoluto, cuyas ideas respecto de Am érica se 
m antenían como dogm a en toda la Península, á 
tal punto que el historiador Toreno, dirigente del 
partido liberal en ese m ism o año de 1815 había 
declarado en el Congreso que “ no había que capi
tular con rebeldes, pues la calidad de tales los 
inhabilitaba para que rigiesen con ellos las reglas y  
pactos establecidos entre naciones cultas ".

V éase con qué candor se refiere á su conferencia 
con Ceballos, m inistro del rey  F ern an d o : “  El 
pretendido político y  diplom ático de España esta
ba tan tranquilo y  orgulloso de su superioridad 
sobre el neófito de ultram ar, que en nuestra pri-

( i)  C arta  de R ivad avia  al director Pueyrredón, de fecha 
6 de noviem bre de i S i 6.  V ease R evista  de Buenos Aires^  
tomo X IV , página 5 0 9 .



m era audiencia ni me proporcionó e! placer de 
ganar con m érito la situación m ás ventajosa y 
explorar y  conocer á mi satisfacción todo el cam 

po. Luego que me vi seguro y  en terreno prop icie  
hice mi exposición en español tan neto... que esto 

y  el eterno interrogatorio que había sufrido lo 

pusieron fuera de com bate ” (i).
Esto no obstante, en su prim era comunicación 

al m inistro Ceballos, R ivadavia le m anifiesta que 
“ la misión de los pueblos que lo han diputado 
se reduce á cum plir con la sagrada obligación de 
presentar á los pies de Su M ajestad, las m ás sinceras 

protestas del reconocim iento de su vasallaje, feli
citándolo por su venturosa y  deseada restitución 
al trono; y  suplicarle que com o padre de sus pue

blos se digne darles á entender los térm inos que 
han de reglar su gobierno ” . Y  como si hubiese 
querido atenuar el reconocim iento de vasallaje que 
lo colocaba en la im posibilidad de invocar los de
rechos de los pueblos del Plata, R ivadavia  dirigió 
subsiguientem ente á Ceballos otra comunicación 

en la que suplicaba al rey se dignase enviar á aquel 
país uno ó m ás sujetos para que le inform asen con 
verdad y  aún resolviesen conforme á las faculta

des que el rey les confiriese (2).
La respuesta del m inistro Ceballos fué insolente 

y categórica. El rey , — le dice — deseando la

( i ;  C arta  á Pueyrredón ya citada. R evista, página 5 1 1 .

Í2; Véase estas com unicaciones en los Documentos inéditos 
acerca de la m isión de don Manuel J .  G arcía publicados por 
su hijo el doctor M anuel R . G arcía época de Pueyrredón;. 
Buenos A ires, 188-?, página 2Ó.



tranquilidad de sus dom inios se prestó á oir las 
expresiones de sum isión y  vasallaje de los que se 
dicen diputados del llam ado gobierno de Buenos 
A ires. — Le ha dado pasaporte para venir á esa 
corte á fin de tratar los m edios de establecer el 

orden y  el verdadero respeto á la autoridad de Su 
M ajestad. — En su prim era conferencia el dipu

tado le presenta su credencial tan inform al que le 
dió m otivo para sospechar de su autenticidad. 
Preguntó al diputado si tenía instrucciones y  éste le 
respondió que habiendo en la Ju nta de Buenos Aires 
algunas cabezas exaltadas, le pareció que era prefe
rible no traerlas en form a de irritar el ánim o de Su 
Majestad, — Y  con esto y con haber m anifestado al 
diputado el deseo del rey de poner térm ino á las 
perturbaciones de Buenos Aires, term inó la prim era 
conferencia. Dos días después, don Juan  Manuel 
Gandasegui manifestóle en nom bre del diputado 
que se le había olvidado decirle que en un capítulo 

de sus instrucciones se le prevenía el punto á que 
se  refiere el segundo oficio del diputado, lo cual 
envuelve una contradicción que aum enta las so s
pechas contra la buena fe de que debían estar an i
mados unos sujetos que arrepentidos acuden á la 
■clemencia de su soberano.

E stas sospechas crecieron con la noticia de que 
los corsarios de Buenos Aires se habían apostado 
■en las cercanías de Cádiz para hostilizar al comercio 
de la península, y  dan á entender que los designios 
de Buenos A ires son de ganar tiem po y  adorm ecer 
las providencias reclam adas por el decoro del 
gobierno del rey.



“ En consecuencia, term ina Ceballos, ha determ i

nado Su  M ajestad que usted se retire de su real 
garantía, pues como quiera que ésta se concedió á 

un sujeto que se creyó adornado de las cualidades 
que inspira la confianza, después de las conferen
cias, es otro m uy distinto á los ojos de la ley ”  (i).

Todavía R ivadavia  dirigió al m inistro Ceballos 
su com unicación de 28 de junio, en la que si bien 
levanta valientem ente los cargos brutales que aquél 

le d irige, no puede m enos, dadas las circunstan
cias, que reiterar “  los leales sentim ientos de los 
pueblos á su soberano ” , y  pedir una especie de 

am nistía en estos térm inos : “  Me considero en la 
obligación de protestar que aquellos pueblos están 

de buena intención dispuestos á entrar en el plan 
general que se establezca para todos sus herm anos 

en Am érica : en este caso no tratarán de impe
trar m ás la piedad de su soberano, sino aque
llas providencias que aconseja la prudencia para 
contener las venganzas y  cortar los sentim ien

tos y  anim osidades que ha producido la guerra 
civil ”  (2).

El día 8 de julio de 18 16  el m ism o G andasegui 
com unicó al m inistro Ceballos haberle entregado' 
á R ivadavia el pasaporte para salir de la península. 

Asi term inó este negociado de m onarquía. En los 
dos años Aue R ivadavia lo trabajó, no obtuvo me
jor resultac^o que el de conocer lo que ya  él preveía^ 
es á saber, (^uela expedición arm ada que se creía

(1) Documentos inéditos c it ., pág. 2 8 .

(2) Idem, pág. 38 .



dirig id a  sobre el R ío de la Plata, se d irigiría á Ve
nezuela. “ La guerra que ha revivido con m uyprós- 

pero suceso de parte de los patriotas de Caracas, 
le escribe á Pueyrredón, llam a la atención de los 
españoles hacia aquella parte. Esto nos debe hacer 

esperar que en un caso que puedan equipar algu
na expedición, la dirijan con preferencia hacia aquel 

punto antes que á e se ” (i).
Y  las evoluciones y  cam bios políticos que entre 

tanto ocurrieron en Buenos Aires, determ inaron 
nuevas orientaciones que m uy luego tom aron for
m as ostensibles dejándose de lado á la s  que habían 

surgido, por decirlo asi, de la incertidum bre y  del 
aprem io que caracterizaba á una política sin m a
yor base que la que pudieren darla las ventajas 
de las arm as nacionales, por entonces m uy du
dosas, como que aguardaba el desastre de Sipe 

Sipe.
La revolución del i6  de abril de 1815 que derrocó 

al directorio de A lvear y desalojó de sus posicio
nes políticas á m uchos m iem bros de la logia Lauta
ro, alcanzó á R ivadavia con sus iras prim itivas, 
pues no m iraba con buenos ojos esa negociación 
sobre m onarquía, la cual sublevaba indignados á 
los jefes del litoral que á tal revolución habían eficaz

m ente concurrido. Los revolucionarios, haciendo 
causa com ún con el cabildo m etropolitano, procla
m aron por bando la disolución de la asam blea de 
18 13  ¿im p u siero n  al nuevo gobierno el deber de 
convocar un congreso para que diese la constitu-

( i)  R evista de Buenos A ires  c it., tomo X IV , pág. 5 2 3 .



ción del Estado y  que se reuniría según convenio 
ulterior en la ciudad de Tucum án. La política 
quedó pendiente de la reunión de ese cuerpo en 
el cual se planteó otra solución para m onarquizar 

el país, como se verá en el capítulo siguiente.



PLA N  DE LA  M O NARQ U ÍA  IN C A N A . —  CONGRESO 

DE TUCUM ÁN

Consenso definido de los gobiernos patrios respecto de la 
m onarquía. — E l testim onio de los prohom bres que pre
senciaron esos h ech o s.— Excepción de la A sam blea del 
año de 1 8 1 3.  — M otivos en que se fundaba tal consenso, 
según el doctor A nchorena. — E l consenso respecto de la 
misión de B elgran o, R ivad av ia  y Sarra tea  para coronar 
un Borbón, según el mismo A nchorena. —  E l mismo con
senso deducido del poder dado á los diputados al C ongre
so de Tucum án, según Anchorena. — Cóm o se manifiesta 
la tendencia m onarquista en el C ongreso de Tucum án.
— Ausencia de propósitos fijos en la acción legislativa 
de este Congreso. -  Influencias que lo in spiraron . — 
Actos que lo hicieron mem orable. — E l C ongreso llam a 
á s i á B elgrano y le consulta acerca del sistem a de go
bierno para el país. — Belgrano se pronuncia por la mo
narquía en cabeza de un descendiente del Inca. — Cómo 
glosa Anchorena esta idea. — Plan que según él se pro
ponen los diputados de Buenos A ires para desbaratarla.
— E l debate sobre la forma de gobierno. — A uge momen
táneo de la m onarquía Incana. — Proclam a de Belgrano- 
en favor de la m ism a y comunicación que d irige  al D irec
tor del Estado. — Cóm o recibe la ciudad de Buenos A ires 
sem ejante m onarquía. — L a  prensa la combate con éxito 
s in gu lar y la sociedad la cubre de ridículo. — Térm inos 
en que el doctor Anchorena la  considera, acentuando el 
consenso m onárquico. Lo  que quedó de la m onarquía 
Incana.



De los docum entos exhibidos en los capítulos 

anteriores resulta que la tendencia y  ios propósi
tos claros y  definidos de los gobiernos que se 
habían sucedido hasta el año de 18 16 , y  en cuya 

prosecución habían com prom etido su nom bre y 

•autoridad los principales hom bres de la revolución, 
— excepción hecha del doctor Moreno, — eran los 

de establecer una m onarquía en las Provincias del 
R ío de la Plata. Los actos gubernativos que 

trascendieron en el pueblo, como los de carácter 
reservado, y  la abundante correspondencia oficial 
secreta de que darem os cuenta en lo esencial, 
•demuestra palpablem ente que había consenso al 
respecto en todas las agrupaciones políticas afines 
■del gobierno ó cercanas á él, en Buenos A ires, en 

C uyo y  el interior. No dem uestran otra cosa, en
tre renglones, los historiadores de nuestra escuela 
autoritaria en sus fantásticas elucubraciones para 
presentar como m era comedia ante las cortes eu
ropeas las negociaciones sobre m onarquía, asig 
nando por ende papel bastante desairado á los 
hombres principales que las entretuvieron.

Tal es lo que deponen los prohom bres que pre
senciaron esos actos, com partiendo tales tendencias 

y  propósitos. Se ha visto ya en el capítulo IV lo que 
a.1 respecto escribe otro testigo ocular, el respeta
ble anciano don Jo sé  María R oxas y  Patrón. — El 
doctor Tom ás Manuel de Anchorena, el am igo y 
consejero de Belgrano á quien el Directorio pro
puso la misión á Europa en unión de R ivadavia, 
quien recomendó para ese cargo á ese patriota que 
-á la sazón estaba confinado en Lujan, y  cuya pala-



bra tiene la autoridad que le da la incontrastable 
severidad de toda su vida, se expresa en estos tér

m inos que no dejan lugar á duda.
Un solo paréntesis, si cabe, m arca el doctor An- 

chorena al curso de tales ideas, rindiendo sin 
pensarlo homenaje al esfuerzo republicano de Mon

teagudo, de Agrelo y  de F ray  Cayetano en la fa
mosa asam blea del año de 18 13 , origen de las leyes 
que perdurarán con la república en el país A rgen 
tino... “ por todas partes, escribe Anchorena, re 
sonaba en boca de los patriotas ¡ viva Fernando 
VII! y esta aclam ación duró hasta que reunida la 
asam blea general de todas las provincias se erigió 
un Suprem o Director del estado. Entonces recién 
se vió un m anifiesto desviam iento de la sum isión 
á Fernando VII y  sus legítim os sucesores, porque 
las cosas de España habían llegado á tal estado de 
nulidad y  había ido en tal crecim iento el poder 
de Napoleón, según nuestro modo de ver, que ya 
no había esperanza de que la casa de Borbón vol
viese á ocupar el trono esp añ ol” (i).

Pero esto fué por entonces un m ero accidente 
que no modificó la idea fija en los círculos guber
nativos, si bien prestó alientos ponderables á los 
pueblos del litoral que ferm entaban en la reacción 
desatada en el año XX. “  Según oía yo d iscurrir 
generalm ente entonces, continúa el doctor Ancho
rena, se deseaba que el m onarca fuese algún vásta- 
go de la fam ilia de Borbón. Nadie, nadie se ocupaba 
del sistem a republicano federal, porque todas las



provincias estaban en tal estado de atraso, de p o 
breza y  de ignorancia... que era una quim era el 
d iscu rrir sobre el establecim iento de un sistem a 

federal, y  el de una m onarquía llam ando á algu
no de los Borbones, se creía que podría desba
ratar las pretensiones con que nos hacían la guerra 
los españoles, y  ensayar un ejemplo que podrían 
seguir los dem ás pueblos de Am érica y  con él 

afianzar todos su  libertad é independencia; porque 
educados todos bajo el sistem a m onárquico los 
hom bres de m ayor saberopinaban que en estos paí
ses era imposible form ar gobiernos estables y  bien 
ordenados bajo puras form as dem ocráticas, y  que 
siendo insoportable y  ruinoso á todo estado el go

bierno absoluto, debía ser el nuestro m onárquico 
constitucional 

El doctor Anchorena se refiere en seguida á la 
m isión de Belgrano, R ivadavia y  Sarratea para ne
gociar en Europa una m onarquía para las Provin

cias Unidas, y , en corroboración de sus asertos, es
cribe ; “  no me acuerdo haber oído reprochar esta 
idea como antipatriota, porque entonces aunque 
no dejaría de tener opositores, no era m irada como 

opuesta á los votos de los pueblos que habían inte
grado el virreinato del R ío de la Plata. Así fué que 
en la revolución del 15  de abril de 18 15 , en que fué 
depuesto A lvear, y en que disuelta la Asam blea sus 
diputados fueron procesados, y  algunos de ellos 
expelidos del país, se les form ó cargos por actos 
de arbitrariedad y  tiranía, pero no se Ies dijo cosa 
alguna por la misión de Belgrano, R ivadavia y  S a
rratea, no obstante que se había hablado y  hablaba



del objeto de ella en los térm inos que recuerdo y 

he dicho ” (i).
Y  tanto debía de contarse sobre la opinión mo

nárquica de los hom bres que por entonces parti
cipaban del gobierno, que ni una palabra en favor 

del sistem a republicano ni en contra del m onár
quico contienen las instruciones de los diputados 
del congreso de Tucum án. “  E l poder conferido á 
cada uno de ellos, escribe el doctor Anchorena, es 
para que determinen el lugar en donde debían con
tinuar las sesiones, y  procedan inm ediatam ente á 
fijar la suerte del Estado, y  la constitución que 
deba regirlo. En las instrucciones se les encarga 
la división y  deslinde claro de los tres poderes le
gislativo, ejecutivo y  judicial, que dejen bien garan
tidos los derechos individuales y  fijen período para 
la revisión y  enm ienda de la constitución. Nada, 
nada se les dice de la form a de gobierno, sino esto 
sólo, y , de consiguiente, no se excluye, al menos 
expresam ente, al m onárquico constitucional. Los 
diputados, pues, que form aban el congreso de T u 
cum án, estaban en la creencia de que si juzgaban 
conveniente fijar la suerte del país en proclam ar 

y  establecer una m onarquía constitucional en la 
que quedasen bien arreglados los expresados pun
tos de las instrucciones dadas á los de Buenos Aires, 

podían hacerlo en cum plim iento de su deber ” (2).
E l congreso de Tucum án empezó á sesionar á

i)  C arta  cit. de Anchorena á Rozas. ;V éase el apéndice.) 

{3} V éase en el apéndice esta notable carta d irig id a  al 
general Ju a n  M anuel de Rozas.



fines de m ayo de 1816. Fuese á virtud de las afini
dades y  com prom isos con los centros gubernistas 
de la cap ital; ó al apego á la tradición en que vi

vían en el interior, el norte y  el Alto Perú ; ó de la 
duda respecto de la capacidad de los pueblos; ó 
de la falta de coraje para afrontar las dificultades 
que debían preceder á la organización de una so

ciedad som etida durante tres siglos á un vasallaje 
brutal, el hecho real y  positivo es que la tendencia 
m onarquista estaba representada en ese congreso 

por la casi totalidad de sus m iem bros.
Esos hom bres sanos pero atrasados, si bien no 

habían podido m enos de contem porizar con los he
chos consum ados de la revolución de i8 io , acepta
ban con m arcado beneficio de in ven tarió las nove- 

dadesque surgían de la bulliciosa ciudad de Buenos 
Aires, ó las aspiraciones avanzadas del litoral en 
cuyos ám bitos se revolvía, como en las entrañas 
de un caos, intuitiva, sem ibárbara pero claroviden

te, la idea que debía desbaratar aquella tendencia. 
Carecían de la preparación que se adquiere con el 
estudio razonado y  libre, ó con la experiencia de la 
cosa pública. El enclaustram iento colonial hablaba 

todavía por boca de casi todos ellos. Conceptuaban 
la conquistas políticas y sociales del siglo xviii 
com o un estruendo lejano cuyos ecos era prudente 
apagar en el sum iso y creyente país argentino. En 
una legislación m ás suave que la colonial y  en la 
autoridad del am o que se diesen por su voluntad, 
ó que les diesen los acontecim ientos, con tal que no 
fuese el de España, colocaban las colum nas de 

Hércules de su pensam iento y  de sus ideales. “  Son



eclesiásticos en su m ayor parte y  doctores todos 
de Córdoba y  Chuquisaca, dice de ellos el doctor 
Avellaneda. No habiendo vivido en la capital del 

virreinato y  sin haber salido del interior de su país, 
han perm anecido naturalm ente extraños á las 
influencias que vienen de fuera. No conocían los 

libros con que la Francia había rem ovido los es
píritus en el siglo xvin , y si los acontecim ientos 
de la revolución llegaron á sus oídos había sido 
solamente para inspirarles un santo h o rro r”  (i).

Faltábales también la fe en la eficacia de la pro

pia acción, quizá en presencia de la anarquía que 
reinaba en la m itad del país. Aparecían tímidos y 
apocados ante la perspectiva de no m erecer la con

fianza de sus com itentes, cuando el jefe de los 
orientales prom ovía otro congreso en P aysandú, y 
cuando en Buenos A ires ferm entaba la idea repu

blicana con todos los contornos de una crisis es
tupenda. En conjunto no representaban m ayor au

toridad que la que les daba sus nom bres respeta
bles ; y  no contaban con otro apoyo que el que 
quisiesen prestarles los generales que com anda
ban los ejércitos de la revolución contra la m etró

poli española.
S i se exceptúa el hecho clásico y  m em orable de 

la declaratoria de independencia, la acción legisla
tiva de ese congreso respecto de la constitución y 
organización del país es, á fuer de efím era, m uy 
inferior á la que acom etió la asam blea del año

(t ■ V éase escritos del doctor N icolás Avellaneda. Buenos 
A ires, 1 8 8 3 ,  tomo I, pág. 1 1 4 .



18 13 . Se resintió de la ausencia de propósitos fijos 
y  trascendentales, de esos que quedan como an
tecedentes perdurables, aun á través de las gran 

des catástrofes políticas y  que en épocas m ejores 
reciben la consagración popular ó gubernativa, 
porque encarnaron una aspiración progresista ó 

hum anitaria.
Afortunadam ente ese congreso recibió sus me

jores inspiraciones de Belgrano, queera un virtuo

so aunque no de los m ás aventajados en m ateria 
política, y  que adem ás estaba obsecadocon la m o
narquía ; de San M artin, que con exquisita d iscre

ción sugería á los diputados de C uyo lo que no 
pudiese cohonestar su inm ortal expedición á Chi
le, y  de Pueyrredón que era el m ás avisado y que 
sabía defender las responsabilidades que afrontó 

con pericia y  patriotism o altam ente recom enda
bles. La designación para director suprem o del 
Estado en la persona de Pueyrredón, quien sin re
servas facilitó á San Martin los m edios para veri
ficar su expedición á Chile, y por ende libertar á 
este país y  al Perú ; y  la declaratoria de 9 de julio 
de i8 i6  “  de promover y  defenderla libertad de las 
Provincias Unidas y  su independencia del rey de E s 

paña, sus sucesores y  metrópoli y  de toda otra domina
ción extranjera” , jurada solem nem ente frente á los 
ejércitos y  escuadras de España, — fueron los dos 
grandes actos de ese congreso, por ello m em ora
ble, en los m eses subsiguientes á su instalación (i).

[\] Redactor del Congreso, d irig ido por F ra y  C ayetano 
Rodríguez y el doctor M olina, prosecretario de ese cuerpo.



En estas circunstancias llegó á Tucum án el ge
neral Belgrano, nombrado jefe del ejército del nor
te en reem plazo del general Rondeau. E l congreso 
había resuelto ocuparse de la constitución del país. 

Sabia por interm edio del diputado Godoy Cruz 
que podía contar con el apoyo de San M artin, si 
bien éste ni en sus cartas ni en sus declaraciones 

hizo jam ás profesión de fe m onárqaica. Con tal 
motivo dicidió llam ar á Belgrano á una sesión para 

escuchar sus opiniones al respecto. He aquí los 
térm inos, hasta hoy desconocidos, en que el con- 
gresal Anchorena inform a esta conferencia que dió 
origen al nuevo plan de m onarquía, el cual llegó 
á absorber a! congreso y  al país, pendientes de tal 
sanción : habiendo llam ado al general Bel

grano á la sala de sesiones para que inform ase 
cuál era el juicio que él había traslucido en su via
je á Europa, y  que tuviesen form ado los gobiernos 
europeos sobre el que m ás convenía á los nuevos 
estados de Am érica, contestó que estaban, á su 
vez, decididos por la form a m onárquica constitu
cional. Y  habiéndole repuesto que con respecto 
á nosotros, ¿en quién creía él q u eá  juicio de esos 
m ism os gobiernos podríam os fijarnos, contestó 
que á su juicio particular debíam os proclam ar la 

m onarquía de un vástago del Inca que sabía exis
tia aún en el C u zco ’’.

Esta extravagancia, hija del candor ó de la ce
guera increíble, sacudió á los diputados con im 
presiones distintas. “ AI oír esto, continúa el arro* 
gante Anchorena, los diputados de Buenos Aires 
y  algunos otros m ás, nos quedam os como atónitos



con la ridiculez y extravagancia de la idea ; pero 

viendo que el general insistía en ella, sin em bargo 
de varias observaciones que se le hicieron de pron

to, aunque con m ucha m edida, porque vim os bri
llar el contento en los diputados cuícos, en los de 
su país asistentes á la barra y tam bién en otros 
representantes de las provincias, tuvim os por en
tonces que callar y  disim ular e) sum o desprecio 
con que m irábam os tal pensam iento, quedando al 

m ism o tiem po adm irados de que hubiese salido 
de boca del general Belgrano. El resultado de esto 
íué que al instante se entusiasm ó toda la cuicada, 
y  una m ultitud considerable de provincianos con- 
gresales y  no congresales, pero con tal calor, que 

los diputados de Buenos A ires tuvim os que m ani
festarnos tocados de igual entusiasm o para evitar 
una dislocación general en toda la república; y 

bien penetrados que conducido el negocio con sa
gacidad y  prudencia, al fin quedaría en n a d a .”

“ Nos adelantam os á proponer que en atención á 

ser un asunto tan serio, que seguram ente iba á 
decidir de la suerte del país, era necesario tratarlo 
con toda circunspección, discutiéndolo pública

mente en sesiones extraordinarias, que se fijaron á 
la noche para que todo el m undo pudiese asistir á 

la barra. Así se acordó y  por este medio logram os 
nuestro objeto, que fué tom arnos tiem po para que 
pasado aquel prim er calor, la d iscusión, la prensa 
y las correspondencias particulares hiciesen sentir 

lo despreciable que era el tal proyecto (i).



En la form a que expresa Anchorena, el congreso 

empezó á ocuparse de la form a de gobierno. Inició 
el debate, á nom bre de los congresales tocados por 
la influencia de Belgrano, el diputado por Cata- 
m arca don Pedro Miguel Azevedo, proponiendo la 
adopción de la m onarquía constitucional en cabe

za de un descendiente de los Incas, y hasta desig
nando la ciudad del Cuzco para capital de sem e
jante m onarquía. Este proyecto íué recibido con 
m arcadas pruebas de sim patía y  no íué rebatido 
hasta una próxim a sesión en la que fray Ju sto  de 

Santa María de Oro, diputado por San Ju an , hu
milde pero perentoriam ente declaró que si se ha
bía de adoptar el sistem a m onárquico sin consul
tar previam ente á los pueblos, él pedia perm iso 
para retirarse del congreso, pues no se creía con 

poderes para votarlo.
Los diputados Passo, por Buenos Aires, y  S erra

no, por Charcas, se pronunciaron por la m onarquía 
constitucional : el diputado por R ioja, doctor 
Castro Barros, en un d iscurso m ístico-político, se 
pronunció por la m onarquía del Inca, y  el doctor 
Anchorena por el sistem a republicano federal, 
siendo ésta y  la del padre Oro las únicas voces que 
se levantaron en contra de la m onarquía ( i).

Sim ultáneam ente Belgrano erigido en campeón 
de la m onarquía del Inca, para robustecer la acción 
de la m ayoría del congreso, expedía una proclam a 
en la que hacía la apología de la idea, y se dirigía 
al Director Suprem o del Estado m anifestándole el

( i)  V éase Redactor del Congreso, núm eros 9 y lo .



auge que cobraba la m ism a y  pidiéndole instruc
ciones al respecto. El discreto Pueyrredón le res
pondió contundentem ente que la discusión de tal 

asunto correspondía al congreso y que él, como 

general en jefe, debía lim itarse al cumplim iento 

de sus deberes m ilitares (i).
L a  ciudad de Buenos A ires cuya idiosincracia 

la im pulsaba á buscar m otivos para reir de todo 

lo que prestase flancos á la  critica, ni por un ins
tante tomó en serio el nuevo plan de m onarquía, 

al cual encontraron alguna razón de ser ciertos 
historiadores de nuestra escuela autoritaria, re
m ontándose á la '■'■mitologia de la revolución”  para 
exornar con este esfuerzo literario, en caleidos

copio fulgurante, el nuevo Olimpo am ericano pre
sidido por el Jú p iter quechua de cuya m ollera sur
gía la Mama Oello consabida, á m anera de símbolo 

futuro de progreso, de libertad y  de gloria para 
pueblos que nunca se habrían visto levantados á 

m ayor altura !
En los centros sociales, en los cafés y  sobre todo 

en la prensa, se hizo la caricatura despiadada de 

la tal m onarquía, del congreso, de Belgrano y  de 
cuantos la prohijaban. La Crónica Argentina, E l  

Censor, E l  Independiente y la Prensa Argentina^ 
convertidos en cátedra y  en teatro por la plum a 

ilustrada, briosa é intencionada de Pazos Kanki, 
deV aldez, de Agrelo, de Moreno {don Manuel), y 
de Dorrego, enfilaron su artillería de combate con

fi ¡ Se publicaron ambas piezas en El Censor de Buenos 
Aires, número 56.



tra el nuevo plan de m onarquía, con tal éxito que 
no dejaron hueso sano á la presunta m ajestad del 
m onarca, ni astilla integra al trono que se preten

día “  alzarían las Provincias Unidas del sud La 
juventud dió riendas á su humour republicano di
vulgando en los salones y  en las calles, en prosa y 

en versos de color subido, cual cuadraba al “ cho
lo bastardo de Huayna Capac ” , según la expre
sión del padre Castañeda, cuanto chascarrillo y 
cuanta anécdota picante pudiera dar que reir á 
las gentes m enos dispuestas á retozar con esas co
sas que tan á lo serio tomaban los que gobernaban.

En cuanto al doctor Anchorena, que era poco 

dado á brom as y  m ucho menos en tratándose de 
asuntos de suyo serios, he aquí como considera 
el tal proyecto, acentuando lo q u e  había adelanta
do respecto del consenso m onárquico entre las 
clases dirigentes : “  Mas éste no fué rechazado y 
ridiculizado en el público porque hubiésem os pro
clam ado, ó porque nos hubiésenos ocupado de 
discutir si debíamos proclam ar un gobierno m o
nárquico constitucional, sino porque poníam os la 
m ira en un m onarca de la casta de los chocolates, 

cuya persona, si existía, probablem ente tendría
mos que sacarla borracha y  cubierta de andrajos 
de alguna chichería para colocarla en el elevado 
trono de un m onarca, que debíam os tenerle pre
p arad o ” (i). De este proyecto de m onarquía, ente-

( i  ; L o d e  color chocolate á que se refería Anchorena no 
condecía con la fantasía m onárquica que llegó hasta her
m osear al presunto m onarca Incano, d ivagand o acerca de 
la belleza que d istingu ía  á  los de su extirpe. Conversando



rrado irreverentem ente, esto es, entre carcajadas, 
no quedó sino el recuerdo de algunos chascarri

llos íelices que tocaban á la seriedad de ciertos 
personajes á los cuales se asignaban las m ás altas 
funciones cerca del m onarca “ chocolate” . En el 

congreso de Tucum án, no se volvió á d iscutir el 

asunto, á bien que los actos que producía el Por
tugal en la provincia oriental y las com pensacio
nes que pretendía obtener la diplom acia del Di
rectorio, en lo concerniente al establecim iento de 

la m onarquía, á justo título preferían la atención 
de ese cuerpo hacia el cual convergían todos los 

anhelos de esa época cargada de som bras.

yo un día con el m alogrado peruano M ontero, autor del so
berbio cuadro de los Fu»era/t;s de A tahu allpa, quien so
bre los estudios que había em prendido tuvo ocasión de se
leccionar sus modelos en los descendientes de las vie jas 
fam ilias de indios del Perú , m anifestóm e que había trope
zado con grandes dificultades para term inar su cuadro en 
Rom a, porque le faltaba un modelo indispensable. Paseando 
por C iv itavechia  dió con una joven esbelta y bien contor
neada, de ojos negros, nariz fina y recta, óvalo casi perfecto 
y tez achocolatadci, la cual encuadraba en un todo con la 
fisonomía de los que había adoptado como modelos. Fué ella  
la que le s irv ió  para pintar la india que pugnando entre 
los soldados por llegar al ataúd del Inca, ha caído sobre 
una de sus rod illas contenida de los cabellos por un oficial 
español. L o s habitantes de Buenos A ires pudieron juzgar 
de lo apropiado del vocablo de Anchorena, por triv ia l que sea 
la observación, en presencia de Ju a n  B autista Tupac A m arú , 
descendiente del Inca, que llegó á Buenos A ires en el año 
de 1 8 2 2 ,  y  quien como una gota de agu a á o tra, era igual 
á  cualquier gaucho de las cam pañas de San tiag o  del Estero 
ribereños del Salad o , donde se conservan todos los perfiles 

de esa raza.



E l Congreso y el D irectorio ante la  proyectada ocupación 
de la Banda O riental por el Portu gal. — A sidero del P o r
tugal para llevarla  á cabo. — M otivos que le presentaba 
A rtigas. — Conducta de éste respecto del gobierno de 
las Provincias U nidas. — E sfuerzos de los directorios 
para atraerlo  á la causa com ún. — A ctitud á que se eree 
obligado el D irectorio. — A utorización del D irectorio á 
G arcía para a rreg lar con reservas el proyecto del P ortu
g a l. — Segu rid ad es del diputado G arcía . — Enunciación 
de la política á seguirse con el P ortugal, según G arc ía .—  
Medio que indica para term inar con la  gu erra  civil y la 
anarquía. — Consecuencia que apunta de que el Portugal 
destruya á A rtig a s . — N ecesidad, según él, de uniform ar 
la política argentina con la del B ra s il. — Actos de carác
ter civilizador del P ortu gal que m enciona. -  Objetos 
de la expedición del Po rtu gal, según G arcía  —  R esul
tados que apunta G arcía  de su gestión en el Jan e iro .
— Tem ores del D irectorio de que la  ocupación Portu
guesa se verificase de acuerdo con E sp añ a . — S e g u ri
dades de lo contrario que da G arcía . — Resultados de 
tal d ivergencia. — Expectativa del directorio ante la 
ocupación de la Banda O riental. — Cóm o trata  de inte
resar la influencia del Portugal en beneficio de las P r o 
vincias U nidas. — Instrucciones reservadas y reservad ísi
mas que el C ongreso rem ite al D irector para los enviados 
cerca de Lecor y de la corte del Jan e iro . — E l plan de 
m onarquía sobre la base del Inca enlazado en la casa de 
B ragan za, ó  sobre la  base de un infante portugués ú  

otro cualquiera. — Lo  que acusan estas instrucciones. —



L o s congresales discrepan únicam ente respecto á la  per
sona del m onarca á coronarse. — Com unicación arrogante 
y desabrida del D irector al Congreso. — Debate por co
rreo entre el C ongreso y el D irector. — E l C ongreso de
fiere al director y á una com isión de su seno la  dirección 
de la negociación con el Po rtu gal.

Para el congreso de Tucum án y  para el Directo- 

torio de las Provincias Unidas el peligro m ás próxi
mo y  m ás grave, á m ediados del año de i8 i6 , pro
venía del Portugal cuya corte se había trasladado 
á R ío Janeiro, según queda dicho. Sobre la am e
naza de la expedición española ; ante el contraste 

de Sipe-Sipe, no com pensado todavía ; con los 
realistas en el norte, apenas contenidos por el in
signe Güem es, gravitaba la acción del Portugal 
que se preparaba á ocupar la provincia Oriental, y 

Corrientes y  M isiones, á estar á la voz corriente, 
para evitar, según alegaba, la conflagración de sus 
posesiones lim ítrofes conm ovidas por las excur
siones y  depredaciones que sobre ellas llevaba el 
general Jo sé  A rtigas, arrebatado y  prestigioso cau

dillo uruguayo.
L a  triste experiencia de seis años, daba hasta 

cierto punto asidero ostensible al Portugal para 
pretender, á través de la anarquía y  de las dificul
tades con que luchaban las Provincias Unidas, lo 
que no había podido obtener durante la época co
lonial, esto es, la expansión de sus vastos territo
rios bastala ribera oriental del río de la Plata, ase
gurando de esta m anera su preponderancia polí

tica en esta parte de Am érica.
A rtigas le presentaba esta coyuntura. Expresión



vigorosa y  palpitante del sentim iento arrebatado 

que distinguía á los hom bres de las cam pañas del 
litoral, á donde no llegó sino en íorm a onerosa ó  ̂
vejatoria la acción gubernativa durante tres siglos 
de colon iaje; alm a virgen de g-obierno y

nrdpn en ese teatro envuelto en el m isterio de 
sus herm osuras silvestres, donde los instintos pri-  ̂ ^

mitivos é ingenuos seguían las sendas abiertas á 
los escasísim os bienes propiciados por las propias 
manos, á través de aventuras guerreras en las que 
se recogía con el despecho del fracaso el rencor in- r  ̂^ 
educado contra todo y contra todos... A rtigas se 
habia debatido com o un héroe antiguo, personifi- 
cando la reacción la rpvnlnrión dg. t8 t^ v ^

hasta aspirando á conducirla por si sólo, pues en 
contraposición al congreso de Tucum án acababa 
de prom over un congreso en Paysan dú como era 
notorio. Ruidosam ente divorciado de toda auto- 
ridadjque no fuese la suya propia, consum ía en 
sus correrías de epopeya cuantiosos recursos del 
litoral de las Provincias Unidas que reunidos eran 
por entonces insignificantes para desviar los peli
gros que am enazaban retrotraerlas al vasallaje an

terior.
Los Triunviratos y  l o s  Directorios habían tentado 

traerlo á la causa com ún de la guerra de la inde
pendencia, pero él, á diferencia de Güem es, caudi
llo también, pero glorificado en las lides m em ora
bles por la patria, habia respondido con arrogan
cias im ponderables, erigiéndose en árb itro  único 
y  descendiendo por sus dem asías m uy abajo del 
nivel de “  Protector de los pueblos libres ” , al que



invariablem ente se refirió hasta el momento en 
que las cam pañas de Entre R íos acaudilladas por 
Ram írez desbarataron su tiranía y  lo obligaron á 
asilarse en un convento en el P aragu ay. Los Direc

torios llegaron á tratar con él com o con un poder 
hasta cierto punto independiente y  al cual no po> 

ían reducir, porque era m ás que tem erario d is
traer en ello recursos que eran indispensebles para 
la guerra contra la metrópoli (i). 1 

1 1 / '^  HfA/- ’ *^En presencia de tales circunstancias el Directo- 
(;;ongreso y  los diplom atas de la revolución 

creyeron que para no perderlo todo m enester era 
som eterse á la dura ley de la necesidad, contem- 

y v ^  J n *  porizando con el proyecto del Portugal que no 
I m p e d ía n  cohonestar ni resistir, por otra parte. Es- 

to sin perjuicio de sacar las com pensaciones que 
 ̂ esa corte pudiere propiciarles y  sin adelantar en-

tretanto com prom iso alguno relativo al derecho 
que á tal proyecto acom pañaba, y  que quedaba su
bordinado á los sucesos y al éxito de las arm as - 
argentinas en la contienda por la independencia. \   ̂ ^

Ya con fecha 4 de m ayo (1816} el Directorio, res
pondiendo al doctor García, diputado de las Pro
vincias Unidas cerca de la corte del Janeiro , quien 
le adelantaba que el gobierno del Portugal se tras

ladaría á esa ciudad y  que “  em pezaba á m irar 
con atención los intereses de este continente” , es
cribíale : “  E l congreso ha m ostrado las disposi-

( i)  L o s antecedentes relativos á la  cuestión de la Banda 
O riental del P lata  los he presentado extensam ente en mi 
Historia de la  Confederación A rgen tina, tomo I, página 
1 8 2  á 2 2 4 ,  y  no son de este lu gar.



ciones m ás favorables á este respecto y  cree que los 
vínculos que lleguen á estrechar estas provincias 
con esa nación sean el mejor asilo que nos reste en 
nuestros conflictos. Usted pues, en e! desem peño de 
su com isión, debe aprovechar los instantes para tratar 
con absoluta preferencia de este particular Y  refirién

dose á los principios liberales del rey  don Juan  VI, 
agrega: “ No omita usted medio alguno capaz de 
inspirar la m ayor confianza á ese m inisterio sobre 
nuestras intenciones pacíficas y  el deseo de ver ter~ 
minada la guerra civil con el auxilio de un poder res
petable que no obraría contra sus propios intereses 
cautivando nuestra gratitud” . Y  en carta particular, 
Tagle, m inistro del Directorio, añade aún : “  Con
vengam os, pues, en la necesidad de tom ar m edi
das prontas para fijar con fruto nuestra suerte, y  
así no pierda usted ocasión para alcanzarlo. Todo 
amenaza una disolución general, y  lo m ás sensible 
es que los pueblos que ya  nos m iran y tratan co
mo á su m ayor enem igo, pueden si nos descuida
mos, reducirnos á la im potencia de ajustar y  con

cluir tratados ”  (i).
^ “ "EstaÜutorización am plísim a, que envolvía ade

m ás una exhortación patriótica al diputado, en 
momentos dificilísim os para el país, recaía sobre 
asunto m uy vidrioso y  que á fuer de tal, subleva-

( i)  M anuscrito testim oniado en mi arch ivo . Los origina
les en poder del contralm irante G arcía , nieto del diputado, 
y  quien galantem ente me los ha facilitado. S e  publicaron 
en extracto en la colección de Documentos inéditos acerca 
de la misión del doctor M anuel Jo sé  G a rd a  en la corte del 
Ja n eiro , por su hijo el doctor M anuel Rafael G arcía. B ue
nos A ires , 1 8 8 3 .  ¡V éase pág. 2 3  á 2 7 .)



ba irritadas resistencias entre el com ún de las gen
tes que bordaban alrededor especies destinadas á 

desacreditarlo. M uy seguro debía de estar el di
putado de las m iras del Portugal, cuando antes 
de haber recibido las anteriores com unicaciones 
escribíale al Director : “  Usted oirá ahí mil espe
cies acerca de las m iras ocultas de este gabinete, 
de tratados secretos, de planes com binados, etc., 

etc. Suspenda usted su juicio sobre todo. Por lo 
más sagrado que hay en el cielo y  en la tierra, le 
suplico que no se precipite á medida alguna d eci
siva. Mire usted que si la erram os de esta vez la 
perdem os para siem pre. Yo he de enviar á uste
des mi opinión fundada acerca de ios m ovim ien- 

fos hostiles de los portugueses sobre la Banda 
Oriental : hasta que la vean, no hay que com pro
meterse ”  ( i ).

Y  como lo había anticipado el diputado García, 
dirigió al Director Suprem o dos notables com uni
caciones en las que expone sus ideas respecto de 
la política á seguirse con el Portugal en razón de 
la de esta nación con el U ruguay, con tal precisión 
y  cordura que, retrotrayéndose á esos días de 
crueles incertidum bres, el que las recorra no sabe 
qué adm irar m ás, si la claridad del estadista para 
fijar los puntos de partida de la política constitu
cional y  guerrera á desenvolverse, ó la ingenua 

com placencia con que á éste denostaron posterior
mente los historiadores de nuestra escuela autori-

(i)  M anuscrito testim oniado en mi arch ivo . E l original en 
poder del contralm irante G arcía.



taria, valiéndose de los com entarios apasionados 
de la prensa oposicionista de esa época.

Desde luego, el diputado considera grande error 
asignar prosperidad á cualquier proyecto si las 
bases de éste no se establecen sobre la ruina de la 
anarquía que devoraba á los pueblos; y  piensa, 
con la experiencia de los hechos, que es necesaria 
la fuerza m aterial y  m oral de un poder extraño 

para term inar la lucha y  form ar un centro de auto
ridad para organizar el país. Lo m ás urgente, en 
su sentir, es no recaer en el sistem a colonial, 
envolviendo á las provincias en los horrores con 

que las amenazaba la venganza de la m etrópoli 
ofendida. Y  deduce que lo m ás peligroso y  aven
turado en tales circunstancias, es obstinarse en 
alcanzar de una vez todos los bienes y  libertades 
á que se podía asp irar, haciendo abstracción de 
esas circunstancias y sin contar con los medios 

para realizarlos.
Refiriéndose á A rtigas, escribe : “  El poder que 

se ha levantado en la Banda Oriental, fué m irado 
desde su aparición como un trem endo contagio, 
que introduciéndose en el corazón de los pueblos, 

acabaría con su libertad y  sus riquezas. Muchos 
se han engañado porque... no querían oir otra voz 
que la de sus pasiones. Pero la opinión de los 
hom bres sensatos no puede estar dividida sobre 
este punto. L a  desm oralización de.nuestro ejército, 
ha privado al gobierno de la fuerza necesaria para 
sofocar aquel poder, y  la pasm osa variedad de 
opiniones, de pasiones y  de intereses, privará 
tam bién al soberano Congreso de la gran fuerza



m oral que necesita para sojuzgar á su autoridad 
hom bres feroces y  salvajes, acostum brados á m an

dar como déspotas y  á ser acatados de los prim e
ros m agistrados de los pueblos. ”

Siendo tal poder, prosigue García, igualm ente pe
ligroso para los gobiernos lim ítrofes, ha decidido al 
m inisterio del Brasil á representar á Su Majestad 

Fidelísim a sóbrela necesidad de poner pronto rem e
dio á tal estado de cosas. ‘ ‘ E s verdad, agrega G arcía , 
con el valor seren o q u ed an lasco n viccio n esan telo s 
hechos fatales, que no miden los que no persiguen 

soluciones definitivas, — que en todo tiem po se ha 
tem ido la ingerencia de una potencia extranjera 
en disturbios dom ésticos. Pero esta regla, dem a

siado cierta en general, me parece que tiene una 
excepción en nuestro caso, y  e sto p o r dos razones: 
la prim era es que hemos llegado á tal extrem idad, 
que es preciso optar entre la anarquía y la subyu
gación m ilitar por los españoles, ó el interés de un 
extranjero que puede aprovechar de nuestra debi
lidad para engrandecer su poder. La segunda ra 

zón es que por una combinación de circunstan
cias, harto feliz para los am ericanos del sud, los 
intereses de la casa de Braganza han venido á ser 

homogéneos con ios del continente. ”
Y  proclam ando la novedad de uniform ar la polí

tica de las Provincias Unidas con la m onarquía 
portuguesa am ericana, com o medio de alcanzar 
los suprem os bienes que se buscan, añade: “ El 
establecim iento del trono del Brasil es reciente y 
después de dado el gran paso de declarar abolido 
el sistem a colonial, poniéndose esta nación del



lado de nosotros, en la cuestión que nos divide de 

la Europa, necesita nuevas fuerzas para seguir 
cortando los lazos que todavía detienen los pasos 
de su política y embarazan la m archa natural de 
esta parte del m undo á sus altos destinos. Pienso 
que nuestra política debe d irigirse á obrar en el 
m ism o sentido que esta nueva nación. De otro 

modo podrían desvanecerse halagüeñas esperan
zas, y la recaída de la Am érica en su antigua nuli
dad, vendría á ser la obra de nuestra estupidez 

ó de nuestra corrupción. ”
El diputado García term ina su com unicación afir

m ando su pensam iento en recientes hechos de carác
ter civilizador, en esta fo rm a: “ V. E . observará que 
al m ism o tiempo que Su  M ajestad Fidelísim a se 
prepara á pacificar la Banda Oriental, redobla sus 
cuidados por conservar el com ercio y  las relaciones 
am istosas con el gobierno de las Provincias Uni
das. Que los buques cargados con las propiedades 
de sus vasallos, salen para esos puertos por entre 
la escuadra destinada á las costas de M aldonado, 
y que sus tribunales están ahora m ism o protegien
do la propiedad de los súbditos de V. E . ” (i).

Como lo anunciaba García, á m ediados de junio 
(1816) zarpó del Brasil la expedición destinada á 
ocupar la provincia oriental y que debía operar en 
combinación con fuerzas sobre la frontera, todas 
éstas á las órdenes del teniente general Carlos

( i  i M anuscrito testim oniado en mi arch ivo . E l original en 
poder del contralm irante G arcía. Publicóse en extracto en
tre los docum entos inéditos, ya citados, página 50  á 3 7 . 
(Véase el apéndice.}



Federico Lecor. “ El objeto de esta expedición, 
escribía García al Director Suprem o, adelantándose 
á cargos apasionados que le haría la prensa y  los 
círculos oposicionistas al Directorio, ya  lo he indi
cado á V. E . así como tam bién que nada había que 
recelar respecto á las provincias occidentales, sujetas 

al gobierno de Buenos A ires, lo cual tengo la satis
facción de repetir nuevam ente. Pero como esta 
situación no puede ser perm anente y es, adem ás, 
absolutam ente necesario que V. E . adopte un 
partido decidido, si no quiere ver perecer el país 
bajo el peso de sus propias desgracias y de las 
arm as que le rodean, creo que debo indicar á V. E. 
cuál ha sido el rum bo que he seguido en mi con
ducta política, las consecuencias de ella y  las ideas 

que he podido adquirir. ”
Dichos resultados serían los siguientes, sigue 

el diputado: suavizar las im presiones que un 
sistem a exagerado publicado en lenguaje revolu
cionario, había producido en un soberano antiguo 
y  apoyado por la opinión de la E u ro p a; 2“ conser

var la buena arm onía y  las relaciones m ercantiles ; 
y  desviar del gobierno de Buenos Aires el golpe 
que estaban preparando los procedim ientos de 
A rtigas negociando con los realistas partidarios 
de doña Carlota ; 4® contribuir á que las operacio
nes m ilitares, inevitables sobre la Banda Oriental, 
se modificasen en el sentido de aniquilar el poder 
de A rtigas; 5” presentar á las Provincias Unidas 
la oportunidad de poder llegar á su transición 
final sin oposición de las potencias que tenían 
interés m ás inm ediato en que cesasen sus actuales



oscilaciones (i). Claro está que la im portancia de 
estos resultados quedaba subordinada no solamen
te á las m edidas del gobierno para afirm arla, sino 

también al modo como la apreciase la opinión 
anarquizada de los pueblos los cuales, sea por 
obra de la propaganda y de la acción republicana, 
sea por obra de su s instintos enérgicos, veían sus 

enem igos naturales en todos los m onarcas.
Dentro del círculo de las circunstancias apre- 

m iantísim as en que giraba la política gubernativa, 
lo que á juicio del Directorio envolvía gravísim o 
peligro en el hecho de la ocupación del U ruguay 

por el Portugal, era que él se verificase de acuerdo 
entre esta potencia y  España. G ard a  había an
ticipado que tal acuerdo no existía, al dar cuenta 
al Directorio de su conferencia con el encargado 
de negocios de Su  M ajestad Católica y  de la nota 
en que éste le propuso á nom bre de Su  Majestad 
los m edios de term inar las discordias con los pue
blos del Plata (2). L as subsiguientes com unicacio
nes de García escritas con la precisión y  claridad 
que caracterizaban á este hom bre tallado en el 
m olde de los políticos de alto vuelo, arrojan toda 
la luz sobre esa gestión diplom ática y  decidieron 
del rum bo que el Directorio y  el congreso im pri

m ieron á ese asunto. En 23 de agosto le escribía 
al director Pueyrredón : ‘ ‘ E stoy autorizado á tran s-

{ i ; (Jarta  de G arcía  de 2 4  de junio. E l orig inal en poder 
del contralm irante G arcía . Publicóse en extracto en la co
lección de docum entos citados, pág. 3 8  á 4 2 .

(3) Véase documentos inéditos ya citados (época de P u ey
rredón), pág. 2 á 6 .



m itir á V. E . las siguientes formales declaraciones : 
I* Su M ajestad Fidelísim a al m over sus tropas so

bre el U ruguay no tiene otra m ira que la de ase
gu rarse  contra el poder anárquico del caudillo A r
tigas, igualm ente incom patible con su quietud 
que con la de los gobiernos vec in o s; 2* no existe 
ninguna especie de tratado, convenio ni com pro

m iso entre Su M ajestad Fidelísim a y  Su  Majestad 
Católica (i) ú otra potencia alguna, relativam ente 
á la Am érica del S u d : 3* el gobierno de Buenos 
Aires puede estar en la plena seguridad d equ e Su 
M ajestad Fidelísim a conservará la m ism a buena 
arm onía que hasta a q u í ; y  que teniendo dadas al 
efecto las órdenes m ás positivas al general Lecor, 
será luego desvanecida toda duda, del modo m ás 
satisfactorio” (2).

Tal divergencia, explicable y  natural entre am bas 
m onarquías respecto de ese hecho alrededor del 
cual giraba entonces la política, im portaba para el 
Directorio y su diplom acia, como con exactitud lo 
expresaba García, dos ventajas que perm itían ac
tuar con m ayores probabilidades de éxito : la de 
m alquistar al Portugal con España, si ésta dirigía su 
proyectada expedición sobre el R ío de la Plata, y  la 
de verse libres de A rtigas en circunstancias en que 
San Martín preparaba su cam paña sobre Chile.

( í)  S e  refiere después á la reclam ación form al del encar
gado de negocios de S u  M ajestad C atólica ante S u  M ajestad 
F idelísim a sobre la expedición para ocupar el U ru g u ay. 
V éase docum entos, página 79 .

( j j  V éase documentos inéditos citados (época de P u ey
rredón , pág. 7 2 .



El Directorio, afrontando las protestas de la opi

nión, tan generosas é ingenuas como las del año 
1826, cuando antes de term inada la guerra con el 
Im perio ya  estaba decretada la segregación del 

U ruguay por la voluntad y  la obra de sus princi- 
cipales hom bres, perm aneció á la expectativa de 
los sucesos por lo que hacía á la expedición del 
Portugal, y  trató de interesar la influencia de esta 
nación para constituir el gobierno de las Provin
cias Unidas sobre la base de la m onarquía en ca
beza de un príncipe del Portugal ú otro extranje
ro (i). Con tal propósito, y  de acuerdo con la 

necesidad que le encarecía García de nom brar 
persona de confianza cerca del general Lecor (2), 
rem itió al congreso todos los antecedentes para 

que éste form ulase las instrucciones á que el en
viado debia sujetarse en este nuevo negociado.

A  esto se contrajo la atención del congreso de 
Tucum án. En su sesión secreta del 4 de septiem 
bre (1816), el congreso empezó á d iscutir las ins
trucciones reservadas y  reservadísim as que lleva
rían el enviado cerca de Lecor y el enviado en 
carácter privado cerca de la corte de Portugal, “ con 
el detenimiento y  circunspección que dem andaba 
la naturaleza del m ás im portante quizá de todos 
los asuntos que pueden ofrecerse á la representa
ción soberana de los pueblos” , según reza el acta.

( 1 )  V éase la carta á  Pueyrredón citada en los documen
tos inéditos, página 6 9 .

(a) L a  sigu iente misión del doctor V alentín  Gómez fué 
sobre la base de coronar al principe de Lu ca, como se verá 
oportunam ente.



Desde luego se encarga al com isionado cerca de 

Lecor se com unique con don Nicolás Herrera y le 
m anifieste que su objeto es tratar en interés de la 
paz y  felicidad de los pueblos sobre la base de la 
independencia y  libertad délas Provincias Unidas ; 
com o asim ism o recabe de él los m ejores conoci
m ientos sobre cuanto conduzca al objeto de su 

com isión, principalm ente para entrar á tratar con 
Lecor, y  también las transacciones celebradas por 
García con el gobierno del Portugal, rem itiéndo
las al Suprem o Directorio.

Recom iéndase al com isionado que procure des
im presionar á Lecor y á Herrera de las ideas exa
geradas que acaso habrían formado del desorden en 

las Provincias Unidas, y les haga ver los cam bios 
operados después de la instalación del congreso y 
las fundadas esperanzas en el éxito de las arm as 
patrias sobre las realistas. Que les m anifieste que 
recelosos los pueblos de las m iras del Portugal so
bre esta Banda, se agitan por auxiliar al general 
A rtigas; razón por la cual el gobierno del Direc
torio querría pruebas de la sinceridad de aquel 
gabinete, pues sólo en el deseo de aquietar esos 
recelos “  se envía á don Miguel de Irigoyen á pe
dir explicaciones sobre las m iras de la expedición 
portuguesa, para que con este velo pueda cubrir 
el principal objeto de su misión reservada” . Con 
este m otivo les hará entender que si el objeto del 
gabinete portugués es solam ente reducir al orden 
la Banda Oriental, de ninguna m anera puede ser 
para apoderarse de Entre R íos, por ser este terri
torio perteneciente á la provincia de Buenos Aires.



Y  entrando de lleno en el verdadero objeto de 

la m isión, se encarga al enviado les m anifieste que 
á pesar de la exaltación de ideas dem ocráticas que 
se ha experim entado durante la revolución, el 
congreso, la parte sana é ilustrada de los pueblos 

y  aun el común de éstos, están dispuestos á un 
sistem a m onárquico constitucional que estreche 

las relaciones y  los intereses con el Brasil hasta el 
punto de identificarlos. Que los persuada de la 
conveniencia para el Brasil en declararse protec
tor de la libertad é independencia de la? P rovin 

cias Unidas, restableciendo la casa de los Incas y 
enlazándola con la de Braganza, y  de las ventajas 
políticas y  económ icas de la unión de am bos E sta

dos sobre tal base. Que “ si después de los m ás po
derosos esfuerzos que deberá hacer el com isiona
do para recabar la anterior proposición ésta 

fuese rechazada, proponga la coronación de un 
infante de! Brasil en estas provincias, ó la de otro 
cualquier infante extranjero con tal que no sea 
español, para que enlazándose con alguna de las 
infantas del Brasil, gobierne las Provincias Uni

das (i).
En las instrucciones reservadísimas, destinadas 

al enviado á Río Janeiro , se le recom ienda tenga 
m uy presente las com unicaciones del diputado 
García á los directores A lvear y  Balcarce, y  la de 
éstos á aquél sobre las relaciones entre el gabinete

( t i  M anuscrito testim oniado en mi archivo. E l original 
está en el archivo de la C ám ara de D iputados de la provin
cia de Buenos A ires. (Véase el apéndice.



del Portugal y  el gobierno de las Provincias Uni

d as; 2° que se oriente con prudencia y  sigilo de 
la conducta política de Herrera y de García en el 

B rasil, y  de las intenciones y sentim ientos re s
pecto á dicha corte y  á la de E spañ a; 3° que inda
gue con cautela si hay algunos tratados entre los 
gabinetes del B rasil, España é Inglaterra para la 
subyugación de la Am érica ó de las Provincias 
U nidas, ó cuáles sean las m iras de estos gobier

nos ; 4“ que se im ponga de la fuerza y  de la del 
general A rtigas, y  que en razón de sus observa
ciones declare ó retarde la negociación, Ínterin las 
P rovincias Unidas aum entan sus fuerzas ú obtie
ne ventajas en Chile ó P erú ; pero que si las arm as 
portuguesas progresan rápidam ente procure con

cluir los tratados, sea sobre la base del restable
cim iento de la casa del Inca, enlazada con la de 
Braganza, ó sobre la de coronar en las Provincias 
Unidas un infante de Portugal ú otro extranjero 

que no sea de España ( i).
E stas instrucciones acusan en su fondo y en su 

form a un desconocim iento completo del estado 

de la opinión en las Provincias Unidas, y  de las 
enérgicas tendencias que empezaban á predom i
nar en el terreno de los hechos. Acusan tam bién 
una obsecación inaudita hija del cansancio ó de la 

cobardía, ó del influjo de las viejas ideas que te
nían basam ento de m ontaña en los ánim os tan apo-

(i)  M anuscrito testim oniado en mi arch ivo . E l original 
está en el arch ivo  de la  C ám ara  de D iputados de la pro
vincia de Buenos A ires.



cados com o para no esperar la realización de los 

bienes políticos deseados sino de la m onarquía, 
ayer con don Francisco de Paula, en seguida con 

el descendiente del Inca y  últim am ente con un 
príncipe de Portugal, un don Miguel ú otro cual
quier extranjero. De no ser la ratificación respec

to de la independencia del país, era como para 
creer que el congreso actuaba en nom bre de intere
ses extraños á las Provincias U nidas, m ás extraños 
todavía que los que habrían prevalecido en el con
greso  d eP aysan d ú  que prom ovió A rtigas. Y  esta 

m ism a ratificación quedaba hasta cierto punto 
reducida á herm osa letra escrita ante las conse
cuencias d é la  desesperada im paciencia con que se 

m endigaba el protectorado del Portugal, sin pen
sar que de aceptarlo, esta nación no lo haría valer 
sino á riesgo de tal independencia, y  que en todo 
caso le propiciaba la oportunidad de aparecer ge
nerosa rechazándolo, cuando en realidad no podía 
aceptarlo sin echarse encim a de su inferioridad, 
acentuada ya  en Europa después del congreso de 
Viena, la m ala voluntad de España y  de Inglaterra.

Desde otro punto de vista , las instrucciones 
acusan una evidente desconfianza respecto de las 
gestiones de García en Río Janeiro  con la expresa 
autorización y aprem iantes recom endaciones de 

los directorios de A lvear, de Balcarce, Alvarez 
Thom as y  Pueyrredón. Esto no obstante, se en
cuadran hasta en sus detalles con el plan diplom á

tico y  político claram ente expuesto por G arcía y 
aceptado por los m encionados directorios. De esto 
se infiere que todos los hom bres del gobierno lo



aceptaban como único medio de salvación, sin 
perjuicio de contem porizar con resistencias irrita

das de la opinión y  de desviarse de él en presen
cia d élo s sucesos que no estaba en su m ano de
tener. Por lo dem ás, el congreso debió creer real
mente que las vibrantes protestas de la opinión 

eran “  como las últim as llam as de un incendio que 
acaba de apagarse ” , según rezan las instruccio
nes, pues las salvedades con que las aprobaron 
los principales congresales m uestran que todos 
estaban de acuerdo con lo fundam ental de las 
m ism as, aunque no respecto del m ism o m onarca 
á coronarse en las Provincias Unidas.

En  efecto, el diputado Acevedo las aprobó excep
to en lo que aluden á coronar cualquier principe, 
pronunciándose por el descendiente de los Incas. 
E l diputado Pacheco se decidió por un principe 

extranjero, solam ente en el caso de no poder 
oponerse á las fuerzas portuguesas. E l diputado So
ria con la salvedad de que no fuese adm itido en las 
provincias el rey de Portugal sin expreso m andato 
del congreso. E l diputado Bustam ante que se pro
nunció en contra de príncipe extranjero.

Unicam ente el diputado Godoy Cruz, que seguía 
las inspiraciones de San M artín, declaró que daría 
su voto con la modificación d eque lo prim ero que 
debía proponer el enviado “ sea que la form a de 
gobierno m ás estim ada por los pueblos y  por la 
que se deciden es la republicana” , y  F ray  Ju sto  de 
Oro, quien exigió que en el artículo en que se atri
buye á los pueblos disposición á constituirse bajo 
un sistem a m onárquico, “  se agregue la precisa



condición de que esto podrá hacerlo cuando el país 
esté en perfecta seguridad y  tran qu ilid ad ” (i).

Sea que ei director Pueyrredón pensara que el 
congreso pretendía ir m ás allá de donde debia, ó 
de lo que perm itía la violenta oposición que se agi

taba no ya  en el litoral sino en la ciudad de Buenos 
A ire s ; sea que sobre verse coartado en sus propó
sitos encontrase resistencia hasta en los m ism os 
am igos de quienes podía echar mano para enviar 
en com isión tan difícil y  arriesgada, y  que la decli
naron quizá por los respetos y  autoridad de que 
gozaba el diputado García {2) ei hecho es que el 
director Pueyrredón, sin poder reaccionar contra 
ia política en la cual estaba com prom etido, d irigió 

ai congreso un pliego de observaciones en ei que 
campea el concepto arrogante y  el calificativo du
rísim o. Declara que la libertad, el honor y  seguri
dad de las Provincias Unidas exigen otra energía y 
otra dignidad en los pasos que se den para que el 
éxito de la negociación con Portugal no aventure 
la pérdida de bienes que se pueden conservar sin 
necesidad de encom endar á otras m anos sus des
tinos. Que se debe ex igir com o prelim inar que el 
rey de Portugal reconozca la absoluta independen
cia de las Provim cias Unidas y  que sobre esta base

( i j  M anuscrito testim oniado en mi archivo. E l original 
está en el archivo de la C ám ara de D iputados de la Pro
vincia de Buenos A ire s . ' V éase  el apéndice.)

ta! Don M iguel de Irigoyen  renunció ir  á R ío Jan eiro , 
don M anuel H . A g u irre  á quien se vió  con instancia para 
que desempeñase esa m isión, la rehusó tam bién. E l coro
nel T errad a tampoco quiso  aceptarla.



se negociará lo dem ás. Y  volviendo por sus fueros 
m anifiesta la necesidad de ajustar los procedim ien
tos á las exigencias de la situación tal como él la 

ve, y que si el congreso ha de partir de otro punto 
de vista se fije en otra persona que tome sobre sí 
las serias responsabilidades del mando.

En su respuesta á esta com unicación el congre

so trata de explicar y justificar el alcance de las 
instrucciones, refiriéndose á las seguridades obte

nidas por la diplom acia respecto de las m iras del 
Portugal sobre el R ío de la Plata, y  á la convenien
cia de m antener la negociación Ínterin se consi
guen las ventajas esperadas de las arm as argenti
nas. En lo tocante al reconocim iento que deba 
hacer el Portugal de la independencia de las P ro
vincias Unidas, com o paso prelim inar de toda 
negociación, el congreso, constituyéndose en abo

gado de esa corte, refuta victoriosam ente al Direc
tor arguyéndole que “ es pedir que el Portugal se 
comprometa con las dem ás cortes con las cuales 
está aún íntim am ente relacionado, sin que nos
otros le recom pensem os este com prom iso ó le pon

gam os á cubierto de él, y  despertar los celos de las 
potencias europeas cuyos intereses y  cu yas asp i
raciones sobre estos territorios están en oposi

ción ”  (i).
E ste singular debate por correo á larguísim a 

d istancia, entre el Directorio y  el Congreso, quedó

( i ]  Com unicación de i i  de enero de 1 8 1 7 .  M anuscrito 
testim oniado en mi archivo. E l orig inal está en el archivo 
de la C ám ara de D iputados de la provincia de Buenos A ires. 
(Véase el apéndice.)



term inado cuatro m eses después, cuando el Con

greso en su sesión secreta de 13 de junio de 18 17 , 
votó nominalmente la siguiente proposición : “ Que 
se deje g irar al señor Director estas negociaciones 
(con la corte de Río Janeiro) encargándole que use 
de todas las m oratorias posibles y que anticipada
m ente exija el consentim iento del Congreso en el 

caso de un rom pim iento, ó la notificación de un 
tratado prelim inar ó definitivo (i). Y  en prosecu- 

sión del plan que se habia propuesto, nom bró una 
com isión de su seno para que se trasladase á Bue
nos A ires, y  de acuerdo con el Director g irase todas 
las relaciones con la corte de R ío Janeiro.

( 1 )  M anuscrito testim oniado en mi archivo.





E L  P L A N  DE M O NARQ U ÍA  

(Continuación J

E l D irector envía al coronel V ed ia  cerca de Lecor. — Edicto 
de A rtig a s . — E l D irector recurre del edicto ante el de
legado de aquél. — E l delegado solicita auxilios para 
defenderse de Lecor. — E l D irector los ofrece á condición 
de que se reconozca las autoridades de las Provincias 
U nidas. — E l D irectorio  ante la verdad de los hechos. — 
Proposiciones que somete á las corporaciones reunidas.
— E l arreglo  con los delegados del gobierno de M onte
video. —  A rtig a s  lo rechaza. — Indignación en Buenos 
A ires con m otivo de la ocupación de M ontevideo por los 
Portugueses. — M edios de rigor que ejercita Pueyrredón 
para aca llarla . — Protesta que dirige á Lecor. — L a  res
puesta de Lecor. —  E l bando de éste contra los orienta
les y  la represalia  con que lo am enaza P ueyrredón . — 
V en tajas que éste se propone sacar de la  victoria de C h a- 
cabuco en la  negociación con el P o rtu g a l. — Analogía 
de propósitos entre esta corte y el D irectorio. — E l pliego 
de artículos adicionales al arm isticio  de 1 8 1 2 .  —  P ro 
yecto de G arcía y el prim er m inistro de S u  M ajestad Fide
lísim a. — Desconcierto del gabinete de S u  M ajestad F i
delísim a ante la  actitud bélica del D irector Pueyrredón.
— N uevos esfuerzos de G arcía  y  nuevas seguridades que 
transm ite. — Ideas adelantadísim as que con tal motivo 
desenvuelve el enviado argentino. —  Cóm o resuelven, 
según él, las exigencias im periosas de la actualidad . — 
Cóm o desenvuelve la  faz opuesta de la cuestión. — Cóm o 
resum e su pensam iento ante lo que se exige y lo que se 
conseguirá. — Fun dadas dudas que transm ite G arcía re s -



pecto de la  intervención de las potencias en la cuestión 
Banda O riental. — E l ultimátum  de E sp añ a al Portugal.
— E l prim er m inistro de S u  M ajestad F idelísim a al mos
trárselo  le declara que su Soberano no subscribirá tales 
pretensiones, y  que desea ratificar el T ratad o Adicional y 
á a liarse  con la P rovincias U nidas reconociendo la  In
dependencia de éstas. — E l C ongreso de Tucum án san
ciona el Tratad o Adicional al arm isticio  del año 1 8 1 2 .
—  Térm inos en que el m inistro T aglé  lo rem ite al en
viado G arcía p ara que lo ratifique S u  M ajestad F id e lí
sim a.

El Director Pueyrredón, sin perjuicio de prose

gu ir la negociación con la corte del Janeiro  por 
interm edio del diputado García, designó por el 

m om ento al coronel don Nicolás d eV e d ia p a ra q u e  
se aproxim ase al general Lecor, de acuerdo con 

algunas de las instrucciones m encionadas en el 
capítulo anterior. — Lecor acababa de obtener im 
portantes ventajas sobre A rtigas y  ocupaba suce
sivam ente los departam entos uruguayos con el 
designio de llegar cuanto antes á M ontevideo, en 
m edio de las ruidosísim as protestas de la opinión 

de Buenos Aires.
A rtigas poseído de furiosos despechos contra el 

Directorio porque creía que todos los recursos le 
eran debidos, para desbaratarlos y  comprometer 
cada día m ás la causa de la independencia de las 
Provincias Unidas, expidió un bando furibundo 
por el cual cerraba todos los puertos orientales 
par^ Buenos Aires y  sus dependencias. E l Direc
tor Pueyrredón recurrió de tal m edida ante el 
delegado de A rtigas en Montevideo que lo era don 

Miguel Barreiro.



Con este m otivo originóse entre am bos funcio
narios otra negociación que debía desprestigiar 

m ás de lo que estaba la autoridad del Director, tan 
soberbia com o vacilante y  tortuosa. Ante la in

m inencia de que Lecor ocupase la plaza de Mon
tevideo, Barreiro solicitó la protección del Director 
y  el envío de inm ediatos auxilios, com prom etién
dose á firm ar los arreglos que se le exigiesen. El 
Director ofreció rem itir los auxilios, pero contestó 

que el Portugal al invadir ese territorio había 
pretextado los ataques que al suyo le llevaba y  la 
independencia en que se había constituido. Que 

reconociendo la autoridad del Directorio y  Con
greso de las Provincias Unidas desaparecería ese 
pretexto y  m odificaría la conducta del Portugal : 
que inm ediatam ente de hecha tal declaración, el 
Directorio auxiliaría poderosam ente esa plaza y  lo 
haría saber al general Lecor para que de acuerdo 
con el arm isticio de 1812 suspenda sus hostili

dades.
Como se ve, el Director violentaba á sabiendas la 

verdad de los hechos. En el fondo de su pensa
miento no cabía el propósito de declarar la guerra 
al Portugal,a liándose con A rtigas que representaba 

la disolución argentina y  á quien conceptuaba el 
enem igo m ás peligroso de toda organización que 
él no presidiese en sentido bárbaro. Cierto era 
que A rtigas prefería sacrificarlo todo antes que 
entrar en la unión argentina, porque aspiraba á 

independizar su provincia y  parte de las del lito
ral para im perar por sus auspicios absolutos, como 
aspiró á ello después el general R ivera, sepultan



do SU ensueño en la batalla del A rroyo Grande. 
Pero es tam bién cierto que la ocupación de la B an 
da Oriental era la obra conjunta del Portugal y  de 

la diplom acia de los Directorios como medio de 
seguridad contra A rtigas, y  hasta que las ventajas 
m ilitares sobre España decidiesen de la perm a

nencia de dicha ocupación violatoria del arm isti- 
c iodel año 1812.

Esto no obstante, el Director Pueyrredón, alar

deando de teatrales indignaciones, convocó á las 
corporaciones para proponerles lo que de antem a
no sabía que no se atreverían á subscribir, es á 

sab er; si se debía exigir inm ediatam ente del P or
tugal el reconocimiento de la independencia de 
las Provincias U nidas, y  si se declaraba la guerra 
á esa nación. Como fuese desechada esta últim a 

proposición y  se le autorizase á proseguir por sí 
m ism o la negociación, firm ó con los delegados del 
gobierno de Montevideo el arreglo de 8 de diciem 
bre (i8i6) por el cual esta provincia reconocía la 
autoridad del congreso y  Directorio de las P rovin 
cias U nidas, como parte integrante de las m ism as, 

y  él se com prom etía á dar los auxilios y recursos 
necesarios para la defensa de la m ism a (i). Pero 

A rtigas desató sus íurias sobre los com isionados, 
rechazando ese arreglo que, según él, “  envilece 
el m érito de nuestra justicia y  cubre de ignom inia 
la sangre de nuestros defensores” . El Directorio 
no pudo menos que rem itir algunos auxilios á la

( i)  S e  insertó en la  Colección de Documentos publicada 
por el doctor A ndrés L am as. V éase Gaceta de Buenos A i 
res de I i y 1 3 de diciem bre de i 8 i 6 . )



división de don Frutos R ivera, no obstante lo cual 
el general Lecor entró triunfante en Montevideo 

el día 20 de enero de 18 17 , y  el cabildo de esa ciu
dad diputaba á R ío Janeiro  una com isión para 
ofrecer al rey don Ju an  VI la anexión de esa pro
vincia al Reino Unido del Portugal, Brasil y  Al- 

garbes.
Esta ocupación m ilitar produjo verdaderos es

tallidos de indignación en la opinión bulliciosa y 
republicana de Buenos Aires, cuya propaganda y 
cuya acción venía m inándo la autoridad del Di
rectorio m onarquista, no obstante las m edidas de 
rigor que había llevado á cabo para cohonestarla. 
Y a  en el año anterior el Director Pueyrredón había 

desterrado arbitrariam ente al coronel Dorrego, m i
litar de bien sentada reputación en las batallas por 

la independencia, que al favor de ciertas dotes 
excepcionales de tribuno, había llegado á ser el 
caudillo am ado de la m uchedum bre á cuyo cora

zón llam aba con la idea republicana.
Como todos los gobernantes que no actúan con 

el concenso popular, Pueyrredón creyó obtener 
ventajas sobre la opinión pidiendo autorización á 
la comisión del congreso para rem over de Buenos 

A ires los elem entos de desorden, á fin de poder 
proseguir la negociación con el Brasil. Acordada 
que le fué y  reputándola bastante desterró á E sta
dos Unidos á ciudadanos principales, que con su 
palabra ó con su pluma ó con su espada venían 
defendiendo dignam ente la causa republicana des
de los prim eros días de la revolución de 1810, 
com o ser los doctores Agrelo, Moreno y  Chiclana,



Pazos Kanki, el brillante y  erudito redactor de la 

Crónica, el general French, los coroneles Valdene- 
gro, Pagóla, etc. Pueyrredón pretendió suavizar 
la m ala im presión de tal m edida y  acallar la grita 

contra la ocupación de Montevideo expidiendo un 
Manifiesto en el que aseguraba que no celebrarla 
tratados sin el consentim iento de los pueblos (sic), 

y  que se llevaría la guerra á la Banda Oriental para 
echar de allí á los portugueses (i).

Y  á m anera de desagravio al am or propio nacio

nal ofendido en la persona del gobernante, m ás 
que á título de protesta sincera contra un hecho 
que le había anticipado su diplom acia en virtud de 
tácito consentim iento del Directorio, — P u eyrre

dón, en la necesidad de dar alguna prenda osten
sible de sus seguridades á la opinión que á gritos 

la reclam aba, d irigió una protesta á Lecor sobre 
la ocupación de Montevideo, exigiéndole que sus-

( : )  “ E l suprem o director de las Provincias U nidas de Sud 
A m érica, á  sus com patriotas de todos los pueblos” . (Véase 
Gaceta de Buenos A ires, núm ero 7 , del i 5 de febrero de 
1 8 1 7 . )  En  mi colección.

E l doctor A grelo  d irig ió  al C ongreso una representación 
fechada en B altim ore, á 1 8 de junio de ese año, en la que 
solic ita, en térm inos violentos contra P ueyrredón , que este 
funcionario sea juzgado juntam ente con todos los que ha 
desterrado y perseguido, en juicio público y am plio . Con la 
m ism a fecha d irig ió  una carta no menos violenta á P u ey
rredón, y con fecha 1 1 de junio de 1 8 2 0 ,  un pliego con 
este t ítu lo : “  E l ciudadano Pedro Jo sé  A grelo  desm iente 
el m anifiesto de don Ju a n  M artín Pueyrredón en la parte 
que le toca y contesta los in juriosos dictados con que lo 
nom bra. S e  publicaron por la  im prenta de Phoción, Buenos 
A ires, 1 8 2 0 .



pendiese sus hostilidades y  celebrase un arm isticio, 
en térm inos tales que equivalían áu n a declaración 

de guerra.
Lecor que debía de estar im puesto de la negocia

ción seguida en el Janeiro , le respondió en térm i

nos análogos á los que empleó el enviado García 
para com unicar al directorio la inm inencia de la 
ocupación de la provincia oriental (i), dada la ob
cecación de A rtigas en segregaría de las Provincias 
Unidas, propiciando con ello pretextos que la po
tencia interesada elevaba á la categoría de m oti

vos, como ser las depredaciones que perturbaban 

sus territorios lim ítrofes (2).
Pocos días después Lecor expidió un bando del 

estilo de los que daban (y dan) los generales de 
las potencias civilizadas cuando ocupan territorios 
bárbaros, en el que declaraba que los orientales 
que se apoderasen de sus propios recursos de gue
rra serían tratados como salteadores de camino, 
y  caso de no ser aprehendidos se tom arían seve-

( 1 )  Lecor en su oficio de 29  de noviem bre ( 1 8 1 6 )  refi
riéndose al del D irector que le entregó el coronel V ed ia , 
ya le m anifestaba á Pueyrredón que esa ocupación, que 
calificaba de sabia y necesaria medida “ en ningún sentido 
puede in sp irar desconfianza á ese gobierno. L a  proclam a 
que rem ito á V . E . le h ará  conocer á V . E . e l espíritu  con 
que vengo mandado por m i Soberano d este desgraciado  
pats. Y o  continúo m is m arch as... y  en breve y  de más 
cerca tendré mejor ocasión de m anifestar á V .  E . cuán de 
buena f e  son mis operaciones m ilitares". V éase  Gaceta de 
Buenos AíVes del 5 de febrero de t S i ? .

■2) S e  publicó en la Gaceta de Buenos A ires  del 1 8  de 
febrero.



ras represalias en sus fam ilias y  sus bienes (i). 
Pueyrredón reclam ó de tal edicto en térm inos en

fáticos, y  declaró á Lecor que, en represalia, él 
ejercería sobre tres súbditos portugueses los m is
mos tratam ientos que aquel consum ase sobre un 
oriental, y  m andó confinar á la Villa de Luján á 
cuanto portugués estuvo expuesto á pagar las con

secuencias de la am bición de su soberano y  de una 
política y una diplom acia artificiosam ente desen
vueltas contra todo el torrente de la opinión (2).

Con el anuncio de estas m edidas de rigor, que 
para honor de la civilización no se llevaron á efec
to, coincidió la noticia de la victoria de Chacabuco 

(12 de febrero) alcanzada por San  M artín, y  que 
inauguró la independencia de Chile. El Director 

y  la com isión del congreso encargada de conducir 

la negociación con la corte del Janeiro  sobre la 
base de una m onarquía, se propusieron sacar par
tido de esa victoria para inclinar la opinión del 
gabinete de don Juan  VI en favor de una pronta 
solución de la cuestión principal, que resolviese al 

m ism o tiem po la de la Banda Oriental como parte 
integrante de las Provincias Unidas.

E sa  corte concordaba en propósito análogo por 

lo que á sus intereses convenía. Así lo com uni
caba el enviado G arcía al dar cuenta al Director de 
la tirantez de relaciones de la m ism a con España y 

con Inglaterra, á consecuencia de la ocupación de

( i ¡ V éase  Gaceta de Buenos A ires  del 3 de m arzo.

(2) Todo ello está contenido en el Manifiesto del D irector 
suprem o de fecha 2 de m arzo. C ircu ló  en hoja suelta.



la Banda Oriental (i) y  de su deseo de saber á qué 
atenerse respecto de las disposiciones de las P ro 
vincias Unidas. Refiriéndose á sus anteriores com u
nicaciones, el enviado G arcía sometió al Director 
un pliego de artículos adicionales al arm isticio del 

año 1812 que había proyectado con el prim er m i
nistro de Portugal. En tal pliego se declaraba en 
toda su fuerza y  vigor la buena arm onía estipulada 
en aquel arm istic io ; Su  M ajestad Fidelísim a se 
obligaba á restablecer el orden en la Banda Orien
tal : á prohibir que sus fuerzas pasasen á Entre 
Ríos que era parte integrante de las Provincias 
Unidas, y  á n ocontribuird irectan i indirectam ente 

á que fuese atacado el territorio de las m ism as ; 
se establecía am plia libertad de com ercio entre 
los súbditos y barcos de am bas naciones; se de
claraba que la ocupación de la Banda Oriental no 
derivaba derecho alguno en favor del Portugal, 
sino que se verificaba como medio de seguridad 
contra la anarquía que perjudicaba á am bos paí
ses  lim ítrofes; y  se com etía al general Lecor y  á 
la persona que designase el Director argentino el 
arreglo  de los puntos de esta estipulación (2).

La actitud bélica que públicam ente asum ió el 
Director Pueyrredón desconcertó á la corte del Ja 

neiro y hubo de paralizar la negociación, á tal pun
to, que el prim er m inistro de Su  M ajestad Fide-

(x) España acababa de recurrir de tal ocupación ante 
las cinco grandes potencias reunidas en el C ongreso de 
V ien a .

(a) V éase Documentos inéditos de la m isión G arcía, ya 
citada (época de Pueyrredón,, pág. 9 8 .



lísim a m anifestó al enviado García que el proyecto 
com plem entario era ilusorio para conservar la 

buena arm onía entre am bos países, y  que le pa
recía que no se podía hablar m ás de ello sin com

prom eter el decoro. A tratar este punto con su 
dialéctica poderosa, su filosofía positivista y su 
perfecto conocimiento de la m ateria y  de los he

chos, contrajo García su notable com unicación al 
Director de 25 de abril de 1817.

Invocando io m ás querido y sagrado entre los 
hom bres para que el Director suspenda, por lo 

m enos, una declaración de guerra que considera 
funestísim a en esos m om entos para la indepen
dencia y  la existencia m ism a de la patria, le escri
b e : “ El gobierno portugués ha reconocido de 

hecho nuestra independencia. Ha dicho ya á los 
soberanos de Austria, R usia, P rusia y  Francia que 

nos considera extra dictionen del rey Fernando. 
Acaba de decir al encargado español que la Banda 
Oriental, no estando poseída por Su  M ajestad C a

tólica y  no obligado el soberano del Brasil á sos
tener los derechos de España ni á pronunciarse 
sobre ellos, durante su cuestión con las Provincias 
Unidas, no tiene m otivo de queja por la ocupación 
interina de dicho territorio hecha por circunstan
cias eventuales que lo obligan á esta medida de seguri

dad. Ha dicho á todas las naciones que tratará con 
el gobierno de las Provincias U nidas... celebrando 
cuantos convenios sean necesarios al bien de sus 
vasallos. En consecuencia de estos principios aca

ba de form arse con mi intervención el proyecto 

consabido



García deduce que este tratado puede dar m ar
gen naturalm ente á otros tratados definitivos. E 

inspirado en la idea adelantadísim a de propiciar 
libertades y  progresos á su país por la im portancia 
de las relaciones de com ercio que adquiera y  m an
tenga con las naciones civilizadas, parte de la opor
tunidad que el Portugal presenta para decirle al 

Director : “ Esta es una nación am ericana que goza 
de influjo y  relaciones con las potencias que cons
tituyen el Directorio de Europa, tres de las cuales 
quieren abrir relaciones com erciales con esta parte 

del m undo. Si indirectam ente nos unim os á ella, 
en cuanto al interés general del continente am eri
cano, es de su interés, y  puedo anticiparle sin te

m eridad, el que sus m inistros nos introduzcan 
bajo mano en aquellas grandes cortes, y  presenten 
ellos m ism os á ese gobierno como capaz de desenvol
ver la civilización y  aumentar la población y  por consi

guiente el comercio, punto de vista bajo el cual sola
mente interesamos á aquellas naciones. ”

E stas vistas que, en lo general, eran la revelación 
de lo que m ucho después realizó la República 
Argentina, constituían entonces una novedad des
lum bradora, como que únicam ente Moreno las 
había trazado á la m anera de relám pagos brillan

tes en el cénit colonial. García las presenta como 
precursoras de los bienes que inm ediatam ente se 
anhelan, diciendo : “  Esto acelerará en algunas de 
ellas el reconocim iento de nuestra independencia, 
y al ejemplo de la prim era entrarán m ás fácilmente 
las dem ás. A  lo m enos quedarán anulados los es
fuerzos de España para desacreditarnos y  alejar de



nosotros toda relación delosgabinetes extranjeros. 
Esto nos proporciona otra grandísim a ventaja, á 
saber : la de dejarnos obrar fuertem ente contra 

los ejércitos españoles, lo cual es, no solamente de 
nuestro prim ero y  m ás urgente interés, sino que 

cada victoria nos acerca m ás á nuestra independen
cia y  aum enta nuevos grados para sostenerla con

tra las pretensiones de cualquiera nación
Y  cuando á fuer de estadista penetrante y  expe

rim entado ha creído arm onizar, según sus ideales, 

las exigencias ineludibles del presente con las 
aspiraciones grandiosas del porvenir, García ataca 
resueltam ente el reverso del problem a preguntán
dole al Director : “  Demos por supuesto que triun

fam os de los portugueses y  que los obligam os á 
desalojar la Banda Oriental. ¿Hem os ganado algo 

en fuerza y p o d e r — No, señor; entonces el poder 
de A rtigas aparecerá con m ayor ím petu y  será 
irresistible. L a  naturaleza de ese poder es anárqui
ca, es incom patible con la libertad y  la gloria del 
país. A rtigas y  sus bandas son una verdadera ca

lam idad. Usted lo sabe, todos los hom bres de bien 
loconocen y  no pueden decir otra cosa sin desacre
ditarse. Entonces habremos gastado nuestras fuerzas, 
atrasado nuestras relaciones exteriores y  debilitado 
nuestros ataques al enemigo común, no para recobrar 
la Banda Oriental, sino para robustecer á un monstruo 
que revólverá sus fuerzas y  desgarrará las provincias : 

no sólo no recom pensarem os los sacrificios hechos, 
sino que renovarem os la lucha con un enem igo 
interior, sin obtener antes la pazcón los de afuera 

García estudiaen seguida el estado de aislam iento



en que en tal guerra quedarían las Provincias Uni
das, obligadas á preparar m ayores fuerzas contra 
el Portugal que contra España, y  los sacrificios 

incalculables en que se debatirían. Y  concreta su 
pensam iento enunciando lo que se exige, y  acerca 
de lo cual adelanta seguridades para acallar el am or 
propio nacional en estos térm ino s: “ Para evitar 
sem ejante calam idad y  obtener las ventajas que 
llevo dichas, no se exige m ás que una neutralidad. 
No tenemos otro sacrificio que hacer sino dejar por 
algún tiem po m ás el territorio ocupado en m anos 
del extranjero, que no nos atacará, y  que nos 
servirá para fortificarnos, y  vencer á nuestros 

enem igos naturales. Nos privam os tem poralm ente 
de la posesión de un territorio que, evacuado, no 
volverá á nuestro poder... Ese poder extranjero no 
exige la propiedad de ninguna parte del territorio, 
sino que declara ocupado interinam ente ; y  desde 
ahora dice que tratará con nosotros bajo principios 
de interés común entre vecinos. De suerte que 
quedam os con derecho para tratar de la restitución 
en circunstancias que, estando consolidado nues

tro gobierno y  libres ya  de enem igos exteriores, 
tengam os m ás capacidad efectiva para hacernos 
justicia, cuando el rey de Portugal quisiese proce
der de mala fe ó usar dé prepotencia ” ( i).

En el curso de esta negociación proseguida con 
verdadero ahinco. García anticipó al Directorio fun
dadas dudas de que las grandes potencias, no obs-

( i )  Documentos inéditos acerca de la m isión G arcía (épo
ca de P u eyrred ó n ', pág. 1 0 8  á 1 1 9 .



tante los esfuerzos de R usia, interviniesen para la 
restitución del Estado Oriental, como lo pretendía 

España (i). Esta corte, contando dem asiado sobre 

el apoyo de las potencias, d irigió un especie de 
ultimátum  á la de Portugal, en el que manifestaba 

que para conservarse la paz entre am bas coronas 
era preciso que Su  M ajestad Fidelísim a convi
niere desde luego : i° en reconocer pública y  so
lemnemente la soberanía actual y  positiva de Su 

M ajestad Católica sobre todos los dom inios de 
la m onarquía española y  especialm ente sobre el 
territorio de la Banda O riental; 2° en entregar 
desde luego á Su  M ajestad Católica las plazas y 

tierras que ocupa dando para ello la garantía de 

alguna potencia respetable; 3“ que m ientras E s
paña se reciba de estas sus posesiones, las m an

dará Su Majestad Fidelísim a para ella, pero enar- 
bolando en Montevideo y  demás plazas la bandera 
española, recibiendo de ella gobernadores españo
les y  actuándose todo á nom bre de Su M ajestad 
Católica. Y  por últim o, que si cum plidas estas 
condiciones quiere Su  Majestad Fidelísim a entrar 
en una alianza ofensiva contra los rebeldes del Rio 
de la Plata, está dispuesto á ello Su  M ajestad Ca

tólica y  que se tratará el negocio conveniente
mente (2).

El prim er m inistro de Su M ajestad Fidelísim a por

( 1 )  Com unicación de G arcía á Pueyrredón de 2 4  de 
agosto de 1 8 1 7 .  (Véase Documentos acerca de la
misión G arcía citada, pág. 1 43 . )

Í3 Com unicación de G arcía á Pueyrredón [Idem., pág.

T 57)-



orden de su soberano m ostró la com unicación del 
conde de Casa Flores al enviado argentino, y  éste, 
al transm itirla al Director Pueyrredón, le escribía : 
“  He leído dos veces la nota original y  estoy auto* 
rizado para decir á usted que Su  Majestad Fidelí
sim a no entra por sem ejante partido; que será fiel 
á las prom esas hechas por mi conducto y presen
tadas en el proyecto consabido, y  que ésta es su 
inm utable resolución Y  al m encionar las se
guridades que le ha reiterado el m inistro de Su 
M ajestad Fidelísim a respecto del alcance de los a r

tículos adicionales en lo relativo á la ocupación de 
la Banda Oriental y á su obligación contraída 
(art. 7), de im pedir que las fuerzas de Su  M ajestad 
Católica se apoderen de esos territorios, ó se preval
gan  de dicha ocupación para dañar á las Provincias 
U nidas, agrega en su nota de 31 de octubre al di
re c to r : “ Aunque esta conducta de Su  Majestad 
Fidelísim a sea justa y legal, es opuesta á las exigen

cias actuales de Su  M ajestad Católica, lo cual pu
diera traer un rom pim iento entre am bos sobera
nos. En consecuencia, el gabinete del B rasil acce- 
deria sin dificultad á una alianza defensiva eventual, 

que seria publicada juntamente con el reconocimien
to solemne de la independencia de las Provincias Uni
das, en el momento de sobrevenir aquella cala

m idad " (i).
E l Director Pueyrredón, de acuerdo con la fa

cultad que el congreso se había reservado de cono
cer y  aprobar los tratados á celebrarse con el Por-

(i) V éase Documentos inéditos ckdiáoi. pág. 17-?.
u



tugal, rem itió á ese cuerpo el proyectado por el en

viado García y  el prim er m inistro de Su  M ajestad 
Fidelísim a juntam ente con la com unicación de 

aquél del i i  de octubre á que me he referido, y  le 
encareció la pronta ratificación del m ism o “ en vis

ta de las ventajas incalculables que adquieren las 
Provincias Unidas identificando sus intereses con 

los de un m onarca cuya sola vecindad era consi
derada un p e lig ro ” , tom ando al efecto “  las m ás 
estrechas precauciones para im pedir la relajación 

del secreto en una m ateria de tanta im portancia” . 
Tan á lo serio tomó el congreso lo del secreto en
carecido por elD irector, á pesar de que éste no fue

re el medio m ás adecuado para desvanecer la sos
pecha de traición en que los pueblos fundaban su 

resistencia á sus deliberaciones, que antes de rati
ficar todos los artículos del tratado adicional, im 
puso severísim as penas á los congresales que lo vio
lasen y  al Director, funcionarios y  em pleados que 
interviniesen en tal negociación (i).

Al rem itir al enviado García los artículos del tra

tado adicional, para la ratificación de Su  M ajestad 
Fidelísim a, el doctor Tagle, m inistro del director 
Pueyrredón, leescrib ía : “  Está así sancionado por 

el soberano congreso de estas provincias, y  se ha 
creído conveniente anticipar este acto, para po
ner á Su  M ajestad Fidelísim a cuanto antes en una

(i) Sesiones secretas de! C ongreso de Tucum án de 5 y 
9 de diciem bre de 1 8 1  7 , m anuscrito testim oniado en mi 
arch ivo . E l orig inal está en el archivo de la C ám ara de 
D iputados de la  provincia de Buenos A ires.



completa seguridad de nuestras intenciones. S i 

nos fuere indiferente m antener el real ánim o de 
Su M ajestad Fidelísim a en la incertidum bre, hubié

ram os procurado ganarnos tiem po para resolver... 
Mas con un príncipe que se ha conducido respecto 
de estas provincias, con tanta franqueza, cuyos 
intereses se hallan identificados con el glorioso 
destino de estos pueblos, sería una perfidia em 

plear el ard id  y  el d isim ulo... No se ha hecho al
teración alguna substancial del proyecto ... Se ha 
creído esencialísim o ingerir la explicación de los 

artículos que usted rem itió por separado. Puede 
usted sin em bargo asegurar que se han tom ado 
todas las precauciones para conservar la reserva 
m ás inviolable. El Director Pueyrredón le escribía 
por su parte : “  Ya estarán en sus m anos el princi
pal y  duplicado de las consabidas com unicacio
nes, y  acaso haya usted recogido com pletam ente 

el fruto de sus trabajos ’’ (i).

( i)  C a rta s  de 14  y  3 i de diciem bre de 1 8 1 7 .  Véase, 
Documentos inéditos citados, p á g . 1 7 9  y 1 8 1 .  V éase en el 
apéndice los artículos adicionales del arm isticio  de 1 8 1 2 .





C A PITU LO  X

R ivad avia  gestiona nuevam ente en P a r ís  la m onarquía. — 
Indole de sus com unicaciones al D irector Pueyrredón.
— P lan  de esta n e g o c ia c ió n .— Identidad con las ante
riores. —  Nuevo fracaso de R ivad av ia . — E spaña solicita 
la intervención de las grandes potencias. — Inglaterra 
elude la  intervención. — M otivos que presenta E spaña 
para justificar la  actitud de In g laterra . — L a s  conferen
cias de P arís . — Inform es que transm ite G arcía sobre esa 
conferencia d ecisiva . — Com unicación de R iv a d a v ia  aí 
C ongreso de A ix-la-C h ap elle . — Lo  que de la  cuestión 
escriben L izu r y el C an ciller P asquier. — Ilusiones en que 
R ivad avia  persiste. — L a  misión G óm ez. — Instrucciones 
que recibe para negociar la  coronación de un rey  en las 
P rovincias U nidas. — Proposición que le hacen para co
ronar al principe de L u ca . — E l D irectorio eleva al Con
greso  tal proposición. — Térm inos en que la  acepta el 
Congreso. — Cóm o se esfum a esta nueva negociación 
sobre la m o n arq u ía .—  C orolario  desgraciado de la  ne
gociación Góm ez. — E l supuesto tratado entre E spaña y 
P ortugal. — E l D irectorio reclam a esclarecim ientos á  G ar
cía. G arcía m anifiesta que tal tratado no ha existid o . — 
Ratificación de sus afirm aciones.

M ientras García, en íuerza de la autoridad que le 
daba su talento y  sus relevantes cualidades de 
estadista, puestas á pruebas en sus relaciones con 
los m ejores diplom áticos acreditados cerca de la 
corte del Janeiro , obtenía los resultados mencio-



nados en el capítulo anterior (i), R ivadavia con 
gravedad y  tesón dignos de mejor causa, trabaja
ba en Europa el establecim iento de una m onar
quía en las Provincias U nidas, buscando el m o

narca en la corte de P arís, en la de Londres, en 
los congresos de plenipotenciarios; sin descon
certarse por el fracaso ruidoso que había sufrido 
en la corte de Fernando V I I ; ni por las ulteriores 

declaraciones de este m onarca absoluto redu ci
das al som etim iento de “  los rebeldes de Sud  Amé- 
ca, como se ha visto en el ultimátum  del conde de 
Casa Flores al gabinete de Portugal; ni por la ac
titud m ás que equívoca de las grandes potencias 
ante la intervención que de ellas España solicitaba.

Anim ado de la creencia de que la m onarquía fe

cundaría en su país los bienes que sinceram ente 
quería ver consolidados, y orientándose al favor 
de sus apreciabilísim as cualidades y  prendas per
sonales al través de dificultades que habrían con
tenido á otro hom bre m ás positivo y  menos ingé^ 
nuo que él, en eso de contar dem asiado sobre el 
consenso de los dem ás respecto de los planes que

( i)  L a  ratificación de Su  M ajestad F id elísim a al Tratado 
adicional al arm isticio  de 1 8 1 2 ,  se demoró debido á la 
d ivulgación  que se hizo en los gabinetes de las grandes po
tencias, de que el Portugal había íirm ado tratados secretos 
con las Provincias U nidas. Pero el prim er m inistro de Su  
M ajestad F idelísim a d irig ió  en 23 de junio de 1 8 1 8  una 
nota al enviado argentino que contenía declaraciones ter
m inantes sobre los puntos principales del Tratad o adicio
nal, de todo lo cual G arcía dió cuenta á su gobierno á me
diados del mismo año 1 8 1 8 .  (Papeles de G arcía . .Manuscrito 
testim oniado en mi archivo.)



desenvolviese con grandiosidad casi olím pica, 
com unicaba al Director Pueyrredón las relaciones 
que mantenía con personajes influyentes de Fran 
cia é Inglaterra, asignándoles grande im portancia 
para el éxito de su gestión diplom ática.

E sta gestión se reducía á obtener que las poten
cias reunidas en el congreso de Viena influyesen 
con España para que reconociese la independencia 

de las Provincias U nidas, ó la reconociesen ellas 
sobre la base de la coronación en dichas provin
cias de un príncipe que de común acuerdo desig
narían, el cual gobernaría con una constitución 
que le presentarían las partes contratantes, y en

tre otros com prom isos contraería el de establecer 
am plias libertades para el com ercio internacional.

E ra , como se ve, la m ism a que venían desenvol
viendo los Directorios anteriores, y  no variaba sino 

en el detalle respecto del rey  que no se encontra
ba, ó que, al encontrarlo, no cuadraba á los pode

res extraños llam ados á decidir de la suerte de 
las Provincias Unidas. R ivadavia com isionado por 
su gobierno para continuar la recherche d'un mo
narque, al trabajar por sus convicciones, llam aba 
hábilmente al interés positivo de las grandes po

tencias, ofreciéndolas nuevos é im portantísim os 
m ercados para su com ercio; y á sus intereses po
líticos, propiam ente, por la intervención que de 
hecho y  de derecho tendrían en la m archa ulterior 

de la nueva m onarquía.
Pero sea que esta acción conjunta provocase 

em ulaciones explicables; ó que la obsecación de 
España en querer reducir incondicionalm ente á



SUS colonias presupusiese, al sentir de las poten
cias, el poder de verificarlo, y  las colocase en la 
im posibilidad de actuar en contra de ella, dadas 
sus declaraciones solem nes que las ob ligabaá so s 
tener la causa de los reyes, el hecho es que R iv a 
davia, á pesar de sus em peños audaces, no con

siguió ni aun iniciar seriam ente la negociación. 
Esta quedó reducida á la nota que dirigió á lord 
Castlereagh, prim er m inistro de Su  M ajestad B ri

tánica, en la que refiriéndose á los negociados so
bre pacificación de las Provincias Unidas del R ío  
de la Plata, m anifestaba que para ser eficaces de
bían basarse en la independencia de ellas de la 
corona de España, y  hallarse “  autorizado á pro
testar que la m archa y  disposiciones de dichas 
provincias no contrariarán jam ás la política y 
principios de los gobiernos de Europa, sino que 
están dispuestas á respetarlas y  conciliarias en to
do lo que sea exigible ”  (i). Por lo dem ás, lord 
Castlereagh eludió cortesm ente recib ir á R ivad a
via, y no existe docum ento que acredite que la 
hubiese iniciado ante el gabinete de París adonde 
se trasladó.

En efecto, España em pobrecida y  desquiciada

(I ) E sta  nota se reg istra  íntegra en el apéndice de la H is
toria de la  D iplom acia A m erican a, por M artín  G arcía M é- 
rou, tomo II, p ág . 4 6 9 .

E l señor G arcía Mérou que exam inó el archivo de Relacio
nes Exteriores de los Estados U nidos, dice que M r. G allatin , 
m inistro de esa nación ante S u  M ajestad B ritán ica, rem i
tió á  su gobierno un ejem plar de esa nota que en copia le 
había dado R iv a d a v ia . “  Un caballero, escribía M r. G alla
tin á su gobierno, que se titu la, y  que creo es agente de/



por el absolutism o de don Fernando VII, había 
encontrado un resquicio favorable en la ocupación 
de la Banda Oriental por el Portugal para recurrir, 

como recurrió, de ella ante las grandes potencias^ 
esperando que intervendrían para im pedirla, y  la 

dejarían en m ejores condiciones para reducir á 
sus ex colonias de Sud A m é ric a .'S u  diplom acia 
había insinuado hasta la cesión de algunos terri
torios á la R usia , que serían las Carolinas y  Me
norca (i), y  esta potencia parecía inclinada á tales 
procedim ientos. Pero la Inglaterra, cuya política y 
cuyas expansiones para honra suya tuvieron siem 

pre por norte el interés com ercial, am plio y  libre 
que tantos progresos ha fecundado, ante los prin
cipios que al respecto predom inaban en España, 
y  la probabilidad, rem ota ó próxim a, de ab rirse  
nuevos m ercados en Sud  Am érica, adonde m uy 
á m edias había penetrado y eso cuando la España 
necesitó su ayuda con motivo de la invasión de 
Napoleón, retrocedió ante tal aventura aunque sin 

com prom eter las relaciones con las dem ás poten

cias.
La tenacidad con que España sostenía sus ab-

gobierno de Buenos A ires , ha puesto en m is manos el do
cumento que en copia acompaño y que es una carta d iri
gida por él á Lord  C astiercagh  respecto á la  proyectada 
m ediación de ciertas potencias europeas entre E sp añ a y 
sus co lon ias...”  E l señor G arcía Mérou agrega : “  E sa  nota 
es lo único que he podido encontrar en los archivos del de
partam ento, referente á R ivad avia  y á sus gestiones en 
E u ro p a ” . (Véase obra citada, tomo I, pág. 3 0 2 .)

( l i  C arta  de G arcía á  Pueyrredón. {Véase Documentos 
inécftVos citados, pág. 17 6 .}



solutos derechos de dom inio sobre las colonias, 
facilitó á Inglaterra el medio de eludir su com pro
m iso, que en el fondo repudiaba, ante la perspec

tiva de su desarrollo com ercial, que podía perse
gu ir sin alianzas de suyo exigentes en com pensa

ciones. Su  conducta con sus ex colonias de Norte 
Am érica inducía lo que, por análogos m otivos, 
observaría con el resto del continente virgen p a

ra sus fecundas expediciones, como quedó des
pués acreditado. Las conferencias que tuvieron 
lugar en P arís entre los representantes de las 
grandes potencias, antes de la reunión del con

greso de Aix-la-Chapelle, lo pusieron de manifies- 
to.'i^os representantes de España y del Portugal 

l  fueron invitados para exponer allí sus respectivas 
/ / quejas y  pretensiones delante de tal tribunal 

^  I conciliador.
(y He aquí como el enviado argentino pudo dar 

cuenta exacta á su gobierno de esta conferencia 
que decidió de la política internacional á seguirse 
en las colonias españolas de Sud Am érica. En car
ta de 8 de noviem bre de 1818  le escribe al m inistro 

del Director P u ey rred ó n : “ El prim er m inistro 
(de Portugal) me presentó los despachos origina
les en que el conde Palm ella Da Menta da cuenta 
de lo acaecido en la conferencia de m inistros desde 

su vuelta de Londres hasta el día 3 de junio, acom 
pañando copia del de duque Fernán Núnez á los 

m ism os m inistros. Parece que el plenipotenciario 
portugués, no pudiendo sostenerse en el principio 
de que la entrega de Montevideo fuese una conse
cuencia precisa de la subyugación, ó llam ada pa-



cificación completa d é la  Am érica M eridional, su s
tituyó á ésta otras condiciones que juzgó equiva- 

valentes tales como el envío de veinte mil soldados 
españoles para asegurar la Banda Oriental del P la
ta ; la indemnización de los gastos hechos por el 
Portugal en la ocupación de M ontevideo; el arre
glo precedente de lím ites, quedando Maldonado 

por de P o rtu ga l; todo sobre el supuesto de que 
éste conservaría una estricta neutralidad entre 
Su  Majestad Católica y  las Provincias Unidas, 
y  que no sería perfeccionada la convención en 
estos ú otros térm inos sino por la ratificación de 
Su  M ajestad Fidelísim a. El duque de Fernán Nú

ñez se exalta fuertem ente contra estas condi
ciones. Se envuelve en la cuestión de límites, 
sin em bargo de suponerla acabada desde el 
año 1777. Se exaspera contra las pretensiones 
sobre M aldonado, que dice ser la llave del Río de 
la Plata. Reprocha ese empeño de neutralidad 
con los rebeldes, y  esa exageración hecha estu
diosam ente de sus fuerzas para persuadir la nece
sidad de tan grande ejército, cuando la división 
subsistente entre el gobierno de Buenos A ires y 
A rtigas daría un fácil triunfo pobre am bos, si Por
tugal procediese lealm ente con España. En  fin, 
niega que sean insuficientes los poderes del pleni
potenciario portugués para perfeccionar una con

vención sin que venga desde Am érica la ratificación 
del R ey su amo. E l duque de W ellington también 
se ingirió  en el negocio, y  aun propuso que Espa
ña diese tres m illones y  m edio de florines para 
com pensación de gastos de la guerra. Pero el



conde de Palm ella asegura que la tenacidad en 
aquella corte, en cuanto dice relación á sus anti
guas colonias, es casi invencible, y tiene cansados 
á los m inistros de la conferencia, entre los cuales 
Pozzoti Borgho y Richelieu son los que afectan úni
cam ente sostener las pretensiones de España (i).

Se com prende, pues, el alcance que pudiese te
ner la com unicación que dirigió R ivadavia al con
greso de Aix-la-Chapelle, en la que como represen
tante de las Provincias Unidas, solicitó la interven
ción europea para que aquéllas se constituyesen 

independientes á base de una m onarquía. Los 
escritores franceses coetáneos que se ocuparon de 
ese congreso y  de los asuntos de España y  sus 
colonias, no mencionan tal gestión. Lizur, tan m i
nucioso como verídico, al referirse al estado de las 
cosas en ese año de 1818, escrib e : “ El gobierno 
español á través de las dificultades con que lucha
ba, esperaba que del congreso de Aix-la-Chapelle 
saldría, sino una m ediación, cuando menos algu
nas declaraciones de las potencias sobre los asun
tos de la Am érica M eridional. E l silencio guarda
do á este respecto aum entó la inquietud pública. 
Ello dió m otivo á los descontentos para considerar 

com o desesperada una causa tan im portante de

([) M anuscrito testim oniado en mi arch ivo . (Papeles de 
García.) E l orig inal en poder del contralm irante G arcía . 
¡Véase el apéndice.}

L a  relación transm itida por el prim er m inistro de P o r
tugal á G arcía concuerda con la que de ta l, conferencia 
hace el canciller Pasquier en sus Memorias, tomo IV , pá
gina 4 9 5 .



la cual no quedan ocuparse los re y e s .”  (i). El 
canciller Pasquier cuyo testim onio no puede ser 

m ás autorizado, pues fué él quien preparó la me
m oria confidencial que contenía la respuesta de 
Francia á las pretensiones de España, sin m encio
nar tampoco la gestión de R ivad ayia , estudia e x 

tensam ente la cuestión de la intervención europea 
y  la m anera cómo las potencias la consideraban, 
en estos térm in o s: “ En los últimos m eses que 
precedieron al congreso de Aix-la-Chapelle, en 
1818, el duque de Richelieu, sorprendido del esta
do de desorganización hacia el cual España m ar
chaba á grandes pasos, y  convencido que de ello 
debía resu ltar la pérdida de sus colonias, tuvo la 
idea de com prom eter á los soberanos reunidos á 
hacer conocer a! rey  de España los peligros que le 
am enazaban, ofreciéndole su intervención para 
arreglar la querella con sus colonias. La m etró
poli y sus colonias m ostraron tener igual confianza 
en ello, seguras de que los sacrificios que se Ies 
exigía serían en vista de su bienestar com ún. El 
duque de Richelieu redactó en tal sentido una 
nota que dirigió á las cuatro grandes potencias y 
escribió particularm ente al em perador Alejandro. 
El zar le respondió que accedía á ello con agra
do. Prusia dió tam bién su consentim iento: pero 
Inglaterra se pronunció sin vacilar en sentido con
trario . Afectando gran  respeto por el principio de 
la independencia de los gobiernos, declaró que tal 
intervención, no siendo reclam ada por la potencia

( i)  A nnuaire historique, año 1 8 1 8 ,  pág. ^09 .



interesada, aparecería como destinada para im po
ner leyes á ésta : que debían ser com pletam ente 

respetados los arbitrios que España usase en tal 
sen tid o : que nadie podía creerse autorizado para 
tom ar iniciativas respecto de los negocios internos 
de esa nación. Austria, según su costum bre, ha

bló en sentido análogo, aunque con menos calor. 
En  consecuencia de esto hubo que renunciar á 
desenvolver la idea del duque de R ichelieu; sa

biendo no obstante con exactitud que Inglaterra, 
en el momento m ism o en que con tanta vivacidad 
la rechazaba, ofrecía á España su m ediación per
sonal y se com prom etía, en el caso que fuese acep

tada por la m etrópoli, á hacerla aceptar por las 

colonias”  (i).
Esto no obstante, las ilusiones no se desflora

ban en el espíritu de R ivadavia , que por el contra
rio escribía á García sobre el éxito que alcanzaría 
su gestión, dadas sus relaciones con altas perso
nalidades de Francia (2), y  daba análogas segu ri
dades al Director Pueyrredón, insinuándole la con
veniencia de acreditar otro enviado en Europa 

para con él conducir la negociación sobre la mo
narquía. E l Director y  su m inistro Tagle, que como 
los principales hom bres de entonces, pensaban que 
la m onarquía apoyada por las potencias europeas 

^  f  era el único medio para constituir el país y RFi1vai:=-
lo del vasallaje colonial, ilusionados tam bién por

Pn
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las proyecciones que R ivadavia asignaba á su ges
tión, acreditó cerca del gobierno de Francia al 
doctor Jo sé  Valentín Gómez, eminente orador y 

político ya probado, para que continuase allí la 
negociación, expidiéndole instrucciones análogas 

á las de R ivadavia, el cual debía pasar á Londres 
con igual objeto.

Gómez se d irigió prim eram ente á R ío de Ja n e i
ro, según se le prevenía, y  allí obtuvo del enviado 
García todos los conocim ientos acerca del estado 
de la negociación, principalm ente en lo que al Por- 

tual se refería (i). Según se deduce de la corres
pondencia de García con Pueyrredón, Gómez pen
saba aprovechar de las buenas disposiciones del 
gabinete francés de m ediar en las diferencias de 
España con sus colonias, para proponer ó aceptar 
desde luego la coronación de un m onarca en las 
Provincias Unidas bajo la protección de esa po

tencia y  del Portugal, casándolo con una princesa 
de esta casa, y  tratando de obtener el apoyo del 
A ustria y  de Inglaterra. En efecto, en una de las 

conferencias confidenciales que le fueron concedi
das al doctor Gómez, el gabinete de Francia, según 
inform aba á su gobierno, le propuso como medio 

m ás conducente para d irim ir las contiendas con 
España y  el reconocimiento de la Independencia 
de las Provincias Unidas, la coronación del prin 
cipe de Luca como soberano-de las m ism as.

Como este destronado de su feudo de Etruria

( i)  M anuscrito testim oniado en mi archivo. (Papeles de 
García.]



fuese Borbón, y  según las instrucciones del envia
do, conforme á lo que el congreso había sanciona
do, se adm itiría cualquier príncipe extranjero con 

tal que no fuese de España, Gómez, sin rechazar la 
propuesta, m anifestó que debía consultar á su go
bierno. El Directorio, como en ocasiones anterio
res, encareció al congreso una pronta resolución 
del asunto, y  este cuerpo en su sesión secreta del 
23 de noviem bre de 1819 por una casi unanim idad 
declaró  que la propuesta de Su Majestad C ristia
nísim a de establecer bajo sus auspicios una mo
narquía constitucional en las Provincias Unidas, 
colocando como rey de ella al duque de Luca enla
zado con una princesa del Brasil “  ñola encuentra 

inconciliable ni con los principales objetos de la 
revolución, la libertad é independencia, ni con los 
grandes intereses de las m ism as provincias. En 
consecuencia, la aceptó bajo las siguientes condi
ciones : I® que Francia obtuviese el consentim ien
to de las cinco grandes potencias y  facilitase el en
lace del de Luca con la princesa del Brasil, renun
ciando Su M ajestad Fidelísim a á sus pretensiones 
respecto á los territorios que España había poseí
do : 2® que prestase al m ism o Luca la ayu da nece
saria para afianzar la m onarquía en las Provincias 
Unidas, debiendo com prenderse en el territorio de 
éstas los lím ites del antiguo virreinato y  dentro de 
éstos las provincias de Montevideo con toda la 
Banda Oriental, Entre R íos, Corrientes y  el Para
gu ay . Que las Provincias Unidas reconocerían por 

rey al duque de Luca bajo la constitución que tie
nen jurada, reform ándose en la m ism a los artícu



los que no fueren adaptables á una íorma de go
bierno m onárquico-hereditaria. La com unicación 
del congreso term inaba encareciendo la necesidad 
de conducir el asunto con la reserva y precaución 
que im ponía su naturaleza “  para que no aborte el 
proyecto, así como para im pedir las consecuencias 

funestas que ocasionarían las glosas m alignas que 
sabrán dar los enem igos de la felicidad de nuestra 

patria ” (i).
Pero fuere que el m inistro (Saint-Cyr) que reem 

plazó al general Desolles no tom ase á lo serio la re
habilitación m onárquica del duque de Luca, ó que 

ni su antecesor ní él pudieren obtener la concurren
cia de las dem ás potencias, y  m uy principalm ente la 
de Inglaterra por las razones ya  m encionadas, el he- 
choes que esta nueva negociación sobre m onarquía 
se esfum ó como por vía de encantam iento. Los m is
m os m inistros del gabinete de Francia, á quienesse 
presentaba como iniciadores y  cooperadores del 
proyectado tronopara el de Luca, negaron su par
ticipación en asu ntoqu e propiam ente constituía la 

piedra de toque de la anarquía argentina.
Adem ás de tal ridiculo, la negociación m onár

quica confiada al doctor Gómez, tuvo su corolario 
desgraciado, com o lo tuvieron las anteriores-, no 

sin com prom eter la seriedad y  reputación de los 
que esas relaciones m antuvieron en las cortes de 
España, Inglaterra y  Francia. El doctor Gómez 
que se manifestaba “  casi convencido ”  de que las

( i)  S e  publicó entre los documentos reunidos en el Pro
ceso de A l f a  Traición, seguido al D irectorio y C ongreso de 
las P rovincias U nidas, Buenos A ires, 1 8 2 0 .



proposiciones de) gabinete de Francia no habían 
tenido otro objeto que el de estar á la m ira del 
resultado de la nueva expedición española al Río de 

la Plata (i), transm itió al Directorio la estupenda 
nueva de un avenim iento entre España y  Portugal, 
concluido en un tratado sobre la base de una in
demnización que esta últim a potencia recibía en 
cambio de entregar á la prim era la Banda O rien
tal, com prom etiéndose am bas á obrar en la paci
ficación de las Provincias Unidas. E l doctor Gómez 

abundaba en las razones que á su juicio podían de
term inar tal avenim iento, y rem itía al Director co
pia de ese tratado, que decía haber obtenido por 
medio de un sujeto am igo de un oficial de la em
bajada Española y  la sum a de 500 pesos (2).

El Directorio alarm adísim o rem itió copia de to

dos estos antecedentes al doctor García para que 
obtuviese los esclarecim ientos y  seguridades del 
caso (3). En asunto de tanta gravedad aparente, 

García respondió que tenía fundam ento bastante 
para anticipar al Directorio : i® que el docum ento 
no sólo era apócrifo, sino torpem ente íorjado ; 2° 

que hasta el 6 de octubre últim o no se habia for
malizado convenio alguno relativo á las diferencias 
entre España y Portugal. Y  subsiguientem ente

' i Com unicación de Gómez al m inistro T agle , de l a  de 
agosto de 1 8 1 9 .  M anuscrito en mi arch ivo , del testim o
nio expedido por T ag le  á G arcía .

(2) Com unicaciones de Gómez al m inistro T ag le , de 1 7  
y de 2 0  de agosto de 1 8 1 9.  M anuscrito testim oniado en mi 
arch ivo , id em .

¡3) Com unicación de 2 9  de noviem bre. Idem , idem.



García ratificó sus buenas inform aciones, por in
term edio del gabinete del Janeiro , haciéndole sa

ber al Directorio que en la conferencia de P arís el 
plenipotenciario de Portugal y  el de S u  Majestad 
Británica, de acuerdo con el de Francia, habían 
conjuutam ente propuesto en una, nota la coro
nación de un príncipe de la casa de España en las 
Provincias Unidas á lo cual se m anifestaba reacia 

esta nación (i).
Y  los hom bres que se habían sucedido en el go

bierno de las Provincias Unidas pensaban todavía 
que la solución de la m onarquía rad icaría en ellas 
los bienes que perseguían, como si negocio de es
tado de tal trascendencia se hubiese podido resol
ver sin el consenso y el apoyo de los pueblos que á 
todo trance querían tom ar, — y  tomaron por fin — 
la intervención que naturalm ente les incum bía!

( 1 )  Com unicación de G arcía  de 2 4  de diciem bre de 1 8 1 9 
y de I I de enero de 1 8 2 0 .  M anuscrito testim oniado en mi 
arch ivo .





Form idables resistencias contra la m onarquía. — Punto de 
partida de la nueva evolución republicana. — C uadro 
general de las Pro vin cias U nidas á fines del año 1 9 .  — 
E l D irector Rondeau in vita  á A rtig a s  á  la unión y la con
cordia ; base sobre la cual la acepta A rt ig a s . — E l Direc
torio solicita que las fuerzas portuguesas operen en com
binación con las directoriales ocupando los puntos es
tratégicos del litoral. — Intim ación de A rtig a s  al C on
g reso . — Los d irectoriales son derrotados por los federa
les.—  A ctitud  del (.Cabildo de Buenos A ires . — Expansiones 
republicanas —  Nuevo rum bo en que entra la prensa. — 
E l general R am írez exige la  caducidad del D irectorio y 
del C o n greso .— Propósitos nacionales y  am plios que con
tiene el m anifiesto de R am írez. — A ctitud  reticente del 
C ongreso : nueva intim ación del general So ler al frente 
del ejército republicano. — E l C abildo hace suya la in ti
mación y reasum e provisoriam ente el gobierno de la ciu
dad y provincia de Buenos A ires. — E sp íritu  y tendencia 
que prevaleció en los hom bres que cayeron del gobierno 
en 1 8 2 0 .  — O pinión de G arc ía . — Elección del goberna
dor de la provincia. —  Sarra te a  firm a con R am írez y L ó 
pez la Convención del P ila r .  Base de esta convención 
inicial en la nueva evolución republicana íederal. —  A rti
gas rechaza la convención y am enaza á R am írez. — L a  res
puesta arrogan te de R am írez — Com o levanta su pensa
m iento nacional sobre el absolutism o de A rtig a s  — Como 
sincera sus procedim ientos — Cóm o encara la  cuestión con 
el Portugal —  Com o ab jura sus errores pasados para



lib rarse  á la  causa nacional de la república. — L a  coa-
lisión para sacrificar á R am írez.

Este negociado para establecer una m onarquía 

en las Provincias Unidas, conducido de año en año 
á base de un secreto calculado y  tenebroso, que 

acreditaba la conciencia que los poderes públicos 
tenían form ada de que los pueblos tal sistem a de 
gobierno rechazaban, y , consiguientem ente, la 
resolución de im plantarlo por la fuerza de las po
tencias extranjeras que al m onarca designasen, 

acabó por sublevar resistencias form idables en 
todo el país á fines del año de 1819.

No eran “  las últim as llam aradas de un incen
dio ” , com o especulativam ente el congreso de T u 

cumán recom endaba que dijese el enviado para 
negociar la coronación de un infante de Portugal. 

E ra  el verdadero incendio que se extendía á los 
llanos y  á las m ontañas del litoral, hasta el extre
mo norte, por la obra de pueblos y  de hom bres 
que no habían actuado todavía en el gobierno del 
país, y que ilum inados por la clara intuición de 
sus destinos, hicieron exclusivam ente su yas las 
ideas em brionarias que se habían proclam ado en 
el decurso de la revolución, y  se adueñaron del 

nuevo teatro abierto á sus sentim ientos ineduca
dos pero generosos, extrayendo de la descom posi
ción y  de la ruina los principales lincam ientos del 
nuevo orden que debía prevalecer en el tiempo. 

En  tal sentido, el año de 1819 es el punto de p arti
da de la nueva evolución argentina, sobre la base 

del régim en republicano federal.



El suprem o director Pueyrredón había transm i
tido una som bra de poder al general Rondeau (i). 
La constitución de abril de ese año no habia sido 
tolerada sino en C uyo y  eso por la influencia

{ I í No entra en el plan de este trabajo el estudio de la cri
sis  de la revolución de 1 8 1 0 ,  producida’ en el año X X , 
“ clim atérico”  como con propiedad lo calificó el doctor V i
cente F . López en páginas herm osas que se lee con la 
m ism a avidez que á las de Tácito. He hecho ese estudio, 
según mi criterio , en varios capítulos de mi Historia de la 
Confederación A rgen tina, tomo 1, páginas 33  á 1 2 7 , 7  ^ 
e llas me refiero.

Posteriorm ente han aparecido libros de crítica y filoso
fía históricas que se recom iendan de suyo , porque analizan 
científicam ente la naturaleza de los elem entos que m arca
ron la nueva evolución argentina en el año X X . S o n ; Las  
multitudes argentinas, donde Ram os M exías Jo s é  María) 
estudia la  composición del cuerpo argentino y deduce de 
los propios fenómenos la razón productora de hechos acerca 
de los cuales borda fantasías fáciles p ara su talento gene- 
ra lizad o r: L a  anarquía argentina y  el caudillismo., donde 
A y a rra g a ra y  hace el estudio psicológico de los elementos 
actuantes, derivado de la herencia de raza, de la ineduca
ción y del aislam iento político y social, aunque prescin
diendo de los propios orígenes que desentraña cuando pre
tende ap licar reg las ajenas al teatro en que actúa el tipo 
s in gu lar del caudillo argentino, reacio á la autoridad, pero 
patriota y  conducido por intuiciones que después se tra
ducen en realidades palpables ; las críticas  sobre sociología  
argentina,donde  Ingenieroshace g a lad e  conocim ientos poco 
com unes y de una lógica severa que lo presenta como pen
sador orig inal y  profundo.

Estos libros que denotan el esfuerzo ilustrado de los que 
dedican su tiempo al generoso intercam bio de las ideas 
acerca de las cosas de su país, constituyen parte del mejor 
caudal intelectual de la generación contem poránea. De él 
aprovecharán los que vengan sin las preocupaciones ó los 
resabios de los escritores que se van  con el tiem po en que 
actuaron.



del general San Martín. Los estallidos de la reaC' 
ción tum ultuaria se sentían desde el D esaguade
ro hasta Buenos A ires. — Entre R íos, Corrientes y 
Santa Fe, som etidos en apariencia al protectorado 
de A rtigas, pero en realidad á la influencia y  al 

prestigio del general Francisco Ram írez que pro
clam aba la federación republicana argentina. T u

cum án, Santiago y  Catam arca bajo el poder del 
general Bernabé Aráoz, erigido director. Córdoba 
y la Rioja, substraídas á la obedienciad el gobier

no directorial. Los realistas del otro lado de Salta , 
apenas contenidos por los esfuerzos legendarios 
de Güem es. Los portugueses enseñoreados de la 
provincia de Montevideo y  en vísperas de arre

glarse con España. La nueva expedición apres 
tándose en Cádiz para venir sobre Buenos Aires, 
según se creía. Los regim ientos regulares suble
vándose en San Juan  contra el Directorio. El ejér
cito auxiliar sublevado tam bién, por no venir á 

Buenos Aires adonde lo llam aba el Director. El 
gobierno d é la s  Provincias Unidas aislado, sólo y 
sin apoyo, cuando el general Ram írez al frente de 
sus huestes del litoral se d irigía sobre la capital 
tradicional del virreinato “ para libertarla del Di
rectorio y del congreso que pactan con las cortes 
de Portugal, España, Francia é Inglaterra la coro

nación de un principe europeo en el R ío de la 
P lata, contra la opinión de los pueblos que han 
jurado sostenerla form a republicana fed era l” .

Ante la inm inencia de la catástrofe el Director 
Rondeau dirigió á A rtigas una am istosa carta en 
la que lo invitaba á hacer causa común contra los



enem igos de la independencia y  á cerrar para 
siem pre la triste era de la guerra civil. A rtigas 

se m anifestó anim ado de los m ism os propósitos 
y , á su vez, le invitó á que diese el paso previo 
según él para realizarlos : “  Em piece usted, le 
decía, á desm entir esas ideas m ezquinas de su 
predecesor y á inspirar la confianza pública : em 

piece usted, por el rom pim iento con los portugue
ses y  este paso afianzará las seguridades de los 
otros. Entonces aparecerá el iris de paz. Demos 
el ejemplo y deje usted que se desplom e el uni

verso sobre nosotros (1). Em pecem os por el que 
tenemos enfrente y  la expedición española halla
rá en la ruina de los portugueses el mérito de su 

d esengaño” (i).
En vista del desplom e que A rtigas anticipaba, 

el Directorio, com o si quisiese justificar la in va
sión m ás de lo que lo estaba, y  provocar las iras y 
venganzas á que daría lugar el conocimiento de 
su arbitrio inconfesable, ordenó al enviado argen 
tino en Río Janeiro  que solicitase de ese gabinete 
la cooperación de las fuerzas de ocupación en 
Montevideo de modo que, en combinación con las 
directoriales, ocupase los puntos necesarios para 

contener el avance de los republicanos. En segui
da de darle cuenta de la im posibilidad de atraer á 

A rtigas y  de la equívoca conducta de! general 
Lecor, le escribe el director Rondeau al doctor

( i)  M anuscrito testim oniado en mi archivo. E l original 
en poder del contralm irante G arcía (Papeles de G arcía.) 
V éase el apéndice.



Garcia : “  Bajo este concepto es de necesidad ab

soluta que trate usted de obtener de ese gabinete 
órdenes term inantes al barón (de la Laguna) para 

que cargue con sus tropas y  aun la escuadrilla, so
bre el Entre R íos y  el Paraná, y  obre en com bina
ción con nuestras fuerzas, debiéndose, sí, guardar 

la condición precisa de que sólo hayan de ocupar 
aquellos puntos, m ientras este gobierno se pone 
en aptitud de hacerlo. Contraiga usted su dedi
cación, sus relaciones y  conocimientos á este im 

portante punto y  no om ita diligencia para conse

guirlo ”  (i).
Y  como el director Rondeau, expresión ingenua 

pero m ilitante y decidida del partido directorial 
m onarquista, no diese la palabra de honor que 

A rtigas le requeria, éste, asum iendo su rol de pro
tector se dirigió al congreso de las Provincias 

Unidas en estos térm inos : “  Merezca ó no V. S . 
la confianza de los pueblos, es al m enos indudable 
que debe zelar los intereses de la nación. Esta 
representa contra la pérfida conducta de la corte 

del Brasil y  la adm inistración directorial. Vuestra 
soberanía decida con presteza. Los pueblos re
vestidos de dignidad están alarm ados por la se
guridad  de sus intereses. Yo por mi parte estoy 
resuelto á proteger la justicia de estos esfuerzos. 
La sangre am ericana ha corrido sin la m enor con-

( i '  M anuscrito testim oniado en mi archivo. E l original, 
firm ado por el director Rondeau, es de puño y letra del mi
nistro  T ag le  y está en poder del contralm irante M anuel Jo sé  
G arcía. Papeles de G arcía.) V éase  el apéndice.



sideración. V. S . debe econom izarla si no quiere 
ser responsable de sus consecuencias ” (i).

Cuando se recibía esta com unicación el general 
Ram írez avanzaba sobre Buenos Aires. E lD irector 

Rondeau salió con el ejército de la capital para 
contenerlo, pero fué batido en Cepeda el i° de 
febrero, salvando su infantería y  artillería á las 
órdenes del general Balcarce (2). El partido direc- 
torial m onarquista pretendió resistir todavía, pero 
el cabildo, em pujado por jefes prestigiosos, no p u 
do menos que hacer causa com ún con el pueblo, 
asu m ién d ola actitud que reclam aban las circuns
tancias para poner á la provincia en condiciones 

de tratar con los jefes federales, en vez de subscri
bir im posiciones que repugnaban á la altivez y á 
los antecedentes de Buenos A ires, como habría su 
cedido si hubiesen tom ado personería los poderes 
nacionales cuyo derrocam iento estaba fatalmente 
decretado.

El pueblo se libró á las francas expansiones de 
su sentim iento republicano, y  La Gaceta de Buenos 
Aires, el órgano invariable de los triunviratos 
y directorios m onarquistas, cam biaba repentina
mente de orientación al referirse á “  los males 
en que el pueblo debía ser envuelto si la previsión 

de m uchos celosos por la libertad del país no hu
biese prevenido el empuje próximo que le amenazaba

( 1 )  S e  publicó en la  Gaceta de Buenos A ires  del 7 de 
febrero de 1 8 2 0 .

(2) \ 'éase  el Bando  del director sustitu to  don Ju a n  Pe
dro A g u irre  en la Gaceta de Buenos A ires  correspondiente 
al 3 de febrero.



para hacerle retrogradar á un térm ino tan abo

rrecido como el de que partió en m ayo de 18 10 ” , 
y al fustigar la m onarquía en estos térm inos : 
“  Detestamos el trono bajo cualquiera denom i

nación, y  lo detestam os por m ás que se emboze 
entre disfraces. Él está rodeado siem pre del v ili
pendio de los súbditos, tiene por auxiliar el espio
naje y  se atreve aún á tiranizar los pensam ientos. 
Es un deber atacarlo en sus cim ientos y  m anifes
tarlo en todo el carácter odioso que reviste ” (i).

Por su parte, Ram írez, inm ediatam ente después 
de la batalla de Cepeda, dirigió un oficio al cabildo 

en el que resum ía los cargos d é lo s pueblos contra 
el Directorio y el congreso cuyo derrocam iento exi
gía para detener sus m archas. El cabildo, de acuer
do con los votos del general del ejército federal, 
nombró una diputación para que con éste arregle 
“  las bases de una transacción que term inando 
nuestras discordias, restituya la paz ” ; y así lo co
m unicó á los poderes nacionales {2). Y  con el 
propósito de justificar su actitud arm ada para ha
cer prevalecer la voluntad de los pueblos violenta

da y  aquietar las alarm as suscitadas por los que 
otros móviles le atribuyesen, Ram írez expidió una 
proclam a á la provincia de Buenos A ires, cuyos 
conceptos trasuntan los lincam ientos de la nueva 
evolución que se asienta sobre bases incontras
tables al im pulso de su brazo y  de su acción ini-

( i)  Gaceta de Buenos A ires  del 9 de febrero de 1 8 2 0 .  
E n  mi colección.



cial. “  Al fin podem os gloriarnos, dice arrogante 
el caudillo, porque los sacrificios de los pueblos os 
han proporcionado los m edios de sacudir el yugo 
de vuestros opresores. E legid  ya  sin recelo el go

bierno que os convenga, separando antes de vo s
otros el influjo venenoso de aquellos que han 
sostenido la expirante adm inistración contra vues

tros in tereses” . Ram írez d irige las arm as de los 
pueblos contra el Directorio y  el congreso que han 
negociado la m onarquía con las cortes europeas, 
“  para castigar á los tiranos cuando pretendieron 
el m ando con que casi hicieron retrogradar á Bue
nos A ires á la esc lav itu d ". Tan luego como B u e

nos A ires elija su gobierno librem ente, él se retira
rá á su provincia “ á celebrar los triunfos de la 

nación y à tocar todos los resortes para que no se 
dilate el gran día en que reunidos los pueblos bajo 
la dirección de un gobierno establecido por la voluntad 
general, podamos asegurar que hemos concluido la 
difícil obra de nuestra regeneración política ”  (i).

El Directorio y el congreso que probablemente 
no se persuadían (como nunca se persuaden los 
que m andan contraía voluntad del pueblo), que su 
autoridad había caducado, y  que confiaba m ás de 
lo que perm itía la gravedad de la situación en el 

apoyo del general Balcarce y  algunos jefes di- 
rectoriales, no se resolvía á dar el paso cu ya de
m ora am enazaba m ayor derram am iento de sangre 
y  excesos provocados por la irritación notoria de

( I j S e  publicó por la im prenta de Phocion: circuló el 9 
de febrero de 1 8 2 0 .  En mi colección.



los ánim os. Fué el general Soler, jefe del ejército 

exterior, quien puso el sello á la disolución délos 
poderes nacionales, m anifestando al cabildo que 
los jefes federales no querían tratar con dichos 

poderes : que los votos del ejército en conform idad 
con los del pueblo eran : “  que se disuelva el con

greso y  se separen de sus destinos cuantos em 
pleados emanen de éste y  del Director, saliendo á 
alguna distancia de la ciudad, y  que V. E . reasu
miendo el mando, oiga librem ente á su pueblo ” (i).

E l cabildo requirió inm ediatam ente al congreso 
una resolución manifestándole que “ podrá prever 
lo que puede ocasionar la tardanza á una coopera
ción de ideas con el suprem o poder y  el voto del 

ejército Y  en seguida de la renuncia de Rondeau, 
y  de una valiente nota en la que el congreso m a
nifestó “  ceder á la intim ación ” , el cabildo expidió 
un bando m em orable cuya parte dispositiva anun
ciaba la nueva evolución política de las Provincias 
Unidas en estos térm inos: “  Que habiendo los po

deres públicos penetrádose de los deseos genera
les de las provincias sobre las nuevas form as de 
asociación que apetecen, y  hallándose m uy d istan
tes de violentar la voluntad de los pueblos, el so

berano congreso ha cesado y  el Suprem o Director

I ) S e  insertó en la Gaceta, de Buenos A ires  del 1 5 de fe
brero de 1 8 2 0 .  E n  mi colección. - Subscriben  con So ler este 
documento jefes reputados y principales como los sigu ien
te s : H ilarión d é l a  Q uintana, Ju a n  F . T errada. M anuel 
G Pinto, Eduardo H olm berg, M anuel P agóla , Francisco  
M ontes y L a rre a , M artín  L ac arra , Ju a n  J .  de Elizalde, 
Anacleto M artínez, A gu stín  H errera, Pedro C aste lli, Jo sé  
M Escalada, A ngel Pacheco y varios otros.



ha dim itido en m anos déla yuntam iento el mando 

que les estaba com etido. En consecuencia y  m ien
tras se explora la voluntad de todas las provincias 
con respecto al modo y form a de la unión que de
ben conservar, este ayuntam iento ha venido en de

clarar que reasum e el m ando de esta ciudad y  su 

provincia ”  (i).
Así caducaron por la tercera vez, desde el año 

i8io, los poderes nacionales que habían trabajado 
el establecim iento de la m onarquía en las P ro vin 
cias Unidas. Los hom bres principales que á tal 
idea dedicaron sus m ejores esfuerzos, siguieron tra
bajándola desde el gobierno y fuera del gobierno, 

como se verá en lugar oportuno; sin que ni la reac
ción sangrienta que provocaba, ni las dislocaciones 
interprovinciales producidas por la desconfianza 
hacia un gobierno nacional que se suponía inclina

do á tal idea, ni los fracasos sucesivos, ni el haber 
desalojado del territorio y  para siem pre á los ague
rridos ejércitos de la m adre patria, y  constituídose 
todas las provincias bajo form as republicanas, ru 
dim entarias pero universalm ente consentidas, y 
reconocida de hecho y  aún en derecho su indepen
dencia por las potencias europeas, fuesen parte 
para disuadirlos de su propósito en el cual ún ica

m ente fundaban el bienestar y  prosperidad de es
tos países, porque no tenían fe en el desenvolvi
miento virtual de las fuerzas populares como lo

• I Ì  Proclam a y Bando del Exm o. C abildo, justicia  y  re
gim iento de la ciudad de Buenos A ires , en la Gaceta de 
Buenos A ires  del 1 5  de febrero de 1 8 2 0 .



tuvieron los estadistas norteam ericanos, y  para no 
hablar de los estadistas de Francia que á la larga 
han consolidado con la república grandeza y  bie

nes m ás positivos que los que pretendieron darla 
los reyes ó em peradores, despotizando al pueblo, 
ó provocando coalisiones que por uno ú otro m o

tivo sentaban sus reales bajo el Arco de la Estrella.
El único estadista argentino de esos días que 

tuvo la clara visión de la actitud que en definitiva 
asum iría la Europa en la cuestión de España con 
sus colonias, é independencia de éstas, y  que 
proporcionó á su gobierno luces suficientes como 
para que no desacreditase, como desacreditó en 
negociados ridículos, la autoridad de un país que 
pretendía recién ser tom ado en serio, fué el doc
tor García, enviado cerca de la corte del Janeiro. 
García, recapitulando con singular acopio de co

nocim ientos los trabajos de la diplom acia euro
pea, escribía en 18 18  al Directorio estas líneas 
que seguram ente no le llegaba á este último por 
ningún otro conducto : “  No es de pensar que 
estas grandes potencias pretendan despojar vio

lentamente á los pueblos am ericanos del dere
cho que tienen para eligir aquella form a de go
bierno que m ás les convenga, así como parece 
indudable que en este im portantísim o acto han de 
influir principalm ente las circunstancias interiores 
de las Provincias Unidas y m otivos de política ex
terior. La reunión en un solo cuerpo de estado de 
las Provincias del Río de la Plata, del Perú y  Chile, 
que rehabilita de un golpe los preciosos canales de 
nuestras com unicaciones internas ; la nacionaliza



ción, para explicarm e así, de la actual población 
am ericana tan ciegam ente dividida contra sus 
m ism os d eseos; la cesación absoluta de esta gue

rra que se sostiene en pura pérdida de la Am érica, 
y  otras consideraciones sem ejantes, no serán des
preciadas por la sabiduría de los legítim os repre
sentantes de! pueblo de la Provincias Unidas al 
fijar la form a en que hayan de ser reg id as; ni se 
les ocultará tampoco que en el actual estado polí
tico de Europa, las form as de gobierno no son una 
cosa indiferente, sino que ellas puedan hacerse 
valer como un resorte poderoso, cuando no para 
m over á las grandes naciones á proteger con las 

arm as la independencia de la Am érica del Sud , ó á 
favorecerla ai m enos, persuadiendo al rey católico 
á desistir de sus pretensiones y  abandonándolo en 
caso de obstinarse. Considerando estos objetos de 
un suprem o interés no los he perdido jam ás de 

v is ta ... ” (i).
E l ayuntam iento de Buenos A ires, que por la 

fuerza de las circunstancias venia á ser el eje legal 
d é la  nueva evolución dem ocrática en su íorm a y 
en su esencia, convocó al pueblo á cabildo abierto, 
y de tal reunión resultó el nom bram iento de doce 
representantes, quienes eligieron gobernador de la 

provincia á don Manuel de Sarratea (2). Sarratea 

se trasladó al cam po del general Ram írez y  subs
cribió allí con éste y con el general Estanislao Ló-

( 1 )  Com unicación al m inistro T agle . M anuscrito te sti
moniado en mi arch ivo .

(2) Gaceta de Buenos A ire s . E xtrao rd in aria  del 1 8  de 
febrero de 1 8 2 0 .  (En mi colección-

\s



pez, á nom bre de las tres provincias de Buenos 
A ires, Entre R íos y  Santa Fe, la convención llam ada 
del Pilar, inicial del fam oso Pacto federal del año 

18 3 1 , el cual es á su turno el punto de arranque de 
la Constitución federo-nacional que rige actual

mente á la República Argentina.
Los tres gobernadores declaran en la dicha con

vención que el voto de las provincias que represen
tan, así como el de las dem ás de la nación, se ha 
pronunciado en favor de la república fed era l; pero 
que debiendo esta form a de gobierno recib ir la 
sanción de los diputados librem ente elegidos por 
los pueblos, se someten á las deliberaciones de 
aquéllos, á cuyo efecto se reunirán los de las tres 
provincias signatarias en el convento de San Lo
renzo (Santa Fe); y  se com prom eten á invitar á 

las dem ás provincias á que concurran con igual 
propósito. Sellada la paz entre las provincias s ig 
natarias y  retiradas de la de Buenos A ires las fuer
zas de Ram írez y  de López, se recuerda á esta 
últim a la situación en que aquéllas se encuentran 
con m otivo de la invasión de la potencia extranje
ra que oprim e á la Banda Oriental, y  se espera que 
les proporcionará los auxilios y  recursos propor

cionados para defenderse. E l comercio en los ríos 
Paraná y  U ruguay será regido por las d isposicio

nes vigentes, reservándose ulteriores reform as á 
las deliberaciones del congreso. Por el artículo VII 
se m anda abrir juicio político al Director y  al con
greso “ para justificarse los jefes federales de los 
m otivos poderosos que los im pelieron á declarar 
la guerra á Buenos A ire s” . E l artículo X establece



que aunque el general Ram írez cree que dicha 
convención será conforme con los í^entimientos 
del general A rtigas, no teniendo de éste poderes 
en íorm a, se conviene en rem itirle copia de la m is
m a para que siendo de su agrado “ entable las re
laciones que puedan convenir á los -intereses de la 
provincia de su mando, cuya incorporación á las de

más federadas se m irará como un dichoso aconte
cim iento”  (1).

Pero A rtigas que aspiraba indom able á m ante
ner su hegemonía beduina y  pintoresca en el litoral 
argentino, no obstante que los portugueses aca
baban de desalojarlo de la Banda Oriental, increpó 
duram ente á Ram írez el haber firm ado sin su 
anuencia la convención del P ilar, y le anunció que 
corría á salvar á Entre R íos y  á los pueblos de su 
m ando, dispuesto á reducirlo si no le daba prue
bas de sum isión á su autoridad. Ram írez im bui
do, á su vez, en la espectabilidad política que le 
asignaban los sucesos, y  aspirando á m antenerla 
en un escenario nacional, se d irigió rápidam ente 
al Paraná y  le contestó á A rtigas en térm inos que 
recuerdan los carteles que precedían á las justas 
m edioevales, ó las declaraciones altisonantes de 
aquellos reyes caballeros que al Papa y  á otros

í i  Gaceta de Buenos A ires  átl i* de m arzo de 1 8 2 0 .
Los representantes de Buenos A ires  que ratificaron la 

convención del P ila r  y  que se distingu ieron  después en el 
decurso de la evolución republicana federal, fueron ; T o
m ás M anuel de A nchorena, A ntonio Jo sé  de E scalad a, 
M anuel de O liden, Ju a n  Jo sé  C ristób al de A nchorena, V i
cente López, V ictorio  G arcía  de Z ú ñ iga , Sebastián  de Le- 
z ica, M anuel O bligado.



grandes les decían que con sangre hubieron sus 
dom inios y  que á costa de sangre se los arreba
tarían.

“  Ha llegado ya  el momento, le decía, de que la 
repetición de actos tiránicos que han m arcado su 
m ando en Corrientes, M andisovi y  Banda Orien
tal, disipen el prestigio de V. E . y que sea conoci
do com o es en realidad. {Q ué especie de poderes 

tiene V. E . de los pueblos federados para darles la 
ley á su antojo.^ ;-V. E . es el árbitro soberano de 

ellos, ó es sólo un jefe de la liga.^... Los recelos 
de V. E . sobre la convención de Buenos A ires, des
pués de la aprobación y  plácem es de los cabildos 
y  provincias de la Federación, son un nuevo com 

probante de que la opinión de V. E. no tiene por 
norte la voluntad sagrada de los pueb los". Y  al 

sacudir altivo un predom inio ya  incom patible para 
él, sobre el absolutism o del caudillo levanta su 
pensam iento dem ocrático trasuntando la senten
cia de Tácito en esta form a : “  S i en Buenos Aires 
han aparecido convulsiones, después de celebrada 
aquella convención, es porque la perfección de una 
variación política es obra del tiempo, de la fuerza 

y  del convencim iento. Desconfíe V. E. de pueblos 
que sufren un trastorno taciturnos, porque este 
estado de silencio ó anuncia su opresión ó es pre
cursor de un rom pim iento vio lento". Ram írez 

quiere sincerar sus procedim ientos en esa su cam 
paña inicial, y  al cargo especulativo que A rtigas le 
hace de confabularse con los enem igos responde 
de esta m anera : “  Cuando m arché á Buenos Aires 
anuncié á las provincias que la com plicación de



aquel gobierno con la corte del Brasil, amenazaba 
la ruina de su libertad. V. E . ha visto los funda
mentos de mi aserción y  sabe que desapareció la 

adm inistración que la causaba. S u s em peños con 
la corte de Francia sobre el príncipe de Luca y  la 
casa de Braganza se han publicado por la prensa, 
y  se ha abierto el juicio á sus autores. Tal vez 
m uy pronto esté á nuestro cargo el condigno cas

tigo de esta traición. Los prim eros pasos y  los 
que se den en lo sucesivo no han exigido el influjo 

de V. E . cuyo nom bre se invocó alguna vez para 
m ostrarle la consecuencia y  la buena fe con que 
le m irábam os. ” Y  al estudiar los m otivos que obs
tan para que se declare inm ediatam ente la guerra 
al Portugal, Ram írez con un tino y  una prudencia 

fam iliares para el enviado García, pero que pocos 
sospechaban en él, le responde: “ ,;Cree V. E . que 
por restituirle una provincia que ha perdido, han 
de exponerse todas las dem ás con inoportunidad.^ 
A guarde V. E. la reunión del Congreso, que ya se 
hubiera celebrado á no hallar entorpecim iento de 
su parte, y no quiera que una declaración formal 
de guerra con una nación lim ítrofe cuande debe 
afectar los intereses generales, sea la obra de dos 
ó tres pueblos separados. ”  Y  abundando en senti
mientos argentinos y  en propósitos de reparación 

y de orden, Ram írez resum e los móviles de su 
acción y  ñnes de su política en estos térm in o s: 
“ Mi conducta juiciosa, arreglada y  liberal, que 
m ereció ia aprobación de los dem ás pueblos, form a 
mi satisfacción com pleta, sin cuidar del concepto 
que pueda m erecer á V . E . Mi sistem a es el de la



justicia y  la razón, y  m uy en breve se conocerán 
m ejor los principios en que se funda. E l mundo 
es testigo de m is operaciones públicas y  61 debe 
ser instruido tam bién de la opinión de V. E . ; á 

este respecto yo  me apresuraré á publicarla por la 
prensa y  á confesar que si el Entre Ríos, alguna 
vez se arrepintió de los errores que pueden come
ter todos los hom bres, hoy se gloría de su acierto 

y  de su resolución... Abandone V. E . una pro
vincia que no le llam a, no le quiere, ni )o recibirá 
sino como á un am ericano que busca su refugio, 
sujetándose á las leyes y  gobierno que tiene. Co
nozca V. E . el poder, el tiem po y las circuns
tancias, y  resuélvase sin tardanza. De no, hago á 
V. E . responsable de ios males que sobreven

gan ... ” (i).
A rtigas y  Ram írez jugaron definitivam ente su 

suerte en esta contienda que tuvo por teatro obli
gado las selvas del litoral, “  de donde han salido 
y saldrán los destinos de la R ep úb lica” , según lá 
exacta expresión de Alberdi. El prim ero, por obra 
de su absolutism o abrum ador, quedó exterm inado 

en sangrienta lid y  reducido á pedir un asilo al 
dictador del P araguay. Contra el segundo, cuyo 

influjo crecía en la nación, á medida que se encar
naba en los pueblos la idea que había proclam ado 
valientem ente, se conjuraron todos los influjos 
que perseguían la rehabilitación de las ideas que

( t ) C ircu ló  profusam ente en hoja suelta. Publicóse pos
teriorm ente en la R evista  de Buenos A ires, tomo 7 ,  página 
2 2 3  y siguientes.



inform aron la política de los triunviratos y  de los 
directorios; sacrificándolo en lucha innoble, como 
si hubiesen querido extirpar con él un mal que 
después resultó ser el suprem o bien que unió á 
todas las provincias argentinas bajo una constitu

ción federal.
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Después de ocho m eses de anarquía sin tregua 
m antenida por las facciones republicanas de B u e

nos A ires y  la reacción m onárquica, que m edraba 
con éxito m erced á la habilidad y  al influjo de al
gunos de sus hombres, se regularizó el gobierno 
de esa provincia sobre bases orgánicas y  libera
les, debido á la iniciativa de los m inistros R ivada
via y G arcía. Este gobierno por su índole rehabili* 
tadora, en ei sentido político y  social m ás am plio, 
contuvo los excesos de la dem agogia rudim entaria 

y  atrajo las m iradas de los extraños, que nunca 
desde el año de 18 10  el régim en representativo se 
ensayaba sobre auspicios m ás lisongeros para los 
am antes del orden y  de la libertad (i).

M uy benéfica, reparadora y  transcendental de

bió de ser la obra que este gobierno acometió con 
energía y  altura superiores á todo elogio, cuando 
sin apelar á m edidas de fuerza, haciendo respetar 
todas las libertades del ciudadano, y  al favor de las 

garantías de que gozaba la palabra escrita que 
nunca divulgó m ás ilustradam ente las cuestiones 
y  los hechos suscitados por las reform as sucesivas, 
consiguió acallar las resistencias y  los odios re- 
cientísim os contra el partido directorial m onar

quista, siendo directoriales y  m onarquistas casi to
dos los hom bres que componían los tres poderes 
de ese gobierno. El general gobernador don Martin 
Rodríguez era directorial y  afiliado á la logia L^u-

( i)  B ajo  el títu lo de la Reform a social he estudiado ex
tensam ente este período, en mi H istoria de la  Confedera
ción A rgen tina, páginas 1 2 8  á 1 6 1 .



taro. Los m inistros R ivadavia  y G arcía acababan 
de regresar de sus respectivas m isiones en el J a 

neiro y  en Londres. Directoriales eran los docto

res Castro, Ella y Terrada del alto tribunal de 
justicia, como eran loslegisladores Correa, Ram os 

Mexía, Alzaga, Delgado, Escalada, Passo, A guirre, 
Piñeiro, Rom ero, Gazcón.

Un hecho que por entonces revistió poca im por

tancia,gracias á los rápidos procedim ientos con que 
el gobierno acalló las alarm as, pudo m ostrar sin 
em bargo que los que lo ejercían, tejos de renunciar 

al establecim iento de la m onarquía, buscaban la 
oportunidad para cim entarlo, como lo acreditaron 
poco después en form a notoria. El 4 de diciem bre 

de 1820 se presentó en la rada de Buenos A ires el 
bergantin Aquiles que traía á su bordo unos co
m isionados del rey de España. E stos se dirigieron 
con fecha 6 á la Ju nta de Representantes, para co
m unicarle que ansioso el rey  Fernando de term i
n arlos diferencias existentes entre individuos de 
una m ism a fam ilia, los había encargado de coope
rar á tan laudable intento, y  que pedían un salvo
conducto para bajar á tierra y  tratar tan im por

tante asunto.
L a  Ju n ta  en el m ism o día respondió á los com isio

nados que, no obstante la gu erra que Su  M ajestad 
tenía declarada á la Am érica, entraría á tratar sobre 
la term inación de las diferencias existentes, sobre la 
base previa del reconocim iento por parte de Su  Ma
jestad Católica de la Independencia de las Provin
cias U nidas; que si estaban autorizados para a ju s
tar tal base, el Poder Ejecutivo les daría el salvocon



ducto que solicitaban. E l m ism o dia la Ju nta rem i
tió al Poder E jecutivo tal respuesta, juntam ente con 
las notas de los com isionados “  para que las mande 
publicar por la prensa para inteligencia del público, 

dirigiéndoles á los com isionados regios con pron
titud el pliego de contestación Y  con igual fecha 

el capitán del Puerto com unica al gobierno que esa 
m ism a noche fué entregada la nota de la Ju nta y 

que en la m adrugada siguiente zarpó rum bo afue
ra el barco español (i).

Esto es lo que escribía La Gaceta oficial “  para 

inteligencia del público Pero lo que años después 
descubrieron ó creyeron descubrir hom bres que 

tuvieron afinidades con los del gobierno de fines de 
1820, es que los m iem bros de la Ju nta de Represen
tantes reservadam ente dirigieron otra com unica

ción á los com isionados regios, en la que, á nombre 
del gobierno y  del pueblo, hacían acto de adhesión 
y  obediencia á Fernando VII, enunciaban los he
chos que durante el curso de la revolución acredi
taban esa obediencia, y ratificaban sus votos en 
favor de la m onarquía.

Dicha memoria iba á nom bre de la Junta de Go
bierno y  sociedad de caballeros de Buenos Aires, y  p re
cedida de una nota en la que m anifestan á dichos 
com isionados que reunidos en sesión secreta los 
principales m iem bros de la Logia, con excepción 
de algunos á quienes no pueden revelar los planes 
de la adm inistración, han acordado incluirles la

( 1 )  Gaceta de Buenos A ires  del 7 y 9 de diciem bre 
de 1 8 2 0 .



contestación pública á su  nota del 4, á la cual no 

debían dar m ayor im portancia q u e á  las Gacetas 
que dirigían hom bres de confianza; y  que se sir

viesen esperar una entrevista con el señor don 
Félix Alzaga por quien recibirían la verdadera 
expresión de los sentim ientos del gobierno y de la 

parte ilustrada y  pudiente del país. “  El señor A l
zaga, dice ia nota, entregará á VV. S S . personal
mente la verdadera contestación de su nota, y  la 
Ju nta espera que VV. S S . se persuadirán de la 
necesidad de adoptar los m edios políticos que en 
ella proponem os para llegar al fin que todos desea
mos, y  por el que hemos trabajado siete años 

arrostrando los m ayores riesgos para sacar las 

riendas de ia adm inistración de las manos de los 
furiosos, y  dar á la revolución un curso capaz de 
hacer retrogadar ios ánim os á la legitim a obediencia 

de las leyes y  del m onarca ” (O- La memoria está 
escrita correctam ente por persona que ha actuado 
en ios principales hechos de la revolución hasta el 
año de 1820, ó que los ha visto m uy de cerca, pues 
se refieren con exactitud, bien que glosándolos de 
modo que las victorias y  ventajas de ese m ovi
miento aparecen com o contrastes para los que la 
subscriben; y los verdaderos contrastes y  ios tra-

(i ) M anuscrito testim oniado en mi arch ivo . Subscriben 
esta nota, los señores : M artín R odríguez, San tiago  R iv a 
d av ia , Esteban A gu stín  Gazcón, V ictorio  G arcía d e Z ú ñ ig a , 
Ju a n  Jo sé  A nchorena, F é lix  de A lzaga , M anuel G . P into, 
Am brosio Lezica, Pedro A ndrés G arcía , Ignacio A ivárez , 
Ju a n  Ram ón Balcarce, V icente A nastasio  E ch everría . ^Véa- 
se el apéndice.}



bajos reaccionarios, como obra del estuerzo de los 
m iem bros de la logia de Lautaro, que acreditan su 

invariable adhesión al rey de España y  sus votos 
de reducir la dem agogia que tal esfuerzo ha que
rido cohonestar. L a  misión de Belgrano y  R iva
davia, el m anifiesto de Alvear en R ío Janeiro  y  los 
pasos del enviado García cerca de la corte de P or

tugal son, según la Memoria, “  convencim ientos de 
nuestra adhesión al soberano natural de estos do* 
m inios, sin cuyo alto poder es una quim era querer 
constitu irnos” . S i el directorio y  el congreso de T u 
cum án, de acuerdo con el em bajador de Su Ma
jestad Católica en el Brasil, p úso la  m ira en el rey 
de Portugal, según la Memoria, era para que fuese 
“  el conducto de una pacificación general, firm e

mente esperanzados en que como deudo inm edia
to de Su M ajestad, é interesado como ninguno en 
sofocar el germ en de insurrección, se prestaría 
gustoso á tan laudable proyecto, y la experiencia 

hizo ver que no nos engañam os ” . Lo que menos 
pensó el director Pueyrredón, según la Memoria, 
fué que tuviesen éxito las desesperadas tentativas 
para la recuperación de Chile, ni que se realizase 

la tem eraria expedición sobra Lim a, pues jam ás 
se franquearon al general San M artín los auxilios 
para llevarlas á cabo; pero él se precipitó y  entró 

en Chile dándonos días bien am argos
La Memoria se refiere al periodo de la guerra 

civil y  de la anarquía, á partir de la renuncia de 
Pueyrredón y nom bram iento de Rondeau quien 

“ fué traído á la sociedad bajo de las pruebas de 
estilo y  algunos com prom isos que se ie exigieron” ;



da cuenta de la participación de los m iem bros de 
la logia en los hechos de sangre que se sucedieron, 

calculados para que ellos pudiesen al fin prevale
cer, y  term ina de esta m anera: “ E l soberano y 
sus m inistros saben m uy bien que la obra de 
la pacificación general, por ningunas otras m a
nos puede ni debe realizarse m ejor que por las 
nuestras, y  á ellas solas es que la tienen encomen

dada desde su gloriosa restauración al trono de 
sus m ayores. Estam os, pues, persuadidos que só
lo los sucesos de nuestra caída, y el nuevo y  terri

ble orden que la revolución tom aba bajo la d irec
ción de Sarratea, pudo haberle decidido á innovar 
con esta com isión los planes adoptados ; m as re s 
tituidos nosotros, y  restablecido todo el orden, 
VV. S S . deben suspender todo procedim iento, in
form ar de la variación que han encontrado y  es

perar nuevas in stru ccio n es” (i).
La contestación de ios com isionados regios se 

reduce á m anifestar á la junta y  sociedad de caba
lleros que el señor Alzaga, adem ás de haberlos 
acom pañado en ia lectura de la Memoria, Ies ha 
dado explicaciones que los han convencido de los 
servicios que dichos caballeros han prestado al

( i)  Adem ás de los anteriores subscriben la Memoria, los 
señ ores: M atías Irigoyen , M anuel de A rroyo  y Pinedo, 
B rau lio  C osta , Ignacio Núñez, M anuel A ntonio C astro , P e 
dro Celestino V idal, M ariano Benito Rolón, Pedro C a rra s
co, Severo  M alavia , C ornelio  Saaved ra , G regorio  L a  
M adrid, San tiago  F igueredo, B en ito G oyena. Todos estos 
caballeros form aban parte de la logia política, reorgan iza
da y actuante en los últim os m eses del año i S a o .



anterior m inisterio de la corte “  con el laudable 
propósito de una pacificación de este territorio y  

restitución de él á la obediencia del m onarca por 
los m edios que d e ta lla n " ; pero que al m ism o 
tiem po observan la inutilidad de tales esfuerzos 
por ei efecto que han producido, y  encuentran ju s

tificado el nuevo rum bo adoptado por el m iniste
rio después de la jura de la constitución española. 
Que no pueden separarse de sus instrucciones, ni 
entrar en tratados públicos ni reservados con un 

gobierno de carácter provincial, ni con una aso
ciación secreta, pues su objeto era esperar en 
Buenos A ires la reunión del congreso nacional que 

se les ha anunciado. Y  term inan a s í : “  VV. S S . no 
duden que nosotros les tributam os por nuestra 
parte toda la reserva que se nos encarga, Ínterin 

ella sea com patible con el interés suprem o de la na
ción; y  nos retiram os al momento en ei punto que 
m ás convenga, hasta m editar con m ás atención la 
conducta que debemos adoptar en las circunstan
cias á que VV. S S . nos reducen, bien persuadidos 
d eque no podrán V V . S S . retrogradar del paso pú

blico que han d a d o ”  (i).

(i) M anuscrito testim oniado en mi archivo. E ste  m anus
crito es copia tom ada en el año de 1 8 4 6  de otro que fue 
adquirido por el señor don Pedro de A n gelis , quien lo re
mitió al general Rozas en una carpeta con fecha i o de 
noviem bre de ese año. Rozas, sin leerlo, se lo pasó á su 
prim o el doctor Tom ás M anuel de Anchorena, para que 
“  le d iga lo que sepa respecto del docum ento y cómo debe 
entenderlo Anchorena le escribió con este motivo la 
larga  carta á que me he referido en el capítulo V l í  y á  la 
que me referiré todavía.



Tan im pudentem ente exhiben su conducta in
confesable los firm antes de la Memoria; con tan 
fiero convencim iento aplauden lo que repugna á 
la dignidad de am igos y  enem igos, de españoles y 
am ericanos, que cualquiera se siente inclinado á 
creer que es apócrifa, y  destinada á desacreditar 
para siem pre á los directoriales m onarquistas de 

la prim era década de la revolución. Me inclino á 
creer lo m ism o, y  no me habría referido á tan in 
noble asunto, si tal docum ento no estuviese enla

zado con otros sucesivos que llevan el sello del 
gobierno de esos días. El doctor Anchorena, en su 
carta á Rozas ya  citada, considera apócrifos la 
Memoria y  dem ás docum entos (i). “  Esos docu
mentos escribe, me íueron rem itidos en copia, que 

existe en mi poder, el año 1824 á 1825, de Salta, 
como un folleto forjado en Entre R íos y  rem itido 
allí y  otros pueblos para alarm arlos contra los que 
los subscribían, al tiem po en que se calculaba que 
don Manuel de Sarratea sería restablecido en el 
gobierno de Buenos A ires. S u  redactor se creía 
que fuese el doctor Agrelo, de acuerdo con S arra 
tea, pues como am igo de éste y  su favorito cuan
do gobernó esta provincia, se hallaba em igrado 

con él, y seguram ente no fué errado este juicio, 
pues habiendo fallecido A grelo en Montevideo ha 
aparecido tal folleto, y  el Comercio del Plata  escrito 
por V arela, después de im pugnarlo de veracidad 
con buenas razones, haciendo ver que es fingido,

{ 1}  V éase la  carta de Anchorena en el apéndice. Com 
plemento del capitulo V II .



d ic e  q u e  s e  h a  e n c o n t r a d o  e n t r e  lo s  p a p e le s  m a 

n u s c r i t o s  d e  u n  d e s g r a c ia d o  q u e  h a  m u e r t o  ”  (i ) .

E l  d o c t o r  F lo r e n c io  V a r e la  e m p e ñ ó  t o d a  s u  h a 

b il id a d  y  s u  d ia lé c t ic a  p a r a  d e m o s t r a r  la  fa l s e d a d  

d e  t a le s  d o c u m e n t o s  c u a n d o  lo s  p u b l ic ó  e n  M o n t e 

v id e o  e l g e n e r a l  L a m a d r id ,  c o n  e l o b je t o  d e  le 

v a n t a r  lo s  c a r g o s  q u e  se  le  h a c ía n ,  e n  u n  fo lle to  

t i t u la d o  O rigen  de los m ales y  d esg ra c ia s  de la s  rep ú 

b licas  d e l P la ta  (2). Y  e l g e n e r a l  L a m a d r id  e n  s u s  

.V/emor¿as fe c h a d a s  e n  e l a ñ o  d e  18 5 0 , s e  h a c e  c a r g o  

d e  la  im p u g n a c ió n  d e l d o c t o r  V a r e la  y  e x p l ic a  d e t a 

l la d a m e n t e  c ó m o  o b t u v o d ic h o s  d o c u m e n t o s .  A l  r e 

v i s a r  a lg u n o s  p a p e le s  d e  la  t e s t a m e n t a r ia  d e l g e 

n e r a l  D ia z  V é le z  e n c o n t r ó  u n o s  p l ie g o s  n u m e r a d o s  

d e l I a l 8 c o n  e l r ó t u lo  d e  mw^’ CM nosos, y  s e  in d ig n ó

( í )  L a  presunción del doctor Anchorena de que el doctor 
A grelo  hubiese forjado tales docum entos no resu ltaría  de 
que el m anuscrito se hubiese encontrado entre los papeles 
de ese sujeto cuando falleció. O tros han tenido el m ism o 
m anuscrito, — el doctor Anchorena entre ellos, — desde el 

año de 1 8 3 4  á 182«).
En  la carpeta que contenía la copia que poseo, tal como 

me llegó de Londres, hay una nota de letra del señor M á
xim o T errero , yerno de Rozas, que dice así : L a  carta del 
doctor Anchorena no justifica á los agentes y junta de 
1 8 2 0 ,  co n so lo  llam ar apócrifos á los documentos Esto 
me hace recordar que visitando yo, M áxim o T errero , en el 
año de 1 8 5 9  á s ir  W oodbine P a rish , éste me hizo leer 
ese documento que poseía como orig inal obtenido en L i 
ma años atrás, del que se negó á darm e copia, añadiendo 
ordenaba por testam ento que no fuese, como otros papeles, 
dado á la publicidad hasta 30  años después de su m uerte” .

(2) V éase Comercio del P lata  del 1 6  de noviem bre de 
1 8 4 6 .  L a  im pugnación del doctor V a re la  circuló tam bién 
en folleto de 6 páginas. 'E n  mi colección.}



al ver figurar su nom bre y el de otros patriotas en 
una com unicación reservada á los com isionados 
regios que vinieron á Buenos A ires en el año 
de 1820. Habiendo presenciado algunos de los 
hechos contenidos en la exposición, se propuso 
im pugnarlos por la parte que á él le tocaba. 

Con tal objeto leyó el m anuscrito ante una reu
nión de argentinos em igrados, quienes “  juzgaron 
ser cierto cuanto en ellos se expresaba, con la sola 
diferencia de que los m ás juzgaron que algunas 
de las firm as que dichos docum entos subscribían 
eran suplantadas por los verdaderos agentes de 
ese infernal club que había ocasionado todas nues

tras desgracias “ Yo hablé, prosigue, del con
tenido de dicha correspondencia con todo el 
m undo y  la leí á m uchos de m is paisanos. 
Unos aprobaron mi resolución de publicarla y 

otros se opusieron ; siendo éstos los menos. Nin
guno de los individuos que aparecían comprendi- 
dos, ó ellos m ism os ó sus p a d r e s ,^ e  dijeron una 
palabra que pudiese indicarm e que dichas comu
nicaciones fuesen una invención ó calum nia. T o
dos m is paisanos que después levantaron el grito  
cuando me hube ausentado para el ejército, que
daron silenciosos, y nadie me dijo que eran apó
crifas, ni forjadas por Rozas com o tuvieron des

pués la sandez de decirlo y  publicarlo ” (i ).

i) M em orias del general G regorio  A raoz de L a  M adrid, 
tomo II, páginas 3 5 3  á •?>8. Lam adrid  inserta un rem i
tido que d irig ió  á E l Constitucional de M ontevideo y que 
este diario  se negó á publicar. E n  tal rem itido califica du
ram ente la conducta de los que por calum nia lo acusaron



Por lo dem ás, y  dando por sentado que dichos 
docum entos sean obra de una intriga para des

prestigiar hom bres cuyo influjo se tem ía, algunos 
de los hechos que mencionan son auténticos y  al
canzan á los m iem bros de la junta y  logia de Bue
nos Aires ; com o lo deponían los coetáneos y  co
autores, según las Memorias de Lam adrid , y  como 

se han referido en los capítulos anteriores de este 
trabajo. E s  lo cierto que el triunvirato, el Directo
rio y  el congreso de Tucum án constantem ente tra
bajaron la m onarquía con cualquier príncipe ex
tranjero, á sabiendas de la oposición de los pue
blos que, por tal m otivo se sublevaron, se anarqui
zaron y  se segregaron. Las instrucciones reservadísi
mas át\ congvQso á t  Tucum án y  del Directorio al 
enviado en el Janeiro , envuelven el protectorado 
del Portugal sobre las Provincias Unidas, sin li

m itaciones ni reatos. Igual protectorado solicitó 
R ivadavia  á nom bre del Directorio, de las poten

cias reunidas en el congreso de Aix-la-Chapelle, 
por medio de la Memoria á que me he referido. El 
Directorio ante la tenaz oposición de las provincias, 
pretendió, sin conseguirlo, que bajasen ai litoral 
para esgrim ir sus arm as contra los republicanos, 
los ejércitos que luchaban contra la m etrópoli. 
Como A rtigas adm itiese la paz que el Director 
Rondeau ie propuso á condición de repeler prim e
ram ente al Portugal, el Directorio solicitó que las

ante la  justicia ord inaria, y la del director del Comercio del 
P lata , al llam ar “  apócrifos los docum entos que he publi
cado y haberm e sido rem itidos, probablem ente, por mi 
apreciable compadre el carnicero Rozas



fuerzas d eesa  nación operasen de acuerdo con las 
de los directoriales y  ocupasen los puntos estraté

gicos del litoral argentino. Y  en el curso de este 
trabajo se verán reproducidas análogas tentativas, 
y  aparecerán análogas Memorias de los directoriales 

m onarquistas para llevar adelante su pensamiento, 
aún á costa de la integridad territorial de las Pro

vincias Unidas.
Como esta clase de negociados, por la virtud 

que tenían de sublevar la opinión, se conducían 
con la m ayor reserva ; com o después se ha ocul
tado ó destruido cuanto antecedente de carácter 

privado presentase á los que los m antuvieron siem 
pre en la tiniebla y  el m isterio, no se puede preci
sar quién ó quiénes en M adrid ó P arís allanaron 
las dificultades para reanudar negociaciones á con
tinuación d é la  repulsa pública de que fueron ob
jeto los com isionados regios que á Buenos Aires 

llegaron en el año de 1820.
Lo que consta es que las grandes potencias, de 

no ser como una ficción m onstruosa, no pudieron 
ya considerar como un estado de insurrección inde
finida el hecho de la segregación é independencia 
de las colonias de Sud Am érica, constituidas con 

sus propias leyes, después de diez años de lucha 
que pusieron de m anifiesto la im potencia d é la  me
trópoli para re d u c ir la s ; y  que m ovidas por el 
grande interés de ensanchar su com ercio abrién
dose en ellas im portantes m ercados, se decidieron 
á tratar directam ente con esos nuevos gobiernos, 
involucrando en este paso el reconocim iento de 

la independencia.



Los representantes del alto com ercio británico 
de tiem po atrás liabían representado á su gobier
no sobre la conveniencia de reconocer la indepen

dencia de las colonias españolas y  principalm ente 

la de Buenos A ires. En la sesión de la cám ara de 
los com unes dei 6 de julio, sir Robert W ilson, 
refiriéndose á ese particular, anunció la moción 
form ulada en la sesión del i i  por el doctor Such- 

ington de que se pidiese al gobierno copia de las 
com unicaciones oficiales que hubiese obtenido re
lativas á la coronación de un príncipe Borbón en 

Buenos Aires. “  La debilidad de España ha llega
do, decía en esta ocasión el orador, á no poder go
bernar sus colonias, y  nosotros no estam os obli
gados á consultar sus intereses en violación de la 
justicia y  de la política, y  mucho menos tratán
dose de un rival am bicioso al cuál abandona

ríam os los beneficios que en nuestras manos está 
el obtener para nosotros. S i un príncipe de la 
casa de Borbón es colocado en el trono de Bue
nos A ires, no es dudoso que leyes com erciales 
rígidas y dañinas para el com ercio inglés serían 
objeto del cuidado favorito de la nueva dinastía. 
El m inisterio consultará el interés del país y  se 

penetrará del sentim iento que anim a todo espí
ritu generoso y  liberal, consagrando por el reco
nocimiento de la independencia de la Am érica 
m eridional, la conquista que pueblos viriles han 

obtenido por medio de las arm as... ” (i).

( i )  L e s u r ,  A nnuaire historique universel fo u r  182 0,  
página 3 3 7 .



El insigne Jo rge  Canning fué el prim ero que á 
nom bre de la Gran Bretaña declaró al em bajador 
de Su  M ajestad Católica que se insurreccionaba 

un pueblo ó una provincia, pero que no se in su 
rreccionaba un continente, y que Su  M ajestad B ri
tánica reconocería la independencia de las ex colo

nias de Sud Am érica. El Portugal reconoció esta 

independencia en abril de 18 2 1, y  los Estados 
Unidos, consecuentes con la declaración que al 
respecto hicieron a) gabinete de Su Majestad Ca
tólica, la reconocieron en el año de 1822 (i). 

E l rey  de España no pudo menos que contem pori
zar con esta nueva política de las grandes poten
cias respecto de la A m érica; pero obsecado toda
vía por el m iraje de su poder absoluto que había 
irrem isiblem ente caducado, d irigió un inflado ma- 
nijiesto á sus súbditos de ultram ar, en el que á las 
prom esas de m ejoras sobre la base de la integri
dad de la m onarquía, se seguían las am enazas 
contra los que tal integridad violentar quisieren ; 
y  envió comisionados para arreglar las diferencias 
de las colonias con la Corona. Las instrucciones 
de estos com isionados estaban calcadas en las 
ideas del m anifiesto y  en las de la circular del m i

nistro Martínez de la Rosa á los gabinetes euro
peos, en la que éste político equipara el hecho de 
la independencia de Am érica con el de una pro
vincia que se separa de un Estado, pretendiendo

( i )  L a  G ran  B retaña reconoció la independencia de las 
P rovincias U nidas en diciem bre de 1 8 2 3  y sucesivam ente 
reconociéronla Suecia y N oruega, Cerdeña, etc., etc.



ser reconocida por las dem ás potencias, lo que no 
sucedería en el caso de las Provincias Unidas, 
pues, según el m inistro de Su  Majestad Católica, 

los gobiernos saben por una triste experiencia los 
electos que producen sem ejantes trastornos de 
principios; preven las consecuencias de su pro
pagación, no m enos funestas á los gobiernos le
gítim os, como á la integridad de las naciones, y 
conocen profundam ente el resultado que traería 

á la Europa el sancionar en Am érica, como algu
nos pretenden, el derecho de insurrección ” (i).

Auspiciados de tales ideas llegaron el 23 de m ayo 
de 1823 á Buenos A ires los com isionados del rey 
de España don Antonio Lu is P ereyra y  don Lu is 
de la Robla, después de haber anunciado desde 

Montevideo que de acuerdo con los decretos de 
las cortes de 13 de febrero y  18 de junio de 1822, 
estaban autorizados por Su  Majestad Católica para 
im ponerse de las pretensiones de los diferentes 
gobiernos establecidos en Am érica y  oir y  recibir 
proposiciones. Como única credencial presentaron 

una orden del m inistro español á ellos m ism os y 
copias de docum entos relativos á la form a en que 

debían proceder.
El carácter de esta misión dada á sim ples comi

sionados para que recibiesen y  llevasen quejas, 
cuando otras naciones tenían ya acreditados en 
Buenos A ires agentes diplom áticos, acusaba desde

( i )  V éase estos antecedentes en l a s  M e m o r i a s  Histórico- 
Politicas  de don V icente Pazos (Kanki), tomo I, página 
5 1 7 .  Lon dres 1 8 3 4 .



luego la persistencia del rey de España en concep
tuar dom inios suyos los territorios adonde los di
rigía . Tal circunstancia no escapó á la prensa y  

al pueblo republicanos, aunque m ás no fuese que 
por las form as externas con que los comisionados 

fueron recib idos; y  el m inistro R ivadavia para 
satisfacer las exigencias públicas se apresuró á 
presentar un proyecto de ley por el cual se esta
blecía que el gobierno, conforme al espíritu de la 
ley de i6  de agosto de 1822 (i) no celebraría trata
dos de neutralidad, paz ni com ercio con Su  M ajes
tad Católica “  si no precedida la cesación de ia 
guerra en todos los nuevos Estados del Continente 
Am ericano y  el reconocimiento de su indepen

dencia
No obstante las observaciones de la comisión 

de la Ju nta á cuyo estudio pasó el proyecto y 
los papeles de los com isionados, como así m is
mo las declaraciones de algunos representantes 
relativas al carácter de la misión que se exten
día á escuchar proposiciones individualm ente de 

cualquiera de los gobiernos establecidos en el 
Río de la Plata, com o si estos no fuesen parte 
integrante de las Provincias Unidas, el m inistro 
R ivadavia subscribió con los com isionados Pe- 

reyra  y  Larrobla una convención prelim inar que 
si algo acusaba era el grandioso lirism o político 
de ese hombre distinguido que aspiraba á con-

( 1 )  E l  Centinela, periódico oficial redactado por don 
Ju a n  C ru z V are la , núm ero 3 del 1 1  de a g o sto d e  1 8 2 2 .  
(En mi colección.)



cluir prontam ente y  por sus m anos todo lo que 

pudiese radicar bienes en su país. La conven
ción se reducía á establecer que á los sesenta días 
de ratificada cesarían las hostilidades entre las 
fuerzas de Su  M ajestad Católica y  las de las Pro

vincias Unidas y  del P erú ; se restablecerían las 
relaciones recíprocas de comercio, y  dentro de die

ciocho m eses el gobierno de Buenos Aires nego
ciaría la celebración de un tratado de paz y am is
tad entre Su  M ajestad Católica y  los Estados del 
Continente Americano á que se veícTin la ley del 19 

de junio. Ni una sola palabra respecto de la inde
pendencia, sobre lo cual no podían pronunciarse 
com isionados que actuaban sobre la base de que 
las Provincias Unidas eran parte integrante de los 

dom inios del rey don Fernando VII.
Y  el m ism o día (4 de julio) que firm aba esta con

vención, R ivadavia presentó otro proyecto de ca
rácter grandioso, por el que se declaraba que sien
do la guerra que el rey Lu is XVIII se preparaba á 
hacer á Espaiña, principalmente contraria al principio 

reconocido en el artículo i" de la ley de 10  de mayo de 
18 22  (i), el gobierno de Buenos Aires, después de 
celebrado el tratado definitivo de paz y am istad

(i) Decía a s í : “ Queda reconocido el principio de que 
es subversivo  de todo derecho el intento de destru ir las 
constituciones y gobiernos que no em anen de la voluntad 
espontánea de aquellos que por p rivileg io  se juzgan ex
clusivam ente autorizados para hacer 6 dejar de hacer ju s
ticia á los pueb los” . Por el articulo 2® se autorizaba al 
gobierno para negociar en sostén de tal principio una 
alianza defensiva con el P ortugal. V éase E l  Centinela, 
núm ero 5 i del i 3 de julio de 1 8 2 3 .



con Su  M ajestad Católica, negociaría con todos 
los Estados am ericanos reconocidos independien
tes en consecuencia de dicho tratado definitivo, el 
que “  votasen para sostén de la independencia de 

España bajo el sistem a representativo la m ism a 
sum a de veinte millones de pesos con que para 
destruirla han habilitado á su gobierno en el mes 
de marzo último las cám aras de P aris (!). La 

Ju n ta  después de prolongadas discusiones sancio
nó los proyectos del m inistro, los cuales no tuvie
ron m ayor trascendencia, pues como rezaba la 
contestación de la legislatura al mensaje anual del 

poder ejecutivo : “  El mal suceso de la convención 
de 4 de julio celebrada con los com isionados de 
S u  M ajestad Católica no ha debido extrañarse 
después que se vió al rey Fernando restablecido al 
ejercicio de su poder absoluto por los últimos 
acontecim ientos que han tenido lugar en la Pe
nínsula ” (1).

(i) V éase  E l  A rgo s  de Buenos A ires, del 3  5 de m ayo 
de 1 8 2 4 .  E l Mensaje del poder ejecutivo se publicó en 
E l  A rgos  del 5 de m ayo de 1 8 2 4 .  L a s  piezas re lativas á 
la convención, ó sea los proyectos, el inform e de la  comi
sión de la  Ju n ta  y la ratificación, se reg istran  en E l  Cen
tinela  y á ellos se refieren las sesiones de julio de 182-?. 
C ircu laron  en pliegos sueltos por la im prenta de la Inde
pendencia. (En mi colección.;

Con fecha 29  de julio de 1 8 2 3  los comisionados presen
taron la convención de 4  de julio al gobierno de San ta  Fe, 
con una nota en la que esperaban que la recibiese grata
mente ó que en caso contrario les com unicase “  lo que más 
im porte á  los intereses com unes de dicha p ro v in c ia ” . Do
cum entos del archivo de San ta  Fe.





E V O LU C IÓ N  D IR E C TO R IA L  U N IT A R IA

Rol nacional que asum e el gobierno de Buenos A ires : re
tira  sus diputados al congreso en Córdoba. — Nueva 
convocatoria con arreglo  á nuevo prospecto. — Reunión 
del nuevo congreso en Buenos A ires. — Ideas y  circuns
tancias que auspiciaban á este congreso. — Los prim e
ros debates : la v ie ja  y la  nueva tendencia. — L a  m onar
qu ía  y la república. — G orriti y  Gómez. — Notable 
memorándum  del gobierno de Buenos A ires  al congreso : 
las ideas acerca del gobierno, fundado en la soberanía 
del p ueb lo : corolarios de este s is te m a : la república 
ante la falsa legitim idad de los reyes. — L a  ley fu n d a 
mental de los d irectoriales : protestas que suscita : for
ma en que es sancionada. — Pronunciam iento de las 
Provincias respecto de la  form a de gobierno : todas por la 
republicana : el pronunciam iento de la de Buenos A ires.
— Creación del ejecutivo nacional perm anente: elección 
de R ivad av ia . — Proyecto sobre capital de la N ación. — 
Resistencias que sublevan estos arb itrio s. — L a  discusión 
sobre form a de gobierno : triun fa la unidad de régim en.
—  L a s  provincias se alzan y desconocen la presidencia 
de R ivad av ia . — Renuncia de R iv a d a v ia . — N ueva con
vocatoria á  las P ro v in c ia s: reintegración de la  Provincia 
de Buenos A ire s . — Disolución del congreso de las Pro
vincias Uftidas. — M anera cómo la explica su propio 
presidente. — L o  que enseñan ésta y las anteriores ten
tativas de organización nacional.



Como se ha visto en el capítulo anterior, el go

bierno provincial de Buenos A ires, no obstante la 
disgregación de las dem ás Provincias, asum ió rol 
nacional ante el extranjero, sin perjuicio de traba
jar la unión constitucional de todas ellas por los 

influjos de los círculos que le eran afines y  á los 
cuales atribuyó m ayor prestigio del que realmente 
llegaron á tener sobre los pueblos en esta nueva 

tentativa.
Frustrado el congreso que debía haberse reu n i

do en San Lorenzo con arreglo al Tratado del P i
lar, el gobierno del general Rodríguez bajo el 
influjo de R ivadavia retiró de Córdoba los dipu
tados de Buenos A ires, cuando estaba próxim o á 
reunirse en esa ciudad el Congreso Nacional con 

tendencias m arcadam ente federales (i). En su 
m ensajeá laterceraleg islaturaan un cióqu een viaría  
á las provincias com isionados con el objeto de pro
m over un Congreso Nacional {2); y  en el del año 
siguiente m anifestó que varias provincias habían 
y a  nom brado sus representantes para ese congre
so. Es de observar que estos docum entos en que 
el gobierno debía satisfacer de algún m odo las 

aspiraciones inequívocas de la opinión pública 
respecto de la cuestión form a de gobierno, cuando 
él la prom ovía después de los fracasos anteriores,

( 1 )  Estos diputados eran don M atías Patrón , don Ju a n  
C ru z V are la , don Ju sto  G arcía V aldez y don Teodoro 
Sánchez de Bustam ante. ,

(2) V éase E l  Centinela  del 1 1  de marzo de 1 8 3 3 ,  nú
mero 4 2 ,



ni incidentalm ente contienen una referencia á la 

república; que en su corte conciso y  solem ne pa
rece fuesen destinados para países habituados á 
los precedentes m onárquicos. — “ Pensando el go
bierno (dice el de 1824) que nada contribuirá tanto 

á crear un espíritu nacional, como el proporcionar 
á todos los pueblos de la unión el goce de ventajas 
reales y  desconocidas hasta ahora, se ha adelan
tado á preparar los m edios para ello al Congreso 
Nacional. No es posible que contem pléis el es
tado actual de los negocios de la Provincia, sin 
que vuestra atención se dirija á com pararlo con ei 
que tenían tres años ha, cuando un sentim iento 

virtuoso os unió para fundar las instituciones sa
ludables que nos han restituido al orden, la liber
tad y  la paz. La adm inistración que sucede ten
drá que conservar esas instituciones contra los 

errores y  el falso celo de los buenos, del cual pro
curará aprovecharse la actividad desorganizadora 

de los malos ciudadanos” (i).
En esta nueva espectativa institucional, regresó 

de Río Janeiro  el enviado de Buenos Aires, doctor 
Gómez, porque el Brasil se negó á restitu ir la B an 
da Oriental (2); el general Las Meras sucedió al 
general Rodríguez en el gobierno de Buenos A i
res; R ivadavia se d irigía en misión diplom ática

( 1 ;  E l A rgos  de Buenos A ires , núm ero 3 2 , del s de ma
yo de 1 8 2 4 .

{2) E sta  negociación y la subsiguiente gu erra  con el im 
perio del B rasil, las he estudiado extensam ente en mi 
H istoria de la  Confederación A rgen tina, tomo I, p áginas 
2 0 4  á 2 6 2 .



cerca la Corte de Londres (i), y  la m ayoría de las 
provincias designaba la ciudad de Buenos Aires 

para punto de reunión del Congreso Nacional, re
servándose el derecho de aceptar ó no la Constitu
ción que este cuerpo sancionase, lo que si algo 

acusaba desde luego era la desconfianza de que se 
repitiese la tentativa fracasada del anterior Con
greso de Tucum án.

E l Congreso empezó á funcionar el 6 de diciem 
bre de 1824 con la representación de diecisiete pro

vincias argentinas á sab er: cinco del L itoral de 
las cuales Entre R íos, Corrientes, Santa Fe y  Mi
siones por la prim era vez concurrían á un C ongre
so N acional; tres de C u y o ; cuatro del Norte, tres 
del Interior y  Montevideo y  T arija  que después se 
segregaron. Por su com posición es este e) Congre
so m ás notable de cuantos se han reunido en e! 
país hasta la reorganización definitiva, pues en él 
tuvieron voz y  voto los hom bres m ás ventajosam en
te conocidos en las Provincias por sus anteceden
tes, por su ilustración y  su autoridad m oral. Esta 
circunstancia ofrecía á los espíritus prevenidos 
cierta garantía de que esos hombres no serían fá-

( 1 ;  No existen noticias de los trabajos de R ivad avia  en 
esta ocasión. L a  G ran  B retaña, dispuesta ya en el año 
1 8 2 4  á reconocer la  independencia de las Provincias U ni
das, como lo veriñ có en  el año sigu iente, tenia acreditado 
en Buenos A ires encargado de negocios á s ir  W oodbine 
P arish . Segú n  los periódicos de la época, parece que por 
falta de la carta autógrafa del jefe del Estado, R ivad avia  
tampoco esta vez fué recibido por el rey  de Inglaterra . 
V éase E l Piloto  de Buenos A ires , número 9 , del 4 de 
agosto de 1 8 2 5 .  E n  mi colección.



cilmente conducidos, como en el Congreso de T u 
cum án, á soluciones políticas que sublevaban la 
irritación de los pueblos. Laexp erien ciad elo sañ os 

anteriores enseñaba, por otra parte, á los políticos 
y  consulares, que por sobre los prestigios del P o 

der, y  el empleo de las arm as, y todos los m edios 
que en sus m anos tenían los gobiernos fuertes de 
la revolución, había prevalecido el esfuerzo de pue
blos altivos y  belicosos que preferían los horrores 
de la guerra y  las penurias de su pobreza y  su ais
lam iento, á la im posición de un sistem a de gobier
no que no conocían sino por la tradición ó el re

cuerdo del om inoso vasallaje, pero que repugnaba 
á sus aspiraciones dentro el territorio que por su 
propia obra habían hecho suyo, y el cual estim ula
ba sus enérgicos sentim ientos de libertad hasta 
por los aires de sus incultas pam pas y  los im pon
derables vuelos de sus cóndores que los habían 
acom pañado en sus m archas por las cordilleras 
para libertar á otros pueblos del yugo de los reyes. 
Reincidir en la tentativa m onárquica era como 
sancionar la caducidad del congreso y  retardar 
indefinidam ente la organización anhelada : lla
m ar por cuarta vez á las provincias para im 
ponerles una constitución m onárquica, era en 

esa época una especie de traición que habría 
desatado iras sangrientas contra la capital del 
virreinato donde se condensaba el pensamiento 
nacional que decidía de todas las evoluciones po

líticas.
No obstante el cam ino que habían hecho estas 

ideas y  el derecho que se reservaron las provin



cias respecto de la constitución á sancionarse, la 
vieja y  la nueva tendencia aparecieron en los p ri

m eros debates del congreso. Fué con m otivo de la 
fórm ula del juram ento de los congresales. El 
inciso 2° de esta fórm ula proponía jurar espe- 
cialmenie sostener la integridad, libertad é in
dependencia de la nación bajo la forma repre

sentativa republicana. E ra  la prim era vez después 
de las m em orables discusiones de la asam blea 

de 18 13  que en congreso de las Provincias Uni
das se proponía sem ejante d eclaració n ; y  ella 

provocó una larga discusión hábilmente con
ducida para elim inarla á pretexto de que sería 
m ateria á tratarse cuando se discutiese la cons

titución.
Ante la protesta que provocaría esta m aniobra 

y  el peligro de que la prensa libre y la opinión pre
venida la abultasen en desprestigio del congreso, 
el diputado Zabaleta colocó la cuestión en estos 
térm inos : “  S i después de haber algunos diputados 
pedido que el juram ento abraze expresam ente to
dos esos objetos, no se h ic ieseasi.n o  faltarían glo

sas m alignas sobre las intenciones y  m iras del 
congreso, que desde luego entraría perdiendo una 
parte de su opinión. Por esta razón, la com isión ha 
creído que los diputados debían también protes
tar á la nación que están dispuestos á sostener la 
independencia y  libertad bajo el gobierno republi
cano. Esto ha querido y  quiere la nación, y  los dipu
tados no desem peñarían su cargo sino cum pliesen 
con esta obligación. Es verdad que á la constitu

ción corresponde dar la form a de gobierno: ella



sin duda sancionará la que la nación cien veces ha ra

tificado y  sellado con su sangre" ( i ).
Los diputados Fúnes (Gregorio), Gómez (Valen

tín), Castro (Manuel Antonio), Agüero (Julián S e
gundo de) y otros, sin oponerse abiertam ente al 
concepto, insistieron en que tal proposición care
cería de valor legal: que la oportunidad para tra 

tarla vendría cuando se discutiese el artículo rela
tivo á la form a de gobierno ; y  para robustecer su 

dilatoria extendieron su argum entación al inciso 
del juram ento relativo al voto de sostener la reli
gión católica apostólica rom ana (2).

Fué el diputado G orriti quien exteriorizó la ra 
zón que militaba para sancionar (como se sancio

nó) íntegra la fórm ula del juram ento, y  que en 
estas circunstancias pesaba m ucho m ás que la que

( 1 ) D iario  de Sesiones  del congreso nacional de las P ro 
vincias U nidas, tercera sesión preparatoria, tomo I, p á
gina 2 8 . En mi colección.

(2) Con este motivo, el doctor A güero, canónigo y cura 
de la C atedral, adelantó una idea que, como otras em itidas 
en el curso de la revolución, no había sido proclam ada 
todavía en ningún parlam ento del mundo católico. Véase 
cómo ese ilustrado parlam entario sostiene la separación de 
la Iglesia del Estado : “  Por mi parte estoy convencido de 
una verdad, y es que la religión de nada necesita menos 
que de la protección del g o b ie rn o ; porque seguram ente 
nunca prosperará, como nunca ha prosperado m ás que 
cuando ha sido dejada á sí m ism a, á la eficacia de su doc
trina y á  los ejem plos de los que la profesaron. L a  pro
tección que naturalm ente ó por estudio se han propuesto 
d ispensar á la  religión los gobiernos, ha abierto en ella 
llagas profundas, ; y  yo, para la religión católica, noquie- 
ro  protección, ni como ciudadano, ni como m inistro de 
e l la ” . Ib ., página 36 .



alegaban para com batirla los que conservaban la 
tendencia m onárquica. “  Es preciso, dijo, no d isi

m ular las cosas que sabem os : se sospecha, se te
me y se recela, y  de varios m odos se nos han m a

nifestado estos recelos que... se solicita en Europa 
un príncipe para dom inarnos, y nosotros para bo
rrar y  confundir cualquier m otivo que haya de ha

bladurías y malicia ó em bustes, podem os presentar 
al m undo entero la carta que m anifieste nuestras 
obligaciones y  nuestra decisión ” (i).

Y  cuando el doctor Valentín Gómez calificó de 

vulgar esa especie, Gorriti com o para que todo el 
Congreso tuviese presente que quien tal califica

ción daba era el m ism o que negoció en Francia la 
coronación del príncipe de Luca en las Provincias 

Unidas, y  que R ivadavia á la sazón desem peñaba 

en Londres una misión cuyos m otivos el público 
ignoraba, dejó caer estas palabras intencionadas : 
“ Las cosas tam poco son tan vulgares como ha 
creído e l señor Diputado. S i hubiéram os de reco
ger hechos que se han producido desde el comienzo 
de la Revolución, quizás m arcaríam os cosas que 
pasan mucho más allá de lo vulgar. Pero nosotros 

aquí no tenemos necesidad de ir á m ortificar á 
m uchas personas que, ó no existen, ó no figuran, y 
otras que basta saber qué se han hecho., y  no se puede 
dudar que sobre esto particularmente hay en los pue

blos temores graves. Tam poco se puede dudar de 
que hay en la sala señores representantes que tie
nen instrucciones m uy particulares sobre este

| i l  D iario de Sesiones. Ib . ,  página 36 .



punto, y  esto no puede partir de otro principio 

sino de los tem ores que existen ” (i).
Esta prim era ventaja del elemento republicano 

del congreso, obtenida con la ayuda de hom bres 
principales que se habían convencido por sus pro
pios ojos de la inutilidad de violentar por más 
tiem po la opinión de las provincias elocuentem en

te m anifestada en favor de la república, retempló 
el espíritu público y  m arcó claram ente á los polí
ticos el rum bo que debían seguir para no fracasar 
irrem isiblem ente y  envolver al país en nuevas ca

lam idades.
E sa  ventaja quedó por el momento afianzadaenel 

Memorandum que el poderejecutivoelevó al C ongre
so en la prim era sesión ordinariaqueestecuerpoce- 

lebró el i6 de diciem bre. Este docum ento redactado 
con talento y  con altura por la plum a elegante, conci
sa y persuasiva del doctor Manuel José  García, quien 
lo subscribe como m inistro del general Las Heras, 
es el prim ero en que un m andatario de las Provin
cias Unidas emite ideas avanzadas del Gobierno 
Republicano. Destinado á form ular los votos de 
la provincia de Buenos A ires por la unión constitu
cional, bosqueja el cuadro de la Nación dentro de 
las experiencias recogidas y  las aspiraciones laten

tes, sintetizándolos así : “  S i el recuerdo de las 
desgracias pasadas y  la idea exagerada de las di
ficultades presentes, os arredran al entrar en el ar
duo com prom iso de reorganizar la Nación, bien 
pronto advertiréis que la prudencia puede poner



á provecho los tesoros de la experiencia adquirida, y 

form ar una estrecha alianza con el poder invencible 
del tiempo. Este viejo amigo de la santa verdad pa

rece haber renovado sus alas y  sus armas., en la gran 
lucha á que asistim os del género hum ano contra 
sus opresores. Que ia verdad aparezca, y  los que 
la despotizan á nombre del cielo, ó á nom bre del 
pueblo, serán conocidos. La razón pública basta á 
todo cuando los hom bres gozan plenam ente del 

derecho de exam en y de la libertad de p en sar.” 
Anticipando como una satisfacción á la opinión 

pública las ideas del m andatario en favor de los 
gobiernos fundados en la soberanía del pueblo, 
dice el M em orandum  : “  Autoridades fundadas 
en prestigios, pudieron nacer en épocas de barba
rie, y  pueden subsistir y ser todavía convenientes 

en pueblos civilizados : pero crear hoy una autoridad 
sobre semejante base en estas Provincias., es por fortU ' 
na tan imposible como el hacer que pase en un solo 
día la historia de m uchos siglos. La opinión pú
blica está decidida sobre este punto. Ningún ejem 
plo podrá inducirnos i  pre/énr como m ejor medio 

de gobierno las superioridades falsas que nacen de los 
privilegios, á las superioridades reales que vienen 

del m érito personal. ”
Como corolario del sistem a el M em orandum  

proclam a en nom bre de la civilización estas ideas 
que todavía son m ateria de discusión entre los po
líticos : “ Podría suceder que se consideren los 
privilegios y  prohibiciones legales como un medio 
productivo de riqueza y  de prosperidad nacional. 
Este error funesto alejaría de nuestro territorio la



libre concurrencia de la industria d é lo s  hom bres 

de todo el m undo. Vosotros no tenéis como las 
naciones viejas impedimentos para aprovechar los 
adelantos de la ciencia social : os sentís urgidos á 
aplicar á la tierra nueva el instrum ento m ás podero
so que se conoce para poblarla y enriquecerla : es- 

tais en aptitud de establecer una ley que se registra
rá un dia en el código de las naciones. Al lado de la 
seguridad individual, de la libertad del pensa
m iento, de la inviolabilidad de la propiedad, de 
la igualdad de la ley, poned, señores, la libre con

currencia de la industria de todos los hom bres en 
el territorio de las Provincias Unidas. ’’

Y  al reaccionar contra el principio de la legitim i

dad de los reyes, proclam a el principio en que se 
apoyan las repúblicas y  señala la necesidad de 

conservar los bienes ya adquiridos, en estos con
ceptos valientes dada la época y  las tendencias de 
algunos políticos : “ La vacilación de algunas de 
las grandes potencias del continente europeo, y  la 
m alevolencia que otras ostentan contra las nuevas 

repúblicas de esta parte del m undo, proviene de 
la posición violenta á que la ha reducido una po
lítica inconsistente con la verdad de las cosas. 
Los reyes no pueden tener fuerzas ni poder sino 
por los m edios que la perfección del orden social 

olrece. Ellos conocen bien la extensión y  ventajas 
de estos m edios; pero asustados del m ovim iento 
que sienten alrededor de sus tronos, se empeñan 
en volver á la inm ovilidad pasada, conservando la 
actividad fecunda de la razón hum ana. Quisieran 
que la verdad y  el error se aliasen para fortificar



SU autoridad. De aquí ha nacido ese dogm a in ex

plicable de la legitim idad, que hoy atorm enta á los 
pueblos de la antigua Europa, y  para cuya propa
gación se form ó la santa alianza. E s pues difícil que 
ella reconozca como legítim os unos gobiernos cuyo 

nacim iento no es obscuro, y  cuya autoridad no 

se apoya en prodigios, sino en los derechos sim 
ples y  naturales de los pueblos. Mas no por eso 
habrá que temer que los soldados de la santa alian
za vengan á restablecer de este lado d é lo s  m ares 

la odiosa legitim idad del rey católico. La Gran B re 
taña ha adoptado respecto de los estados de Am é
rica una conducta noble y  verdaderam ente digna 
del pueblo m ás civilizado, m ás libre, y  por lo tanto 
del m ás poderoso de la Europa. El reconocim iento 

solem ne de la independencia de las nuevas repú
blicas será una consecuencia de los principios que 
ha proclam ado, y  podéis creer, señores, que este 

im portante evento, por lo que hace á las Provincias 
Unidas del R ío de La Plata, depende principal
mente de que ellas se m uestren en cuerpo de na
ción y  con capacidad para m antener las buenas 

instituciones que ya poseen ” (i).
Esto no obstante, el partido directorial que es

taba representado en el congreso por sus hom bres 
m ás ilustrados y  conspicuos, persiguiendo el pro

gram a que empezó á realizar á fines del año s i
guiente, presentó por interm edio del diputado

( i )  V éase  esta notable comunicación en el D iario de 
Sesiones^ tomo I , prim era sesión ord in aria , páginas 
4  á 1 0 .



Acosta un proyecto de Ley fundamental (i) que a r 
maba de facultades legislativas á ese cuerpo, con
vocado y  reunido al solo objeto de sancionar la 

Constitución, como rezaban las instrucciones de 
los gobiernos de provincia á los diputados de és

tas. E l general M ansilla, que acababa de dejar el 
gobierno de Entre R íos y de dar á esta provincia 
su prim era constitución, como Undinínea y  del 

C arril habíanla dado á San Ju an , refiriéndose á 
aquel m andato dijo con tal m otivo : “ Declarem os 
si som os el Congreso constituyente ó si som os el 
Congreso constituido: si lo prim ero no encuentro 
facultad en nosotros para entender en asuntos de 
ley : si lo segundo ya  me parece m ateria de otra 
naturaleza ” {2). Esta declaración tuvo su efecto, 
porque el Congreso en la Ley fundam ental sancio
nó su carácter de con5/í7ííjyeníe; estableció que las 

provincias se regirían entretanto por sus propias 
instituciones, y confió provisoriam ente al goberna
dor de Buenos A ires las funciones del E jecutivo 

Nacional (3). Otra ley establece que para desig
nar la base sobre la cual debía darse la constitu
ción se consultase previam ente la opinión de las 

provincias respecto de la form a de gobierno que 

creyesen m ás conveniente (4).

( i)  D iario de Sesiones, sesión segunda del 2 2  de d i 
ciem bre, tomo l, página 4 7 .

(3 J I b , ,  página 5 3 .

(3} D iario  de Sesiones, sesión catorce del 2 3  de enero 
de 1 8 2 ^ .

(4; Ib. ib. 4 2  del 1 1  de junio. D iario  de Sesiones, tom o 
III, página 3 2 .



Lógico es presum ir que á encam inar este pro

nunciam iento de las provincias se contraerían 

principalm ente los trabajos de los directoriales 
m onarquistas que constituían la m ayoría ilustra
da del congreso. Pero las lecciones de la experien

cia ó las intuiciones del porvenir, pesaron m ás 
que esa veleidad siniestra que em pequeñeció á 
m uchos hom bres principales déla  revolución. N in
gun a provincia se pronunció por tal form a de go

bierno. Seis provincias se pronunciaron por la re
publicana federal; cuatro por la republicana uni
taria, y  seis por el régimen [íeátvzX ó unitario} que 

el congreso resolviese. La de Buenos A ires que 
figuraba entre estas últim as fundó su voto en un 
notable inform e que decía a s í: “ . . .L a  opinión 
pública de la nación ha pronunciado del modo 
m ás solem ne y  decisivo que nuestro gobierno 
debe ser republicano, y  en verdad que otra cosa 
es im posible. La m asa del pueblo aclam a por 

todas partes los principios que ha conquista
do : la libertad, la igualdad y  á ella vincula 
su  fe lic id ad ; la m ism a aristocracia de la revo

lución será deshecha y  confundida, si es que 
pretende establecer un sistem a artificial. Pero 
al m ism o tiempo la opinión se encuentra des

carriada sobre un punto capital, que así puede 
clasificarse la creencia de que para constituir 
un Estado, sólo basta escribir un sueño sobre 

unas cuantas hojas de papel. Este error es 
excusable en los pueblos que luchando con el 
recuerdo de la tiranía procuran asirse de la pri
m era tabla que se les presenta. Pero los hom bres



públicos deben conducirse de otro m o d o ” (i).
Pero en cam bio la pertinacia de los D irectoria

les prevaleció por el momento sobre las reservas 
de la Ley fundamentaL Validos de su influencia y 
de su m ayoría en el Congreso presentaron y  san

cionaron una ley que creaba el Poder Ejecutivo 

Nacional perm anente de las Provincias U nidas, y 
el 7 de febrero de 1826 casi por unanim idad eli
gieron presidente á don Bernardino R ivadavia (2), 
quien, desde el año 14 hasta m uy poco antes, había 
trabajado en Europa la m onarquía para su país.

R ivadavia se recibió del m ando el día 8, en me
dio del estupor que produjo en Buenos A ires esa 

creación presidencial en circunstancias en que el 
Congreso estudiaba la constitución que el país se 
daría ó no se daría, según lo resolviesen las provin

c ia s ; y  que trasuntaba las arb itrarias sanciones 
d é la  convención francesa, erigida por sí y  ante sí en 
Congreso Legislativo y hasta en Tribunal de Acu
sación y  Ju rad o  de sentencia para juzgar y  decapi

tar al rey, todo á sim ple m ayoría de votos ! Al día 
siguiente, como si todo hubiese sido calculado y 
preparado, R ivadavia  elevó al Congreso un men

saje por el que declaraba á la ciudad de Buenos 
Aires y  suburbios, capital de las Provincias Uni-

¡ i )  F u é  redactado por el señor Jo sé  M aría Roxas y P a 
trón, y se publicó en el núm ero 8 de E l  Mensajero A r 
gentino del 1 3  de diciem bre de 1 8 2 5 .  En mi colección. 
Y o  lo transcribo de una carta del m ism o señor R oxas y 
P atrón  al general Ju a n  M anuel de Rozas, de fecha 5 de 
octubre de 1 8 7 2 .  M anuscrito orig inal en mi archivo.

(2I D iario  de Sesiones, sesión 94*, romo V L



d as. S i esto no obedecía al plan de los directoria
les de m onarquizar el país, tendía cuando menos 

á m atar las resistencias elocuentemente m anifes
tadas en el único centro ilustrado é im portante 
de la Nación. E ra adem ás una flagrante violación 
de la Ley fundamental del m ism o Congreso, según 

la cual las provincias se regirían por sus propias 
instituciones hasta que se sancionase la nueva 
constitución.

Sem ejante arbitrio exacerbó la opinión de la ciu
dad y  de las cam pañas. E l partido federal urba
no y  sus ram ificaciones rurales d irigidas por ha
cendados antiguos y  pudientes, llevaron su acción 
conjunta hasta el Congreso en form a de m em oria
les contra lo que llam aban la decapitación de la pro
vincia en violación de las leyes del m ism o Con
greso. La juventud bulliciosa y  la m asa del pueblo 
se agitaban en plazas y  cafés, y  el Tribuno de Bo
rrego poderoso ariete de la oposición escribía : 
“  ... com o si cuando una nación se halla envuelta 
en gu erra exterior en el interior todo debiera ser 
d ivisión, batallas, horrores y  extragos, una nube 
se levanta, ennegrece luego la atm ósfera política, 

un ronco trueno se siente que dice : Ejecutivo 
Permanente. No pasa todavía el estruendo, el ru 
m or acrece, la torm enta no descubre aún su sen
da que se traza, los ciudadanos la m iran extáticos, 
cuando un rayo  vibra que les saca de su estupor y 
es ; la ley de capitalización... L as provincias sa
can lecciones de la experiencia que dan los su 
cesos acaecidos ; los toman por m otivos ; la unión 
se rom pe. jA  las arm as! se grita , y  con ellas en



la m anoes q uese pretende sostener los derechos... 

El Congreso no será sordo al clam or público. 

Á  los hijos de ia provincia de Buenos A ires de 
nuevo se les llam a á pronunciarse : hoy es el mo

mento de rep etirles : la provincia espera que todo 

hombre hará su deber" [i).
A pesar de notorias y  elocuentes resistencias 

que el gobierno se vió precisado á reprim ir por la 
fuerza pública, el congreso sancionó la ley de ca
pital (2); y  de seguida entró á ocuparse de la cues
tión de la constitución en debates que se han he
cho m em orables por la ciencia y  la elocuencia que 
brillaron en el parlam ento, adelantándose en m u

cho á los que se reprodujeron en el año de 1853 

con análogo m otivo (3).
G randes debieron de ser los esfuerzos de los 

directoriales dirigentes del congreso para d ejaren  
blanco en la constitución lo de \di form a de gobierno, 
sin perjuicio de pronunciarse, com o se pronuncia
ron, por la unidad y  tai como lo habían pretendido 

cuando del juram ento de los congresales se trató. 
Pero la experiencia del congreso del Tucum án ha
bía aleccionado á m uchos de los hom bres con quien 
creían contar, y  estos habían anticipado el com pro
m iso, que todos juraron al recibirse de sus cargos, 
de sostener la form a republicana de gobierno. De 
m anera que la discusión recayó sobre la unidad

( i)  £ /  Tribuno, núm ero 1 9 ,  del i 3 de diciem bre de 1 8 2 6 .  
E n  mi colección.

(i)  Sesión del 4  de m ayo de 1 8 2 6 .

(3) Sobre este punto me he extendido en mi H istoria de 
la  Confederación A rgentina, tomo l, páginas 2 3 6  á 2 6 2 .



y  la federación. Quedó triunfante la prim era no 

solam ente por la m ayoría de votos con que tal 
régim en fué aclam ado, sino por la erudición y la 
elocuencia con que la sostuvieron los oradores 
directoriales.

Im buidas en las desconfianzas justificadas con 
la tendencia que había determ inado las anteriores 
tentativas de los directoriales, todas las provincias 
rechazaron la constitución nacional unitaria de 

diciem bre de 1826. A lgunas habían m andado cesar 
sus diputados, no obstante lo cual estos votaron 
también tal constitución. San Ju an , San L u is, Men

doza y La Rioja desconocieron igualm ente la in ves
tidura presidencial de R ivadavia . — Córdoba San
tiago, Tucum án y  Salta hicieron otro tanto, con
signando en m anifiestos los m otivos de tal conducta 

y  llam ando al sentim iento nacional para la reunión 
de un congreso en otro punto de la república y  so
bre otros auspicios (i).

Ante las proporciones de este fracaso, reagrava
do con las dificultades para proseguir la gu erra con 

el Brasil, R ivad avia  se vió impotente para dom i
nar los sucesos; sintió ese vacío que vuelve á la  
realidad á ciertos gobernantes en la hora de las re 
soluciones suprem as, y  á fines de junio de 1827 de
clinó el m ando, m ás nominal que efectivo que ejer
cía, en un docum ento que trasunta el sentimiento 
elevado que siem pre le d istinguió.

( 1 )  E sto s documentos se registran  íntegros en E l  T ri- 
/'U«o de D orrego , núm eros 2 , 7 , 1 6  y 2 1  de octubre á d i
ciembre de 1 8 2 6 .



L a efím era presidencia recayó provisoriam ente 
en don Vicente López, al solo efecto de salvar la 
acefalia y  m ientras el congreso, dom inado por los 

acontecim ientos yan te  las exigencias de la opinión 
federal triunfante en Buenos A ires, sancionaba, 
como sancionó, la ley 3 de julio (l) que com etía al 
E jecutivo provisorio la invitación á las provincias 

para la pronta reunión de una convención constitu- 
venie, y establecía que se convocase á elecciones 
de representantes de la ciudad y territorio de Bu e
nos A ires para que esta provincia por sus órganos 
legítim os “  deliberase sobre su carácter político y 

nom brase su diputación á la Convención nacional” .
Verificados estos actos, elegidos los represen

tantes de la provincia de Buenos A ires de entre 
lo m ás selecto del partido republicano federal, el 
Congreso de las Provincias Unidas se disolvió co
m o en el año X X . El m ism o fracaso y  la m ism a 
escena. He aquí como casi medio siglo después la 
describe y la explica en una carta íntim a el propio 
presidente de ese congreso ; “  Nunca he visto á los 
hom bres de partido m ostrarse m ás pequeños. L as 
provincias estaban sublevadas, algunas había su s
pendido expresam ente los poderes y  retirado sus 
diputados, que sin obedecer conservaron sus asien

tos. El reconocim iento ilegal del nuevo estado 
creado por Bolívar, no tuvo m ás origen que la es
peranza de que Bolívar sostuviese con su influen
cia y  poder al congreso ilegal y  m oribundo que

( i )  V éase E l  Men<iajero A rgentino, núm ero 2 3 4  y E l  
Tribuno, número 2 2  del 6 de ju lio  de 1 8 2 7 .



expiró en m is m anos, en justa reciprocidad del 
asesinato de la sala de representantes de la pro

vincia de Buenos A ires, que había com etido el 
m ism o congreso, por mano del presidente de la 
república ; tocándom e tam bién el raro destino, 
por ser presidente de la honorable sala, de asistir 
á la agonía llena de contorsiones y  gritos lastim e

ros con que se disolvió, exhalando el alm a en medio 
de protestas. “  Vitaque cum gemitìi, fiig it  indignata 
sub umbras. "  (Y la vida dando gem idos, se disolvió 

entre las som bras.) Como depositario ab intestato, 
y  sin reconocer la autoridad del presidente de la 
República, nada m ás que como única autoridad 
de hecho que habla quedado en la ciudad, le oficié 
poniendo en su conocimiento que no sabiendo á 

quien entregar los arch ivos y  dem ás de la sala, 

se sirviese decírm elo ” (i).
S i algo enseñan estas tentativas reiteradam ente 

presentadas con perfiles brillantes pero engañosos, 
es que la anarquía argentina no derivaba única
mente de los caudillos ó jefes de provincia, como 
ligeram ente se ha pretendido establecer, conside
rando los sucesos del pasado en razón de las ideas 
y  de las aspiraciones del presente, á sem ejanza de 
ciertos novelistas que desnaturalizan los persona
jes excéntricos ó burdos que se empeñan en presen
tar haciéndoles hablar el m ism o lenguaje que ellos 
emplean. Frente á frente á esos caudillos se halla-

(i)  C arta  de don Jo sé  M aría R oxas y Patrón al gen era l 
Ja a n  M anuel de Rozas, de fecha 9 de junio de 1 8 7 2 .  M a
nuscrito orig inal en mi archivo.



ban los dirigentes, los m ás ilustrados, los que sor
dos á la experiencia caían de fracaso en fracaso. 
E llos m antenían tal anarquía precisam ente porque 
partían del error de creer que podían organizar el 
país por sus auspicios exclusivos en razón de sus 
ideales desacreditados. Por ello vivieron divor

ciados de la opinión robusta y  vigorosa que si 
no se inform aba en la ciencia del organism o tras

cendental que ellos pretendían poseer, tenía in
tuiciones c laras; partía de la verdad de los hechos 
consum ados, y  constituía una fuerza sin ayu 
da de la cual no había organización ni gobierno 
posible. Esto se ha com probado en las páginas 
que preceden y  se com probará en las que se si

guen.





EVO LU C IO N  R E P U B L IC A N A  FE D E R A L

E l coronel D orrego. — S u  fisonomía política y m oral, se 
gú n  los que le conocieron. — Anécdotas con P u e y rre 
dón y con T agle , que acentúan sus rasgos. — Contraste 
que presentaba respecto de sus adversarios : fisonomía 
m oral y política de los d irectoriales un itarios — Cóm o 
la acentuaron sus contem poráneos. — M oreno, Paz y 
Sarm iento . — Un tipo de d irectorial un itario  que he
mos alcanzado, el doctor V alen tín  A Isin a. — Psicología 
de la anécdota. — O bstáculo que D orrego constituía pa
ra los directoriales un itarios. — L a  lucha de todos con
f a  D orrego. — D orrego como tribuno popular: perso
nería de la m ultitud en el año de 1 8 2 8 .  — D orrego 
como periodista : E l  Tribuno. — A riete político que de
rrum ba — Ideales y visiones de D orrego en E l  Tribuno.
— E l régim en republicano federal : acertados ataques 
á la  presidencia de R ivad av ia . — E l  Tribuno  y el Men
sajero A rgentino, de los V are la . —  T riun fo  de D orre
go. — L a  legislatura recientem ente elegida le nombra 
gobernador de la provincia de Buenos A ires

El d irigente de la resistencia á la Convención 
transform ada en Congreso Legislativo, y  á la pre
sidencia surgida de esta Convención, era el coro
nel Manuel Dorrego, quien se había distinguido en 
las batallas por la independencia como se distin-



guía en la tribuna, en la prensa y  en la sociedad 
de Buenos A ires cuyas etapas abarcaba con ven
taja, m erced á sus extensas vinculaciones y  á sus 
cualidades singulares para m erecer el cariño y  el 

respeto de los m ás hum ildes, que son los que ci
mentan la reputación de los generosos.

Los viejos que le conocieron y  con quienes he 

conversado cuando el tiem po ya  había apagado el 
fuego de la pasión deprim ente ó enaltecedora, pre
sentan á Dorrego com o un político de vistas cla
rísim as respecto de la organización definitiva de 

su país ; sin vacilaciones que repugnaban á su fe, 
y  sin descender jam ás del nivel moral que encua
draban sus virtudes, su rigidez incontrastable y  su 

ecuanim idad m uchas veces puesta á prueba. Y  sus 
escritos, sus arengas, sus actos públicos, su vida de 
continuada labor patriótica y  hasta su  m uerte trá
g ic a ,— ordenada para elim inar una fuerza que con 
la palabra derrum baba un gobierno y  hacía preva
lecer la razón de la opinión pública sobre el pre- 
ceptism o autoritario que pretendía perpetuarse á 
través del tiem po,— lo presentan como un repu

blicano convencido que si bien no transigía con 
las especulaciones de la política gubernativa que 
había com batido y  cuyas iras sobre su cabeza se 
habían am ontonado, en lo m ás recio de la lucha 
quería llevar á todos, am igos y  adversarios, á la 
arena cívica, íntim am ente persuadido de que en 
ello estribaba el éxito del gobierno del pueblo so
bre el pueblo, en lo cual se cifraban sus am bicio
nes levantadas.

Con tan bellas cualidades, Dorrego adolecía, en-



cierto concepto, de ligerezas im perdonables en un 
hombre de su posición y  de su valer. Fuese por el 
ingenuo error de m edir la ecuanim idad de los demás 
por la que á él lo caracterizaba, ó por tem pera
mento, ó por tom ar revancha apetitosa del sober
bio desdén con que lo desacreditaban los políticos 
directoriales á quienes desde la prensa y  los clubs 

había fustigado, el hecho es que ese espíritu ge
neroso y  caballerezco, capaz de llegar á todas las 
abnegaciones de los niños, sentía satisfacciones de 
colegial al m enudear con éxito sátiras cuya m or

dacidad producían esos rasguños en la epiderm is 
que incomodan á los débiles m ás que las heridas 
profundas; y  al poner en ridiculo ios títulos d eque 
otros pom posam ente blasonaban, con frases que 
ardían como la lejía de Rabelais, y pasaban de boca 

en boca suscitándole la m alquerencia de ciertos 
hombres que todo lo esperan de la seriedad que 

se lleva en la cara ; de todo lo cual él reía sin 
pensar que avivaba la zaña de su s temibles ad ver
sarios.

Véase hasta dónde llegaba Dorrego en este ca
m ino peligroso en el cual dejó jirones de sus mé
ritos. Con su propaganda hacía tam balear el Direc
torio de Pueyrredón el año de 18 17. Los Directo
riales pedían el destierro del tribuno y del diarista 

que tan audazm ente les cruzaba sus planes, fiado 
en si m ism o y en el sentim iento republicano del 
pueblo. Una noche de alarm a Pueyrredón le llamó 
al Fuerte. Dorrego saltó de la cam a, se calzó las bo
tas, se ciñó la espada, se encasquetó el bicornio, 
se echó la capa encima de la cam isa y  corrió al



llam ado... Pueyrredón invocó su patriotism o para 
que cesase en su resistencia y  no le pusiese en el 
caso de tom ar m edidas violentas. Dorrego le m a
nifestó que defendía la causa del pueblo contra los 
que pretendían m onarquizarlo, y  que era el go
bierno quien debía m odificar sus propósitos orien

tándose en las corrientes de la opinión. Y  á cada 
cargo del Director Suprem o, Dorrego insistía, ha
ciendo cortesías que m ostraban su sem idesnudez. 
Pueyrredón montó en cólera y  golpeando en una 
mesa le gritó ex asp erad o : Coronel, no olvide usted 
que está hablando con su superio r.”  “ No recuerdo 
en qué cam po de batalla me he encontrado con el 
señor general ” , respondióle Dorrego haciendo otra 
cortesía... AI día siguiente era deportado á Norte 
Am érica. Seis años después estallaba en Buenos 
Aires una sangrienta conspiración encabezada por 

el doctor Tagle. El gobierno del general Rodríguez 
com isionó con facultades am plias á Dorrego para 
que diese una batida por los alrededores de Bue
nos Aires y trajese á Tagle vivo ó muerto. Dorrego 
le encontró en una quinta del T igre. T agle que de
bia conocer las disposiciones del gobierno le pidió 
algunos m inutos para arreglar las suyas propias. 
Dorrego lo atrajo al lado de su caballo, é indicán
dole el cam ino por donde podía huir con seguri
dad le dijo noblemente: “  V aya usted doctor, y 
que sea feliz.”  El doctor T agle le aborrecía, y  como 
m inistro de Pueyrredón había pedido su deporta
ción y  firm ado el decreto correspondiente.

Y  en conjunto, la fisonomía m oral y política de 
Dorrego contrastaba con la de sus adversarios los



directoriales-tradicionalistas convertidos en u n i

tarios bajo R ivadavia. Los directoriales-unitarios 
encarnaban ó querían encarnar el principio aristo

crático y  privilegiado, el cual debía, como por reve
lación del destino, d irig ir el gobierno y la sociedad. 
Todo lo sabían, ó creían que lo sabian, sin necesi
dad de bajar á pulsar las aspiraciones ó la volun
tad del pueblo. Su  pensam iento era, desde el S in aí 
de sus vanidades, tan transcendental y  tan profun
do, que no había m enester de consultarlo con quien 
jam ás podría m odificarlo ventajosam ente. E llos 
tenían responsabilidades singulares ante el país y 
ante la historia, y  á ellas se atenían, desafiando las 
insólitas resistencias de una dem agogia que nada 

estable podía fundar por sí m ism a.
De esto tenían conciencia plena y  sinceram ente 

pensaban que debían llevar adelante sus propósi

tos por sus solos auspicios, costase lo que costase. 
Esta conciencia en la superioridad de sí m ism os 

para d irig ir y  gobernar, se reflejaba en sus actos 
públicos y  p r iv a d o s ; en la tribuna y en el salón 
fam iliar; en su apostura y  en sus m aneras; en su 
gravedad inquebrantable, en su preceptism o dog
mático, en su solem nidad casi olím pica hasta para 
d escen d erá responder un saludo al cam inante.

La plum a intencionada y  elegante del prócer 
M ariano Moreno trazó entre tales perfiles el retrato 

de R ivadavia . El general Paz, m uchos años des
pués y  en prueba de que la filiación era la m ism a, 
dentro de iguales perfiles trazó el del doctor Ju lián  
Segundo de Agüero, directorial-rivadaviano d iri

gente. He aquí como describe el general Paz, sus



im presiones respecto de ese personaje en un viaje 

que juntos hicieron. “ Cuando se trataban cosas pú
blicas, escribe de ese personaje el mencionado gene
ral, economizaba sus palabras. Refiriéndole cierto 

proyecto financiero de que se hablaba para m ejorar 
el medio circulante, me respondió: el medio c ir
culante m ejorará m ediante operaciones financie
ras que se sabrán á su tiempo. Otra vez le dije que 
los jóvenes del día son m uy hábiles, porque hacen 

m uchos versos. Pero m uy m alos versos, res
pondió y  volvió á m eterse en su concha. Nada 
pude sacar de este oráculo viviente, nada del 
pasado, nada de! porvenir, nada de los hom bres, 
nada de las cosas. En vano fué incitarlo á que le
vantase una punta del velo que cubría sus proyec

tos políticos : fué inútil provocarlo á que diese 
una opinión sobre la futura organización de la re
pública : en vano fué buscar la m enor declaración 
sobre el objeto y  resultados de aquella guerra á 
que nos em pujaban con tanta fuerza ”  (i).

Sarm iento trazó con pinceladas m aestras al ri- 
vadaviano-unitario. “  E l unitario tipo, escribe, 
m archa derecho, la cabeza a lta ; no da vuelta aun- 
quesientadesp lom arse un edificio; habla con arro 

gancia ; com pleta la frase con gestos desdeñosos 
y adem anes concluyentes ; tiene ideas fijas, in va
riables ; y  en la víspera de una batalla se ocupará 
todavía de d iscutir un reglam ento ó de establecer 
una nueva form alidad legal, porque las fórmu-

(i) Memorias postumas, tomo 111, página 2 0 0 . P r i
m era edición.



)as legales son el culto exterior que rinde á sus 
ídolos : la constitución, las garantías individua
les. Su religión es el porvenir de la República, 
cuya imagen grandiosa y sublim e se le aparece á 

todas horas cubierta con el m anto de las pasadas 
glorias, y  no le deja ocuparse de los hechos que 
presencia. Es im posible im aginarse una genera
ción m ás razonadora, m ás deductiva, m ás em 

prendedora, y  que haya carecido en m ás alto grado 
de sentido práctico. Llega la noticia de un triunío 
de sus enem igos: todos lo repiten : el parte oficial 
lo detalla : los d ispersos vienen heridos. Un unita
rio no cree en tal triunfo, y  se funda en razones 
tan concluyentes, que os hace dudar de lo que 

vuestros ojos están viendo. Tiene tal fe en la supe
rioridad de su causa y  tanta constancia y  abnega
ción para consagrarla su vida, que el destierro, 

la pobreza, ni el lapso de los años entibiarán en un 
ápice su ardor. Lo que m ás los distingue son sus 
m odales, su política cerem oniosa, sus adem anes 
pom posam ente cu ltos...”  (i).

Los de mi generación han conocido al doctor 
Valentín A lsina, vinculado con los directoriales, y 
uno de los rivadavianos-unitarios dirigentes con 
Agüero, Varela, Gallardo, etc., etc. Don Valentín 
Alsina era un unitario tipo, según la expresión de 
Sarm iento. A pesar de las vicisitudes públicas que 

arrostró con d ig n id a d ; de las cruentas reacciones 
y  represiones que se sucedieron á través de su ac
ción militante, vivió apegado á sus ideas políticas

í i l  Facundo, página 8 4 . (Edición 1 8 7 4  .



de antaño, como si no hubiese ocurrido nada para 
m odificarlas desde el año de 1825 hasta el de 1860. 

G rave y solemne en público y  en privado, conside
raba la política y  la sociedad, el gobierno y  los 
hom bres del punto de vista de una filosofía sana 

cu yos principios no podían violentarse jam ás. La 
realidad de estas sanciones no le llegaba, porque 
él seguía im perturbable en su cam ino como si no 
se hubiesen sucedido, ajeno al m undo de peque- 

ñeces que constituyen parte de la vida d iaria . El 
enseñaba, él predicaba porque era un sectario de 
su  propia creencia, que en tal escuela se había 
creado y  cualquier sitio era aparente para ejercitar 

su  m inisterio.
Cuando fué gobernador de Buenos Aires y la re

volución encabezada por el general Lagos exigióle 
su renuncia como garantía para desarm arse, el 
doctor AIsina creía ingenuam ente que tal exigencia 

nó había sido form ulada, que si á ello se referían 
era para que procediese con severidad contra los 

revolucionarios. Menester fué que oyese m uy de 
cerca los cañonazos para que se retirase á su casa, 
circunspecto y  grave y  sin rencores para nadie. 

Siendo presidente del senado, le pidió al em plea
do Jacobo V arela, hijo de su íntim o am igo don 
Florencio, algunos papeles de su despacho. Jacobo 
tiró de un cajón y  dijo á un ordenanza: “ sacá 
ese legajo” . Don Valentín volvió la cabeza y  con voz 

solemne exclam ó : “  Jacobo! no se dice saci, sino 
saca ! ” ... En otra anterior ocasión, su esposa doña 
Antonia Maza, la ilustre porteña que ostentaba en 
su pecho y  en sus brazos el retrato de su padre,



de SU esposo y de su hijo con senda banda de go

bernador de Buenos Aires, le comunicó ciertos 
desarreglos en la vida de su hijo Adolfo que recla
m aban enérgica reprensión. Don Valentín se re

sistió á creerlo. É l, el im pecable, debía tener un 
hijo im pecable tam bién. Pero entre la duda propia 

y  las seguridades de su esposa, llamó á Adolfo. 
Tom e usted asiento, le dijo, y  se paseaba solem ne
mente, y  al enfrentar con su hijo le contem plaba 
con fijeza, y esta escena muda se repetía im placa
ble aproxim ando al doncel á un torm ento in qu isi
torial. “  Levántate, le dijo después con adem án 
dram ático : apercibido me he, y Antonia igual

mente apercibido se ha, de que tu pernoctas con 
m ujeres de dañado y  punible ayuntam iento. Con 
arreglo  á la eterna ley de la m oral, cuyo cum pli
miento de tí he de exigir, debieras ser severam ente 
castigado. Pero en atención al propósito de en

m ienda que seguro estoy alim entas, defiero la apli
cación de la pena. Recógete en tu habitación ” .

De este bosquejo psicológico se deduce que un 
hom bre con los antecedentes de Dorrego, cuyas 
vinculaciones sociales y  políticas le reservaban 
sitio en los m ejores salones y  doquiera se presen
tase con su chispeante talento, y  la sencillez, la 
cu ltura y cierta confianza en sí m ism o que lo ca
racterizaban com o prototipo del antiguo porte
ño, constituía un estorbo insuperable para los 
propósitos que acababa de desbaratar. La lucha 
política concitó contra él rencores im placables 
que, al sacrificarlo brutalm ente, pusieron de m a
nifiesto la persuasión de sus enem igos de que él



sólo valía m ás que un partido, y  de que elim inán

dolo á él fácilm ente podrían continuar el cam ino 

interrum pido.
Los m ás hábiles y  reputados de sus adversarios 

esgrim ieron contra él, sin éxito, sus tem ibles 
arm as en el parlam ento, en la prensa y  en la tri

buna popular. Con el reposo consular de R aw son, 
ó las audacias geniales de Sarm iento, ó la elocuen

cia de Del Valle, los batió á todos en lucha franca 
y  m em orable, quedando él de pie en la arena de

m ocrática y  en ei suelo un gobierno divorciado 
de la opinión.

É l hizo suya esta opinión á fuerza de constancia 
y de virtud. Su  palabra ardiente vibraba en los 
oídos como una repercusión del eco de 18 10  que á 

todos fortalecía. Su arrogancia para erig irse en 
poder del pueblo, frente á frente al poder al cual 
combatía, le trajo la acariñada adm iración de la 
m ultitud que levantaba en él al patriota desinte
resado de la prim era era revolucionaría, al ver
dadero vencedor de Tucum án, al esforzado pros
cripto del directorio, al republicano convencido 

que jam ás desfalleció. Y  la m ultitud, el pueblo de 
Buenos A ires en el año 1827, no era como la de 
hoy, despintada por lo general bajo un cosm opo
litism o enervante, que se vende por dinero en las 
elecciones, ó no concurre por indolencia ó por 
tem or á los atrios ó á las plazas á sostener sus 
derechos. Los que han visto la acción de la m ulti
tud porteña conducida por Adolfo A lsina ó por 
Leandro A lem , los últim os virtuosos que tuvieron 
el dón de levantarla hasta su legítim a categoría



de co-gobernante, tendrán idea de lo que era 
aquella época en que realm ente se jugaba la suerte 
del partido republicano, fuerte, altiva, entusiasta y 

abnegada.
Pero el ariete que derrum bó el orden político del 

año de 1826, íué E l  Tribuno (i). Dorrego fundó 
este periódico con tal propósito, y  la m anera como 

desem peñó esta labor ardua y  el éxito que obtuvo, 
bastan para fundar la reputación de un repúblico, 

aunque su actividad cívica no se hubiese ejercita
do en las m últiples relaciones de la política m ili
tante que desde Buenos A ires d irigía . Como órgano 

de propaganda ilustrada y  ardiente contra la pre
sidencia de R ivadavia y  los propósitos que infor
maba esta evolución, E l  Tribuno ocupó bien pronto 
el prim er rango en la prensa de Buenos A ires, 
notable entonces por los hom bres de talento que 
la servían, como ser don Juan  Cruz y  don Floren-

(i ) El T’ri'ftwno apareció el 1 1  de octubre de 1 8 2 6  y 
term inó el 7 de agosto de 1 8 2 7  ( 34 núm eros . — E l 
ejem plar que poseo en mi colección, perteneció á la pe
queña biblioteca que el general Ju a n  M anuel de Rozas 
conservó en su retiro de Southam pton hasta el fin de sus 
d ías — E n  la prim era p ágina de blanco, don M áxim o 
T errero  (yerno del general), ha transcripto el siguiente 
párrafo de carta de don Jo sé  M aría R oxas y Patrón al 
general Rozas e n a q  de enero de 1 8 6 9 :  “  Tam bién rem i
to á usted los dos tomos del periódico E l Tribuno, redac
tado por D orrego p ara vo ltear á R ivad av ia . — Luego que 
D orrego consiguió su objeto y fué nom brado gobernador, 
lo hizo encuadernar como va y lo tenía sobre la mesa del 
despacho del gobierno para m ostrar el arm a con que había 
triun fado. — Después me lo regaló  su señora viuda doña 
A ngela B a u d rix . ”



cío Varela y  don Valentín Alsina, en E l Mensajero 

A rgentino; Mora y  Angelis, en E l  Conciliador; 
C avia y  ügarteche, en E l  Ciudadano; Moreno y  

W ilde, en La Crónica Política, e tc ., etc.
El público buscaba con avidez E l  Tribuno por

que nadie con m ayor autoridad y brillo que Do
rrego había tratado las cuestiones de vital im por
tancia, haciendo abstracción de los hom bres y  de 

las especulaciones egoístas que persigue éxitos de 
un día. Los políticos, que no siem pre se engañan, 
presintieron que ese periódico era una trinchera 

peligrosa que flanquearía á la situación y  la toma
ría por asalto sino entilaban contra él toda la grue

sa artillería oficialista.
Estaban en lo cierto. La plum a como la espada 

era una arm a form idable en m anos de Dorrego. 
Véase con que vigor ataca al tradicionalism o im 
perante y con qué arrogancia mide á sus adversa
rios 'presentándoles el pecho como si cruzase 
fugitiva por su mente la misión del fin que le 
reservarían : “ No os azoréis aristócratas. El nom 

bre con que sale á luz este periódico sólo puede 
ser temible para los que se grasan con la substan
cia de los pueblos; para los que hacen un tráfico 
vergonzoso, defraudándoles en el goce de sus 
intereses m ás c a ro s ; para aquellos logio-oligarquis- 
tas, que sin sacar provecho de las lecciones que han 
recibido, perseveran en adoptar los m ism os m e
dios de que usaron antaño para dom inar. Sólo los 
protervos, los que adolecen de la m aniática enfer
medad de ejercer sobre los pueblos una suprem a
cía funesta, que de consiguiente es detestada por



éstos, deben alarm arse. E l  Tribuno afortunada
mente tiene un temple feliz para no temer sino el 
crimen. Por carácter es idólatra de una orgullosa 

independencia... Cuenta con algunas aptitudes 
para v iv ir de una honorable industria... É l nopue- 
de ser sitiado por ham bre, táctica que hace algún 
tiempo se despliega en esta ciudad con suceso 

algunos figurones para convertir á su opinión á 
los que piensan en sentido contrario. E l  Tribuno 

no ignora las penalidades de esta carrera. Sabe 
que la ingratitud y  la persecución han sido por lo 

regular los em olum entos m ás frecuentes de sus 
com pañeros de oficio. Tal ha sido la suerte de los 
cam peones de la libertad... En medio de todo es 

altam ente lisongero al que está dotado de cierta 
elevación de sentim ientos, ser abogado de los de
rechos de los pueblos... Si hay alguna ambición 
que merezca verdadero titulo de gloria, es segura
mente la que se em plea en luchar d brazo parlido  
con el coloso del poder, que desviándose del sendero 
único que le está trazado en el plan délas convenciones 
sociales, defrauda al pueblo sus derechos y  goces pre

ciosos. "
Desde este punto de vista E l  Tribuno encuadró 

su propaganda en favor del régim en republicano 
federal, cuyos principios encarnó en el pueblo, 

presentándole en relieve las enseñanzas de los 
años anteriores y  las exigencias del presente, 

afirm adas en las declaraciones de los hom bres 
influyentes en las provincias y  en el voto de éstas.
Y  con energías indom ables atacó sin cesar á la 
presidencia de R ivadavia, considerándola como



expresión poco menos que caduca de un tradicio
nalism o m onárquico que se pretendía perpetuar 
traicionando la voluntad de los pueblos, á los 
cuales em pujaba al terreno de las grandes reivin

dicaciones para salvar con su derecho los grandes 
propósitos de la revolución de iS ioq u ep eligrab an .

En vano E l  Mensajero Argentino y  ios dem ás pe
riódicos oficialistas quisieron contener este torren
te que provocaba tem pestad. E l  Tribuno apagaba 

esos fuegos con m era fusilería en líneas de este 
tenor que dedicaba á los gentiles hombres de cámara 
baja : “  ...L o s  unitarios y dem ás del conclave inicia
dos en el Grande Oriente Argentino (i), se deshacen 
en in jurias y  sarcasm os contra E l  Tribuno, porque 
el interés particular de ellos io exige así... Ellos 
conocen que bajo el régim en federal... no hay que 

esperar se pueda hacer transición á m onarquism o 
ni que los pueblos se acom odarán con Panchitos 
de Paula, con duquesitos de Luca, con Inquitas, ni 
m ucho menos con Pedritos... ”  (2).

Fuese por efecto del cam ino que habían avanzado 
las ideas republicanas, hasta reducir la tentativa 

m onárquica, perm anente al anhelo exclusivo de 
los directoriales que con rara habilidad ocupaban 
el gobierno desde el año de 1 8 1 1, ó estaban cerca 
del gobierno; ó porque Dorrego tenía singulares ta
lentos para el periodism o y  prestigios personales

( 1)  A lude á la logia gu bern ativa , que se m antenía desde 
la época de Pueyrredón.

(2) Núm ero 1 5 .  A lude á las m isiones de R ivad avia  y 
de Gómez, cerca de las cortes europeas para coronar un 
Borbón como rey de las Provincias Unidas.



suficientes para desafiar gobiernos n:iarchando a lti

vo trás la visión de la victoria que le sonreía, el 
hecho es que el soldado aparecía triunfante sobre 
los literatos y  publicistas que se unían contra él 
para pulverizarlo, y  sobre la presidencia que no 
encontraba medio de destruir la fuerza que repre
sentaba ese hom bre solo, sin m ás arm a que su plu

ma y  sin m ás poder que el de su propia autoridad 
moral.

Y  el triunfo de Dorrego era el triunío de los 
ideales políticos de los pueblos argentinos, que á 
través de cruentas reacciones se afianzaron en el 

futuro de la república. La legislatura de Buenos 
Aires, elegida y  convocada como se ha dicho al fin 
del capítulo anterior, designó á Dorrego goberna
dor de la provincia (i), llenando una aspiración 
pública y  conteniendo por un momento los ex
tragos de la anarquía. “  Señores representantes, 
dijo Dorrego al recibirse del m ando : Para separar
me del puesto que me habéis encargado, será 
suficiente la m enor indicación de vuestros deseos. 
Resignaré gustoso un destino que no puede hala
ga r al que se precie de recto si el verdadero con
cepto público no secunda sus procedim ientos. La 

época es te rrib le ; la senda está sem brada de espi
n a s ; no es, pues, posible allanarla sin que cada 
cual concurra con los recursos contenidos en la 

esfera de su poder” .

( i)  V éase  D iario  de Sesiones de la Legislatura» tomo I, 
año 1 8 2 7 .  Sesiones segunda y tercera.





f  C onlinuición J

L a s  provincias confieren á D orrego las facultades del eje
cutivo nacional. — L a  convención prelim inar de paz 
con el im perio del B r a s il :  m otivos por los cuales R iv a 
d avia la rechazó : ulteriores exigencias del Im perio. — 
D orrego se propone reducir al Im perio : la situación de 
la República, según la  describe el m inistro de hacienda 
de D orrego. — M edidas que em plea D orrego en prose
cución de su plan . — E l Im perio en peligro. — L a  m i
sión de don Bonifacio de A ndrada y S ilv a  : las fuerzas 
alem anas a l servicio  del im perio, y la reivindicación re
publicana de Sa n  Pablo y R ío  G rande. — A rreg lo  en
tre D orrego y el representante de las fuerzas alem anas al 
servicio  del im perio. — L a  revolución en el B rasil. — 
E l em perador se decide por la paz, renunciando á la  pro
vincia O rie n ta l.— Lord  Pom som by y el m inistro Ro
x a s . — D orrego consigue lo que no había conseguido 
R ivad av ia . — E l em perador declara en la convención de 
paz á la  provincia O riental separada del Im perio : efec
to del triunfo diplom ático de D orrego en las provincias, 
cómo se destacó la figura política de D orrego. — El 
partido d irectorial un itario  considera estos triunfos na
cionales como derrotas p ro pias. — Alcance de los renco
res partid istas. — Conspiración un itaria  contra D orre
go. — L o s trabajos de la logia directorial un itaria . — 
M otín m ilitar del i ” de diciem bre. — L a v a lle  al frente



de tropas de la nación declara caducos los poderes na
cionales de D orrego y se erige  gobernador. — P ersigue á 
D orrego y lo fusila por su orden, abriendo la era de la 
gu erra  civ il arg en tin a .

L a elección de Dorrego tuvo la rara virtud de 
llevar la paz á las provincias, alzadas en arm as las 
unas contra las otras, y  de conciliar los ánim os de 

sus dirigentes ante la expectativa de la evolución 
republicana federal que iniciaba el gobernador de 
Buenos A ires.

Al efecto, todas ellas le confirieron por el órgano 
de sus legislaturas las facultades inherentes al po
der ejecutivo nacional; em pezaron á designar los 

convencionales que trabajarían en Santa Fe ó en 
Córdoba la constitución federal del p a ís ; y  Dorrego 
pudo contraerseá las atenciones urgentes que recla
m aba el estado de cosas con el im perio del Brasil 
después de la victoria argentina de Cutizaingó.

La convención prelim inar de paz con el im pe
rio que subscribió el plenipotenciario argentino 
don Manuel Jo sé  García en 24 de m arzo de 1827, 
había provocado explosiones tales en Buenos Aires 
que R ivadavia se vió obligado á rechazarla por la 

increíble razón de haber el plenipotenciario ultra
pasado sus instrucciones. S i se recuerda que el go
bierno del directorio, cuya política sirvió siem pre 
R ivadavia , consintió que los portugueses ocupasen 
M ontevideo y  hasta arregló con el jefe de esa ocu
pación la de otros puntos del litoral argentino (i), 
se deducirá sin violencia que al rechazar la conven-



ción lo hacía principalm ente forzado por las exigen

cias de la opinión pública, la cual creía todavía en 
el sueño de form ar una sola patria con la provincia 
oriental cuyos diputados formaban parte del con
greso de las Provincias Unidas. R ivadavia sabía 
cómo se habían pasado los hechos, y  conocía cuáles 
eran las verdaderas intenciones de los políticos 

orientales, antes apegados al im perio que no á la 
A rgentina. Y  porque lo sabía, en sus instrucciones 
al plenipotenciario García establecía alternativa
mente como base para la paz ó la devolución ó la 
independencia de la provincia oriental ( i ); y  al des
pedirse de García en ei Fuerte estrechándole la m a

no le dijo : “  Necesitam os la paz, la paz á todo tran
ce” . El Im perio, por otra parte, sacó fuerzas de las 

propias derrotas cuando vió que la Argentina 
envuelta en ia anarquía, no podía aum entar sus 
tropas exhaustas después de Cutizaingó, y  se pro
puso no firm ar la paz sino á condición de quedarse 
con la provincia oriental, esa prenda del Plata co
diciada por él á través de los siglos. Así lo declaró 
el em perador don Pedro en su m ensaje á las cám a

ras legislativas.
Nada de esto se ocultaba tam poco á D orrego ; y 

contrajo sus anhelos á reducir al im perio por to

dos ios m edios que aconseja la política en los casos 
extrem os en que hasta la nacionalidad peligra. 

E ra necesario poseer energías singulares y  m ucha

( i)  Están publicadas en E l  Tribuno, tomo II , página 
5 1 4 .  V éase Sucinta exposición  del plenipotenciario para 
negociar la  paz con el B rasil. Buenos A ires. 6 de junio de 
1 8 3 7 ,  8 páginas. Im prenta A rgentina.



confianza en sí m ism o para encarar en tal forma 
los sucesos en momentos tan difíciles. V éase como 
describe la situación el m inistro de hacienda de 
Dorrego, contribuyendo con datos inéditos hasta 
ahora á explicar hechos que han sido ligeram ente 

glosados : “  Cuando el señor Dorrego reemplazó 
al señor R ivadavia no encontró ni ejército organi
zado, ni escuadra, ni dinero. Nadie quería ser m i
nistro de hacienda: la situación parecía desespe
rada. Mi lenguaje al aceptar ese cargo fué el 
siguiente. Conozco al B rasil desde m is prim eros 

añ os: así deshechos como estam os, tenem os cua
tro arm as terribles. En prim er lugar, en el Brasil 
existe un gran partido republicano com puesto de 
jóvenes, algunos d é lo s cuales me buscaban m a
nifestando el deseo de seguir nuestro ejem plo ; por 

consiguiente no hay m ás que atizar el fuego. En 
segundo lugar proclam ar la abolición de la escla
vatura. La tercera arm a (que nos ha conservado 
la previsión del general don Bartolom é Mitre 
cuando fué presidente) é ra la  guerra de corso ... La 
cuarta arm a era... em prender la guerra de corso 

por tierra, poniéndonos en contacto con los repu

blicanos de Río Grande, Porto Alegre y  San Pablo 
para que se declaren independientes, uniéndose ó 
no á nosotros A los treinta y  cinco años, yo  era 
un político poco escrupuloso, y  le había repetido al 
señor Dorrego, latinista, el famoso verso : Una sa- 
liis viciis, niillam esperare salutem. “  La salvación 
del vencido es no esperar ninguna ”  (i).



Dorrego aprovechó los m om entos, sin detenerse 

en esas vacilaciones especiosas que m uchas veces 
deciden el fracaso de los gobernantes. Seguro de 
la adhesión de las provincias que lo aclam aban su 
representante prestigioso, pudo abastecer y re
m ontar el ejército que com andaba el general Paz; 
dió al general Fructuoso R ivera los elem entos y 

m ilicias necesarias para que m antuviera en jaque 
al Im perio por el lado de las provincias de Río 
G randey de San  Pablo, venciendo las resistencias 
del general Lavalleja (i), yextrem óla  perturbación 
del com ercio m arítim o brasilero por m edio del 

corso que m uchísim os se apresuraron á ejercitar.
Estas m edidas alarm aron al em perador don 

Pedro, tanto m ás cuanto que la devastadora guerra 

de recursos que con éxito hacía R ivera, exigía ser 
dom inada con fuerzas de que el Im perio no dispo
nía. Agentes oficiales ú oficiosos estim ulaban por 
otra parte la acción de los republicanos, haciéndo
les entender que Dorrego los ayudaría con tal de 
derrum bar el Imperio. Fuese esa especie especu
lativa para llegar á una paz honrosa, que era lo 
que la Argentina necesitaba en esos d ías, ó revela
dora de un plan que bien cabía en la cabeza de 
Dorrego caldeada por el ardor republicano, la ver

dad es que se produjeron hechos que la acred ita
ban y  que casi se llegó á ese resultado trascen
dental.

Ju a n  M anuel de R ozas, en 9 de junio de 1 8 7 2 .  M anus
crito orig inal en mi archivo.

f i )  V éase en el Apéndice las cartas de D orrego y B a l
carce á L avalle ja . M anuscritos origínales en mi archivo.



Entre algunos personajes brasileros que m is
teriosam ente venían á Buenos Aires, llegó uno 
que dió m ayor asidero á aquella especie. E ra  este 

el señor don Jo sé  Bonifacio de A ndrada y  S ilva , el 
m ism o á (^uien don Pedro I dejó de tutor á su hijo. 
Este hom bre ilustradísim o y principal era un re 
publicano convencido que perseguía la república 
para su país. En las conferencias reservad ísim as 
que tuvo con Dorrego, es de suponer que le habla

ría del cam ino que hacían las ideas republicanas 
en buena parte del B rasil y  del éxito con que pri
m arían si eran ayudadas eficazmente por Dorrego 
cu yas afinidades con las provincias fronterizas 
eran notorias. Y  de los hechos subsiguientes se 
deduce sin violencia que en tales conferencias que
dó acordado; Que Dorrego trabajaría para que la 

división de tropas alem anas que constituían el 
nervio principal del ejército brasilero, abrazase la 
causa republicana; y  darla m ayores recursos al 
general R ivera para que realizase pronunciam ien
tos republicanos en R ío Grande y  San Pablo, á 
condición de que estas provincias se declarasen in

dependientes, resolviendo cuando estuviesen cons

tituidas si se incorporarían ó no á las dem ás ar
gentinas. Andrade aseguró, por su parte, que 
sim ultáneam ente con estos procedim ientos los re
publicanos de R ío se encargarían  de secuestrar la 

persona del em perador don Pedro (i).
En prosecución de este plan Dorrego firm ó con

¡ i )  V éase en el Apéndice la  carta de don Jo sé  M aría 
R oxas y Patrón al general Rozas, de fecha 2 7  de octubre 
de 1 8 6 0 .  M anuscrito o rig in al en mi arch ivo .



don Federico Bauer, representante acreditado de 

los m ilitares alem anes al servicio del em perador, 
un arreglo por el cual éstos se comprometían á 
abrazar la causa de la República Argentina, como 
fuerzas auxiliares de la m ism a. Tendrían su jefe y 
jurisdicción m ilitar aparte con quién se entende
ría el gobierno argentino, director de la guerra, 

para las operaciones que subsiguiesen, y serían pa
gados en la m ism a form a que los m ilitares argenti
nos. E l gobierno argentino ordenaría á las fuerzas 
alem anas, á las que se enviarían cien soldados 
argentinos, de ocupar la provincia brasilera de 
Santa Catalina y  prom over la independencia de la 
m ism a bajo la form a republicana, y  los alem anes 
allí residentes tendrían participación en el gobier

no de la república, fijándose ciertas indem niza
ciones para el caso en que no se realizase el plan 
propuesto (i).

Sim ultáneam ente Dorrego reforzó á R ivera con 
algunas m ilicias del litoral y  recursos en arm as y 
dinero, que pusieron á ese jefe, vinculadísim o en 
esos territorios, en aptitud de llevar adelante sus 
trabajos. Y  como el partido republicano era fuerte 
en Río Grande, y  R ivera actuaba de consuno con 
dicho partido, la revolución estalló tanto m ás im 
ponente para el im perio cuanto que tenía por suyo 

un teatro política y  m oralm ente divorciado de las

( i)  xManuscrito en mi arch ivo . V éase el Apéndice. “ F u e
ra  de la adjunta contrata, escribe sobre su firm a el mismo 
don Federico B auer, yo estaba revestido de un pleno poder 
p a ra ... tom ar m ilitarm ente posesión de la provincia de 
San ta  C atalin a y establecer a llá  un gobierno republicano



influencias m onárquicas y apegado por tradición 

é inclinaciones notorias á las tendencias de las 
provincias argentinas con las cuales estaban en 

contacto.
Estos sucesos ; el probable aviso de que las fuer

zas alem anas se sublevarían m archando sobre San 

Pablo para com unicarse con las fuerzas argentinas 
del Norte ; y  el peligro en que se halló de ser se

cuestrado una tarde durante uno de sus paseos, 
decidieron al em perador á hacer la paz, renun
ciando á sus pretensiones, y  asi lo com unicó al 
lord Pom som by, m inistro de Su Majestad Britá
nica. Por su parte, el m inistro R oxas, alarm ado de 
las proyecciones que asignaba á una “  república de 
n eg ro s”  en el Brasil, había reaccionado una vez 

obtenido el objeto p rin c ip a l; y pensaba que lo que 
procedía era hacer la^paz. “  La suerte del imperio 
y  del em perador, escribía (i) estaba en nuestras 
m anos... pedí una conferencia al gobernador y  le 

expuse : que no era digno del gobierno abandonar 
un triunfo cierto y  glorioso para descender al rol 

de con sp irad or: que los soberanos de Europa nun
ca serían indiferentes á la destrucción del im perio 

y  que sólo conseguiríam os darles un pretexto pa
ra  tom ar intervención en nuestros negocios ; que, 
por otra parte, com prom etidos como estaban ya 
los oficiales alem anes, se había conseguido el ob-

(i)  Inform e de don Jo sé  M aría R oxas y Patrón en el ex
pediente seguido por e! representante de las fuerzas ale
m anas. Còpia orig inal de puño del m ism o señor, en mi 
arch ivo .



jeto de inutilizar para el em perador las fuerzas que 
com andaban. ”

Dorrego encontró atendibles estas consideracio

nes y  se inclinó en tal sentido cuando su m inistro 
le transm itió las im presiones del Lord Pom som by, 
m inistro m ediador en la contienda. V éase como 
las escribe m uchos años después el señor R oxas : 
“  En estos conflictos procuré' tener una entrevista 
con Pom som by en casa de don Manuel G arcía... 
Milord, le dije, la sim patía que se trasluce en usted 
á favor del Brasil en la reclam ación injustificable 
de las presas... prueba que el objeto principal de 
Inglaterra en su mediación es la Independencia de 

la Banda Oriental, para fraccionar las costas de la 
Am érica del Sud. Era un hom bre que aunque viejo, 

tenía pólvora en el cerebro. S i señor, me contestó 
con viveza. El gobierno inglés no ha traído á 
Am érica á la fam ilia real de Portugal para aban
donarla. Y  la Europa no consentirá jam ás que 
sólo dos Estados, el Brasil y  la República A rgen

tina, sean dueños exclusivos de las costas orienta
les de la Am érica del S u d ”  (i). Y  en el banquete 
de despedida con que se obsequió en Buenos Ai
res al Lord Ponsom by, éste le dijo al M inistro R o
xas : “  Ruego á usted que se tenga firm e en la idea 

de hacer la paz, pues en cuanto llegue al Janeiro  
hablaré con el em perador y  se firm ará”  (2).

( i j  C arta  del señor Jo sé  M aría R oxas y Patrón al g e 
neral Rozas, ya c ita d a . V éase el Apéndice.

(3] C arta  del mismo al m ism o, de 9 de junio de 1 8 7 3 ,  
ya citada.



Sobre la base de la Independencia de la provin

cia Oriental se vió precisado el em perador del 
Brasil á firm ar la pazcón la República Argentina. 
Lo que no había obtenido el gobierno de R ivada
v ia  lo obtenía el de Dorrego. Por el artículo r  de la 

Convención de 27 de agosto de 1828 que firm aron 
los plenipotenciarios de la república de las Provin
cias Unidas del Río de la P lata y los del Im perio 
del B rasil, el em perador don Pedro declaraba á la 
provincia Oriental “ separada del territorio del Im
perio para que se constituya en estado libre é inde
pendiente y  am bas partes contratantes se obli
gaban á desalojar de ese territorio las fuerzas que 
m antenían, y  á form ar la constitución política del 
Nuevo Estado bajo la form a republicana (i).

L a  declaración del em perador renunciando para 

siem pre á la posesión y  el dom inio del territorio 
que desde hacía tres siglos el Portugal y  el Brasil 
perseguían, era un triunfo diplom ático y político 
de las P rovin cias Unidas. Como tal fué celebrado 
en Buenos Aires. Una vez cangeada la convención 
el 4 del m ism o m es en la plaza de Montevideo, 
Dorrego dió cuenta personalm ente á la legislatura 
de ese acontecim iento, m anifestando que para lle

gar á tal situación feliz la provincia de Buenos 
Aires había hecho sacrificios inm ensos; y  el pre
sidente doctor Arana felicitó al jefe suprem o del 
Estado calificando el hecho como el m ás glorioso

(x) V éase  Diplom ático, ^é.g\na. -t } .  Colección
de tratados celebrados por la República A rgen tin a , tomo 
1 , página 1 2 8 .



resultado de su gobierno en medio de las oscila
ciones de la república (i).

La convención de paz con el Brasil afirm ó los 

prestigios nacionales de D orrego. Dejó á las pro
vincias la im presión de que estaban representadas 
por un estadista de cualidades poco com unes, al 

favor de las cuales podría rea lizarla  organización 
constitucional del país sin que se opusieran las 
resistencias que habían frustrado las tentativas an
teriores. Tal im presión se tradujo públicam ente en 
inequívocas m anifestaciones de adhesión que desde 
Ju ju y  hasta Santa Fe le llegaron á Dorrego, y  en 
el nom bram iento de .los convencionales que de
bían dar al país la constitución republicana fe
deral.

Dorrego aparecía en esos m om entos com o el 
triunfador m im ado de la fortuna. Había encarri
lado la idea republicana hasta casi llegar á la con
sagración orgánica de la m ism a por el voto de to
das las provincias, sin encabezar reacciones vio
lentas, sin derram am iento de sangre, por el esfuerzo 
pujante de su palabra y desu  plum a. E ra  elprim er 
Argentino, á partir del año de 1810, que espontá
neamente autorizado por las legislaturas de pro
vincia, desem peñaba las funciones inherentes al 

presidente de la nación, bajo form as francam ente 
republicanas íederales. Y  como tal era en la h is
toria política de su país, el único continuador de 
don Mariano Moreno. Por una sin iestra coinci-

( i )  V éase D iario  de Sesiones de la legislatu ra  de B ue
nos A ires, tomo V II I , sesión 1 4 7 .



dencia am bos tuvieron el m ism o destino; com o si 
á través del tiem po se concertasen los pequeños 

para m edrar á costa de los hom bres superiores.
Unicamente el partido directorial-unitario avi

vaba en el despecho sus viejos y  trem endos ren
cores contra el periodista y  el tribuno que persi
guiendo ideales generosos, y  en lucha desigual 
porque luchaba desde el llano, lo habia vencido 
contribuyendo á derrocar el Directorio m onar

quista de Pueyrredón y  derrocado él sólo la pre
sidencia m onarquista de R ivadavia. Los triunfos 
que Dorrego obtenía para su país eran derrotas 
para ese partido apegado á una tradición desacre
ditada y  cuya sola enunciación tenía ya la virtud 

de exacerbar la opinión'pública.
Los rencores de los políticos desalojados por 

quien el pueblo aclam a, son perversos y  diabóli
cos como los de la m ujer herida en su vanidad 
por la pérdida de la riqueza del hom bre que otra 
le arrebató. En la perpetua querella del ánim o 
deprim ido por la derrota, alternan, como en una 
pesadilla, lágrim as de niño procaz, ím petus de 
m alhechor, am argas sonrisas de ángel caído, iras 
infernales, rugidos de fiera. El egoísm o brutal ac
túa como fuerza prepulsora y  predominan los d e
tritus de la m ateria que agolpan en el corazón san
gre afiebrada, ahogando toda visión que no sea la 

de un juicio inexorable como la muerte, en la que 
únicam ente seencuentracom pensación halagüeña.

Desde que cayó R ivadavia los directoriales-uni
tarios conspiraban para derrocar á D o r r e g o .P o r  
qué Dorrego desem peñaba un gobierno perfecta



mente legal. E l m ism o congreso unitario había 
consagrado esa legalidad exam inando las actas 
electorales de los representantes del pueblo que 

lo habían elegido. Todas las opiniones se m anifes
taban con am plia libertad. S i había vencido era en 
fuerza de la m ayoría de la opinión que lo había 

acom pañado, — la m ism a opinión robusta que ha
bía decidido de los fracasos anteriores. Es que 
los d irectoriales-unitarios se han caracterizado por 

la idiosincracia de creerse los destinados á ocupar 
siem pre el gobierno. O han estado en el gobierno, 
ó han consum ado reacciones arm adas para llegar 

al gobierno: tal es la enseñanza de los hechos 
desde el año de 18 11  en adelante.

La logia política que había co-gobernado con los 
directorios y  con la presidencia, trabajaba activa
mente en 1828 una conspiración contra Dorrego. 

Pero por sobre no dar Dorrego motivos sino de con
sideración pública, no encontraban en Buenos 
A ires elementos suficientes para dar un golpe. E ra  
que los directoriales-.unitarios constituían una m i
noría ilustrada, com pacta, regim entada como una 
secta. La m ayoría inm ensa era partidaria de Do
rrego, y  la m aza del pueblo seguía entusiasta á su 
antiguo tribuno.

A falta de fuerza popular encontraron su medio en 

la prim era división del ejército contra el Brasil que 
regresó á Buenos Aires al m ando del general Juan 
Lavalle. Hábilmente tocado por los conspiradores, 
este jefe entró en el plan propuesto, asignándole 

una publicidad que sobrecogió á todos, m enos á 
Dorrego que se resistía á atribuírselo. El i® de d i



ciem bre(i828)el general Lavalle form ó en la plaza de 
la Victoria (hoy Mayo) la prim era división del ejér

cito de la patria y  declaró caduco el gobierno presi
dido por Dorrego. Los directoriales-unitarios pre

sididos por el doctor Ju lián  S . de Agüero designá
ronlo gobernador en una reunión que celebraron 

en el contiguo tem plo de San Roque. Lavalle salió 
á batir al gobernador que se había dirigido al cam 
pam ento del com andante general de m ilicias don 
Ju an  Manuel de Rozas. D ispersado Dorrego por 
las fuerzas veteranas, buscó la incorporación del 

regim iento núm ero 5 de línea cuyo jefe sublevado 
lo entregó á Lavalle. Inm ediatamente Lavalle or
denó el fusilam iento del jefe del Estado dirigiendo 
á su delegado estas líneas estrem ecedoras con las 

que puso lápida de m uerte á las libertades argen
tinas : “  Participo al gobernism o delegado que el 
coronel Dorrego ha sido fusilado por mi orden al 
frente de los regim ientos que componen esta d ivi

s ión ...”  (i).

( i )  V éase  mi H istoria de la Confederación A rgen tina, 
tomo I , páginas 2 8 8  á 3 0 5 .  V éase Asesinato del gober
nador de Buenos A ires  y  ejecutivo nacional de la  R ep ú 
blica A rgen tina, coronel don M anuel Dorrego, Londres 
1 8 2 9 .  Contiene las cartas de don L u is  D orrego á los re
presentantes diplom áticos extran jeros que mediaron inú
tilm ente para que D orrego no fuese sacrificado y la p ro
testa de los gobiernos de provincia por tal íusilam iento.

Com o dato ilustrativo  se puede tran scrib ir aquí lo que 
en 2 de septiem bre de 18 6 9  escribía el ex m inistro de Do
rrego al general R ozas: “ Tam bién incluyo un artículo de 
L a  Tribuna, (redactada por los señores V are la), de 2 de 
julio del presente, sobre los últim os m om entosdel desgra* 
ciado gobernador D orrego. D iré a lgo  para dem ostrar que



Por el momento los directoriales-unitarios que

daban triunfantes en Buenos A ires. Pero con el 
fusilam iento del gobernador Dorrego daban la se
ñal de la gu erra civil que devastaría á la república.

ese documento es fraguado con el objeto de adu lterar la 
h istoria. Los hijos de los que acordaron su muerte preten
den borrar esa m ancha caída sobre la m em oria de sus 
padres. V o y  á re latar lo que oí á las personas de mi re la
ción y lo que corrió en el público como positivo. Luego 
que llegó á Buenos A ires la noticia cierta de tener Lava lle  
en su poder á D orrego, se reunió un consejo de los miem
bros del gobierno y  de otros de los principales de la cam a
rilla , para determ inar lo que debían de hacer con el p ri
sionero. No sabían qué hacer con D orrego. Tenerlo 
preso ó echarlo del país, era m uy peligroso, siendo 
un hom bre tan popular y de un carácter tan deter
m inado. En  tal extrem o acordaron su m uerte. Esta 
sola consideración basta para d estru ir lo que dice el 
coronel don Ju a n  E lia s , de la com unicación que mandó 
el Gobernador delegado al general L a v a lle  pidiéndole la sa
lida de D orrego fuera del país. Lo  que llevó el com isario 
de policía fué, según se dijo, el borrador del parte que dió 
L ava lle , de haberlo fusilado. S e  aseguró que ese borrador 
fué redactado en la sesión de la cam arilla  por don Ju an  
A ndrés G elly  ” .

A l fin de esta carta, Rozas agregó de su puño y letra, lo 
s i g u i e n t e P i e n s o  lo m ism o. E l señor general L ava lle , 
lam entando am argam ente su gravísim o  y funesto error ; 
quejoso y enfurecido contra los hom bres respetables de la 
lista civ il que lo habían im pulsado al motín de diciem bre 
y aconsejado la ejecución del ilustre Je fe  Suprem o del 
Estado, como el paso m ás urgente é indispensable para la 
paz, sosiego y felicidad perdurable del p a ís ,— me mostró 
en las conferencias en C añuelas 'se refiere á las que cele
bró en el año sigu iente de 1 8 2 9 )  las cartas que tenía de 
aquellos, re lativas á esos hechos. E n tre  ellas y en una 
del señor doctor don Ju liá n  Segundo de A güero , estaba 
escrito ese borrador que piensa usted fué escrito por el 
señor G e lly ” . M anuscrito o rig in al en mí arch ivo .



L as gotas de esa sangre, ilustre, como las del agua 
de las peñas, abrirían surcos en el territorio ar

gentino, en castigo á las bárbaras sanciones de la 
vanidad politica, la cual engendra odios m ás reales 
y  profundos que los que se exteriorizan contra las 

tiranías que suelen ser su consecuencia.



A N A R Q U IA  Y  RE ACC IO N  ORGÁNICA

M óviles políticos del fusilam iento de D o rre g o .— R etiro  
ejecutivo de los diputados á la convención de San ta  Fe.
—  P rogram a de la logia  d irectorial-unitaria  y de la pren
sa gubern ista. — Cóm o ratifica un coetáneo tal p ro gra
ma, — Bases en que lo apoyaban los un itarios en 1 8 2 8  : 
frag ilidad  de estas bases. — A islam iento  del general L a- 
valle  : levantam iento general de las p ro v in cias .— A rre
glo entre los generales L a v a lle  y Rozas. — L a  evolución 
orgánica en 1 8 3 0 .  — L a s  dos tendencias en p u gn a: el 
pensam iento orgánico aparece proclam ado por los fede
rales. — E l general Paz y  el Supremo Poder M ilitar. — 
E l lito ra l y  el pacto fe d era l. — E l contraste entre una y 
otra evo lu ció n . — L a  nota saliente de la política de en
tonces : la  profesía del general Q uiroga. — Lo  que de
ponen los hechos.—  C ircun stan cias en q u e s e  pone en 
ejecución el plan de m onarquizar las secciones sudam e
ricanas. — E l personaje indicado para conducir este 
plan en nom bre de los direotoríales-unitarios : instruccio
nes del B rasil al m arqués de San to  A m a ro : los puntos 
salientes de estas instrucciones. — Conferencias en P a 
rís  entre R ivad avia  y el m arqués de San to  A m aro. — 
R ivad avia  acom paña á San to  A m aro á M adrid ; lo que 
decidió del fracaso de esta negociación. — Datos con los 
cuales denuncia este plan el m inistro Moreno. — Regreso 
de R ivad avia  á Buenos A ires y  su reem barco obligado.

Los antecedentes recopilados en este trabajo ; la 
filiación partidista de los que trabajaron el ánim o



del general Lavalle para que éste consum ase el 
motín m ilitar del i® de diciem bre, y la tenaci

dad con que esos hom bres prosiguieron sus ten
tativas á través del tiem po y  á pesar de sus 
repetidos fracasos, dem uestran que el fusilam ien
to del coronel Dorrego, m ás que al sentim iento de 

la venganza política, obedeció al propósito de des
baratar la form a republicana bajo el régim en 
federal, que en esa época aclam aban las catorce 
provincias argentinas, unidas por prim era vez sin 
oposición ni resistencias bajo la dirección de un 
gobierno nacional encom endado al gobernador de 

Buenos Aires.
De ello no podían hacer m isterio los directoria

les-unitarios con quienes gobernaba el general La- 
valle, y  á ello tendió una de las prim eras m edidas 
de éste. E jecutivam ente, y  no obstante prom ediar 

una ley que obligaba á Buenos A ires, m andó reti
rar de la convención de Santa Fe los representan
tes de esta provincia (i), en la m ism a form a en 
que lo había verificado el m inistro R ivadavia en 
el año de 1821 con los diputados de Buenos Aires 
que concurrieron al congreso de Córdoba.

Difícil es atribuir á otro m óvil m edida tan in 

consulta. si el general Lavalle y  los políticos que 
lo rodeaban habían derrocado el poder nacional 
con el propósito de realizar la organización del 

país sobre la base de la opinión de los pueblos a r
gentinos. Lo que esos políticos m anifestaban era 
la conveniencia de realizar el plan m onarquista de

( I ) Nota de i  3 de diciem bre de 1 8 2 8 .



18 15 , de 1817, de 1825, con el m ism o apego con que 
después del año de 1852 prohijaban todavía la 
constitución unitaria de 1826. La logia  directorial- 
unitaria que realm ente gobernaba quería aunar 
las voluntades y  apagar las resistencias en tal 

sentido ; y  el diario oficial concurría al m ism o 
propósito repitiendo en todos los tonos ; “  Al ar
gum ento de que si son pocos los federales es falta 
de generosidad perseguirlos, y  si son m uchos es 
peligroso irritarlos, nosotros decim os que, sean 
m uchos ó pocos, no es tiempo de em plear la dul

zura, sino el palo... sangre y  fuego en el campo 
de batalla, energía y  firm eza en los papeles pú

blicos ”  (i).
Lo propio ratificaron hechos subsiguientes del 

general Lavalle y de sus principales am igos, como 
se verá en lugar oportuno, y  á ello se refieren las 

siguientes líneas de carta que un coetáneo conspi
cuo dirigía treinta y cuatro años después al gene
ral Ju an  Manuel de Rozas durante el ostracism o 

de éste ; “ E l i® de diciem bre de 1828, así que 
el general don Manuel E scalada supo la revolu
ción hecha por su íntimo am igo don Ju an  L a- 
valle, se fué á él y  lo encontró en la plaza, y  reco
nociéndolo, Lavalle lo sacó al medio y  le dijo : Te 

diré mi secreto, y  tú no lo d irás á nadie. Escalada 
contestó : A nadie no, sólo á mi herm ano Bernabé 
para quien no tengo secretos. Bien, sea él solo: 
Y a  está visto que la república es una m erienda de

(i ) V éase el núm ero 58  de E l  Pam pero, redactado por 
d o n ju á n  C ru z y don F lorencio V are la .



negros, que en nuestro país no puede ser. He en
trado en el proyecto de establecer una m onarquía ; 
he dado los pasos y  tendrem os por soberano un 

príncipe de las prim eras dinastías de Europa 
Esto nos lo contó don Bernabé Escalada al general 
Iriarte y  á mí, añadiendo ser la prim era vez que lo 
decía. Así se explica por qué la Francia hizo tanto 
gasto cuando el bloqueo francés, para pasar á 
Lavalle con su ejército á esta banda del P ara
ná ” (i).

Es de creer que quienes daban los pasos por el 
general Lavalle eran sus consejeros, los m ism os 
que continuaban trabajando la m onarquía, fiados 
y a  en que España reconocería la independencia de 

las provincias del Plata, á condición de coronar 
en ellas á un príncipe de la fam ilia de Borbón y 
de obtener una fuerte indemnización en d in ero ; ya 

en que Francia verificase tal reconocim iento a tra 
yendo á Inglaterra, R usia y  A ustria, y m ediante 
la coronación de un príncipe francés, que tal era 
lo que habían perseguido en P arís y  Londres, R i- 
davia y Gómez, como se ha visto, y  que no des- 
agrad ab aalrey  don Carlos X. Cualquiera que fuese 
el giro de este negociado tenebroso, cuyos detalles 
hay que buscar con paciencia benedictina porque 
los que lo condujeron cuidaron de m antenerlos 
siem pre secretos, como si el plan fuese á todas 
luces inconfesable — la verdad es que pretender

( I ) C a rta  de don Jo sé  M aría R oxas y  Patrón , de fecha 
i ' d e  enero de 1 8 6 2 .  M anuscrito original en mi arch ivo . 
V éase el apéndice.



realizarlo en 1828 era obra m ás difícil todavía que 
en 1818  ó en 1825. Era como el ensueño de la ma
tanza y del exterm inio para dom inar sobre los que 
sobreviviesen esclavos. Sentim ientos apasionados 
y  enérgicos de las clases acom odadas; instintos 
ilum inados de la m asa de la población; consenso 

nacional en favor del principio que se conceptuaba 
em anación directa del hecho de la em ancipación de 
la metrópoli española, todo ello se levantaba como 
una montaña contra la idea m onárquica.

Y  adem ás el general Lavalle estaba aislado en 

la ciudad de Buenos A ires. Aunque hubiese con
venido con el general Paz que éste sostuviese tal 
plan en el interior del país, al frente de la segunda 
división con la que acababa de regresar de la 

gu erra del B rasil, bastaba el enunciado para que 
hasta las piedras se convirtiesen en instrum entos 
de resistencia. La noticia del fusilam iento de Do

rrego y  la restauración de los hom bres del direc- 
rio y  de la presidencia, renovaron los rencores 

que Dorrego había apagado, y  como en 1819 y  en 
1826 los pueblos se aprestaron á luchar con las 
arm as en la mano por sus ideales políticos. La 
provincia de Córdoba dió al gobernador Bustos 
facultades extraordinarias y  éste esperó al frente 

de su ejército la invasión que se le anunciaba. El 
general Facundo Quiroga levantó otro ejército en 

las provincias de Cuyo y  declaró que se d irigía á 
restau rarla s  autoridades legales de Buenos A ires. 
L as provincias del norte levantaron de consuno 
otro cuerpo de tropas. El general López manifestó 
á Lavalle que no le reconocía como gobernador, é



investido por la convención nacional con el co
mando en jefe de las fuerzas del litoral, m archó 
sobre Buenos Aires de acuerdo con el coronel 

Ju an  Manuel de Rozas que había levantado en 

arm as las cam pañas de esta provincia.
Más que las inciertas ventajas que pudo sacar 

en los com bates que se subsiguieron, pesó en el 

ánim o de Lavalle la m asa de opinión que le era 
adversa para tom ar la resolución de aparecerse 
una noche sin escolta en el campo de su adversa
rio el coronel Rozas. Alli ajustaron un arreglo por 
el cual cesaban las hostilidades m ediante la desig
nación de un gobernador provisorio encargado de 
prom over la reunión de los representantes de la 
provincia y  al cual am bos jefes entregarían sus 
respectivas fuerzas. E l general Lavalle se retiró 
por el momento de la escena, y  tras el provisoria- 

to del general V iam onte, la legislatura derrocada 
el 1° de diciem bre del año anterior, cuyo m an
dato no había term inado legalm ente, elegió go
bernador de Buenos A ires al coronel Juan  Manuel 

de Rozas (i).
E s en medio de las convulsiones que agitaban á 

las provincias argentinas en el año de 1830, cuan
do se acentuó la evolución orgánica sobre bases 
que perduran en el tiem po y  deciden de la form a 
y  régim en de gobierno que adoptaron en defin iti
va. Son las provincias del litoral, lógicas con su 
tradición, las que presiden la evolución república*

( i )  So bre  estos hechos puede verse mi H istoria de la  
Confederación A rgentina, tomo I I ,  páginas $ á 3 7 .



na federal. Con razón dijo m ucho después A lber

di que de ellas habían salido siem pre los destinos 
de la nación argentina. En 1820, de las entrañas 
de la anarquía surge la idea que fecunda en los 

tiem pos laorganización republicana. En 1830 toma 
form as coherentes esa idea ; y  á ella se atienen los 
pueblos y  gobiernos, hasta que la sanción sobera
na de los congresos en paz y  libertad la incorpo
ran á la historia constitucional de la república.

En 1830 se diseñan claram ente las dos tenden
cias que pugnan de antiguo por p revalecer: la que 

hicieron suya los gobiernos que se sucedieron has
ta 1827, y  la que sustentó la fibra indomable de los 
pueblos, reacios por ello á esos gobiernos.

Y  lo notable es que en su acción m ilitante y  en 

sus aspiraciones m anifiestas, aparecen entonces 
m uy inferiores y  m ás atrasados los hom bres de 
cuya experiencia, ilustrada en veinte años de ac
tuación en la cosa pública, había derecho á espe
rar ideas y  propósitos m ás en consonancia con las 
exigencias de cualquiera dem ocracia em brionaria. 
A la lüz de los hechos y  de la sana crítica el pen
sam iento orgánico aparece proclam ado y acordado 
por los federales, en docum entos fundam entales, y 
tanto que éstos son los que veintitrés años después, 
sirven de base á la constitución que hoy rige á la 
República A rgentina.

El general Paz, de acuerdo con el general L ava
lle, y  los prohom bres del partido directorial-uni- 
tario, se dirige al interior del país con la división de 
sum ando. Después de vencer áQ uiroga y  á B u s
tos derroca los gobiernos provinciales, y  bajo la



presión de sus arm as liace subscribir á las pro- 
vincias del interior, de C uyo y  del norte un trata
do de alianza ofensivo y  defensivo, en el que se 

com prom eten á auxiliarse en caso de guerra, y 
“ á recibir la constitución que diese el congreso 

nacional, siguiendo en todo el sistem a que preva
lezca en el congreso de las provincias que se reú
n a n ” . Para estos objetos se crea un Supremo P o 
der M ilitar en m anos del general Paz con faculta
des gubernativas om ním odas. Lo que predom inaba 
era este suprem o poder m ilitar. La organización 
vendría por los auspicios de tal armazón política. 

En previsión de lo que había sucedido á las cons
tituciones unitarias anteriores, rezaba el com pro
m iso de aceptar en todo la que sancionasen las 

provincias que se reuniesen. Y  en cuanto á form a ó 
régim en de gobierno, el tratado guardaba las m is
m as reservas que en las análogas evoluciones uni
tarias. Incidentalmente y  entre las facultades del 
Supremo Director, se apuntaba la de “  sostener el 
sistem a representativo", que cabía bajo la repúb li
ca ó bajo la m onarquía.

En  contraposición á este Suprem o poder m ilitar, 
las provincias de Entre R íos, Santa Fe y  Buenos Ai
res, sobre el antecedente de arreglos anteriores con 
la de Corrientes, y  autorizadas por sus respectivas 
legislaturas, subscribieron el Pac/o federal de 4 
de enero de 18 31, que es la prim era base orgá
nica de la federación argentina. Las provincias 
contratantes como entidades preexistentes y  sobe

ranas adoptan la form a de gobierno republicano 
federal; reconocen recíprocam ente su libertad.



representación y  derechos y  estipulan una alianza 

ofensiva y  defensiva contra toda agresión ... Las 
cláusulas 3* á 14* contienen una declaración de 
garantías y  derechos recíprocos en favor de los 
habitantes de las m ism as y  de sus propiedades, 
com ercio é industrias. Para reglar los objetos y 
fines del pacto, se establece (cláusula 15*), una 

comisión representativa de las provincias contra
tantes, la cual se componía de sendo diputado y 
debía resid ir en la ciudad de Santa Fe. Eran  atri
buciones de esta comisión : Celebrar tratados; ha
cer declaraciones de g u erra ; nom brar al general 
en jefe del ejército federal y  determ inar el contin

gente de tropas con que cada provincia debía con
tribuir á form arlo, é invitar á todas las demás pro
vincias de la república cuando estén en plena 
libertad y  tranquilidad, á reunirse en federación 
con las litorales, y á que por medio de un congre
so general federativo se arregle la adm inistración 
general del país bajo el sistem a federal, su comer
cio interior y  exterior, su navegación, el cobro y 
distribución de las rentas generales y  el pago de la 
deuda de la república, consultando del m ejorm odo 
posible la seguridad y  engrandecim iento de la 
nación, su crédito interior y  exterior, y  la sobera

nía, libertad é independencia de cada una de las 
p ro v in c ias” (i).

A diferencia de! tratado de alianza, referido al 
suprem o poder m ilitar del interior para im plantar 
por medio de las arm as el régim en político que



había provocado sucesivos sacudim ientos desde 
el año de 18 15 , el pacto federal del litoral era, 
como se ve, una constitución bosquejada en sus 
principales rasgos y  encuadraba propósitos per
m anentes. Mientras aquel /ra/aí/o fiaba sus efectos 
al prestigio de ia fuerza, am oldando las provin

cias á la s  exigencias inm ediatas que lo determ ina
ban, el/>ac/o partía de los antecedentes políticos 
que los sucesos, las aspiraciones y  las necesidades 
habían creado en las provincias; y  considerando 

los hechos consum ados y  fundam entales, les daba 
sanción legal en la form a y  latitud que se concep
tuaba m ás conveniente para que se conservasen 
en el tiempo. Y  se conservaron y  trascendieron. 
La unión federal argentina se realizó entre los años 
de 1835 y  1840 por los auspicios de las provincias 

y  bajo la dirección del general Rozas, á quien és
tas confirieron las atribuciones del ejecutivo n a
cional; se m antuvo hasta 1852, y  los constituyentes 
de 1853 declararon que el pacto de 1831 “ é ra lo  
que determ inaba el régim en de gobierno que d e
bía adoptar la nación” .

E l pacto de 1831 fué la nota saliente de la polí
tica de entonces. E l general Paz y  sus afines, 
encastillados en principios políticos desacredita
dos hasta por las resistencias incontrastables que 
provocaban, cedieron ante la m asa de opinión que 
se levantó para com batirlos; y en lo principal se 
realizó la briosa profecía del general Facundo 
Q uiroga, quien en una nota célebre en m ás de un 
concepto que dirigió á aquel táctico, le decía: “ E s 
tam os convenidos en pelear una sola vez, para no



pelear toda la vida. Las garantías de una segura 
paz, sólo puede ofrecerse en la constitución del 
pais. L as pretensiones locales, en el estado de avan
ces de las provincias, no es posible satisfacerlas 

sino en el sistem a de la federación. Las provincias 
serán despedazadas, tal vez ; pero jam ás dom adas. 
Al cabo de estos principios, el general que firm a 
y  sus bravos, han jurado no largar las arm as hasta 
que el pais se constituya según la expresión y  el voto 
libre de los pueblos de la República, Sí el general Paz 
identificase sus m iras con los caros intereses de la 
Nación, no faltarían seguridades y garantías que 
tranquilizasen hasta el m ás com prom etido”  (i).

S i se hubiesen atenido á la expresión y  al voto 
libre de los pueblos, com o lo dem andaba Quiroga 
con energía candorosa, está claro que no se habría 
erigido el Suprem o Poder M ilitar para derrum bar 

los gobiernos provinciales, ni se habrían aliado las 
provincias del litoral para defenderse del ataque 
con que aquel poder las am enazaba y  conservar la 
soberanía propia que era la base del régim en fede
rativo en el cual perseveraban. Lo que en realidad 

deponen los hechos que transcendieron á pesar de 
la reserva con que se les quiso rodear en Am érica 

y e n  Europa, es que la política reaccionaria y  gu e
rrera que, en seguida del fusilam iento del gober
nador Dorrego acordaron los generales Lavalle, 
Paz y  los prohom bres directoriales-unitarios, obe-

( i ;  S e  publicó en E l  Lucero  del i 6 de febrero de 1 8 3 0 .  
E n  mi colección Sobre estos sucesos puede verse mi H is
toria de la Confederación A rgen tina, tomo II, p á g i
nas 38  á 8 5 .



decía á la prosecución del plan de m onarquizar las 

Provincias Unidas, contando con la buena disposi
ción que m ostraba la Francia y  con la ayuda que 

prom etía el Im perio del Brasil, según queda dicho 
al principio de este capítulo.

Cuando tal plan se ponía en ejecución, todas las 
secciones sudam ericanas, debatiéndose en la anar
quía, hacian un llam am ientoá los pueblos para con
ju rar la expedición m ilitar que España anunciaba 

para recuperar sus colonias. Venezuela y Chile se 
dirigían á las autoridades de las Provincias Unidas 
ofreciéndoles su mediación y  una alianza para re
peler la invasión (i). El propósito de España venía 
en ayuda de los designios del Im perio del Brasil 
que conceptuaba á las repúblicas del Plata vecinos 

m uy incóm odos y  peligrosos, y  encontraba ecos 
interesados en algunas cancillerías europeas á las 
cuales no se les ocultaba que España no podría 
por si sola realizar su propósito y debería aceptar 
el tem peram ento propuesto en el congreso de Aix- 
la-Chapelle, con lo que tendrían colocación algunos 

príncipes de la casa de Borbón.
Por los conocim ientos que había adquirido en 

negociaciones análogas cerca de la corte de Fran 
cia, don Bernardino R ivadavia era el indicado para 
conducir esta nueva tentativa. De no ser así no se 
habría dirigido á Francia á raíz del fusilam iento 
de Dorrego y  cuando su personalidad era necesa-

11 ) C ircu lar d irig id a  por el m inistro don D iego Portales. 
S e  publicó en E l Lucero  de Buenos A ires, del i 2 de enero 
de 1 8 3 0 .  E n  mi colección.



ria 'en Buenos Aires para prestigiar la acción de 
sus am igos políticos en el nuevo vuelco que aca
baban de dar al gobierno de su país. El Im perio 
del Brasil, por su parte, envió al m arqués de Santo 
Am aro con instrucciones secretas para que “ hi

ciera sentir á los soberanos europeos que se pro
ponen ocuparse de pacificar á la Am érica llam ada 
aún española, que el único medio eficaz de rea li
zarlo, es el de establecer m onarquías constitucio
nales, coronando en ellas á príncipes de la casa de 
Borbón, algunos de los cuales podrían enlazarse 
con princesas del Brasil Por lo que hacia al do
m inio sobre el estado Oriental del U ruguay al cual 
el em perador acababa de renunciar solemnemente 
por la convención de 1828, las instrucciones reza
ban así (art. 7°) : “  En  cuanto al nuevo Estado 

Oriental, ó á la Provincia Cisplatina, que no hace 
parte del territorio argentino, que estuvo incorpo* 
rado al Brasil, y que no puede existir indepen
diente de otro estado, V. E . tratará oportunam en
te y  con franqueza de probar la necesidad de 

incorporarla otra vez al Brasil. E s  el único lado 
vulnerable del Brasil. E s  el límite natural del Im 
perio, es el medio de rem over ulteriores m otivos 
de discordia entre el Brasil y los estados del s u r ” . 

A esta condición que ha constituido siem pre ei 
desiderátum del Brasil, el artículo 13 de las ins

trucciones anticipaba que : “  Su m ajestad im perial 
no trepidaría en obligarse á defender y auxiliar el 
gobierno m onárquico representativo que se esta
bleciere en las provincias argentinas, mediante 

una suficiente fuerza naval estacionada en el río



de la Plata y  la  fuerza terrestre que mantiene en 
la frontera m eridional del im p erio”  (i).

Sobre estas bases empezó á actuar en P arís el 
enviado del Brasil. En esa corte tuvo algunas con
ferencias con R ivadavia , y  aunque nadie ha trans
m itido lo que hablaron, porque especial cuidado 

se tuvo en ocultar todo lo que á tales negociados 
se refiere, aún después del fallecimiento de ese 
argentino distinguido, es de creer que R ivadavia 
aprobó todo el plan, porque consta que acompañó 
al m arqués de Santo Am aro hasta M adrid . Poco 
después de esto fracasó la negociación de la Gran 
Bretaña para que España reconociese la indepen
dencia de las repúblicas am ericanas. La obseca- 
cion del gabinete de M adrid y  la actitud resuelta 

de la Gran Bretaña de propenderá que otras nacio
nes la siguiesen en el reconocim iento de la inde
pendencia de las repúblicas sudam ericanas, deci
dió una vez m ás el fracaso de esta tentativa á la 
cual se asignaba éxito seguro por lo que hacía á 
las provincias del R io de la Plata en vista de los 
factores im portantes que la trabajaban y prohi
jaban.

P or otra parte, el m inistro argentino en Lon
dres, don Manuel Moreno, denunció á tiem po ese 

plan en una carta al doctor Ugarteche, m inistro

( i )  E stas célebres instrucciones firm adas por el que 
después fué el vizconde de A brantes las rem itió en 1 8 4 4  el 
m inistro Moreno al general R ozas. S e  publicaron por vez 
prim era en la  Gaceta M ercantil del 1 1  de julio de 18 4 5  
y en £ /  A rch ivo  Americano, número 1 9 .  prim era serie. 
En  mi colección.



del gobierno de Buenos A ires. “ Por conocim ientos 
m uy auténticos é indudables ” , hablaba de un 
plan concebido por los unitarios sobre la base de 

ganarse al general López, de Santa Fe. para que 
rom piese con los generales Rozas y  Quiroga, y  de 
que en la fe de sus efectos R ivadavia regresaría en 
breve, — “ la últim a negociación de sir Strandford 
Canning, en M adrid, respecto del reconocimiento 

de nuestra independencia por España, y las res
puestas que le daba el m inistro español, le hicie
ron conocer al gobierno británico que había una 
tram a urdida en París por am ericanos y  se aplicó 
á conocerla. Adem ás, yo  no me he dorm ido. Dios 
quiera que este aviso llegue cuando el atentado 

esté todavía en proyecto ” (i).

( i) M anuscrito testim oniado en mi archivo.
L a  exactitud del plan á que se refiere el m inistro M ore

no se revela hasta en los detalles por la deposición de los 
coetáneos. En  la carta de don Jo sé  M aría R oxas que cito 
en este capítulo ívéase el apéndice), dice este ex m inistro 
que encontrándose en San ta  Fe  cuando cayó C arlos X , y 
hablando con el general E stan islao  López sobre ese acon
tecim iento, López exclam ó: ¡tan  bien que Íbamos! “  Le 
observé (agrega) que eso nada nos im portaba á nosotros. 
M ed ió  lo que V . E . me había prevenido en A rrecifes, que 
no extrañase de él. Saco . Y  se quedó m irándome como una 
e sta tu a ” .

Y  el general L ava lle  al in stru ir al coronel C h ilavert de 
los medios á  em plearse para convulsionar á E n tre  R íos, le 
escribe : “  E stoy im puesto de todo y á la verdad , que si se 
ha de hacer a lgo , no queda otro cam ino que el presente, 
después de haberse frustrado las esperanzas que López ha
bia hecho concebir."

.Manuscrito orig inal en mi arch ivo . Puede verse esta no
table carta en mi H istoria de la Confederación A rgen tina, 
tomo II, página 4 1 4 .



Don Bernardino R ivadavia  regresó, en efecto, 

á Buenos Aires en la época que fijaba el m inistro 
Moreno, y  el gobierno de Buenos Aires, bajo la 
presión de la opinión tum ultuaria, le obligó á reem 
barcarse á bordo del Herminie. Fué ésta la últim a 
vez que R ivadavia  vió á su ciudad natal, en la cual 

habia actuado en prim era fila desde los comienzos 
de la revolución de 1810, dem ostrando virtudes 
que se recomiendan á su posterioridad.



M otivo por el cual se obstruía en Europa el plan de mo
narquía en las Provin cias U nidas. —  Cóm o se prose
gu ía  ese plan en el R ío de la P lata  : exactam ente como 
lo anunciaba tres años antes el m inistro Moreno. — 
A lianza de los d irectoria les-un itarios con el general R i
vera . — A lianza de éstos con los agentes de F ran cia . — 
Reclam ación del cónsul de Fran cia  al gobierno argentino. 
L a  respuesta de éste : d iferencia entre derecho á indem ■ 
nizaciones y abolición de leyes del país. -  E xigen cias 
del vicealm irante de F ran cia  al frente de las fuerzas na
v a les . — E l gobierno argentino m anifiesta que tratará  
la cuestión con un agente diplom ático. — E l alm irante 
declara el litoral argentino en estado de bloqueo. — 
Afligente situación que crea el bloqueo. — N uevas in
tim aciones del cónsul de Fran cia . — E l gobierno a r
gentino reproduce sus declaraciones é invita al m inis
tro de S u  M ajestad B ritán ica  á m ediar en el conflicto. — 
E l cónsul de Fran cia  acepta la m ediación y entretanto 
los barcos de F ran cia  y los del general R ivera  se apode
ran á v iv a  fuerza de la isla  de M artín  G arcía : el general 
L ava lle  se d irige  á dicha isla al frente de la L eg ión  L i 
bertadora. — L a  gu erra  de los aliados contra el gobierno 
argentino : esfuerzos de la Comisión argentina  para 
que la F ran cia  envíe fuertes tropas de desembarco. — 
Repercusión de estas agresiones en Europa y  A m érica. —



Cóm o tratan  y resuelven la cuestión los parlam entos eu
ropeos y publicistas de nota. — M otivos que determ inan 
la  conducta de F ran cia . — C am bio de frente de este g a 
binete. — L a  nota sensacional del m ariscal duque de 
D a lm aciaa l cónsul M artig n y . — S u  decepción declarada 
de ver realizadas las esperanzas alim entadas. — Por qué 
no envía tropas de desembarco. — Lo  que se ve á tra 
vés de esta nota. — L o s aliados siguen  las operaciones 
contando con el envío de la expedición francesa : fracaso 
de ellas. — L a  Convención de paz con F ran cia  : la hon
rosa satisfacción dada á la bandera argentina.

El plan de m onarquía á que me refiero en el ca

pítulo anterior se obstruía en Europa á consecuen
cia de la obsecación del gabinete de M adrid y  de 
la resistencia de la Gran Bretaña, la cual sobre ha

ber reconocido (como los Estados Unidos) la inde
pendencia de las provincias del Río de la Plata, se 
libraba m ás á sus poderosas iniciativas para dar 
expansiones á su com ercio y  llevar su civilización, 

que al espíritu retrógrado y  estrecho de los Bor- 
bones á quienes un m undo nuevo se les ofrecía 
para que lo convirtiesen en claustro, si es que al
gún día lo hacían realm ente su yo , cuando los pue

blos hubiesen sido exterm inados, después de ha
ber sellado con su sangre el fam oso voto de aquel 
ciudadano rey  don Pedro form ulado al legado del 
Papa en estos térm inos: “ D ecidleque con sangre 
m is m ayores hubieron el trono de Aragón y  que 
sólo á tal costa lo habrá el rey Carlos de Francia” .

Pero en el R ío de la Plata se prosiguió ese plan 
buscando en las m ism as dificultades que se su sc i
tasen y  extrem asen el medio de que una ó m ás de 
las potencias europeas interesadas, se sintiesen



obligadas á tom ar la participación que por entonces 
(como hoy) tom aban en los asuntos de A sia, Afri
ca y  Am érica. — Y  lo notable es que el plan se 
desenvolvió exactam ente com o tres años antes lo 
anunciaba el m inistro Moreno, sin que faltase uno 
solo de lo? apuntados com o colaboradores. “  El 

plan de los unitarios de M ontevideo, escribía Mo
reno en su ya citada carta al m inistro Ügarteche, 
es declarar la gu erra con cualquier pretexto á Bue
nos A ires, suscitando querella por Martin García ó 
por la conducta del general Lavalleia, ó por cual
quier m otivo frívolo, lo que lleva la m ira por par
te del gobierno de Montevideo de apoderarse de 

E n tre  R íos y de la navegación del U ru gu ay... La 
últim a negociación de sir Strandford Canning so
bre el reconocim iento de nuestra independencia 
por España y  las respuestas que le daba el m inis
tro español, le hicieron conocer á este gobierno (el 
británico) que había una tram a urdida en París 

por am ericanos y  se aplicó á conocerla (i).
En efecto, desbaratado el suprem o poder m i

litar que encabezaba el general Paz, todas las pro
vincias argentinas adhirieron al pacto federal 
del año 1831 y  delegaron en el general Juan Ma
nuel de Rozas, gobernador de Buenos A ires, las 
facultades inherentes al poder ejecutivo nacional. 

Los prohom bres del partido directorial unitario 
desalojados se dirigieron á Montevideo y  desde allí 
comenzaron por convulsionar á la provincia de En

fi 1 Véase esta carta en la H istoria de la Confederación 
A rgen tina, tomo II, página <597. Apéndice.



tre R íos (i). La ayu da que el general R ivera prestó 

á esta em presa y  la negativa que el general Oribe, 
presidente constitucional del Estado Oriental del 
U ruguay, dió á idénticas pretensiones, decidió al 
partido directorial-unitario á hacer causa común 
con el prim ero cuando éste se alzó para derrocar 
al segundo.

M ientras R ivera reunía sus elem entos en los de
partam entos, á título de com andante general de 
cam paña, los prohom bres unitarios, avezados á 
esta clase de negociados, interesaban en su favor 
á los agentes de Francia en Montevideo y  conse

guían esta vez inclinarlos con m ás éxito que anta
ño, quizás porque á la sazón Francia se distinguía 
por sus em presas guerreras y  recolonizadoras en 
Africa y  Sud  Am érica, como lo acreditaba la ocu

pación de la Argelia, los bloqueos de Chile y  de 
México, el bombardeo de San Juan  de Ulloa, etc. 
De ello dió testim onio M. Baradére, agente de 
Francia en Montevideo. A las reiteradas recla
m aciones del m inistro de relaciones exteriores 
del U ruguay acerca de las hostilidades de las 
fuerzas navales francesas en las aguas de M on
tevideo, M. Baradére respondió oficialm ente : 
“  que una desgraciada necesidad arrastraba al 
alm irante francés á tom ar las m edidas de que 
se recurría, desde que el gobierno oriental era alia
do del argentino, y  ponía d los franceses por lo mismo

• i)  V éase  la carta que con tal objeto d irigió  el general 
L a v a lle  al coronel C h ilab ert. O bra citada, tomo II, pá
g in a  3 7 7 .



en el caso de serlo también del general R ive ra ”  (i).
Sim ultáneam ente con el alzamiento de R ivera el 

vicecónsul de Francia en Buenos A ires, volviendo 
sobre la gestión que fué tranzada con su antecesor 
el m arqués de Vins de P aysac en 1830, reclam ó 
ante el gobierno de Buenos A ires sobre la ley del 
año de 1821 relativa al servicio m ilitar urbano de 
los residentes extranjeros y  propietarios, y  exigió 

que se concediese á los franceses las m ism as exen
ciones que el tratado entre la República A rgenti
na y  la Gran Bretaña establecía en favor de los 
súbditos de esta nación, no sin declarar que en 

caso de negativa el gobierno de Francia haría cuan
to le dictasen las exigencias de su dignidad y  de 
sus intereses.

No obstante que el vice cónsul, al exigir para los 
residentes franceses los privilegios que los britá
nicos habían obtenido por un tratado, ponía en 

evidencia que tales privilegios no podían ser re
clam ados com o un derecho, y  m ucho menos por 
él que no tenía carácter diplom ático, el gobierno 
de Rozas contestó la nota del vice cónsul enum e
rando el caso de los dos residentes que estaban 
en servicio m ilitar, y  de cuatro residentes que es
taban som etidos á la justicia ordinaria, para ha
cer resaltar que la reclam ación no se contraía á 

uno ó m ás casos particulares de los que caían bajo

{ 1  ) E ste  documento oficial se reg istra  en eí “ Apéndice del 
manifiesto del presidente O ribe sobre la alevosía y perfidia 
con que el contralm irante Leblanc y agentes de la  Fran cia 
en M ontevideo han hostilizado al gobierno constitucional 
de la República O riental del U ru g u ay  E n  mi colección.



la inspección consular,—y que quedaban descarta
dos, — sino á ex ig ir la abolición de los principios 
que reglaban la política interna de la república en 

lo relativo á los extranjeros residentes.
A esta respuesta circunspecta encuadrada den

tro de los principios del derecho internacional, 

el vicecónsul correspondió con una descom edida 
nota en la que pedía sus pasaportes. E l gobierno 
de Rozas se los rem itió, m anifestándole que carac
terizado que íuese por el rey de los franceses, d a
ría las explicaciones que acreditasen á Su  Majestad 
los sinceros deseos de m antener las buenas relacio
nes bajo los principios del derecho de gentes.

Pero como se suceden los núm eros de un pro
gram a ya  calculado y  confeccionado, once días 

después el vicealm irante Leblanc al frente de las 
fuerzas navales francesas en el Plata, exigió del 
gobierno argentino que se suspendiesen respecto 
d élo s franceses residentes la aplicación de las le
yes vigentes sobre extranjeros, hasta la conclusión 
de un tratado ; y  que se reconociese en el gobier
no de Francia el derecho de reclam ar indem niza
ciones en lavor de los franceses que hubieren su
frido ere sus personas y propiedades por actos del 
gobierno argentino.

Tales exigencias, presentadas en una form a que 
no usaba Francia con las naciones civilizadas ó equi
valentes á ella en poderío, denunciaban elocuen
temente el plan que se tenía en vista. El gobierno 

de Rozas respondió que no se había desatendido 
las reclam aciones á que aludía el vicealm irante 
porque ellas eran m ateria de cuestión no discutida



todavía, pero que consideraría cuando fuesen de
ducidas por un agente diplom ático : que no había 
podido reconocer en un cónsul, sin misión acre
ditada, carácter bastante para ex ig ir la variación 
de las leyes de la república ; que era inconciliable 

con las relaciones cordiales entre Francia y la Con
federación Argentina, la personería de un jefe m i

litar al frente de fuerzas, para ventilar bajo ese 
solo carácter las proposiciones y  exigencias de la 
nota á que contestaba : que esta circunstancia le 
im pedía d iscutir las reclam aciones á que el vice

alm irante se refería, como lo haría si su persona 

estuviera acreditada para ello.
Igual respuesta había dado pocos anos antes el 

ilustre diplom ata G arcía, siendo m inistro del gene

ral L as Heras, al alm irante brasilero que fondeó 
también sus barcos en la rada de Buenos A ires, y  
aunque es de suponer que el gobierno de Francia 
y  el de cualquier país que m irase por su dignidad 
habría procedido de igual modo, el vicealm irante 
Leblanc que tenía ya  el pretexto en la m ano, de
claró; “  el puerto de Buenos Aires y todo el litoral 
del río perteneciente á la República Argentina en 
eí^tado de riguroso bloqueo por las fuerzas navales 
francesas, esperando las m edidas ulteriores que 

juzgare conveniente tom ar ” (i).
Esta medida de rigor creó una situación afligen-

( 1 j Nota del vice alm irante I-eblanc, datada á bordo de la 
corbeta E xp éd itive  delante de Buenos A ires, el 3 8  de marzo 
de 1 8 3 8 .  Oficio  del cónsul de F ran cia  al M inistro de R ela
ciones Exteriores de la Confederación A rgentin a y docu
mentos correlativos. Suplemento  á esta correspondencia.



te para el litoral argentino principalm ente. Parali
zada la im portación por la vía de los ríos interio
res, y  no teniendo la exportación salida ni aun 

por vía de Chile y de Bolivia, la crisis com ercial y 
económica trajo com o resultados inm ediatos la 
carestía enorm e de los artículos de consum o y  de 

uso, y  la ruina de las industrias pastoril y  agrícola 
cu yos productos eran los que en principal térm ino 
balanceaban los saldos del país en el exterior.

Como no obstante esto y  la perspectiva de m e
didas m ás rigurosas, el gobierno de Rozas no ce
diese á las exigencias de los agentes de Francia, el 
cónsul Roger le d irigió en 23 de septiem bre (1838) 
un ultim átum  en el que reproducía sus pretensio
nes, exigía indem nización en favor de determ ina

dos residentes franceses y  declaraba que “ la 
Francia no vacilará en em plear todos los medios 
que están en su poder para term inar prontam ente 
una lucha perjudicial á sus intereses y á los de sus 
aliados" (i), ó sean el general R ivera y  los argenti- 
tinos unitarios em igrados en el Estado Oriental.

E l gobierno argentino significó al cónsul que 

aunque podría requerirle el carácter con que se 
presentaba nuevam ente después de haber cesado 
en sus funciones, pensaba que sin descender de 
su posición podía desvanecer sus inexactitudes

Apéndice á la  correspondencia privada entre el Encargado 
de las Relaciones Exteriores de la  Confederación A rgentina 
y el vicealm irante Leb lanc. Buenos A ires , 18 3 8 . En  mi 
colección).

' i l  U ltim átum  del cónsul de Fran cia  y contestación del 
gobierno argentino, página t g .



en las cuales se fundaba el ultim átum . Y  después 
de exam inar m inuciosam ente cada uno de los 

casos de residentes franceses á que M. R oger se 
refería, reproducía sus anteriores declaraciones de 
tratar por la vía diplom ática con la persona que el 
rey  de los franceses acreditase al respecto ( t ). Y  
colocado en la dura alternativa de subordinarse 

sin discusión á las exigencias de los agentes de 
Francia, ó aceptar un rom pim iento cuyas conse

cuencias no podían m edirse, el gobierno de Rozas 
invitó al m inistro de Su  M ajestad Británica á asu
m ir el carácter de m ediador sobre la base de 
rem itir al arbitraje del gobierno británico las 

pretensiones de los agentes de F ran cia ; continuar 
respecto de los franceses residentes la conducta 
ya observada de no llam arlos al servicio m ilitar, y 
volver el cónsul Roger á ejercer sus funciones en 

Buenos Aires.
Aceptada la mediación por el m inistro de Su 

Majestad Británica y  adm itida por el cónsul de 

Francia, aquél dirigió á éste las bases presentadas 
y  le invitó por interm edio del com odoro Herbert 
á que viniese á discutirlas en Buenos A ires. Así 
lo prom etió el cónsul de Francia. Pero después 
de conferenciar con los prohom bres unitarios y 

con el general R ivera, cam bió de parecer; que en 
vez de llegar él á Buenos Aires adonde se le espe
raba, llegó la noticia de que los barcos de guerra

( i)  V éase esta nota que sigue al ultim átum  citado, pági
nas 2 1 á 7 8 . Buenos A ires. Im prenta del Estado, 1 8 3 8 .  
En mi colección.



franceses Bordelaise^ Expéditive, Vigilant y  Ana 
unidos á la escuadrilla del general R ivera acaba
ban de asaltar ( i i  de octubre) la isla de Martín 
García y  apoderarse de ella después de un reñido 
com bate con las fuerzas argentinas que la guarne
cían (i). En el rnes siguiente el general R ivera, con 

la ayuda de los agentes de Francia, entraba triun
fante en Montevideo y  poco después se resolvía á 
cum plir el com prom iso con su s aliados de decla
rar la guerra al gobierno argentino. S im ultánea
m ente las fuerzas navales de Francia cañoneaban 

los puertos de Zárate (costa norte de Buenos Aires) 
y  de la A talaya y  el Sauce, y  pretendían ocuparlos 
m ilitarm ente; y  el general Lavalle, con la ayuda y 
los auxilios de los agentes de Francia, salía de 
M ontevideo al frente de la Legión libertadora para 
hacer tam bién 1a guerra al gobierno argentino y 

se d irigía á la isla de M artín García donde á costa 
de sangre argentina acababa de sellarse la alianza 
del general R ivera y  de los em igrados unitarios 
con la Francia 2 .

A partir de este momento la gu erra contra el 

gobierno argentino se continuó por los auspicios 
y  con los dineros de la Francia, y  bajo la dirección 
de esta nación en Montevideo y  los m iem bros de 
la Comisión argentina ó sea los m ás conspicuos de 
la antigua logia directorial unitaria. El general 
Lavalle obtuvo éxitos lisongeros en su cam paña

( i j  H istoria de la  Confederación A rgentina, tomo III, 
página 4 8 .

(2) Véase libro citado, tomo III, páginas 8 4  y  1 1 4 .



sobre Entre R íos. Esta provincia y  la de Corrien
tes estaban en poder de la revolución. S i Lavalle 

venía sobre Buenos Aires y los franceses le ayu d a
ban con fuerzas de desem barco, era de evidencia 
por entonces, que ni el gobierno de Rozas ni nin
gún otro habría resistido un sólo día. A este objeto 
dedicó todos sus esfuerzos la C om pon argen/ma.

Y  áe llo  respondía el cónsul de Francia M. de Mar- 

tigny escribiéndole al general Lavalle: “  Usted sabe 
que hemos pedido, hace tiem po ya , al gobierno 

francés que m ande una expedición m ilitar contra 
el déspota de Buenos A ires. E lla  puede llegar aquí 
dentro de poco tiempo. En todo caso usted sabe 
que nosotros no querem os ser sino sus aliados. 

Me parece, pues, propio preguntarle á usted de 
antem ano sobre el m ejor uso que podríam os hacer 
de nuestras tropas en caso que lleguen en las cir
cunstancias actuales: si deberán ayu dar al general 
R ivera ó pasar inm ediatam ente á Entre R íos para 
obrar de acuerdo con ustedes, ó tom ar posesión 

de la ciudad de Buenos Aires ó de algún punto de 

la cam pañ a” ... (i).
Pero la sucesión de agresiones en el R io de la 

Plata atrajo la atención de los gobiernos y  publi
cistas de Europa y  de Am érica hacia la Confedera

ción A rgentina y  hacia el gobernante que no subs-

( i )  C arta  de fecha 8 de noviem bre de 1 8 3 9 .  Form aba 
parte del archivo de L a v a lle  que le fué tomado después 
de su derrota de Fam aillá . L a  publicó L o  Gaceta Mercan
t il  del I *  de octubre de 1 8 4 3 ,  con esta nota : “  E l autógra
fo orig inal de M . de M artign y  existe en esta im prenta pa
ra  el exam en p úb lico” .



cribía las exigencias d e fin a  gran potencia como la 
Francia, la cual acababa de m ostrar su sistem a de 
conducirlas en A rgelia, en M éxico, en Venezuela y 
en Chile. La cuestión que empezó á ventilarse por 

entonces en los gabinetes, en los parlam entos y 
en los principales órganos de publicidad versaba 
sobre si, aun adm itiendo que la Confederación 
A rgentina estuviese gobernada por un déspota 
como lo deponían los interesados en la contienda 
que en ella se m antenía, — una gran potencia po
día exigir como un derecho la abolición de leyes 
que regían la política interna de ese Estado cuya 
independencia habían reconocido los principales 
gobiernos de Europa, y  ello para ocupar m ilitar
mente parte del territorio de ese estado reprodu
ciendo hechos idénticos á los de las conquistas en 

A frica y  en Asia.
Así la trataron y  negativam ente la resolvieron 

ios principales diarios de Europa, N ortey Sud  Am é
rica. El Lord Strangtord en el parlam ento británico 

calificó duram ente los procedim ientos de la F ra n 
cia en Buenos Aires. Otro tanto m anifestó Lord 
Palm erston. En el parlam ento brasilero se levan
taron voces de protesta contra esos procedim ientos 
de conquista, y hasta en el de París se declaraba que 
“  los agentes franceses habían sido arrastrados por 
los enem igos políticos del general Rozas á extrem os 
perjudiciales para los intereses políticos y  com er

ciales de la Francia ”  ( i ). — Sarm iento, el gran pro-

(i) V éase H istoria de la Confederación A rgen tina, to
mo III, página 1 6 2 .



pagandista contra Rozas, constataba, pues, un he

cho notorio y  evidente al escribir : “  A  Rozas le 
debe la República Argentina en estos últim os años 

haber llenado de su nom bre, de sus luchas y  de 
la discusión de sus intereses al m undo civilizado, 
y puéstola en contacto con la Europa, forzando á 
sus sabios y á sus políticos contraerse á estudiar 

este m undo trasatlántico ’’ (i).
Para el gobierno del rey  de Francia, que desde 

años atrás m iraba com placido la probabilidad de 
asentar su dinastía en el R ío de la Plata, — la cues

tión debía de resolverse en razón de las ventajas 
que hubiere obtenido ú obtuviese por medio de los 
procedim ientos puestos en práctica y  aprobados y 

solicitados por el partido político argentino que 
tenía por aliado. Para acallar otro orden de resis
tencias quedaba la diplom acia y  relativas ventajas 
com erciales en m ercados vírgenes todavía adonde 
todos concurrirían. Pero en los dos años transcu
rridos la Francia no había obtenido del gobierno 
argentino ni lo que á éste exigió, ni m ayor ven
taja territorial que la ocupación de la isla de Martín 
García. Y  se había com prom etido ante propios y 
extraños hasta el punto de aparecer com o parteen 
la guerra contra ese gobierno. No le quedaba sino 
uno de estos dos cam inos ; ó extrem ar los procedi
mientos, como lo trabajaban la Comisión argentina 

y  los agentes franceses en M ontevideo, m andando 
una fuerte expedición para ocupar Buenos Aires 
en combinación con el general Lavalle; ó tratar por



la vía diplom ática las reclam aciones que habían 
traído aparejados los conflictos calculados por otra 
diplom acia m ás tortuosa todavía, dejando para 
otra oportunidad planes de expansión que por 
entonces aparecían peligrosos é irrealizables.

A lo segundo se inclinó el duque de Dalm acia, 

jefe del gabinete deFran cia , quizá porque habiendo 
experim entado lo que cuesta conservar las con
quistas por la fuerza, desconfiaba de la que aven
turaría en el R io de la Plata ; al revés de su ante

cesor Molé que era quien había tejido algunos de 
los hilos que desenvolvieron los agentes de Francia 
en Montevideo á fines del año de 1837. E xiste  un 
docum ento, clásico por decirlo así, que exhibe toda 
esa madeja y  explica el cambio de política del 

gabinete de Francia respecto de la Confederación 

Argentina. E s la repuesta del duque de Dalmacia 
á la nota en que el cónsul M artigny, recapitulando 
los sucesos del Río de la Plata, le pedía el envío de 
fuerzas suficientes para operar en combinación 
con sus aliados, y  de ciertas sum as de dinero para 

satisfacer los gastos de la guerra que harían al 
gobierno argentino.

E l viejo m ariscal Soult lejos del teatro de la gue
rra donde las pasiones cam pean violentas y  renco
rosas, y ante la opinión de gobernantes que con
denan procedim ientos tras los cuales pueden venir 
com plicaciones para la Francia, aunque éstas sean 

prom ovidas por los políticos que aspiren á lo que 
la Francia asp ira, — se coloca á cierta distancia 
del optim ism o que á M. de M artigny le han inyec
tado los habilísim os diplom atas de la Comisión



argentina. A sí es que después de prevenirle que la 
intención del re y e s  buscar la solución de la con

tienda por vía de negociaciones com binadas con la 
acción de las fuerzas navales, y  que debe ceñirse 
á las instrucciones de que es conductor el vice al
m irante Dupotet, le dice : “  No disim ularé que no 

hay que contar probablem ente sobre un resultado 
completo, y  ver realizadas las esperanzas de que nos 

habíamos lisonjeado momentáneamente á vista del 
curso que las cosas parecían tom ar en la República 
Argentina. Basta considerar nuestra posición en 
Montevideo para reconocer todo lo que ella tiene 
de incierta y  com prom etedora: y  por consiguiente 

para convencerse de que hay peligro, y  peligro inm i
nente^ en perseverar con aliados tales como los que nos 
ha dado la fuerza de las cosas.

Y  después de referirse al origen de la cuestión 
con el gobierno argentino y  al punto á que á la 
sazón se había llegado de ser la Francia aliada de 

R ivera y  de los em igrados argentinos, el m ariscal 
Soult encara de esta m anera la conveniencia de 
enviar seis mil soldados para que operen en com 
binación con el general Lavalle, tal como se la pre
senta el cónsul M artigny porque eso lo ha conve
nido con la Comisión argentina : “ Usted pide tropas 

de desem barco que lim itadas al efectivo que indica 
serían insuficientes y  cuyo envío á sem ejante d is
tancia pasaría por una verdadera im prudencia. Y 
si esa fuerza se elevase á un núm ero m ás conside
rable, estaría fuera de la naturaleza y  del objeto de 
las satisfacciones que reclam am os: im pondría al 
estado enorm es sacrificios, y  nos crearía bajo otros



respectos una nueva situación y  de las m ás graves, 
tanto en Am érica como en Europa. Fácilm ente se 
puede im aginar las com plicaciones que una expe
dición m ilitar em prendida por la Francia contra 

Buenos Aires debería acarrearnos en nuestras rela
ciones con la Inglaterra, cuando se recuerda que 

el bloqueo de los puertos argentinos ha suscitado 
departe del gobierno de Londres los ataques áq u e 
él dió lugar en el parlam ento británico... ”

A través de estas líneas se ve fácilm ente que sin 
ser tan radical como su antecesor M. Molé, el m a

riscal Soult habría entrado en el plan propuesto 
por la Comisión argentina y trabajado en París y  en 
Montevideo, si las partes interesadas hubiesen 
obtenido, con la ayuda que se les prestaba, las ven
tajas m ilitares y  políticas que habían anticipado, 

y  á condición de que la Francia no apareciese ante 
las naciones derrocando con sus tuerzas al gobier
no argentino por el hecho de encam inar m al cier
tas reclam aciones que con este tenía pendientes. 
Ello no obsta á que el m ariscal Soult m anifieste al 
cónsul M artigny : “  haré satisfacer, como las pre
cedentes, las últim as libranzas que ha girado usted 
sobre mi departam ento, por las sum as que usted 
ha avanzado á la Com isión argentina; pero le 

recomiendo nuevam ente que se m uestre m ás cau
teloso en esta clase de gastos que suben ya m uy 
alto y exceden en m ucho á !o previsto en el m inis

terio de relaciones exterio res” (i).

( i )  Los agentes de Rozas obtuvieron copia fiel dz la nota 
del m ariscal So u lt, la cual se publicó después en E l  A rch i-



Ni el cónsul M artigny, ni la Comisión argentina, 

ni el generai Lavalle contaban con el cam bio de 
frente del gabinete de Francia, y  tanto que las ope
raciones se subsiguieron de acuerdo con las segu
ridades anticipadas. E l general Lavalle en seguida 
de la batalla del Sauce Grande en Entre R íos, bajó 

el Paraná con su ejército en los barcos franceses é 
invadió Buenos Aires por la costa norte de San 
Pedro. Al favor de la rapidez y audacia de sus ope
raciones llegó á Merlo, distante nueve leguas de la 
capital adonde esperaba la ayuda de las fuerzas 

de Fran cia . Esto tenia lugar á fines de agosto de 
1840, esto es, cuando había llegado á Montevideo 
ei alm irante Dupotet con nuevas instrucciones para 
M. de M artigny. Careciendo de esas fuerzas, y  a is 
lado en medio de vastas cam pañas que no habían 
concurrido á su llam am iento, Lavalle no pudo m e
nos que correrse por el norte, pasar el A rroyo del 
Medio y  seguir á Santa Fe, tratando de ponerse en 

com unicación por el Paraná con los franceses (i).
Cuando el general Lavalle verificaba esta reti

rada, iniciábanse conferencias am igables á bordo 
de la corbeta Acteon de Su M ajestad Británica, 
entre el vicealm irante Dupotet y  el M inistro de 
Relaciones Exteriores del gobierno argentino. S o 

bre las bases allí acordadas el alm irante barón de 
M ackau, plenipotenciario del rey  délos franceses y

vo AmeTiccino. Sobre el monto de esas sum as y arm am en
to sum inistrados hasta agosto de 1 8 4 0 ,  véase H istoria de 
la  Confederación A rgen tina, tomo IV , páginas 8 7  y 8 8 .

(i) Yé&se H istoria de la Confederación A rgen tin a, tomo 
III. páginas 19 2  á 1 9 5 .



el doctor A rana, plenipotenciario argentino, firm a

ron el 29 de octubre de 1840 una convención por la 
cual el gobierno argentino reconocía indem niza
ciones á los franceses que hubieren sufrido perjui
cios en ia República, y  se refería á un tribunal 

arbitral el fijar el monto de las m ism as: se esta
blecía que el bloqueo sería levantado, la isla de 
M artín García evacuada ocho días después de rati

ficada la convención, y  restituidos el m aterial de 
guerra de dicha isla y  los barcos capturados : se 
adm itía la interposición d é la  Francia para que no 
fuesen m olestados por sus opiniones políticas to
dos los argentinos proscriptos desde diciem bre de 
1828 ( i ) : se declaraba que el gobierno argentino 
consideraba en perfecta independencia á la Repú

blica Oriental del U ru g u a y ; y  se acordaba que 
Ínterin se concluyese un tratado de com ercio y 
navegación con la Francia, los franceses en terri
torio argentino y  los argentinos en territorio fran
cés serían considerados com o los súbditos de las 
naciones m ás favorecidas (2).

í I ) E n  cum plim iento de este artículo tercero de la con
vención, el gobierno de Rozas designó al general M ansilla 
para que en unión del comisionado francés M . H alley presen
tase la convención al general L a v a lle  y le ofreciese la rein
tegración de su grado y olvido de todo lo sucedido, ó que 
recogiese las proposiciones que presentase para lograr la 
paz. L a v a lle  se negó á recib ir á M ansilla , haciéndole d iri
g ir  una respuesta im propia por un corneta de su ejército y 
dió una rotunda negativa á M . H alley, reprochándole du
ram ente la  deslealtad de los agentes franceses, véase H is
toria de la  Confederación A rgentina, tomo III, pág. 2 2 6 .

(2 I Com o lim itación á esta cláu su la , la cláusula sexta 
de la Convención establecía que si “  el gobierno argén-



Aprobada esta convención por la Legislatura y 

ratificada por el general Rozas, el plenipotenciario 
del rey de los franceses m andó enarbolar la ban
dera argentina á bordo de la A kem éney  saludarla 

con veintiún cañonazos, saludo y  honor que fué 
retribuido á la bandera de Francia por la plaza de 
Buenos Aires (i).

tino acordase á los ciudadanos de algunos ó todos los 
E stados sudam ericanos, especiales goces civiles ó p o líti
cos m ás extensos que los que disfrutaban los súbditos 
de las dem ás naciones, aun las m ás favorecidas, tales 
goces no podrían ser extensivos á los franceses residentes 
en la Confederación A rgen tin a, ni reclam arse por ellos 
A sí quedaba á sa lvo  la doctrina establecida por el gobierno 
argentino respecto de los extran jeros residentes y  adm i
tida por una g ran  potencia ; con lo que quedaba incor
porada al derecho internacional, pudiendo hacer va ler en 
su abono este precedente los pequeños estados de Sud 
A m érica.

( t )  V éase L a  Gaceta M ercantil del 2 de noviem bre de 
1 8 4 0 .  E n  mi colección.
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LA. C O ALIC IO N  E X TR AN JE RA

Resultado fatal de los planes de m onarquía. — Evidente 
fe con que los pueblos sostenían la república. — C ons
ciente fe en la m onarquía de los dirigentes argentinos : 
única diferencia entre los m onarquistas de 1 8 1 8  y los 
de 1 8 ^ 8 . — Los trabajos de la Comisión argentina  
un ir los grandes factores extran jeros en contra del go 
bierno argentino. — Térm inos in usitados en que la G ran  
Bretaña y  Fran cia  ofrecen mediación al gobierno argen
tino. — É ste les m anifiesta los motivos por los cuales se 
ve obligado á continuar la gu erra , y  la legislatu ra  aprue
ba su conducta. — L a  batalla  del A rroyo  G ran d e.— Los 
m ediadores convertidos en au xiliares y aliados del gene
ral R ivera  y de! gobierno de M ontevideo. — P lan  que 
les propone la Comisión argentina  sobre la base de la 
segregación de E ntre R íos, C orrientes y M isiones. — 
Antecedentes de este plan. — Térm inos en que definiti
vam ente quedó ajustado. — Memoria que redactó el 
doctor V are la  sobre este p articu lar : el comodoro P u r
v is  y el gobierno de M ontevideo resuelven en v iar al doc
tor V are la  cerca del gabinete de Lon dres. — E l general 
Paz rechaza de plano ese plan : térm inos en que se ex
presa el general Paz . — S u s  declaraciones á los m inis
tros Vázquez y S in im bú . — De cuándo databa la nega
tiv a  del general Paz. — Explicación de este incidente en la 
A utobiografía  del doctor V are la . — Indole s in gu lar de esa 
m isión diplom ática. — L a  credencial del doctor V are la . — 
L a  pacificación del P lata  envuelta en el m isterio diplom á
tico. — M isión del B rasil para reforzarla  del doctor V are la . 
— Antecedentes del vizconde de A brantes. — Cóm o tras-



ciende la m isión V are la . — Confianza de V a re la  en el éxito 
de su m isión. — L a  reserva de lord A berdeen. —Térm inos 
en que el doctor V are la  encarece pronta resolución acerca 
de la  intervención arm ada. —  L a  m anifestación de lord 
Aberdeen relativa  al m inistro M endeville. —  L a  respues
ta anodina de lord Aberdeen. — M otivos de la reserva 
de lord Aberdeen : lo que deseaba la G ran  B retaña. — L a  
m isión A bran tes como desquite obligado. — E l tratado 
de alianza que ratificó el em perador del B ra s il y que el 
gobierno argentino rehusó ratificar. — L o s m otivos que 
éste aducía para ello- — Proposiciones del vizconde de 
A brantes á lord Aberdeen. — L a  reserva de Aberdeen y 
el fracaso de la m isión A b ran tes.

Estos planes de m onarquía, tal como á la luz de 
los docum entos fehacientes quedan explicados, 
estaban condenados á la ruina por grandes y  po
derosos que fuesen los agentes que los patrocina
ban. Se dudaba de la capacidad de los pueblos 
argentinos para sustentar por sí m ism os un go

bierno libre como el de los Estados U nidos; y  en 
tal incapacidad los hom bres del Gobierno del año 
18 17 , del Congreso de Tucum án, del de 1825 y de 
la reacción de 1828, fundaron la conveniencia y  la 

necesidad de educarlos y  sujetarlos por medio de 
la m onarquía.

Pero de lo que no se podía dudar, porque el he
cho saltaba á la vista, era de la fiera arrogancia y 
d é la  fe incontrastable con que esos pueblos soste
nían sus ideales republicanos, luchando contro to
das las influencias gubernativas y  m ilitares com
binadas con los extranjeros para avasallarlos. La 
influencia extranjera prom edió en esas evoluciones 
tan ruidosas como desgraciadas, según se ha visto;

4

y  difícil habría sido m edirlas y  lim itarlas si los



pueblos no las hubiesen resistido durante veinte 
años y  si ellas no se hubiesen quebrado á través 
de la querella sobre cuál prim aría en absoluto.

Tam poco podía dudarse de la consciente fe en 
la m onarquía de los hom bres que la venían traba
jando desde el año de 18 15 . E llos perseveraban en 

su propósito á pesar de las reacciones populares 
que le asignaban el fracaso. Y  en estas reacciones 
veían, — no la protesta airada contra una form a 
de Gobierno que com batirían hasta el fin, — sino 
la manifestación clásica del desorden y  la anar
quía que había que extirpar por medio de un go
bierno fuerte y reparador. Partiendo de este error, 

de tom ar el efecto por la causa, los hombres prin
cipales que á tal plan libraron los mejores esfuer
zos de su vida, incurrían de año en año en los 
m ism os yerros y  en las m ism as inconsecuencias. 
No era de sorprenderse que en el año de 1838 los 
directoriales-unitarios llamasen á los extranjeros 
y  se aliasen con ellos contra el Gobierno de su p a ís : 
los directoriales del año 1818 se habían aliado con 

los portugueses, acordando con el jefe de las tro
pas de ocupación en Montevideo que ocupase E n 
tre R íos y  parte del litoral argentino. La única di
ferencia que había, al menos en la exteriorlzación 

de los m otivos, es que en el año de 1818  propicia
ban la m onarquía como medio de neutralizar los 
efectos de la anunciada expedición española con
tra el R ío de la Plata; y  en el año 1838 propiciaban 
una expedición francesa para cim entar esa form a 
de gobierno sobre bases que creían inconm ovibles.

E l transitorio cam bio de política de la Francia



respecto del R ío d é la  Plata, debido principalm ente 
á la circunstancia de no haberse puesto ese go

bierno de acuerdo con la Gran Bretaña, dejó á la 
Comisión argentina á la altura de su últim a tenta

tiva.Pero esa circunstancíale sirvió de asidero para 
proseguir con éxito sus trabajos. U n irlos grandes 
factores que perseguían ventajas com erciales y 

políticas, m ás ó m enos im portantes, en el R ío de la 
Plata, y  hacerlos concurrir ai-propósito común de 
someter al gobierno argentino que, por la fuerza 
de las cosas, ó por la conciencia en el propio de

recho, ó por lo que se quiera, aparecía frente á to 
dos ellos, era un triunfo diplom ático que resolvería 
la restauración política perseguida desde el año 
de 1828 por la Comisión argentina y  el partido 
que representaba. S i la Francia, la Gran Bretaña 

y  el Brasil ejercitaban su acción conjunta para ha

cer cesar la guerra en el Río de la Plata, no cabía 
duda de que el gobierno argentino se som etería á 
las exigencias de esas potencias. Producido este 
hecho irrem ediable, las potencias, de acuerdo con 
sus aliados, garantizarían la constitución y  la e s
tabilidad de las instituciones de las provincias ar
gentinas. A propiciar este plan, estim ulando por 

m edios hábiles la acción de las partes interesadas, 
contrajo durante dos años todo su esfuerzo la Co
misión argentina que era el verdadero asesor del 

gobierno de Montevideo (i).

( i l  V éase las notas del m inistro de relaciones exteriores 
de M ontevideo en la H istoria de la  Confederación A rgen 
tina, tomo III, páginas 4 0  I 7 4 0 3 .



Positivas debieron de ser las ventajas que se 

les ofrecieron, y  halagüeña la perspectiva que 
observaron, cuando en agosto del año 1842 
los m inistros de Gran Bretaña y  de Francia con
juntam ente dirigieron al gobierno argentino una 

nota en la que m anifestaban que el de Montevideo 
quería la paz con Buenos Aires ; que la proposi
ción anterior de aquél de aceptar la mediación de 
Su Majestad Británica (i) bajo la condición de que 

el general Oribe fuese restablecido en el poder, era 
inadm isible : que ellos ofrecían condiciones que 
un Estado independiente puede en consecuencia 
con su honor aceptar de otro, y  que esperaban que 
el gobierno argentino reflexionaría m aduram ente 

antes de repulsar la m ediación de dos potencias 
tan poderosas (2).

E l gobierno argentino en su respuesta á los m e
diadores declaró que quería la paz, pero que esta 
era im posible con la presencia del general R ivera 
quien en seguida de derrocar al gobierno legal de 
la República Oriental, había declarado la guerra á 

la Confederación A rgentina, aliádose á los enem i
gos interiores de la m ism a, y  pretendido trastor
nar la organización del país: que todo ello justifi
caba el hecho de que ésta llevase sus arm as contra 
el autor de las calam idades que se habían sucedido;

(i V éase estas notas de 2 8  de ju lio  y de 3 de sep
tiem bre de 1 8 4 1  en el D iario  de Sesiones  de la junta de 
representantes de Buenos A ires, año 1 8 4 2 ,  sesión 7 1 0 .

(2) D iario  de Sesiones  citado, correspondencia diplom á
tica con los m inistros de G ran  B retaña y F ran cia . Buenos 
A ires , 1 8 4 3 .  Im prenta de la Gaceta M ercantil.



que en sem ejante posición y  como prueba de de
ferencia elevaba á la Legislatura la com unicación 

de los m ediadores. Aprobada tal resolución por la 
legislatura y  transm itida á los m ediadores, éstos 
notificaron al gobierno argentino que “  el justo 

m iram iento por los intereses com erciales de sus 
súbditos pueden im poner á los gobiernos británi
co y francés el deber de recurrir á otras m edidas 
con el fin de rem over los obstáculos que inte

rrum pen por ahora la pacifica navegación de los 
r ío s” (i).

Y  entre tanto la Comisión argentina insistía  en 
que R ivera obtuviese alguna ventaja en Entre R íos 
sobre el ejército argentino que com andaba Oribe, 
y  entonase así su posición ante los m ediadores. 
Esta insistencia tenía sobrada razón de ser, pues 

quedando R ivera dueño de Entre R íos se facilitaba 
el plan propuesto, como se va á ver. E l 6 de di
ciem bre se encontraron am bos generales en los 
cam pos del A rroyo Grande. E l ejército federal ob
tuvo un triunfo com pleto y  decisivo. Todo lo per
dió R ivera en ese día, hasta la probabilidad que le 
sonrió otro día de anexar á su poder esa rica por
ción de territorio argentino. Huyendo del campo 

de batalla, pasó el U ruguay, entró en el Salto y  se 
d irigió al río N egrollevando consigo cuanto encon
tró, como para poner un desierto éntre él y  su ene

m igo. Pero el tiem po que empleó Oribe para lle
gar con su ejército pesado frente á M ontevideo, 
lo aprovechó el gobierno de esta plaza para poner-

( i)  Correspondencia diplom ática citada, página 56 .



la en estado de detensa. A ello concurrieron los 

m inistros m ediadores con fuerzas de los barcos 
de guerra ingleses y  franceses y  arm ando á los 
súbditos residentes de estas naciones.

Este raro rol de los m ediadores de constituirse 

partes en la contienda, y  el subsiguiente apresa
miento de la flota argentina en aguas de Monte
video, que llevó á cabo el com odoro P urvis de Su 
M ajestad Británica (i), m ostraba á propios y  á ex
traños que debían de prom ediar intereses m uy 
im portantes para las naciones m ediadoras cuando 
así provocaban una ruptura ruidosa con el go
bierno argentino. E ra que el gobierno de Monte

video y  la Comisión argentina habían conducido 
hábilmente su gestión ante los factores que actua
ban en esta contienda singular de la Am érica del 
S u d : dejando entrever al uno la posibilidad de 
extender aquí las recolonizaciones parciales que 
las grandes potencias habían llevado á cabo en cier
tos puntos del Africa y Am érica ; presentando al 
otro facilidades para aproxim ar su vecindad á las 
dos ciudades ribereñas del plata, y  arreglando con 
todas la segregación de dos provincias del litoral 
argentino para form ar un Estado Independiente 
bajo el protectorado de la Gran Bretaña y  de la 

Francia, todo ello á condición de que estas Poten
cias y el Brasil interviniesen eficazmente en los 
asuntos del Plata hasta reducir al gobierno a r 
gentino, y  retrotraer la situación de este país al

( i )  V éa se // ís fo rta  de la  Confederación A rgen tin a, to
mo IV , páginas 1 9  á 2 2 .



año de 1828, ó sea en cabeza del partido político 
que figuraba oficialmente como aliado d élo s pode

res m ediadores.
E ste plan habíase trabajado desde tiempo atrás. 

El general R ivera y  sus am igos habian perseguido 
la segregación de Entre Ríos, Corrientes y  Misiones 
para form ar con estos territorios y  los de R ío 

Grande del Sud  y  la Banda Oriental un grande 
estado lim itado por el Océano y los ríos Paraná 

y  Paraguay. Y  ello había provocado ruidosas re
sistencias del general Ferré, gobernador de C o
rrientes, y  determ inado la renuncia del general 
Paz del m ando del ejercito de esta provincia, el 
cual declaró con tal motivo que “  no encontraba 
garantizada la nacionalidad argen tin a” (i),

Pero el encadenam iento de los sucesos en los 
cuales el Brasil intervenía y  la circunstancia de 
que el gobierno de Montevideo y  la Comisión ar

gentina trabajaban con ese Imperio una alianza 
contra el gobierno argentino, obligaron á los 
principales agentes de este negociado que eran los 
doctores Santiago Vázquez y  Florencio Varela (2) 

á prescindir de la provincia de Río Grande, la cual 
luchaba á la sazón por su independencia y  podría

( i )  V éase  H istoria de la  Confederación Argentina., to 
mo III, páginas -57 í  á 3 8 0 , tomo IV , página i o.

(3) E n  su A utobiografia, página 1 7 ,  escribe el doctor 
Florencio V are la  : “  Desde tiempo atrás (escribe en ei año 
de 1 S 4 3  el señor Vázquez era mi am igo personal. Desde 
que subió al m inisterio me pidió que lo ayudase en el des
empeño de sus funciones; y  aunque jam ás fui em pleado 
público á sus órdenes, puso de hecho á m i cargo y  bajo 
m i exclu siva  dirección, todos los negocios del m inisterio de



anexarse después por otros m edios; y  ¿p o s te r 
gar para la oportunidad debida la anexión de las 

dos provincias argentinas al Estado Oriental. El 
plan quedó concertado así : las provincias de En- 
treríos y Corrientes y  el territorio de Misiones 
serían segregadas para form ar un Estado inde
pendiente con la protección y  con el apoyo com 

binado de la Francia, de la Gran Bretaña y del 
Brasil : inm ediatam ente de erigido allí el gobierno 
que resolviesen los protectores, el Brasil reconoce
ría la independencia del nuevo Estado, com o lo 

había hecho con el P araguay, y  le seguirían en tal 
reconocim iento las otras dos potencias, quedando 
obligados entre tanto á intervenir eficazmente para 
hacer cesar la guerra en el R ío de la Plata.

La exposición de este plan y de las ventajas co
m erciales y políticas que traía aparejadas fué ob
jeto de una Memoria que el doctor Florencio V a
rela redactó y  presentó al señor Sin im bú, M inistro 
del Brasil en M ontevideo, al Agente francés y  al 
comodoro Purvis. E stos la aceptaron de plano, 
observando únicam ente que dada ta trascendencia 
del asunto, era necesario referirlo á la decisión de
finitiva de sus soberanos. A tal objeto P urvis in
sinuó al M inistro Vázquez la idea de enviar un 

com isionado á la Corte de Londres, y que podría

relaciones exteriores... las cuestiones que se presentaron 
con los representantes de F ran cia , Estados U nidos. B rasil y 
Portugal al paso que las am istosas relaciones que se m an
tenían con las autoridades inglesas, exig ían  muchos y de
licados trabajos. Todos esos negocios, sin  excepción, fueron 
d irig id os y despachados por m i. ”



pasar á la de P arís, para que preconizase el tal 

plan en los térm inos de la Memoria. “  En  los pri
m eros días de agosto (1843) escribe el m ism o doc
tor Varela, el señor Vásquez me hizo llam ar para 
anunciarm e que el Com odoro P u rvis estaba cada 

día m ás por el envío de un agente; que el gobier
no convencido de la necesidad de esta m edida, 

había resuelto enviarm e ” (i).
Pero el general Jo sé  M aría Paz, quien en seguida 

de R ivadavia era en m ás de un concepto, la m ás 
alta personalidad del partido unitario, había re
chazado in limine ese plan que preconizaba la 

Memoria de la Comisión argentina. Se creyó indis
pensable reducir al general Paz, quien podía pres

tigiar ó desprestigiar ese y  otros planes, tan alta 
era su reputación y  tanta confianza inspiraba su 
prudencia, su patriotism o y  sus rectos procederes. 

Véase como narra este episodio el m ism o general 
Paz en sus M em orias, que son consideradas por 
todos com o fiel expresión de la verdad. “  Cuando 
el doctor Florencio Varela partió de Montevideo á 
desem peñar una misión confidencial cerca del 

gobierno inglés el año 1843, tuvo conm igo una 
conferencia en que me preguntó si aprobaba el 
pensam iento de separación de las provincias de 
Entre R íos y  Corrientes para que form asen un E s 
tado independiente ; mi contestaeión fué term i
nante y  negativa... E l señor Varela desem peñó su 
m isión, y  por loque después hemos visto, me per-

( i)  del doctor Florencio V are la , pág. 19 .

M ontevideo, 1 8 4 8 .



suado de que hizo uso de la idea de establecer un 
Estado independiente entre los ríos Paraná y U ru
gu ay , lo que creía halagaría m ucho á los gobiernos 

europeos, particularm ente al inglés. Puede que 
después me ocupe de las razones en que me apoyé 
para com batirlo y  que creo fueron m ás eficaces en 
la consideración de esos gobiernos que las que 
aducían los partidarios del p ro yecto ”  (i).

En iguales térm inos respondió el general Paz 
á idéntica requisición de los m inistros V asq u ezy  
Sin im bú argum entándoles que él se ponía en el 
caso del prim ero si se quisiera retacear el Es- 
tado Oriental, y  procedía de acuerdo con lo que 

le declaraba el segundo de esos personajes de 
que su gobierno estaba dispuesto á sepultar
se entre ruinas antes que consentir en la des
m em bración de la provincia brasilera de Río 
Grande que luchaba por separarse del Im perio. 
“  Yo, agrega el general Paz, en precaución de 
lo que pudiera m aniobrarse subterráneam ente 
á este respecto me apresuré á hacer saber al co
m odoro P urvis y  al capitán Hotham que mi op i
nión decidida era que se negociase sobre estas 
dos b a se s : i* la independencia perfecta de la 
Banda Oriental: 2* la integridad de la R epú

blica A rgentina, tal cual estaba.
E s  de advertir que se insistía en reducir al 

general Paz desde cuando éste se hallaba en 
Corrientes. Véase como el m ism o general lo ma-

(i )  Memorias postumas, tomo IV , pág. 2 2 7 ,  prim era 
edición, 1 8 5 5 .  Buenos A ires. Im prenta de la R evista.



nìfiesta ... “  después he sabido que un argentino 
notable, órgano por supuesto de la facción de 

Montevideo redactó una Memoria ensalzando el 
proyecto. E l m ism o sujeto me lo ha referido y 
me ha escrito largas cartas para persuadirm e á 
que lo adoptase cuando yo  estaba en Corrientes. 
Lo particular es que para recom endarlo se pro

ponía probar que era útilísim o á la República 
A rgentina. Que se adoptase como arm a para de
bilitar el poder de Rozas, se com prende, pero 
que se preconizase como conveniente á nuestro 
país, es lo que no me cabe en la cabeza. Aun 
en el sentido de debilitar el poder de Rozas era 
equivocado; porque la nacionalidad A rgentina 
es popular en Entre R íos y  Corrientes ” (i).

L a  negativa del general Paz constituye, á no 
dudarlo, el incidente á que se refiere el doctor 
Varela en su Autobiografía, pero que han supri
m ido los que editaron esta publicación. “  Dos 
días después de mi nom bram iento, escribe el 
doctor Varela, ocurrió un incidente que hubo de 
dejar mi viaje sin efecto... “  Aqui se ha supri

mido la relación que hacía el doctor Varela del 
incidente, y  se reanuda el escrito con las si
guientes líneas del doctor Varela que se refieren 
á la controversia suscitada entre la Comisión ar
gentina y el gobierno de Montevideo sobre si 

se debía ó no variar el plan concertado en la 
Memoria después de haberlo rechazado term i
nantem ente el general P a z : “ Después de larga

( i)  Memorias postumas c\t., tomo IV , pág. 2 2 6 .



discusión convinieron en que no debía hacerse 

alteración y  el señor Vázquez me com unicó que 

me preparase á em barcarm e el 15 de agosto ” (1).
La índole de esta misión era de suyo singu

lar en la diplom acia. Un gobierno y  un partido 
político de otro país vecino que conjuntam ente 
solicitan de dos grandes potencias recoloniza
doras que intervengan con sus arm as en la gu e
rra que sostienen contra ese país vecino, desde 
luego se avienen á aceptar lo que esas poten
cias im pongan en cam bio de lo que dan, sin 
garantías que se reservan. De esto se deduce 

que las instrucciones que llevaba el doctor V a
rela quedaban subordinadas virtualm ente al m o
do y  form a cómo las potencias m ediadoras re
solviesen intervenir, en razón de las ventajas 
que se íes ofreciese ó que exigiesen. Así lo co
rroboran los térm inos de la carta con que el 
gobierno de M ontevideo acredita al doctor Va
rela cerca de Lord Alberdeen. “  Las ventajas que 

la paz producirá para los intereses com erciales 
y fabriles de Inglaterra y los sucesos ocurri
dos” , reza esta credencial, han determ inado á 
ese gobierno á enviar “  una persona que cono
ciendo prácticam ente el actual estado de estos 

países, sus necesidades, sus recursos y  las miras 
del gobierno, prom ueva con el m inisterio de Su 
Majestad Británica los arreglos y  las m edidas m ás 
á propósito para que ia Gran Bretaña concurra 
con su poder ó con su influencia á la m ás pronta



term inación de esta guerra sangrienta y á la m ás 

sólida garantía de duración de la paz que se esta
blezca

Lo que sugiere que las miras del gobierno de 
Montevideo y  los arreglos á efectuarse, no se 
refieren únicam ente al hecho en sí de la paci
ficación, sino que ésta queda subordinada á 

aquéllo, es el m isterio que dicho gobierno asigna 
á la misión hasta en la nota en que la acredita. 
“  La situación pecuniaria de la República, agrega 
la credencial, no perm ite al gobierno costear una 

misión diplom ática públicam ente acreditada, al 
paso que la naturaleza misma del negocio que mo
tiva la misión, aunque de sum o interés, aconseja 
que se trate m ás bien privadam ente ” (i).

Para cooperar al éxito de la misión Varela, 

en la parte que le interesaba el Im perio del B ra
sil envió cerca de los gabinetes de Londres y  de 
P arís  al vizconde de Abrantes, quien había redac
tado un Memorándum concordante con ia memo
ria  de aquel personaje, en el cual se condensa
ban las conveniencias de la intervención arm ada 
de esos Gobiernos en los asuntos del Plata. “  El 
Memorándum del vizconde de Abrantes para pro
bar la necesidad de intervenir pronta y  activa
mente, en unión con el Brasil, en la cuestión del 
Plata, escribe el secretario del general R ivera y

(i) Nota del m inistro don San tiag o  Vázquez al lord 
Aberdeen, de 1 4  de agosto de 1 8 4 3 .  M anuscrito en mi 
arch ivo , copiado del que existe en el m inisterio de relacio
nes exteriores de la nación. Forein Office. Montevideo^ 
volum en 8 4 . V éase el Apéndice.



testigo ocular de esos sucesos, es un documento, 

sino completo en el núm ero y  la im portancia de 
las razones y  los hechos que expone, al menos 
bastante á form ar la opinión, y á decidirlos, como 
en efecto los decidió, á proceder inm ediatam ente 

en el sentido de la intervención ”  (i).
Y  e! vizconde de Abrantes era el hom bre m ás 

aparente para servir los propósitos de la coalición 
contra el gobierno argentino, los cuales se ha
brían realizado parcialm ente en beneficio del 

Brasil, si el interés egoísta de una de las partes no 
hubiese prevalecido, relegando al Im perio á una 
posición desairada, como se verá después. E l viz
conde de Abrantes era el m ism o prim er M inistro 

del Brasil que en el año de 1830 cuando solamente 
se llam aba Miguel Calmon del Pin é Alm eida, fir
mó las célebres instrucciones secretas al m arqués 
de Santo Am aro, para que á nom bre del Imperio 
solicitase de las grandes potencias la Monarqui- 
zación de los Estados am ericanos, coronando en 

ellos á algunos de los Borbones. La cláusula 7* de 
esas Instrucciones rezaba a s í: “ En cuanto al 
nuevo Estado Oriental, ó Provincia Cisplatina, que 
no hace parte del territorio argentino, que estuvo 
incorporada al Brasil, y que no puede existir in

dependiente de otro Estado, V . E . tratará oportu
namente y  con franqueza de probar la necesidad 
de incorporarla otra vez al Im perio ”  (2).

/i )  Los cinco errores capitales de la intervención anglo- 
fran cesa  en el P lata, por Jo sé  L u is  Bustam ante. M ontevi- 
dro, 1 8 4 9 ,  página 5 7 .

(2) E stas  Instrucciones secretasse  publicaron en E l L u -



Por mucho que se em peñase el gobierno de 
Montevideo en cubrir con el m isterio la misión V a
rela, los objetos de ésta fueron conocidos bien 
pronto en am bas ciudades del Plata, y glosados 

con el apasionam iento respectivo de los intereses 
á los cuales ella hería ó beneficiaba. La Gacela 
Mercantil de Buenos A ires calificaba á esa misión 
de traidora á la Confederación Argentina y  peli
grosa para Sud Am érica. E l  Nacional, E l  Constitii- 

tucional y  E l  Brittania de Montevideo la preconi
zaban con entusiasm o, si bien anticipaban la du
dosa garantía de que “  la independencia del país 
estaba asegurada

El m ism o doctor Varela iba confiado en el éxito 
de su m isión, tan am plias eran las seguridades 
que le había anticipado el com odoro P u rv is . Su 
confianza se fortaleció en Londres cuando Mr. 

Hood, antiguo cónsul Británico en el Plata, le m a
nifestó que el gabinete acogería favorablem ente 
sus pretensiones, pues no podía menos que apro
bar la conducta del comodoro P u rv is ; y  que el 
M inistro M andeville, al pasarle al gobierno argen 
tino su nota de i 5  de diciem bre de 1841 (1} estaba

cero de Buenos A ires , número 6 0 9 ;  en L a  Gaceta Mer
cantil del 1 1  de ju lio  de 1 8 4 5  y en el A rch ivo  Americano 
núm ero 19 , prim era serie. V éase el capítulo X V I  de este 
libro).

{ i  ' E x ig ía  la cesación de la gu erra  y el retiro de las 
fuerzas argentinas que acababan de vencer al general R i
vera en el A rro yo  G rande. V éase esta nota publicada en La  
Gaceta M ercantil á t  fines de ese año . S e  reg istra  tam bién 
en los Cinco errores de la intervención anglo-francesa, por 
Bustam ante, página 2 2 ,



persuadido de que el gobierno de Su Majestad 
Británica em plearía la fuerza en escala m ayor de 

la que había em pleado el comodoro P u rvis.
Esto se pasaba á últim os de octubre de 1843 

cuando ya el doctor Varela había presentado á 
Lord Aberd su Memoria y  dem ás antecedentes de 
su m isión. El 3 de noviem bre fué por prim era 
vez introducido el doctor Varela cerca del prim er 

M inistro Británico, el cual eludió dar respuesta 
sobre el fondo del asunto. “  Lejos de negarse 
abiertam ente á m is pretensiones, que ya  conocía, 
escribe el doctor Varela, me ha asegurado que las 
tom ará en seria consideración y  que serán objeto 

de nuevas com unicaciones con el gobierno fran

cés (i).
Así y  todo, el doctor Varela debía de sentirse 

im paciente con el silencio de Lord Aberdeen, por
que con techa 13 de noviem bre le d irigió una nota 
con el aparente propósito de hacerle llegar la ver

dad respecto de los sucesos del R ío de la Plata, 
pero en realidad para encarecerle la necesidad de 
resolver prontam ente la intervención arm ada. Al 
efecto le transm ítelas principales noticias relativas 
á la guerra, y  al referirse al asesinato de un súb
dito inglés en la Colonia, le d ic e : “  que es una nue

va prueba del odio contra los súbditos británicos 
que Rozas estim ula entre sus partidarios, que 
nada puede cam biar y  que tarde ó tem prano for
zará al gobiernó de la reina á tom ar serias m edi
das contra este horrible sistem a. ^No sería prefe



rible prevenir nuevas desgracias haciendo desde 
luego lo que necesariam ente habrá que hacerse 

después? ” (i)

La reserva de lord Aberdeen debió de aparecer 
realm ente sospechosa en las audiencias que con
cedió al doctor Varela el 22 y  el 24 de noviem bre. 

La prim era roló sobre la conducta del m inistro 
M andeville respecto de las seguridades que dió al 

gobierno de Montevideo de que la Gran Bretaña 
intervendría en el Plata. Prosiguiendo este tema 

en la segunda audiencia, lord Aberdeen en defini
tiva descalificó tales seguridades. E i m ism o doctor 
Varela escribe que lord Aberdeen le declaró que 
“ el gobierno británico no sabia hasta qué punto 
M andeville había asegurado al de Montevideo la 
intervención déla  Gran B retañ a”  (2). Estoera m uy 
sugerente. El doctor Varela no pudo menos que 

pedir á lord Aberdeen le m anifestase las inten
ciones de Su  M ajestad Británica respecto al objeto 
de su misión (3). Pero como el prim er m inistro 
no se dió prisa para salir de su reserva, e! doctor 
Varela reiteró su pedido, haciendo una relación 
circunstanciada del estado de las cosas en Monte

video, con el objeto de persuadirlo de que esta 
plaza resistía victoriosam ente á Oribe. Al detenerse 

en la circunstancia de que los extranjeros, organi-

( 1 ) M anuscrito en mi arch ivo  de la  copia legalizada, que 
éxiste en el m inisterio  de relaciones exteriores de la na
ción. V éase el apéndice.

(2) A u tobiografía  del doctor F . V are la  citada, pág. 2 9 .

Í3) Nota de 2  de diciem bre. M anuscrito en mi archivo.
V éase el apéndice.



zados en legiones en esa plaza, se habían negado á 
dejar las arm as, agrega : “  Espero que Milord Aber- 

deen apreciará estos hechos realm ente extraord i
narios... y  que no se explican sino por la convicción 
honrada y  profunda en los que ven de cerca las 

cosas, de la naturaleza atroz de la guerra y  del sis
tem a de Rozas y  de Oribe ; así com o ve la ruina que 
el triunfo de sem ejante sistem a producirá para los 
individuos, para las propiedades, para el com ercio y 
para la civilización d eesta  desgraciada región ”  (i).

i>ío sin nueva requisición, Lord Aberdeen respon
dió anodinam ente al doctor Varela que el gobierno 
de Su  Majestad Británica no había cesado de la

m entar la continuación de la guerra entre Buenos 
A ires y  Montevideo y que había puesto de su parte 
y  en unión del gobierno de Francia, los m edios á 
su alcance para hacerla cesar. Pero que conceptúa 
de su deber declarar que el gobierno de Su  M ajes
tad Británica no puede salir del terreno de la neu
tralidad que invariablem ente ha seguido. Que esta 
conducta ha sido adoptada después de m adura 

reflex ión ; y  que si bien esa guerra hiere los inte
reses com erciales de los países relacionados con 
las Repúblicas del Plata, el gobierno de Su  Majes
tad Británica no encuentra que esta circunstancia 

le proporcione m otivos suficientem ente poderosos 
para violentar las altas consideraciones que le 
prescriben consecuencia con los principios que in

variablem ente lo han guiado (2}.

(1) Nota de I -j de diciem bre. Ib ., ib.

(3) Com unicación de 2 de enero de 1 8 4 4 .  M anuscrito



Bajo la im presión de esta repuesta, el doctor 
Varela escribe: “  El resultado no me ha dejado sa
tisfecho: temo no conseguir cosa alguna. El go
bierno inglés desearía, me parece, poner paz en 

aquellos países, pero teme que Rozas haya triun
fado antes que la Inglaterra pueda proteger al Estado 
O rien tal”  (i). E l doctor Varela se engañaba res

pecto de los pro}'ectos de la Gran Bretaña y  del 
m odo cómo quería llevarlos á cabo. No es que no 
quisiese intervenir en el Plata. Lo que no quería 
era que el Brasil entrase tam bién como potencia 

interventora, en cambio de ventajas que no podía 
concederle sin com prom eter las que obtuviese, 
dada la preponderancia que adquiriría el Im perio 

vecino en las Repúblicas del P lata . A la Gran Bre
taña no le convenía, adem ás, aparecer cediendo á 
las sugestiones de un gobierno precario como el 
de Montevideo, cuando este gobierno le propor

cionaba m otivos para intervenir del m odo más 
cóm odo, y cuando por el hecho de intervenir se 
haría su b scrib irsu s pretensiones, cualesquieraque 

éstas fuesen, á condición de quebrar el poder del 
gobierno argentino. El doctor Varela y  demás 
coaligados despertaron el apetito de la Gran Bre
taña y  de Francia. Estos gobiernos procedieron 
según sus conveniencias. Al hacerlo así prescin
dieron por completo del gobierno de Montevideo,

en mi archivo, de la copia que existe en el m inisterio de 
relaciones exteriores de Buenos A ires . Forein OJfice. Mon
tevideo, volum en 3 2 .  V éase el apéndice.



que lo relegaron al rol de instrum ento de la inter

vención arm ada, en cam bio de la fuerza m aterial 
y  de los dineros que le proporcionaron para que 

se so stu v iese ... A silo  com prueban los debates del 
parlam ento británico, los hechos que se subsi
guieron y  la circunstancia, de suyo elocuente, de 
que siete meses después de haber declarado Lord 
Aberdeen al doctor Varela que la Gran Bretaña no 
tom aría parte en los asuntos del R ío de la P lata y 
de m anifestar este últim o en su autobiografía que 
“ su m isió n  quedaba concluida” , el m ism o Lord 
Aberdeen dió intrucciones al M inistro O useley de 
Su Majestad Británica para que interviniese con las 

arm as en el Río de la Plata de acuerdo con el repre

sentante de F ran c ia .
Lo dicho m ás arriba explica el resultado de la 

misión del vizconde de Abrantes. Por las circuns
tancias en que fué decidida y  por su índole aviesa, 
esta misión era com o un desquite obligado á raíz 
del deshaucio singularísim o que la diplom acia del 
Im perio había devorado silenciosam ente en Buenos 

A ire s; y  ponía una vez m ás de m anifiesto su ten
dencia absorbente en el Plata. Este episodio es m uy 
curioso y , como m uchísim os otros, ha sido estu
diadam ente olvidado por los que durante treinta 

años han hecho sudar las prensas del Plata escri
biendo historias en form a de lábulas heroicas ó 
m onstruosas, con el designio de buscar prosélitos 
y  hacer escuela, que nocon el de m ostrar la verdad 
como enseñanza y  com o ejem plo.

E l Im perio se sentía impotente para dom inar la 
revolución de sus provincias del sud. Tem ía que



ella se propagase en el resto d e su  territorio, pues 
eran notorias las vinculaciones del general R ivera 
con los revolucionarios riograndeses, y  la tirantez 
de sus relaciones con el gobierno argentino á con

secuencia de sus procedim ientos en el Estado 
Oriental. En tal situación se propuso m ancom unar 

sus intereses con los del gobierno argentino á los 
objetos de la pacificación de su territorio y  del 
Estado Oriental, presentando á aquél las segurida
des de un triunfo que no podría menos que hala
garle y al cual él concurriría en cambio de ventajas 
positivas sobre el Estado Oriental. Con tal objeto 
exploró hábilmente el ánim o del general Guido, 
m inistro argentino en R ío de Janeiro. Fru to deesta 
labor paciente fué el tratado de alianza ofensiva y 
defensiva entre el Brasil y la Confederación A rgen

tina “  contra el poderque ejerce Fructuoso R ivera 
en la República del U ruguay y contra los rebeldes 
de Río Grande, contra los partidarios de ese cau
dillo y  contra los de estos rebeldes, hasta pacificar 
estos territorios'y  establecer en ellos las autorida

des legales
Este tratado de 24 de marzo de 1843, que ratificó 

el em perador don Pedro, aseguraba el triunfo 
com pleto de las arm as de la Confederación en la 
contienda que le habían prom ovido el general R i 
vera y  sus aliados, así como el restablecim iento de 
la autoridad del general Oribe en el Estado Orien

tal. Pero autorizaba al Im perio para ocupar con 
sus arm as el territorio oriental en la parte que lo 
exigiesen las necesidades de la guerra contra los 
revolucionarios de Río Grande y  aun contra el



m ism o general R ivera. Fuese por este motivo, 

com o lo afirm ó después la prensa de Buenos Aires, 
ó por creer que la influencia del Brasil no m odifi
caría el curso visible que las grandes potencias m e
diadoras im prim ían á los sucesos en el R ío de la 
Plata, el hecho es que el gobierno argentino rehusó 
subscrib ir el tratado y  lo devolvió al Em perador 

quien, según la referencia de un coetáneo : “  quedó 
asom brado del lirism o del general Rozas que así 
despreciaba una victoria com pleta y  hacer suyo 
el medio que otros podían em plear m añana para 
derrocarlo ”  (i).

A raíz de este deshaucio singular cuyo com enta
rio huelga y  no es de este lugar, el Im perio ope
rando en sí el cam bio Dantesco de !a cabeza del 
hom bre en el cuerpo de la serpiente, se declaró 
cam peón contra el gobierno argentino, y  sigilosa-

( i ;  E l texto del tratado se publicó recién en L a  Gaceta 
M ercantil del g  de m ayo de 1 8 4 5 ,  precedido de estas 
lín eas: “ E l señor diputado Souza O livera ha aludido en 
su discurso al tratado que rehusó ratificar el gobierno ar
gentino en 1 8 4 3 ,  guardando hasta hoy la m ás profunda 
reserva sobre un acto cuyo conocimiento debía honrar su 
política leal y  justa , en proporción de las inquietudes que 
excitaría  con relación á los designios del gobierno im perial

Y  fué profètico el com entario que el em perador don 
Pedro arrancó á su despechado asom bro, al conocer que el 
general Rozas rehusaba subscribir ese tratado. Ese tratado 
fué el m ism o que mutatis mutandi, la  coalición de 1 8 4 3  
celebró en 1 8 5 1  p ara derrocar á Rozas.

Só lo que por el prim ero se establecía que cada parte 
contratante costearía su s g a s to s ; y por el de i 8 $ i  se 
pactó que el B ra s il h aría  los gastos y que la República A r
gentina se los pagaría después, como se los pagó con inte
reses en el año de 1 8 6 4 .



mente despachó la misión del vizconde de Abran- 
tes para excitar la codicia de las grandes potencias 
é intervenir de consuno con ellas en los asuntos 
del Plata. V erdad es que el vizconde de Abrantes 
abrió su  negociación con Lord  Arberdeen sobre la 
base de la perfecta independencia del Estado Orien

tal (i). Pero lo hizo cediendo á su tem or, m ás es
peculativo que pueril, de que ese Estado volviese 
á form ar parte de las provincias del P lata ; porque 
en el curso de la negociación avanzó la idea del 
Protectorado del Im perio sobre ese territorio. En 
cam bio de esto propuso convertir á las ciudades 
de Montevideo y  Colonia en dos factorías pura
mente com erciales de las que la Gran Bretaña 
aprovecharía en la m edida que fijase, y  planteó la 
segregación de Entre R íos, M isiones y  Corrientes 
y  la organización de este nuevo Estado en la form a 
que las potencias interventoras resolviesen.

[ i ]  E l  grito  del Amazonas entre muchos otros d iarios 
que en igual form a se pronunciaron, cuando fué conocida 
esa m isión por los debates del parlam ento brasilero, escri
bía en su núm ero del 2 5 de abril de 1 845 : “ E l gobierno 
solicitando la intervención de la G ran  B retaña y de la 
F ran cia , les asegura que el B ra s il no tiene idea de atentar 
ni en lo presente ni en lo futuro contra la independenciade 
la C isp latin a. M as ¿quién asegura que de un momento 
á otro no pueden aparecer circunstancias de alto interés 
nacional que im periosam ente exijan  esa anexión? E s  más 
que probable que en un futuro no m uy distante seamos 
forzados por el bien de la paz y seguridad de nuestras 
provincias de R ío G rande y de San ta  C ata lin a , á ocu
par la C isp la tin a  y su jetarla  á un protectorado que la 
resguarde de sus vecinos de Buenos A íres y la reduzca 
á un estado puram ente com ercial.”



Lord Aberdeen acogió con reserva estas propo
siciones, calculando fundadam ente que la Gran 
Bretaña, de acuerdo con la Francia, podría obtener 

las ventajas que se le ofrecían, sin necesidad de 
creare ! relativo predom inio del Brasil en el Plata. 

Abrantes insistió todavía m anifestando que el 
Brasil concurriría á la intervención en la form a 
que la Gran Bretaña resolviese; pero Lord Aber
deen sin salir de su reserva, le respondió lo propio 
que al doctor V arela, estoes, que la Gran Bretaña, 
arreglaría con la Francia si intervenía ó no en el 
Río de la Plata. Por entonces el Im perio trabajó á 
pura pérd ida; fué desairado por las gran des po

tencias y  quedó en entredicho con el gobierno ar
gentino, el cual por sus agentes en Londres y  las 
publicaciones de la época estaba al cabo de esa 
tram a urdida en un m isterio que acusaba á las 

claras su índole inconfesable.
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IN TE R V E N C IO N  A NG LO -FR AN C E SA

O portunidad en que la  G ran  B retaña decide in terven ir en 
el R ío de la P la ta . — Prin cip io  en que la funda s ir  Ro 
bert Peel. — L a  F ran cia  se decide á in terven ir en nom
bre del m ism o principio de la fuerza. —  R uidosa protes
ta  de E m ilio  de G irard in . — M otivos que da de tal 
intervención. — Las instrucciones  á  los interventores y 
las conclusiones de G irard in . — Indole de L a s  instruc
ciones del gobierno britán ico . — Serie  de m edidas de 
fuerza que ordenan. — Im posición respecto del bloqueo ar
gentino. — Reticencias respecto de las operaciones de tie
rra . — L a  restauración de la paz en E n tre  R íos y C orrien
tes. — L a s  instrucciones del gobierno de F ran cia*  — 
E xigen cias de los m inistros in terventores. — M edidas de 
gu erra  que em plean ante la  resistencia del gobierno argen
tino. — Asom bro de los interventores de que el gobierno 
argentino no cediese. — Los interventores se apoderan de 
puertos estratégicos del litoral argentino. — V en ta ja  mo
mentánea de la intervención. — A ctitud del pueblo y go 
bierno a rg e n tin o .— Consenso in terior y exterior que 
acom paña al gobierno argentino en su resistencia á las 
agresiones extran jeras. — L a  conquista de los ríos. — 
Fracaso  m ilitar y político de la intervención anglo- 
francesa. — Sacrific io  que tal resistencia im portaba pa
ra  el pueblo y gobierno argentino. — Reacción que tal 
resistencia provoca en el alto com ercio y parlam ento b ri
tánicos. — L a  opinión del libertador Sa n  M artín .— Com-



pensaciones que por otras v ía s  llega á encontrar la di
plom acia b ritán ica. — Facilidades que encuentra en cier
tas declaraciones del gobierno argentino. — L a  m isión 
Hood para tra tar sobre las bases propuestas por el gobier
no argentino. —  O bstáculos que oponen los m inistros 
O useley y Deffaudis- — L a  G ran  B retaña y la Fran cia  
envían á los señores So uth ern  y Lepredour para a justar 
la convención de paz y com ercio sobre las bases H ood.— 
Solem nes satisfacciones que se dan al gobierno argenti
no con m otivo de firm arse estas convenciones, — T riu n 
fo político y  diplom ático del gobierno argentin o . — Lo  
que ello im portaba para e! R ío de la P la ta . — Sin op sis 
política argentin a. — L a s  provincias como entidades pre
existentes. E l pasado y el presente. — E l cu erpoy el a l
ma de la nación.

Los agentes de la coalición contra el gobierno 
argentino hablan estim ulado apetitos de expansión 

en los gabinetes de Londres y  de Paris, por el lado 
del Río de la Plata. Puede decirse que interven
ción arm ada de Gran Bretaña y Francia estaba en 

principio decretada cuando los señores Varela y 
Abrantes se retiraron de Londres. L a  Gran Bretaña 
la habría efectuado por su sola cuenta si hubiese 
sabido á qué atenerse respecto de la actitud que 
asum irían Francia y  Estados Unidos.

Cuando arregló su acción conjunta con Francia, 
sir Robert Peel proclam ó en el Parlam ento la p ri
m acía de la tuerza sobre el derecho, y  á título de 
proteger intereses com erciales sentó la necesidad 
de intervenir con las arm as dondequiera que tales 
intereses estuviesen com prom etidos, al sentir de 

la Gran Bretaña. Al dar cuenta de los procedim ien
tos del comodoro P u rvis y  de la prosecución de la 
guerra en el Plata, decía en la Cám ara de los Co-



m uñes: “ quedaba por adoptar la intervención 

arm ada, y  el único medio de verificarlo el de que 
se uniesen los países que tenían m ás intereses en 

aquellas regiones, y  que obrando como se hizo 
respectodela Grecia, quisiésem os decir lo que en
tonces : el interés del mundo requiere que estas dispu

tas se terminen y  nosotros insistimos en que searreglen 
inmediatamente" (i).

Estim ulado por iguales apetitos y  en nom bre de 

idénticas razones, el gabinete de Francia, presidido 
por M. Guizot, resolvió intervenir con las arm as 
en los asuntos del Plata. Extrem ando la nota dada 
por Peel, M . Thiers que conocía en sentido deplo

rable los países del Plata y  la cuestión que los agi

taba, clam aba en la Cám ara de Diputados por el 
envío inm ediato de “  cuatro m il hom bres de des
em barco para conseguir m ás de lo que se había 
conseguido en la guerra de 1840” . Un espíritu cul
tivadísim o y  de los m ás adelantados de la Europa 
de esa época, Em ilio de G irard in, protestó enton
ces contra ese avance de la fuerza, y  calificó de 
conquista brutal la que se proyectaba sobre los 
débiles Estados del Plata. Estudiando la cuestión 
del bloqueo argentino en Montevideo, dem ostraba 
cóm o aun cuando perjudicase los intereses del 

com ercio inglés, no daba derecho á Inglaterra para 
intervenir en la guerra entre dos naciones indepen
dientes. Y  profundizando la cuestión encontraba 
los motivos de tal intervención en ciertos intereses 
agiotistas y  en la ambición de apoderarse de cier-



tos territorios para asegurar su preponderancia en 
la Am érica del Sud. “  Hemos sostenido, escribía, 

que nuestros com patriotas tom ando las arm as en 
Montevideo servian para encubrir el agiotaje te
nebroso que con la ayuda del com odoro P u rvis 

hacía una casa inglesa de Montevideo, la casa de 
Lafone, dueña de los bienes públicos de ese E sta 
do. ¿ No predijim os que la Inglaterra validarla por 
medio de una intervención esas adquisiciones y  se 
colocarla en lugar de sus nacionales propietarios ? 

Desde 1808 la Inglaterra se figuró á Montevideo 
com o otro Cabo de Buena Esperanza con respecto 
al Pacífico. Para quien conoce su persistencia y 
tenacidad, es corriente, que su intervención actual 
en esos parajes oculta sus m iras am biciosas ” ( i).

Lo singular es que las instrucciones dadas á los 

m inistros Gore Ouseley de Gran Bretaña, y  Barón 
Deffaudis de Francia, para que desem peñen la m i
sión “  de paz y  am istad ” , cerca del gobierno ar
gentino, y  los hechos que en virtud de ellas produ
jeron tales funcionarios, concuerdan en un todo 

con las conclusiones de M. de G irardin.
Quizá por la naturaleza m ism a del fin á que 

tendían y que no podía confesarse sin aparecer 
violentando los principios m ás elem entales del 
derecho internacional, esas instrucciones estaban 
calcadas en las que servían para consolidar en el 
A sia ó en el Africa la influencia excluyente de la  
Gran Bretaña ó de la F ran c ia ; y  adolecían de 
contradicciones hirientes que dem ostraban la in



consistencia de los m otivos en que se fundaban.
No obstante la declaración de no am enazar la 

independencia de Buenos A ires, ni de ex ig ir conce
siones territoriales, lo que era m onstruoso tratán
dose de una misión de paz y  de am istad, esas ins
trucciones ordenaban la ejecución de una serie de 
m edidas de fuerza que atacandofundam entalm ente 
la soberanía é independencia del país contra el 

cual se em pleaban, dejaba expedito el cam ino para 
som eterlo á la situación que crease el triunfo de la 
intervención, sea quela mediación se aceptase como 
se exig ía, ó que prevaleciese por medio de las 

arm as.
Así Lord Aberdeen exige que se levante el blo

queo im puesto por el gobierno argentino no en 
virtud de los perjuicios que tal m edida de guerra 
trae para el com ercio de todas las naciones, sino 
para asegurar por la fuerza á las potencias inter
ventoras la libre navegación de los ríos tributarios 
del Plata, á pesar de que la legislación Británica 
y Europea era (y es) restrictiva no solam ente res

pecto de ríos interiores sino de costas de m ares 
abiertos com o el M editerráneo, el Adriático y  el 
Atlántico. “ Sin  expresar opinión, dice Lord  Aber
deen en sus Instrucciones, sobre el cam ino que 

sea necesario seguir si acaso nos vem os obligados 
á ocupar aquellas aguas con la fuerza combinada, 
daré á V d. instrucciones para asegurar esa libre na
vegación Y  ordena á Mr. O useley que si para día 
fijo no se han retirado las fuerzas argentinas de 
frente á Montevideo ni levantado el bloqueo, los 

com andantes ingleses (y franceses) obtengan esos



objetos por medio de las arm as. “  La cesación del 
bloqueo, añade, se obtendrá en el momento y  sin 

dificultad, como que nada m ás fácil para las es
cuadras com binadas que apresar la argen tin a” .

Respectodelas operaciones en tierra la mediación 

aunque reticente, no es menos expeditiva. “ El 
gobierno de Su  M ajestad Británica, rezan las in s
trucciones, no tiene la intención de em prenderlas; 
pero desem barcará usted de los buques de Su Ma
jestad Británica la gente que sea necesaria para 

ocupar la isla de Martin G arda ó cualquier otro punto 
para hacer m ás eficaces las operaciones de las 

fuerzas com binadas.”
E s m uy sugerente que la mediación al adoptar 

en escala m ucho m ás vasta y coercitiva las m ism as 

m edidas que quiere prohibirle al gobierno argen
tino y que éste había adoptado en uso de su dere
cho períecto de beligerante, Lord Aberdeen le pre
venga al M inistro Ouseley que si se presenta algu
na oportunidad de prom over cualquier otro objeto 
de im portancia “  como por ejemplo la restauración 
de la paz á los gobiernos de Corrientes y  de Entre 
R í o s ,  no necesito decir á usted que deberá apro

vecharla del mejor m odo que p u ed a” . Aquí se 
descubre el plan propuesto para retacear la Confe
deración Argentina. Desde otro punto de vista no 
se explica cómo y por qué una m ediación, por vio

lenta que fuere, propuesta al gobierno argentino, 
iría á tratar particularm ente con dos provincias 
que, como las dem ás de la antigua unión, no te
nían capacidad para tratar, pues habían delegado 
su representación en el Encargado de las relacio



nes exteriores de la Confederación, que lo era el 
general Rozas. Y  adviértase que este incidente es 

uno de los que, según las Instrucciones, “ quedan 
librados á la responsabilidad del m inistro de Su 
M ajestad Británica que interpretará los sentimientos 
de Sil gobierno cualesquiera que sean las c ircu ns

tancias que se presenten” .
Las instrucciones de M. Guizot al barón Deffau- 

dis eran naturalm ente calcadas en las del gobierno 

británico, y  como éstas, se fundaban en un des
propósito del punto de vista del derecho de gentes. 
Partiendo de que la guerra entre Buenos Aires y 
Montevideo interrum pe el com ercio, y de las ofen

sas que sufren los extranjeros en esos puntos, los 
gobiernos de Gran Bretaña y  Francia, dice M. 
Guizot, han concertado medidas para obligar á los 
beligerantes á que acepten su mediación. S i hallase 
usted una oposición incontestable recurrirá al em 
pleo déla  fuerza y de acuerdo con el com andante 
de las fuerzas navales de Su M ajestad Británica 
tomará las medidas necesarias contra el beligerante 

obstinado" (i).
Sobre tales bases y  propósitos, idénticos en la 

form a y  en el fondo á los que habia hecho preva

lecer la fuerza de las arm asen  Argel, en Polinesia, 
en Oyapoc y  en M éxico, se inició á m ediados de 
marzo de 1845 la intervención Anglo-Francesa en 
el R ío de la Plata. Los m inistros mediadores, como

{ 1 }  Las instrucciones á  los m inistros O useley y Deffau- 
dis se reg istran  ín tegras en Los cinco errores capitales de 
la  intervención anglo^francesa, por Jo sé  L .  B ustam ante, 
páginas 4 0  á 56 .



se titulaban, exigieron que las tropas argentinas 
evacuasen el territorio del U ruguay y  que la es

cuadra argentina se retirase de frente á M ontevideo. 
E l gobierno argentino contestó en térm inos lega
les tal intim ación, resum iendo antecedentes é in
vocando sus derechos de beligerante que los m inis
tros interventores le reconocían. Y  sin m ás trám ite 
las fuerzas navales de Gran Bretaña y Francia 
rom pieron sus fuegos sobre esa débil escuadra, 
tomaron prisioneros á sus tripulantes, arbolaron 

en esos barcos la bandera oriental, poniéndolos 
bajo el com ando del coronel don Jo sé  G aribaldi, y 
desem barcaron infantería que tomó su puesto de 
com bate en la línea de fortificaciones de M ontevi
deo (i). A partir de este momento los m inistros 

Defifaudis y  Ouseley tom aron posesión de hecho de 
esa plaza y  se constituyeron en árb itros suprem os 
de la situación de fuerza que creaban en el R ío  de 
la Plata.

Todos estos hechos eran preconizados como 
triunfos de la civilización por la prensa que servían 

los em igrados argentinos en M ontevideo, y  esti
m ulaban la prosecución de otros m ás graves toda
vía. Los M inistros Deffaudis y  Ouseley al consu
m ar actos de guerra durante el curso de una nego*

(i ’ V éase Historia de la  Confederación A rgen tin a, to
mo IV , página 2 0 9 . So bre  los m otivos que alegaban los 
m inistros O useley y D effaudis p ara consum ar, á título 
de m ediadores, estas hostilidades sin  que hubiese prom e
diado declaración de gu erra  y ai in iciarse la  discusión so
bre sus pretensiones, véase libro citado tomo IV , páginas 
1 8 7  á 3 0 1 .



ciación sobre mediación pacifica, y  sus aliados de la 

Comisión argentina a\ preconizarlos, querían abre
viar térm inos para llegar de una vez á los obje
tos que tenían en v ista . Y  el asom bro de quie

nes de cerca y  de lejos observaban esos he

chos, no era tan grande com o el de los aliados 
al ver por sus propios ojos que no bastaban para 
reducir al gobierno que presidia el general Rozas, 
quien presentaba el singularísim o ejemplo de sos
tener por la prim era vez en este continente el 
derecho de los pequeños Estados á ventilar y  d iri
m ir sus contiendas sin la introm isión peligrosa de 
las potencias europeas.

Entonces los m inistros interventores se propu

sieron apoderarse de puntos estratégicos del lito
ral del Plata y  extrem ar sus hostilidades decla

rando bloqueados los puertos y  costas de Buenos 
A yres, esto es, produciendo, á título de m ediado
res, la m ism a m edida que habían exigido que 
dejase sin efecto sobre Montevideo el gobierno 

argentino en su carácter de beligerante. Al efecto, 
se apoderaron de la Colonia, de la isla de Martín 
García y  tentaron ocupar otros puntos de las cos
tas. De m ás está decir que esto obedecía á un plan 
preconcebido — Cinco m eses antes, Em ilio de Gi

rardin refiriéndose á la com pra que hicieron los 
ingleses de la Aduana de Montevideo, dando en vez 
de dinero provisiones y  siendo el com odoro P u r
vis el proveedor, escribía en La Presse (i) : “  Los 
ingleses han llegado á tratar con el gobierno orien



tal la adquisición de la Colonia, puerto m uy im 
portante entre Montevideo y el U ruguay. La Ingla

terra ha pedido vanam ente hasta ahora la libre 
navegación de los ríos, á lo que la Confederación 
Argentina se ha rehusado en nom bre de su interés 

y  en uso de su derecho” .
E l dado estaba tirado. La coalición unitaria mo

narquista habia llegado esta vez á com prom eter 
las arm as de dos grandes potencias europeas en 

la obra de la transform ación política del R ío de la 
Plata. Lo que no había obtenido en 18 17 , en 1826 y 
en 1834, creía obtenerlo en 1845, pues conceptuaba 
evidente que el gobierno argentino sería en breve 

reducido por la fuerza.
Pero si esa coalición había perseverado en sus 

ensueños m onárquicos aun á costa de la desm em 
bración y retaceo de la Confederación Argentina, 

librándose á las m iras am biciosas de las potencias 
europeas, los pueblos argentinos tam bién habian 
perseverado en sus antiguos ideales, que á true
que de sacrificios y  de lucha conservaban la form a 
republicana, día por día, tan rudim entario como 

se considere el Pacto federal de 1831 que la con
sagró , y  tan vergonzante como se quiera bajo la 
égida de un gobierno fuerte engendrado entre reac
ciones y represiones sangrientas, pero susceptible 

de asentarse (como se asentó después), sobre bases 
1 ibres y  am plias, cuando predom inase la aspiración 
de cum plir el voto incontrastable de la opinión 
nacional que se había sobrepuesto á los Congresos, 
Directores y  Presidentes anteriores.

Cuando en presencia de los actos de la interven-



ción La Gaceta Mercantil de Buenos Aires escribía: 
“  E l gobierno argentino se halla en el forzoso caso 

de repeler una guerra de abom inable conquista 

anglo-francesa sobre las nacionalidades am eri
canas” — toda la República acom pañaba al general 
Rozas en la lucha de principios en que estaba com 
prom etida hasta la integridad nacional. L as legis

laturas y  gobiernos de San Ju an , Mendoza, San 
Luis, Córdoba, Rioja, Catam arca, Santiago, Tucu
m án, Salta, Ju ju y , Santa Fe y  Entre R íos, enaltecie
ron ai gobernante que resistía las agresiones del 
extranjero y  pusieron á su disposición todos los 

recursos de esas provincias. Los generales de los 
ejércitos de la Independencia, comenzando por el 
libertador San M artin, los hom bres acaudalados 

y  principales, las corporaciones y  el pueblo en 
m asa rodearon al gobernante argentino. La pren
sa de am bos m undos abundó en m anifestaciones 
de sim patía hacia la joven Confederación, y  señaló 
el peligro de la intervención europea levantando 
la figura del gobernante argentino que la re s is tía : 

“  Esta ingrata intervención, escribía The New  
York Herald, revela el deseo de introducirse en el 
hem isferio occidental, y  m antenerse en actitud de 
aprovechar de cualquier punto débil que les quede 

expuesto. El general Rozas se les opone heroica
mente... La gran lucha entre el antiguo régim en 
y  la joven dem ocracia está próxim aá estallar ”  (i).

( I Del 7 de septiem bre de 1 8 4  5 . E n tre  los muchos dia
rios que así encaraban la cuestión, merecen citarse The 
N eiv York Sun  agosto 18 4 5 ) ,  The M orning C ourrier and 
Nev) York Enquerer (agosto 1 8 4 5  , The N ew  York J o u r -



A síyto d o , ios M ediadores é Interventores se lan

zaron á !a conquista de los ríos de la Confedera
ción, en la seguridad de apoderarse, como lo habían 
hecho en la República Oriental, de los puntos del 
territorio que creyesenm ás conveniente. Los com 
bates navales de Obligado, Tonelero, San Lorenzo y 

Quebracho, sostenidos por las baterías argentinas 
al m ando del genera! Mansüla contra las form ida
bles escuadras de la Gran Bretaña y  de la Francia, 
dejaron á éstas m altrechas y  peor dispuestos á 
aquéllos á creer que realizaríanfácilm ente sus pre

tensiones (i).
Por vez prim era fracasaban esas grandes po

tencias en cuantas expediciones arm adas hablan 
llevado para hacer efectivas sobre pequeños E sta
dos los principios de política regeneradora que 

preconizaban Pee! y  Thiers en los Parlam entos de 
Londres y  de P arís. Y  e! fracaso era estupendo. 
Todo pudo entrar en el cálculo de los Intervento
res, todo, hasta e! limite estrecho de las concesio
nes que harían al país conquistado luego de derro
cado su gobernante, menos que este país y  este 
gobernante, im pulsados por los enérgicos senti

mientos de su sangre, ó por su patriotism o herido,

nal (ib), The D aily  Union ¡octubre), The Sem i W eeckley  
Union (periódico oficial de W ash in gto n , de i 3 de octubre , 
The Salem  R eg ister, The A dvertiser, de B o sto n ; The 
M orning Chronicle á t  Londres, I^e Jo u rn a l des Déhats, de 
P arís , L a  Presse, de P a r ís  y  Le C ourrier du H avre, L a  
Gazette de Commerce ; E l  Tiempo, E l  Araucano, E l  D ia
rio, de San tiago  de C h ile , etc., etc.

(i)  Sobre estos com bates véase H istoria de la  Confede
ración A rgen tina, tomo IV , página 2 2 7  y siguientes.



Ó, si no lo querían así, por obsecación ó por bár
baros instintos, com o lo avanzaba algún diario de 
Montevideo, habían de resistir victoriosam ente 

con las arm as á las arm as que recorrieron triun
fantes tres continentes en són de recolonización y 

de conquista dejando escom bros y  cenizas donde 
encontraron resistencias...

Y  el esfuerzo de la Confederación, considerado 
de este punto de vista y del de los m edios con que 
contaba para arrostrarlo , se aproxim aba al sacri
ficio. Se trataba de un territorio inm enso y despo
blado, cuyas fuentes de riqueza estaban todavía 
inexplotadas. S u s recursos principales provenían 

de la exportación de lanas, cueros y  cereales, y 
ellos habian quedado reducidísim os á consecuen
cia del rigoroso bloqueo anglo-francés. El gobierno 

no podia contar con el crédito exterior. Todo había 
que hacerlo con el im puesto aplicado con la más 
severa econom ía. Entonces sí, que era m enester 
ahorrar sobre el ham bre y  la sed, como dijo un 
presidente argentino m ucho después, cuando la 
República habia desenvuelto sus riquezas y  no 
soportaba las agresiones de las dos naciones más 

poderosas del m undo.
Esta resistencia singularísim a y  los perjuicios 

que al com ercio de la Gran Bretaña irrogaban los 
procedim ientos de los interventores, propios del 
estado de guerra sin haber sido declarado, provo
caron una verdadera reacción de parte del alto 
com ercio, de la prensa y  del Parlam ento Británico.
Y  esta reacción llegó al gabinete cuando un repre

sentante del alto com ercio inglés solicitó y  publicó



)a Opinión del general San M artin respecto del re

sultado de las operaciones m ilitares de la inter
vención (i), y  cuando estadistas como Lord P al
merston y  Lord Russell condenaron los procedi
m ientos de la intervención del punto de vista del 

derecho de gentes y  de los perjuicios que sufría el 
com ercio Británico (2).

Por otra parte, la diplom acia británica, coercitiva 

enérgica y  pertinaz cuando persigue ventajas se
guras aunque no sean inm ediatas ; pero prudente 
y práctica cuando vislum bra que puede obtenerlas 
por un cam ino distinto del que tomó, no pudo 
menos que detenerse á considerar las consecuen

cias im previstas de la resistencia victoriosa del 
gobernante argentino que llam aba la atención del 
m undo civilizado y  encontraba ecos sim páticos y 

hasta defensores en la prensa y  en el parlam ento 
de su m etrópoli. Entre com prom eter sus m ejores 
fuerzas hasta reducirlo, ó renunciaren  parte á las 
pretensiones que alim entaba y buscar por otros 
m edios la expansión de su com ercio, optó por esto 
últim o, calculando que asi podría com pensar lo 

que dejaría de obtener en concurrencia con su 
aliada en el mejor caso del reparto de ventajas un 
tanto problem áticas y  de dudosa conservación.

Desde estos puntos de vista, la cancillería bri
tánica encontró en las declaraciones del gobierno

{ i j  L a  notable carta del libertador S a n  M artín se p ub li
có en The M orning Chronicle A& l^ondres. V éase H istoria 
d é la  Confederación A rgen tina, tomo IV , página 2 4 9 .



Argentino el medio decoroso de contem porizar 
con las circunstancias. En efecto, el gobierno a r 
gentino en las notas á los interventores anticipó 

que no había abierto opinión respecto del retiro 
de las fuerzas argentinas del territorio Oriental ; 
que si bien el estado de guerra á que había sido 
conducido traía ciertas interrupciones al com ercio, 

ninguna limitación había opuesto al comercio 
europeo; y  que en cuanto á la libre navegación de 
los ríos interiores argentinos, ello podría ser m a
teria de un tratado, una vez que las potencias in
terventoras pusiesen al gobierno argentino en la 

condición de negociar con arreglo á los principios 

del derecho internacional.
Tales consideraciones y  antecedentes decidieron 

de la m isión de M. Thom as Sam uel Hood quien 
fué encargado de presentar en nom bre de la Gran 
Bretaña y  de la Francia al gobierno argentino 
ciertas bases de arreglo calcadas en las que este 
últim o había propuesto en octubre del año de 

1845. Pero los m inistros Ouseley y  Deffaudis, ce
diendo entre otras exigencias á las de su am or 
propio herido por el fracaso, entorpecieron esa 
negociación y  aun enviaron sendo agente cerca de 
sus respectivos gobiernos con el encargo de soli
citar veinte mil soldados para term inar la cuestión 

del Plata.
Las consideraciones que preceden pesaron m ás 

que todo en los Gabinetes de Londres y  de París. 
No obstante el subsiguiente fracaso de las m isio
nes Howden W aleski (1847) y Gore-Gros (1848), 
debido á la interpretación que daban á ciertos



principios que el gobierno argentino conceptuaba 
em anados de la soberanía nacional y  á los cuales 

con firmeza se atenía, ~  com isionaron respectiva
mente al caballero Southern y  al contralm irante 
Lepredour para que ajustasen la convención de 

paz y  de com ercio con el gobierno argentino sobre 

las bases Hood.
La convención con la Gran Bretaña se firm ó en 

Buenos A ires el 24 de noviem bre de 1849. Por ella 
el gobierno de Su  M ajestad Británica se obligó á 
evacuar la isla de M artín García, á devolver los 

barcos argentinos que apresó y  á saludar la ban
dera argentina con veintiún tiros de cañón. El go
bierno de Su  M ajestad Británica reconoció ser la 
navegación del río Paraná una navegación interior 
de la Confederación Argentina y  sujeta solamente 

á sus leyes y  reglam entos, lo m ism o que la del 
U ruguay en común con el Estado Oriental. En 
cuanto á las fuerzas argentinas en el Estado Orien

tal, la convención establece que repasarían el Uru
guay cuando “ el gobierno francés desarm e á la 
legión extranjera y  á los dem ás extranjeros que se 

hallan en arm as y  form an la guarnición dé Monte
video, evacúe el territorio de las dos repúblicas del 
Plata, abandone su posición hostil y  celebre un 
tratado de paz” . Concluida la convención el m inis
tro de Su  Majestad Británica com unicó al M inistro 
Arana que el alm irante R eynolds era el encargado 

de entregar el buque argentino 25 de Mayo y  que 
“  al efectuarlo la fragata de guerra Soiithampton de 
Su  M ajestad Británica tendrá la honra de saludar 

con los veintiún tiros de cañón al pabellón nació-



nal de la Confederación Argentina ” (i). Iguales 
declaraciones y  reconocim ientos contenía la Con
vención que subscribieron el gobierno argentino 

y  el de Francia el 31 de agosto de 1850.
E stas convenciones eran un gran triunfo diplo

mático y  político del gobierno argentino. Con su 

firm eza incontrastable había hecho prevalecer ante 
dos grandes potencias europeas los derechos y 

principios que venía sosteniendo desde el año de 
1838 y  á través de una im ponente coalición para 

reducirlo. La Gran Bretaña y  la Francia al recono
cer solem nem ente esos derechos, subscribiendo 
después de una guerra desastrosa las condiciones 

que im puso el gobierno argentino, cerró virtual
m ente la época de las recolonizaciones y  de las 
agresiones sem ibárbaras en el Rio de la P lata ; é 
iniciaron la época fecunda de la labor progresista 
al favor de las corrientes com erciales y  civiliza

doras.
E sas convenciones eran la últim a palabra de la 

diplom acia y  del derecho en esa cuestión larga, 
com plicada y  m ultiform e de la intervención 
anglo-francesa en el Río de la P lata, en cuyo 
curso hubo de variarse la geografía política y  la 
form a de gobierno en esta parte de Am érica, eri

giéndose el predom inio sin contralor de las dos 
grandes potencias interventoras (2). Eran la últim a

(1) Documento oficial. V éase A rch ivo  Am ericano, se 
gunda serie , núm ero 2 1 ,  páginas 1 6 0  á 1 7 4 ,  Gaceta Mer
cantil del prim ero de marzo de 1 8 5 0 .  E n  mi colección.

(2) E l texto de am bas convenciones se reg istra  en E l  
A rch ivo  Am ericano, segunda serie, núm ero 1 8 ,  páginas
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palabra! Y  por ende constituían una especie de re
nuncia de las potencias europeas á alim entar coali

ciones con el propósito de m odificar la geografía 
política del R ío de la Plata y  m onarquizar estos te
rritorios. S i no obstante esas m anifestaciones clási
cas tal plan entró posteriorm ente en la política 

recolonizadora de tal cual cancillería europea, ese 
plan estaba destinado á fracasar, aunque m ás no 

fuese que por las em ulaciones de las otras grandes 
potencias, de la Gran Bretaña que aspiraba princi
palm ente á fom entar nuevas corrientes á su com er
cio. El hecho de México así lo comprobó. S a r
miento denunció á la Am érica un plan análogo, y 

en su carácter de m inistro de la República A rgen
tina en W ashington propuso á su gobierno la ne
gociación de un tratado de arbitraje permanente, 

como medio para prevenir esas agresiones de las

2 9 . y núm ero 2 7 ,  página 56  y en la Colección de Trata- 
dos por C arlo s  C alvo , tomo I, páginas 2 58  y 2 6 8 .

A  partir de la página 1 3 5  del tomo IV  y en gran  parte 
del tomo V  de la Historia de la  Confederación A rgentina  
se ha estudiado la intervención anglo-francesa en el R ío de 
la P lata casi día por día y hasta casi agotar la cuestión.

C uando inicié este estudioen la prim era edición de ese li
bro (año 1 8 8 1 ) si bien existían  antecedentes en abundancia, 
únicamente el señor Jo sé  L u is  Bustam ante había escrito 
sobre la m ateria en cinco errores capitales de la
intervención anglo-francesa. E n  la prim era, segunda y 
tercera edición del tratado de Droit international ás\ 
C arlos C alvo , apenas se dedicaba cortos párrafos á  esa 
cuestión que llam ó la atención del mundo. Recién en la 
cuarta edición de ese libro (año 18 8 7 )  el señor C alvo  se 
ocupó de algunos hechos de la intervención, lim itándose á 
decir que ella había sido estéril en resultados. V éase tomo 
I, páginas 3 2 5  á 5 3 6 , obra citada.)



grandes potencias á los débiles Estados sudameri* 
canos. “  L as cuestiones prom ovidas á México, es

cribía Sarm iento en nota oficial de 20 de enero de 
1866, la tentativa de reincorporación de Santo Do
m ingo, ó la reivindicación de las islas de Chincha, 
ya anunciada, tienen por punto de partida una ten

tativa de las potencias europeas para recolonizar la 
Am érica del Sud , desde que los Estados Unidos, 
por la circunstancia de la guerra civil en que esta
ban em peñados, habían perdido una parte de su 
autoridad moral como fuerza exterior y como re
pública. La propaganda de las instituciones cesa- 

rianas tuvo gran parte en la cuestión de Méxi

co ” {i).
Pudieron algunos políticos seguir trabajando 

sem ejantes resultados, en fuerza de cierta obseca
ción nacida del egoísm o, ó de la ignorancia en 
que vivieron respecto de la im portancia de las 
fuerzas que se habían opuesto y  se opondrían á 
sem ejante anacronism o (2). Pero m ás que ellos

( i)  A rchivo de Relaciones Exteriores de la Nación. E stá  
publicada en mi libro Les étrangers résidents devant le 
droit international. Respecto de la idea in icial de Sarm iento 
publiqué en E l  Nacional de junio de 1 8 8 7  una carta á 
M. C h arles Lem onnier. presidente de la Sociedad de la 
Paz y de la L ibertad  en la que reivindiqué para ese ilustre 
repúblico la in iciativa en m ateria de tratados de arb itraje  
permanente. V éase la respuesta de M . Lem onnier en la 
página 2 6  del libro citado.

2 Respecto de la segregación de Entre R íos y C orrien
tes, véase lo que en 29  de febrero de 1 8 4 8  le escribía el 
m inistro de relaciones exteriores del gobierno de Monte
video doctor Manuel H errera y Obes al plenipotenciario de 
este gobierno cerca del em perador del B rasil doctor Andrés



pudo el esfuerzo de los pueblos argentinos y  de 
los gobiernos que á estos presidieron desde que 

cayó con la presidencia del año de 1826 la influencia 
oficia] que la idea m onárquica alentara.

Los antecedentes políticos que tuvieron su ra 
zón de ser en las condiciones étnicas y  biológicas 

del pueblo argentino, según se ha enunciado en 
los prim eros capítulos de este trabajo , estable
cían la lógica de la resistencia incontrastable á las 

soluciones definitivas que se pretendían im poner 
por m edios artificiales. Desconocer esta lógica era 
perdurar en el error en que perduraron todas los 

gobiernos que se sucedieron hasta la presidencia 
del año 1826, el cual debía de ser el últim o de los 

de su Índole.

L am as, com plicando en ello ai general U rquiza con toda 
fa ls ía , pues U rquiza le pasó al general Rozas las proposi
ciones de los interventores de F ran cia  y G ran  B retañ a, al 
respecto : “  S i  usted calcula que el im perio se prestará á la 
plantificación de nuestros proyectos, recomiendo á usted mu
cho la insistencia en que el P aran á  sea el lím ite d é la  R epú
blica A rgentin a. Y o  doy tanta im portancia á este pensa
m iento q u e d e  él hago depender todo el porvenir de estos 
p a íse s”  (1). Y  desenvolviendo tai idea, le escribe el m ism o 
al mismo en 1 4  de junio de ese año : “  C orrientes y Entre 
R íos, en ese caso podrán entrar á com poner un estado in
dependiente, que estuviese d ivid ido d é la  confederación por 
el P aran á. U na combinación de este género, será desde 
luego apoyada por todos los pueblos que van á reportar de 
e llas  las inm ediatas v e n ta ja s .. .L a  creación del Estado inter
m edio entre el U ru gu ay  y el P aran á  daría inm ediatam ente 
otro resultado im portante que sería una liga  ó confederación 
de todos los estados pequeños ó que tengan un interés en la 
consolidación de aquella com binación po lítica” . (Véase 
Correspondencia diplom ática privada  del doctor M anuel 
H errera y Obes, de 1 8 4 7  á 1 8 5 2 ,  publicada por el doctor



A sí fué, en efecto. Desde que se inició la Inde
pendencia A rgentina, el esfuerzo propio aun

que incoherente de los pueblos, constituyólos 
en entidades principales de su organización. Todo 
lo que se pretendió hacer por otros auspicios, íué 
desbaratado entre el fragor de cruentas reacciones 

y  represiones. Este es el hecho histórico que se 
vincula al derecho consagrado para siem pre en el 
país Argentino. El instinto ilum inado de las pro
vincias argentinas llevólas á proclam ar la Repú
blica Federal, á raíz de los prim eros Congresos 
que daban al pais constituciones unitarias, por la 
influencia de hom bres principales que, á su vez,

A lberto Palom eque, M ontevideo, tipografía  L a  Com ercial, 
P ied ras 1 2 1 ,  1 9 0 1 , tomo I, páginas 59  y 1 3 0 .

Y  respecto del plan de m onarquía, he aquí lo que estam 
paba E l  P a is  de M ontevideo, del 3 0  de agosto de 1 8 6 4  : 
“ Poco después de la  batalla  de Pavón i 8 6 i  un argenti
no residente en P arís  tuvo va ria s  conferencias con un alto 
personaje relacionado en las T u llerías , en las cuales la 
m onarquización del R ío de la P lata fué el tem a favorito. 
E l diplom ático aludido hizo una relación exacta al em 
p erador... En  ese tiem po se hablaba mucho en P a rís  de la 
m onarquización del P la ta , y por una extrañ a m istificación 
el nom bre del general U rquiza se confundía con el in i
cuo plan. L a  prensa de a llá  se ocupó ligeram ente de ese 
particu lar. Nosotros pedim os entonces la explicación de 
esa charada á un distingu ido argentino residente en P arís . 
L a  solución ha s id o ; “  ser cierto lo ocurrido entre el a r
gentino y el conde ”  y  la  pregunta de éste á aquél, respecto 
del personaje más espectable de la  República A rgen tin a, y 
la respuesta de aquél de que lo era el general U rquiza. 
reservándose para después hacer las convenientes gestio
nes y  dem ostrar cómo el general U rquiza había sustituido 
en la espectabilidad por otro por quien realm ente él 
trabajaba ” .



proclam aban la m onarquía como fórm ula salvado

ra de la independencia y del orden.
L a  oligarquía M etropolitana fracasó en cada una 

de sus tentativas, porque las provincias antes pre

firieron asegurar sus ideales republicanos entre los 

fragores de la lucha, que no aceptar la im posición 
de la m onarquía, la cual sim bolizaba largos años 
de opresión, de servilism o y  desam paro. A partir 
del año de 1820, cuando caducó, el Congreso de 
Tucum án y  fué derrocado el Directorio, el fenó
meno sociológico adquiere form as m ás acentua
das. Todas las provincias se declaran Argentinas, 

y entre disgregaciones que se erigen por sí mis- 
m asen  nuevas entidades de la m ism a colectividad, 
resuelven consolidarse en Nación. Son las partes 

las que, en nom bre de su propia autoridad, van á 

constituir el todo.
Y  Dorrego, Rozas, Ram írez, Güem es, Quiroga, 

López, Ibarra, son los instrum entos que las pro
vincias levantan para proseguir su evolución or
gánica sobre la base de la Federación Republicana. 
La nueva tentativa unitario-m onarquista del año 

de 1826 retarda el resultado. La guerra civil una 

vez m ás arde. Derrocada la Presidencia, las pro
vincias autónom as celebran el Pacto del año de 
18 31, por el cual se reconocen su independencia, 
su representación y  sus derechos, adoptan la for
ma republicana federal y echan las bases de una 

Constitución.
Contratan á título de soberanas cuando nada 

hay en este Pacto que Ies sirva de antecedente or
gánico. Por el contrario, son ellas las que intro



ducen esa innovación en el organism o institucio
nal argentino. Este hecho orgánico se mantiene á 

través de poderosas coalisiones que se verifican 
para desbaratarlo durante el gobierno fuerte de 
Rozas, ó sea desde su iniciación hasta el año 1852.

Y  cuando el general Urquiza, en seguida de derro
car al general Rozas, proclam a la necesidad de dar 
la Constitución á la Nación, las legislaturas de 
las provincias que al gobierno de Rozas secunda
ron envían á los gobernadores para que esa Cons
titución se dé sobre la base del Pacto del año de 
18 31. Asi se resuelve en la reunión del Acuerdo de 

San Nicolás. Y  así lo proclam a el Congreso Nacio
nal de 1853, declarando al presentar esa Constitu
ción á las provincias que “  el Pacto de i8 y i  es lo 

que determina la organización nacional bajo el régi
men republicano fe d e ra l” . E sta Constitución que 
hoy nos rige consagra el hecho inicial orgánico, 
declarando en su preám bulo que “  los represen
tantes del pueblo de la Nación se reúnen en Con

greso por voluntad y  decisión de las Provincias” , 

y  “  en cum plim iento de pactos prexistentes” .
Los que á la luz de los antecedentes históricos 

estudien la evolución argentina hasta el presente, 
m ás de una vez se preguntarán : ¿Prevalecen en 

las provincias argentinas los bríos indom ables, las 
nobles altiveces, el enérgico sentim iento de la li
bertad.^... Arduo problem a será éste cuando se 
recuerde que si bien renunciaron á su sér político 
y  á su sér social librándolos á las manos de un 
hom bre que, según Sarm iento: “ era un republi
cano que ponía en juego todos los artificios del



sistem a popular representativo”  (i), atenuaron su 
grande yerro  poniéndolo en el caso de consolidar 
en los tiem pos, con la idea republicana, la nacio
nalidad y  la integridad del territorio am enazados 
por !a coalición m ás poderosa de que haya ejemplo 

en estos países de Am érica.
Arduo problem a, cuando se contem ple que des

pués... después de medio siglo de práctica consti
tucional que ha abierto herm osos horizontes á 

la libertad y al derecho de todos, si bien esas pro
vincias han realizado grandes progresos m ateria
les — porque el progreso es inherente al desenvol

vim iento vegetativo de todos los países en vía de 
form ación — han descendido en lo m oral y en lo 

político de lo que fueron, am oldándose m ansas al 
destino que les han im puesto gobernantes con los 
cuales no tenían ni el vínculo de la com plicidad 
porque eran com pletam ente ajenas á su exalta

ción al poder.
Y  entonces el escritor, si siente con la patria que, 

com o buena m adre, siem pre espera y  confía, no 
podrá m enos que hacer suyas y propagarlas estas 
sentenciosas palabras del honesto repúblico Roo- 
sevelt; “  L as industrias y  los ferrocarriles tienen 

una estim a relativa; pero el aliento y  el valor del 
sufrim iento, el am or de nuestrasesposas y  de nues

tros hijos, el am or al hogar y  á la patria, el am or 
entre los prom etidos esposos, el am or al heroísm o 
y  la im itación de los esfuerzos sublim es, las sim 

ples virtudes de todos los días y  las virtudes he



roicas, son las m ás a ltas; y  si ellas faltan, ninguna 
riqueza acum ulada, ninguna actividad fabril, bajo 

cualquiera form a que sea, será provechosa ni al 
individuo ni á la Nación.

“  No desconozco el valor de las cosas “ delcuer
po de la Nación” , solam ente deseo que ellas no 

nos lleven á o lv id ar que al lado de su cuerpo hay 
tam bién su a lm a”  (i).

(i)  A  M r. Federico M istra l, ápropósito  del envío de un 
ejem plar de M irelle , de fecha diciem bre de i 9 0 4 .
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R a ra  tem porum  fe lic ita te , ubi sen lire quee 
velis et quof sentías, d icere lioet,

( T a c i t o ,  l ib r .  I ,  Hist.)

ORDEN D EL DIA

E n  vano publicaría  esta Ju n ta  principios liberales, que 
hagan apreciar á los pueblos el inestim able dón de su 
libertad, si perm itiese la  continuación de aquellos presti
g io s, que por desgracia de la hum anidad inventaron los 
tiranos, para sofocar los sentim ientos de la  naturaleza. 
P rivad a  la  m ultitud de luces necesarias, para dar su verda
dero va lo r á  todas las cosas ; reducida por la  condición de 
sus tareas á no extender sus m editaciones m ás allá  de sus 
prim eras necesidades, acostum brada á ver los m agistrados 
y jefes envueltos en un brillo  que deslum bra á los dem ás, 
y  los separa de su  inm ediación ; confunde los inciensos y 
hom enajes con la  autoridad de los que los d isfru tan ; y 
jam ás se detiene en buscar al jefe por los títulos que lo 

constituyen, sino por el voto y condecoraciones con que 
siem pre lo ha visto  d istinguido. De aq u í es que el usu r
pador, el déspota, el asesino de su  patria  arrastra  por una 
calle pública la veneración y  respeto de un gentío inm enso, 
al paso que carga la  execración de los filósofos, y las maldi* 
ciones de los buenos ciudadanos ; y  de aquí es, que á 
presencia de ese aparato exterior, precursor seguro de cas
tigos y  todo género de violencias, tiem blan los hom bres



oprim idos, y se asustan de s í mismos, si a lgu n a vez el 
exceso de opresión les había hecho pensar en secreto algún 

remedio.
j Infelices pueblos los que v iven  reducidos á una condi

ción tan hum illante 1 S i el abatim iento de sus espíritus no 
sofocase todos los pensam ientos nobles y  generosos, si el 
sufrim iento continuado de tantos m ales no hubiese extin 
guido h asta el deseo de libertarse de ellos, correrían á aque
llos países felices, en que una constitución justa y liberal 
da únicam ente á las v irtudes el respeto que los tiranos 

exigen p ara los trapos y galones ; abandonarían sus hoga
res. huirían de sus dom icilios, y  dejando anegados á los 

déspotas en el íiero placer de haber asolado las provincias 
con sus opresiones, v iv iría n  bajo el dulce dogm a de la 
igualdad, que raras veces posee la  tierra, porque raras veces 
lo merecen sus habitantes, c Qué com paración tiene un 
g ran  pueblo de esclavos, que con su sangre  com pra victo
rias , que aum entan el lu jo, las carrozas, las escoltas de los 
que lo dom inan, con una ciudad de hom bres libres, en que 
el m agistrado no se distingue de los dem ás, sino porque 

hace observar las leyes, y term ina las diferencias de sus 
conciudadanos? Todas las clases del estado se acercan con 
confianza á los depositarios de la  autoridad, porque en los 
actos sociales han alternado francam ente con todos ellos ; 
el pobre explica sus acciones sin tim idez, porque ha con
versado m uchas veces fam iliarm ente con el juez que le 
escucha : el m agistrado no m uestra seño en el tribu n al, á 
hom bres que después podrían despreciarlo en la tertu lia  ; y  

sin em bargo no m e n g u a d  respeto de la  m agistratura , por
que sus decisiones son dictadas por la ley, sostenidas por 
la constitución y executadas por la  inflexible firm eza de 
hom bres justos é incorruptibles.

S e  avergonzaría l a  Ju n ta , y  se consideraría acreedora á 
l a  indignación de este generoso pueblo, SÍ  desde los p ri
m eros momentos de su instalación hubiese desm entido una 
sola vez los sublim es princip ios que ha proclam ado. E s  
verdad que consecuente á la acta de su erección decretó el 
Presidente en orden de 2 8  de M ayo los m ism os honores



que antes se habían dispensado á los v irre y e s ; pero este 
fué un sacrificio tran sitorio  de sus propios sentim ientos, 

que consagró al bien general de este pueblo. L a  costum bre 

de ver á  los v irreyes rodeados de escoltas y  condecoraciones 
h abría hecho desm erecer el concepto de la nueva autoridad, 

si se presentaba desnuda de los m ism os realces : quedaba 
entre nosotros el v irre y  depuesto ; quedaba una audiencia 

form ada por los principios de divinización de los déspotas; 
y  el vu lgo  que sólo se conduce por lo q u e  ve , se resentiría 
de que sus representantes no gozasen el aparato exterior, 
de que habían disfrutado los tiranos, y se apoderaría de su 
espíritu la  perjudicial im presión de que los jefes popu
lares no revestían el elevado carácter de los que nos venían 
de E sp aña. E sta  consideración precisó á la Ju n ta  á decretar 
honores al Presidente, presentando al pueblo la mism a 
pompa del antiguo sim ulacro, hasta que repetidas leccio
nes lo dispusiesen á recib ir sin riesgo de equivocarse el 

precioso presente de su libertad. S e  m ortificó bastante la 
m oderación del P resid ente  con aquella disposición, pero 
fué preciso ceder á ia necesidad, y la Ju n ta  ejecutó un 
arb itrio  político que exig ían  las circunstancias, salvando 
al m ism o tiempo la pureza de sus intenciones con la  decla
ratoria de que los dem ás V ocales no gozasen honores, 
tratam iento, ni otra clase de distinciones.

Un rem edio tan peligroso á los derechos del pueblo, y 
tan contrario á las intenciones de la Ju n ta , no ha debido 
d u rar sino el tiempo m uy preciso para conseguir los justos 
fines que se propusieron . S u  continuación sería  sum am ente 
arriesgad a, pues los hom bres sencillos creerían ver un 
v irre y  en la carroza escoltada que siem pre usaron aquellos 
je fe s ; y los m alignos nos im putarían m iras am biciosas 
que jam ás han abrigado nuestros corazones. Tam poco po
drían fructificar los principios liberales que con tanta 
sinceridad com unicam os ; pues el común de los hombres 
tiene en los ojos la principal gu ía  de su razón, y  no com
prenderían la igualdad  que les anunciam os, m ientras nos 
viesen rodeados de la  m ism a pompa y aparato con que los 

antiguos déspotas esclavizaron á sus súbditos.



L a  libertad de los pueblos no consiste en palabras, ni 
debe existir en los papeles solam ente. C u alq u ier déspota 

puede obligar á sus esclavos á que canten him nos á la 
libertad : y  este cántico m aquinal es m uy com patible con 
las cadenas y opresión de los que lo entonan. S i deseamos 
que los pueblos sean libres observem os religiosam ente el 
sagrado dogm a de la  igualdad . < S i me considero igual á 
m is conciudadanos, por que me he de presentar de un 
modo que les enseñe que son menos que yo? Mi superio
ridad sólo existe en el acto de ejercer la m agistratura  que 
se me ha confiado ; en las dem ás funciones de la sociedad 
soy un ciudadano, sin  derecho á otras consideraciones 

que las que merezca por mis v irtu d es.
No son estos vanos temores de que un gobierno m odera

do pueda alguna vez prescindir. Por desgracia de la so
ciedad existen en todas partes hom bres venales y bajos que 
no teniendo otros recursos para su fortuna que los de la 
v il adulación, tientan de m il modos á los que m andan, 
lisongean todas sus pasiones, y  tratan  de com prar su favor 
á  costa de los derechos y p rerro gativas de los dem ás. Los 
hom bres de bien no siem pre están dispuestos ni en ocasión 
de sostener una batalla en cada tentativa de los bribones : 
y así se enfría gradualm ente el esp íritu  público y se pierde 
el horror á la  tiran ía. Perm ítasenos el justo desahogo de 
decir á la faz del mundo que nuestros conciudadanos han 
depositado provisoriam ente su autoridad en nueve hom bres 
á quienes jam ás trastornará la  lison ja, y  que juran por lo 
m ás sagrado que se venera sobre la  tierra no haber dado 
entrada en sus corazones á un sólo pensam iento de am bi
ción ó t ira n ía : pero ya hemos dicho otra vez que el pueblo 
no debe contentarse con que seamos justos, sino que debe 
tra tar de que lo seam os forzosam ente. M añana se celebra 
el congreso y se acaba nuestra representación ; es pues un 
deber nuestro d isipar de tal modo las preocupaciones fa
vorables á la  tiran ía  que s¡ por desgracia nos sucediesen 
hom bres de sentim ientos menos puros que los nuestros, no 
encuentren en las costum bres de los pueblos el menor 
apoyo para burlarse de sus derechos. En esta virtu d  ha



acordado la Ju n ta  el sigu iente reglam ento, en cuya puntual 
é in variab le  observancia em peña su palabra y  el ejercicio 

de todo su poder.
I * E l articu lo 8* de la orden del dia 2 8 de M ayo de 1 8 1 o 

queda revocado y anulado en todas sus partes.
2 ” H abrá desde este día absoluta, perfecta é idéntica 

igualdad entre el Presidente y dem ás vocales de la  Ju n ta , 
sin  m ás diferencia que el órden num erario y  grad u al de 
los asientos.

3* Solam ente la Ju n ta  reunida en actos de etiqueta y 
cerem onia tendrá los honores m ilitares, escolta y trata

mientos que están establecidos.
4 ' Ni el Presidente, ni a lgú n  otro individuo de la 

Ju n ta  en p articu lar rev istirán  carácter público, ni tendrán 
com itiva, escolta, ó aparato que los d istinga de los demás 

ciudadanos.
Todo decreto, oficio y orden de la Ju n ta  deberá ir 

firm ado de e lla , debiendo concurrir cuatro firm as cuando 
menos con la  del respectivo Secretario .

6* Todo em pleado, funcionario público, ó ciudadano que 
ejecute órdenes que no vayan  suscriptas en la forma 
prescripta en el anterior artícu lo, será responsable al 
gobierno de la execución.

7® S e  retirarán  todos los centinelas del palacio, dexando 
solam ente los de las puertas de la fortaleza y sus bastiones.

8® S e  prohíbe todo b rindis, v iv a  ó aclam ación pública 
en favor de individuos particulares de la Ju n ta . S i  estos 
son justos, v iv irán  en el corazón de sus conciudadanos : 
ellos no aprecian bocas que han sido profanadas con elo

g ios de los tiranos.
9° No se podrá b rindar sinó por la patria , por sus dere

chos, por la g lo ria  de nuestras arm as y por objetos gene
rales concernientes á la pública felicidad.

10 °  Toda persona que brindase por algún individuo 
particu lar de la  Ju n ta  será desterrado por seis años.

I I *  Habiendo echado un brindis Don A natasio  D uarte 
con que ofendió la  providad del Presidente, atacó los de
rechos de la patria , debía perecer en un cadalso : por el



estado de em briaguez en que se hallaba se le perdona la 
v id a ; p a ró se  le destierra perpetuam ente de esta ciudad, 
porque un habitante de Buenos A ires ni ébrio ni dorm ido 
debe tener im presiones contra la libertad de su país.

1 3° No debiendo confundirse nuestra m ilicia nacional con 

la m ilicia m ercenaria de los tiranos, se prohibe que ningún 
centinela im pida la  libre entrada en toda función y concurren

cia pública á los ciudadanos decentes que la pretendan. El 
oficial que quebrante esta reg la  será depuesto de su empleo.

I 3® L a s  esposas de los funcionarios públicos, políticos y 

m ilitares no d isfru tarán  los honores de arm as ni dem ás 
prerrogativas de sus m aridos : estas distinciones las con
cede el estado á los em pleos, y no pueden com unicarse sinó 

á los individuos que los exercen.
14 °  En  las diversiones públicas de toros, ópera, com edia, 

etc., no tendrá ia Ju n ta  palco, ni lu gar determ inado: los 
individuos de ella que quieran concurrir, com prarán lu
g a r como cualquier ciudadano : el Exm o C abildo, á quien 
toca la presidencia y gobierno de aquellos actos por medio 

de los individuos com isionados para el efecto, será  el que 
únicam ente tenga una posición de preferencia.

1 5® Desde este día queda concluido todo el cerem onial 
de ig lesia  con las autoridades civiles : estas no concurren 
al tem plo á recibir inciensos, sinó á tributarlos al S e r 
Suprem o. Solam ente subsisten  el recibim iento en la puerta 

por los canónigos y dignidades en la form a acostum brada. 
No habrán coxines, sitia l, ni d istintivo  entre los individuos 

de la Ju n ta . ^
16 *  Este reglam ento se publicará en la C a p ita l, y con 

esta publicación se tendrá por circulado á todos los xefes 
políticos, m ilitares, corporaciones, y  vecinos para su pun

tual observancia.
Dado en Buenos A ires , en la  sala de la Ju n ta  á seis de 

Diciem bre de 1 8 1 0  -  Cornelio de Saavedra — M igu el de 
A zcu énaga—Doctor M anuel de A lb erti—Domingo Maleú. 
- J u a n  L a rrea -D o cto r Ju a n  Jo sé  Passo, S e c re ta r io -D o c -  

tor Mariano Moreno, Secretario .



COM PLEM ENTO DEL C A P ITU LO  VI

D" M anuel de S a rra te a , D" B ernardino R ivad av ia , y  D" Man* 
Belgrano plenam ente facultados por el Suprem o G obier
no de las P rovincias del R io de la P lata  para tra tar con 
el R ey N "  S e ñ o r E l Señ or D" C arlos C uarto  (que Dios 
guarde) á fin de conseguir dcl Ju sto  y Piadoso A nim o de 
S .  xM. la institución de un Reyno en aquellas P ro v in 
cias, y  cesión de el el Serenísim o Señ or Infante Don 
Francisco de P au la  en toda y la mas necesaria form a :

Prom etem os y juram os por nosotros y á  nombre de 
nuestros com itentes que en el caso que la C orte de M adrid 
resentida por tan justa m edida, retire ó suspenda en 
parte, ó en todo, las asignaciones que están acordadas al 
R ey N uestro Señ or D “ C arlos C u arto , será inm ediatam en
te asistido con la  sum a igual que se le hubiese negado, ó 

suspendido, en dinero efectivo, por todo el tiempo que du* 
rase la suspensión ó resistencia de la nom inada C orte ó 
cum plir en esta parte sus obligaciones.

En igual forma nos obligam os á que en caso de falleci
miento del R ey N*“ Señ or D “ C arlo s  C uarto  'que D ios no 
permita) se su fragará  á la R eyna N “  Señora D* M aria 
L u isa  de Borbon las m ism as asignaciones, por via  de v iu 
dedad, durante toda su vida. Y  á  fin de que la  prefixada 
obligación sea reconocida por el G obierno, y representación



de las P rovincias del R io de la P lata  y el Principe que 
en ellas sea constituido, extendem os cuatro exem plares 
del mismo tenor, tres de las cuales se rem itirán á N '“ R ey 
y  S e ñ o r ; para que dignándose adm itir este testim onio de 
nuestro reconocimiento, quiera devolvernos dos de ellos 
con su real aceptación para los fines in d icad o s; quedando 
el cuarto en nuestro A rchivo firm ados y sellados con el se

llo de las Provincias del R io  de la P lata , en Londres a  diez 

y seis de M ayo de m il ochocientos y quince.

Man' de Sarratea  — Bernar"* 
R iva d a via  — M ' Belgrano.

Don C arlos por la  gracia  de D ios, R ey de C astilla  &* 
& *. A  vos mi Hijo prim ogénito D . Fernando, é Infantes 

mi herm ano don Antonio, hijo segundo don C arlos, mis 
h ijas D* C arlota  y D ‘ M aría L u isa  y todos los de mi Real 
fa m ilia : A  vos D uques, Condes. M arqueses, R icos h o m es: 
y á los Presidentes, G obernadores. G ran  C an ciller, y  los 
del Suprem o Consejo de In d ias: y á los V irre y e s , P resi
dentes y  Oidores de las Audiencias R eales, Gobernadores, 
C orregidores, A lcaldes m ayores y ordinarios. C abildo y 
cualquiera otros Jueces y Ju stic ia s , Contadores de cuentas 
y oficiales de la  hacienda Real de los R eynos Europa y 
Am érica Islas y tierra  firm e del m ar Occeano P rio r y Cón
sules d é l o s  Consulados de ' Com ercio, Presidentes, Ju e 
ces y Letrados de la  casa de C o n tratac ió n : y á  vos Gene
rales A lm irantes, oficiales de todas clases, y  cabos de las 
A rm adas y Ejércitos y á cualquiera otras personas á que 
lo contenido en esta toca o tocar puede. Sabed que habien
do llegado á mi R '. conocimiento por m ultiplicados con

ductos las desgracias y  desolaciones en q* están envuel
tas todas las Am éricas Esp* desde los infaustos sucesos de 
A ranjuez. M adrid y  B ayona ; reducido por mi situación 
á no tener otra facultad q* la del dolor y la compasión es
peré siem pre cualquiera oportunidad para desahogar mis



Paternales Afectos hácia aquellos m is m uy am ados Pue

blos : ellos hacía ya mucho tiem po q 're c la m a b a n  con so
brada justicia una reform a m uy su stan cia l; y esta había 
hecho un objeto de las m as serias meditaciones desde el 
R eynado de mi A ugusto Predecesor el S . D . Fernd® el 
6* Mi A ugusto  P adre ique en D ios descansa dió á costa 
de grandes contradicciones, algunos pasos hácia este justo 

é im portante fin : Y o  di tam bién algunos y las m ism as d i
ficultades q ' dem andaron su ejecución, me produjeron el 
convencim iento de q ' toda especie de rem edio q ' no fuese 
rad ical era cd° menos in su ficien te ; consulté á este intento 
á mi m as Ilustrado M m os y O bispos, y  el resultado de ma
yores su fragios de mas sólidos apoyos fué el establecer dos 
m onarquías independien'** en dhas A m éricas colocando en 
ellas á  mis m uy am ados hijos los Infantes D. C árlo s  y D. 
Francisco de P au la  bajo las bases que m as consultase el 
interés de la España y el de am bas A m éricas : estas me
m orias angustiaban m as mi R ' Anim o en la actu alid ad ; 
pues me dem ostraban cuanto se había perdido por no to
m ar en tiem po el recurso que dictaba la justicia y los más 
bien entendidos intereses de Esp* y A m érica : en medio de 
estos conflictos no se rae presentaba otra esperanza, que la 
de q ' cortada la revolución de E spaña y consolidado en ella 
un gobierno, los prim eros cuidados de este serían sofocar la 
gu erra  civil y sangrienta  q* asóla la Am érica por los únicas 
m cd' de eficacia en tales casos, la prudencia, la moderación, 
y una constante buena fé y  disposic” á la  p a r. Pero hasta 
este ligero consuelo se ha arrancado á mi alm a ; los desas
tres sangrientos de Am érica son en el día m ayores, los án i
mos de aquellos habitantes han llegado al últim o grado de 
encono y desesperación ; la E spaña agota inútilm ente el 
resto de sus recursos y  aum enta su despoblación : en tan 
apurada crisis  las Prov* del R io  de la P lata han ocurri- 
á  mi R* Persona por m edio de D iputados plenam'* auto
rizados, im ploran mi R ‘ Beneficencia y reclam an mi Pa* 
ternal Protección ; me he instruido por docum entos irrefra
gables de la verdadera situación de aquel pais, de las d is
posiciones de sus hab itantes: D ios y el Mundo me exe-



eraría  si pudiendo dar la  paz y la felicidad á un rico con
tinente, con tantas ventajas para mi real F am ilia  y para 
toda la M onarquía Española, no lo hiciera por respecto á los 

errores ó á  las pasiones q ' han hecho creer un deber el 
sojuzgar aquellos pueblosó destru irlos. S i mis reinos de E s 
paña me han debido tantos sacrificios, que tengo aunq' 
continuar, mis pueblos de Am érica no merecen menos de 
m i, ni yo debo ser para ellos menos generoso.

L a s  Provincias del R io de la P lata han sido las prim e
ras que postradas á mis R* Piés protestan que no han reco
nocido, ni pueden reconocer, otro soberano legítim o que yo, 
y  como de su  R ey y Padre clam an y piden de mi el reme

dio de los males que padecen y de la ruina que les am e
naza: sus justas quejas, las sólidas razones en que fund“ su 

solicitud han penetrado mi R ‘ Anim o, y  las luces é im pul
so de la d iv in a  Ju stic ia  me han decidido á acceder á s u s  
hum ildes súplicas : consultando en ello el deber de Padre 
para con mi am ado hijo el Infante D. Francisco  de P au la, 

cuya desgraciada situación exige de mi el ponerle en tiem 
po en un Estado Independiente : por todo ello, por estar 
convencido que este es el único medio de acabar con una 
g rra . exterm inadora entre aquella parte de A m érica y la 
E spaña y de poner á am bos paiscs cuanto m as antes en 
disposición de qué contraigan sus esfuerzos á ad q u irir la 
prosperidad é import* política que les corresponde, usando 
de m is im precindibles derechos, y de la plenitud de facul

tades que me reviste , despues del m as m aduro exám en y 
serias m editaciones y  consultas, he venido en ceder, como 
de hecho cedo y renuncio por acto libre y espontáneo y 
bien pensado á favor de mi nom inado hijo tercero el In
fante don Franc® de P au la  de Borbon, el alto dominio 
y señorío que he recibido de mi A ugusto  P adre ¡que de 
Dios gozal de todas las ciudades, v illas y  lugares con to
das sus dependencias y territorios que form aban el V i
rreinato de B* Ay*, la Presidencia del Reyno de C h ile  y 
Provincias de Puno, A requ ipa y Cuzco con todas sus C ostas 
é islas adyacentes, desde el de cabo H orn . hta. el Puente 
d e... cuyo territorio  lo creo indispensable atendida su po-



blacion para m antener la d ignidad de R ey  é im portancia 
de una M onarquía.

E n  consecuencia elijo é instituyo á mi nom inado hijo por 

R e y  y Soberano independiente de estos Reynos y Provin
cias : y  á fin de q* las gobierne y v iv a  con el m ayor acierto, 
y conform idad á las luces del presente s ig lo  he adoptado 
las bases de constitución siguientes las que ordeno y mando 
á mi am ado hijo el Infante D . Francisco  de Paula y á  la 

Nobleza, A utoridades, E jércitos y Pueblos de su nuevo 
Reyno q* respeten guarden y cum plan dichas bases cons

titucionales como principios sagrados é in alterab les y  el 
p rim ’’ fundam ento de su M onarquía.

Y  habiendo vos mi hijo D " Francisco  de P au la  aceptado 
ante mi R ' Persona la cesión que os hago y el Reyno que 
os dono con el va lo r y fuerza de últim a vo luntad  irrevoca
ble sin  necesidad de confirm ación u lte r io r ; y  prometido 

observar y cum plir fielm ente las bases prefijadas como 
condiciones esenciales de la donación, os m ando que luego 
que llegueis á  tom ar posesión de vtro Reyno juréis con la 
solem nidad de estilo gu ard arlas y cum plirlas y  hacer q* 
todos las guarden y cum plan, ocupándoos seriam ente de 
la buena adm ““ de vtro  R eyno. reparando los m ales que 

han sufrido esos pueblos y contribuyendo á una sabia le
gislación que haga en todo tpo. el honor vtro y la felicidad 
d e v ro . R eyno. Os ordeno igualm ente q* asi que estéis en 
posesión de v ra . nueva dignidad y h ayais recibido el jura
mento y  homenaje de los nom inados Pueblos me deis sin 
perdida de tiem po aviso de ello p* d irig ir  mis C artas  á vro. 
herm ano m ayor y mi hijo prim ogénito D" Fernando y á 
todos los dem ás que corresponda y crea con ven ir: no obs
tante que por este ordeno y mando á dho mi hijo Prim o

génito á todos los dem ás Infantes y Príncipes de mi R ‘ 
S a n g ' y F am ilia  y pido á todos los Soberanos de Europa, 
y á mi mui am ado hijo é hija Príncipes Reg* de la  Corte 
del B ra s il el que os reconozcan por R ey  legítim o é Indepen
diente de los tres R eynos U nidos, R io de la P lata , P erú , y 
C h ile , que como á tal os traten y respeten ; entendiéndose 
con vos en todo lo re lativo  al territorio  dem arcado como el



único y absoluto Soberano de dho. P a is i Por ser esta Mi 
expresa R ‘ V oluntad Espontánea y  bien deliberada con toda 
plenitud de derecho, cuya determ*“ declaro que s irv a  de 
descargo á Mi conciencia, y que a liv ia  en mucha parte el 

gran  peso de desgracias y  pesares que me hace descender 
al sepulcro: por lo tanto quiero que sea tenida por válida y 
firm e no obstante la falta de cualquiera cláusu la, requisito 

ó condición que por ley ó costum bre, ó por cualesquiera 
otro titu lo se juzgue necesaria; pues mi situación y la 
urgencia del caso hace una justa excepción de cualesquiera 
disposiciones generales en contrario: y así p ‘  darle  todo el 
valor bastante, y todo el que necesario sea, firm o este de mi 

R ' Puño y L etra , sellado con el Se llo  de M is R ' A rm as, y 
refrendado por mi S r io . en com isión especial p ara este 
caso en ... á .. . de...

R eino

I* L a  nueva M onarquía de la A m érica del Su d  tendrá 
por denom inación el Reino U nido del R io de la P lata , Perú 
y C h ile : sus arm as serán un escudo que estará dividido en 
campo azul y plata: en el azul que ocupará la  parte superior 
se colocará la im ágen del So l, y en el P lata  dos brazos con 
sus manos que sostendrán las tres flores de los d istintivos 
de Mi Real F am ilia , llevará  la Corona R eal, y  se apoyará 
sobre un T ig re  y una V icu ña: su pabellón será blanco y 

azul celeste.
2* L a  Corona será hereditaria  por órden de proxim idad 

en las líneas de agnación y cognación.
5* S i lo que D ios no perm ita el R ey  actual falleciese sin 

sucesión retrovertirán  á xMi sus derechos para que con 
acuerdo y consentim iento del C uerpo L eg is la tivo  elija  otro 
Soberano de mi R ' F am ilia ; p °s i yo ya no existiera  dhas. 
S a la s  tendrán la facultad de e legir p ' su R ey  á uno de los 
Prín cipes de mi Real S a n g re .

4* L a  Persona del R ey  es inviolable y  sagrad a. S u s  mi
n istros son responsables. E l R ey m andará las fuerzas de 
m ar y tie rra ; declarará la gu erra , h ará  la paz; tratados de



alianza y com°; d istribuirá todos los em pleos, estará á su 
cargo la Adm®" Pública, la ejecución de las leyes y segu

ridad del Estado á cuyos objetos dará las ordns. y reg la

mentos necesarios.
5* E l R ey nom brará toda la nobleza; dará todas las 

dignidades, podrá varia r las , y  concederlas por vid a , ó ha
cerlas hereditarias. E l R ey podrá perdonar las ofensas, 
com m utar las penas, ó d ispensarlas en los casos q ' la  ley 

le conceda.
6* L a  nobleza será hereditaria  en los propios térm inos 

que la Corona: se d istin gu irá  precisam ente en tres grados, 
y no podráextenderse á m as: el le g r a d o  será el de D uque, 
el 2® de Conde y el 3° de M arqués: los nobles serán juz
gados por solo los de su clase: tendrán parte en la form a
ción de las leyes, podrán ser D iputados de los Pueblos, y 
gozarán de los honores y  p rivileg io s que la  ley ó el R ey  
les acuerde; pero no podrán ser exeptuados de los cargos y 
servicjps del Estado. Todo individuo del Estado de cualq'' 

clase y condieion que sea podrá optar á la  nobleza por sus 
servicios, por sus-talentos, 6 por sus virtu d es: el prim er 
núm ero de la nobleza será acordado por el R ey y R e p re s '. y 

cualquier otro momento por el C uerpo L eg islativo .

D el Cuerpo Legisla tivo

7* E l C uerpo L eg isla tivo  será integrado por el R ey , por 
la Nobleza y Representación del Com ún.

L a  alta sa la  la form arán todos los D uques, cuyo dro. se 
declara inseparable de su d ignidad: la 3* parte de los con

des por elección entre ellos, presid ida de un Com isionado 
del R ey: por la 4'' parte de los M.-irq* elegidos en los pro
pios térm inos: y por la tercera parte de los O bispos del 
R eino, elegidos la i* vez por el R ey , siendo de cargo de E l 
y de la otra S a la  fijar para lo sucesivo las bases de la elec

ción de este cuerpo.
8* L a  segunda S a la  la com pondrán los D ip ’ . de los P u e

blos, los que serán elegidos por la prim era vez en los tér



m inos acostum brados que menos juego perm itan á los 
partidos y consulten la mejor opin ión ; siendo de indispen
sable cargo al C uerpo L eg is la tiv o  establecer para las se 

gu nd as las leyes m as adecuadas y precisas.
9* L a  facultad de proponer la  ley será común al R ey y 

am bas S a la s ; el orn. de la proposición será del R ey  á la  i* 
S a la , y de esta al R ey , y de la segunda á la  1* en caso que 
una propuesta no sea adm itida por su inm ediata no podrá 
pasar á  la 3*, ni repetirse hasta otra sesión. Toda ley será 
el resultado de la pluralidad  de am bas Sa la s, y del accésit 
del R ey: la sanción y prom ulgación de la ley será p riva ti

vam ente suya.
10* L a  designación de la renta del R ey, su R* C asa y 

F a m ilia , de los gastos de su M inrio. y Gabinete, la lista 
c iv il, la  m ilitar, y gastos estraordinarios serán esc lu siva- 
mente acordados por am bas S a la s , á que en igual forma 
pertenece el arreglo  é im posición de drs. y contribuc*.

I I* Los electos de la nobleza, clero y común duración seis 
años, empezando á conocerse los prim eram ente electos por 

m itad cada tres años. L o s D iputados del Com ún no po
d rán  ser ejecutados, perseguidos ó juzgados durante su 
com isión, sino en los casos que la ley designa y por la 
propia S a la  á que pertenecen.

D el M inisterio

1 2 ‘  N inguna órden del R ey sin  autorización de su M in - 

tro . correspondiente será cum plida: los M intros tendrán la 
facultad de proponer á am bas C ám aras lo que crean conve

niente, y en trar á cualq* de ellas á in form ar lo queestim en 
oportuno: los M ntros serán indispensablem ente Miembros 

de la  alta  S a la , y solo por ella  podrán ser juzgados. Los 
M inistros no podrán ser acusados sino por traición ó estor- 
cion; la acusación no será  adm isible sino es hecha por la 
p luralidad  de una ú otra S a la : el M ntro. de Hacienda 
presentará á am bas S a la s  p* su conocimiento y aprobación 

ias cuentas del año anterior.



D el Poder Ju d ic ia l

I 3* Los Jueces serán nom brados por el R e y : serán per- 
pétuos é independientes en su adm®" solo en el caso de 
in justicia notoria ó colucion podrán ser acusados ante la 

alta  Sa la  quien lo juzgará con independ* del R ey , el que 
protejerá y ejecutará en esta parte sus decisiones: se esta

blecerán los Jueces del hecho, llam ados Ju rad o s, en la 
form a mas adoptable á la  situación de los Pueblos.

D el Común de la  Nación

14 *  A  mas del reparto proporcionado y uniform es de 

todos los cargos y servicios del Estado, de la opcion de todos 
á la nobleza, em pleos y  d ignidades y del común concurso 

y sujeción á la ley : la Nación gozará, con dho de propiedad 
inalienable, la libertad de culto y conciencia, la  libertad 
de im prenta, la inviolabilidad de las propiedades y segu
ridad individual en los térm inos que clara  y precisam ente 

acuerde el poder leg islativo .



I l l

COM PLEM ENTO D E L  C A P ITU LO  V II

i V i v a  l a  C o n f e d e r a c y  A r g e n t i n a !

¡ M u e r a n  l o s  S a l v a j e s  U n i t a r i o s  !

S r. D" Ju a n  Man^ de Rozas.

Mi querido p r i m o ; ju n to  con su m uy estim able del 
1“ del corr”  recibí el docum*" á que es refer'* el cual d e
vuelvo á V m d adjunto despues de haberlo leido deteni- 
dam'* porque es la  prim era vez q ' ha llegado á mi notic*. 

Pero sin  em bargo de esto su lectura no me ha causado 
sorpresa alg* ni producido alg* otra im pres" particu lar, por
que considero q® pudo ser otorgado en la  época de su fha 
con la mejor buena fé, sin ning* m ira sin iestra , sinó p ' el 
contrar“ con un v ivo  deseo de hacer ó preparar la felicidad 

del nro país. Para  juzgar de este modo me remonto, 
(como es necs* hacerlo p* d iscurrir con acierto en esta cla
se de negoc) á  la situac” de nr* P atria  en M ayo de i 8 i o *  
V sd  sabe que el 2 5  de este m es, ó p ’’ mejor decir el 2 4 , 
se estableció p ' nosotros el prim er Gob". P atrio  á nombre 
de F^* S e p ‘* y que bajo esta denom inac" reconociendo p ' 
nro R ey  al q* lo era  de Esp* nos poníam os sin em bargo en 
independ* d e e sta  nación, q* consideraba á todas las A m er“  
como colon" s u y a ; p* preservarnos de que los españoles 
apurados por N apoleon, negociasen con él su bienestar á 
costa  nuestra, haciéndonos pabo de la boda. T am bién le 
exijim os á fin de aprovechar la  oportunid“* de crear un nue



vo  tit* p* con F^® 7®, y  sus le jitim ' sucero* con que poder 
obtener nra em ancipac“ de la Esp* y que considerándose
nos una nac” d istinta de esta, aunque gobernada por un 
m ism o R ey , no se sacrificasen nros intereses á benefic* de 
la Península Española ; pues á  -todo esto nos daba dro 

no solo el habernos defendido de los Ingleses sin auxilio  
alg* de la  Esp* manteniéndonos siem pre fieles y leales al 
soberano q® lo era de la Esp®, sinó también el nuevo sacri- 
fie* y  esfuerzo de lealtad que em prendíam os hacer erig ien

do un Gob”* á nombre del R ey  cautivo q ' conservase bajo 
su obedienc* todas estas Provine* durante su cautiverio, p* 
continuar despues prestando el debido hom enage luego q® 
recobrase su libertad.

De este modo era como yo oía d iscurrir entonces á  los 
patriotas de prim era figu ra  en nro país ! y todos los pape

les oficiales no respiraban  sinó entusiasm o p“' la obedienc* 
y subordinac" á  F^* 7*, pero con tal sinceridad á juic* de 
los patriotas de buena fé, q® el D*’’ Z avaleta  en el serm ón 
que predicó á presenc* de la i"  Ju n ta  G ubern ativa en cele
bridad de su instalac" hablando de las imputación* que nos 
hacían nrs enem igos quienes decían que todas esas protes
tas de obed* y sum is“ á  F**“ eran fingidas, y que nuestra 
intenc” era sublevarnos contra su autoridad, les contestó 
con un esforzado mienten.

M as esto sucedía, prim o, q“ en nrs país solo habia bue
nos teólogos, buenos m oralistas, buenos abogados aunque 
por lo general tan inm orales como lo son casi todos en el 
d ía , pero no se encontraban homb* que entendiesen de Po
lítica pues no sé si habría dos que supiesen cuales son las 

función' de un cónsul, como se le patenta, y como se la 
recibe, no se si alg® habría leído alg* obra de política mo
derna, ni sé q® hubiera otra q* el pacto social p ' Rouseau, 
traducido al castellano p ' el fam oso S * ' D" M ariano Moreno, 
cuya obra solo puede serv ir p” d iso lver los pueblos, y  for
m arse de ellos grandes conjuntos de locos furiosos y de bri
bones.

Igual destituc” era la nuestra en ta clase m ilitar. A sí fue 
q ' D “ M anuel R elgran o de Sec® del consulado ascendió á



G en’ de la espedic” al P a ra g u a y , y el ejército de m il hornb* 
enviado al P erú , era m andado por una Ju n ta  de patriotas 
en com is“ cuya autoridad despues fué concentrada en el 
abogado D "  C aste li, q* con su inm oralidad y la  de otros 
q* le acom pañaban, como D” Ju a n  M artín  de Pueyrredón, 
puso en la m ayor confu" todas las Provine* del interior, y 
mas q ' todo las q* hoy com ponen la Repúb“  de B o liv ia , y 
despues de haberlas anarquizado y de haber consum ido 
inm ensidad de recursos, q ' nadie es capaz de calcu lar, se 
retiró con una mano a trás y otra adelante, dejando á todo 
lo que hoy es B o liv ia  en poder del enem“ y á  los pueblos 

de mas abajo sum idos en la confu" y m ise“.
No era mejor el estado del p a ise n  el P a ra g u a y , C o rr '“ , 

E n tre -rio s  y Banda O riental ; pero sin em bargo de esto 
por todas partes resonaba en boca de los Patrio tas V iva  
F^° 7° y esta aclam ación duró hasta q ' reunida la A sam blea 
Gene* de todas las Provine* se erig ió  un suprem o D irector 
del Estado, y se encomendó este elevado cargo al notar° de 
nra cu ria  eclesiast‘  D" G ervacio  Posadas. Entonces recien 

se vió un m anifiesto despego de la  sum is” á F “*“ 7° y  sus 
leg it sucer*' porque las cosas de E sp “ habían llegado á tal 
estado de nulidad , y había ido en tal crecim iento el poder 
de Napoleon, según nrs modo de ver q ' ya no había espe
ranza de q ' la casa de Borbón vo lviera  á ocupar el trono.

M as no por esto cayó en descrédito el Gob"® Monárquico 
constitución’ ; que seg" oía yo d iscurrir entonces g ra lm ". 
se deseaba q ' el Monarca fuese a lg " vastago de la fam ilia  
de Borbón reynante en E sp “ . N adie, nadie se ocupaba del 
sistem a republicano federal, porque todas las Provine* es

taban en tal estado de atraso , de pobreza, de ignoranc* y 
de desunión entre sí, y  todas juntas profesaban tal odio á 
B* A y ‘  q ' era como hablar de una quim era el d isc u rrir so
bre el establecim '® de un sistem a federal ; y el de una mo
narquía llam ando á alg” de los Borbon* se creía q* podría 
desbaratar los pretextos con q* nos hacían la gu erra  los 
Españoles, y en sayar un ejem plo q* podrían segu ir los de
más pueblos de A m érica, ó de este contin** y con el afianzar 
todos su libertad é independencia de un modo constitueio-



nal. porque educados todos bajo del sistem a m onárquico, 

los hom bres de m as saber opinaban q ' en estos países de 

Am érica era im posible form ar Gob"“* estables y bien orde
nados bajo puras form as dem ocráticas, y q ‘  siendo inso

portable y ruinoso a todo Estado el Gob“® absoluto, debía 
ser el nuestro m onárquico constitucional.

De este modo se d iscurría  en el interior el año de 1 8 1 4 ,  
en el q* regresé á esta ciudad y llegué el 2 i de Ju n ®, h a
biendo hecho el viaje  desde San t° del E stero  en com pañía 
con otros, y  con el G en ' B elgran o , que por orden del Gob® 
fué detenido en L u ján  y despues confinado á la chacra de 
su cuñado L isa u r en la costa. Estando a llí , D“ M anuel 
G arcía q* me parece era entonces m iem bro de un consejo 
del Gob®®, me habló para ir á una m isión á Europa dirijida 
por nrs Gobierno p* a rreg lar nrs asuntos políticos. Me le 
escusé, y  entonces me preguntó si querría  aceptarla B el

grano , á  lo que le contesté que no sabía, pero que si quería, 
yo le escribiría preguntándoselo. Me dijo que sí, y yo e n - 
tónces escribí á B elgrano todo lo ocurrido sobre el p articu
lar, y fui á hablar con él para aconsejarle, como le aconse
jé, q ' si la com is” era honorable, la adm itiese p* tapar 
con ella  la  boca á sus enem igos que no eran pocos.

L a  adm itió con efecto en com pañía con D” B ernard in o 

R ivad av ia , y salieron am bos p* Europa á fines de otro año. 
pero yo nunca supe determ inadam " el objeto de la m isión, 
sinó en los term in’ generales que llevo espresados. Despues 
se dijo publicam " q ' habían ido á tra tar con los R eyes pa
dres, es decir C árlos cuarto y su esposa M aría L u isa , sobre 
la coronac” en estos países de uno de los Principes de la 
famil* bajo la  form a constitucional q ' se les propondría, y 

no me acuerdo haber oído reprochar esta idea como an ti
patriótica, porque entónces, aunque no dejaría  de tener 
opositores, no era m irada como opuesta á los votos de los 
pueblos q° habían integrado el v irreyn ato  del R io de la 

P lata .
.\sí íué q ' en la revoluc” de i 5 de Ab* de 1 8 1 5  en que 

fué depuesto A lvear del m ando de suprem o D irector y o b li-  
gado p ' capitulac“ á em igrar de la Repub*, y en que di



suelta la Asam blea sus diputados fueron procesados y alg* 
de ellos espelidos del país, se les form aron cargos por actos 
de arb itrariedad y  tiran ía q* habían com etido; pero no se les 

dijo cosa alg* p’’ la m isión de B elgran o, R ivad avia  y S a r r a 
tea. no obstante q* se había hablado y hablaba del objeto 

de ella en los termin* que recuerdo y  he dicho á V d .
Despues cuando en Septiem bre de 1 8 1 5  se procedió á 

nom brar diputados p* el congreso de Tucum án, el poder 
conferido á cada uno de ellos dice, q* es p* q ' determ inasen 
el lu gar en donde deben continuar las sesiones y proceder 

inmediat'* á fijar la  suerte del Estado, y form ar y dar la 
constituc" q* deba reg irlo . E n  las instrucciones se les en

carga la d ivisión y deslinde claro de los tres poderes, Ic- 
jis la t iv o , ejecutivo y ju d ic ia l,  que dejen bien garantidos 
los derechos individuales de los ciudadanos, y  fijen periodo 
p* la revisión y enm ienda de la constitución que sancionen 
según el tiem po y las circunstancias. N ada, nada se les dice 
de la form a de Gob“°, sino esto solo, y  de con sig" no se 
excluye, al menos espresam ente, el m onárquico consti

tucional. L o s diputados pues q* form aban el congreso en 
Tucum án estaban en la creencia de q ' si juzgaban con
ven'* á fijar la  suerte del pais, el proclam ar y establecer 
una m onarquía constitucional en la  q® quedasen bien arre
glad* los espresados puntos de las instrucciones dadas á 

las de B s. A s ., podían hacerlo en cum pli'“ de su deber. 
Por esto fué q* habiendo llam ado al G en' B elgran o  á la 
sala de sesiones p* q ' inform ase cual era el juic"’ q ' él había 

traslucido en su via je  á  Europa y tuviesen form ados los 
gabinetes Europeos sobre la clase de gobierno que más 
conviniera á los nuevos Estados de A m érica, contestó que 
estaban, á  su veer, decididos por la form a m onárquica 
constitucional. Y  habiéndole respuesto q* con respecto á 
nosotros ¿ E n  quien creia él q “ á juicio de esos mismos 
G ob ir”* podríam os fijarnos? Contestó que á su julc® p a rti
cu lar debíam os proclam ar la m onarquía de un vástago 
del Inca q* sabía existía aun en el Cuzco. A l oír esto los 
diputad* de B s . A s. y algunos otros m as nos quedam os 
como atónitos con lo ridículo y estravagancia de la idea.



pero viendo q ' el Gen*‘ in sistia  en e lla , sin  em bargo de var* 
observaciones que se le hicieron de pronto, aunq® con m u
cha m edida, porq“ vim os b rilla r el contento en los d ipu

tados c u í c o s , en los de su país asisten'* á la barra  y tam 
bién en otros representan'* de las P ro v in ', tuvim os por 
ensonces q* callar y d isim ular el sum o desprecio con q* 
m irábam os tal pensam “  quedando al mismo tiempo adm i
rados de q ' hubiese salido de boca del G en' B elgran o. El 
resultado de esto fue q ' a l  instante se entusiasm ó toda la 
cuicada, y  una m ultitud considerable de Provincianos con
gresa les y no congresales ; pero con tal calor, que los d iput’ 
de B s. A s . tuvim os q ‘ m anifestarnos tocados de igual 
entusiasm o por evitar una dislocación gener* en toda la 
R ep b "; y  bien persuadidos q ' conducido el neg® con saga
cidad y prudenc* al fin quedarla en nada, nos adelanta

mos á proponer q* en atención á ser un acto tan serio, q* 
seguram ente iba á decidir de la suerte del país, era nece
sario  tratarlo  con toda circunspección, discutiendo públi
cam ente en sesión* estraord inarias q ' se fijaron á la  noche 
para q* todo el mundo pudiese asistir  á  la barra  — A sí se 
acordó y practicó, y por este medio logram os nuestro ob- 
jetO; q ' pasado aquel prim er calor, por m edio de la discu
sión , de la prensa y de las correspondencias particulares, se 
hiciese sentir lo despreciable q ' era el tal pensam iento. M as 
este no fué rechazado y ridiculizado en el público porque 

hubiésem os proclam ado, ó porque nos hubiésem os ocupado 
de d iscutir si debíam os proclam ar un Gob"“ M onárquico 
constitucional, sinó porque poníam os la m ira en un m onar
ca de la  casta de los chocolates, cuya persona, si existía , 
probablem ente tendríam os q* sacarla borracha y cubierta 
de andrajos de alguna chichería para colocarla en el e leva
do trono de un m onarca, q ‘  deberíam os tenerle preparado.

Reconviniendo yo privadam ente al G ’ B elgran o  por una 
ocurrencia tan exótica, con q® nos había expuesto á peligro 
de un trastorno gen* en toda la  Repub", me contestó q ' 
é l lo había hecho con ánim o de q ' corriendo la voz, y  pe
netrando en el P erú , se entusiasm asen los indios y  se 
esforzacen en hostilizar al enem igo, con lo q ' distraído



este, tendría el G ' B elgrano tiem po de engrosar su eierc“* 

p* atacarlo  llegada la oportunidad.
He hecho á V d. esta narración para m anifestarle que la 

idea de m onarca y  de m onarquía en nrs país no fué 
siem pre m irada con m al ojo, antes por el contrario, tuvo 
mucho tiempo la m ejor acojida en el concepto de q* la 
form a m onárquica constitucional, era  l a q ue  m ás nos con
venía. Esto era en el concepto de las jentes q ' d iscurrían , 

porque en el com ún del pueblo, m as que odio á B s. A s . había 
espíritu  de desunión en cad a  pueblo respecto de los dem as, 

un egoism o el m ás completo p* no contribuir á  la gu erra  y 
sosten de nra independ*, que todos, todos querían se hicie
se en contra de B s. A s . y al efecto era q* todos pedían con
greso general, q ' tam bién debía costearlo solo B s A ires, 

porq ' él solo era  ó debía ser, como dijo un diputado en 
el congreso de T ucum án, que creo fué el A raoz, la  Vaca 
lechera de toda la  Repub°\ entre tanto que otro diputado 
c u í c o  de C huqutsaca d ijo en congreso, q ' era un andrajo  
sucio con el q ' n ingún pueblo se quería vestir . Entonce el 
que un Porteño hablase de federación era un crim en. A  
mí me m iraban a lg u "  de los d iputad“ cuícos y provincia

nos con gran  prevención, porq ' a lg ' veces les llegué á in 
d icar q* seria  el partido q® tendría al fin que tom ar B s  A s. 
para preservarse de las íunest* consecuencias á q* lo ex
ponía esa enem istad q* m anifestaban contra él. E l  grito  de 
federación, empezó á resonar en las Provine* interior* á 
consecuencia de la reform a luterana q* em prendió D" B e r
nardino R ivad avia  en la  adm inistrac" de Rodrig* y el esta
blecimiento del Banco N acional hizo que fuese m as refor

zad o ; porq* al ver lo q ' pasaba en B s. A s . no querían 
reform a, ni banco, y  porq* ya entonces cada pueblo tenía 
su corifeo, q ' aspiraba á ser un Reyezuelo de por vida 
en el país q* gobernaba — D espues se fué sazonando la  cosa 
hasta que quedó decidida por el tratado litor* celebrado en 

S ‘* Fé  el 4  de Enero de 1 8 3 1 .
Dispénsem e vm d el estilo y  la m ala letra , porque ya 

estoy viejo, falto de m em oria, con el pulso trém ulo, escaso 
de vista , y escribo esta á  plum a corrida vaciando las ideas



conforme he podido recordarlas,'por lo q* puede ser tam b" q ' 
no me haya explicado con la  debida propiedad y  exactitud ; 

pero en lo substancial creo q* no he padecido equivocac” 
a lg ' q ' pueda m erecer la atención — V am os á otra cosa.

E l folleto publicado p'̂  Lam ad rid  últim am ente en M on
tevideo contiene tres oficios fingidos, dos de ellos d irig idos 

con fha seis de Die* de 1 8 2 0  p ' los S S .  de la Ju n ta  de 
Representantes, Gob"* y  sociedad de caballeros de B s. A s. 
á l o s S S d e l a  comis" R egia  de S . iVL C . y  otro de la m is
ma fh a  con q ' dicha comisión contesta á  los S S  de la 
Ju n ta  de Representantes. Estos docum entos fechados q'*® 
yo me hallaba em igrado en Monte® desde el mes de Ju n “ 
de otro año me fueron rem itidos en copia, q* existe en mi 
poder, el año de 8 2 4  á 8 2 5  de S a lta , como un folleto for
jado en E n treríos y rem itido al l í  y  otros pueblos p® a la r
m arlos contra los q* subscriben los dos prime* ofic* al tiem

po en q ' se calculaba q* D" M an' de Sarra tea  sería  resta
blecido en el Gob° de esta ciudad por el indio R am írez 
G ob°' de E n tre -R ío s  el año 1 8 2 1 .  S u  redactor se creía q* 
fuese el D ' A grelo  de acuerdo con Sarra tea , pues como 
am igo de este y su favorito  q'’* gobernó esta Prov* se ha
llaba em igrado con él en aq* P rovincia  y seguram ente no 
fue errado este ju icio , pues habiendo fallecido A grelo  en 
Mon'°, ha aparecido el tal folleto y el com® del P lata  escri
to p ' V are la  despues de im pugnar de veracidad con buenas 
razones haciendo veer q ' es fingido, dice q® se han en
contrado entre los papeles m anuscritos de un desgraciado 

que ha m uerto.
Por San tillan  he sabido q ' adem as de la  desgracia de 

haber fallecido la S "  m ayor D* Teodora, q® hemos sentido 
todos en esta su casa, esta vm d sufriendo nuevam ente 
los ataques á los riñones q® tanto le han m ortificado 
antes de ahora — C elebraré que no sea cosa de m ayor 
cuidado y q® cuanto antes logre vm d una total reparación, 
pues deseo á vm d una com pleta sa lud , y  se la pide á Dios 
todos los d ías, como que sinceram ente soi su affm o prim o.



COM PLEM ENTO D EL C A P ÍTU LO  V III  

(R eservadas)

Con el interesante objeto de instru irse  á  fondo de las 
m iras políticas del G abinete del B rasil para de este modo 
asegurar mejor el éxito de su m isión, deberá el enviado 
ponerse en com unicación con Don Nicolás H errera ; luego 
que lo verifique, le m anifestará su autorizac” p ara tratar 
con el G eneral en Gefe de la E sp d “ portuguesa el Tent* G ra l. 
Don Federico Lecor, obrando con la franqueza que exige 
la im portancia de un negocio en que debe precidir la b ue

na fé anim ada del interés p"̂  la paz y  felicidad de estos 
pueblos.

L a  base g ra l. de toda negociac” será la libertad é inde

pendencia de las provine* representad’ en el C ongreso; q ‘ 
este ha publicado solem nem ente y aquellas han jurado 

defender á toda costa.
B ajo de este princip“ del q* al cabo de m as de seis años 

de revolución y sacrificios será absolutam ‘* im posible se
parar á los pueblos, procurará el com isionado tom ar de 
Don Nicolás H errera los m as lum inosos conocim"”  sobre 
q'® conduzca al obj‘° de su com ision p ra lm " para en trar á 
hablar y tra tar con el G ' Lecor, y le ex ig irá  á aq ‘ las tran
sacción* celebradas por G arcia  con el G o v”® del B ra s il, las 
que rem itirá por conducto seguro al Su p “ “ D ir'®’’ del E sta 
do con toda la  posible rapidez y con una exposic” de las 
observac'* q ‘  hubiere hecho re la tiv ' á su esp íritu , conven*



ó desconvenienc*, y  si no se las franquéase, q 'a c a s o  no 
estén en su poder le ex ig irá  la n o tic 'ó  idea que tenga de 
ellas, y  la trasm itirá  al expresado S u p “ " D ir'® ' con la expo- 
sic" indicada.

T anto á H errera como al G ra l. Lecor luego que entable 
su comunica“" procurará orientarles del verdadero estado 
de estos pueblos desim presionándolos de las ideas exagera

das q° acaso habrán form ado del desorden en que después 
de la insta!" del C ongreso, nombram'* del S u p “ ° D irec
tor, organizac” de los ejércitos con oficiales de honor y otras 
diferentes reform as, ha callado casi del todo la a n arq ', pues 
los pueb* en general, sus gefes y  p articu larm " los genera 
les de los ejércitos están penetrados de la m as profunda 
obed* y sum ic" á la soberan“, y  q ' si en a lg "  partes se sien
te uno ú otros leves desorden* son como las ú lt ' llam as de 
un incend“ q ' acaba de apagarse , que tan lejos de presen
tar el menor peligro, conducen á q* sea totalm " extinguido.

Les m anifestará el grado de responsabilidad en q ' se 
hallan esos ejércitos, los esfuerzos de las Provine* p ara in 
crem entarlos diariam** d irijidos por el Sobe"® Congreso, 
las fundadas esperanz* de progresar en C h ile , cuyo pue
blo entusiasm ado y lleno de desesperac" contra el enemi* q ‘ 
lo oprim e espera con ansia nuestro éxito, super“'  a l de Lim a 
en subordinac" y d iscip lina, y  nada inf®' en núm ero, q ' de
be em prender pronto la recuperac" de aq' territor® ; y que 

no son m enores las de arro jar del alto  P erú  las legiones 
que lo ocupan, pues ha de ser una continua dism inución 
p ' la constante gu erra  de recursos q ' le hacen los n atu ra
les ayudad ’ de diferentes división* el ejército, que coman
dad’ p ' oficial’  de crédito y práctica del terreno le llam an 
la atenc" por todas part’  y  le dan continuos go lp ’ de sor
presa y le im piden penetrar estos paises, á pesar de las 
desgracias de nuestras arm as en V ücap u gio , A youm a y 
y sipe s ip e : resultando de todo esto que el ejército de S a n 
ta C ru z y dem ás división* indicad* toman un incremento 
tan notable que acaso ellas solas bastarian para acabar 
con el enem” ú obligarlo  á d esistir del empeño de sostener

se en el Perú.



L e s  hará ver q ' los pueblos reselosos de las m iras que po
d rá  tener el G avinete Portuguez sobre esta Banda se a g i
tan dem asiado, y esta agitación les hace expresar el deseo 
de au x ilia r al G ra l. A rtigas, por cuya razón el G ov”° de 

estas Provine* querría  pruebas de ia sinceridad y buenos 
sentim '“* de aq ‘ G avinete capaces de aquietar los recelos 

de sus habitant*, pues solo con el objeto de tranquilizarlos 
ha enviado un oficial parlam entario  q® solicite del G ra l. 
Lecor el de su expedic" m ilitar sobre este río  y territor* de 

la  B'*’  O rient‘ i no obstante las indicaciones con que se ha
lla  el C ongreso de las disp"*’ am igables de S .  M. F .

Con este m otivo les hará entender que si el objeto del 
G avinete Portuguez es solam ”  reducir á orden la B'’* 
O riental de ning* m anera podrá apoderarse de E n trerrio s 
p ’’ ser este pertenec" á la Prov* de B ' Ay* que hasta ahora 
no lo ha renunciado al Gob"® ni cedido á aquella B"**.

Tam bién les expondrá la g"“* aceptación del C ongreso en
tre las provincias y  la confianza de estas en sus deliberac“ ; 

y  q‘  á pesar de la exaltac" de ideas democrátc* q ' se ha ex
perim entado en toda la  révolue", el C ongreso, la parte 
sana é ilustrada de los puebl‘ , y  aun el común de estos 
están dispuestos á  un sistem a monárq" constitucional ó 
moderado bajo las bases de la constitu” Inglesa acomo
dado al estado y circunstanc* de estos pueblos de un modo 

que asegure la tranquilidad y orden interior, y  estreche 
sus relaciones é intereses con los del B rasil hta el punto 
de identificarlos en la m ejor form a posible.

Procurará  persuadirles el interés y convenienc* que de 
estas ideas resulta al G avinete del B rasil en declararse 
protector de la libertad é índepend* de estas Pro* restab le 
ciendo la  casa de los Incas y  enlazándola con la de B ra 
ganza, sobre el principio por una parte de que unidos am 
bos estad* se aum entará sobrem anera el peso de este con* 
tinen'* hta poder contravalancear el del viejo  m undo, y  

cortar los lazos que detendrán los pasos de su polít* y le 
em bargarán  la m archa natur‘ de sus altos destinos : que 
por otra parte presentarán á s u  subyugac" obstáculos difi- 
silim®* é insuperables la obstinada resolc" de estos pp. de



no existir sinó en clase de una nación ; las grandes 
d istancias casi d esiert' á que están colocadas las ciudnd® 
q ' im posibilitarán  la traslación de efectos de unas á otras ; 
la  proporción exclusiva p* hacer á todo enem igo la gu erra  
de recursos, gu erra  que habiendo arruinado los efectos 
del pais y contenido las m archas del que ocupa el Perú, 
sin  em bargo del p articu lar conocimt® del terreno, á  la larga 
concluirá con los efectos extrangeros p ' grandes q* fuesen 
sus fuerzas ; la antipatía  q ' p ’’ ahora existe entre los habi
ta n te s  de estas P ro v ’ y las del B ra s il producida gen eralm " 
entre los paises lim ítrofes de difert* estad* é idiom a, y  fo
mentada entre nosotros p ’’ los esp añ o les; y la diversidad 
d ecaracter, costumb* habitud* é ideas derivadas de las d i 
versas leyes q* nos han gobernado desde la  conq'* y  de la 
revoluc" q® han experim entado estos pueblos.

S i  despues de los m as poderosos esfuerzos q* deberá ha
cer el com isionado p ' recabar la ant°'’ proposic", fuera 

rechazada, propondrá la coronac" de un in f"  del B ra s il én 
estas Prov* ó la  de otro c u a lq "  infante extrangero con tal 
q® no sea de Espa* p* q® enlazándose con alg* de las in í‘* 
del B ra s il gobierne este país bajo de una constit“ que de
berá presentar el Congreso.

Adición I * al fin.
S i  ninguna de las proposic* anterior* fuese adm itida, 

tratará  el Com isionado de hacerles ver con las razones ya 
apuntadas en estas instruc” la im posibilidad de que estos 
pueb* entren por otro partido (esforzándolas y agregando 
las dem ás q® le ocurran al Comisionado': y  los m ales q® ese 
rechazo traerá al m ism o Gobierno del B ra s il por un em
peño que no le h ará  jam ás honor ante el trib ' de la ¡us‘* y 

á presenc* de las nac* c iv ilizad ', y  que le atraerá el odio 
y  execrac” eterno de estos pueb* y dem ás del continente, y 
de todo d ará  cuenta al Sob®® C ongreso  p"" condt® del 
S u p “ “ D ir t "  del Estado.

S i dur‘® el curso de estas negociac* fuese acaso reconvenido 
por alg* auxil* que el gobierno de estas Prov* hubiese dado 
al G ' A rtig a s , satisfará  m anifestando que el no ha podido 

prescindir de este paso p ' no haber tenido hta ahora del



G o b " Portugués una garant* pública que asegure á este 

territorio  de sus m iras justas, p a c if"  y desinteresadas; pues 
de lo contrario se espondría á ex itar la  desconfz* de los 
pueb*, y  que entrando estos en una convuls" g ra l se frus
trasen los objetos de am b' gov°‘ d irig id os seguram ente á 
poner en paz estas Provine*, y  fijar las bases de su eterna 
felicidad, estrechando las relaciones de uno y otro estado é 
identificando sus Ínteres’ del modo m as conforme á sus 

circunstancias. »
E n  orden á los dem ás particul* q® incidan en esta nego- 

ciac" y  no esten espresad* en estas instrucc* se arreg lará  el 
com isionado á los princip* y esp íritu  de e llas y dem ás cono
cim ientos q ' se le han sum inistrado, obrando con toda la 

prudencia y  circunspec" q ' exije la im portancia y delicadeza 
del negoc®, y teniendo m uy presente q ' cualq* punto rela
tivo á esta coms“ en que llegasen á convenir no podrá tener 
efecto hta la deliberación del C ongreso , en cuya virtu d  
deberá obrar por condt® del S u p ” ® D irect" á  la Sobern* 
qualq* tratado ó conven“ p* su sanción. Tucum án. Sept. 

4 de 1 8 1 6.

Reservadistm as

Debiendo el Com isionado obrar con todos los conocim'"* 
q* sean conduc"* al objeto de su coms" tendrá m uy pres"* 

las comunic* así deofic" como confidenc'“  hechas p ' Gare* á 
los E sp . Director* A lvear y Balcarce y las de estos á aq' 
sobre relac* al go v”° de estas Provine* con el del B rasil : de 
las que se le franquearán cop. integ’ p'' el sup“ “ D irect".

No obstante la franqueza que debe m anifestar el comi
sionado á H errera, procurará con toda prudencia c ircu n s- 
pece" y sig ilo  orientarse por person* q ' puedan in stru irla  ó 

del modo q ' crea m ás conveniente, de la conducta polite* 
de H errera y  G arcía en el B ra s il, y  de las intención* y sen
ti m“"  q ' les hubiesen traslucido con respecto á dha C orte  y 
á la  de Esp*, y  dará noticia de ellas al C ongreso  p ' conducto 
del Su p ”*® Dir*“'̂  exponiendo los fundam entos de la  opinion 

q ' forme en este particu lar.



Adición 2*.
P rocurará  in dagar con toda cautela si hay alg"* traslados 

y convención* entre los G av in t’ del B ‘ , Esp* é  Inglaterra 
p* la subyugac" de las Amere** ó de este territorio, ó p"" 
alg" otro intento; ó q'** sean las m iras de estos G ov"“*, y 
de todo dará cuenta al So b“" C ongreso p ' el conducto in 

dicad®.
S i se le exig iese al Com isionado q* estas Provine* se 

incorporen á las del B ra s il, se opondrá abiertam '® m ani
festando que sus instruc* no se extienden á este caso y 

exponiendo q“ * raz* se presentan p* dem ostrar la im posi
bilidad de esta idea y los males q ' ella produciría al B rasil 
Pero si después de apurad* todos los recursos de la Polítc* 
y del convencim '® insistiesen en el empeño, les indicará 
(como una cosa que sale de él, y  q* es lo m as á q“ tal vez 
podrán prestarse estas Provine*} q ' form ando un Estado 
distinto del B ra s il reconocerán por su m onarca al de aquel 
m ientras m antengan su  corte en este Continente, pero bajo 
una constituc“ que le presentará el C ongreso y en apoyo de 
esta idea esforzará las razones q® se han apuntado en las 
instrucc* que se le dan por separado de estas, y dem as q® 

pueden tenerse en considerac". M as qualq '* que sea el 
resultado de esta discus” lo com unicará inm edia”  al C on

greso p ' cond'* del Sup® D irtr .
Desde que el com isionado se ponga en com unic“ con Dn 

Niel. H errera tratará  con toda reserva de im ponerse de la 
fuerza portuguesa y de la del G ra l. A r t ig a s ; observando 
los m ovim "* y progresos de uno y otro : seg" lo que deduzca 
de sus observ* verá  si conviene acelerar las negociac* ó 

retardarlas Ínterin estas Provine* aum entan sus fuerzas, 
y m ejoran su  situac" logrando ventajas por el P e rú ó  C h ile ; 
m as si las arm as portuguesas progresasen notablemente 
procurará concluir los tratados ó restableciéndose la casa 
del Inca enlazada con la de B rag* ó coronándose en estas 
Provine* un infante de Portugal ú otro  estran g '“ que no 
sea de Espa* seg" y  con las calidad* prevenidas en las 
instrucc* separad ’ q u ese  le han dado con esta fha.

S i observase que el G* Lecor trata de entretener el tiem



po con am bigüedad', buenas palabras, ó proposic’ inadm i
sibles hta lo grar ven tajas sobre los orientales y  ponerse en 
aptitud de dictarnos la ley, dará cta inm ediatam t' al Con

greso p'' el cond’* espresd" y aviso á G arcía p‘  q* obre con 
estos conocimt®* cerca del G a v “  del B rasil.

U ltim am ente p ' q ' puede suceder q ' el comisionado se 
vea  en la  necesidad de hacer a lg "' com unic' reservadísim as 
que no debiesen exponerse á los peligros común* se le pre
viene q ' use en tal caso de ta clave que le d ará  el Sup"*® 
D ir '° ' del Estado Adic“  acordadas,— 1 ‘  En caso de acep
tarse por parte del G o v“® portugués q u a lq "  de las proposic* 

que se hacen, ex ig irá  el Enviado  que él tome á su cargo 
el a llan ar las dificultades que presente la  España.

2 ‘  P o r lo m ism o m ientras no se halle com pletam ”  cer
ciorado de los sent'®* y  buena fé de H errera, no usará con 
él de mas franqueza que la  que considere m uy necesaria.

Exm o- Señ or :

Consecuente á las resoluciones acordadas por el C o n 
greso en vista  de la  comunicación de V . E . de 4  del corrien
te, que se trasm iten á V .  E . en contestación de esta fha; 
ha dispuesto la Soberanía que en las instrucciones reser
vad as y reservadísim as que se despacharon con oficio de 
4  de Setiem bre para el enviado Dn M ig ' de Irigoyen  se 

hagan  las variaciones siguientes.
Qué en el artículo 6® de las reservadas que empieza : 

Les hará ver que los Pueblos y  concluye de las disposicio
nes am igables de S . M. F .,  en lu gar de la  cláusula que 
dice, pues con e l objeto de tranquilizarlos envía á Don 
M igu el Irigoyen cerca del mismo G ral Lecor á p edir es- 
plicaciones sobre las m iras de la  Expedición Portuguesa  
para que con este velo pueda cubrir e l p rin c ip a l objeto de 
su misión reservada.

Que en el artícu lo 7® sigu iente que em pieza, con este 
motivo, y acaba, a aquella Banda, en lu gar del verbo 
apoderarse de él, se sub stitu ía , extenderse a l  &*.



Que en el art® 4® de las reservad ísim as q° em pieza: S i  se 
le  ex ig iese  a l comisionado, y  acaba por conducto del S u 
premo Director, se suprim a desde donde dice : Pero si 
después etc* hasta la espresion inclusive, demas que pue
den tenerse en consideración- De orn. soberana lo com u
nico á V .  E . p* su inteligencia y cum plim iento. Congreso 
en Tucum án á 2 7  de O ctubre de 1 8 1 6 .

A l Exm o. Director Suprem o del Estado.

Sesión secreta del 4 de Septiem bre por la mañana i 8 ;6

Reunidos los S . S .  D iputados del C ongreso en la sala de 
sesiones á las nueve y m edia de la  m añana de este día, 
con asistencia de los que se anotan al m argen, hecho señal 

por el S r .  Presidente y  d iscutidas en prim era hora las par
ticulares que constan del A cta pública de este mismo día 

en el L ib ro  respectivo, m andando despejar la barra  se pro
cedió á la  lectura del proyecto de Instruc** tirado por la 
Com ision encargada de su form acion que lo había presen
tado días há y no había pod'do exam inarse hasta el pre
sente.

Tom ado en consideración, se ha convenido con el deteni
miento y circunspección que dem andaba la naturaleza del 
m as im portante quizá de todos los asuntos que podía ofre
cerse á la Representación Soberana de los Pueblos de Su d  
Am érica, y acordadas previam ente á unanim idad dos adic
ciones, exprim ió cada uno de los S .  S . D iputados su  dictá- 
men acerca de los artículos restantes de dicho proyecto de 

Instrucc*" por medio de una votacion, cuyo resultado final 
fué que quedaban sancionados en todas sus partes, y  en 
los m ism os térm inos que estaban concebidas, con las adic
ciones indicadas, y  hasta la  calidad sin  perjuicio de añadir 
en lo sucesivo otros artícu los, que se consideren necesarios, 
como tam bién de reform ar, ó ren ovar alguna cláusula ó 
cláusu las, según la exigencia de las circunstancias, todo lo 
que fué resuelto por una m ayoría de veinte y dos votos



conform es de toda conform idad. Y  el tenor de dichas Ins- 
trucc“** es como s ig u e — (Aquí la letra de ellas}.

En  la  votacion hecha sobre la aprobación ó reform a de 
las Instrucc’ preinsertas' salvarun sus votos, que se tras
criben en los m ism os térm inos con que los d ictaron , los 
siguientes S .  S : Prim eram ente el S r . Acevedo que sufragó 
por la aprobación de las Instruc*, excepto solo cualquiera 
expresión que aluda á dom inación de Príncipe E xtran gero  
que no derive su derecho por s í, ó por la m ujer de los 

Incas. Segundo el señor Godoy que aprobandolas igual
mente dijo le haría con la m odificación, que la prim era 
proposicion que deba hacer el Enviado, sea forzosam ente 

sobre el principio de que la form a de gobierno m as esti
mada por los Pueblos y por los que tienen opinion de 
decidirse es la republicana. Tercero, el S r .  O ro el que 
sin  desaprobarlas, exig ió  se agregase al artícu lo en que 
se indica disposición en lo s  Pueblos á constituirse bajo un 
sistem a m onárquico, la precisa condicion de que esto po
drá hacerlo cuando el P a ís esté en perfecta seguridad y 
tran q uilid ad . Que se om ita la exclusiva expresión de los 
Infantes de Esp aña, y  que no las avance el Com isionado 
hasta que el C ongreso esté en persuac“ perfecta de las mi
ras  am igables del Gobierno Portuguez. C uarto . E l S r  P a 
checo cuyo sufrajio  conforme á los dem as en lo restante, 
definió, añadiendo la calidad : Qué solo en el caso de que 
el Sob® C ongreso in struya al Enviado  la incapacidad de 
poder oponerse á las fuerzas P ortugu esas, pueda adm itir 
una dominación extran g era . Q uinto . E l S r  S o ria , que las 

aprobó del mismo modo con la calidad de que no pro
ponga el E nviad o  que el R ey de Portugal pueda ser adm i
tido en estas Provincias sin espreso m andato del Congreso. 
Sexto , el S r  Sa lgu ero  quien dijo que las aprobaba tam 
bién. excepto el artículo séptim o que habla de la P ro v in 
cia de E n tre  R ios, debiendo el Com isionado u sar de las 
Instrucciones por el orden en que están concebidas, sin 

periuicio de cualquier adición, ó reform a que pueda ha

cerse.
Concluida y  calificada la votacion. expuso el S r  B u sta -



m ante, que en ninguna de las c láusu las, de las Instruccio
nes se dice ven ga á dom inar el P a ís  cualquier Príncipe 
extrangero ; y  que bajo de este concepto era que había 
votado aprobándolas; cuya exposición pidió se asentase en 
el acta, lo mismo Iué pedido por todos los dem ás S .  S re s , 
que prestaron igual su fragio , reproduciendo ia propia 

exposición.
Con el objeto de expedir lo m as pronto posible este 

àrduo negocio se convino proceder al nom bram iento de 
los Enviad os, y  clasificado este como asunto de segundo 
orden en una votacion, por una m ayoría competente, re
su ltaron  en el principal á que se pasó inm ediatam ente, 
nom brándose por tales E nviad os, cerca del G ' de la E xpe
dición P ortugu esa el Coronel M ayor Dn Florencio T errad a 
y Dn M iguel Irigoyen , aquel para Enviado  con carácter 
público por 1 9  votos, y  el segundo para Enviado  en ca

rácter privado por 2 0 , con lo que acordado á unanim idad 
que los S  S- de la C om ision de Instrucción extienden las 
notas oficiales al D irector en razón de este asunto, presen
tándolos concluidas que fuesen al C ongreso para su exá' 
men y sanción, como igualm ente que á fin de calm ar las 
alarm as que parecían asom ar, de que se estaba en nego
ciaciones con el B ra s il, precaverlas antes que naciesen, se 
publique en el Redactor el envío de un D iputado á pedir 
explicación de la conducta al parecer hostil de aquella 

Potencia, term inó la sesión.

Exm o Señor;

No ha podido menos de sentir un golpe estrafto de so r
presa el Soberano C ongreso al o ir leer la comunicación de 
V . E . de 1 8 de Novbe ult“ * en que le espone, que el honor 

la justicia , la libertad la seguridad in d iv id u al y pública de 
estas P ‘“  exigen otra energía y  otra d ignidad en los pasos 
que hayan de darse para que el éxito  de nuestra negocia
ción con la Potencia lim ítrofe no aventure la  pérdida de 
unos bienes que podemos conservar á pesar de tantos o b s
táculos, sin necesidad de encom endar á otras m anos núes-



tro destino. Qué el R ey  de Portugal ántes de e n tra re n  
cualquiera tratados con estas Provincias: debe reconocer 
nuestra absoluta independencia y  nosotros debemos exig irlo  

como prelim inar en térm inos que se haga público á todos 
los Pueblos. Que cuando estos hubiesen recibido una tal 

prueba de la am istad del R ey de los B rasile s  entonces re -  
cien deben tener lu gar las negociaciones y entonces entra
remos en ellas con el carácter que corresponde á la declara
ción solem ne y ju rad a de nuestra em ancipación política, 
Qué cualquiera otro rum bo que se d é á  esta negociación lo 
considera V . E . antipolítico, ignom inioso contrario á  nues

tros intereses, á la  voluntad del Pueblo y á nuestros ju r a 
mentos. Qué por lo mismo espera que la  soberanía se 
inclinará á tom ar este partido, pero que si razones supe

riores le dictare que debe in sistir en otros planes, le su
plica encarecidam ente le exim a de tom ar parte en ellos, 
constituyendo otra persona que juzgue com patible con sus 
deberes el desempeño de su encargo, que com prom etería 
inútilm ente su seguridad , su conciencia y reputación, pues 
que V . E . toca de cerca las cosas y conoce á fondo los sen
tim ientos de esos habitantes, cuyo celo perspicaz no dejará 
escapar el menor proyecto que ofendiese á sus intereses ó 
su g lo ria , y que con estos convencim ientos se ha decidido 
V . E . á elevar á  la soberanía estas observaciones seguro 
de que encontrarán la  acojida que sus buenas intenciones 

le hacen.

E l C ongreso juzgó que este paso era sobrem anera im por

tante para ob ligar al Portugal á  entrar en tratados recí
procamente rozonables, si sus intenciones eran sanas, ó á 
que descubriese sus proyectos si eran dictados por la am
bición. Pero  deseando llevar adelante su plan aún en el 
ultim o caso, le previene al enviado que si se le exigiese 
que estas Pcias se incorporasen á las del B ra s il, se opusiese 
abiertam ente, m anifestando que sus instruciones no se es— 
tendían á este caso, y esponiendo cuanta razones se pre
sentasen para dem ostrar la  im posibilidad de esta idea y 

los males que ella produciría al B rasil.



Pero que si después de apurados todos los recursos de 
la  política y del convencim iento, insistiesen en el empeño, 
les indicara (como una cosa que salía  de él y  que era á 
lo más, que tal vez prodrían prestarse estas Pcias) que 
form ando un Estado distinto del B rasil, reconocerían por 
iMonarca al de aquel m ientras m antuviese su C orte en este 

Continente, pero bajo de una Constitución que se presen
taría  al C ongreso ; y que en apoyo de esta ¡dea esforzara 
las razones apuntadas en las instrucciones con el título de 
reservadas, y dem ás que pudiese tener en consideración 
dando cuenta inm ediatam ente del resultado de esta discu
sión, cualquiera que fuese, al Soberano C ongreso por con
ducto de V . E .

E s  verdad que la  Soberanía jam ás se inclinó á conve
nir en esta<idea, como se m anifiesta en el articulo sigu iente 
de las m ism as instrucciones, m as creyó conveniente que el 
enviado hiciera esta indicación para descubrir el fondo de 
las pretenciones portuguesas y que si venían com binadas 
con la E spaña acaso intentase separarse de aquella com
binación y entrar en otras nuevas que retardasen la p ri
m era, y  si obraba por si sólo sirviese  como un conducto para 
no cortar del todo con las relaciones, y  que nos franquease 
asilo en el ú ltim o caso en que una fatalidad  im prevista nos 
arrastrase  al estrem o de sucum bir.

P or esta esposicion que acaba de hacerse se conven
cerá V . E . que si el Portugués invadía la Banda O riental 
con solo el objeto de sofocar la  an arq u ía , se evitaba una 
gu erra  que iba á causarnos infinitos males sin  producir
nos el menor bien . Qué sí traía  otras m iras y venía á 
com binar con la España nada se perdía en conservar sus 
relaciones. Escusando nosotros un rom pim iento m anifiesto 
evitábam os de nuestra parte los males que necesariam ente 
debia causar ¿ e s ta s  Pro vin cias y entre tanto le haciam os 
la única gu erra  de que eram os capaces (supuesta la  separa
ción del General A rtigas, dándole á  este cuantos auxilios 
fuesen posibles. En  tal caso si él corría el velo con que cu* 
bría su pérfida conducta y  declaraba la gu erra , nuestros 
esfuerzos se habian anticipado sin perder momento y si



continuaba ocultándola, nosotros aprovecharíam os este 
tiempo haciendo oposicion á sus designios por medio del 
G eneral A rtig a s  á quien debiam os continuarle los auxilios, 
y  dándonos tregua para aum entar nuestras fuerzas, crear 
o tras nuevas en esa C iu d ad , y  m ejorando nuestra situ a
ción, disponernos no solo á obrar á  la ofensiva, sinó tam 
bién á recuperar el territorio  que se hubiese perdido luego 
que cesasen las atenciones del Perú y de C h ile . Por últi

mo si los españoles venían solos, y el P o rtu gal no había 
desm entido sus protestas, ó al menos no se había decidido á 
un rom pim iento con estos pueblos, las relaciones podrían 
prestar algún consuelo en caso que el orden de nuestros 

sucesos llegase á ser estrem adam ente desgraciado ; y aquí 
tiene V .  E . realizado de este modo las tres partes del plan 
que se propuso el Sob* C ongreso en la prosecución de es

tas relaciones.
Felizm ente el estado de la negociación ha m ejorado de 

aspecto con la noticia de la  protesta hecha por la  C orte de 
España la del B ra s il en orden á la invasión del territo
rio oriental y  de la im posibilidad de m andar aquella espedi- 
cion á alguna de nuestras costas, que seguram ente no ad
mite la menor duda : por esto es que el Sob* C ongreso ha 
creido que deben m odificarse las instrucciones, ya  que V . E . 
aún no les había dado curso, y que se siga  la negociación 
con arreglo  á las que se rem iten reform adas con esta fha.

V .  E . opina que el R ey  de Portugal antes de e n tra re n  
cualesquiera tratados con estas Provincias debe reconocer 
nuestra absoluta independencia, y nosotros debemos exi
g irle  como prelim inar en térm inos que se haga público á 

todos los pueblos. Pero  esto acaso no será posible, y  sí 
que sea el resultado de la  negociación que h aya  de su rtir 
su efecto, lo q u esería  im prudencia perder por no conse
gu irlo  prelim inarm ente átod o  tratado.

Insistiendo en esta proposicion pudiera tal vez ser recha
zada con desprecio y prepararnos un rom pim iento prem a
turo. Esto á la verdad sería ex ig ir de aquella C orte lo que 
no exijiriam os precisam ente de otra alguna sin entrar en 
el ridículo proyecto de negarnos á toda negociación con las



naciones, p o rq u e  ninguna hiciese prelim inarm ente un so
lemne reconocimiento de nuestra independencia. E s  reca
b ar de ella  una im portante prenda cuando nosotros n in
gu n a dam os, ni aun la  garan tía  de que nuestras proposi
ciones ulteriores en el tratado serán recíprocam ente aco
modables. E s  pedirle que se com prom eta con las demas 
C ortes con quienes está aun íntim am ente relacionada, sin 
que nosotros le recompensemos este com prom iso, ó le pon
gam os á cubierto de él. E s  querer que renuncie al recato 
propuesto y natural de todo gobierno que se halle en su 

caso, y que le es acaso tanto m as necesario cuando sean 
m as beneficiosas sus intenciones, pues que á proporcion 
despertariam os los celos de las potencias Europeas, cuyos 
intereses y  aspiraciones sobre estos territorios están en 
oposición. E l Sob® C ongreso crée pues que guardando fi
delidad al juram ento y votos de los Puebíos, debe solici
tarse  el reconocim iento solemne de nuestra independencia 
de la  C orte de E spaña y de toda otra dom inación extran- 
gera> pero si esto no se consigue prelim inarm ente á todo 
tratado, no se quebranta el juram ento que hemos presta

do exigiendole por base de la negociación.
A lgu nas otras indicaciones que hace V .  E . parecen a lu 

siv a s  á  la  proposición del enlace de los Incas con la fa 
m ilia R eal de P o rtu gal, y al envió del Com isionado cerca 
del General l.ecor. E n  órden á lo 1 “ el S °  C ongreso tuvo 
consideraciones políticas de que no pudo prescindir, s in -  
em bargo de que conocia las dificultades que presentaba 
su  ejecución. En  cuanto á lo 2® no encuentra bastante 
fundam ento para opinar que el envió del com isionado sea 
poco decoroso á la dignidad del pais, si se considera que 
aquella comision deriva su origen de las com unicacio
nes con la C urte del B ra s il, — que nuestras circunstan
cias son extraord inarias, y no las de un Estado consti
tuido y reconocido por las dem ás potencias, y  que el P o r
tugués debe cautelarse de las naciones de E uropa, y  de los 
riesgos á que le espone nuestro estado siem pre vario  en 
los sucesos, en la opinion y en los gob“*.

Todo lo espuesto parece suficiente para que V . E . de



ponga los escrúpulos que le agitan  ; pero si apesar de esto 
V . E . insistiese en ellos, se espera que con m as in d iv idu ali
dad esprese los hechos en que las funda, á  cuyo efecto le 

comunico así á V .  E . de órden de la  Soberan ía.
Dios gue. á V .  E . m* a*.

Congreso en Tucumán y  Enero i i  de 1817.



Rio d e  Janeiro, J u d í o  9 de iSi6

Señor Dn Ant° Gonzalez Balcarce

L a  precipitación con que sale este buque me p riva  da 
escribir á V d  tan largam ente como qu isiera .

He recibido todo, todo, y  estam os perfectam ente de 
acu erd o— Creo que en breve desaparecerá A rtigas  de esa 
Provincia , y quizá de toda la Banda O rien ta l— L a  escuadra 
está aquí al ancla, esperando el prim er viento — Los ma
rinos andan en tram oyas y m anejos que pueden dem orar 
su aparición sobre las costas de M aldonado, pero no pre
valecerán según m is cálculos.

Conozco m uy inm ediato al G eneral Lecor, va inteligen

ciado en parte del plan de su gobierno, y  me parece un 
excelente sujeto —  N uestro am igo H ... irá  luego á M on
tevideo. E l m ism o no lo sabe aun, ni lo sabrá hasta la 
ultim o hora — E l será el punto interm edio de ese y este 
gobierno. A sí nuestras correspondencias serán m as seg u 
ras y prontas.

E stoy seguro que las prim eras m edidas que se tomen 
por Lecor en la Banda O riental quitarán á V d . algunos 
rezelillos, que es reg u lar conserve aun. E sta  es una ma
niobra com plicadísim a, y  exige toda la circunspección 
del mundo para ir la  llevando sin desgracias. E n  muchos 
secretos estoy yo solo; en algunos he puesto á nuestros 
am igos: no por qué ellos no cooperarían de m uy buena 
voluntad sinó porqué es difícil el s ig ilo ; y porqué no debo



e x ig ir  de otros lo que yo m ism o guardo con trabajo, y 
menos cuando pueden ser menos dispuestos que yo para 
esta continuada com presión. A greg aré  que V d . conoce 

bien á D n C á rlo s ... sabe sus cualidades m orales, y  su 
caracter en la  revolución— este conserva sobre algunos de 

nuestros am igos las ventajas que tenía en otro tiem po; y 
nada sería m as peligroso, que el que llegase á entrar en 
nuestras relaciones por ahora. E sta  es otra causa de mi 
reserva, e lla ha producido desconfianzas y  vacilaciones; 

pero á poco irán asegurándose y espero que antes de mu
cho tiempo tendré el gusto  de verlos satisfechos de mi 

conducta.
V a y a  V d  pensando en el sugeto, que ha de tra tar con el 

general y H .. .  esto debe hacerse sin ruido ; bastarán meras 
credenciales. Cuide V d . mucho que no sea hom bre asus
tadizo, ni de aquellos que todo lo quieren en un ab rir y 
cerrar de ojo. Que ese hombre sea m anso, callado, y  nego
ciador. He de escribir á V d .  después mis notas, y apuntar* 
le las bases sobre que puede em pezarse á disponer este 

negocio. No lo hago ahora porqué no se que novedades 
habrán ocurrido ahí después de su últim a carta.

S o y  de V d .
M . J .  Gi3,rcta.

E s copia fiel del original que obra en mi poder.

Firm ado ; M anuel Jo sé  G arcia .

Escuela Naval Militar, 6 de septiembre de 1904.

H ay un sello que d ice : Escuela N aval M ilitar.

R io Janeiro  A g "  29  de 1 8 1 6 — Señor Dn Juan Martin 

Pueyrredón.

M uy Señ o r M ió; Con el atibo de la escuna P erret, he 
salido del cuidado en que me tenían las turbaciones del 
mes de Ju n io . No puedo felicitar áV 'd  por su elevación á



la prim era M agistratura , porqué estoy cierto que m irará á 

la luz de la experiencia lo peligroso del puesto que ocupa. 
Me he alegrado, sí, entrañablem ente por la tranquilidad que 
ha restablecido la presencia de V d , la que espero será 
durable, si la inm oralizacion del ejército lo perm ite y por
qué la  discreción y la calm a que no es posible ex ig ir de 
hom bres nuevos en los negocios h ará  m as ligeros los males 
inevitables y ev itará  quizá otros aprovechando las circuns
tancias. Los pliegos que rem ito en esta ocasion darán á 
\ ’d alguna idea del que á mi me parece verdadero estado 
de las cosas; á lo cual ya  que tengo la  satisfacción de 
h ablar con quien me entiende, añadiré a lgo  de lo que puede 
ser im portante para tener un conocimiento adecuado en la 
situación de nuestros negocios. E l M inisterio  actual del 
B ra s il, á  cuya cabeza puede considerarse el Conde de la 
B arca (Cav® A raujo) parece decidido á establecer el trono 

portugués en esta parte del m ar, y  obtener así una indepen
dencia verdadera, que jam ás pudo esperar en el pequeño 
rincón de P o rtu gal E n  conform idad se hizo la declaración 
de I 7 de Diciem bre (L a  del Reino Unido). S e  habilitaron 
los puertos del B rasil para recib ir á todas las naciones. 
S e  resolvió no renovar los tratados y alianzas celebradas 
con Esp aña, y subsistentes hasta el año 1 8 0 7 ,  apro ve
chando así para su objeto del decreto que dió á la Nación 
portuguesa el tratado de Fontal nebleu entre C árlos 4 “ y 
Napoleon, y  gu erra  subsecuente por la  que quedaron anu
lados aquellos tratados. S e  ha empezado á estrechar las 
relaciones con los Estados U nidos, y  con las Potencias del 
Norte que tienen un interés ó que no tienen la aparición 
de nuevos Poderes Soberanos en esta parte del mundo- 
Al m ism o paso se aflojan las particulares relaciones con 
In g laterra , cuyo sistem a publicam ente sostenido en el 
C ongreso de V iena es contrario al engrandecim iento de 
esta parte del m undo. Consiguientem ente se negó S .  M . F . 
á  retirarse  á E uropa, y  despidió con desaire al navio 
Dunckan preparado con tanto estrépito por la Inglaterra , 
y enviado aquí para llevarse la  fam ilia  R eal del B ra s il y 
dar m as fuerza con esta espectativa á sus opiniones en



V iena. En  los contratos m atrim oniales ultim am ente cele
brados, n ad ab a  alterado en sus principios esta C orte, sinó 

que aprovechando la im becibilidad del Gabinete de M adrid 
ha establecido dos de sus Infantas, quedando perfectam ente 
libre de todo com prom iso capaz de atravesar sus proyectos. 
A sí se me ha asegurado de un modo que me obliga á 
creerlo. T ales son los hechos por donde se rastrea el P lan 
general de Política que parece haber adoptado el Soberano 
del B ra s il. Y  aunque ellos no se reputasen sinó como fun
dadas conjeturas, estas son casi siem pre la base de los 
cálculos, y de las revoluciones diplom áticas: pues com un
m ente las intenciones de los gabinetes se sospechan mas 
bien que se saben. L a  ejecución de este plan no carece de 
dificultades. L a  prim era es la rivalidad  entre portugueses 
europeos y am ericanos atizada habilm entepor la  Inglaterra. 
Unese á esto el esfuerzo que h ará  esta Potencia por obligar 
a l R ey  Fidelísiíno , directa ó indirectam ente, á restitu irse á 
Portu gal. E ntre tanto puede tam bién m udarse el M inis

terio y a lterarse mucho sus opiniones. S . M. F . quizás 
faltando algunos hom bres de su lado cederá á su gènio 
pacífico y dem asiado dócil; y en fin algunos reveses ines
perados podrán hacerle desistir enteram ente, ó parar en 
medio de su carrera, ó entrar en nuevas relaciones con 
algún Poder Europeo. De todo esto me parece que pode
mos deducir algu nas consecuencias generales é im portantes 

para establecer la  linea de nuestra conducta, i*  S i  el P o r
tugal se considera como una Potencia am ericana, sus 
intereses generales deben ser conform es á los del C onti
nente de A m érica, por lo menos á su independencia abso
luta; y cada parte que se desprende de la dependencia 
de Europa debe considerarlo como un aum ento á su 

poder.
2* S i el Portugal no procede de acuerdo con la Esp aña, 

ni con In g laterra , ni con potencia a lgu n a Europea al mo
ver sus tropas sobre la Banda O riental del U ru g u ay , en 
tal caso sus m iras no pueden estenderse mucho sino con
tando con la cooperacion de las Provincias de A m érica, y 
proponiéndose tales principios que sean capaces de produ



c ir  una prosperidad positiva y tan alhagueñ a que haga 
o lv id ar las preocupaciones y rivalidades de am bas Na

ciones. Porqué á nadie se oculta que el poder n atural y 
la situación accidental de esta Nación la im posibilitan de 
som eter por vía  de conquista pueblos disem inados en tan 
inm ensos países y  agitados adem ás del deseo de indepen
dencia. Pero fuera de los intereses generales deben tam
bién congeturarse aquellos que son del momento, ó que 
tocan á la form a particu lar del gobierno. Puedo asegurar 
á V d  con a lgu n a certidum bre que la existencia de A rtigas  
es considerada como un peligro inm inente á la quietud de 
de este Reino y aun á los ulteriores designios de su segura 
independencia. Tam bién es verdad que á las ideas de un 
gobierno m onárquico absoluto no pueden ser adecuados 
los principios puram ente dem ocráticos, pero suponiéndose 
estos, como se suponen aquí, inconsistentes con la educa
ción y  costum bres de los Españoles am ericanos, no asustan  

mucho por ah ora, y  se espera que al fin vendrán á adop
tarse aquellas form as que sean m as análogas á las suyas, 
y que se juzgan  m as propias para asegurar la independen
cia . V ea V d  en compendio los m otivos que he tenido para 
ir  conservando siem pre la  buena arm onía y por los cuales 
he creido lo m as acertado el ceñirm e á ex ig ir las declaracio
nes que van  ahora en oficio. E l Soberano C ongreso , y el 
Consejo de los que constituyen la  presente adm inistración 
sacarán de todo el partido que crean mas ventajoso. Y o  
añadiré aun algu nas pequeñas observaciones. S i  el país 
está en tal estado que pueda resistir con ventaja á  todo, 
la cuestión sobre lo que deba hacerse es menos difícil y 
sus consecuencias menos g raves. Pero si la falta de fuerzas 
ha de sup lirse con la sagacidad y la  prudencia, entónces 
habrá de tenerse presente; que según las aparieneias pue
de aun sacarse mucho partido en favor de la independen
cia que es el prim er objeto, m anejando bi^n los intereses 
de esta N ación. Qué hallándose ella sola en la em presa y 
poco inclinada á depender de las de E uropa, podemos 
sacar de esto mismo un fácil provecho. Qué si se desvane
cen todas sus esperanzas puede con la  mism a facilidad



aliarse  con nuestros enem igos, y contentarse con algo de
jando para después la prosecución de sus ideas. Que la 
espera por nuestra parte puede producir grandes resultados 
ú á lo menos dejarnos en disposición de obrar con todas 
nuestras fuerzas contra los enem igos ciertos y m as te rr i
bles. S i  estos son vencidos podemos con ven taja ven ir á 
un acomodamiento final; y si son vencedores encontrare

mos un asilo  inm ediato y quizá algo m as.
S i rompemos desde el momento es preciso d iv id ir m as 

nuestras fuerzas, aum entar gastos, d ism inuir entradas, 
obrar con m as debilidad en todos los puntos, haciendo así 
m as difícil la  v ictoria, y  m as com pleta y desesperada 
nuestra ru in a en caso de ser vencidos. No quiero e n tra re n  
el vasto  campo de nuestras dolencias interiores, ò d e  los 
defectos orgánicos de nuestro cuerpo político, los cuales 
me parece que no deben olv idarse  en esta deliberación. 
H abrá V d  v isto  la  carta orig inal que me pasó el encargado 
de E spaña y yo envié, dando las razones que me m ovieron 
á prestarm e á ello. E sta  carta es un documento que no 

dejará de ser útil alguna vez. L a  conducta del M inistro 
Español contribuyó á ilustrarm e no poco sobre lo que debía 
ju zgar de los Portugueses. E l día mismo que la escuadra se 
hizo á la vela p ara San ta  C ata lin a  me pidió el encargado 
pasase á su posada. Lo  hice y al instante abrió  la confe
rencia, lam entando la pasada conducta de la  C orte y ex
cusando á los Am ericanos, si acaso se habían arrojado en 
brazos extran geros. Luego añadió que las cosas habían 
mudado enteram ente. Que yo podía frecuentar en su casa 
á  todas horas y aun presentarm e á la Señ ora C arlo ta , 
pues esta señora no solo estaba dispuesta á  recibirm e, sinó 
que había tenido la  bondad de decir que á pesar de las 
apariencias contrarias nunca me había procurado hacer 
m al, ni dádome verdadero m otivo de quejas. R ecayó en 
fin sobre la expedición portuguesa, y  me rogó que si no 
estaba comprometido cooperase con él á  d esviar esta tor
m enta de sobre mi país. Contéstele que no tenía ningún 
género de com prom isos particu lares, y  que en prueba de 
ello estaba pronto á entrar en relaciones por escrito con la



Legación . Convinim os en ello, y le pasé un oficio al día 
siguiente exigiendo de él me dijese ante todo que especie de 
poderes tenía, y  que bases podía yo presentar á  mi gobierno, 

y que seguridades.
Añadiendo (esto era  lo principal) que juzgaba también 

preciso saber si la  C orte de M adrid tenía algún tratado ú 
convenio con esta según se decía públicam ente ; pues en 
tal caso no quería yo m ezclarm e exponiéndome á ser víc
tim a de una im prudencia sem ejante. T uvim os una confe
rencia en seguida, y  a llí fué donde juró que era im posible 

que esta C orte procediera de acuerdo con la suya ; que 
sabía que en M adrid estaban equivocados y bien distantes 
de im aginar el doblez y la m ala fé con que aquí se proce
d ía ; qué el mismo no tenía ni una letra sobre este asunto, 
cuando era instruido en otros muchos menos im portantes 
y que no tenian una relación tan directa con su encargo, 
etc. Y o  insistí que me parecía im posible esta conducta al 
mismo tiem po que los señores Infantes navegaban para 
España y que se estrechaban las relaciones de am bas co
ro n as; y finalm ente que se decía con dem asiada publicidad 
que estaba cedida la  Banda O riental. V o lvió  á sus protes
tas el Encargado, añadiéndom e que esas voces que se es
parcían era con las m iras de a lucin ar y sorprender á los 
Españoles incautos. Que los Portugueses no habían em 
pleado ningún Español y  solo llevaban consigo un a m e ri
cano tan señalado en la revolución y cuyas ideas no podían 
ser favorables á  E sp aña. Recaím os después á nuestro 

asunto y empezó por decirm e que la señora C arlo ta  de
seaba que yo fuese personalm ente á Buenos A ires á p ro 
poner al gobierno la am nistía y  dem ás ofrecim ientos y 
que sobre esta condición precisa com prom etía su autoridad. 

Y o  que sabía la queja de C evallos á este M inisterio por 
qué se me toleraba en la C orte, como agente público de 
esas Provincias, sospeché luego el m otivo porqué se exigía 
de mi, como condición sine qua non, el que fuese en per
sona á esa C ap ita l. Contesté que eso no podía ser. Entonces 
me dijo el Encargado que propusiera á la Legación de 
S .  M. C ., á nombre de las Provincias la sum isión de ellas



al R ey  bajo ciertas condiciones. Repliqué que tampoco 
podía entrar por eso. M as para no rom per bruscam ente y 
obtener al m ism c tiempo un documento que deseaba, pro
puse escribirle una carta pidiéndole me inform ase de lo 
que podia esperar de S .  M. C . según los principios u lti
mam ente adoptados para la tranquilidad de A m érica ; que 
en este modo quedaria cubierto el decoro de la  L e g a c ió n . 

Que por lo dem ás, yo agradecía mucho á S .  M . la  Reina 
sus buenas disposiciones para adm itirm e á su Real presen
cia ; pero que no creía prudente hacer uso de esta gracia 

en las circunstancias. C onvino en lo prim ero y me dió la 
carta de que he hablado, y  m anifestándose satisfecho en lo 
segundo quedé libre de entrar en ninguna relación con la 

Reina. Luego que llegó el C apitan  Bow les le pidió una 
conferencia el encargado en ella  según supe después, le 
inform ó de las que había tenido ultim am ente conm igo, de 
las propuestas hechas y  aun parece la dió còpia de la 
carta . Conducta m uy estraña en este M inistro y que me 
indica que los recelos que en los tiem pos de M ilord S tran g - 
ford abrigaba contra los ingleses han pasado ahora á los 
Portugueses. L a s  cartas de M adrid que tenemos aquí lle
gan  hasta catorce de M ayo. Sabem os por ellas que se 
tomaba con calor el arm am ento de una expedición al m an
do de O’ Donell, Conde de la B ista l cuyo carácter es m uy 
conocido y que debería sa lir  por Noviem bre de C ádiz. E l 
estado de E spaña es m iserabilísim o, y  á no ser por un es
fuerzo extraordinario , parece im posible que pueda equipa
rarse  esta expedición. S in  em bargo, el tono con que hablan 

personas juiciosas, desde M adrid y C ád iz , nos hacen creer 
que se ha tomado esto con em peño, el cual puede m uy 
bien aum entarse. Tam bién escriben la llegada de Don 
Bernardino R ivad avia  á M adrid. En  la últim a carta que 
recibí de aquel caballero, me anunciaba su via je  á la  Corte 
de España, y  prom etía escribirm e desde ella. Q uiera Dios 

que no se h aya engañado en su cálculo.
Réstam e decir algo sobre la relación que aparece en el 

C ensor de i “ de Agosto y  qué dió lu gar á una proclam a 
de la Com isión G ubernativa- E l sugeto que dió aquel aviso



me parece que no está m uy instruido ó que tiene m uy 
em brolladas sus id eas. A visáronm e de Inglaterra  con 
fecha 2 2  de A b ril de este año, lo sigu iente : “  M is cui- 
“  dados crecieron con la llegada del A yudante del Ge- 
“  neral B erresford , y  actuaciones de nuevos agentes, ó 
“  sean tutores y curadores de la infortunada Buenos A i-  
“  re s ... con la correspondencia, que condujo dicho general 
“  v ino  una m em oria firm ada por Peña, el D r. V id a l, y  un 
“  Palacios ó Palacio que se halla en esa (y con los tutores 
“  y  curadores de que hablé antes) prom oviendo en ella los 
“  intereses de la Señ ora C arlota . E l m ism o General ha 
“  parecido incluido á favor del negocio, sin  duda por lo 
“  que lisongearia su am or propio tener la parte directriz 
“  de una expedición que le com pensase su desgracia pasa- 

"  da en el R io  de la P la t a " .
Esto me pareció desde luego tan descabellado que no 

pude m irarlo  sinó como un proyecto m iserable, y sin con
secuencias. S in  em bargo me apliqué á saber si tenía a lg u 
na raíz en el M inisterio , y á favor de alguna relación cu l
tivada felizm ente, pude conocer lo bastante para asegurar
me, que sem ejante paso era puram ente personal de los 
tales tutores. Después supe por una d iligencia del M inistro 
de Policía , que el M inisterio había tenido el m ism o aviso 
que yo, en el Paquete subsiguiente, y acabé de persuadir
me que el negocio en cuestión, bien lejos de ser conforme á 
los intereses de este G obierno, era  absolutam ente contra
rio  á  sus m iras. L e  aseguro á V d . que me ha dado lástim a 
el dem asiado candor con que la comisión creyó y autorizó 
una relación como aquella . S i  P o rtu gal es aliado de E s 
paña como dicen nuestros papeles públicos ¿á  qué solicitar 
la licencia de In g laterra , ni para qué a legar el ridículo 

petitorio de los em igrados insurgentes ? No era m as propio 
proceder de acuerdo con E sp añ a, en cuyo caso los Ingleses 
aliados de esta N ación, no tendrían m as rem edio que callar, 
y dejar hacer ? S i  querían el salvo  conducto de Inglaterra 
para proceder en favor de los Insurgentes em igrados y 
apropiarse el territoriod e la Banda O riental ¿entonces como 
pueden ser aliados, am igos y favorecedores de la España ?



Adem ás ese apòstrofe á la In g laterra , que se supone la 
única protectora de la  libertad , é independencia de A m é
rica, es ridiculo, por qué supone que el gobierno de B u e 
nos A ires ignore lo que saben todos, esto es, que la aliada 
de E spaña no puede prestarle protección, sinó sobre la 
base de sum isión y obediencia á la  M etrópolis, ó que pro
ceden de mala fé queriendo engañar torpem ente á sus pue
blos. E sta conducta produce realm ente mucho descrédito 
á nuestra causa y grande opinion á nuestros enem igos 
S i  acaso m otivos personales contra los em igrados han in 
fluido en sem ejante m edida, esta es nueva razón de d olor: 

por qué el tem or de unos hom bres que aquí nada valen 
por mas que alguno de ellos pueda haberlo afectado, hace 
que se sacrifiquen intereses de la m ayor im portancia. C o
nozco que no debo aconsejar á  V d pero viendo lo delicado 
de las circunstancias, y que está pendiente de un cabello 
la Independencia del nuevo C ontinente, sinó hecha tales 
raices que lo pongan á cubierto de ventolinas políticas, 
nada es capaz de retraherm e de repetir una y otra vez : 

que no se sacrifiquen al interés de un momento las es
peranzas de muchos s ig lo s.

En  la resolución sobre las cosas de Portugal piense el 
C ongreso y piense V d que esta Nación por el estado de sus 
rentas, de su población, de sus costum bres y de su go
bierno, no puede llegar á  sus fines, sinó con nuestra ayuda, 
y  cooperación : que sus operaciones no pueden pasar del 
U ru g u a y : que es de su interés dejarnos obrar librem ente 
y conservar relación am istosa con nosotros ; y que nos 
im porta tam bién á nosotros desem barazarnos prim ero de 
nuestros enem igos naturales, y em peñar á costa de cu al
quier sacrificio á esa Potencia contra ellos. P ienso que en 
cualquiera apariencia de favor que logrem os, ó de unión 
de intereses, em barazará á España y le producirá a p re- 
henciones capaces de im posibilitarle la rem esa de peque
ñas expediciones. S i  abrim os las hostilidades, sinó d is i
m ulam os. ni querem os esp erar, obtendrem os ciertam ente 
la  am istad tem poral de A rtig a s , pero será perdiendo todo 
lo dem ás. F inalm ente, me persuado que si la Inglaterra



h a d e  decidirse algún día, no será sinó cuando tema que 
van  á unirse solidariam ente los intereses del Nuevo C on ti
nente. He dicho á V d . m is opiniones, por qué este es 
mi deber, y  por qué no rezelo en que pasando por su 
conducto muden de color como sucede entre gentes m alig
nas y fanáticas.

Q uizá estaré com pletam ente alucinado : en este caso 
m is errores no tendrán consecuencias, y  lo que sea un 
error no se clasificará como crim en. Sobre todo la im por
tancia del secreto es á V d . bien conocido. T engo el honor 
d e e tc . —A/, y .  Garcia.

E s copia fiel del original que obra en mi poder.

F irm ad o : Manuel Jo sé  G arcía.

Escuda Naval Militar, 6 de diciembre de 1904.

^H ay un sello que d ice : Escuela N aval M ilitar.

Sesión  extraordinaria del Viernes 5 de Diciembre de 18 17

Reunidos los S . S .  D .D . en la sala de sesiones á la 
hora acostum brada según la  nota del m árgen y hecha se •• 
ñal por el S ’’ Presidente tomada la palabra d ijo : Qué ha

biendo recibido un pliego d irijido  al Soberano C ongreso 
por el Suprem o D irector del Estado había resuelto proce
der á  su apertura según las form alidades acostum bradas, 
por si su tenor contenía a lgú n  asunto im portante al bien 
jeneral de la N ación, para lo cual había hecho citar al S e 
ñor V ice Presidente que como no había prestado el jura
mento relacionado en asuntos de relaciones exteriores, pro
cedió á tom árselo en presencia del Secretario  autorizán 
dolo para la apertura.

Y  reconocida su gravedad  é im portancia había resuelto 
convocar al Soberano C uerpo á sesión extraord inaria, y 
aprobado el procedim iento por la S a la  se dió principio á 
la presente por la lectura del acta del 1 2  del próxim o que 
fué aprobada.



Inm ediatam ente se leyó la comunicación reservadísim a 

del Suprem o Poder E jecutivo , su fecha i "  del corriente, con 
la que adjunta los documentos de que se h ará  mención. 
S u  tenor es reducido á q u e  cum pliendo con la instrucción 

del Soberano C uerpo por la  que había diferido hasta aquí 
concluir ninguna especie de tratado con la C orte del B ra s il 
sin com prom eter la  buena arm onía, era llegado el mo
mento en que sin estrechar con nuevos vínculos las relacio- 

■ nes subsistentes, era inevitable una ruptura que sería 
'  igualm ente funesta á  las dos partes y que poniendo el 

próspero estado de nuestros negocios la  esperanza de n u e- 
'  VT3§ progresos, podriam os lisongearnos de conseguir una 

transacción en las actuales circunstancias, de que no nos 
. desdeñaríam os ni entre las em briagueses de los m ayores 

triunfyg Pasando luego á tra tar del proyecto que tiene el 
h onor^e inclu ir á V . Soberan ía, y  que juzga será substan- 
cialm eiite adm itido por la  C orte del B ra s il, suplica al S o 
berano C uerpo quiera considerar la im portancia que ad
quieren las Provincias casi identificando sus intereses con 

. r®á‘ de*tin M onarca cuya sola vecindad era considerada un 

•peligro.
^ P o n d e ra d a s  las incalculables ventajas y utilidades del 
P ^ y e c to  solicita se digne la Soberan ía sancionar los artí- 

. culos con la posible brevedad, para que no ven ga á suce-
■ que prestado el avenim iento por parte de S .  M . F .

cofno lo espera, se niegue la ratificación por parte de las 
Provincias que han tomado la in iciativa  y concluye ro- 

■ -í" '• i  gando encarecidam ente á V . S .  qu iera tom ar las estrechas 
precauciones para im pedir la  relajación del secreto en una 

m ateria de tanta im portancia.
Procedióse inm ediatam ente á la  lectura de los diez y seis 

artículos adicionales al arm isticio  de 2 6 de M ayo de 1 8 1 2 :  
a l del artículo de la carta del D'' D. M anuel G arcia  de 
Suprem o D irector datada en 1 1 de Octubre á la media 
fioche —  y á la de una carta de C ádiz su fecha tres de 
Agosto del presente en la que se habla de la  expedición de 
los españoles para estas Provincias, con lo que term inó la 

i* hora.



Renovada la  segunda y empezada la discusión se hizo 
presente lo conveniente que sería antes de continuarla 
determ inar la  pena que debería aplicarse al que d ivu lgase  
el secreto que se prescribe por base del tra tad o ; y hechas 
algu nas observaciones en p articu lar por los S . S . ,  dieron 
ellos lu gar á la proposicion s ig u ien te : í  si se establece a l
guna pena á m as de las establecidas en sesión de la m a
ñana del 3 3  de Ju lio  del año anterior p ara el caso de que 
se trata, y  cual será e sta ?  y  clasificada la ocurrencia de 
segundo órden procediéndose á recibir los su fragios clasifi
cados, quedó sancionado que sobre las establecidas en la, 
sesión citada, se reagravaran  con la expulsión de las P ro 
vincias por diez años á los infractores, conm utable segu a  
la circunstancia del caso salvando sus votos los S jS .  P a 
zos y Sudanez.

U ltim am ente quedó acordado por mocion del S '  Pache
co se pasase al Suprem o D irector còpia de las penas 6sta- 
blecidas en Tucum án, y  de la  reagravad a nuevam ente h a

ciendo estas penas estensivas al Suprem o D irector, Secr® y 
Oficiales que interviniesen en estas relaciones, del mismo 
modo que les serán á los S . S .  D .D . del Sob® C ong°, S e 
cretario y P ro -Secre tario . Con lo que term inó la s^sitírt 
para continuarla el M artes próxim o, y  se retiraron los S .S .

Señor'D " Ingn° A lvarez , R io Jan eiro  A b ril 5, i 8 i 6  "  -

M uy Señ or mió : A lg u n as cartas particu lares han ¡do 
im poniéndome sucesivam ente en lo substancial de los ú l
tim os acaecim ientos políticos. L a s  m udanzas de gobierno 
siem pre perjudican ntro crédito : bien es verdad  que la 
subsistencia del últim o estatuto  debía traer una infalible 
ru in a — E n  los momentos de la salida d é l a  Zum aca P ep a , 
y con fecha de 1* del corriente escribí á V d  mi parecer 
acerca de la necesidad de no tran sig ir sinó en el últim o 
caso, y  nunca con los gefes Españoles inm ediatam ente ~  
Porqué sabido es que nada se cum ple de lo que en tales 
casos se ofrece sinó cuando un m otivo fuerte y respetable



tiene á los partidos que tran sigen , lo cual fa ltaría  en

teram ente, sinó obtuviésem os la m ediación de un Poder 
^ E s t r a n g e r o .  Los ejemplos de C h ile , C aracas y Q uito, y 

j jV l o s  de nuestros arm isticios en el curso de la presente gue- 
^  i j  /  rra  prueban dem asiado esta verdad . S i  las cosas han l l e - ^  

gado á tal térm ino que racionalm ente no podamos prose- i 

g u ír  en la  em presa de obtener una independencia abso
luta y un gobierno perfectamente libres sin  derram ar san
gre  inútilm ente y vo lver atrás muchos siglos : — en tal 

\ caso ni la prudencia, ni la justicia , ni nuestro deber p u e- 
\  den aprobar una obstinación que nuestros contem poráneos I 
\  y  la posteridad grad u arían  de crim inal. Propongam os^^ 

y' firm em ente sub ir algunos escalones de la grande escala \
/ de la fortuna de las naciones, y . esperem os que el tiempo j
V  lleve á nuestros venideros á  la cum bre á que aspiram os^^/ 

(!^reo que el prim er objeto en la m archa ditícil que nos 
vem os precisados á segu ir, es hacer cesar la  gu erra  por 
a lgú n  tiempo y ob ligar á  que nos o ígan. L a  C orte de 
España se ve en em barazos m uy graves. S u  erario  exausto 
y la  m iseria tocando á la raya  de insoportable.

Los m inistros actuales atados por las m ism as cadenas en 
que pusieron al partido vencido  y  á la nación que gobier
nan, ni salen, ni se atreven á sa lir  del círculo de las más 
m iserables preocupaciones que los retienen muchos siglos 
á retaguard ia de las dem ás naciones civilizadas. E l des

contento y el alarm a es general entre los que tienen a lg u -  
* na ilustración, el d isgusto y la inquietud com pañeros de 

la  pobreza van difundiéndose en la clase ruda del pueblo, 
y una gran  revolución es m uy probable, m ucho más 

cuando el ejército sin pagas, se rebaja y comienza á d ispo
nerse á novedades que le presentan una perspectiva más 
alhagüefta. Y  sí el fanatism o, si el hábito de serv idum 
bres llegasen á estorbar este acontecim iento que parece 
probable, la indolencia y la  apatía  acabarán bien presto 
de hacer Impotente al gobierno. E ste  no deja de conocer 
los riesgos que está corriendo, y  creo que no sería  im posi
ble, sabiendo conducirse, llevarlo  hasta el térm ino de con
ceder ciertas libertades que ab rirían  la puerta á largas y



provechosas negociaciones. E sta  C orte se halla m uy d is
puesta á  fijarse aquí y  em pieza á m irar con atención los 

intereses de este continente. Este gran  negocio está ahora 
en su cr is is . L a  In glaterra  le h ará  una gu erra  sorda. L a s  
Provincias del Portugal europeo comienzan á sospechar 
que el R ey  no vuelva á ellas, y la  muerte de la Reina, 
quitando á este el pretexto m as honesto que tenía para 
detener su vuelta, le ob ligará  quizá á explicaciones mas 
decisivas, y  no será extraño que los D iputados de C ortes 
que según antiguo uso del Reino deben reunirse aquí para 
la coronación del R ey, tra igan  instrucciones particulares 
y pretenciones fuertes sobre este im portantísim o punto 
y sobre otros que tienen inm ediata relación con el. En  
este estado de cosas puedo asegu rar con aquella certeza 
que es posible en tan obscura é  in trincada m ateria, y  se
gú n  m is ideas adquiridas en repetidas conferencias con 
personas m uy principales en el C onsejo, que S . M . F ..  
aceptaría la  m ediación porqué ella es absolutam ente in te
resante á sus actuales empeños y á sus m iras para lo futu
ro, aunque es indudable que por una reacción del poder 
de lo^ R eyes contra las luces del sig lo , aquellos se han 
coaligado fuertem ente en el común peligro y no pueden ver 
con buenos ojos todo cuanto suene á form ás dem ocráticas. 
S in  em bargo la  masa de la opinión los ob liga  á adoptar 
c iertas ideas de libertad propias del sistem a representativo, 
y que son ya para todos verdades inconcusas. Por esta ra
zón, así como los principios de pura dem ocracia pasarán 
por Jacobinos, en el presente estado de las ideas tam bién 
dispondrán los ánim os en nuestro favor para la ascención 
de aquellas libertades. E s  preciso pues, que comenzemos á 
d ar á las ideas la dirección que únicam ente puede ser 
aprobada por la generalidad  de los gobiernos actuales del 
mundo civilizado. A sí mismo creo que todos sabrán en ese 
pais, que ningún partido puede esperarse sinó estando 
arm ados y en una actitud fuerte, y  que m anifieste que 
estam os resueltos á todo antes que ceder de aquellas 
pretensiones que sean justas al mismo paso que razona
bles, propias de nuestro pobre y naciente estado.



Acaba de presentársem e Don Jo sé  San z con cartas de 
Don B ernard in o R ivad av ia , por las cuales me dice desde 

P a rís  que ese caballero es uno de los m ás d istinguidos 
profesores en aquella C a p ita l, por cuya razón había esti
pulado con él que se h aría  cargo de d irig ir  el estableci
miento de C iencias exactas de esa ciudad, conforme á las 
instrucciones del gobierno y que le dió á su salida para 

E urop a.
Me ha librado á favor de dicho Señ or San z trescientos 

pesos pagaderos en esa T esorería G eneral. He cubierto la 
letra y me he propuesto sup lirle  cuanto necesite hasta 

que se traslade á esa.
S e  me han presentado igualm ente Dn Jo sé  M aría P ir is  y 

Dn Ju a n  Jo sé  V e rg a ra , oíiciales de nuestro ejército p risio

neros de A rtig a s , que han perm anecido en el R io  G rande 
cerca de dos años : los he socorrido con i oo í  y probable
mente gastaran  otros ciento hasta retitu irse á sus reg i
m ientos. — Y a  he dicho á V d  que mi situación es apurada, 
y he hecho estos pequeños esfuerzos en la persuacion de 
que mi gobierno no tendrá la  crueldad en desairar mis L e 
tras, mucho menos habiéndom e facultado para lib rar sobre 

él lo que se me ofrezca.
Deseo á V d  felicidad.

M. J .  G arcía .

E s  copia fiel del orig inal que obra en mi poder.

F irm a d o : M anuel Jo sé  G arcia.

EscueU Naval Militar, 6 de diciembre de 1904.

H ay un sello que d ice : Escuela N aval M ilita r .

S .  E . — Aprovecho la salida del bergantin A lelu ya , pa
ra  com unicar á V . E . el recibo de sus im portantes com u
nicaciones del 4  de M ayo últim o. — A unque por ellas y 
por los papeles públicos se v islum b ra el estado crítico de 
nuestros negocios, no deja al mismo tiem po de consolar así



el buen ánim o de esos pueblos como la mejora notable que 
se advierte en las ideas generales. — A  mí particularm ente 
me ha sido satisfactorio observar que mis trabajos en esta 
C orte han ido en la m ism a dirección que V . E . y la parte 
sensata m anifiestan desear, sin em bargo de que las oscila
ciones repetidas de ese pais y la  vo lubilidad caprichosa de 
las pasiones revolucionarias han im pedido constantem ente 
aquella franca y extendida comunicación de ideas que debe 
existir entre un gobierno y sus agentes, especialm ente en 
circunstancias tan difíciles y  espinosas. — A un no estoy 
libre de tem ores, pues ignoro si al recibo de estas com u
nicaciones estarán las m ism as personas á la frente de los 
negocios, ó si las que estuvieren darán la mism a interpre
tación á m is palabras, ó si las tom arán por texto para 
atem orizar á mis buenos com patriotas con nuevas perspec

tivas de traiciones y felon ias: nada sería  extraño en el 
estado de delirio  á que hemos venido. — A sí como este 
justo recelo espero que justifícará á los ojos im parciales, 
mi circunspección en desm enuzar circunstancias por otra 
parte agradables y lisongeras á cuantos desean la prospe

ridad de su pais.
Considero como un grand e error im aginar proyecto 

alguno de sólida prosperidad si sus bases no se establecen 
sobre nuestros pueblos. Estoy igualm ente persuadido, y 
aun la  experiencia parece haberlo dem ostrado, que necesi
tamos no solam ente de la fuerza física y m oral de un Poder 
extraño para term inar nuestra lucha, sinó tam bién para 
form arnos un centro común de autoridad capaz de organ i
zar el caos en que están convertidas nuestras provin cias. 
U ltim am ente en la escala de nuestras necesidades mas 
urgentes, cuento prim ero la de no recaer en el sistem a co
lonial, envolviéndonos en los horrores con que nos amenaza 
la vergüenza de una nación ofendida, y  que está ella  m is
ma im pregnada de todos los elem entos de una horrenda 
revolución capaz de an iqu ilar lo restos de nuestra patria , 
ó de traerla  al dominio arb itrario  del que prim ero lo in ten
tare. De todo esto deduzco que ninguna cosa puede ser 
tan peligrosa y aventurada en nuestro estado presente,



como la obstinación por alcanzar de una vez todos los 

bienes y libertades á que podemos a sp irar, hablando in d e
pendientemente de circunstancias y  sin contar con los 
medios que actualm ente poseem os. E l  Poder que se ha 
levantado en la  Banda O riental del P aran á  fué m irado 
desde los prim eros m omentos de su aparición como un 
tremendo contagio que introduciéndose en el corazón de 
todos los pueblos acabaría con su libertad y su riqueza. 
M uchos se han engañado, ó porqué contaban solamente 
con sus buenos deseos, ó porque solo sé curaban de escapar 
de aquellos males que en el momento los aprem iaban mas, 
ó porqué no querían oir otra voz que la de sus pasiones. 

Em pero ya ha puesto la  experiencia su fallo y la opinion 
de los hom bres sensatos no puede estar divid ida sobre 
este punto. A sí no recelo yo asegurar que la extinción de 
este Poder om inoso, es á todas luces no solo provechosa, 
sinó necesaria á  la  salvación del pais. L a  desm oralización 
de nuestro ejército ha privado al gobierno de la fuerza 
necesaria p ara sofocar aquel Poder, y la pasm osa variedad 
de opiniones, de pasiones, y de intereses, p rivará  tam bién 
al Soberano C ongreso de la g ran  fuerza m oral que nece
sita para su b yugar á  su autoridad hom bres feroces y sa l
vajes, y lo que aun es m as, hom bres acostum brados á m an
d ar en déspotas y á ser acatados de los prim eros M agis
trados de los pueblos. En tal situación es forzoso renunciar 
á la esperanza de cegar por nosotros mismos esta fuente 
prim era de la disolución general que nos am enaza. Pero 
como sus efectos son igualm ente terrib les á todos los go 
biernos que están á su contacto, de aqui proviene que 
alarm ado el M inisterio del B rasil de los progresos que sobre 
el gobierno de l'»s Provincias U nidas va haciendo el C au 
dillo de los A n arq u istas, no ha podido menos que represen
tarlo á S .  M. F . para que sin  dem ora pusiese pronto rem e
dio á un m al que creciendo con tanta fuerza podría en 
poco tiempo cundir por estos sus dom inios haciendo m a
yores estragos. E n  consecuencia ha resuelto S . M . F . em 
peñar todo su poder p ara extin gu ir para siem pre hasta la 
m em oria de tan funesta calam idad, haciendo en ello un bien



que debe á sus vasallos y  un beneficio que cree ha de ser 

agradecido por sus vecinos. E s  verdad que en todos tiem 
pos se ha tenido la  ingerencia de una Potencia E xtran gera  
en disturbios dom ésticos. Pero esta reg la  dem asiado cierta 
en general, me parece que tiene una excepción en nuestro 
caso, Y  esto por dos razones: la prim era es que hemos 
llegado á tal extrem idad que es preciso optar entre la 
anarquía y  la subyugación m ilitar por los españoles, ó el 

interés de un extran gero  que puede aprovechar de nuestra 
debilidad para engrandecer su poder. L a  segunda razón 
é sq u e  por una combinación de circunstancias harto feliz 
para los am ericanos del sud, los intereses de la C asa  de 
B ragan za han venido á ser homogéneos con los de nues
tro Continente, de la m ism a m anera qne los de los E sta 
dos U nidos y los de cualquiera otro Poder Soberano que 
se estableciese de esta parte del A tlántico. E l estableci
miento del trono del B ra s il es reciente, y después de dado 
el gran  paso de declarar abolido el sistem a colonial ponién
dose esta Nación del lado de nosotros en la cuestión que 
nos divide de la E uropa, necesita nuevas fuerzas para se
g u ir  cortando los lazos que todavía detienen los pasos de 
su  política y em barazan la  m archa natural de esta parte 
del mundo á sus altos destinos. Q uizá de nuestra cordura 
pende en gran  parte la  llegada de esta época verdadera

mente grande por sus consecuencias; y yo pienso que toda 
nuestra política debe d irig irse  á obrar en el mismo sentido 
que esta nueva Nación, á enlazar intim am ente nuestros 
intereses y á identificarlos si fuese posible con los de 

e lla .
De otro modo podrían desvanecerse tan halagüeñas 

esperanzas y la  recaida de la Am érica en su antigua nu
lidad vendría á ser la obra de nuestra estupidez ó de 
nuestra corrupción. A sí pues, si m iram os la cuestión por 
este lado, los intereses de esta Nación no aparecen extran- 
geros á los de la nuestra, y  vienen á hacerse inaplicables 
á  nuestro caso los principios generales sobre ingerencia 
de Poder extrangero en disturbios dom ésticos. A lgunos 
hechos particu lares pueden dar m ayor fuerza á todas estas



razones. V . E . observará que al m ism o tiempo que S .  M. F . 
se prepara á pacificar la Banda O riental redobla sus c u i
dados por conservar el comercio y las relaciones am istosas 
con el gobierno de las P rovincias U nidas. Qué los buques 
cargados con la propiedad de sus vasallos salen para esos 
puertos entre la escuadra destinada á las costas de M aldo- 
nado, y que sus tribunales están ahora m ism o protegiendo 
las propiedades d : los súbditos de V . E . M as por probables 

que sean mis conjeturas, yo confieso que no es prudente 
q u e V . E . ni e l  C ongreso Soberano aventuren sus decisio
nes sobre la fé de m is palabras pues que yo puedo engañar 
y ser engañado. Por esto quisiera que V . E .  de acuerdo 
con el C ongreso nom braran una persona que inform ándose 
á boca de las cosas pudiese tra tar y  trasm itir luego el pian 
que debiera últim am ente adoptarse. E l tiem po, lu gar y 
modo con que esto haya de hacerse será de mi cargo a v i
sando oportunam ente. So lo  debo anticipar que el sujeto 
que se nombre debe tener m aduro el juicio, tranquila la 
razón, y  m uy sazonada la  prudencia. S é  por experiencia 
propia cuanto inquieta á los rivales de A m érica de todas 
sectas y naciones, la  adopcion de una gran  m edida como 
la que está indicada. S é  que han de poner en acción las 
preocupaciones vie jas de nuestra infancia, las de nuestra 
revolución, y  las pasiones de todo género. Preveo tam bién 
que estas m aniobras producirán dem asiado efecto en nues
tros com patriotas por m otivos ya inocentes, ya viciosos. 
Por esto es indispensable el apoyo de una fuerza bien 
organizada, para que la deliberación sea mas libre y pueda 
la cuestión ventilarse sin tem ores. Tam bién es m uy esencial 
el aumento y v ig o r de la fuerza arm ada para contener á 
los enem igos que pueden bajar del P erú , y  pueden si no 
tenemos alguna respetabilidad envolvernos enteram ente, 

en cuyo caso quitaríam os toda razón honesta, á  aquellos 
m ism os que se interesan en nuestras victorias. Por últim o, 
basta el sentido común para conocer que por mucho tiem 
po necesitam os gu ard ar un grande secreto aun en estas 
cosas que parecen generales. Este gabinete tiene que con
tem porizar con muchos, y  una indiscreción nuestra podría



m uy bien ob ligarlo  á obrar en sentido contrario  á sus m is
mos deseos é intereses.

Dios gu ard e á V .  E .
M .J .  G arcia.

Rio Janeiro, Junio i<}de 1816

E s copia fiel del orig inal que obra en mi poder.

F irm ad o : M anuel Jo té  G arcia.

Escuela Naval Militar, 6 de diciembre de 1904.

H ay un sello que d ice ; Escuela N aval M ilitar.

P lie g o  de artículos adicionales a l A rm isticio de 18 12

N ... por parte de S .  M. F . y N . . .  por la  del G obier
no de las P rovincias U nidas del R io d« la P lata , en orden 
á  re in tegrar y m antener en toda su fuerza y v ig o r el a r
m isticio de 2 6  de M ayo de 1 8 1 2 ,  echando los funda
mentos de relaciones mas estrechas entre am bos estados 
que sean de reciproco interés á los m ism os, establecen 
los sigu ientes artícu los ad icionales y secretos, bajo las 
lim itaciones que han de expresarse y á cuyo cum plim iento 
quedan respectivam ente obligadas las partes contratantes.

i '  E l Gobierno de las Provincias U nidas pondrá inm e
diatam ente en completa libertad á los vasallos p ortugue
ses que por efecto del bando publicado en Buenos A ires el 
dia 2 de M arzo del corriente año, hubiesen sido removi 
dos p* la  gu ard ia  de L u xan  y levan tará el em bargo que 
hubiese hecho sobre propiedades portuguesas de cualquier 
especie y denom inación que sean.

2°  S . M. F . declara nuevam ente que la ocupacion h e 
cha hasta aqui y  la  que en adelante pueda hacerse de 
puntos m ilitares, ó territorios de la Banda setentrional del 
P aran á  en persecución del X efe A rtig a s , no tiene otro 
objeto que su propia seguridad y conservación, y  que no 
pretende deducir de sem ejantes actos derecho alguno de



dom inio, perpetua posesión, ni mucho menos de conquista, 
sinó que cesando aquel m otivo, procederá por una transac
ción am igable con el Gobierno de las P rovincias U nidas, á 
tratar los térm inos de su desocupación y á  hacer las con
venciones que sean m ùtuam ente útiles y necesarias á  la 
futura perm anente tranquilidad de am bos estados vecinos.

3° E l gobierno de las P rovincias U nidas se obliga á 
retirar inm ediatam ente todas las tropas que con sus res
pectivas m uniciones de gu erra  hubiese m andado en soco

rro  de A rtigas  y de sus partidarios, y á no prestarle en 
lo futuro auxilio  alguno de cualquiera especie y denom i
nación que sean ; y  por últim o á no adm itir á aquel xefe 
y sus partidarios arm ados en el territorio  de la  Banda 
occidental que perteneciese al Estado.

Y  cuando suceda que ellos se entren por fuerza y no 
h aya medios de expulsarlos con la  m ayor celeridad, el dicho 
gobierno de las P rovincias podrá solicitar la cooperacion 
de las tropas portuguesas para este efecto ; la que deberá 

prestarse por las ú ltim as quando menos en una tercera 
parte de la fuerza con que concurran las provincias un i
das, y constituyéndose las tropas au xiliares bajo la d i
rección del X efe principal de las fuerzas d é la s  menciona

das Provincias.
4° E l dicho Gobierno se obliga así mismo á indem nizar 

con sugecion á las L .L .  de corso y m arina á los dueños de 
todas las em barcaciones portuguesas que se verificase h a
ber sido capturadas desde 2 6  de M ayo de 1 8 1 2  hasta 
aora; por agentes autorizados con patentes que él hubiese 
expedido, ó por sus em barcaciones de gu erra , quedando 
S . M . F .  obligado á la reciproca, y  expidiéndose en su con
secuencia las m as term inantes órdenes á los cruceros p e r
tenecientes á am bos estados á efecto de evitar las combi
naciones de tal hostilidad sobre lo que se in stru irán  m utua

mente am bos gobiernos.
5® En  consecuencia de esto continuará el referido a r

m isticio en entera fuerza y v ig o r tanto por parte de S . M. 
F . como del Gobierno de las P rovincias U nidas del R io  

de la P lata.



6® En  orden á prevenir equivocaciones y em barazos en 
las aproxim aciones de las tropas de S .  íM. F . queda reci
procam ente apuntado que e llas podrán perseguir á A rti
g a s  y á sus partidarios hasta la m árgen izquierda del R io 
U ru g u ay, cuya línea, como que lo será del subsistente ar 
m isticio en el caso del artículo segundo, no podrá ser tras
pasada sinó con sugecion al artículo tercero.

E n  consecuencia los territorios del P a ra g u a y , Corrientes, 
y E ntre R ios, quedan com prendidos expresam ente dentro 
de la línea que dem arca provisoriam ente la jurisdicción de 
las P rovincias U nidas.

7® Am bos gobiernos se obligan durante el arm isticio  á 
no hacer ni perm itir tentativa alguna que directa ó in d i
rectamente pueda perjud icar la tranquilidad de los habi
tantes que ocupen los territorios dem arcados en el artícu
lo antecedente.

8® En  reciprocidad del artícu lo á que se ha obligado 
el Gobierno de las P rovincias U nidas, se ob liga, por su 
parte S .  M . F .  á no em prender ni a liarse  contra ellas, á no 
prestar m uniciones, v íveres ni otro género de auxilios 
á sus enem igos, pero ni aun á perm itirles paso ó puerto 
en sus dom inios ó en territosio  ocupado por sus tropas.

9* L o s subditos del Gobierno de las Provincias U nidas 
que vendiesen en los dom inios de S . M. F . sin  exceptuar 
los que hubiesen sido desterrados de aquellas á  consecuen
cia de las convulsiones civ iles, no podrán en caso alguno 
ser entregados á la C orte de Esp aña, sea cual fuere el tí
tulo con que los reclam e, antes bien gozarán de la protec
ción de las Leyes en dichos dom inios durante su perm anen
cia, y  siéndoles perm itido entrar y sa lir  librem ente de 
ellos como cualesquiera otros individuos pertenecientes á 
estados am igos. Los subditos de S . M . F . residentes en la 
com presión del territorio  de las Provincias U nidas gozarán 
en reciprocidad de la m ism a protección por parte del go 
bierno de dichas provincias.

IO* S e  establece igualm ente que los buques de gu erra  y 
comercio de am bos estados podrán entrar librem ente en 
los puertos de uno y otro origen ; según práctica de la s



naciones am igas, pero siendo general y estensiva á todos 
los buques extrangeros la prohibición de in ternarse á los 
rios de nuestras costas, quedan com prendidos en ella los 
buques p o rtu gu eses; sinó es en los casos de perseguir los 
partidarios de A rtig a s  en lo que se procederá con sugecion 

a l artículo tercero.
I i®  E n  el caso desgraciado de renovarse las hostilidades 

queda reciprocam ente ajustado que el rom pim iento del a r
m isticio subsistente será oficialm ente notificado seis meses 
antes, y solam ente despues de concluido este plazo reco
m enzarán las hostilidades. Queda igualm ente ajustado, 
que en el decurso de estos seis meses, los subditos de cada 
una de las partes que estuviesen en el territorio de la otra, 
podrá nó perm anecer a llí, una vez que no se hagan sos
pechosos ó sa lir  librem ente con todos sus efectos y cap i
tales.

12 ®  En  orden á los crim inosos, desertores y esclavos 
fu gitivos se procederá por ambos gobiernos con sugecion 
a l derecho general de gentes y prácticas recibidas de las 
naciones civilizadas neutrales.

13 ®  Se  declara que las convenciones de los próxim os 
artícu los producen el mismo efecto que un solemne tra ta 
do de paz.

14 °  Com o la conducta de S .  M. F . aunque justa y legal 
se considera opuesta á las exigencias actuales de S .  M . C . 
lo qual pudiera trah er un rom pim iento, queda apuntado 
para tal caso por ambos gobiernos, que hab rá entre ellos 
una alianza defensiva eventual que será publicada junta
mente con el reconocimiento solemne de la independencia 
de las Provincias U nidas del R io de la P lata por S .  M. F . 
en el momento de sobrevenir el expresado accidente.

15 *  S e  gu ard ará  por am bas partes contratantes un 
inviolable secreto de los artículos cuya publicación ó d i
vu lgación no se creyere conveniente, y  si á  pesar de las 
precauciones que se adopten por parte de las Provincias, 
llegasen á traslucirse algunos artícu los de los reservados, 

am bas partes contratantes se obligan á contradecirlos.
L o s artículos uno, dos, cuatro cinco y once serán des



glosados de los presentes, y  bajo la  nueva form a que se 
considere oportuno serán publicados. E n  el caso de que por 
la incursión de A rtigas  y sus partidarios arm ados en la 
banda m eridional se hiciese preciso la cooperacion de que 
habla el artículo 3®, será libre al gobierno de las P rovin 
cias su publicación de un modo m as ó menos solem ne. 
Los artículos restantes quedarán en el sig ilo  m ás inviola
ble, m ientras que el orden de los m ism os no aconseje otra 
cosa, pero siem pre de acuerdo entre las partes contra
tantes.

1 6 .  Los presentes artículos adicionales y  secretos, ten
d rán  la  m ism a fuerza y vigo r, que si estuviesen escritos 
palabra por palabra en la acta por la  cual se concluye 
el arm isticio de 2 6  de M ayo de 1 8 1 2 .  E n  fé y  testim onio 
de lo que e tc .—  E ntre renglones — según práctica entre 
naciones am igas — V a le .

P U E Y R R E D O N .

G r e g o r i o  T a g l e .



E n  los últim os dias del mes de Sept* próxim o pasado 
empezó á correr m uy autorizado el rum or de que al fin se 
habian arreglado los prelim in ares de un tratado entre esta 
C orte y la de M adrid sobre la base de una pronta entrega 
de la plaza y  terr¡° de M ontevideo á las autoridades de 
S .  M . C . L a s  ideas que prevalecían ya en el M inisterio 
del B rasil y  otras razones bien graves me hacian este 
acontecim iento increíble. Con todo no estaba enteram ente 
satisfecho de que el Conde de Palm ella  bien fuese arras
trado de circunstancias inevitables, bien confiado en la 
terquedad del M inistro español no hubiese aventurado algu 
nas proposiciones que produjesen resultados desagradables 
en el caso de una inesperada condescendencia de la C orte 
de M adrid. C om uniqué al prim er m inistro estos recelos, 
añadiendo que aunque estaba bien persuadido de que 
S . M . F .  no com etería un acto de perfidia tal como el de 
pactar clandestinam ente la entrega de la  plaza y  territ® de 
M ontev” á l a s  autoridades de S .  M . C ., creia sin em bargo 

de mi deber pedir á S . E . explicaciones term inantes y 
aun ex ig irlas  en carta oñcial para cu brir mi responsabili
dad en todo evento. E l m inistro me aseguró desde luego 
que no existian  sem ejantes prelim inares, que era al contra
rio de opinion que las negociaciones se prolongarían aun 
por mucho tiem po, y q ' de cierto no consentiría S .  M . F . 
en fa l t a r á  sus prom esas.



C onvin im os luego en volvernos á juntar de allí  á tres 
d ias. A sí sucedió, y  yo entregué entonces la carta que 
acom paño bajo el N° i .  Vd. ob servará , que ella está calcu
lada como p‘  hacer fuego si fuese necesario en las contes
taciones que aun puede haber en P a r is  entre Esp* y P o r
tu gal. E l prim er m inistro despues de hacerm e un cum pli
miento m uy lisongero por la form a en que desempeñaba 
m is deberes, en esta ocasion me presentó los despachos ori
ginales en que el Conde P alm ella  da cuenta de lo acaecido 
en la  conferencia de m inistros desde su vuelta de Londres 
hasta el dia tres de Ju n io  acom pañando còpia de una nota 
del D uque de Fern án  Nuñez á los m ism os m inistros y de 
la respuesta del C onde. Parece q ' el P lenipotenciario P o r
tugués no pudiendo sostenerse en el principio de que la 
entrega de Mont° fuese una consecuencia precisa de la sub
yugación ó llám ese pacificación com pleta de la  Am érica 

m eridional, substituyó á estas otras condiciones que juzgó 
equivalentes tales como el envío de 2ofjj)  soldados españo
les Ju e g o  reducidos á 1 0  para asegurar la Banda O rien
tal del Paraná : la indem nización de los gastos hechos por 
el P ortu gal en la ocupacionde M ontevideo ; el arreglo  pre
cedente de lím ites quedando M aldonado á Portugal : todo 
sobre el supuesto de que éste conservarla una estricta 
neutralidad entre S .  M. C . y  las Provincias U nidas, y 
que no seria  perfeccionada la convención en estos ú otros 
térm inos sinó por la ratificación de S .  M . F . E l Duque 
de Fern án  Nuñez se exalta fuertem ente contra estas con
diciones : se envuelve en la cuestión lím ites sin  em bargo 
de suponerla acabada desde el año i 7 7 7  : se exaspera con 
las pretenciones sobre M aldonado que dice ser la  llave 
del R io de la P lata  : reprocha ese empeño de neutralidad 
con los rebeldes y esa exageración hecha estudiosam ente 
de sus fuerzas p" persuadir la necesidad de un grande ejér
cito p ' destru irlos, cuando la d ivisión subsistente entre 
e l Gobierno de Buenos A ires y A rtig a s  daría un fácil 
triunfo sobre am bas, si Portugal procediese lealm ente con 
España. E n  fin niega que sean suficientes los poderes del 
Plenipotenciario Portuguez para perfeccionar sin  que venga



desde Am érica la ratificación del R ey  su am o. E l Conde 
de Palm ella replica largam ente á esta nota insistiendo 

en sus proposiciones. E l D uque de W ellin gton  también 
se ingirió  en el negocio y aun  propuso q ' E spaña diese 
tres m illones y medio de florines por com pensación de 
gastos de la  gu erra . Pero el Conde de Palm ella  asegura 
q* la tenacidad en aquella C orte en cuanto dice relación 
á sus antiguas colonias es casi invencible y tiene cansados 
á los m inistros de la conferencia entre los cuales Pozzo di 

B orgho y R ichelieu son los que afectan únicam'* sotener 

pretensiones de Esp*.
S .  E . tuvo la bondad de presentarm e en seguida el bo

rrador del oficio q® escribía en contestación al Conde de 
Palm ella. Em pieza por asentar que el m inisterio pretende 
envolver á Portugal en una gu erra  con las P rovincias U ni
das para excusarse trabajo y peligros y satisfacer sus re 
sentim ientos. Que á este mismo paso estaba determ inado 
el R ey Fidelísim o á intentar los em peños; p'’ q* así 
convenía al honor y á  los intereses de su corona y p ' q ' los 

pueblos del R io de la  P lata sin darle m otivo alguno p‘  un 
rom pim iento se habían fiado buenam en" en la Real pala
bra : que en consecuencia hiciese entender q* S . M . había 
de cum plir la  Convención de 2 3 de M ayo de 1 8 1 2 ,  la c a 
pitulación de M ontevideo : las leyes de la neutralidad q* 

tenía adoptada.
C onclu iré ’diciendo q* el R ey  F idelísim o se a legraría  de q* 

S .  M . C . acabase con g lo ria  la  gu erra  en que estaba em
peñado; por q ' eso seg“ toda probabilidad no podia ser 
sino mudando de principios S .  M . C . y  accediendo á un 
orden de cosas q* adem ás de justo parecía el únjco capaz 
de producir una pacificación sólida, y  hacer desde el mo
mento innecesaria la  ocupacion de M ontevideo, mucho m as 
cuando las Provincias U nidas según la opinion d e S .  M. F . 
no se negarán á una paz q ' tuviera por base el reconoci
miento de su independencia política. A I despedirm e me 
d ijo el P rim er M inistro q* él me había satisfecho del dere
cho m ejor q ' podía y añadió am istosam ente : tengo deseo 
á esperar que no seré acusado de m aniobras clandestinas.



El P rim er M in istro  tuvo sin duda los mismos recelos 
q* yo, y no se disiparon hasta que se aseguró por el esta
do de las negociaciones de que ninguna convención ten
dría lu gar antes de que recibiese el Conde de Palm ella  sus 
comunicaciones del mes de Ju n io  de que avisé en carta 
oficial de 1 9 de A gosto, y en que se le ordenó por prim era 
vez á aquel M inistro propusiesé el reconocimiento de la 
Independ* de la Am érica M eridional ú á lo menos de 

los dos antiguos V irreyn ato s de L im a , Buenos A ires y 
Estado de C h ile , bajo un sistem a m onárquico. Idea esta 
q* hizo adoptar con entusiasm o al nuevo M inistro del B ra 
sil, a l principio de N " ‘  Independencia y q ' se va a rra ig “ 
profundam'* en su esp íritu . Por com unicn' posteriores 
conducidas por un oficial de la  legación portuguesa en 
Londres parece indudable q* el Conde de Palm ella recibió 
aquellos im portantes despachos ; y aunq* había anuncia
do ya  á los M in '“ de las gran d es Pot* haber convenido con 
buen suceso, á lo menos ninguno lo había repugnado. 
D íceseq u ee l m inistro Español se m anifestaba menos em 
peñoso en las conferencias de P a rís  y que su C orte parecía 
m as ocupada de u rd ir  nuevas tram as p‘  el C ongreso de 
A ix-la-C h ap elle , en el cual sin  em bargo de la declaración 
publicada en F ran kfo rt á  2 7  de Ju n io  se trataría  de los 
negocios de A m érica. Esto parece confirm arlo tam bién una 

carta del Principe M etternich escrita últim am “  al P le n i
potenciario Portugués en la cual le encarga entretenga las 
negociaciones hasta la  próxim a reunión de Soberanos, en 
que probablem'* se arreglarían  mejor las diferencias e x is 
tentes en esta parte del mundo.

No es de pensar que estas grandes potencias pretendan 

despojar violentam ente á los pueblos am ericanos del dere
cho que tienen p* e legir aquella forma de gobierno q ' m as 
les convenga asi como parece indudable q ' en este impor» 
tantísim o acto han de in flu ir principalm ente las c ircu ns
tancias in teriores de las Provin cias U nidas, y m otivo de 
política exterior. L a  reunión en un solo cuerpo de Estado, 
de las Prov* del R io  de la P la ta , del Perú y C h ile  que 
rehabilita de un golpe los preciosos canales de nuestras



com unicaciones in ternas; la nacionalización por explicarm e 
así de la actual poblacion am ericana tan ciegam ente d iv i
dida contra sus m ism os deseos naturales: la cesación abso

luta de esta gu erra  que se sostiene en pura pérdida Hela 
Am érica y otras consideraciones sem ejantes no serán des
preciadas por la sabiduría de los legítim os representantes 
del pueblo de las P rovincias U nidas al fijar la form a en 
que hayan de ser reg idas; ni se les ocultará tampoco que 
en el actual estado político de E urop a, las form as de go 
bierno no son una cosa indiferente, sinó que ellas pueden 
hacerse valer como un resorte poderoso cuando no para 
m over á las grandes naciones á protejer con las arm as la 
independ* de la A m érica del S u d , á favorecerla al menos 
persuadiendo al R ey  Católico á d esistir d e s ú s  pretencio- 
nes y abandonándolo en caso de ob stinarse—considerando 
yo m ism o estos objetos como de un Suprem o interés no los 
he perdido jam ás de v ista : desenvuelvo gradualm ente y 
según el orden de los sucesos las ideas que juzgué mas 
conducentes á  rem over los obstáculos y aun á acelerar el 
deseado reconocimiento de n*”  independencia Parece que 
tocamos el desenlace de esta larga  y com plicada m aniobra, 
en la  cual podré haber cometido errores que cargarán  so
bre mí solo, sin com prom eter en lo m as m ínim o ni los 
derechos del pueblo de las P ro v ' U nidas ni la libre volun
tad de sus legítim os Representantes. E l soberano del B ra 
sil ha asentado ya las bases de su conducta con los pueblos 
sus vecinos sea cual fuese el sistem a de gobierno que 
quisieran adoptar. Pero no oculta sus deseos d e q u e  pre
fié ra n la s  form as m onárquicas en lo cual se m uestra an i
mado del espíritu dom inante en todos los gabinetes euro
peos. Im aginandoque estas form as no serian absolutam ente 
inadm isibles en la Am érica del Su d  se ha adelantado á 
prom over ante las Potencias M edianeras la causa de su 
absoluta Independencia, y  esto de m anera que ni la  suspi
cacia de las otras C ortes extran geras, ni la  anim osidad de 
la misma Esp* puedan atrib u ir este paso á m iras ilegítim as 
ó á  pretensiones de am bición. Sea  q ' aquella esperanza 
del R ey  F idelísim o se desvaneciera, ó que se realice com



pletam ente, no puede dudarse que hemos obtenido ya dos 
grandes ventajas i °  Un cam bio del todo favorable en las 
ideas del prim er M inistro del B ra s il que resalta de la 
com paración entre su conducta presente y la que el mismo 
observó en su advenim iento al M inisterio ; 2° un nuevo y 
m uy grande obstáculo puesto á España para ven ir á  un 
acom odam iento con P o rtu gal. S i aquella Potencia se re
siste  á  adm itir la base de la Independ* de las Provincias 
U nidas, la  neutralidad del B ra s il queda m as asegurada y 

su gabinete m as expedito para perfeccionar las conven
ciones in iciadas y suspendidas con las Provincias y aun 
p* form ar otras de d iversa  naturaleza. S i  España cede 
lidiarem os sobre mejor terreno y sin  ser menos libre q® 
ahora para tom ar el partido que mas nos convenga. La 
nueva posicion de nuestro enem igo nos facilitará quizá 
otras ventajas que hoy no tenemos. A v e c e s  im porta cal
cu lar hasta con las nuevas probabilidades; suponiendo entre 

ellas la accesión del R ey  católico á las propuestas que hace 
el R ey Fidelísim o por su M inistro en P a r ís , he pensado 
que debía precaver las celadas que la m ala fé podría uiuy 
bien disponer á vuelta de una docilidad engañosa. He dicho 
pues al prim er M inistro que era preciso tener presente q ' 
la C orte de M adrid entraría  siem pre con reticencia por el 
Proyecto en cuestión y que su orgu llo  resentido aprove
charía toda ocasion de ven garse  de Portugal envolviéndolo 
en nuevas dificultades. Que para ev itarlas era á mi juicio 
indispensable rechazar los térm inos medios que aquella 
propondría tal vez incid iosam ", como el nombram'® de un 
Príncipe R e g "  ó con q ualq“ otra investidura sem ejante 
que no fuese com parable con una independencia completa 
de Esp aña. Que en el caso de q ' los pueblos de la Am érica 
del Su d  prefiriendo las form as m onárquicas quisiesen e le
g irse  un príncipe este debería declararse excento de toda 
-obligación q* com prom etiese la libertad é independ* de 
aquellas en cualquier poder' extran gero  y especialm ente 
•con la España. Que en tal hipótesis, Portugal tampoco 
procedería á  celebrar en EUpaña ni con R ey  Católico tra ta 
do de lím ites entre el B rasil y las P rovincias U'**’ .



E l m inistro m anifestó estar de acuerdo. A l hablar de lí
m ites me inform ó p ' dos veces que desearía para el B ra 
sil la  adquisición de San ta  T eresa. Y o  he contestado v a -

f
gam en " con los buenos sentimien'** q ' anim arían al P u e
blo de las Prov* U nidas, si S .  M. F . se declarase protector 
dg  su libertad i su independ*. T al es hoy el estado de n“’** 
relaciones en ^ t a  C orte. Pueden sobrevenir mudanzas^ 

inesperadas. M as es preciso convenir en que la  ocupacion 
provisoria de M ontevideo ha puesto al m inisterio portu
guez en m ayor necesidad de sostenerse en la  linea de lo 

justo y de lo honesto. E s ta  ocupacion habiéndole produ
cido graves comprometim'®* en Europa fatiga  sus fuerzas 

en A m érica, y  le hace m as y m as im portante la am istad de 
las Provincias U nidas del R io  de la  P la ta , import* que au
m entará el tiempo si nefandas dicensiones no im posibilitan 
la consolidación de un gobierno en nuestra P atria .

D ios g'** á V . E . muchos años.

Rio Jan® á 8 de Nov* de 1818.

Firm ad o : M anuel J .  G arcia.

S '  M in'"“ Sec° de Estado del Def>artamen'^ de Gob"“ y  R e 
laciones Ext^ en las P . P . unidas del R io  de la  P lata.

Em peñado en cerciorarm e de si ex istía  ó no . el tratado 
de que hago m érito en la adjunta nota, y  deseoso de dar 
un aviso anticipado tan im portante por su naturaleza, me 
resolví á com prar el secreto, si el oñcial que m aneja esos 
papeles en !a Secretaria  de la E m bajada Española se en
contraba en estado de venderlo. — 50 0  í  se entregaron al 
sugeto que ha intervenido como confidente, y yo hube á 
consecuencia en mis manos una copia del tratado- Me habia 
asaltado el temor de sí podia haber una entrega doble de 
parte de la Em bajada entregándom e un documento supues
to con el objeto de precipitar á mi gobierno, ó de parte 
del O ficial para aprovechar la ocasion de recibir ese dinero ; 
pero como yo había ttnido ya el aviso de su existencia y



lo había anunciado la G azeta, juzgué que debía m archar 
sobre estos principios de probabilidad En  esta clase de 

negocios se llega rara  vez á la evidencia. E n  m il ocasio
nes se dan pasos serios sobre fundam entos de pura sospe
ch a. S in  em bargo exig í que se me m anifestase el docu
mento orig inal y  se me contestó que no había medio para 
extraerlo  del arch ivo . Entonces pedí que se me firm ase un 
recibo de la cantidad con cláusu las determ inadas, á cuya 
virtu d  me fuese devuelto el dinero sinó se veian los efec
tos del tratad o. E sto  se ha hecho bajo unos térm inos se
gu ros y de un modo que no queda ostensible el nombre 
del confidente. A sí se ha g irado  este negocio, de que he 
debido hacer á V . S .  un prolijo detalle con dos objetos 
especiales. E l i®  de hacer conocer que grad o  de seguridad 
puede tenerse sobre la autenticidad del documento, será de 

mi cuidado adelantar todas las d iligencias y  observacio
nes que puedan darm e ideas m as exactas. E l 2° de exponer 
á V . S .  que pueden ofrecerse en lo sucesivo negocios que 
se haga necesario a lgú n  gasto extraord inario  para repor
tar ven tajas considerables. Y o  no he sido autorizado p“ 
hacerlo. S i  juzga V .  S .  conveniente una deliberación so
bre la m ateria, yo me encontraría m as expedito en lo 
sucesivo. L a  gravedad é im portancia del objeto justificaría 
la  lejitim idad del gasto . De mi parte no faltaría  la prudencia 
p* no aum entar lig eram " los gravám enes del Estado, tan 
recargado con sus actuales atenciones. S i  el que he hecho 
en esta vez merece la aprobación del Su p “ ° D irector espero 
que se d ign ará  V . S . expedir sus órdenes para que se en
treguen en caja los dichos 50 0  $ á mi apoderado Don M i
guel A ntonio Saenz. —Dios gue á V . S .  m ' a*—P a rís  y 

Agosto 20  de t 8i q .

Valentin Gomez.

Sor M inistro Secret, de Estado en el departamento de Go
bierno y  negocios extrangeros.

E s cópia
T a g l e .



Com o anuncio á V . S . en mi nota de 1 2  del corriente 
he practicado desde aquella fecha las m ás eficaces diligen

cias para adelantar m is conocim ientos sobre el negocio del 
tratado entre S .  M . C . y  S .  M . F . valiéndom e de varios 
sugetos en relación y am istad con los individuos tanto de 
la E m bajada Española como de la Portuguesa. Por am bas 
vías  he recibido noticias que parecen coincid ir. De U p ri
m era se asegura constantem ente que las dos C ortes están 
convenidas y ratificado el tratado. De las segundas salen 
las especies con alguna m as obscuridad. E l Conde de 
Palm ella  interrogado sobre el p articu lar p ' un am igo, res
pondió q ' en efecto los Españoles se hallaban dispuestos 
á  tratar. O tros Portugueses de ran go se han explicado en 
los térm inos sigu ien tes: que S . M. C . al fin se había 
prestado á las indem nizaciones que antes había resistido, 
y  q ' prom oviendo la indem nización el Em bajador Español 
le había sido contestado por el Conde de Palm ella que él 
necesitaba nuevas instrucciones de su soberaneen  atención 
á que había corrido tanto tiempo y podían haber variad o 

substancialm ente las circunstancias —R esulta q* de todos 
los datos reunidos q*ó el tratad oestá efeotivam " ratificado, 
ó á lo menos no hay embarazo para q ' lo sea de parte de 
S .  M . C . So lo  queda alguna obscuridad por la de S .  M . 
F . ,  obscuridad y m isterio que es bien natural, aun cuando 
el negocio esté ya consum ado; bien sea p ' q ' haya m ayor 
circunspección en los M inistros Portugueses, bien por qué 
haya m ayor interés en el secreto p ' las fatales conse
cuencias q® podría traer en que se traslucieran con antici
pación los artículos secretos. Y o  querría  in stru ir á V . S . 
de un modo m as decidido, pero estos negocios son siem pre 
tenebrosos y rara  vez pueden tocarse en toda su eviden
cia. C on todo, creo que al menos podrá m irar V . S . mis 
com unicaciones como av ises  oportunos, que serv irán  para 
estar á la m ira y conocer la  realidad en los prim eros pa
sos que se quieran dar á ese objeto. S i  la expedición de 
C ádiz parte para el R io  de la P la ta , creo que la especie 
con ese solo hecho toma una grande probabilidad, pero si 
M ontevideo es evacuado bajo cualesquiera pretesto. desde



aquel momento queda bien en claro la política del B rasil y 
la naturaleza de sus empeños. Y o  me apresuro á com uni
c a r á  V .  S .  todo lo expuesto por aprovechar la salida de 
B ergantín  Ana q ' parte de L iverpool. In sistiré  incesante 
mente en nuevas indagaciones por si alcanzo algunos 
otros datos q ueilustren  m as la m ateria — D ios gue á V . S . 
m* a * —  P a rís  y  Agosto 1 7  de 1 8 1 9 .  — Valentín Gómez.

Sor Ministro Secretario de Estado en e l Departam'” de 
GoA“° y  negocios extrangeros.

E s còpia.
T a g l e .

E l tratado y com unicaciones de Dn Jo sé  V alentín  Gó
mez, cuyas cópias se incluyen N® i á 4 in stru irán  á V . S . 
de la gran  noved ad ,de que aquel inform a. E lla  puso en 
cuidados á este gobierno, al ver frustrad as en un momento 
las esperanzas con que se lisongeaba por las ofertas y 
protestas del gabinete del B ra s il. E l contraste que ofrecían 
las notas de V . S .  desde el 3 8  de Septiem bre y las del 
Diputado Gom es de fechas anteriores, excitó los m ayores 
recelos y fué forzoso elevarlo  todo á noticia del Soberano 

Congreso.
E l ha resuelto lo que aparece de la copla N“ 5. Parece 

de precisa necesidad tocar todos los resortes conducentes al 
esclarecim iento de un hecho que puede ser de funestas 
consecuencias. No podemos creer que S . M. F . falte á su 
real palabra, y que el iVlinistro se preste á insid ias y ase
chanzas que le serían en extrem o degradantes. Tam poco 
nos persuadim os que los Plenlpotenelarios en P a rís  juz
guen una in triga  sem ejante hasta el caso de ex itar al Rey 
su Am o á que se ponga en estado de defensa, según lo 
avisa  V . S . en su nota reservada de i o del corr‘*. Pero  en 
estos casos ninguna diligencia está dem ás y es necesario 
que V .  S .  dedique toda su contracción á sacarnos de este 
laberinto, manejándose siem pre con el pulso y delicadeza 

que acostum bra.



En el art 3 “ de la resolución del C ongreso se inculca 
sobre que se manden retirar á las fronteras de Portugal las 
tropas que ocupan la Banda O riental. Esta es en oposicion 

directa con lo que se previno á V . S . en nota de 3 1  de 
Octubre. L a s  circunstancias varían  sin duda en el caso 
que ha tenido presente e! Congreso. M as en esta parte 
d e b e V .  S .  proceder con el m ayor pulso com binando la 

aptitud y disposiciones en que se halle ese gabinete. No 
conviene aventurarlo  todo en medio de las oscilaciones que 

sufrim os.
L a s  últim as gazetas y papeles públicos dan una idea 

bastante clara de la  em presa á que se han arrojado los 
anarquistas orientales con los de San ta  F é  halagados con 
las ofertas de los díscolos y m al contentos. E s  increible se 
hayan  avanzado hasta el Fortin  de A reco. Contaban con 
la reunión de m uchas gentes de la cam paña y de la C iudad. 
Tocaron su desengaño observando el m ayor entusiasm o por 
la causa del orden, y se han retirado precip itadam " al te
rrito rio  de San ta  Fé. S e  les persigue : el Suprem o D irector 
ha salido en persona : m as de tres mil hom bres cargan so
bre ellos y se han puesto en m ovim iento al propio fin los 
ejércitos del Perú y los A n d es: el P aran á  está bloqueado 
por nuestra escuadrilla, tomada ya la batería de Punta 
G orda esperam os por momentos el aviso de haberse apode
rado los nuestros de la Bajada de San ta  F é . S e  mueven 
los elementos todos para destru ir de una vez ese m ontruo 
del anarquism o, que ha querido g ra va rse  aun en nuestro 
territorio . S irv a  esto de conocimiento para desm entir 
ideas sin iestras y p* los pasos que deba V .  S .  dar sobre 

lo principal de esta nota.
No estará dem ás que V . S .  en prim era ocasión y cuan

tas se presenten in struya á Dn V alen tin  Jo sé  Gómez de 
todas las ocurrencias de esa C orte relativam ente al g ran  
negocio á que se contrata sus com unicaciones, para que 
obrando con combinación pueda precaver riesgos y propor
cionar ven ta jas. E llo  interesa y es por consiguiente ne

cesaria su ejecución.
E ste asunto es el único que por ahora debe llam ar toda



nuestra atención. S e  lo encargo á V . S- m uy especialm en
te y no duda el gobierno que hoy m as que nunca sabrá 
V . S .  corresponder á su confianza.

Dios gue á V .  S . m* a '

Buenos Aires Nov”  39 de 1819

G r e g o r i o  T a g l e .

S r  Dip^° Dn M anuel Jo sé  G arcía

A ntes de ayer recibí la nota de V . S .  de 2 9  de N oviem 
bre ultim o con las cinco cópias ad jun tas. E l asunto de 
esta comunicación es de tanta graved ad , y  como V .  S .  se 
s irve  advertírm elo, exige  tanto pulso y  delicadeza, que en 
tan corto tiempo apenas debo hacer otra cosa que avisar 
de su recibo. S in  em bargo creo tener fundam ento bastante 

para anticipar á V'. S . desde ahora dos cosas, i*  que el 
docum ento á que es referente la  còpia rem itida de París, 
no solü es apócrifo sinó torpem ente forjado. 2* Que hasta 
el dia 6 de O ctubre últim o no se habia form alizado con
venio alguno de ninguna especie re lativo  á las diferencias 
suscitadas entre las C ortes de España y Portugal que die- 
3'on m otivo á la m ediación pendiente, en las grandes P o - 
teacias Europeas.

Dios gue á V . S .  muchos años
R io  Jan ® D ie ' 2 4  de 1 8 1 9 —S r  M tmisíro Secret° de E s

tado etc.
M anuel Jo sé  García.

E n  el oficio del 2 4  del pasado Diciem bre tuve el honor 
de participar á S .  E . el Suprem o D irector lo que este M i
nisterio me habia ofrecido relativam ente al objeto im por
tante en la  nota de S .  E . de 3 1 de O ctubre. A hora puedo 
asegu rar á  V . E . que las ordenes prom etidas se despacha
ron con efecto á fines del m ism o D iciem bre y que además 
escribió particularm ente el P rim er M inistro a l B arón  de la 

L agu n a en térm inos m uy eficaces. Suspendo aun el con-



testar á la  nota de V . E . de fecha de N o v ' porqué dentro 
de m uy pocos días espero poderlo hacer de un modo m as 
dem ostrativo de la falsedad del docum ento que dió m otivo 

á las resoluciones soberanas del mismo mes de que me in s
tru yó  V . E . Por las com unicaciones que acaba de recibir 
este G abinete de su Plenipot® el Conde de P alm ella  parece 
que m as anim ado con las disposiciones que ha sentado en 
el M inisterio B ritán ico  y con las confianzas p articu lares 

que le ha hecho Lord C astlereagh t, se decidió al fin á  cum 
plir llanam ente con las órdenes de su C orte  á  que se había 

rehusado por tan largo tiempo.
E l M arqués M ansuelva presentó una nota firm ada por 

los dos Plenipotenciarios en la que proponen á la C onferen
cia de P arís , como el m ejor medio de una pacificación só
lida y perm anente, el establecim iento de un Príncipe de la 
casa de España en las P rovincias del antiguo V irreyn ato  
de Buenos A yres. Los M inistros de las Potencias M edia
neras adm itieron la proposicion ad rejerevdum ; quedó 
consignada en el protocolo de lo  de O ctubre y dieron 
cuenta á sus respectivas C ortes. S .  M . C ristian ísim a se 
había anticipado infructuosam ente con igual propuesta al 
R ey Católico, según inform ó el Conde de Palm ella al Lord  
C astlereagh . Generalm ente se cree inadm isible por la 
C orte de M adrid. E n  otra ocasión expuse á V . E . las difi
cultades que hacian poco menos que im posible la acepta
ción de tal proyecto y los resultados que en mi opinión 
debia prom eternos de que Portugal tomase la in iciativa. 
De contado las deliberaciones de tres años p* reducir áu n  
advenim iento á las dos C ortes peninsulares quedan perdi
das y sin efecto alguno. En  la hipótesis de acceder España 
al proyecto podríam os su frir algu nas m odificaciones, espe
cialm ente sobre el caracter que rev istir ia  el Infante candi
dato. pero una vez reconocido el principio por S .  M. C . 
iiiuda esencialm ente el estado en la cuestión. L a s  P ro vin 
cias U nidas serán oí das ;  em pezarán discusiones m uy com
plicadas y m uy largas que es lo m as im portante. Y  el 
pronunciam iento de los M ediadores tendrá una fuerza me
ram ente re lativa . E l Gabinete del B ra s il por otra parte no



está dispuesto á ninguna especie de sacrificio p* establecer 

esta ó aquella D inastía extran gera : no com prom eterá por 

ello una neutralidad que quiere y le conviene conservar 
en todo even to ; p ' q ' le es cada vez m ás im portante p* 

aprovechar de las m udanzas que puede hacer el orden 
de los tiem pos. M ientras tanto la C orte de M adrid está 
obstinada en el empeño de realizar su grande arm am ento 
contra las Provincias del R io  de la P lata  ; al efecto, sigue 
pagando los transportes nacionales y extrangeros que fletó 
con aquel objeto. L a  peste de C ádiz declinaba en tal modo 
á mediados de Noviem bre que era de esperar estuviese di
sipada p* los prim eros d ias de D iciem bre. E l trastorno 
que ha producido en todos los ram os de la expedición hace 
m irar como inverificable su rehabilitación antes de M arzo 
próxim o. Los brillantes sucesos del Presidente B o lívar en 
Bogotá forzarán el gobierno Español á destacar un núm e

ro considerable de tropas en socorro del general M urillo , 
lo que se hace más probable atendiendo á que los 3 8 0 0  
hom bres que salieron de C ádiz en Ju lio  últim o al mando 
de C ag ig a l están destinados ya en las guarniciones de la 
Habana y las dos F lo r id a s ; distracción nueva que se ha 
creado S .  M . C . con la no ratificación del tratado de 
W ash in gth o n . E l in terior de España se presenta tam bién 
m uy turbulento. S in  dar oido á las relaciones quizá exa
gerad as del Partido L ib era l pareee indudable que las 
ga v illa s  de gu errillero s que se dicen constitucionales ar

mados, se engrosaban extraordinariam ente. A pesar de 
estas y otras circunstancias de que está m uy bien Infor
mada esta C orte no creo im posible un esfuerzo desespera
do del R ey Católico. Por tanto sigu e com pletando sus 
preparativos de defensa. l.a  regencia de Lisboa en cum
plim iento de las órdenes que le com unicaran en A gosto 
del año pa^adc, tenía ya cuasi dos navios y una fragata 
destinados á reforzar la escuadra Portuguesa en estos ma
res y algunos transportes que conducen m il m arineros y 
otros artículos de gu erra . Los 'buenos am igos de nuestra 
causa no pueden aquietarse hasta ver sofocada entera
mente la  anarquía y consolidada en las P rovincias la



unión, que consideran como base prim era de su sistem a 
de defensa contra los enem igos actuales y  contra los que 
puede suscitarles una combinación im prevista de la polí

tica Europea.
D ios gue á V . E . etc— Rio Ja n “ á i de En® de 1 8 2 0  — 

Manuel J .  G a rd a .

S o r  M inist. S . de Estado etc.



So r Dn Jo sé  Rondeau

Mi Sp re  A preciable Com padre Tocayo y am ig o : cua
tro  renglones Ijabrían bastado á firm ar la  unión de
seada cuando ella sea m edida por la cordialidad de las 
notas que deben expresarla. V . me conoce y sabe q ‘ 
por mi parte nada es increpable para su realización 
V . anim a m is sentim ientos por este d eber; yo estoy re
suelto á llenarlo. < Qué falta pues p" dar al m undo entero 
una lección de virtu d  y que nuestros comunes votos 
se hallan  reanim ados por la destrucción de los enem igos 

com unes? V . lo sabe, lo penetra y es m uy estraño no haya 
V . adelantado el paso preciso á esa dulce satisfacción. O b
viaré  reflecciones que se dejan traslu cir al prim er golpe de 
v ista . Em piese V . á desm entir esas ideas m ezquinas de su 
predecesor y á in sp irar la confianza pública : em piese V d 
con el rom pim iento con los Portugueses y este paso afian

zará  la  seguridad de los otros.
Entonces aparecerá el Iris  de paz que inspirando terror 

á los enem igos comunes será la reseña g ra l de la felicidad 
de los Am ericanos del S u d . L a  P atria  exige de nosotros 
tan interesante m edida. D esm entirla será form ar nuevas 
dudas sobre principios justificados.

C órrase el velo á los m isterios y la sim p le  verdad bas
tará  á confundir ese germ en de in iquidad.



Y o  he hablado dem asiado confidencialm " con el S r  Dn 
Dom ingo Fren ch . E l regresa y el im pondrá á V d  de ia 
vehem encia de mis votos por ob viar nuevas dificultades. 
Por mi parte todo es concluido. Mi influjo será reglado 
por el n ivel de su conducta y la uniform idad de operaciones 

nos conducirá á una jornada gloriosa.
Por m as que los enem igos se m ultipliquen eso solo ser

v irá  para aum entar ntra g lo ria .
N tra unión es el mejor escudo contra toda y qualq* es

pecie de coalición. Demos el ejem plo y deje V . q* se des
plome el U niverso sobre nosotros, y nuestra decisión su 
p erará sus esfuerzos. Em pesem os por el que tenemos al 
frente, y la Expedición Española h allará en la ru in a de los 
Portugueses el m érito de su desengaño. O stentarlo es 
nuestro deber. Espero verlo  realizado sobre el testim onio 
de su palabra de honor. A  ella me suscribo con toda cor
dialidad de un am igo y apasionado serv®'^

Cuartel Gral i8 de Julio d« 1619
Jo sé  A rtigas.

Reservado

Y a  está apurado el sufrim iento de este gobierno con 

respecto á los A narquistas.
No hay medio de conciliación p ara con unas fieras á 

quienes no anim an otras ideas que las de horror, sangre  y 
desolación. S e  han tentado todas v ias  para inducir a la 
concordia á esos m onstruos del suelo am ericano especial
mente desde que se anunció la grande espedicion española 
contra estas p layas. Todo ha sido in ú til, y solo ha produ
cido el efecto de aum entar su zaña y disponerlos á que
b rantar con descaro toda clase de derechos aun los mas 

sagrados entre las Naciones.
Fuim os incitados por ellos mismos para suspender la 

gu erra  con San ta  fé, celebrar un arm isticio  y nom brar 
D iputados que con los de su parte acordasen las condicio
nes de una paz perpetua, de unión y fratern id ad . S e  cele*



bró el arm isticio, se m andaron re tirar inm ediatam '* las 

T ro p as y nuestros D iputados después de m as de tres m e
ses de espera tuvieron que reg resar sin haber alcanzado 
otra cosa que la  ratificación del arm isticio  por parte de 
López Gobernador de San ta  F é , su allanam iento á que las 

cosas quedasen en el estado que tenian, y su com prom e
tim iento á no hacer novedad, m ientras que venciendo a lg u 
nas dificultades podia disponer el envió de sus D iputados. 
Lu ego  que tomé el mando de estas Provincias provoqué á 

D n Jo sé  A rtig a s  á  la unión y concordia por medio de una 
carta am istosa que condujo el Coronel Don Dom ingo 
French, con el fin de que reunidas nuestras fuerzas p u 
diésem os b u rlar m as fácilm ente los designios de esa expe

dición española que am agaba.
< Y  cuales han sido los resultados de estos pasos que en 

todo tiempo harán honra al gobierno de Buenos A ires?  
P edir A rtig as por condicion esencial y precisa el rom pi
miento con los P o rtu gu eses; hacer pasar tropas de la 
Banda O riental y E n tre  R ios á San ta  Fé  con las que los 
pérfidos Santafecinos, pendiente el arm isticio y su com
prom etim iento han burlado nuestra fé, han sorprendido á 
varios pasageros, entre ellos á Don M arcos Balcarce y á 
los D iputados del C ongreso D r C astro  y D r S e rra n o ; se 
han apoderado de las propiedades de Buenos A y re s  exis
tentes allí ,  han tomado otras que venian del P a ra g u a y  y 
han apresado tres tropas de carretas que m archaban al 
interior con crecidos caudales en efecto. Despues de todo 
se ponen en m ovim iento con gru esas divisiones contra 
nuestra cam paña dirigiéndose, según avisos, hasta la V i

lla de lu ja n ; de tal modo, que m añana m ism o me pongo 
en m archa con las tropas de la guarnición á contener á 

esos w andalos, m ientras cargan  las fuerzas reunidas de 

los ejércitos del Perú  y de los A ndes.
E s  ya llegado el caso de no perdonar arb itrio  para con

clu ir con esta gente que no trabaja sino en la ruina de 
t jd o  buen gobierno y en inducir el anarquism o y el de- 
sórden por todas partes. He propuesto de palabra por 
medio del Coronel P into al B arón  de la L ag u n a que acó-



meta con sus fuerzas y persiga al enem igo común hasta el 
E n tre  R ios y P aran á  obrando en combinación con noso
tros. No se ha recibido hasta ahora contestación, y  temo 

que el Baron no se preste á esta m edida, ya por las ó r 
denes que tiene de su corte p* no traspasar la línea del 
U ru g u ay , ya porqué su conducta con relación á nosotros 
no se ha presentado la  mejor habiendo entra otras in fin i
tas cosas dado lu gar para que Dn Jo sé  M iguel C arreras 
se h aya trasladado al E n tre  R ios con su im prenta, donde 
está publicando papeles los mas incendiarios y activando 

las operaciones contra este territorio.
B ajo  este concepto es de necesidad absoluta que trate 

V . S . de obtener de ese gabinete ordenes term inantes al 

B aron , para que cargue con sus tropas y aun la escua
d rilla  sobre el E n tre  R ios. P aran á , y  obre en combinación 
con nuestras fuerzas; debiéndose sí gu ard ar la  condicion 
precisa, de que solo hayan  de ocupar aquellos puntos, 
m ientras este gobierno se pone en aptitud de hacerlo, ó 
m as bien que habrán de dejarlos libres luego que se les 

pidan por el Gobierno. C o n traiga  V . S .  su dedicación, 
sus relaciones y  conocimientos á  este negocio im portante, 
y no om ita d iligencia para conseguirlo bajo el principio 
indudable de reciproco interés, y  conveniencia común.

D ios gue á V . S .  m* a* Buenos A ires, octubre 3 1 de 
1 8 1 9 ,  firm ado — Jo sé  Rondeau.

S r  Dn M anuel Jo sé  G arcía .



v ili

Muy reservada

A l dUponer la Ju n ta  la contestación pública que de
b ia darse á la respetable nota de V . S . S .  del 4 del 
corriente, que tenemos el honor de inclu ir en este pliego, 
y reunidos privadam ente en secíon secreta extraord inaria 
los m iem bros principales de e lla , con exclusión de algunos 
pocos á quienes no pueden revelarse por ahora los planes 

de la Adm °” , se ha acordado prevenir á V . S .  S . por 
separado, y  con toda la reserva que dem ande la  gravedad 
del asunto, el m ejor éxito de su Com ision y la seguridad 
subseciva de los derechos del M onarca que jam ás han per 
dido de v ista  los individuos q* subscriben, como ni los 
dem ás señores de su asociación ; y que á fin de darle  á  aque
lla respuesta m as im portancia, lo mismo que á l a s  G acetas 
y papeles públicos que d irijen  hom bres de nuestro entera 
confianza : y  en la necesidad en que por desgracia nos 
vam os de contemporizar en lo publico con el espíritu de 
Libertad  q* en diez años de desorden han inspirado los 
D em agogos en la  m ultitud, tengan V . S .  S .  la  bondad de 
esperar una entrevista personal que va á tener hoy m ism o 
con V . S .  S . el S o r  D . F é lix  A lzaga, por cuyo conducto, 
recib irá V . S .  S .  la verdadera espresión de nuestros sen
tim ientos y de la  parte sana, ilustrada y pudiente del ve
cindario, con las instrucciones y propuestas m as analogas



a l logro de todos los im portantes objetos de su comi
sión.

E l referido S ”  A lzaga que ha sido en su  fam ilia e in 
tereses una de las prim eras víctim as del furor anárquico, 
y  de cuyos sentim ientos en favor de la causa del R ey  tiene 
V . S .  S .  y toda la  Nación m ultiplicados conocimientos, 
entregará  á V . S .  S .  personalm ente la verdadera contesta
ción de su nota, y  la  Ju n ta  espera que V . S .  S .  se per
suadirán  de la necesidad de adoptar los m edios políticos 
q* en ella  proponemos para llegar al fin que tanto d esea
mos, y  por el q ' hemos trabajado siete años arrostrando 
los m ayores riesgos p* sacar las riendas de la adm inistra
ción de las manos de los furiosos, y dar á la revolución 
un curso capaz de hacer retrogradar los ánim os á la  lejí- 

tim a obediencia de las Leyes y del M onarca.
L a  Ju n ta  se lisonjea, de que este paso decidido in sp ira

rá  V . S . S . toda la confianza necesaria en las sanas d is
posiciones que nos anim an, y  que transm itiéndolas á S . M .  
l o ma s  pronto posible V . S .  S .  se serv irán  adoptar entre

tanto el plan indicado de operaciones, esperando de ellas 
y  del empeño con que se trabaja por esta parte el éxito 
que sería  dificil lograr por otros m edios m as ab iertos.

A l com unicar á V . S .  S . este acuerdo, tenem os el honor 
de repetirles la alta  consideración que tributam os á sus 
personas y á su carácter — D ios guarde á V . S .  S .  muchos 
años — Buenos A ires 6 de Diciem bre de 1 8 2 0 .

M artin R odríguez  — Santiago R iva d a 
v i a —  Estevan A gu stin  Gascón — Vic- 
lorio G arcía de Z iiñ ig a  — Ju a n  José  
Anchorena  — F é lix  A lz a g a  — Manuel 
Pinto — Amhrocio Lezica  — Pedro A n- 
drés G arcia  — Ignacio A lvares  — Juan  
R am o« B alcarce  —  Vicente Anastacio  
E chevarría .



S o r D. Ju a n  Ani'" L a v a lle ja

Buenos Aíres Dore 5 de 1837

Mi querido com pañero y am igo :

Tom o la plum a para escribirle  á V . sobre un asunto en 
que invoco su prudencia y conocido patriotism o. T a l es el 
com prom iso en que se halla  este gobierno con la solicitud 

de los de E n tre  R ios y San ta  F é , al m ism o tiem po que 
con el grito  que han levantado en esta de que D . Fru tos 
R ivera  debe tener a lgu n a ocupación en la presente gue
r ra . Tengo sobrados m otivos p ara tem er de que los ex
presados Gobiernos si yo no lo destino lo harán  ellos por 
s í, y calcule V . las funestas consecuencias de esto. En  
caso de ser destinado, su ocupacion será solo con tenden
cia á los pueblos de M isiones b rasileras, llevará  las m ili
cias de am bas provincias, no tocará en el territorio  O rien
tal y se le prohibirá que adm ita individuos a lgunos de él 
Á sus órdenes : obedecerá las órdenes que V . tuviese á 
bien com unicarle con tendencia al buen éxito de las ope
raciones m ilitares de que V . como G ra l en Gefe se halla 

encargado. T a l D iv isión  según com prendo tampoco debe 
ser num erosa, y  presum iblem ente no m uy consistente por 
el caracter de dichas m ilicias que probablem ente no ten
d rán  la  perm anencia que el E xto  de su mando.

Mi am igo, las observaciones que se ocurren son tales que 
las considero todas al alcance y penetración de V : dejo á 
estas igualm ente que á íu  conocido patriotism o y deseo 
de la salvación de esa P ro vin cia , el decirm e lo que cree 

justo y  conveniente se haga en m ateria tan à rd u a . S o y  su 
m ejor é in variab le  am igo. O bserve mi posicion y  el com
prom iso en que me hallo y contéstem e de oficio y en caita 
con franqueza y c laridad . E n  'e l Ínterin nada deliberaré, 
m as que vuele la contestación á su m ejor é invariab le 

am ieo
Q . S .  M . B .

M anuel Dorrego.



Sor D. Ju a n  Ani* L a v a lle ja
Buenos Ay* Dbre 4 de 1827

Mi distinguido y buen am igo : Me anticipo á poner en 
noticia de V .  que acaba de llegar el G eneral D . Fru tos 
R ivera  á quien no he tratado, ni aun de vista  conocia 

hasta este momento, acom pañado de D. E varisto  C a rr ie 
gos en calidad de com isionado por el Gobierno de E n tre  
R íos  y San ta  F e  para acordar m edidas re lativas a opera
ciones m ilitares, como todo por menor se deduce de las 
cópias que con ésta fecha á V . oficialm ente se acom pañan. 
E l Gobierno consecuente siem pre á lo que tiene acordado 
con el S o r G ra l L avalle ja  está resucito á no tom ar m edida 
a lguna sobre este p articu lar sinó de acuerdo con é l, mas 
desearía que por acallar el g rito  de m uchos m aldicientes 
de esta que incesantem ente buscan medios para ponerlo en 
discordia con los gobiernos de las expresadas provincias, 
que el S o r G ral L a v a lle ja  nos dijese si tal vez sería conve

niente en este conflicto acceder á  lo que quieren los c ita
dos gobiernos, que es destinarlo  con una D ivisión de M i
licias compuesta de las de los expresados d istritos, y  cuyo 
núm ero no excediese de quinientos á seiscientos hom bres 
para hacer una entrada ó incursión en los pueblos de m i
siones b ra s ile ra s; que esta deba ser ejecutada U ru g u ay  
arrib a, sin tocar en el territorio  oriental : que llevará  á 

sus órdenes algunos oficiales de la  confianza del Gobierno 
que no podrá avan zar del expresado territorio  ; que no 

adm itirá desertor ó individuo alguno que quiera incorpo
rarse de la Provincia O rien ta l; y que estará som etido y 
sugeto en todo caso á cualquiera órden que el S o r G ra l en 
Gefe L av a lle ja  le im partiese. Y o  creo que este servicio  á 
que lo destinan los Gefes de las expresadas Provincias sf 
no es adm itido por nuestro Gobierno traerá  entre otros 
muchos m ales el de que aquellos le hagan por s i, y ya en 
mi concepto está dado el prim er paso á una discordia fu
nesta que debe envolvernos en males de la m ayor trascen
dencia y que debemos evitar á costa del m ayor sacrificio.



P or últim o se rv irá  esta m edida para acallar enteram ente á 
la que han tomado pretexto ‘ para h ab lar contra el So r 
G ral L av a lle ja  y  contra nuestro Gobierno porqué no se 

ocupa al citado G ra l R ivera .
No perm iten las atenciones que me rodean hablar mas 

por ahora al S o r G ral L av a lle ja  acerca de un asunto tan 
àrduo como difícil : yo me he producido con la  sinceridad 
y  candor que me caracteriza asegurando al S o r G ra l L a 

valle ja  que el Gobierno de Buenos A ires nada expedirá sin 
su anterior aceptación debiendo por últim o estar persua
dido que el S o r D orrego y tam bién yo serem os in altera
blemente sus mas constantes y fieles am igos, y  que prim e
ro me dejaría cortar la mano derecha que autorizar nada 

que estuviese en oposicion á lo espuesto.
No h ay  tiempo para m as. T enga V . á bien creerm e in

teresado en su contestación para adherirm e desde luego á 
lo que m as pueda interesar á  la  justa y  g loriosa  causa 
que V . defiende; recibiendo por últim o la protexta que 
con este m otivo le hace de su m as obsecuente am istad su 

apasionado am igo y S e rv “'Q .  S .  M . B .

J n .  R n . Balcarce

liuenos .\ires Octubre 27 de 1860.

Señor G eneral Dn Ju a n  M anuel de Rozas.

Mi m uy querido am igo :

Por la estitnada carta de 7 de Septiem bre veo q ' V . E . 
dudaba si había yo recibido la  de 8 de M ayo. E fec tivam ‘% 

se me olvidó acusar recibo en la de 2 7  de Ju lio . E n  esta 
m ism a carta inclu í un recibo que me dió la casa de los 
S .  S .  Dickson, de seis onzas de oro, el cual espresaba q« 
eran p* entregar al S® ' G eneral Rozas, y á m as iba en
dosado p ' mí á favor de V . E . p‘  q‘  se sirviese pagar los 
gastos tanto de los análisis m andados hacer p ' V . 

como p ' los S .  S .  Dickson.

U N 1 V W ? 5 0 A . , >  «*A<

vCt ' '.'ü-lJ Í



Posteriorm ente la  m ism a casa me presentó la cuenta ve

nida en el paquete q* llegó el i 3 de Sepb'* im portando los 
gastos hechos p ' los S .  S .  D ickson £  3 .9 .6  la cual pagué 
por si a lgú n  accidente hubiera im pedido la llegada del 

libram iento.
No he podido menos de conm overm e profundam ente al 

leer la  descripción de la penosa vida que V .  E . pasa. L e í 
la  carta á M anuela, quien como m ujer sensible, desahogó 
m as fácilm ente su sentim iento. Pero vam os á lo m as esen

cial : después vo lveré sobre esto.
Aunq® yo entré á la  carrera pública forzado, como uno 

de esos reclutas q* se toman de leva, contra toda mi in
clinación q ' era la  de pensar y estudiar en la soledad, 
durante los 8 años q® navegué, en el cam arote de mi pe
queño buque. S in  em bargo, nacido con una conciencia 
fuerte incapaz de descender á artificios de ningún género, 
había encontrado sin  esfuerzo, q ' este era  el medio de v i 
v ir  respetado y libre en m edio de las tem pestades del 

mundo y  del corazon.
Me convencí adem as p ' la esperiencia con el trato de los 

hom bres que es un error m uy grave  fa ltar á la d ignidad, 
al agradecim iento, ó á la  am istad, bien sea en las situ a

ciones prosperas ó en las adversas.
E s  p ' estos principios q ' desde el 4  de Febr® de 1 8 5 2  

en medio del ejército enem igo, y ante su m ism o G eneral, 
pronuncié con respecto el nombre de V . E . llam ando la 

atención del m ism o S r . U rquiza.
Cuando en 1 8 2 7  el Presidente R ivad avia  dejó el pues

to delarando en su renuncia q ' no podia hacer n¡ la  paz 
ni la  gu erra , fué suplantado p ' el G obernador D orrego. 
quién encontró la República d isu elta , sin tesoro, y  sin 
ejército p ' haberse d esorgan izad o ; y esto en medio de lo 
m as encarnizado de la gu erra  con el B ra s il.

E l S ® ' D orrego había presenciado mi conducta im par- 
cial en la presidencia del C ongreso  más tempestuoso y 
respetable que hemos reunido, por la im portancia de los 

grandes hom bres de todos los partidos q ' lo com ponian, 
de los que casi todos han pasado ya.



A  pesar de que m is relaciones de parentesco, am istad é 
intereses estaban en el partido un itario  caido, el cual re 
presentaba la aristocracia creada p’’ la gu erra  de la Inde
pendencia, el S “’’ D orrego me llam ó para declararm e q* 
entre las personas capaces de su partido, ninguna quería 
ponerse al frente del M inisterio de H acienda p ' q* tenía 

por últim o recurso el de no pagar sus deudas.
A l m ism o tiem po, los hom bres principales de la A dm i

nistración vencida, temiendo las ven ganzas de los vence
dores, me suplicaban con instancia q* adm itiese p ’’ patrio
tism o p" sa lvar el pais, y para g aran tir sus personas.

Y o , joven entusiasta, adm ití abandonando m is negocios 
á la  dirección de mis socios A gu irre  y  Haedo, quienes por 
cálculos errados y  por la resolución política que tomé y 
voy á decir, me entregaron cuentas y  deudas á mi salida, 
quedando ellos m ism os y  yo envueltos en la desgracia.

C ualqu iera  q* sea ,lfo y la  opinion acerca de la  Indepen
dencia de la Banda O rien tal, esa era la  base convenida 
entre el Presidente R ivad avia  y Lord  Ponsom by como 
m ediador.

L o s m ism os orientales trabajaban p ' e lla  y no teníamos 
los medios de som eterlos en una gu erra  civ il después de 
la que concluiam os con el B rasil.

Por nuestra parte teníam os inteligencias con el partido 
republicano en el Ja n e iro , y  con el ejercito alem an q ' allí 

serv ía  al em perador. Eram os dueños hasta de su persona. 
Entonces la población blanca del B ra s il era m uy escasa y 
en una revolución habrian acabado p'̂  triu n far lo s  negros 
esclavos i E n  que estado de confusion y de barbarie, no 
se encontraría hoy la Am érica del Su d  ! ¡ Acaso la parte 

m as considerable se habría  convertido en una nueva A frica!
Lord  Ponsom by habia trascendido algo  y pretendía que 

Jo sé  Bonifacio de A nd rade y S ilv a , el m ism o á quien Don 
Pedro 1®  dejó de tutor de su hijo el Em perador actual, ha
bia estado aquí para concertar la expulsión de la dinastía  ;

— Puede ser estuvo sí un personaje brasilero, pero D orrego 
no me dijo  el nom bre, p ' q* había em peñado su palabra 
de no revelarlo . — D orrego m ism o no quería la  indepen-



d en ciad ela  Banda O riental ; p'’ q ' según decía; ese Estado 
no podía com poner sinó una linda E stan cia . Entretanto, 
estabam os encerrados p’’ un bloqueo rigoroso, careciendo 

de todo. S e  habian creado grandes intereses á  la  conti
nuación de la gu erra  Los com erciantes, estaban entrega
dos al agiotage de los efectos en general, principalm ente 
los de consum o necesario, elevándolo, á  precios fabulosos, 
p“' ejem plo la arroba de sal llegó á va ler como m il pesos 

moneda corriente de hoy. L a s  pipas, fardos y cajones p a 
saban de mano en mano, y de alm acén en alm acén, como 
los fondos públicos, y  las acciones de sociedades en la 

Bolsa. Ja m á s  se ha visto  en esta plaza una actividad ma
yo r aunque fantasm agórica.

L a  paz debia concluir con ella , y  con sus actores ó due

ños, que por tanto querían la gu erra  á todo trance.
Y  sin  em bargo la paz era nuestra prim era necesidad, lo 

m ism o q® la del B ra s il, p* escapar este á l a  revo lución : 
apesar de esto aunque no consum ada fué el origen de la 
abdicación de Don Pedro i °  dejándonos á am bos Estados 
el funesto presente del papel moneda.

En  esta complicación inestricable de conflictos procuré 
tener una entrevista con Lord Ponsom by en casa de Don 
M anuel G arcia.

De buenas á prim eras le dije : M ilord , la sim patía que 
se trasluce en V . á favor del B ra s il en la reclam ación in 
justificable de las presas hechas p'’ nuestros corsarios, de 
buques cargados de arm as que tienen g ravad a  la corona 
y las iniciales del nombre del Em perador del B rasil, y 
adem ás los papeles q ' acreditan su destino, prueba q ' el 
objeto principal de Inglaterra  en su mediación es la Inde
pendencia de la Banda O riental para fraccionar las costas 
de la A m érica del Su d .

E ra un hombre q* aunque viejo  tenia poIvora en el ce
rebro. — S í señor, me contestó con viveza. E l gobierno 
inglés no ha traído á Am érica á la fam ilia real de Portugal 
p* abandonarla. Y  la Europa no consentirá jam ás que solo 
dos Estados, el B rasil y la República A rgentin a sean 
dueños exclusivos de las costas orientales de la Am érica



del S u d ,—desde m as a llá  del Ecuador hasta el cabo de 

Hornos.
E l S'"’ D orrego que era otro polvorín y Lord  Ponsom by 

estaban en desinteligencia por el negocio de las p resas; y 
M ' P arish  y yo procurábam os calm arlos.

U n dia que encontré á M ' P arish  á caballo cerca del atrio 

de S ‘° Dom ingo nos pusim os á conversar y haciéndole 
presente el derecho q* teníam os p* hacer buenas presas los 
buques con contrabando de gu erra , — con la franqueza de 
un hombre de bien, contestó : E stas  son órdenes que tiene 
Lord  Ponsom by. E l derecho de gentes es todavía un dere

cho bárbaro, es el derecho del m as fuerte.
Con estos antecedentes y otras m uchas circunstancias q* 

no recuerdo, principalm ente la gu erra  á m uerte q* nos 
hacía con la voz y p ' la prensa el partido de R ivad av ia , 
resucitado con gran  v igo n  p ' q* creía <jue en el estado 
presente de las cosas era  ya m uy fácil obtener una paz 
ventajosa, adopté una resolución q* solo se tom a cuando 
uno es joven y cuando tiene la  cabeza enardecida por las 

lecturas de Plutarco.
Determ iné votarm e á la salud de mi P a tr ia  sacrificando 

hasta la suerte de mi fam ilia . S in  recib ir ni preparar nin
gú n  recurso p ' un terrib le porvenir, para tener conciencia 
y fortaleza de corazon con q ' soportar el in fortunio propio 
y el de tantas fam ilias inocentes q* debian caer con la m ia, 
no consulté á nadie y menos al Gobernador, y  me resolví 
á cortar el nudo gordiano, es decir, á destru ir los intereses 
q ' habia creado la g u erra , acelerando la crisis com ercial 
q ' habia de ven ir después de una paz vergonzosa, cuando 

en su lu gar debiam os conseguirla g loriosa.
L lam é á Dn Ju a n  Pedro A g u irre , á Dn N . Ford  (Ame

ricano del Norte) y á Don Jo sé  M aria Esteves residente 
hoy en M ontevideo. Estos tres individuos eran los centros 
adonde convergían los grandes ag iotages de la plaza, tanto 
en efectos como m onetarios. Y  haciéndoles ver que su 
ru in a sería tanto m ayor cuanto m as dem orasen la su s
pensión de pagos, los induje, no sin dificultad que les 

hacia honor, á  que la verificasen ya — No dudaron de mis



acertos p ' q* Dn Ju a n  Pedro A gu irre  era mi socio y ca
yendo él debia caer yo , p* un poco m as tarde después de 
firm ar la paz.

Y  casi no hubiera llegado á ese d ia , único prèm io á q ' 
asp iraba, si el S"" D orrego no me hubiera suplido seis mil 
pesos de su dinero, como se puede ver en su testam ento 
que se publicó litografiado.

E l estrago fué terrible : no me atrevo á describirlo. L o s 
obstáculos desaparecieron. Todos se subordinaron y c lam a
ron por la paz.

E n  la noche del convite de despedida q* dimos á Lord 
Ponsom by, le expliqué con las reticencias que exig ía  mi 
posicion, los peligros que corría el im perio si prolongaba 
la  gu erra  con nosotros pobres q ' no teniam os m as q® la 

lanza, el caballo y la revolución en la gu rup a, acordada 
ya en el R io G rande y Puerto A legre  por la  habilidad y 
relaciones de D n Fructuoso R iv e ra . Me prometió q* á su 
llegada á Jan e iro  q* sería  poco m as ó menos al mismo 

tiempo q* la de nuestros enviados, se avocaría con el Em 
perador, y  la paz se h aría , tal cual la  deseábamos.

A sí sucedió. L a  paz se celebró con arreglo  á nuestras 
instrucciones. L a  firm é como M inistro. Renuncié, y  me 
retiré  á ver y soportar la desolación de mi casa donde 
nadie venía á tocar la puerta, sino los acreedores trayendo 
por reserva á los Escribanos públicos.

De V .  E .
constante am igo y  servidor.

Q. B . S .  M.

Jo sé  M arta R oxas.

E l excelentísim o Señor Don M anuel D orrego, Goberna
dor y C apitan  G eneral de la Provincia de Buenos A ires 
como encargado de la  dirección de la gu erra , y Don F ed e
rico B auer, apoderado de los m ilitares Alem anes al serv i
cio del Em perador del B ra s il, en nombre de ellos han



convenido en observar las cláusulas y  otras condiciones 

estipuladas en los artícu los sigu ientes :
A rtícu lo  prim ero. Los m ilitares alem anes al servicio del 

E m perador en virtu d  de los deseos positivos que han he
cho presentes, abandonarán este servicio  y abrazarán la 
causa de la  R epública A rgen tin a.

A rtícu lo  segundo- L a  república tom ará á su sueldo á 
los m ilitares Alem anes que se hallen en el caso previsto 
por el artículo precedente, los declarará tropas auxiliares 

bajo su protección, m irándolas sin  em bargo como entera
mente libres é independientes con su jurisdicción m ilitar 

á parte. Tendrán su Gefe peculiar que los m andará y o r
gan izará  como mejor lo entienda. E ste Gefe se concertará 
con el Gobierno encargado de la  dirección de la  gu erra  ó 
con el G eneral en gefe de su ejercito sobre los planes de 
operaciones m ilitares, conform ándose á ellos en cuanto 

lo perm ita la  seguridad del punto principal que dichos 
m ilitares deben ocupar y de que hab lará  el artícu lo s i
guiente. Los m ilitares alem anes serán pagados del modo 
m as puntual que sea dable en dinero que corra en el punto 
en que se hallen, y su paga será la m ism a que gocen las 
tropas de la  República en sus respectivas arm as. L o s suel
dos de los oficiales subirán según las promociones que haga 
el Gefe A lem án del cuerpo, solo para proveer las vacantes 
y que no excedan de la  clase de Teniente Coronel. L a  paga 
em pezará á correr desde el día en que las tropas alem anas 
se declaren contra el Em perador ó se pongan en m archa 
para el destino de que habla el artículo sigu iente, ú otro 
que crean conveniente á sus design ios. L a  república agre

g a rá  al cuerpo de A lem anes cien hom bres de sus propias 
tropas cuando aquel se h aya apoderado del mencionado 
punto, cuyos cien hom bres perm anecerán unidos á los 
alem anes hasta la conclusión de la gu erra . E l  gobierno 
encargado de la dirección de la gu erra  subm in istrará  á 
las tropas alem anas las provisiones, m uniciones, pertre
chos y otros artícu los, así como las sum as necesarias 
para las operaciones m ilitares. E l gobierno tendrá en el 
cuerpo de alem anes un com isario de gu erra  ú otro em plea-



do de hacienda para hacer los pagos necesarios en manos 
de los Gefes alem anes según lo exigan las circunstancias.

A rtícu lo  tercero. D ará orden el Gobierno encargado de 

la dirección de la gu erra  á las tropas alem anas que se apo
deren y  ocupen la Isla  y  Provincia de San ta  C atalin a, 

aboliendo en ellas el régim en Im perial y substituyéndole 
la form a republicana.

A rtícu lo  cuarto. S i los alem anes apoderarse de

aquel territorio  lo prim ero que harán será proponer á los 
habitantes la  paz con la República y  la  creación de la Isla 

y  Provincia en un Estado independiente republicano. A d 
m itidas estas condiciones por los habitantes, en caso de 

abolirse e n e i B rasil la form a im perial, el Gobierno encar
gado de la dirección de la  gu erra  se obliga á ex ig ir del 

cuerpo político que le suceda hecha la paz el reconoci
miento de la República de San ta  C ata lin a , como estado 
separado é independiente, y el derecho de los alem anes 
residentes en el B rasil á p articipar legalm ente con los h a
bitantes en la adm inistración y gobierno de la nueva 
República. E sta  será exenta de todo pago de indem niza
ciones y contribuciones de gu erra  que el gobierno encar
gado de la dirección de la gu erra  pueda ex ig ir del B rasil, 
como artículo del tratado de paz que se ajuste. En  caso 
d eq u e  los habitantes acepten estas m udanzas, se com uni
carán por el Gobierno encargado de la dirección de la gue
rra  las órdenes oportunas para que los corsarios y buques 
de la Escuad ra no m olesten la navegación de aquella Isla 
y  Provincia , antes bien los auxilien y traten como am i
gos.

A rtícu lo  quinto. — En caso de no verificarse en el Im pe
rio del B ra s il la m udanza indicada en el artícu lo prece
dente, las tropas alem anas se retirarán  después de la paz 
al territorio  de la Provincia de Buenos A ires, ó antes si 
no les fuese posible conservarse en dicho punto, debiendo 
ser una cláusula del tratado de paz entre el B rasil y la 
República A rgen tin a, que dichas tropas se retiren libres 
y seguras con sus bagagcs y  todo lo que posean, y aun 
se hará todo esfuerzo para que conserven sus arm as. E l



gobierno encargado de la dirección de la gu erra  les subm i
n istrará  los buques necesarios para su transporte con 
loda seguridad . En  esta condicion quedan comprendidos 

los colonos alem anes establecidos en el B ra s il, que teme
rosos de ser m olestados se unan á las tropas alem anas.

A rtícu lo  sexto — E n c a so  de no verificarse el caso pre

visto por el artículo cuarto, y  que las tropas alem anas 
no puedan establecerse en la Provincia de San ta  C atalin a, 
el Gobierno encargado de la dirección de la gu erra  ofrece 
á dichas tropas las ven tajas é indem nizaciones sigu ientes : 
— prim era; por cada m il individuos y proporcionalm ente 

que llegasen á sus puertos trescientos m il pesos en dinero— 
Segu n d o—por cada m il individuos <5 proporcionalm ente 
ciento y cincuenta m il pesos en dinero y adem ás media 
legua cuadrada de terreno á cada individuo del mismo 
modo que obtienen las tierras públicas los hijos del país.

A rtícu lo sép tip io : Los oficiales serán indem nizados del 
modo s ig u ien te : el Alferez cuatro tantos m as que el S o l
d a d o ; ocho el Teniente; diez y seis el C ap itan ; veinte el 
M a y o r; veinte y cuatro el Teniente C oron el; veinte y  ocho 
el coronel. S e  incluyen en la dem arcación los oficiales, 
secretarios, ciru janos y otros em pleados pertenecientes á 
cada cuerpo, según las grados que les correspondan.

Todos los sueldos cesarán desde el dia en que se paguen 
las indem nizaciones especificadas en este artículo.

O ctavo — Los oficiales de los cuerpos alem anes que quie
ran tom ar servicio en las tropas de la República, serán 
adm itidos al grado de que gocen; d isfru tarán  de todas las 
ventajas que la ley concede á los oficiales del país, y co- 
bi'arán la m itad de las indem nizaciones estipuladas en el 

artículo precedente.
A rtícu lo  nueve ; S i los individuos alem anes de que ha

bla el artículo sexto quieren form ar una colonia separada, 
sea en los terrenos dados por el Gobierno, sea con los que 
ellos compren, el Gobierno les perm itirá e legir sus m agis
trados, form ar sus reglam entos y  tener su jurisdicción 
peculiar, subordinada á las autoridades principales del 
pais.



A rtícu lo  décimo — L a s  propiedades enem igas de que se 
apoderen las tropas alem anas Ies pertenecerán exclu siva
mente, incluyendo los buques de gu erra  ó m ercantes que 
se hallen en los puertos de San ta  C atalin a cuando tomen 

posesion de esta Pro vin cia , excepto los pertenecientes á 
los habitantes de la m ism a que adm itan el nuevo G ob ier
no que los alem anes erijan .

A rtícu lo  undécim o. E l gobierno encargado de la d irec
ción de la gu erra  se ob liga  á en v iar á San ta  C ata lin a , 
cuando hayan desem barcado en e llas las tropas alem anas, 
los soldados de esta Nación que han pasado del E jército  
B rasilero , ó que pasen de ahora en adelante y quieran ad 

m itir este partido.
A rtícu lo  duodécimo : Don Federico B auer será autoriza

do por el Gobierno encargado de la dirección de la  gu erra  

á ofrecer la paz á los habitantes de la  Isla  de San ta  C a ta 
lina sobre las bases m encionadas en este contrato.

A rtícu lo decim otercio. E l Gobierno encargado de la  d i
rección de la  gu erra  reconoce á Don A ntonio M artin  F ym  
residente en esta C iu d ad , como encargado de negocios del 
cuerpo de alem anes, y  con el se entenderá en todo lo re la 

tivo  á los objetos de esta expedición. Fecho en tres copias 
y firm ado en Buenos A ires  á tres de N oviem bre de m il 
ochocientos veinte y siete.

M anuel Dorrego  — A l M inistro Secretario de guerra  y  
m arin a ; Juan Ramón B alcarce. — Federico B au er.



Buenos Aires, Enero i'’ de 1862.

S '  G eneral don Ju a n  M anuel de Rozas.

Mi m uy querido am ig o :

E l deseo y el honor de felicitar á V . E . por el año nuevo, 
me hacen escribir en el por prim era vez para comenzar á 
contestar la querida carta de 5 de Noviem bre.

Por lo que respecta á m is opiniones políticas, tampoco 
tengo m iedo. S iem p re  las he m anifestado en público, 
desde antes del principio de mi carrera  pública. No creo 
en la R epública, pero tampoco en la  M onarquía como es
tán al presente. Son  form as extrem as : tendrán la  una 
que b a jar, la otra que sub ir, y darse la m ano á medio 
cam ino. Esto ya lo van  com prendiendo los Pueblos, y los 
R eyes, según veo, lo van  poniendo en práctica. A cabarán 
por reem plazar el casco interior de la Corona con el gorro  
de la libertad. L a s  R einas, como m ujeres, serán las prim e
ras en sacar á luz la  moda.

L a  civilización m oderna no puede soportar ni el despo
tism o, ni la anarquía . P ara  dem ostrarlo sería  preciso escri
b ir un libro y  revo lver la h istoria. H oy no es dado v iv ir  
del p illa je  ni de la  esclavitu d .

Recuerdo haber escrito á V .  E .  cuando la gu erra  de la 
C rim ea , sobre la tendencia íinal del sig lo  á inventar una



nueva forma de gobierno, recogiendo lo bueno de los sis
tem as actuales, para establecer las relaciones naturales, 
justas y  vo luntarias entre gobernantes y  gobernados.

No puede V . E . figurarse las esperanzas que tengo de 
resolver el problem a, desde que leí su carta. Por ahora 

segu iré  borroneando papel. Queda á V . E . la  tarea de 
poner los trozos en su prensa. Y a  es tarde. C ontinuaré 

m añana.

D ia  5 .

Toda !a noche he estado despertándom e con el proyecto 
de organizar una form a de Gobierno que sea aceptada 

desde ahora por la opinion del país y  del mundo civ iliza 
do, como es necesario, para que nos adm itan y sostengan 
al ponernos de pie entre las naciones, y encuentro que es 

m uy posible.
P ara  dem ostrarlo haré una relación rápida de lo que sé 

por experiencia, con respecto á la historia de la  opinion 
pública entre nosotros, desde el año de 1 8 1 0 .

Con la  toma de esta ciudad por el General Berresford, 
nació la idea de la Independencia, y  se trató de ella. E n  
los arch ivos del Gobierno inglés se encontrarán los datos. 
Un tal Peña tuvo que em igrar á In glaterra con su fam ilia, 
donde se le asignó una pensión. C uando Berresford  arrió  
ia bandera in glesa , vi llorar á un patriota de talentos, el 
P adre Perd rie l, herm ano ó tio del finado general Perdriel. 
S e  sigu ió  tarbajando, hasta el 2 5 de M ayo de 1 8 1 o.

En  casa de mi abuelo, frente á la m ia actual, v iv ía  el 
doctor D arregueira casado con una prim a m ia, fué de los 
principales en preparar la  revolución y a llí se reunían 

m uchos patriotas con tal objeto Les oí m uchas conversa
ciones.

Desde el 2 4  de M ayo hasta el 2 5 ,  al tiem po de la 
sa lva , D arreguira  no vo lvió  á  su casa, temiendo como 
otros, que el V ir re y  C isneros, todavía con alguna influen
cia, los pusiese en prisiones.

Los jóvenes de la fam ilia  comenzamos á hacer dem ostra
ciones de a legría  con alborozo. D arregueira nos llam ó y



en tono m uy solem ne, nos d i jo :  “ L a  Independencia ya 
está hecha, por que los españoles no nos perdonarán el 
paso que hemos dado : ó serem os independientes por nues
tros propios esfuerzos, ó lo serem os en la horca ; pero go
bierno no lo tendrem os, ni acaso lo tendrán ustedes 
hasta que lo traigam os de fuera : no tunemos elementos 
para c r e a r lo " . G rande hombre que c jn  plena conciencia 
se votaba él con sus hijos á la salud de la P a tr ia !

E stas palabras se me quedaron im presas y decidieron 

para siem pre m is creencias políticas, que desde entonces 
he repetido sin  cesar.

T raer el Gobierno de fuera fué la idea de los principales 

patriotas, y sigu ieron  propagándola desde los prim eros 
tiem pos, Saaved ra , S a n  M artín , B elgran o, C aste lli, P u ey
rredón, etc., etc., n ingún hom bre de juicio pensó en la 

República.
Hemos visto  despues á nuestros C ongresos y Gobiernos 

andar por Europa en busca de quien quisiese gobernarnos, 
y los hemos visto  hum illarse hasta el Principino de L u c -  
ca, en su trono, como decía Napoleon 1 “, de cuatro tablas 
de pino y un tapiz de terciopelo.

N adie ha querido ser el fundador glorioso de una dinas
tía que ha de ser y que ha de b rilla r entre los m as gran 
des del mundo. V éase el poder de la poltronería y de las 

falsas ideas sobre lo gran d e.
A  los pocos meses de la revolución, sus autores quisieron 

traer como R egente, á nombre de Fernando V II , á la 
Reina C arlo ta , su herm ana venida al B ra s il. C reian  go
bernar la revolución cuando ya  se les había escapado de 
las m anos. Los jóvenes exaltados aclam aron la República 
en el C afe  de C ata lan es, que existe hoy. Sa lieron  á la 
calle adornados con cin tas blancas y celestes y los patrio
tas venerables, entre ellos D arregueira , salieron desterra

dos para las P rovincias del interior.
E n  años posteriores don M anuel G arcía  prom ovía en 

el B rasil, estando yo a llí, la traida del Infante don M iguel. 
C uando me lo dijeron, no me gustó. Lo  veía m uy mal 
criado, y sus padres en disencion escandalosa, con la fa



m ilia d ivid ida entre ellos, j Qué chasco nos habríam os 

llevado con sem ejante bicho!
E s evidente que nosotros som os los que necesitam os 

garan tías. L a  desgracia, ó la fortuna de una nación, pende 

de m uy poco.
E l I® de Diciem bre de 1 8 2 8 ,  así que el General don 

M anuel Escalada supo la revolución hecha por su íntimo 
am igo don Ju a n  L a v a lle , se fué á él, y lo encontró en la 
plaza, y  reconviniéndolo, L a v a lle  lo sacó al medio y le 
dijo  ; “  Te diré mi secreto y tú no lo d irás á n a d ie ” . E s 
calada contestó; “ A  nadie no, solo á mi herm ano Bernabé, 
para quien no tengo secretos”  — “  B ien  : sea él solo — 
Y a  está  visto  que la República es una m erienda de negros, 

que en nuestro país no puede ser. He entrado en el pro
yecto de establecer una m onarquía : he dado los pasos, y 

tendrem os por soberano un Príncipe de las prim eras di
nastías de Europa

Esto nos lo contó don Bernabé Escalada al General 
Iriarte  y á mí, estando de v ìs ita , añadiendo ser la vez 

prim era que lo decia.
A sí se explica por qué la Fran cia  hizo tantos gastos 

cuando el bloqueo francés para pasar á  L a v a lle  con su 

ejército á e s ta  banda del Paraná.
Despues del i®  de Diciem bre fui á San ta  F é : y cuando 

cayó C arlos X  en F ran cia , hablando con el señor Lopez de 
este acontecim iento, exclam ó: | tan bien que íbam os ! L e  
observé, que eso nada nos im portaba á nosotros. Me dió 
lo que V . E . m e habia prevenido en A rrecifes, que no ex
trañase de e l— saco — Y  se quedó m irándom e como una 

estatua.

D ia 6

Continuem os conversando, que todo serv irá  a llá , a l fin, 

cuando tratem os de concretar las ideas. A hora quiero aña
dir a lgu nas p ara dem ostrar que un largo ensayo sería 

perder tiempo y acaso peligroso.
B ien me hago cargo, que ha de ser preciso un gobierno 

de transición, y  que entonces convendría un solo Senado ;



pero por poco tiempo> y anunciando, para no hacerlo 
odioso, la participación é influencia de la soberanía del 
país, como despues diré.

Buenos A ires es el país de las ideas mas aristocráticas 
que cualquiera otro de la  A m érica antes española. E l o ri
gen de esto es que aquí no vinieron los conquistadores á 
buscar oro ni p lata, que no los había, sinó á hacer proezas 
de valor : dom inados como estaban por las m áxim as caba
llerescas del s ig lo . Por consiguiente. la oficialidad de los 

e jércitos, bien sea por esta causa ó por las instituciones 
m ilitares, era  com puesta de caballeros que se establecie
ron en el teatro de sus victorias. A gréguese que los em
pleados, tanto civiles como m ilitares, que continuaron 
viniendo por tres sig lo s, fueron hom bres im portantes de 
la clase noble. De donde resu lta  que tanto en esta Pro
vincia como en las dem ás, principalm ente en las litorales 
hasta el P a ra g u a y ,,se  encuentran sus descendientes, aún 
en las ú ltim as clases, pobres pero orgullosos de su origen . 
E n  San ta  F é  he conocido varios jóvenes llenos de m iseria, 
por no querer trab a jar en oficios mecánicos, á causa de 
tenerse por nobles.

L a  propensión aristocrática de la genteque aquí se llam a 
principal se ha llevado hasta la barbarie. Nada hay mas 
com ún que o irles decir, y  V . E . lo hab rá visto  im p reso : 
“ es preciso acabar con los g a u ch o s” , y este horrible de
se ó se  ha llevado á efecto en grande escala, sin m isericor
dia ni conciencia.

Y a  se vé, una g ran  parte de esa aristocracia es de 
dinero, la peor de todas. E n  un pais nuevo salen las for
tunas del estiércol, como los hongos : muchos son veneno
sos y su influencia deleterea, contagia el cuerpo.

Hablando un dia con M ' P arish  sobre la dificultad de 
gobernar un pais tan heterogéneo como el nuestro, me 
d ijo : “  esa dificultad será cada dia m a y o r"  de cierto, hoy 
es tan grande que veo ven ir de suyo  el remedio.

Estaba yo m irando sa lir  un cuerpo de gente pobre para 
Cepeda, los compadecía diciendo que me aflijia  ver condu
c ir  hom bres al m atadero, sin  saber ellos por que iban. Un

30



joven conocido que roe oía, d ijo : “  Dejelos V d  que vayan  
á  m orir, i  para que s irve  toda esa chusm a ? ”  I A  este punto 

se ha barbarizado la  juventud !
Y  lo peor es que una gran  parte de la inm igración 

europea que nos viene propaga osos instintos feroces. En  
la  m atanza de Góm ez, según dicen los que escaparon. Ios- 

italianos hicieron despertar en la otra vida á muchos hom
bres, que cansados de los trabajos del dia dorm ían pro

fundam ente.
Tenem os ya tan poco poder los hijos del pais que p are

ce vam os á desaparecer. C reo que no serian  muchos lo& 
que se dejasen dom inar, por las teorias pasadas. L o s de
sengaños, el cansancio, y el bienestar que aparecerían con 

la  paz harían escuchar la razón.
Y a  he dicho que nunca hice m isterio de m is opiniones. 

S in  am bición, no he tenido m otivos de partido, ni interés 
en cortejar los errores de m is conciudadanos que conside

raba funestos.
E n tre  los que se han reido de m í, ha sido uno el G ene

ral G u ido, cuando estaba de M inistro en el B rasil. C on 
m otivo de un encargo de libros de medicina para mi h ijo  
M iguel le hablé de política y le expliqué el porvenir de una 
form a de gobierno que acaso tendríam os el honor de rea
lizar p ara ejemplo del mundo. Me contestó que mi carta 
le habia d ivertido m ucho. No veía  que el gobierno de) 
B ra s il es el que m as se acerca á m is deseos, aunque según 
la  constitución de sus C ám aras sigu e m al cam ino.

L a  prueba está en que continúa la explotación del país 

por medio del papel moneda, que les dejam os cuando la 
gu erra . No quieren extin gu irlo , pudiendo hacerlo el día 
que se les antoje. Un complot afianzado en las C ám aras  
por medio de las elecciones, tiene la m ayoría y m antiene 
la onza de oro en la  Bolsa fluctuantc arrib a  y abajo entre 
2 8  y 3 0  m il reís em bolsando, la  diferencia. E l público 
m ism o se ha cansado de denunciar el abuso. E n  m as de 
30  años ¡cuantos m illones de pesos fuertes habrán robado 

á la nación !
Por lo dem ás, el B rasil es una República con un Pre-



siderite hereditario que se denom ina E m p erad or. Aunque 

en órden y  seguridad , tienen quietud y p rosperan . Un 
brasilero me d ecia : “ a llí nadie m anda, nadie obedece, y 
todo vá  bien Los vicios ocultos de su constitución se ha
rán m anifiestos. A h í está el ejem plo de Norte Am érica. 
E s bueno poner en cuenta los dias aciagos del porvenir.

Con el recuerdo de pequeños incidentes, de que recien 
me voy dando cuenta y de expresiones sueltas al aire, 
voy viendo que aquí hay in trigas francesas y brasileras 
F a lta  ver si con perm iso de In g laterra , de otro modo, 

cuentan sin  la  huéspeda.
N ada quiero con el B ra s il. Por el contrario, debemos 

ale jar su contacto. E s  un país de horrib le corrupción, bien 
sea por el clim a ó por la  raza africana de que están im 

pregnadas sus m ás a ltas clases.
En  cuanto á los franceses, es otra cosa. Pero nosotros 

nos asem ejam os mucho á ellos por el carácter, en particu
lar, los porteños. Necesitam os poner lastre á las genera
ciones venideras por medio de las instituciones bajo las 

cuales se eduquen.
Nos conviene estrechar las relaciones y em parentar con 

Inglaterra. E lla  es el Palad in  de la  Independencia de la 
Am érica. L a s  dem ás naciones del continente europeo nos 
oprim irán luego que se establezca la corriente de inm i
gración que ha de ven ir en grande escala, cuando ten ga
mos gobiernos sólidos, pero no m uy fuertes para garan tir 
los frutos del trabajo.

< Q uiere V . E . creer que ya he oido á alguno de los 
inm igrantes venidos ayer no mas con sus brazos por todo 

capital, invocar la  ley ag raria  para la  división  con ellos 
de nuestra propiedad particular territo ria l, cercana á las 
ciudades? ¡ Y a  no quieren tom arse la pena de ir m as lejos! 
¡ Que sería  si encontrasen apoyo en el Gobierno de F ra n 
cia que delira con la m arina y las C olonias ! Y  lo en
contrarían con el tiem po, no hay que dudarlo.



D ia 8

Siem pre había sido mi sueño el crear una form a de 
Gobierno que reuniese lo bueno de cada uno de los siste
m as dom inantes al presente. L a  M onarquía reúne al poder 

la estabilidad del punto céntrico alrededor del cual g ira  
toda la m áquina. Y  la  R epública, la libertad y el respeto 

á los derechos del hom bre. U na y otra tienen adem ás, 
otras ventajas especiales bien conocidas de que es excusa
do ocuparm e.

S i  hemos de com enzar poniendo la Presidencia heredi
taria  de la República en una persona, 'désele el nombre 
que se quiera) mi opinion ha sido siem pre de que debe ser 
m ujer, p ara que sea indulgente con los m uchachos tan 
traviesos que encontrará, y para que pueda m udarles de 
m aestros si quieren ser dem asiado ríg id os.

Y  ya que V . E . conoce los pensam ientos de toda mi 
vid a , me ocuparé á estas horas de una niña que me cayó 
en g racia  desde que vi su retrato. A sí quedará V . E . per
suadido de que la vejez me ha puesto chocho.

Hace 7 ú 8 años, cuando estaba subscrito al “  London 
N ew s Ilústrate ” , uno de los núm eros trajo un diseño de 
la fam ilia Real de In g laterra , que ocupaba el pliego en
tero. No estaba la  R eina ni el P rín cip e consorte : solo los 
siete hijos que tenían. E l P rín cip e de G ales, vestido á la 
escocesa, la princesa Real en actitud gracio sa, el P r ín 
cipe A lfredo, á caballo, los mas pequeños en diferentes 
posiciones, y en medio, sentada de frente, la P rincesa A lice, 
con su gorrita  colgada del brazo, pero con un aire de tanta 

bondad é inocencia que me encantó.
A l momento dije p ara m í, como D . Quijote : “  Aquí 

está la señora de m is pensam ientos. A qu í está la P re si
denta de la Nación A rg e n tin a ” . Y  se me agolparon la 
m ayor parte de las ideas que dejo dichas y d iré en ade
lante.

E n  seguida separé el núm ero que contenía el grabado 
y lo puse aquí en mi escritorio á  la v ista .



D ia 12

Los d iasq u e  he deiado de escribir nada han añadido á 

los prim eros pensam ientos que me asaltaron  cuando leí 
la creación del senado q u e V . E , propone.

Posteriorm ente agregué algu nas ocurrencias subalter

nas y al rep arar hoy los apuntes para organizarlos, evi
tar repeticiones, m ejorar el estilo, etc., he visto  que lo 

mejor es copiarlos como nacieron.
A costum bro sup rim ir á veces hasta la m itad de lo  que 

varias  ocasiones me he arrepentido sin rem edio, pues 

rompo lo que creo inútil.
A dem ás esto no es m ás que un em brión, y el vestir los 

pensam ientos á la moda puede q uitarles la corazonada 
donde reside la  revelación desnuda de afecciones ó de in
tereses ocultos entpe los repliegues del cerebro m as bien 

equilibrado.
V. E . haga lo m ism o, m edite, converse con algunos 

hombres de im portancia, pero nada m as que conversar : lo 
mismo hago yo y no estudio lo que me han dicho, lo echo 
al saco. C onsulte V . E . con la  alm ohada. A l otro dia por 
la m adrugada, sin pensar en ello, a lgú n  pensam iento 

nuevo le ha de asa ltar. E sta  es una reg la  de la  naturaleza, 
l-os estudiantes repasan de noche la lección y amanecen 

sabiéndola.
Considero al doctor A lberd i, por sus principios políti

cos, por lo que ha visto  y por su práctica, capaz de apo
derarse de nuestras indicaciones, hacer otras y redactar 
el conjunto. Me parece que esto es arreglad o  á sus prin ci

pios.
A quí todos están contagiados, en realidad ó por hipocre

sía , con la fé en las elecciones, constituciones, soberanía de 
las m asas, y de otras decepciones políticas. A lgunos quie
ren tartam udear lo que sienten, pero no se atreven á decir, 
como lo hago siem pre que se ofrece “  la República es impo

sible ” , nadie me contradice.
L a  soberanía está en la Nación y sus representantes



son desde la prim era autoridad hasta el últim o ciudada
no, en escala proporcional.

Los derechos de la Nación, del Gefe Suprem o, de sus 

A utoridades y  de los individuos, son : el orden y la  li
bertad .

A sí pues, los principios políticos se concretan en dos 
como la L e y  de Dios.

A hora vo y  á ponerme á copiar los apuntes del modo que 

queden m as en relación unos con otros, m as, sin  alterar 
los p ara que V . E . conozca la extensión de m is pensa
mientos desnudos, aún de la pretensión del bien parecer y 
tome ó deseche lo que le parezca, me refute, ó me haga 

observaciones.
A  ver si hay algo entre m is delirios que pueda presen

tarse  á  la consideración de nuestros hom bres c ientíficos; 
para que les den la últim a mano, ó los rechazen, indicando 
o tra  cosa m ejor para la salud de la  P atria  : bien enten
dido que con esto solo damos un estím ulo para que ellos, 
y el público entren franca y á  la luz del dia en discusión, 
sobre el m ayor ó mas grande de los negocios que pudieran 
presentárseles.

A l comenzar veo que de los apuntes van muchos am 
pliados ó modificados en el cuerpo anterior de esta c a rta ; 

y encuentro poco menos que solos aquellos que deben ser
v ir  de base al edificio. No im porta ; amontonemos piedras 
g ru e sa s : estam os haciendo los planos: dejemos la cons
trucción para los arquitectos.

Creo que ha llegado ia plenitud de los tiem pos. Los ensa
yos de todo género, repetidos sin  suceso. L a s  desgracias que 
sin  cesar han recorrido el mismo círculo y que siguen  sin 
fin han uniform ado bastante el fondo de las opiniones.

C reo que se pierde un tiempo precioso, como ahora mis
mo lo pierden en Europa para form ar opiniones que ya 

están hechas. Hoy á nadie se le dá el cam bio : solo resta, 
cum plir los deseos- E l apoyo y el aplauso de los pueblos 
civilizados no faltarán  á los Gobiernos que los satisfagan.

Ideas sueltas sobre un nuevo sistem a de Gobierno que 
puede llam arse la Dem ocracia R eal.



Un Presidente hereditario tom ado en las antiguas d i
nastías. P referiría  que el fundador fuese m ujer, virtuosa y 
bondadosa, para que su autoridad fuese suave, querida y 
respetada, p ara que m udase de partidos y consejeros con 

facilidad sin desdoro, de lo cual nadie se ofendería, por 
que d irían  : “  un poco de paciencia y llegará nuestro 
turno

E l sucesor ya sería  del país, educado en sus costum 
bres y por consiguiente quedaba ya el poder connatura

lizado.
Todo el peligro consiste en la prim era elección. Tengo 

confianza en m is sim patías, y m as, cuando se han sosteni

do de continuo.
S i hemos de ser creyentes en una sola persona, seamos- 

lo de A lí en lu gar de O m ár.
Q uedaría cum plida la profecía del poeta D” V icente Ló

pez, am igo íntimo- de D arragueira , en la  últim a estrofa 
de la herm osa canción nacional que tenemos.

E sa  fué su intención : lo sé, como otros, de su propia 
boca. E ra  de los p atrio tas , Padres de la Revolución del 

2 5  de M ayo de 1 8 1 0 ,  hecha con esa tendencia. Dice a s í ;

Desde un polo hasta el otro resuena 
la fama el sonoro clarín.

Y de Am¿rica el nombre enseñando
L:s repite tnortalcs oid:
Ya su trono dignísimo abrieron
Las Provincias Unidas dol Sud,
Y los libres dcl mundo responden :
Al gran pueblo Argentino, salud.

Me parece que hay una traducción inglesa en verso, 
de esta canción, hecha por la finada señora de M 'P a r ish .

E l proyecto de un Senado de A ncianos benem éritos que 
V .  E . propone, es un gran  pensam iento, y  llena las condi
ciones del verdadero voto público y de la justicia . So lo  
que ese Senado no puede ser solo y único. E l General 
U rquiza lo tuvo antes del Acuerdo de S a n  Nicolás.

Para  la instalación del Senado de A ncianos, han queda
do m uy pocos hom bres dignos, con 30  años de servicios ó



seis de M in istros. Han subido y bajado tantos indignos 
que solo serv irían  para d esprestigiar las d ignidades.

Debe de haber una C ám ara de Representantes de la m a
sa del pueblo, nacida del m ism o origen que la  de Sen a
dores, es decir, nacida de los propios m éritos de los indi
viduos que la  com pongan; pero que no necesiten acreditar 
mas de la tercera parte de las m ism as condiciones que 

los Senadores.
E sta  sería  una buena escuela de hom bres de Estado.
S e ría  im posible al principio form ar un Senado con 

condiciones tan exigentes. Con el tiempo estoy por eso. 

Se  llenaría el interés público y la  justicia , prem iando los 
servicios, las virtudes, los talentos y  la ciencia.

E l servicio público, sobre todo, ad q uiriría  hom bres de E s
tado, dotados de experiencia, sin  pasiones, ni m as interés 

que ver fructificar el árbol del bien cultivado con sus 
trabajos desde la juventud.

Esa sí que sería  la  mejor de las aristocracias. Esos sí 
que serían  los elejidos del pueblo.

A  D ios mi querido am igo. E l favorezca á nuestra patria 
y á nosotros.

D e V . E .
su constante am igo

y servidor

Q. B . S . M.

Jo sé  M aria Roxas.



Nota de Don Santiago Vázquez á Lord Abeerden  

(F orex n g  O ffice, M ontevideo, V ol. 2 4 J

Montevideo, Agosto 11, 184?.

Señor.

L a s  repetidas pruebas que el Gobierno de S .  M . B . ha 
dado de su interés por la paz y  prosperidad de esta Repú

blica, el convencim iento de las ven tajas que sem ejante 
estado de paz producirá para los países del R io de la P lata 
y para los intereses com erciales y  fabriles de la In g laterra , 
y  los sucesos que han ocurrido desde que el Gobernador de 
Buenos A ires rechazó la  m ediación unida de la Inglaterra  
y  la  F ran cia , han determ inado al Gobierno de la República 
á en v iar á Lon dres una persona que, conociendo p rácti
cam ente e! actual estado de estos países, sus necesidades, 
sus recursos y las m iras del Gobierno, prom ueva con el 
M inisterio de S .  M . B . los arreglos y las m edidas m as á 
propósito para que la G ran  B retaña concurra con su poder 
ó con su influencia á la m as pronta term inación de esta 
gu erra  sangrienta y á la m as sólida garan tía  de la  duración 
de la  paz que se establezca.



L a  situación pecuniaria de la R epública, en momentos en 
que la  gu erra  y la estagnación total del comercio agotan 
sus recursos, no perm iten al Gobierno costear una misión 
diplom ática publicam ente acreditada, al paso que la natu

raleza m ism a del negocio que m otiva la m isión, aunque 
de sum o Ínteres, aconseja que se trate m as bien p rivad a
m ente.

Por estas razones, y hallando el Gobierno reunidas las 
necesarias calidades en el D r. D . Florencio V are la , le ha 
nom brado su com isario ad hoc, en carácter puram ente p ri
vado, para que desempeñe aquellos encargos cerca de V . E ., 
y  le ha recomendado m uy especialm ente que procure expe
dirse en ellos con la celeridad que los sucesos reclam an.

E l mismo Señ or V are la  tendrá el honor de entregar á
V .  E . esta carta de recom endación, que el Gobierno es
pera que V . E .  adm itirá como suficiente cred en cia l: y como 
el se h alla  bien instruido de los sentim ientos del Gobierno, 
no dudo que los trasm itirá  debidam ente á V . E .,  y espero 
que V .  E . se d ign ará  dar entera fé y  crédito á todo lo que 
el Señ or V are la  d iga á nom bre del Gobierno de palabra ó 
por escrito, especialm ente cuando m anifieste los sentim ien
tos de am istad y de sincera benevolencia hácia S .  M. B ritá 
nica, su gobierno y su pueblo.

Me encarga igualm ente el Gobierno de la República que 
recom iende encarecidam ente á V . E . la persona del S r .  V a 
re la ; y yo me lisongeo de que V .  E . se d ign ará  dispen
sarle  todas aquellas consideraciones que sea posible, en la 
seguridad de que él sabrá corresponderías: espero que él 
h allará e n V . E . una benévola disposición para a llan arle  las 
dificultades que pueda encontrar, y facilitarle la m as pronta 
term inación de sus encargos, en cuanto sea com patible con 
los deberes y las atenciones de V . E ., sirviéndose m irar 
siem pre á la necesidad en que el Señ or V are la  se halla de 
no aparecer revistiendo un carácter público.

D ispuesto, por deber y por elección, á corresponder las 
atenciones que V . E . dispensase al Señ or V are la , siem pre 
que V . E . se d ignare recom endarm e cualesquiera em plea
dos de S .  M. B ritán ica  en este país, tengo el honor de re i



terar á V . E . los sentim ientos de sincera am istad  y pro
fundo respeto con que soy de V . E . atento servidor.

(firmado] Santiago Vazquez.

A S .  E . e l muy H onorable Lord Aberdeen, M inistro 
Secretario de Estado y  de Relaciones Exteriores de 
S . M. B ritá n ica .

E stá  conforme
Florencio Varela.

(Traduocion literal)

Nota de Don Florencio V arela a l Vizconde C an ning  

f F o rc in g  O ffice, M ontevideo, Volumen 34J

135 Regent Street. Londres ío  de Octubre 184J

M ilord. No perm itiéndom e la  ausencia de su Excelencia 
Lord  Aberdeen presentarle inm ediatam ente la carta que el 
Gobierno de la República O riental del U ru g u ay  me ha 
encargado de ponerle en sus m anos, tengo el honor de 
adjuntaros cópia de la m ism a y de rogaros tengáis á  bien 
pasarla  á M ilord Aberdeen como tuvisteis la com placencia 
de prom etérm elo ayer, afin de que él pueda tener conoci
miento del m otivo de esa carta, y yo pueda cum plir las 
ordenes de mi gobierno sin  ninguna dem ora de mi parte 
según me lo ha recomendado especialm ente.

D ignaos aceptar la consideración con la que tengo el 
honor de ser 

M ilord
V uestro m uy hum ilde y obediente servidor.

Florencio Varela.

M ilord Vizconde C an ning Sub Secretario de Negocios 
estrangeros.



Nota de Don Florencio V arela á Lord Aberdeen  

fF o r t in g  office  M ontevideo, Volumen 3 4 J

St. james Hotel J«rmyn Street, 13 de Noviembre de 184?.

Habiendo cundido rum ores d iversos y contradictorios 
después de la llegada del paquete del B ra s il sobre los acon
tecimientos del R io  de la  P la ta , me tomo la libertad de 
in terrum pir un momento las ocupaciones de M ilord A ber
deen para tener el honor de hacerle conocer la sim ple 
verdad, seguro como estoy del in terés que en ello tiene.

Desde mi partida hasta el 2 4  de A gosto  ningún cam bio 
se había operado en el estado de la g u erra . E l gobierno no 
habia recibido noticia del G ra l R ivera  á quien se creía 
operando sobre las fuerzas de U rquiza cuyos m ovim ientos 
ignoraba el G ral O ribe, según la  declaraciones de un cap¡- 
tan y de a lgunos soldados que habían desertado del se rv i

cio de O ribe y presentádose el 2 ? en M ontevideo.
C artas  particulares del in terior del país anunciaban la 

retirada de U rquiza, siendo im posible su incorporacion con 
O ribe. E stas  noticias no tenian sin em bargo carácteroíicial.

E l comercio en general se quejaba de la inm ensa matanza 
de ganados en los departam entos lejanos que ocupan sobre 
el U ru g u ay  los destacam entos de Buenos A ires protegidos 
por su  flotilla . M as de 1 5 0  m il cueros habían sido en v ia
dos á  Buenos A ires según los datos de personas interesadas 
en estos negocios.

Supongo á M ilord Aberdeen instruido de las gestiones 
del gobierno de la  R epública con los agentes consulares de 
diferentes Naciones, apropósito de un decreto de O ribe que 
pretendía ab rir un puerto de comercio en el B useo para 

contener este p illage de las propiedades estrangeras y na
cionales cu ya conservación es la  única garan tía  de las 
sum as considerables que los introductores estrangeros han 
anticipado en artículos d iversos, á los com erciantes de la 
cam paña.



E l cónsul de los Estad os U nidos de Am érica había pre
tendido sostener la legalidad de sem ejante comercio espo- 
Hacion, m ientras que los agentes de S .  M . B . reconocieron 
los principios del gobierno de M ontevideo.

C on sincera pena tengo que anunciar á M ilord Aberdeen 
el asesinato de M ister H ynes, antiguo propietario inglés 
en la C olonia, padre de una honorable fam ilia y  el que ha 
sido perpetrado por las fuerzas del Gobernador de Buenos 
A ires. E s  esta, M ilord , una nueva prueba del odio contra 
los súbditos britán icos que Rozas estim ula en sus partid a
rios, que en nada cam biará  por ahora, y que tarde ó tem 
prano, forzará al gobierno de la  R eina á tom ar medidas 
serias contra tan terrib le  sistem a. <No se ria ,—y  me perm ito 
recordarlo en esta ocasion, — no sería  preferible prevenir 
nuevas desgracias haciendo desde luego lo que necesaria
mente habrá q u eh acer después?

T engo el honor de presentar á M ilord Aberdeen la segu
ridad de la  alta  consideración con que soy

De M ilord
Hum ilde y obediente servidor,

Florencio Varela.

A  Su  E xcelencia  M ilord Aberdeen etc etc etc.

Nota de Don Florencio V arela á Lord Aberdeen 

(F o r e in g  O ff io « ,  M o n U v id to , Volum en 34 J

Si. James hotel Jcrmyn Street, Londres 2 de üicicmbre 1843.

M ilord: Com o la m ala para el R ío  de la P lata  sa ld rá  de 
Lon dres el M iércoles próxim o, y creo necesario poner en 
conocimiento del gobierno de M ontevideo el resultado de 
la  m isión que me ha encomendado, tengo el honor de recor
dar lo que vuestra  excelencia tuvo la deferencia de m ani
festarm e para trasm itirle  al gobierno de la República rela
cionado con las intenciones del gobierno de S .  M. respecto



de mi m isión, en la últim a entrevista conqué fui favorecido 

por vuestra  excelencia.
E n  la esperanza de que la  repuesta de vuestra excelencia 

será satisfactoria al gobierno de la República, tengo el 
honor de ser de vuestra  excelencia el m as obediente ser
vidor.

Florencio Varela. 

A l muy honorable Condede A berdeenetc etceíc

Nota de Don Florencio V arela á Lord Aberdeen 

fF o r e in g  office , Montevideo V ol. 3 4 J

St. James’s hotel Jcrmyn Street, Londres i j  de Diciembre 184}.

Conform e á lo que tuve el honor de prom eter á  M ilord 
Aberdeen en la últim a conferencia á la cual M ilord tuvo á 
bien adm itirm e, me apresuro ha hacerle llegar las noticias 
que he recibido de M ontevideo y R ío Jan e iro . L a s  prim eras 
llegan hasta el 7 de O ctubre y las ú ltim as hasta el 19 .

E l vapor Em peratriz  que llevaba la  resolución del gab i
nete del B rasil sobre el bloqueo de M ontevideo llegó á este 
últim o puerto el 30  de Septiem bre Este nuevo contra
tiem po unido al que se había sentido á la  llegada del pa
quete inglés, causó v iv a  sensación en los prim eros m omentos; 
pero la m oral se restableció cuando se reconoció que nada 
había cam biado en la  fu e rz a  m aterial de la guarnición y 
del ejército en cam paña, y  que la posición de los sitiadores 
no era menos crítica que antes.

Com o los cónsules de Fran cia  y de Cerdeña ponían todos 
los m edios para d iso lver los cuerpos de franceses y de 
italianos, el gobierno ordenó una rev ista  general de los 
m ism os en la cual les dió á conocer á estos voluntarios la 
situación del pais y las resoluciones de la In g laterra , de 
la F ran cia  y del B ra s il y m anifestó que todo individuo que 
quisiese d ejar el servicio  saliese inm ediatam ente de las 
filas. Once soldados italianos se retiraron  de e llas, pero 
cuando un solo francés sigu ió  ese ejem plo se vió  presen



tarse inm ediatam ente setenta y ocho nuevos vo luntarios, 
y el día sigu iente este núm ero llegó á m as de cien.

L a s  noticias del G ra l R ivera  y de los diferentes puntos 
de la  cam paña, lejos de ser como para desalentar á la 
ciudad eran com pletam ente favorables, pues se había reci
bido el parte oficial de la derrota de una división enem iga 
el 9 de Septiem bre y otra el 2 7 , siendo esta m as im p or

tante que la prim era.
L a  fuerza de C orrientes ocupaba tranquilam ente la P ro 

vincia de E n tre  R íos y el G ra l R ivera  escribía que los m il 
hom bres de esa fuerza debían pasar el U ru g u ay  para 

reunírsele en territorio  oriental.
L a s  relaciones del gobernador Rozas con el B ra s il no 

eran cordiales. E l m inistro plenipotenciario del im perio en 
Buenos A ires Señ o r da Ponte R ib eyro , había pedido sus 
pasaportes que le fueron enviados por R ozasel 4  de Octubre. 
E l m otivo de esta ructura se esplicaba así; el populacho 
de B* A ires había insultado en las calles al S r . da Ponte 
R ibeyro , antes de que se tuviese conocimiento de la reso
lución del B rasil sobre el bloqueo. Esto necesariam ente 
había agriado al plenipotenciario. E l 2 de O ctubre recibió 
nuevas órdenes de su gobierno y en una audiencia del 
gobernador R ozas le declaró que el gabinete im perial, 
reconociendo el bloqueo, no hacía m as que conform arse con 
la política de la In glaterra  y  de la F ran cia ; pero que en
tendía sin em bargo que ello no im portaba despojarse del 
derecho de ve lar por la  independencia de la República 
O riental, y  que deseaba tener esplicaciones y garan tías  
sobre la naturaleza de la  gu erra . Rozas rehusó toda espli- 
cacion; á esto sigu ióse una discusión acalorada cuyo re s u l
tado fué el pedido y la  espedicion de los pasaportes. T a le s  

la esplicacion que recibo de Alontevideo y de R io . E l pleni* 
potenciario no había podido em barcarse por qué se encon
traba en ferm o; y debo a gregar que el Señ or M agariños, 
plenipotenciario de la R epública en R io Jan e iro , me dice 
que es posible que el S r .  Da Ponte R ibeyro  no abandone 
Buenos A ires en v ista  de que el S r . M andeville y el Conde 
Lu rd e trataban de arreg lar el asunto.



E n tre  tanto el S ® ' Cansaucao de Sin im bú m inistro del 
B ra s il en M ontevideo, en el momento de recib ir las orde
nes para reconocer el bloqueo, salió de M ontevideo para 
R io  Jan eiro  m anifestando que el gobierno im perial nece
sariam ente debió haber sido inducido en error; que estaba 
seguro de desengañarlo y de hacerle volver á la línea de 
conducta adoptada cuando el S r . S in im bú  fué enviado á 

M ontevideo, en la  cual el había actuado. L legó  á Monte
video el 1 8  de O ctubre, y  el plenipotenciario de la R epú
b lic a ,—después de haber conversado largam ente con e l,— 
me escribe con esa m ism a fecha, que el S r .  S in im bú  ha 
declarado al Gobierno im perial que responde con su cabeza 
de la im posibilidad de que O ribe se apodere de M ontevi
deo; que asegure la situación ventajosa de los asuntos y 
que cree que el Gabinete vo lverá  sobre su resolución y sos
tendrá la causa de M ontevideo.

Gomo M ilord Aberdeen me ha hecho el honor de ha
blarm e m uy amenudo de la  naturaleza de la gu erra  que 
Rozas hace á la República, creo de mi deber anunciarle que 

Rozas ha rechazado com pletam ente la  idea de una gu erra  
c iv il en la  cual no fuese sinó au xiliar, puesto que el G ral 
U rqu ixa Gefe argentino, ha asum ido desde su llegada el 
mando en gefe del ejército que com andaba O ribe, no de
jándole á este m as que la  dirección de las operaciones del 
sitio. E l bloqueo no se había llevado á electo el 7 de O ctu
bre, pues el S r . M agariños me escribe de R io que hasta el 
1 2 ,  día en que el vapor dejó la  plaza, se continuaba reci
biendo sin  obstáculo carne fresca. N inguna espllcación me 
ha llegado de este hecho extraordinario.

E s  cierto que el m ism o Rozas ha relajado virtualm ente 
su bloqueo perm itiendo á la casa D ikson—por una excep
ción particular y contraria  por lo tanto al derecho de gentes — 
la introducción en M ontevideo de 2 5 0  sacos de yerba mate 
y 2 0 0  cajones de velas provenientes del puerto de Buenos 
A ires  y objetos estrem adam ente raros en este momento en 
M ontevideo. M ister Dickson es conocido por am igo político 
del gobierno de Buenos A ires.

T ales son las noticias que recibo de la P lata  y  por ellas



M ilord Aberdeen considerará con cuanto fundam ento tenia 
el honor de asegurarle  la inexactitud de las inform aciones 
que suponían á M ontevideo próxim o á caer en manos de 
O ribe, así como mi convicción de que el B rasil no había 
cam biado de política sinó en consecuencia de la resolución 
de la In glaterra y de la F ran cia .

Espero  queM ilord  Aberdeen apreciará en su justo valor 
todos esos hechos realm ente extraord inarios, de una pobla
ción extrangera que rehúsa dejar las arm as aun á riesgo 
de perder su nacionalidad, de un plenipotenciario que de 

«u propia cuenta deja su cargo para ir á  desilucionar á  su 
gobierno; de hechos repito que no pueden csplicarse sinó 
por la convicción honesta, honrada y profunda en aquellos 
q u e  ven de cerca las cosas, de la  naturaleza atroz de la 
gu erra  y del sistem a de Rozas y de O ribe así como de la 
ru in a que el triunfo de sem ejante sistem a traería  para las 

personas, para las. propiedades, para el comercio y para la 
civilización de esta desgraciada región. Q uizá no se conciba 
en Europa toda la fuerza de esta verdad, pero los hechos 
enunciados la atestiguan  elocuentemente.

Acabaré esta carta ya m uy larga  m anifestando que el 
gobierno de la R epública me asegura su resolución y sus 
medios de m antenerse largo  tiempo en M ontevideo, y me 
recom ienda que haga acerca de M ilord Aberdeen todas las 

.gestiones convenientes para el éxito  de la m isión de que me 
ha encargado, y como los paquetes deben p artir en estos 
días para la P lata me conceptuaría feliz si pudiese anun
ciarle  en respuesta algo mas explícito de lo que pude decirle 
por el últim o paquete.

Tengo el honor de reiterar á M ilord Aberdeen la expre
sión de la estim a con que soy 

de M ilord
m uy obediente serv id or.

Florencio Varela.



Nota de Dn Florencio V arela á M ilord Aberdeen 

( F o r ú n g  O ffice, M on'eviieo . V ol. 2 4 J

E l Señ or V are la  tiene el honor de presentar sus cum pli
m ientos al Conde de Aberdeen y se perm ite m anifestarle 
que espera que su excelencia tendrá la deferencia de po
nerle en condiciones de dar al gobierno de la  República 
algún inform e sobre la resolución ó intenciones del gobierno 
de su m agestad respecto de la m isión del S r .  V a re la ; pues 
la  m ala para el R ío de la  P lata  dejará á  Lon dres el pró xi

mo tres de Enero .

St. James, Hotel, Jermyn Street, 29 de Diciembre de 184J

Nota de Lord Aberdeen á Dn Feo. Varela

^ F orcin g  office , M ontevideo, Vol. •

Draff. — Foreing.ííflke, Enero 2/844

Señ or V arela :

E l in frascripto ha tenido el honor de recibir la nota del 
Señ or V a re la  de 2 9  últim o en la que espresa sus deseos de 
poder estar habilitado para trasm itir á su gobierno a lgu n a 
inform ación relativa á las intenciones del gobierno de su 
majestad en lo que toca á la m isión del Señ or V a re la . E l 
in frascripto en respuesta reitera al S r . V are la  la  seguridad 
de que el gobierno de su  m agestad no ha cesado de lam en
tar la continuación de la gu erra  entre M ontevideo y  Buenos 
A ires y que no ha retrocedido en su determ inación de usar 
en todas las oportunidades sus m ejores esfuerzos en union 
con el gobierno de Fran cia  para conseguir la pacificación 
de esos dos Estados. Pero  es deber del in frascripto declarar 
tam bién al S r . V are la  que el gobierno de su m agestad no 
puede sa lir  de la neutralidad que ha observado hasta ahora 
durante la gu erra . E sta línea de conducta ha sido adoptada



por el Gobierno de su m agestad después de m aduras deli
beraciones, y  doloroso como es presenciar la continuación 
di¿ la gu erra  tan bárbaram ente conducida y tan periudicial 
como debe ser p ara los intereses de todas las naciones co

m ercialm ente relacionadas con las Repúblicas del R ío de 
la P la ta , el gobierno de su m agestad no percibe que las 
presentes circunstancias les sum inistren m otivos suficien
temente poderosos para prevalecer sobre las consideracio
nes de alta im portancia que prescriben la estricta conse
cuencia al principio que hasta ahora lo ha guiado.

E l in frascripto ruega al Señ or V are la  acepte las seg u ri
dades etc. 

firm ado
Aberdeen.

Nota de Don Florencio V arela a l Viz. C anning  

^ F o re in g  o ffice  M ontevideo, V. ) 3 j

St. Jamss’s Hotel Jcrmyn Street. 1 J de Febrero de 1844.

M ilord. Habiendo tenido el placer de leer en los diarios 
que el Conde Aberdeen se h alla  restablecido de su indispo
sición, me tomo la libertad de rogaros nuevam ente pedirle 
me acuerde un momento de audiencia p ara despedirme 

de él-
E spero , M ilord, que escusareis mi insistencia en v ista  de 

que debo m archarm e á P a rís  tan pronto como me sea po

sib le.
Tengo el honor de ser, M ilord, vuestro m uy hum ilde y 

obediente servidor.
Florencio V arela .

A l muy honorable Lord Vizconde Canning.



F orcing office, Montevideo, Vol. ^2

Forcingof6cc 14 de Febrero («^44.
Señ or V arela  :

L o rd  C anning presenta sus cum plim ientos al S r .  V arela 
y tiene el agrado de m anifestarle en respuesta á su carta de 
ayer que Lord  Aberdeen tendrá las satisfacción de verle 

en su despacho á las 4  de la tarde del día M iércoles.

Nota de Dn Florencio V arela á Lord Aberdeen  

fF o r e in g  o ffice , Montevideo, V ol. J 2 j

St. Jamc’s Hotel Jerinyn Slrcet, Diciembre 5 de 1844.

T engo el honor de acusar el recibo de la  nota oficial que 
S .  E . el Conde de Aberdeen se sirv ió  d irig irm e con fecha 
2 del corriente, comunicándome la resolución del G abinete 

de S .  M. B ritán ica, respecto de los objetos ée mi m isión; 
la que he trasm itido, en copia, al Gobierno de la República.

Con este m otivo, me honro en renovar á S u  Excelencia 
el Conde de Aberdeen las seguridades de mi m ayor consi

deración.
Florencio Varela.

A  su Excelencia  e l Conde de Aberdeen etc, etc, etc.
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el infante don Francisco de Pau la , presunto rey  de 
las Provincias U nidas. — E l negociado con el rey 
padre don C arlos IV . — B ases de que partían los 
com isionados. — Instrucciones que dan al conde 
de C obarru s p ara tra tar con C arlos IV . — Memo
rial y com prom iso que subscriben los com isiona
dos. —  O tro com prom iso con el príncipe de la  Paz.
— Proyecto de m anifiesto que subscribiría  C arlos 
IV . — Proyecto de constitución m onárquica que 
redacta B elgran o . —  Sucesos que m odifican los 
propósitos de C arlos IV . — Term inante negativa 
que da á los com isionados. — R ivad avia  resuelve



prosegu ir por sí sólo la negociación. — Térm inos 
en que él lo enuncia al D irector argentino. — Tér
m inos reales de este program a. — Inconsistencia 
del m ism o. — Cóm o refiere P iva d a v ia  su  confe
rencia con C eballos. — L o  que dicen sus com uni
caciones. —  E l vasa lla je  al m onarca. — Insolente 
respuesta de Ceballos : la últim a comunicación de 
R iv a d a v ia . — C eballos le envía sus pasaportes. —
L o s cam bios en la política revolucionaria argen
t in a .— Revolución del i6  de abril de 1 8 1 5 . — 
C onvocatoria del nuevo C o n g reso ,...........................  9 1

C A P IT U L O  V II

PLAN  DE LA  MONARQUÍA IN C A N A . —  CONGRESO DE TUCUMAN

Consenso definido de los gobiernos patrios respecto 
de la m onarquía. — E l testim onio de los prohom 
bres que presenciaron esos hechos. — Excepción 
de la A sam blea del año de 1 8 1 3 .— M otivos en que 
se fundaba tal consenso, según el doctor Anchore
na. — E l consenso respecto de la m isión de B e l
grano, R ivad av ia  y Sarra tea  para coronar un 
Borbón, según el m ism o A n c h o ren a .—-E l mismo 
consenso deducido del poder dado á los diputados 
al C ongreso de Tucum án, según Anchorena. — 
Cóm o se m anifiesta la tendencia m onarquista en 
el C ongreso de Tucum án. —  Ausencia de propó
sitos fijos en la acción leg islativa  de este Congreso.
— Influencias que lo inspiraron . — Actos que lo 

hicieron m em orable, — E l C ongreso llam a á s i á 
Belgrano y le consulta acerca del sistem a de go
bierno p ara el país. — B elgrano se pronuncia por 
la m onarquía en cabeza de un descendiente del 
Inca. — Cóm o glosa Anchorena esta idea. — Plan 
que según él se proponen los diputados de Buenos 
A ires p ara desbaratarla. — E l debate sobre ia forma 
de gob ierno.— A uge momentáneo de la  m onarquía 
Incana. — Proclam a de B elgrano en favor de la



m ism a y comunicación que dirige al D irector del 
Estado. — Cófno recibe la  ciudad de Buenos A ires 
sem ejante m onarquía.— L a  prensa la combat« con 
éxito  s in gu lar y  la sociedad la cubre de ridículo.
— Térm inos en que el doctor Anchorena la  consi
dera, acentuando el consenso m onárquico. Lo  que 
quedó de la m onarquía In c a n a ....................................  i 1 1

C A P ÍT U L O  V III

l£ L  C O N G R E S O  D E  T U C U M A N  Y  E L  P L A N  D E  M O N A R Q U I A

E l C ongreso y el D irectorio ante la proyectada ocu
pación de la Banda O riental por el P ortugal. — 
A sidero del Portugal para llevarla  á cab o .— M oti
vos que le presentaba A rtigas. — Conducta de 
éste respecto del gobierno de las Provincias U ni
das. — Esfuerzos de los directorios p ara atraerlo 
á la causa com ún.— A ctitud á que se cree obligado 
el D irectorio. — Autorización del D irectorio á  G ar
cía para a rreg lar con reservas el proyecto del 
P ortu gal. — Segu rid ad es del diputado G arcía. — 
Enunciación de la política á seguirse con el Portu
g a l, según G arcía . —  Medio que indica para ter
m inar con la gu erra  civ il y  la anarquía. — C on
secuencia que apunta de que el Portugal destruya 
á A rtigas. — Necesidad, según él, de uniform ar la 
política argentina con la del B rasil. — Actos de 
carácter civilizador del Portugal que m enciona.- 
Objetos de la expedición del Po rtu gal, según 
G arcía. — Resultados que apunta G arcía  de su 
gestión en el Ja n e iro . — Tem ores del Directorio 
de que la  ocupación Portuguesa se verificase de 
acuerdo con E sp añ a. — Seguridades de lo con
trario  que da G arcía . — Resultados de tal d iver
gencia. — Expectativa del directorio ante la ocu
pación de la Banda O riental. — Cóm o trata de 
interesar la influencia del Portugal en beneficio 
de las Provincias U nidas. — Instrucciones reserva



das y reservad ísim as que el C ongreso rem ite al 
D irector p ara los enviados cerca de Lecor y  de la 
corte del Jan e iro . — E l plan de m onarquía sobre 
la base del Inca enlazado en la casa de B raganza. 
ó sobre la  base de un infante portugués ú otro 
cualquiera. — L o q u e  acusan estas instrucciones.
— L o s congresales discrepan únicam ente respecto 
á la persona del m onarca á coronarse. — Com uni
cación arrogante y desabrida del D irector al C on
greso. — Debate por correo entre el C ongreso y el 
D irector.— E l C ongreso defiere al director y  á una 
com isión de su seno la dirección de la negociación 
con el P o rtu g a l.....................................................................  1 2 5

C A P ÍT U L O  IX

E l .  P L A N  D E  M O N A R Q U Í A  

(Continuación)

El Director envía al coronel V ed ia cerca de Lecor. — 
Edicto de A rtig a s .— E l D irector recurre del edicto 
ante el delegado de aquél. — E l delegado soli
cita auxilios para defenderse de Lecor. — E l D irec
tor los ofrece á condición de que se reconotca las 
autoridades de las Provincias U nidas. — E l Direc
torio ante la verdad de los hechos.—  Proposiciones 
que somete á las corporaciones reunidas. — E l 
arreglo con los delegados del gobierno de Monte
video. —  A rtigas  lo rechaza. — Indignación en 
Buenos A ires con motivo de la ocupación de Mon
tevideo por los Portugueses. — Medios de rigor 
que ejercita Pueyrredón para acallarla . — Protesta 
que d irige á Lecor. — L a  respuesta de Lecor.— E l 
bando de éste contra los orientales y  la represalia 
con que lo amenaza Pueyrredón. — V en tajas que 
éste se propone sacar de la victoria de Chacabuco 
en la negociación con el P o rtu gal. — A nalogía de 
propósitos entre esta corte y el Directorio. —  El 
pliego de artículos adicionales al arm isticio de



1 8 1 2 .  — Proyecto de G arcía y el prim er m inistro 
de S u  M ajestad F id elísim a. — Desconcierto del ga
binete de S u  M ajestad F idelísim a ante la actitud 
bélica del D irector Pueyrredón. — Nuevos esfuer
zos de G arcía y nuevas seguridades que transm ite.
— Ideas adelantadísim as que con tal m otivo des
envuelve el enviado argentino. — Cóm o resuelven, 
según él. las exigencias im periosas de la  actuali
dad . —  Cóm o desenvuelve la faz opuesta de la 
cuestión. — Cóm o resum e su pensam iento ante lo 
que se exige y lo que se conseguirá. — Fundadas 
dudas que transm ite G arcía respecto de la in ter
vención de las potencias en la cuestión Banda 
O riental. — E l ultimátum  de España al Portugal.
— E l prim er m inistro de S u  M ajestad Fidelísim a 
al m ostrárselo le declara que su Soberano no subs
crib irá  tales pretensiones, y  que desea ratificar el 
Tratad o A dicional y  aliarse  con la Provincias 
U nidas reconociííndo la Independencia de éstas. —
E l C ongreso de Tucum án sanciona el Tratado 
Adicional al arm isticio del año 1 8 1 2 .  — Térm inos 
en que el m inistro T agle  lo rem ite al enviado 
G arcía  para que lo ratifique S u  M ajestad F id e lí
sim a ...........................................................................................  14 7

C A P ÍT U L O  X

!,A  MISIÓN DE R IV A D A V IA  Y DE GÓMEZ

R ivad avia  gestiona nuevam ente en P a r ís  la m onar
quía. — Indole de sus com unicaciones al D irector 
Pueyrredón. — P lan  de esta negociación. — Iden
tidad con las anteriores, — N uevo fracaso de 
R ivad av ia . — España solicita la  intervención de 
las grandes potencias. — Inglaterra elude la in
tervención. — M otivos que presenta E spaña para 
justificar la actitud de In g la te rra .— l,a s  conferen
cias de P arís . —  Inform es que transm ite G arcía 
sobre esa conferencia d ecisiva . — Com unicación



de R iv ad av ia  al C ongreso de A ix-la-C h ap elle . —
L o que de la  cuestión escriben L iz u r y el C an ci
ller P asq u ier. — Ilusiones en que R iv ad av ia  per
s is t e .—  L a  m isión G óm ez. — Instrucciones que 
recibe p ara negociar la coronación de un rey en 
las Provincias U n id as.— Proposición que le hacen 
p ara coronar al principe de L u ca . — E l D irectorio 
e leva al C ongreso tal proposición. — Térm inos 
en que la  acepta el C ongreso. — Cóm o se esfum a 
esta nueva negociación sobre la m onarquía. — 
C orolario  desgraciado de la  negociación Góm ez.
— E l supuesto tratado entre E spaña y Portugal.
— E l D irectorio reclam a esclarecim ientos á G ar
cía. — G arcía m anifiesta que tal tratado no ha 
existido . — Ratificación de sus a firm ac io n es.........  16 5

C A P ÍT U L O  X I

LA  EVOLUCIÓN IN IC IA L  D EL LITO RA L

Form idables resistencias contra la m onarquía. —
Punto de partida de la nueva evolución repu
blicana. — C uadro general de las P rovincias U ni
das á fines del año 1 9 .  —  E l D irector Rofldeau -'i 
in vita  á  A rtig as á  la  unión y la con cord ia: base ' 
sobre la  cual la acepta A r t ig a s .— E l D irectorio 
solicita que las fuerzas portuguesas operen en com
binación con las directoriales ocupando los puntos 
estratégicos del litoral. — Intim ación de A rtig as 
a l C ongreso . — Los d irectoriales son derrotados 
por los federales.—  A ctitud del Cabildo de Buenos 
A ire s .— Expansiones republicanas. —  Nuevo ru m 
bo en que entra la prensa. E l general Ram írez 
exige la  caducidad del D irectorio y  del Congreso.
— Propósitos nacionales y  am plios que contiene el 
m anifiesto de R am írez. — A ctitud reticente del 
C ongreso : nueva intim ación del general So ler al 
frente del ejército republicano. — E l C abildo hace 
su ya  la intim ación y reasum e provisoriam ente el



gobierno de la  ciudad y provincia de Buenos A ires.
—  E sp íritu  y tendencia que prevaleció en los hom
bres que cayeron del gobierno en 1 8 2 0 .— Opinión 
de G arc ía . — Elección del gobernador de la pro
v in c ia .—  Sarra tea  íirm a con R am írez y  López la 
Convención del P ila r .  B ase de esta convención 
inicial en la nueva evolución republicana lederai.
— A rtig as rechaza la convención y am enaza á R a
mírez. — L a  respuesta arrogante de R am írez. —
Com o levanta su pensam iento nacional sobre el 
absolutism o de A rtig a s  — Com o sincera sus proce
dim ientos — Cóm o encara la cuestión con el Portu
g a l. —  Com o ab jura sus errores pasados para 
librarse á la causa nacional de la república. —
L a  coalisión para sacrificar á R a m íre z .....................  1 8 1

C A P ÍT U L O  X II

RESTAU RACIÓ N  D IR ECT O RIA L EN BUENOS A IR E S

Indole del gobierno provincial de Buenos A ires. — 
C olor directorial de los que lo e jercían .— Llegad a 
de los comisionados regios para a rreg lar las dife
rencias con E sp aña. — Térm inos en que se coloca 
el gobierno respecto de ellos. — Lo  que se creyó 
descubrir después : la  Memoria de la  junta y  caba
lletos de Buenos A ires . — Los hechos que contiene 
esta Memoria. — L a  contestación de los com isio
nados. —  M otivos que inducen á creer que tal 
Memoria es apócrifa : la declaración del doctor 
A nchorena. —  Im pugnación que de ella  hace d es
pués el doctor Florencio V a re la  : lo que respecto 
de dichos docum entos escribe el general Lam adrid  
en sus M em orias. — Notoriedad de algunos de los 
hechos que reg istra  esa Memoria. — Nuevos rum 
bos en que entran las potencias europeas respecto 
de su política en Su d  A m érica. —  E l alto com er
cio británico : moción en la cám ara de los com u
nes para que se reconozca la independencia de las



Provincias U nidas. — Declaración de Jo rg e  C a n 
n ing. — E l m anifiesto de Fernando V II y  la  c ir
cu lar del m inistro M artínez de la Rosa. —  Nuevos 
com isionados regios que llegan á Buenos A ires.
— A larm as en la  opinión : el proyecto del m inis
tro  R iv a d a v ia . — Convención  p re lim in ar que 
subscribe con los com isionados, no obstante las 
observaciones de la junta. — Proyecto de R ivad a
via  para contribuir con veinte m illones nn favor 
de España en !a gu erra  de esta nación con F ra n 
cia. — L irism o  de estos p ro yecto s................................  2 0 1

C A P ÍT U L O  X III

EVOLUCIÓN DIRECTO RIAL U N ITA RIA

Rol nacional que asum e el gobierno de Buenos A ires : 
retira  sus diputados al congreso en Córdoba. — 
N ueva convocatoria con arreglo á nuevo pros
pecto. — Reunión del nuevo congreso en Buenos 
A ire s .'— Ideas y  circunstancias que auspiciaban 
á este congreso. — Lo s prim eros debates : la vieja 
y la nueva tendencia. — L a  m onarquía y la repú
blica. — G orriti y Góm ez.— Notable memoraniíum 
del gobierno de Buenos A ires al co n greso : las 
ideas acerca del gobierno, fundado en la soberanía 
del pueblo: corolarios de este s istem a: la repú
blica ante la falsa legitim idad de los reyes. — L a  
ley fundam ental de los directoriales : protestas 
que suscita : forma en que es sancionada. — Pro
nunciamiento de las Provincias respecto de la for
ma de gobierno : todas por la republicana ; el pro
nunciamiento de la de Buenos A ires. ~  Creación 
del ejecutivo nacional permanente : elección de 
R ivad avia . — Proyecto sobre capital de la Nación.
— Resistencias que sublevan estos arb itrios. — La 
discusión sobre forma de gobierno : triunfa la uni
dad de rég im en .—  L a s  provincias se alzan y des
conocen la presidencia de R ivad avia . — Renuncia 
de R ivad avia . — N ueva convocatoria á las Provin



cias : reintegración de la Provincia de Buenos 
A ire s . — Disolución del congreso de las Provincias 
U nidas. — M anera cómo la explica su propio pre
sidente. — Lo  que enseñan ésta y las anteriores 
tentativas de organización nacional...........................  2 2 1

C A P ÍT U L O  X IV

EVOLUCIÓN R EP U B LIC A N A  FED E R A L

E l coronel D orrego.— S u  fisonomía política y m oral, 
según los que le conocieron. — Anécdotas con 
Pueyrredón y con T ag le , q.ue acentúan sus rasgos.
— C ontraste que presentaba respecto de sus adver

sa rio s : fisonomía m oral y política de los directo
riales unitarios. — Cóm o la acentuaron sus con
tem poráneos. — M oreno, Paz y  Sarm iento . — Un 
tipo de d irectorial un itario  que hemos alcanzado, 
el doctor V alentín  A lsin a . — Psicología de la 
anécdota. — O bstáculo que D orrego constituía 
para los directoriales un itarios — L a  lucha de 
todos contra D orrego. — D orrego como tribuno 
p opular: personería de la m ultitud en el año de 
1 8 2 8 .  — D orrego como periodista : E l  Tribuno.
— A riete político que derrum ba. — Ideales y  v is io 
nes de D orrego en E l  Tribuno. — E l régim en 
republicano federal : acertados ataques á la pre
sidencia de R ivad avia . — E l  Tribuno y el Mensa
jero  Argentino-, de los V are la . - -  T riun fo  de 
D orrego. — L a  legislatu ra  recientemente elegida 
le nombra gobernador de la provincia de Buenos 
A ire s ........................................................................................... 2 4 5

C A P ÍT U L O  X V

EVOLUCIÓN R EP U B LIC A N A  FED E R A L 

(C on tin u ic io n J

L a s  provincias confieren á D orrego las facultades 
del ejecutivo nacional. — L a  convención prelim i-

i t



nar de paz con el im perio del B rasil : motivos por 
los cuales R ivad avia  la rechazó : ulteriores exi • 
gencias del Im perio. — D orrego se propone redu
cir al Im perio : la situación de la R epública, según 
la describe el m inistro de hacienda de D orrego. — 
M edidas que em plea D orrego en prosecución de 
su plan. — E l Im perio en peligro. — L a  misión 
de don Bonifacio de A ndrada y S ilv a  : las fuer
zas alem anas al servicio  del im perio, y  la re iv in 
dicación republicana de San  Pablo y R ío Grande.
— A rreglo  entre D orrego y el representante de las 
fuerzas alem anas al servicio  del im perio. — L a  
revolución en el B rasil. — E l em perador se decide 
por la paz, renunciando á la provincia O riental. —
Lord  Pom som by y el m inistro Roxas. — D orrego 
consigue lo que no había conseguido R ivad avia .
— E l em perador declara en la convención de paz 
á la provincia O riental separada del Im perio : 
efecto del triunfo diplom ático de D orrego en las 
provin cias; cómo se destacó la figura política de 
D orrego. — E l partido directorial un itario  consi
dera estos triunfos nacionales como derrotas pro
p ia s . — Alcance de los rencores partid istas. — 
Conspiración unitaria contra D o rrego .— Los tra
bajos de la logia directorial un itaria . — Motín 
m ilitar del 1®  de diciem bre. — L ava lle  al frente 
de tropas de la nación declara caducos los pode
res nacionales de D orrego y se erige  gobernador. 1
— Persigue á D orrego y lo fusila por su orden, ^  
abriendo la era de la gu erra  civil a rg en tin a ...........  2 5 9

C A P ÍT U L O  X V I

ANARQ UÍA Y  REACCIÓN ORGÁNICA

M óviles políticos del fusilam iento de D o rre g o .— 
Retiro ejecutivo de los diputados á la convención 
de San ta  F e .— Program a de la logia directorial- 
unitaria y  de la prensa gubernista — Cóm o rati-



fica un coetáneo tal program a. — Bases en que lo 
apoyaban los unitarios en 1 8 2 8 :  frag ilidad  de 
estas bases. — A islam iento del general L ava lle  ; 
levantam iento general de las p ro vin cias.—  A rre 
glo  entre los generales L a v a lle  y  R ozas. — L a  
evolución orgánica en 1 8 3 o .  — L a s  dos tenden
cias en pugna: el pensam iento orgánico aparece 
proclam ado por los federales. — E l general Paz y 
el Supremo Poder M ilitar. — E l litoral y  el pacto 

fed era l. -  E l contraste entre una y otra evolución.
—  L a  nota saliente de la política de entonces: la 
profesía del general Q uiroga. — Lo  que deponen 
los hechos. —  C ircunstancias en que se pone en 
ejecución el plan de m onarquizar las secciones 
sudam ericanas. — E l personaje indicado para con
ducir este plan en nombre de los directoriales- 
u n itario s: instrucciones del B rasil al m arqués de 
San to  A m aro : los puntos salientes de estas ins
trucciones. — Conferencias en P arís  entre R iv a 
d avia y el m arqués de San to  A m aro. — R ivad avia  
acom paña á Santo  Am aro á M adrid : lo que deci
dió del fracaso de esta negociación.— Datos con 
los cuales denuncia este plan el m inistro Moreno.
— Regreso de R ivad avia  á Buenos A ires y  su re
embarco o b lig a d o ................................................................ 2 7 5

C A P ÍT U L O  X V II

L A  REVOLUCIÓN U N ITA R IA  Y  LA AYUDA E X T R A N JE R A

M otivo por el cual se obstruía en Europa el plan de 
m onarquía en las P rovincias U nidas. —  Cóm o se 
proseguía ese plan en el R io de la P lata : exacta
mente como lo anunciaba tres años antes el m inis
tro Moreno. — A lianza de los d irectoria ies-u n ita- 
rios con el general R ivera . — A lianza de éstos con 
los agentes de F ran cia . — Reclam ación del cónsul 
de F ran cia  al gobierno argentino. — L a  respuesta 
de éste : diferencia entre derecho á indem nizacio-



nes y abolición de leyes del país. -  E xigencias del 
vicealm irante de Fran cia al frente de las fuerzas 
n avales. — E l gobierno argentino m anifiesta que 
tratará  la cuestión con un agente diplom ático. —
E l alm irante declara el litoral argentino en estado 
de bloqueo. — A fligente situación que crea el 
bloqueo. — N uevas intim aciones del cónsul do 
Fran cia . — E l gobierno argentino reproduce sus 
declaraciones é invita al m inistro de S u  M ajestad 
Britán ica á m ed iaren  el conflicto. — E l cónsul de 
Fran cia  acepta la mediación y entretanto los bar
cos de Fran cia  y los del general R ivera  se apode
ran á v iva  fuerza de la isla de M artin García ; el 
general L ava lle  se d irige  á dicha isla al frente de 
la  Legión  Libertadora. — L a  gu erra  de los aliados 
contra el gobierno argentino : esfuerzos de la Co
misión argentina  para que la Fran cia envíe fuer
tes tropas de desembarco. — Repercusión de estas 
agresiones en Europa y Am érica. — Cóm o tratan y 
resuelven la cuestión los parlam entos europeos y 
publicistas de nota. — M otivos que determ inan lu 
conducta de Fran cia . — Cam bio de frente de este 
gabinete. -  L a  nota sensacional del m ariscal du
que de Dalm acia al cónsul M artign y . -- S u  decep
ción declarada de ver realizadas las esperanzas 
alim entadas. — Por qué no envía tropas de des
em barco. — Lo que se ve á través de esta nota. —
L o s aliados siguen las operaciones contando con 
el envío de la expedición francesa : fracaso de 
ellas. — La Convención ác paz con F ra n c ia : la 
honrosa satisfacción dada á la bandera argentina. 2 9 1

C A P ÍT U L O  X V III

LA  COALICIÓN E X T R A N JE R A

Resultado fatal de los planes de m onarquía. — E v i
dente fe con que los pueblos sostenían la repú
blica. — Consciente fe en la m onarquía de los



dirigentes argentinos : única diferencia entre los 
m onarquistas de 1 8 1 8 y los de 1 8 ^ 8 . — Los tra
bajos de la Comisión argentina  para un ir los 
grandes factores extran jeros en contra del gobierno 
argentino. — Térm inos inusitados en que la G ran 
Bretaña y  Fran cia  ofrecen mediación al gobierno 
a rg e n tin o .— E ste les m anifiesta los motivos por 
los cuales se ve obligado á continuar la gu erra , y 
la leg islatura aprueba su conducta. — L a  batalla 
del A rroyo G ran d e.— Los m ediadores convertidos 
en auxiliares y  aliados del general R ivera  y del 
gobierno de M ontevideo. — Plan que les propone 
la Comisión argentina  sobre la base de la segre
gación de Entre R íos, C orrientes y M isiones. — 
Antecedentes de este plan. — Térm inos en que 
definitivam ente quedó ajustado. — Memoria que 
redactó el doctor V are la  sobre este p a rticu lar: el 
comodoro P u rv is  y el gobierno de Montevideo re
suelven envianal doctor V arela  cerca dcl gabinete 
de Londres. — E l general Paz rechaza de plano 
esc p la n : térm inos en que se expresa el general 
Paz. — S u s  declaraciones á los m inistros Vázquez 
y S in im bú . — De cuándo databa la negativa del 
general Paz. — Explicación de este incidente en la 
A utobiografía  del doctor V a re la .— Indole s in gu lar 
de esa misión diplom ática. — L a  credencial del doc
tor V arela . — L a ^ c ific a c ió n  del P lata  envuelta en 
el m isterio diplom ático. -  Misión del B rasil para 
reforzar la del doctor V arela . — Antecedentes del 
vizconde de Abrantes. -  Cóm o trasciende la misión 
V arela , Confianza de V arela  en el éxito de su 
misión. — L a  reserva de lord Aberdeen. — T érm i
nos en que el doctor V arela  encarece pronta re so 
lución acerca de la  intervención a rm a d a .— L a  
m anifestación de lord Aberdeen relativa al m inis
tro M endeville. — L a  respuesta anodina de lord 
Aberdeen. — M otivos de la reserva de lord A ber
deen : lo que deseaba la G ran  B retaña. —L a  misión 
Abrantes como desquite obligado. — E l. tratado 
de alianza que ratificó el em perador del B rasil y 
que el gobierno argentin o rehusó ratificar. — Los



m otivos que éste aducía p ara ello. — Proposicio
nes del vizconde de A brantes á lord Aberdeen. —
L a  reserva de Aberdeen y el fracaso de la misión 
A b ran tes...................................................................................  3 1 1

C A P ÍT U L O  X IX

INTERVENCIÓN A N G LO -FR A N C ESA

O portunidad en que la G ran  Bretaña decide inter
ven ir en el R ío de la P lata . — Principio en que la 
funda s ir  Robert Peel. — L a  Fran cia se decide á 
intervenir en nombre del mismo principio de la 
fuerza.— Ruidosa protesta de Em ilio  de G irard in .
— M otivos que da de tal intervención. — Las ins~ 
trucciones á los interventores y las conclusiones 
de G irard in . — Indole de Las instrucctoiies del 
gobierno británico. — Serie  de medidas de fuerza 
que ordenan. — Imposición respecto del bloqueo ar
gentino. — Reticencias respecto de las operaciones 
de tierra . — L a  restauración de la paz en Entre 
Ríos y Corrientes. — L as insíruca'ones del go 
bierno de F ran cia . — Exigencias de los m inistros 
interventores. — M edidas de guerra que emplean 
antela resistencia del gobierno argentino. — Asom 
bro de los interventores de que el gobierno argen
tino no cediese. — Los interventores se apoderan 
de puertos estratégicos del lito fa l argentino. — 
V entaja momentánea de la interVención. — A cti
tud del pueblo y gobierno argentino. — Consenso 
interior y exterior que acompaña ál gobierno a r
gentino en su resistencia á las agresiones extran
jeras. — L a  conquista de los ríos. — Fracaso 
m ilitar y político de la intervención anglo-fran- 
cesa. — Sacrificio  que tal resistencia im portaba 
para el pueblo y gobierno argentino. — Reacción 
que tal resistencia provoca en el alto comercio y 
parlam ento britán icos.— L a  opinión del libertador 
S an  M artín, — Com pensaciones que per otras



vías  llega á encontrar la diplom acia britán ica. — 
Facilidades que encuentra en ciertas declaraciones 
del gobierno argentino. — L a  m isión Hood para 
tra tar sobre las bases propuestas por el gobierno 
argentino. —  O bstáculos que oponen los m inis
tros O useley y D effaudis.— L a  G ran  Bretaña y la 
Fran cia  envían á los señores Southern  y Lepredour 
para a ju star la convención de paz y comercio sobre 
las bases Hood. — Solem nes satisfacciones que se 
dan al gobierno argentino con m otivo de firm arse 
estas convenciones. — T riun fo  político y diplom á
tico del gobierno arg en tin o . — L o  que ello im por
taba para ei R ío de la P la ta . — Sin op sis política 
a rg e n tin a .— L a s  provincias como entidades pre
existentes. — E l pasado y el presente. — E l cuerpo 
y el alm a de la nación ......................... .............................  3 3 7
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